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' IFÍCIL es, si no imposible, escribir la biografía de un hombre cuya 

figura pertenece á nuestra historia nacional, y quizá pueda de-

cirse que ála del mundo, sin ocuparse de pequeños é interesantes 

"detalles que la hagan más comprensible: más difícil aún, cuando ese hom-

bre ha tenido por teatro de sus hechos, varios Estados, y mucho más 

^ todavía, cuando su época abraza períodos como los de la revolución de 

Ayuda, la guerra de Reforma y la déla Intervención Europea. 

Tanta dificultad crece hasta el extremo, para los que, como nosotros, tie-

nen la convicción de su ignorancia y de la pobreza de sus dotes intelectuales. 

¿ Cómo apreciar las dotes extraordinarias del hombre que, previendo muy anti-

cipadamente una crisis inevitable, encuentra los medios para dominarla? ¿Có-

mo estimar las medidas, las palabras y los hechos, que demuestran un gran 

tacto y que impiden el desarrollo de una situación violenta? ¿Cómo juzgar 

con exactitud un movimiento militar, una ley de hacienda, una economía pru-

dente en la distribución de caudales, quienes, como nosotros, no han acompa-

ñado constantemente al hombre de quien nos ocupamos? ¿Y cómo hacer todo 

esto en una biografía, sin aparecer demasiado difusos ó demasiado concisos, 

y sin exponerse ó rebajar el mérito reconocido de algunos empleados civiles y 

militares que le ayudaron en sus tareas ? Todo esto es muy superior á núes-



as y á p o t r o s conocimientos. Sin embargo, en esta época de revo-

'iz?dora, porque así puede llamarse la revolución pacífica, debemos 

ciudadanos concurrir con nuestros elementos en auxilio de nuestros 

ó, y procurar obtener el triunfo en el campo electoral. Esta es nuestra 

iigacion, y procuraremos llenarla; más repetimos, no á fuer de maestros, 

sino como simples obreros, y empleando armas legales como la pluma, la im-

prenta y el periódico. 

Supuesto lo dicho, damos á luz la biografía del C. Porfirio Diaz, para 

que el pueblo juzgue de su aptitud para regir los destinos del país. Creemos 

que nada nuevo podemos decir, perqué todos los Estados de la "Línea de 

Oriente, ii vieron sus patrióticos, constantes y fructuosos trabajos, y todos los 

Estados del Norte y Occidente los conocen también y saben apreciarlos: por 

esto sin duda alguna se ha proclamado por donde quiera segunda vez, su can-

didatura para primer magistrado de la República. 

II 

Porfirio Diaz nació en Oaxaca, el 15 de Setiembre de I830. Sus padres 

fueron el honrado artesano D. José Faustino Diaz y la apreciable Sra. Da Pe-

trona Mori. 

Este niño recibió la instrucción primaria en una de las escuelas municipa-

les de la ciudad. La instrucción secundaria la recibió en el Colegio Seminario 

Nacional y Pontificio, de la misma conforme al plan de estudios de aquella 

época, obteniendo las mejores calificaciones en idiomas y humanidades. En-

tró al Semanario en el año de 1845 y salió en el de 1849. 

Dos hechos notables señalaron esa época de su vida: el primero, que no 

pudo sostener un acto literario, porque sus padres carecían de los recursos 

suficientes para hacer los gastos que en aquella época requería una función 

de esta clase; el segundo, que en el año de 1847 escitó á sus compañeros de 

estudios á cumplir con la obligación que tenian como mexicanos, de alistarse 

en las filas de los que defendían la independencia del país contra la invasión 

norte-americana. Esta idea tuvo eco entre sus compañeros, y con algunos de 

ellos se presentó, ofreciendo sus servicios, al Sr. gobernado.-q j o s ¿ j o a q U ¡ n 

Guergué, quien tomó razón de sus nombres, y los despidió o f r u ; é n d o j e s ]ja_ 

marlos luego que lo creyera necesario. 

Concluido este período de su educación, pasó al I nstituto de ciencias >-,rtes 

del Estado, para continuar sus estudios, comenzando á cursar las cátedras u 

jurisprudencia. En el exámen de estas, mereció las mejores calificaciones, lo 

mismo que en su exámen general. 

Varias cosas deben notarse durante el período dicho. 

En los juegos propios de su edad, casi siempre tuvo la iniciativa entre sus 

condiscípulos y compañeros, y siempre se atrajo el respeto de ellos, por su 

fuerza física, buen juicio y firmeza de voluntad. 

Sus diversos maestros lo apreciaron por su constante aplicación en el estu-

dio, su clara inteligencia y sus maneras francas y afectuosas. 

La muerte de su padre, acaecida en el año de 1833, el aumento progresivo 

de necesidades de su familia, y el haberse dedicado desde el año de 1852 ó 53 

á buscar con un trabajo eventual y penoso, la subsistencia de su familia, le 

quitaron un tiempo precioso, que hubiera podido dedicar al estudio, sin que 

por eso dejara de ser considerado entre los primeros de sus condiscípulos. 

En 1847, época de la invasión americana, el j o v e n Porfirio Diaz apenas 

tenia 17 años; pero 17 años en aquella época conforme á las costumbres y 

educación de entonces, y esto en la ciudad de Oaxaca, en que falta el movi-

miento que se observa en otros Estados, y en que no hay ese roce tan bené-

fico que proporciona lo que podemos llamar poblacion ambulante. Pues bien, 

en esa edad, el joven de que nos ocupamos, ya alentaba sentimientos tan pa-

trióticos, que no obstante la poca reflexión que aun era natural tuviera, y la 

ardiente vivacidad de su imaginación, pudo dominar esta, y fijar la de sus 

compañeros que, poco más ó ménos, eran de la misma edad. 

Vemos en el joven de 1847, entereza, fuerza de voluntad, aplicación y 

sentimientos patrióticos, y ademas una firme resolución de caminar hácia su 

punto objetivo, es decir, completar sus estudios conforme á la ley. Veremos 

adelante si estos rasgos fueron arranques ligeros de la edad, ó movimientos 

propios de su carácter; y trataremos de demostrar cómo estas cualidades pre-

coces y apreciables, revelaban desde entonces al hombre apto para desarrollar 

felizmente cualquier plan, por vasto que fuese, y cómo se veiaen él germinar 

un pensamiento fecundo. 



D A T O S B I O G R A F I O S 

En el año de^SS» P' a n P0^'^00 I 1 1 6 s e Hamo » Plan de Jalisco» que-

daba secund^0 e n ^ Esta<^o de Oaxaca: las Cámaras de diputados y de se-

nadores 'JS j u e c e s propuestos por la Corte de Justicia y elegidos por el Go-

b¡erry: los gobernadores de Departamento y sus suplentes; todos los empleados 

r i fin, que funcionaban conforme á los principios constitucionales, fueron 

sustituidos por los que á su arbitrio nombró el Jefe de la revolución; y el 

Gobierno, que poco ántes cubria sus gastos con desahogo, impuso un présta-

mo que, aunque pequeño, fué importante por su oportunidad; y á consecuencia 

de eso, el Estado que siempre conservaba existencias metálicas en sus arcas, 

se vió exhausto y obligado á recurrir á préstamos forzosos, cuyo producto se 

repartía entre los favoritos, por lo que frecuentemente el producto de los im-

puestos se distribuía ántes de entrar en la oficina recaudadora. 

El Instituto del Estado no solo sufría lo que era natural á tan mala situa-

ción, sino ademas una persecución decidida. Educados sus alumnos sin más 

límite que la razón, teniendo por maestros á liberales de principios fijos, eran 

considerados como ele iguales opiniones políticas, y por lo mismo, como ene-

migos del sistema militar despótico que dominaba en el Estado, y de la poli 

tica que pretendía desenvolver el »Plan de Jalisco.» Llegó á tanto la persecu-

ción al establecimiento literario, que no solo se dejó de pagar á los catedráticos, 

sino aun de cubrir las pequeñas erogaciones que se conocen con el nombre 

de gastos menores. Era natural; pero las felices combinaciones y los esfuerzos 

uniformes de los maestros y de los discípulos, impidieron que el estableci-

miento se nulificara del todo. 

En esta situación, comenzó su práctica el pasante de derecho D. Porfirio 

Diaz, teniendo por maestros á liberales de principios republicanos; es decir, 

comenzó á practicar cuando se ejecutaba todo lo contrario de lo que habia 

visto, de lo que se le habia enseñado. La situación era violenta para el maes-

tro y el discípulo, y mas aún, cuando los destierros, confinamientos y perse-

cuciones de todo género, comenzaron á estar á la orden del dia. Por causa 

de los destierros tuvo diversos maestros de práctica, todos liberales; por esta 

circunstancia, y la parte no poco activa que tomaba en propagar la revolución, 

lo hicieron el blanco de la persecución, y precisado á huir, se unió con un 

grupo de liberales armados, que bajo el mando de D. Francisco Herrera, 

combatían en la Mixteca contra la opresion del gobierno militar. Disuelta 

aquella fuerza por los continuos ataques de la tropa armada, el C. Porfirio 

Diaz estuvo oculto hasta Julio ó Agosto de 1855, en que el ptvv,j0 e n 

proclamó el " Plan de Ayuda, n y estableció autoridades de toda su «-nfia n z a 

En este movimiento tomó el ciudadano de que nos ocupamos una parí 

tiva y franca. Nombrado subprefecto del Distrito de Ixtlan, puso á raya a. 

Gobernador del Departamento D. Nicolás Fernandez y Muedra que residía 

en Villa Alta. 

Hasta aquí podemos decir que llega el primer período de la vida del ciu-

dadano Porfirio Diaz, porque desde esta fecha en que se ensancha su círculo 

de acción, aunque en pequeña escala todavía, y en que es responsable polí-

ticamente de todos sus actos, podemos juzgar al hombre que comienza su vida 

pública. Las circunstancias políticas y sociales, la edad y el terreno en que 

tienen lugar los hechos, deben tenerse en cuenta para apreciar los sentimien-

tos del corazon, y la firmeza de principios y de voluntad. No quisiéramos 

detenernos en descripciones que tememos no poder perfeccionar marcando 

bien los rasgos principales de una situación importante; pero comprendemos 
-i '< 

que es una necesidad intentarlo para formar el fondo de que debe despren-

derse la gran figura que deseamos presentar á los ojos de nuestros conciuda-

danos, y por esto pasamos á decir lo que era en aquella época la subprefectura 

de Ixtlan y la influencia que tenian en todas las de su clase las resoluciones 

tomadas en la capital del Estado. 

Era costumbre de gran fuerza, y no interrumpida, que en la capital del 

Estado se reuniesen los hombres que pretendían iniciar ó secundar un movi-

miento político. Discutido y resuelto lo que debía ejecutarse, seducida ó sor-

prendida la fuerza armada, habia ligeras escaramuzas, y el vencedor comuni 

caba el plan á las pequeñas divisiones territoriales, previniéndoles secundaran 

el movimiento: estas obedecían, y el negocio quedaba terminado felizmente, 

sin perjuicio de que pocos meses despues los vencidos hicieran á su vez lo 

mismo. No es de esta ocasion consignar las razones filosóficas de tales suce-

sos, por lo cual las omitimos, dejando á los historiadores el deber de hacerlo. 

El Estado se dividía en ocho Departamentos, cada uno de estos en varias 

subprefecturas, y todas comprendian las poblaciones del Estado. El Depar-

tamento de Villa Alta contaba la subprefectura de Ixtlan entre las que le es-

taban subordinadas, y por consecuencia el subprefecto estaba subalternado 

al Gobernador del Departamento. 

La subprefectura de Ixtlan está situada al Norte de la ciudad capital del 



s 

Estado y co1/lC*a c o n -distrito c l u e comprende esta; su terreno es parte del 

que forr* l a & r a n cordiUera oriental que atraviesa la República. Su pobla-

ción 11 f u e l l a época era de gente laboriosa, honrada y nada guerrera. Esta 

>ima circunstancia era tan notoria, que, si mal no recordamos, un decreto 

de la Asamblea departamental, eximia del servicio militar, por su inutilidad, 

á todo el Departamento de Villa Alta. 

En medio de esos pueblos, Porfirio Diaz tenia que crearlo todo, comuni-

cando á sus gobernados energía, vida política y espíritu de progreso. Des-

pues del movimiento de Ayuda, el Gobernador del Estado que era el general 

D. J. M. García, conservó á sus órdenes el 40 Regimiento de caballería, el 

ro° de infantería de línea, y la brigada del general Callejo. El partido que se 

levantaba tenia escrita en su bandera la extinción del Ejército que había sos-

tenido á D.Antonio López de Santa-Anna, y bien se comprende que los cuer-

pos de milicia permanente que tenia el Gobernador, no podian estar contentos 

con la destrucción que se proclamaba. 

Además, no se desarrollaban francamente y del todo los principios libe-

rales: se temia un movimiento de reacción por los mismos que estaban en el 

poder, y concurrían otras mil circunstancias que no es del caso referir. Por 

fin, los Sres. D. Ignacio Mejía, despues Ministro de la Guerra, y el Lic. D. 

José María Diaz Ordaz, poniéndose á la cabeza del pueblo reunido en el con-

vento de Santo Domingo, manifestaron la necesidad de designar netamente 

la situación en favor del plan de Ayutla, y se entendieron con el Gobernador 

por un corto número de dias, concluyendo con suscribir una capitulación, á 

que los redujo su poca confianza en los elementos populares. Esta capitula-

ción desagradó tanto á los ciudadanos, que por poco cuesta la vida al Sr. Me-

jía. Aquellos, mas bien que entregar las armas, como se habia estipulado, sa-

lieron del convento desesperados, haciendo fuego sobre el 40 de caballería, que 

les dió repetidas cargas á la lanza, causándoles bastantes muertos. 

El Gobernador mandó circulares á los gobernadores y subprefectos para 

que secundasen sus disposiciones: entre los segundos estaba D. Porfirio Diaz, 

quien contestó no sólo negándose, sino amenazando al Gobernador con avan-

zar sobre la capital. Insistió el Gobernador en que se le prestara obediencia 

sin discusión, amenazando á su vez con la fuerza armada, é insistió también 

Porfirio Diaz en negarse á acatar sus órdenes, y puso en práctica su anterior 

amenaza, avanzando con 300 hombres bien armados y municionados, hasta 

el punto llamado La Parada que puede considerarse como un lugar equidis-

tante entre Ixtlan, cabecera del Distrito, y la ciudad de Oaxaca; pero allí supo 

por sus hermanos en creencias políticas los términos de la capitulación, y tam-

bién que no era prudente intentar nada en aquellos momentos, por lo que, 

volviendo al pueblo de Ixtlan, se apresuró á licenciar su fuerza. 

Despues del acontecimiento del 12 de Diciembre de 1855, se precipitaron 

las cosas de tal modo, que en Enero siguiente, los agentes secundarios de la 

reacción se pronunciaron formalmente, proclamando los principios que cons-

tituyen su credo político. Entonces los patriotas se reunieron de nuevo, sitia-

ron el convento de Santo Domingo, é hicieron rendir á discreción á los pro-
« 

nunciados. Se llamó al subprefecto de Ixtlan para que viniera sin demora con 

la fuerza que tuviese, y en efecto llegó oportunamente á la ciudad con 150 

hombres que pudo reunir de pronto. 

Es de notarse que las funciones del subprefecto son tan sólo las de una 

autoridad política, y que por lo mismo no tiene facultad para hacer gastos en 

armas, parque y demás efectos de guerra. A pesar de eso, Porfirio Diaz supo 

inculcar en aquellos humildes ciudadanos los principios liberales y hacerles 

cumplir voluntariamente sus obligaciones, sin gravar al erario con los gastos 

del sosten y equipo de una fuerza armada, creando una verdadera Guardia Na-

cional. 

Este pensamiento, desarrollado felizmente en tan corto tiempo, demanda 

mucho trabajo, mucha constancia y una fé verdadera, como se comprenderá 

fácilmente por todos los individuos que se hayan encontrado en igual situa-

ción: este pensamiento y este trabajo han sido de tan fecundos resultados al 

Estado, á la Nación y á los principios liberales, que el actual Distrito de Ix-

tlan, entonces subprefectura, ha sido el lugar de refugio á que ha apelado el 

Gobierno liberal cuando no ha podido resistir á la reacción en otros sitios, 

volviendo con fuerzas suficientes, levantadas allí, para vencerlo; que sirvió para 

comunicar al Gobierno general, residente en Veracruz, con Oaxaca y todo el 

litoral del Pacífico; y en fin, que por existir allí la autoridad legítima, ha ser-

vido de apoyo eficaz á todos los pueblos del Estado, para mantener y fomen-

tar la resistencia activa. 

De ese Distrito son los ciudadanos de la fuerza que á las órdenes del gene-

ral Salinas restableció en 1864, las autoridades constitucionales del Estado de 

Chiapas. 



Debemos consignar aquí, por lo que pueda interesar a la historia, que los 

ciudadanos armados que se reunieron el 12 de Diciembre y se desvandaron 

de tan desgraciada manera, son los mismos á cuyo esfuerzo se debió que la 

reacción fuera vencida en Enero de 1858. Luego que terminó la rendición, 

los vencedores declararon formalmente que respondían de la tranquilidad pú-

blica, y organizaron los batallones i° y 20 del Estado de Oaxaca, que nunca 

fueron vencidos, que prestaron tan buenos y oportunos servicios, y que ter-

minaron de un modo tan trágico en el incendio de San Andrés Chalchicomu-

la. La historia analizará el hecho y juzgará á los responsables. 

Despues del episodio que hemos referido, la ciudad y el Estado quedaron 
* 

tranquilos, confiando plenamente en las garantías que prestaban los ciudada-

nos armados. Al ingreso del C. Benito Juárez al gobierno y comandancia mi-

litar del Estado, Porfirio Díaz fué nombrado comandante de batallón. Reci-

bió el despacho, más creyendo firmemente que no lo merecía, según manifes-

tó á sus amigos íntimos y aun al mismo C. Juárez; rehusó aquella graduación, 

y volvió á la subprefectura de Ixtlan. La guerra de Reforma se habia inicia-

do, y el Estado, como toda la República, era perturbado por los trabajos de 

la reacción; por esto fué llamado nuevamente al servicio militar, y entró á 

servir de capitan del segundo batallón de guardia nacional del Estado, el 22 

de Diciembre del año de 1856. Marchó con su cuerpo hácia el Sur del Es-

tado para apagar la guerra que se iniciaba por aquel lugar, y en la batalla que 

se dió en Ixcapa, fué herido gravemente el 13 de Agosto de 1857. 

Su curación, y eso incompleta, duró hasta Diciembre del mismo año, en 

que Don José María Cobos al frente de fuerzas de la reacción, invadió el Es-

tado y sitió su capital, en cuya parte Norte renconcentró sus fuerzas el Go-

bierno. A Porfirio Diaz se le confió, con un piquete de ejutecos, la defensa 

de Santa Catarina; pero habiendo llegado los serranos de Ixtlan, pidieron, y 

obtuvieron servir bajo las órdenes de aquel. 

La situación del Gobierno se hacia más difícil cada dia, porque á la vez que 

el enemigo estrechaba el sitio y aumentaba sus elementos de toda clase, á los 

sitiados se les acababan las proviciones y los recursos, introduciéndose en ellos 

la desmoralización. Porfirio Diaz propuso asaltar una trinchera, compuesta 

de bultos de harina en su mayor parte, para entretener y distraer á las fuer-

zas sitiadas y quitar al enemigo los comestibles que tanto escaseaban. Fué 

aceptado el pensamiento, y á él mismo se le encargó la ejecución. Apoderóse 

de la trinchera; pero no pudo trasportar la harina, por falta de los conducto-

res que se le habían, ofrecido, y que esperó inútilmente bajo el fuego del ene-

migo. Recibió, por fin, la orden de retirarse, y lo efectuó, atacado de una 

hemorragia proveniente de la aún mal cerrada herida que recibiera en Ixcapa 

y que se abrió nuevamente con los afanosos esfuerzos del combate. Este he-

cho tuvo lugar el 9 de Enero de 1858. 

El 16 del mismo mes y año, se dió el asalto formal sobre la plaza ocupa-

da por el enemigo, y nuestro héroe tomó su puesto entre los asaltantes como 

comandante de una columna, no obstante el estado de su herida, que le im-

pedia aun llevar la espada en la cintura, y de tener el mando de un punto, del 

cual se hizo relevar con ese objeto. El triunfo sobre el enemigo fué comple-

to; pero una gran parte de los derrotados se dirigió al itsmo de Tehuantepec, 

y no pudiendo perseguirlos inmediatamente por la falta de caballería, se or-

ganizó despues á ese efecto una expedición formal, en la que marchó Porfi-

rio Diaz. El 25 de Febrero se encontraron ambas fuerzas en Jalapa, siete le-

guas al Poniente de Tehuantepec: las de la reacción formarían un total de 

1,500 hombres y las liberales de 600; aquellas en su mayor parte se compo-

nían de tehuantepeoanos, y estas de la Guardia Nacional del Estado. El 

combate fué reñido, pero breve, quedando triunfantes los Nacionales de Oa-

xaca. 

Pocos dias despues de ocupada la ciudad de Tehuantepec, Porfirio Diaz 

fué nombrado Gobernador y Comandante militar del Departamento, por ha-

ber rehusado tan peligroso encargo jefes de mayor graduación. Por elemen-

tos de defensa se le dieron tan solo 150 hombres, algunos cajones de parque 

y una deuda por cobrar de 1,000 pesos. 

La situación de Porfirio Diaz es completamente nueva, su círculo de ac-

ción más ámplio, y no le bastará en adelante ser un valiente soldado, sino que 

necesitará también poseer las dotes de un inteligente administrador. 



III 

El antiguo Departamento de Tehnantepec comprende poco más ó ménos, 

una área de 500 leguas cuadradas, en la que se hallan repartidos pueblos y 

ranchos, y cuenta con 60,000 habitantes aproximativamente. Su terreno está 

lleno de bosques impenetrables en muchas partes y de fragosas serranías, ape-

nas conocidas de los mismos naturales del país. Sus habitantes son general-

mente de un carácter pacífico, exceptuando á los vecinos de Tehuantepec y 

Juchitán. De estas poblaciones la primera tiene 15,000 habitantes y la segun-

da 11,000. 

Los productos de capitación podrian estimarse en $ 700, cuyo cobro no 

encontraba dificultad sino en las poblaciones de Tehuantepec y Juchitán, que 

constantemente resistían el pago. 

Incomunicada la capital del Estado con Tehuantepec, el Gobierno se vio 

obligado á dar á Porfirio Diaz ámplias facultades para la defensa de su De-

partamento. Sus fuerzas ascendían tan sólo á 150 hombres, y sus recursos se 

reducían á la capitación, y á un 5 ó 6 por 100 de los productos de la aduana 

marítima. Con esos elementos, tenia que luchar contra una fuerza de 500 te-

huantepecanos que se conocían con el nombre de Patricios, y que contaban 

con las simpatías de toda la ciudad, en la que encontraban toda clase de au-

xilios. Debemos hacer observar, que la poblacion de Tehuantepec considera 

á los habitantes del resto del Estado, y á los oaxaqueños en particular como 

á sus conquistadores, y que la poblacion era completamente hostil á Porfirio 

Diaz, quien por otra parte aun estaba sufriendo de su herida, por no haber 

sido posible la extracción del proyectil. 

Luego que se separó del lugar el grueso de la fuerza, la que quedó, se 

encerró en el convento de Santo Domingo, y desde entonces, puede decirse 

sin temor de equivocarse, que no pasó un sólo dia que no fuera atacada, so-

bre todo, durante la noche. Los Patricios llegaron hasta matar más de una 

vez á los centinelas avanzados, con arma blanca. Como queda dicho, los ve-

cinos de Tehuantepec no eran conocidos de la fuerza, y esta era antipática á 

/ 

la poblacion; además, las creencias políticas de esta eran diametralmente opues-

tas á las de la fuerza armada, resultando de esto, que los Patricios entraran 

y salieran libremente de la poblacion: que miéntras unos descansaban en sus 

casas, otros suplieran sus faltas en las filas, y que los más pequeños movi-

mientos de la fuerza liberal fueran conocidos de ellos. Por estas circunstan-

cias, se reunían libremente en los suburbios de la ciudad, seguros de no ser 

sorprendidos, y confiando en lo numeroso de su partido. El dia 13 de Abril 

supo casualmente Porfirio Diaz, que algunos jefes enemigos se encontraban 

con una numerosa fuerza en las Jicaras, rancho poco distante de la ciudad. 

Resolvió batirlos, y con una pequeña columna, y á paso de carga para evitar 

se les diese aviso, cayó sobre el enemigo, empeñando un terrible combate, en 

el que, á pesar de haber peleado uno contra tres, obtuvo un completo triunfo, 

dejando el campo regado de muertos y heridos, entre los cuales se encontró 

el cadáver del jefe más temible, coronel Conchado. 

El resultado de la acción fué de felices consecuencias, pues desde ese dia 

los ataques fueron menos fuertes y continuados, la esfera de acción más ámplia, 

y mayor el tiempo durante el cual podia descansar la tropa. Al poco tiempo, 

tomó la iniciativa en la persecución, aumentó sus fuerzas con algunos vecinos 

de Juchitán y San Blas, y por fin, fué completamente respetado: su fuerza se 

acostumbró á vencer al enemigo sin considerar su superioridad numérica. El 

Gobierno del Estado tuvo noticia de la acción de " Las Jicaras, u y el 22 de 

Julio de 1858 le confirió el empleo de comandante de batallón. Hé aquí lo que 

á este respecto dijo el periódico oficial: 

"ASCENSO.—El valiente capitan D. Porfirio Diaz, actual jefe político del 

Distrito de Tehuantepec, ha sido ascendido á comandante de batallón. Las 

recomendables prendas del Sr. Diaz le hacen acreedor al aprecio y conside-

ración del Supremo Gobierno del Estado y al premiar sus servicios distingui-

dos con el dicho ascenso, ha creado un jefe que dará siempre honor á nues-

tra Guardia Nacional. Reciba el Sr. D. Porfirio Diaz nuestro más cumplido 

parabien.M 

Largo fuera enumerar todos los trabajos políticos y militares del coman-

dante y Gobernador del Departamento de Tehuantepec, y por eso no cita-

mos infinidad de pequeños hechos, en que se distinguió el héroe de esta nar-



ración, no haciendo como no hacemos, en el curso todo de nuestro relato, men-

ción sino de los más notables sucesos. 

En Marzo de 1858 se suprimió la división de Departamentos en el Esta-

do de Oaxaca, y se sustituyó con la de distritos políticos, que se entendían 

directamente con el Gobierno, esta ley se comunicó algunos meses despues á 

Juchitán, y aunque no se retiraron al comandante Porfirio Diaz las faculta-

des de que estaba investido, ni siquiera sobre los distritos de nueva creación, 

este cambio habria debilitado por sí mismo la autoridad que ejercia, si hubie-

ra estado depositada en persona de ménos fibra y aptitud. 

Siendo jefe político de Tehuantepec, y en aquel mismo año, Porfirio Diaz 

sufrió una fiebre, que hizo temer por su vida, y los Patricios que lo supieron, 

pretendieron asaltar el cuartel, dando un ataque vigoroso. Durante el com-

bate, comprendió que la situación era tan crítica que, no obstante su enfer-

medad, tomó su espada y salió á dar órdenes, á sostener la moral de su fuer-

za y á combatir personalmente; pero su debilidad era tal, que en la refriega 

y persecución del enemigo cayó al suelo repetidas veces y sólo pudo regresar 

en hombros de sus soldados. 

En el propio año, le extrajeron el proyectil que lo habia herido en la ac-

ción de Ixcapa, y lo curaron radicalmente unos cirujanos americanos, médicos 

de los trabajadores que abrian el camino carretero en el itsmo de Tehuantepec. 

El 17 de Junio de 1859 supo, como otras veces, que los Patricios se ha-

bían aproximado á la ciudad. Inmediatamente tomó sus providencias para 

sorprenderlos, y marchando apresuradamente sobre ellos siguió sus huellas 

dándoles alcance cerca de La Mixtequilla (una legua al Poniente de Tehuan-

tepec. ) La acción que se empeñó fué reñida, y tal el escarmiento de los Pa-

tricios, que abandonaron el Distrito marchándose al de Pochutla, situado en 

la costa del Sur, para reunirse á D. Eustaquio Manzano, que levantaba la 

bandera de la reacción. Podia asegurarse entonces que el Distrito de Tehuan. 

repec quedaba en completa paz. 

Despues de este acontecimiento, Porfirio Diaz recibió el despacho de te-

niente coronel de Guardia Nacional. 

Permítasenos ocuparnos ligeramente de otros hechos, por el enlace que 

tienen con los presentes apuntes. El Gobierno general habia fijado su resi-

dencia en Veracruz, y habiendo arreglado con Porfirio Diaz la remisión de 

armamento, parque y vestuario para que sirviera a las fuerzas que se orga-

nizaban en Jalisco, Michoacan y otros Estados, se hacia aquella á Tehuan-

tepec para que se embarcaran en la Ventosa los efectos mencionados. En la 

ciudad de Oaxaca se organizaba una brigada bajo las órdenes del general 

Don Francisco Iniestra; salió esta brigada de la ciudad en número de 3,000 

hombres poco más ó ménos, y fué relevado del mando de ella el Sr. Iniestra por 

el Sr. general D. Ignacio Mejía, bajo cuyas órdenes la derrotaron y dispersa-

ron las fuerzas reaccionarias en Teotitlan del Camino. El Gobierno del Esta-

do se retiró de la capital el 5 de Noviembre, con una pequeña guarnición del 

Distrito de Ixtlan, de ménos de 200 hombres, hijos de la antigua subprefectu-

ra, á quienes ántes se habia considerado ineptos para el servicio militar, y D. 

José María Cobos ocupó la ciudad y el Estado, con excepción de los distritos 

de Tehuantepec, Juchitán, Ixtlan, Villa Alta y Choapan. En esta época Porfi-

rio Diaz habia recibido para remitir á Acapulco 7,000 fusiles, 800 arrobas de 

pólvora, plomo suficiente, 500 cajones de parque y gran cantidad de correaje. 

Cobos supo que este depósito existía en Tehuantepec, y conociendo la debili-

dad de la fuerza que lo custodiaba, y contando con el auxilio de los habitantes 

de la ciudad, que en su mayor parte eran afectos á su partido, organizó violen-

tamente una expedición que condujeron Trujeque, E. Manzano, Ignacio Ojeda 

y M. Larracilla; el total de esta expedición seria como de 800 hombres de infan-

tería y caballería, entre los que se contaba un batallón compuesto Patricios. 

Entretanto, Porfirio Diaz supo todos los acontecimientos del Estado por-

que se los comunicó el Ministro de Guerra, previniéndole además, que arro-

jara al mar todos los útiles de guerra, ó bien que los destruyese en tierra 

quemándolos, y se retirase con su fuerza para Veracruz; supo también que 

iba una expedición militar á batirlo; veia aquel gran material muy precioso 

para ser destruido, y muy estorboso para poder custodiarlo; veia que de la 

fuerza de Guardia Nacional, cuyo mando habia recibido hacia más de un año, 

apénas le quedaban las dos terceras partes, y por último, que todos los veci-

nos de Tehuantepec le eran hostiles por la guerra hecha hasta entonces, y 

porque sus deudos y paisanos venian entre los adversarios. En esta situación 

hé aquí sus hechos: contestó al ciudadano Ministro Ocampo, (la nota res-

pectiva debe existir en el archivo del Ministerio) que con sentimiento aquella 

vez no obedecía sus órdenes destruyendo el depósito que se le habia confiado; 

que por el contrario, resolvía conservarlo á todo trance; que si el éxito era 

feliz, seria la mejor razón de su desobediencia, y que si era desgraciado, es-
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taba cierto que él quedarla fuera de su jurisdicción y de la de los hombres. 

Aprovechó en seguida las simpatías que se había.captado en el patriota pueblo 

de Juchitán, interesando á sus vecinos en la salvación del depósito que les en-

tregó para que lo condujeran, lo que hizo violentamente, auxiliado por más 

de 200 carretas de los juchitecos, y por último, evacuó despues la ciudad de 

Tehuantepec, en el mejor orden y con la más perfecta tranquilidad. 

L a reacción ocupó luego á Tehuautepec: estaban, pues, las dos fuerzas 

á siete leguas de distancia, y ambas se ocupaban en aumentar sus recursos y 

disciplinar sus soldados. 

Porfirio Díaz daba instrucción personalmente á sus soldados, consiguien-

do resultados verdaderamente admirables. Cuando creyó poder contar ya sufi-

cientemente con sus tropas, se decidió á tomar la ofensiva y en la tarde del 24 

de Noviembre se adelantó con la fuerza á mayor distancia de la que acostum-

braba; despues que oscureció emprendió su marcha sobre Tehuantepec, por 

veredas poco conocidas, que habia descubierto en la anterior persecución de 

los Patricios. Al llegar sorprendió una avanzada del enemigo tan completa-

mente, que no le dió tiempo para hacer ni un sólo disparo, é informándose de la 

posicion que guardaba el enemigo, dispuso su plan de ataque y esperó. Al toque 

de diana, y miéntras algunas pequeñas columnas batían otros puntos, él asaltó 

el cuartel, acudiendo personalmente donde quiera que el ataque era rechaza-

do con vigor, se posesionó del edificio, y despues de haber arrojado de la 

poblacion á la caballería enemiga, que en sus calles pretendía batirse para 

ganar tiempo, prosiguió la persecución en el espacio de más de dos leguas. 

Debe notarse que Porfirio Diaz no tenia sino infantería, y que con esta for-

mando apresuradamente cuadros, tenia que rechazarlas cargas de caballería, 

movimientos que sólo obtiene de sus soldados un jefe que les inspira energía 

y confianza. A las doce del día entró victorioso Porfirio Diaz á Tehuantepec, 

en medio de las aclamaciones entusiastas de todos sus compañeros de ar-

mas. L a fuerza organizada, con la cual habia dado la acción del 25 de No-

viembre de 1859 en las orillas de Tehuantepec, constaba de 300 hombres. 

¡ Aquel gran depósito de guerra se habia salvado! 

El Gobierno del Estado expidió al vencedor el despa-ho de coronel de 

Guardia Nacional. 

Compendiemos los hechos para que p u e d a n ser juzgados fácilmente. Por-

firio Diaz tenia veintisiete años de edad cuando se le confió el gobierno de 

un Departamento de 60,000 habitantes, con ámplias facultades en todos los 

ramos de su administración. 

Con 150 hombres mantuvo una guerra desigual, por veintiún meses, per-

maneciendo en el centro de sus propios enemigos, debiendo advertir, que ni 

el Gobierno del Estado ni el federal le reemplazaron un sólo hombre de los 

que naturalmente perdia en los combates. 

Construyó municiones de todas clases, para cubrir las necesidades del 

momento, y el vestuario suficiente para su tropa. 

Pagó el sueldo de los militares que tenia bajo sus órdenes. 

Pagó á los jueces y demás empleados de la administración de justicia, así 

como los de instrucción pública. Cubrió, en fin, todos los gastos de la ad-

ministración. 

Cuidó eficazmente de que las autoridades, cada una en su ramo, cumplie-

ran con sus deberes, sin usurpar las atribuciones de ninguna de ellas. 

Protegió el comercio eficazmente, mostrándose hasta condescendiente con 

los negociantes, aunque sin dejar por eso de perseguir por mar y tierra el 

contrabando con la mayor actividad. 

Cuidó también ele que la compañía que trabajaba en el camino carretero 

del itsmo de Tehuantepec no tuviera motivo de reclamación. 

Y por último, sostuvo con buen éxito la causa de la República y de la 

Reforma. 

Sigamos nuestra relación. Las fuerzas derrotadas se reconcentraron en la 

ciudad de Oaxaca, haciéndolo hasta lo,s Patricios de Tehuantepec. En esta 

época, de las dos compañías de Guardia Nacional que cuando se le habían 

confiado contaban 150 hombres, apenas le quedarían de 60 á 80 y con ellos 

no era posible que resistiese un nuevo ataque, debiendo además tener en cuen-

ta que era de temerse que el resentimiento de los enemigos se descargase 

sobre él y sus soldados de la manera más sangrienta. Cualquiera otro habría 

retrocedido ante tantas dificultades y peligros, pero Porfirio Diaz resolvió 

hacer precisamente lo contrario, y formando un batallón que puso en pié de 

guerra con su acostumbrada actividad, tomó la iniciativa dirigiéndose al en-

cuentro del enemigo. 

El Gobierno del Estado se hallaba en Ixtlan, 15 leguas al Norte de Oa-

xaca, organizando sus tropas. En combinación con estas, el coronel Diaz salió 

de Tehuantepec con una fuerza de 508 hombres, de los que sólo 60 ú 80 eran 



oaxaqueños, una parte de juchitecosy otra de chiapanecos, que habia manda-

do el C. Angel A. Corzo, Gobernador del Estado de Chiapas, á las órdenes 

del coronel D. N. Ruiz. La jefatura política de Tehuantepec quedó encomen-

dada provisionalmente al comandante D. J. V. Altamirano. 

El 19 de Enero de 1859 los juchitecos manifestaron que hasta allí y no 

más acompañaban al coronel Diaz porque querían regresar á sus hogares. Esta 

manifestación hecha en el lugar en que acamparon, no reprimida por sus ofi-

ciales aunque tampoco fomentada por ellos, según manifestaron, fué sofocada 

por el coronel Diaz con toda la energía de su carácter y sin efusión de sangre. 

Al dia siguiente la pequeña columna cambió de rumbo inclinándose al 

Norte para reunirse con la de la sierra, que según la combinación proyectada 

debia hallarse entonces cerca de la villa de Tlacolula. En la villa de Mitla se 

encontró con la del enemigo compuesta de más de. mil hombres de las tres 

armas, miéntras que la del coronel Diaz, como dijimos ántes. constaba de 

quienientos ocho de pura infantería, juchitecos en su mayor parte; gente va-

liente sin duda, pero difícil de reducir á disciplina. Iniciado el combate, la 

nuestra resistió el primer choque, pero despues fué desalojada de sus posi-

ciones. Reunió su activo jefe la fuerza que pudo, que aunque esta no llegaba 

á una mitad de la que tenia momentos ántes, era toda disciplinada, y por con-

siguiente manejable: dió una carga para recobrar las posiciones perdidas, y lo 

consiguió, apoderándose además de la artillería enemiga que en el mismo lu-

gar hacia fuego sobre él. Dueño del terreno, pero sin artilleros, con un nú-

mero de infantes reducido, con todo el resto de su fuerza en derrota, sólo pudo 

inutilizar los montajes, romper los ejes y tomar los tornillos de puntería, re-

tirándose en seguida hácia donde se encontraban las fuerzas del Estado. Este 

suceso tuvo lugar el 21 de Enero de 1860. 

El 24 del mismo mes, D. José María Cobos daba una batalla en el pue-

blo de Santo Domingo del Valle á las fuerzas que mandaba el ciudadano Go-

bernador José Maria Diaz Ordaz. Triunfaron estas tomando todas las piezas 

del enemigo, pero murió en el combate el honrado y distinguido patriota que 

las conducía, sin poder comunicar su plan y combinaciones al coronel D. Cris-

tóbal Salinas, que quedó mandando las fuerzas victoriosas. Por esto sin duda 

el Sr. Salinas no creyó prudente marchar directamente sobre la ciudad de 

Oaxaca avanzando por el camino conocido que es el más corto, sino hacién-

dolo por la falda de los cerros, con el objeto de que ellos cubrieran su mar-

cha hasta llegar al pueblo de Tlalixtac, dos leguas al Nordeste de la ciudad: 

cuatro dias se emplearon en andar diez leguas, distancia que hay aproxima-

damente del lugar de la acción al pueblo últimamente nombrado, y cíe ese 

modo se dejaron pasar los momentos oportunos para hacer fructuosa la vic-

toria. 

En el pueblo de Tlalixtac se incorporó Porfirio Diaz al grueso de las fuer-

zas liberales con los pocos soldados que le quedaban. 

Por la muerte del Gobernador quedó encargado del mando político el Sr. 

Lic. D. Marcos Perez, regente de la Corte de Justicia, y del militar el coro-

nel D. Cristóbal Salinas. Existia entre ellos completa falta de armonía, y sus 

desavenencias fueron causa de que el primero confiriese á Porfirio Diaz el man-

do délas fuerzas con orden de enviar preso á Ixtlan al coronel Salinas. Por-

firio Diaz no lo ejecutó, porque comprendió el motivo de la orden que se le 

daba y las fatales consecuencias que hubiera podido causar estando al frente 

del enemigo. 

Creemos que un soldado que por espacio de dos años habia combatido sin 

cesar, que comprendía la influencia que ejerció sobre las tropas, de las que 

una mitad por lo menos era de la antigua subprefectura de Ixtlan, si hubiera 

sido ambicioso, habria aceptado ciegamente el mando y manejádose de tal 

modo, que las elecciones siguientes le hubieran sido favorables; pero Porfirio 

Diaz nunca ha abrigado otra ambición que la de servir á su patria. Así se 

comprende que deseando ante todo el triunfo de la sagrada causa de la liber-

tad, fuera el primero en reconocer y acatar la autoridad del coronel Salinas, 

sacrificando en áras del bien público su posicion personal. 

Apénas las fuerzas liberales, como movimiento preliminar de sus opera-

ciones, levantaron el campo de Tlalixtac para ocupar la parte occidental de 

la ciudad, cuando recibieron orden de no emprender cosa alguna ántes de la 

llegada del general Rosas Landa. Llegó éste, y pasó tres meses en opera-

ciones completamente inútiles, distribuyendo las fuerzas y cambiando los jefes, 

de tan desgraciada manera, que causó profundo disgusto é hizo sufrir gran-

des pérdidas á las tropas liberales, y al fin levantó el campo y se retiró á la 

sierra. Durante el tiempo que las fuerzas liberales se hallaron frente á las reac-

cionarias, Porfirio Di \z estuvo mandando la primera línea, que apenas dista-

ba diez varas de la en- miga, y cumplió bizarramente con Sus deberes. 

No es del caso referir aquí todos los incidentes que tuvieron lugar duran-



te el sitio, estando encargado del mando de las fuerzas liberales el general 

Rosas Landa, pero si creemos necesario consignar para el encadenamiento de 

la presente relación, que al levantar el campo ascendían á 2,500 hombres de las 

tres armas, y que á los dos días se habían reducido á 1,000 casi en dispersión. 

Hallándose el grupo principal en el pueblo de Teococuilco, un día, á las 

once de la mañana, anunció una avanzada que el enemigo se aproximaba en 

crecido número: tal noticia esparció el espanto y el desorden por toda la po-

blación, y miéntras que los soldados acudían presurosos á sus filas, los habi-

tantes huían despavoridos por todos rumbos. En estos momentos, Rosas Lan-

da entregó el mando al coronel D. Cristóbal Salinas, encontrándose presentes 

Porfirio Díaz y el teniente coronel Cajiga. Salinas hizo algunas observacio-

nes sobre la situación; pero Rosas Landa, alegando que iba á Veracruz á pro-

porcionarse recursos é instrucciones, se separó con su escolta y algunos jefes 

que le eran personalmente adictos. El descontento respecto al Sr. Rosas Lan-

da, era general, y tal vez por esto creyó prudente en ese día hacer una jorna-

da de diez leguas, no obstante la hora en que emprendió su marcha y lo malo 

del camino que atravesaba. 

Quedaban, por tanto, nuevamente Salinas y Porfirio Diaz á la cabeza de 

las fuerzas en circunstancias terribles. Inmediatamente partió el primero para 

Ixtlan á buscar elementos para sostener la lucha, y el segundo se dirigió al 

encuentro del enemigo, al cual obligó á retroceder de la línea de Teococuilco, 

despues de obstruir el camino y de dar las órdenes que creyó convenientes. 

Ese día pernoctó en dicho pueblo, y al siguiente marchó á Ixtlan en donde 

supo que el general Trejo, con más de 500 hombres había llegado á Ixtepeji, 

y que los vecinos se estaban batiendo valientemente en las calles, para dar 

tiempo con su resistencia á que les enviaran el auxilio necesario. Ixtepeji dis-

ta de Teococuilco diez leguas, y estos dos pueblos con el de Ixtlan vienen á 

formar un ángulo cuyo vértice ocupa este. Porfirio Diaz emprendió su mar-

chá con la misma fuerza que traía de Teococuilco. Llegó á Ixtepeji en los mo-

mentos en que los vecinos se batian en retirada hácia Ixtlan, despues de ha-

ber evacuado la poblacion; y avanzando inmediatamente sobre el enemigo, 

trabó con él un reñido combate que dió por resultado la completa derrota de 

las tropas del general Trejo, á las que persiguió por espacio de cinco leguas. A 

consecuencia de semejante desastre, no volvió á Oaxaca sino una cuarta par-

te, á jo más, de la columna expedicionaria. 

En el mismo mes de Mayo regresó al Estado de Guerrero la mermada bri-

gada del coronel Piza que se había incorporado durante el sitio de Oaxaca. 

El tiempo que media desde estos sucesos hasta los últimos dias del mes 

de Julio, se empleó en organizar y disciplinar la fuerza, en componer el arma-

mento y en la fabricación de parque, servicio en que hasta las mujeres se ocu-

paban con gusto. El dia 31 se desprendió la fuerza liberal del pueblo de Ixtlan, 

avisándolo por circular á los demás pueblos. El dia 3 de Agosto acampó en 

el cerro frente á la ciudad, para secar con el calor del sol el parque de las car-

tucheras y los fusiles, que se habían mojado con un fuertísimo aguacero que 

habia caido la noche anterior; bajando despues á las haciendas de San Luis 

y Dolores, que quedan, aquella en la falda de la sierra y esta en el Valle, á 

corta distancia una de otra. El 6 en la madrugada se presentó el enemigo con 

más de 2,000 hombres de las tres armas, seis piezas de batalla y seis de mon-

taña. Comenzó la acción; pero bien pronto el enemigo no creyó segura su 

artillería á causa del avance de las fuerzas liberales, y escarmentado con lo 

ocurrido en Santo Domingo del Valle la retiró; miéntras las fuerzas liberales 

arrollando todos los obstáculos, persiguieron hasta las primeras casas de la 

ciudad á los vencidos. Los vencedores se organizaron nuevamente y distri-

buyeron de modo que el coronel Salinas ocupó la parte Norte y Porfirio Diaz 

la plaza de armas. En la noche D. José María Cobos, jefe de las fuerzas reac-

cionarias, abandonó el convento de Santo Domingo, donde se habia fortifica-

do y despues de un pequeño rodeo de Norte á Sur, tomó el camino de la Mix-

teca que queda hácia el Poniente. 

La fuerza liberal no llegaba á mil hombres, con tres piezas de montaña, sin 

caballería y sin las piezas de grueso calibre, por falta de montajes. 

En la acción que acabamos de mencionar, Porfirio Diaz salió herido de 

una pierna, y sin embargo continuó desempeñando sus funciones de jefe de la 

plaza y Mayor general. 

Es probable que se tuviera noticia oportuna del enemigo, pero de seguro 

impidió su persecución la gran escasez de parque, que era tal que no habia 

diez cartuchos por plaza. 

El Gobierno federal confirió á Porfirio Diaz el empleo de coronel perma-

nente. 

En la última quincena de Octubre del mismo año, (1860) salió una bri-

gada del Estado de Oaxaca, en la cual desempeñaba funciones de Mayor de 

órdenes el personaje principal de nuestra historia. Esta brigada formó parte 



de la división que mandaba el general D. Pedro Ampudia, y despues de va-

rias marchas penosas llegó á Tula en los momentos en que el general Jesús 

González Ortega derrotaba en las lomas de Calpulalpam al ejército reacciona-

rio. La misma brigada, despues de entrará México, regresó á Oaxaca el mes 

de Enero de 1861. 

Poco tiempo despues Porfirio Diaz fué electo diputado al Congreso de la 

Union, y marchó á cumplir con aquel encargo. 

IV 

Humildes y oscuros narradores de la vida de un hombre, que parece lla-

mado por la Providencia á llevar á cabo grandes hechos, nos hemos empa-

pado plenamente en la modestia de nuestro papel, y por eso no nos empeña-

mos un sólo instante en adornar con las galas del lenguaje nuestro desaliñado 

estilo, ni en comentar pretensiosamente sucesos que no necesitan comentarios. 

Hechos y no palabras son los que pintan á hombres como el general Porfirio 

Diaz, y aun aquellas sombras que pudieran encontrarse en el fondo del cua-

dro, servirian para hacer resaltar más todavía los rasgos prominentes de una 

de las más gloriosas figuras de nuestra historia nacional. 

Pronto vamos á encontrar al hombre cuya azarosa vida relatamos, en un 

círculo de acción mucho más extenso que el que hasta ahora ha tenido, y en 

situaciones tan difíciles, ya por su falta de conocimiento del terreno en que 

se encuentra, ya por estar rodeado de personas enteramente desconocidas para 

él, que le serán necesarios un gran tacto y una perseverante energía para po-

der vencerlas. Seguirle paso á paso á través de los obstáculos que supera su-

cesivamente, y presentar á los ojos del lector, los pequeños hechos que han 

sido causa primera de varios grandes sucesos, fuera tarea superior á nuestras 

fuerzas, y que demandaria mayor tiempo y más espacio del que podemos dis-

poner. Así es que recordamos de nuevo, que nos hemos propuesto tan sólo 

referir esclusivamente los actos que componen la vida de Porfirio Diaz, ha-

ciendo abstracción completa de todo lo demás. El Gobierno liberal habia he-
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cho su entrada triunfal en la capital de la República, y puede decirse que la 

Nación entera reconocía su autoridad. A pesar de eso, estaban esparcidas por 

todo el país partidas enemigas, más ó ménos numerosas, restos de las des-

bandadas fuerzas de la reacción. Esas partidas reconocían un jefe común, y 

se combinaban y reunían para la ejecución de sus planes; y como donde más 

pululaban era en el Valle de México, vez hubo que llegaran á formar un to-

tal de más de 5,000 hombres. 

En el mes de Junio de 1861, salió de México una División al mando del 

general González Ortega, con objeto de perseguir á D. Leonardo Márquez; 

y habiendo tenido éste noticia exacta de su marcha y disposiciones, resolvió 

evitar su encuentro, y dando un rodeo, marchar sobre la capital con objeto 

de apoderarse de ella, con un audaz golpe de mano, presentándose repenti-

namente sobre la calzada de San Cosme el dia 24. 

Al tenerse noticia de este suceso en el Congreso, el coronel Diaz dejó su 

asiento en la Cámara y acudió al lugar del peligro, tomando las primeras ar-

mas que pudo proporcionarse en el camino. En el convento de San Fernan-

do que servia de cuartel á la brigada de Oaxaca, mandada entonces por el 

general Mejía, supo por éste que el capitan D. José María Barriguete habia 

marchado con la compañía de granaderos á contener al enemigo, y llegando 

á tiempo al lugar del combate, tomó el mando de la fuerza, dictó las disposi-

ciones oportunas, y tuvo la felicidad de rechazar la columniyíé Márquez, ata-

cándola de flanco al abrigo de los arcos del acueducto que divide la calzada. 

El combate fué desigual pero decisivo, costando pérdidas de consideración á 

ambos contendientes. 

La confianza y el entusiasmo que ^el general Diaz inspiró á 

sus antiguos camaradas de los misnví mes en cuyas filas habia servido 
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en Oaxaca en el año de 57, determinar«^ Ministerio de la Guerra á nom-

brarle Mayor de órdenes de la bngada. Con una parte de ella y como su jefe 

accidental por enfermedad del general Mejía, el coronel Diaz formó parte de 

la división que á las órdenes del general González Ortega salió despues en 

persecución del ejército reaccionario, llevando siempre la vanguardia, como 

un honor merecido tanto por la bizarría como por el valor y disciplina del 

pequeño grupo de sus subordinados. 

El jefe enemigo D. Leonardo Márquez contaba un grupo de 2,600 hom-

bres de las tres armas, con cinco obuses, y algunas partidas irregulares de 
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caballería. Despues de algunas marchas estratégicas, llegó á acampar en la 

casa parroquial del pueblo de Jalatlaco, con el objeto de dar algún descanso 

á sus tropas y seguir su marcha al otro dia. Establecido su campo, cubiertos 

los caminos y extendidas sus avanzadas á distancia conveniente, Márquez se 

creia seguro de poder moverse ántes que la división de González Ortega pu-

diese impedirlo; pero el coronel Diaz que, como hemos dicho, iba á la van-

guardia con la pequeña brigada de Oaxaca, cayó de sorpresa sobre el centro 

del campamento sorprendiendo á unos y burlando á otros; asaltó las paredes 

del átrio empeñando una lucha tan desesperada y audaz como feliz. Márquez, 

Zuloaga y otros jefes sólo debieron su salvación á la fuga, pero su ejército 

quedó disuelto. 

El coronel Diaz habia procedido, á lo que parece, por su propia inspiración, 

pues el general en jefe, contrariado y sorprendido á la vez por el suceso, ma-

nifestó públicamente, que si bien en cualquiera otra circunstancia hubiera pe-

dido el castigo del vencedor, amigo siempre del mérito y del valor, era el pri-

mero que se complacía en reconocerlos, pidiendo el ascenso de Porfirio Diaz 

á general de brigada. 

Esta brillante jornada tuvo lugar el 13 de Agosto de 1861, aniversario de 

la de Ixcapa, en la que Porfirio Diaz obtuvo en 1857 la primera victoria de 

cierta magnitud en favor de la causa de la libertad. Hubo también en ella 

ciertos episoc^s dignos de especial mención, siendo uno de ellos, que el jefe 

de la brigada se viera en medio de las tropas enemigas, y que debiese su sal-

vación al espanto, ó quizá, al instinto de su caballo, que entre el fragor de la 

artillería retrocedió á las filas dé. los asaltantes; y el otro, que el capitan Oina-

ña y la pequeña columna de ^ ^ ndo, fueran también envueltos porlas tro-

pas enemigas, sin haber Podic)C|r, d e s u s a r m a s > P o r h a b e r s i d o r0" 

deados y estrechados por aq< f .. Márquez, á cuya presencia fué llevado 

Omaña, mandó fusilarlo; pero el teniente Arpide, testigo de la derrota de los 

suyos, se negó á ejecutar la orden, constituyéndose á su vez prisionero de su 

prisionero. Arpide era un honrado artesano de Puebla, á quien las persecu-

ciones más ó ménos injustificables de los partidos habían obligado á lanzarse 

á la revolución: no quiso manchar sus manos con la sangre de un vencido, y 

sólo pedia garantías de libertad para volver á su hogar y á su trabajo. El ge-

neral en jefe y el Gobierno, respetaron y correspondieron como era debido á 

la honrada conducta de Arpide. 

Los dispersos de Jalatlaco se internaron á la sierra de Querétaro, imprac-

ticable por la naturaleza del terreno, é invencible, tanto por el prestigio de 

D. Tomás Mejía, como por las verdaderas dotes militares que poseía ese ma-

logrado jefe, bajo cuya dirección el ejército reaccionario pudo reorganizarse y 

emprender de nuevo operaciones sobre la mesa central. 

La brigada de Oaxaca habia también recibido algunos reemplazos, y ya 

en Octubre contaba con 500 hombres útiles. 

Márquez y Zuloaga se presentaron en el Mineral del Monte amenazando 

inundar el valle con sus numerosas y no mal disciplinadas fuerzas, y aun la 

capital, si no se lograba destruirlos ántes. La guarnición de México era esca-

sísima, porque el general Ortega habia regresado á Zacatecas con la division 

de aquel Estado, y habia cundido de tal manera el terror, que unos pensaban 

en emigrar y otros en ocultarse, teniendo por segura la derrota del Gobierno 

liberal. 

Hay también que advertir, que estos supremos esfuerzos de la reacción, 

se ligaban con el plan de la intervención extranjera, para el establecimiento 

de una monarquía sobre las ruinas de las instituciones republicanas. 

La capital fué declarada en sitio y el general Zaragoza, ministro entonces 

de la Guerra, tuvo la buena inspiración de mandar salir en el acto contra el 

enemigo á las escasas fuerzas que guarnecían la capital, quedando él mismo 

al cuidado de su seguridad, con el cuerpo de Inválidos, el escuadrón Leandro 

Valle y la policía; y sobre todo, tuvo la feliz idea de encargar el mando de la 

expedición al general Tápia, con especial recomendación de llevar consigo 

la brigada de Oaxaci al mando de Diaz. La pequeña division Tápia marchó 

sobre Pachuca y libró batalla en el camino del Mineral del Monte con un brio 

y un arrojo sorprendentes. El general pgfé&ivo gran parte en el combate f 

en el triunfo con los dos batallones de.,ia s u Rifleros de San Luis y el Re-

gimiento de Carabineros de á caballo, y i U i a izarramente secundado por el 

teniente coronel D. Cárlos Salazar y el coronel Alvarez, jefes de estos dos 

últimos cuerpos (20 de Octubre de 186I.) 

La reaceion estaba vencida, México se habia salvado y el Gobierno po-

dia en adelante Ajar su atención y llevar sns elementos hacia la línea que iba 

á ser invadida por los ejércitos europeos. El entusiasmo de todas las clases 

de la sociedad y los festejos con que fueron recibidos los vencedores, son la 

mejor prueba de la importancia de la victoria de Pachuca. 



En el mes de Diciembre, la brigada de Oaxaca y algunos otros cuerpos, 

fueron enviados á Orizaba formando desde entonces el ejército de Oriente á 

las órdenes del general Uraga. Porfirio Diaz tomó el mando de la segunda 

brigada compuesta de los batallones Morelos y Guerrero de aquel mismo Es-

tado, y el general Mejía conservó el de la primera. 

Los preliminares de la Soledad acordados por el Ministro de Relaciones 

D. Manuel Doblado, con los representantes europeos, facilitaron á los inva-

sores cuarteles provisionales en la ciudad últimamente citada, y el pequeño 

ejército de Oriente marchó á situarse al otro lado de las Cumbres. 

El dia 6 de Marzo, la primera brigada, al mando de D. Ignacio Mejía, 

compuesta de 1,025 hombres con los refuerzos que había recibido, debía per-

noctar en San Andrés Chalchicomula; se alojó en la colecturía, en donde ha-

bía una gran cantidad de parque, é incendiado éste por un descuido de quien 

nadie ha podido darse cuenta, pereció íntegro con algunos centenares de mu-

jeres y niños de los mismos soldados y de los confiados habitantes de la po-

blación. Sobre este hecho se mandó practicar la correspondiente averiguación 

sumaria, pero aun no se sabe cuál haya sido el resultado sobre las responsa-

bilidades de los jefes de cuyo cargo es el acuartelamiento. 

La segunda brigada al mando del general Diaz se hallaba en Ixtapa. 

Situadas las fuerzas extranjeras y nacionales en varias poblaciones, el 

Ministro mexicano procuraba llevar á cabo de una manera pacífica la solucion 

de las dificultades que á juicio de las potencias aliadas habia suscitado la Re-

pública; cuando,"sin ninguna explicación prévia, la francesa se reconcentró en 

la Ciudad de Orizaba. Este hecho altamente significativo, produjo algunas 

discensiones entre los plenipotenciarios europeos, porque importaba tanto como 

faltar á los convenios de la Sol^á*4: i.ero M. de Saligny, representante del em-
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perador francés dijo: »que la »depe-,e habia dado al Sr. Doblado no tenia 

más valor que el del papel en ? ^ Estaba puesta. 11 Semejante respuesta sirvió 

de norma á la conducta que debia observarse, y las fuerzas comenzaron su mo-

vimiento de contramarcha; la inglesa y española lo hicieron para reembar-

carse, porque así les pareció mejor: la francesa debia retroceder conforme álo 

pactado, hasta el otro lado del Chiquihuite, y la brigada que mandaba el gene-

ral Diaz debia á su vez ocupar las poblaciones que abandonaran aquellas. En-

tretanto, las otras fuerzas mexicanas doblaban sus marchas para alcanzar opor-

tunamente al general Diaz y ayudarlo en la ocupacion de la expresada sierra. 

En la ciudad de Orizaba dejaron los franceses su hospital y alguna fuerza: 

el general en jefe D. Ignacio Zaragoza, dijo oficialmente al jefe francés, que 

la fuerza armada que dejaba era innecesaria, pues el hospital seria debida-

mente respetado miéntras podía ser cómodamente retirado, á lo cual el jefe 

francés no contestó, como era debido. 

Entre Orizaba y Córdoba hay un paraje llamado " Escamela, n contiguo á 

una barranca, cuyo borde se denomina el Fortín. La retaguardia del ejército 

francés llegaba á este último lugar que cubrían dos escuadrones mínimos de 

la brigada del general Diaz situada en Escamela. En esta posicion, un grupo 

como de 200 caballos con otros tantos zuavos á la grupa, se lanzó contra una 

avanzada de 40 mexicanos que sostuvieron el choque con extraordinario va-

lor, quedando tres cuartas partes fuera de combate. Esta fué la primera victo-

ria del ejército francés en México. 

Advertido del incidente el general Diaz resolvió mantener el terreno, dan-

do aviso al general Zaragoza, que se hallaba en Orizaba. Tanto el general 

Zaragoza como el caballeroso conde de Reus, dudaron del hecho, fundados 

en que ios franceses aun no retrocedían del Chiquihuite, según lo estipulado 

en la Soledad; sin embargo, el primero se dirigió violentamente al llano de 

Escamela y sólo al oir las detonaciones del tiroteo se persuadió de la exacti-

tud del parte que acababa de recibir. Un escuadrón de Lanceros de Oaxaca 

venia entorpeciendo la marcha del enemigo, una gran guardia cubría el cami-

no que conduce al llano de Escamela y algunos puestos de observación man-

tenian en respeto las avanzadas de aquel. En este m o m e n t o g e n e r a l Diaz 

tomó personalmente el mando de la gran guardia para defender con ella la 

entrada al llano, miéntras el generai Zaragoza movía la brigada y su tren en 

contramarcha para Orizaba: el enemigo avanzaba con grandes precauciones, 

y cuando la caballería que le entorpecía su matufia llegó al punto que ocupa-

ba el general Diaz, notando el esfuerzo déla infantería, hizo alto por un mo-

mento para determinar su empuje, sosteniendo entretanto un ligero tiroteo, 

durante el cual el expresado general pudo seguir el movimiento de la briga-

da, recogiendo sus puestos y retirándose en orden con las precauciones del 

caso. En Orizaba se reunió al general Zaragoza, y volvió á tomar el mando 

de su brigada, continuando hasta el Ingenio, en d o n d e se encontraba la divi-

sión del general Arteaga. El general en jefe dispuso pernoctar en el Ingenio, 

dando á su pequeño cuerpo de ejército la colocacion conveniente para cual-



quiera eventualidad. El francés se estableció entretanto enla ciudad deOrizaba. 

Al dia siguiente las fuerzas mexicanas retrocedieron hasta Acultzingo, en 

donde pocos dias despues recibió orden el general Diaz de marchar con su 

brigada á Tehuacan y tomar el mando de las brigadas de Mordía y de San 

Luis para perseguirá los reaccionarios que al mando de Márquez, Benavides, 

Cobos y otros, merodeaban en el distrito de Atlixco, más en la primera jor-

nada que hizo de Tehuacan á Tlacotepec, fué llamado violentamente, porque 

los franceses seguian avanzando. Se incorporó por este motivo al resto del 

Ejército nacional en Puente Colorado. En este lugar, el general en jefe dis-

puso de las brigadas de Morelia y San Luis, previniendo al general Diaz que 

defendiera á todo trance el paso del puente por dos horas, contadas desde 

que acabaran de pasar las fuerzas. Momentos despues se presentó el enemi-

go; pero los fuegos de la artillería situada en Cuesta Blanca en posiciones 

algo ventajosas, y la artillería que estaba oculta por los accidentes del terre-

no, contuvieron la persecución. El general Zaragoza, que se halló presente, 

hasta que acabaron de pasar todas las fuerzas, dispuso que el general Diaz 

mantuviera la posicion por una hora más si era posible: el enemigo resistió 

con ménos empeño, rebajando progresivamente sus fuegos hasta bien entra-

da la noche, en que nuestra infantería pudo replegarse. El general Diaz se 

retiró despues, quedando cubierta la cumbre con la caballería que habia situa-

do el Cuartel general. 

El pequeño Ejército mexicano siguió su marcha por el Palmar, Acatzingo 

y Tepeaca hasta Puebla, á donde llegó el dia 3 de Mayo de 1862: las fuerzas 

¿-ancesas seguian la misma marcha, con un sólo dia de diferencia. 

dia 4 la división Arteaga, al mando del general Negrete, por hallarse 

herido su jefe nato, ocupó los fuertes de Guadalupe y Loreto, las demás fuer-

zas tobaron cuarteles en la ciudad, á la vez que el ejército francés pernoctó 

en Amozoc. V*. V. 

Hemos llegado en nuestra relación á UÍ i de las glorias nacionales en que 

los hechos y las personas que los sostuvieron están íntimamente enlazadas, lo 

que hace muy dificil narrar solamente aquellas en que tomó parte el general 

de cuya biografía nos ocupamos. Es además, tan gloriosa la jornada del 5 de 

Mayo de 62, que nos parece una gran falta truncar su relación, una verdade-

ra injuria omitir voluntariamente los nombres de los ciudadanos que figura-

ron dignamente en ella. 

Por otra parte, hemos consultado los partes dados despues de la acción y, 

en nuestro humilde juicio, tienen omisiones de algunas circunstancias muy im-

portantes :6por esto, esforzando nuestra memoria y reuniendo los datos escritos 

y verbales que hemos podido reunir, queremos narrar esta gloria de la Repú-

blica, esperando que se nos disimule el atrevimiento, en gracia de nuestra in-

tención. Es natural que incurramos á nuestra vez en faltas y omisiones; pero 

creemos que aún así, estos apuntes pueden servir al que emprenda concien-

zudamente escribir la historia de la intervención, para formar un juicio crítico 

que se aproxime á la verdad. 

A las cuatro de la mañana del dia 5 de Mayo de 1862, el general en jefe 

dió las órdenes convenientes para que la división de Oaxaca, al mando acci-

dental del general Diaz, se colocara en el extremo de la calle que sale á la 

plazuela de la Ladrillera de Azcárate con dirección al camino de Amozoc; 

la brigada de San Luis á la izquierda de la división de Oaxaca, con excep-

ción del cuerpo de Carabineros á caballo, que se colocó á la derecha, á reta-

guardia de la Ladrillera. 

A la izquierda de la capilla de los Remedios, entre esta y el fuerte de 

Guadalupe, se situó la brigada de Toluca, mandada por el general Berriozá-

bal. El escuadrón Lanceros de Toluca que pertenecía á la misma brigada, se 

incorporó á la caballería establecida en la Ladrillera, á las órdenes del coro-

nel Alvarez. El general Escobedo quedó mandando en el perímetro interior 

de la ciudad la brigada del general Tápia, que habia sido nombrado gober-

nador del Estado. 

Al frente de la línea que formaban la división de Oaxaca y las brigadas 

de Toluca y San Luis, se estableció una batería de batalla, y 400 pasos á van-

guardia se colocó en tiradores el batallón Rifleros de San Luis; el resto de la 

artillería se distribuyó en los fuertes de Guadalupe y Loreto y en el períme-

tro interior. Era comandante general deesa arma el coronel Rodríguez. 

Tomadas estas posiciones, aparecieron sobre los cerros de Amaluca y las 

Navajas, las primeras guerrillas de zuavos, y despues sobre el camino de 

Amozoc el cuerpo de caballería Exploradores de Zaragoza, mandado por el 

comandante D. Pedro Martínez que se ocupaba en observar más de cerca al 

enemigo. Presentóse en seguida la columna enemiga en el camino de Amo-

zoc á Puebla, y despues de haber pasado por el frente de la hacienda de los 

Llanos, hizo una pequeña variación á la derecha y formó batalla á la izquier-



da poniendo en pabellones sus armas, para dar un ligero rancho. Una hora 

despues la columna recobró su formacion y emprendió una marcha diagonal 

hácia nuestra izquierda, aparentando voltear la posicion de la ciudad: su caba-

llería con un sosten de infantería, vino á situarse cerca de la garita del peaje, 

sobre el camino de Amozoc; pero al llegar frente al fuerte de Guadalupe hizo 

alto, estableció sus baterías contra este cerro y el de Loreto, y despues de un 

vivo fuego de cañón que duró más de dos horas, una fuerte columna, prece-

dida de una ala de tiradores, avanzó sobre Guadalupe por el lado del Norte. 

Luego que el general en jefe observó ese movimiento, mandó al general 

Berriozábal con la infantería de su brigada y el batallón Reforma, de San 

Luis, á reforzar la línea de los cerros de Guadalupe y Loreto, dividiendo al 

mismo tiempo la caballería en dos trozos, que se componían: el de Cara-

bineros á caballo, mitad de Lanceros de Tolucay piquete de Solís, mandado 

por el C. coronel Antonio Alvarez, el segundo de Lanceros de Oaxaca, manda-

dado por el coronel Trujano y el resto de Lanceros de Toluca, á las órdenes del 

coronel D. Félix Díaz, jefe del primero de estos cuerpos. El primer grupo fué 

colocado á la izquierda del fuerte de Loreto, que en el mismo lugar que ántes 

habia ocupado toda la caballería. La infantería que reforzó los cerros fué colo-

cada en batalla en una línea que servia de lazo á los fuertes de Guadalupe y 

L o r e t o ; quedando á la derecha y juntos al primero de estos dos cuerpos de 

Toluca, el Fijo de Veracruz y los batallones de Tetela y Zacapoaxtla. El de 

San Luis formaba en segunda línea en apoyo de los de Toluca. 

La columna francesa subió la mayor parte del cerro, sin más inconvenien-

te que el fuego de cañón, que no le hacia mucho mal por las ondulaciones del 

terreno. Habia vencido más déla mitad de su ascenso, cuando salió á su en-

cuentro, á la desbandada, la infantería de Tetela y Zacapoaxtla, mandada por 

os coroneles Mendez y Lúeas, y despues de un combate bien sostenido con 

los tiradores del enemigo, volvió oportunamente á su puesto. La columna se-

guía su marcha ascendente; pero nuestra caballería se mantenía impasible al 

abrigo del borde que se prolongaba á su frente en la misma dirección, coro-

nado por una línea de magueyes, que aunque no era una verdadera defensa, 

servia para cubrir á los infantes que hacían fuego pecho á fierra. El ataque 

de los de Zacapoaxtla y Tetela, y su contramarcha violenta, parece haber dis-

traído algo á la columna francesa de su objeto principal, que era el fuerte de 

Guadalupe, así es que desde ese momento empezó á hacer su marcha un poco 

diagonal á la derecha para encumbrar por entre Guadalupe y Loreto. Ya á 

unos quince metros del relieve que cubría nuestra línea, los disparos de am-

bos fuertes comenzaron á ser de mucho efecto, porque eran horizontales, y los 

del primero á corto tiro de metralla. En este momento los generales Berrio-

zábal y Negrete mandaron poner en pié toda la infantería que apareció de 

improviso descargando á quema ropa sobre el enemigo. Los batallones 30 de 

Toluca y Fijo de Veracruz, que cerraban la izquierda de la batalla, cambia-

ron su frente á la derecha, sobre la del 30, encontrándose la columna francesa 

con fuegos muy cercanos de frente y por su costado derecho. Los de Zaca-

poaxtla y Tetela salieron por la izquierda del Fijo en algún desorden, pero 

haciendo un fuego muy vivo, y al mismo tiempo se desprendió la caballería 

del coronel Alvarez, que se habia mantenido al abrigo de los fuegos de Lo-

reto. Ataques tan simultáneos dieron por resultado que la columna francesa 

retrocediera precipitadamente y en desorden, dando lugar así á una carga muy 

oportuna de la caballería, que fué ayudada por la infantería: los demás cuer-

pos permanecieron en sus puestos. 

Esta carga, aunque de mucho efecto no pudo prolongarse, porque venia 

ya cerca una segunda columna francesa que se habia destacado desde que co-

menzó á retroceder la primera. Con el apoyo de ésta se rehizo la anterior, y 

ambas avanzaron simultáneamente sobre el fuerte de Guadalupe y la capilla 

de la Resurrección, que se mandó cubrir por el batallón de Zapadores, á la 

vez que otras dos columnas salieron de la garita del peaje precedidas de tira-

dores á la desbandada y apoyadas por dos escuadrones, atacando por el plan 

que defendían la división de Oaxaca y el batallón Rifleros de San Luis, que 

le precedia en ala. 

El segundo ataque sobre los cerros por Oriente y Norte, fué más vigoro-

so y tenaz que el primero: la infantería que se hallaba dentro del fuerte, no 

estaba familiarizada con el combate, y se habia replegado, casi en su totalidad 

dentro de la capilla del centro. Los cañones estaban servidos por artilleros 

bastante aguerridos y diestros, que continuaron redoblando sus esfuerzos, no 

obstante la ausencia de la infantería, secundados por los batallones de Tolu-

ca, Fijo de Veracruz y Zacapoaxtla, que obraban fuera del fuerte, atacando 

por sus flancos á los asaltantes, que dejaron muchos muertos y heridos en el 

foso, y se vieron obligados á ratoceder desde nuestros mismos parapetos. En 

lo más intrincado de este combate, el batallón Reforma, de San Luis, que se 

s 



hallaba de reserva y en columna, destacó rápidamente cuatro subdivisiones 

para reforzar á los que batian por el flanco izquierdo de la columna que ata-

caba el lado de Oriente, y como estas subdivisiones pasaron entusiasmadas 

por la capilla, la infantería, que en su mayor parte sehabia replegado al inte-

rior del edificio, se reanimó y volvió á coronar los parapetos, confirmando en-

tónces de propia vista la segunda derrota del enemigo, y cooperando á ella 

con toda la audacia que inspira una reacción. 

L a columna que atacó por el Oriente, llegó en los momentos en que eran 

derrotadas las dos que lo hacían por el Norte, y por esto se prolongó el se-

gundo ataque, que el general en jefe juzgó como tercero, 

Al mismo tiempo tenian lugar otros combates: uno pequeño en la capilla 

de Resurrección, entre el batallón de Zapadores y un peloton de zuavos que 

se habia apartado como con ánimo de flanquear la fortaleza de Guadalupe; y 

otro en el llano, junto á la capilla de los Remedios y Huerta del Obispo; en-

tre las columnas procedentes de la garita del peaje y la division de Oaxaca, 

única fuerza que habia quedado en su posicion primitiva. Las columnas fran-

cesas avanzaron á buen paso, paralelamente sobre los plantíos de cebada que 

hay á las márgenes del camino; los tiradores que las precedían hacían fuegos 

vivos y acertados sobre la línea de tiradores mexicanos, que bien pronto se 

replegó un tanto desordenada, teniendo que correr, al fin, para despejar el 

frente en que debiera obrar la artillería. Esta comenzó sus fuegos con acier-

to y miéntras Rifleros de San Luis se replegaba y organizaba, el batallón 

Guerrero hizo un ataque de poco efecto sobre el flanco derecho de la colum-

na de la derecha del enemigo; y en los momentos en que era rechazado, salió 

el general Diaz con la infantería que le quedaba, en pequeñas columnas pa-

ralelas y dos piezas de batalla avanzando al encuentro de las francesas, aun-

que el fuego de dichas piezas era demasiado lento por ser llevadas en brazos. 

El batallón Rifleros de San Luis, un tanto reorganizado, avanzaba cubriendo 

la derecha y el batallan Guerrero por la izquierda, haciendo ambos certeros y 

nutridos fuegos; miéntras en las columnas centrales se habia dispuesto que se 

procurara solamente conservar la formación y ganar terreno. 

Ya cerca las columnas enemigas rompió sus fuegos por el centro la pri-

mera brigada de Oaxaca, desplegando sobre la marcha y dando por resultado 

que aquellas contramarcharan confundidas con sus tiradores que se les reple-

garon á toda prisa. Este movimiento retrógrado se convirtió momentos des-

pues en precipitada fuga, en la cual el enemigo era batido por nuestra infan-

tería, miéntras las caballerías avanzaban al trote por el costado derecho. Más 

habiéndose apoderado de un extenso vallado paralelo á nuestro frente, nos 

hizo un fuego más vivo que el anterior, y entonces fué necesario que la caba-

llería se abriera más á la derecha, y emprendiera con las columnas del centro 

un ataque sério por el frente, á la vez que el batallón Guerrero á paso veloz 

y abriéndose á la izquierda, pasaba el vallado en la parte que el enemigo no 

lo tenia ocupado. Al advertir este dicha maniobra, abandonó el vallado y si-

guió retrocediendo; pero nuestra caballería que habia tenido tiempo para ga-

nar algún terreno, le hizo bastante mal en la carga hasta una gran zanja á cu-

yo abrigo pudo rehacerse. La caballería, que no habia podido ver la zanja, 

porque se lo impedia la vejetacion, la advirtió cuando estuvo casi á su borde, 

y como no podia pasarla, tuvo que replegarse sufriendo algunas pérdidas: el 

enemigo siguió su retirada con ménos precipitación, procurando recobrar su 

formación sobre la marcha y apoyar á las columnas rechazadas en Guadalupe 

que se incorporaban efectuando el mismo movimiento. 

El general Diaz siguió la persecución aunque de una manera lenta, hasta 

la hacienda de Rentería, desde donde contramarchó por orden del cuartel ge-

neral, comunicada con una severidad casi amenazante, por el jefe del Estado 

Mayor D. Joaquín Colombres. Este hecho está comprobado en lo que cum-

ple á nuestro propósito por la redacción y contesto del parte de esa jornada 

que dió al general Zaragoza, y por la recepción hecha al general Diaz cuando 

se reincorporó al grueso ele las fuerzas en el átrio de los Remedios.1 

1 Los partes dados en 6 y 9 de Mayo, por los ciudadanos generales Por-
firio Diaz é Ignacio Zaragoza, son los siguientes: 

NUMERO 1 

C U E R P O D E E J E R C I T O D E O R I E N T E . 

C U A R T E L M A E S T R E . — E J É R C I T O D E O R I E N T E . — 3A D I V I S I O N . — MAYORÍA G E N E R A L . 

Me es grato poner en conocimiento de vd. los pormenores de la función 
de armas de ayer, en lo relativo á la 3a división que actualmente mando. A 
las once y media de la mañana, cuando las columnas del enemigo estuvieron 



Despues de esta jornada, el Ejército mexicano persiguió al francés has-

ta la ciudad de Orizaba, haciendo sus jornadas de manera que se le incorpo-

rara la División que venia mandando el general González Ortega. Confor-

me á las disposiciones del general Zaragoza para el asalto de aquella plaza, el 

general Diaz debió quedarse de reserva para decidir la suerte del combate, 

pero la sorpresa del ..Borrego" hizo cambiar eFplan de operaciones, obli-

al alcance de nuestra artillería, comenzó un fuego activo de esta arma, por 
una y otra parte. Durante este cambio de proyectiles y durante los primeros 
ataques que la infantería enemiga dió á los fortines de Guadalupe y Loreto, 
las columnas que estaban á mis órdenes permanecieron en quietud; puesto 
que según instrucciones superiores no llegaba aún el momento de moverlas. 

Entre las dos y tres de la tarde, cuando más se empeñaba el combate en 
los fortines ántes mencionados, observé que una gruesa columna de infante-
ría se dirijía á mi frente apoyada por un escuadrón y trayendo á vanguardia 
una numerosa línea de tiradores que ya comenzaban á batir al batallón Rifle-
ros de San Luis que en la misma forma cubría nuestro frente. Rifleros per-
maneció combatiendo en su puesto, en términos de que al emprender su 
retirada según instrucciones que proveian al caso, ya no sólo era batido pol-
los tiradores enemigos, sino comenzaba á sufrir los fuegos de la columna. En 
este momento mandé que el batallón Guerrero á las órdenes del teniente 
coronel C. Mariano Jimenez, se moviese en columna hácia el enemigo y des-
plegando sobre la marcha en batalla á su frente, la batiese sin dejar de ganarle 
terreno; comprometido este batallón en un sériocombate y habiéndose aleja-
do mucho, era indispensable protejerley doblar su impulso encaso necesario, 
y á este efecto, destaqué los batallones i° y 2° de Oaxaca al mando de sus 
respectivos jefes, C. coronel Alejandro Espinosa del i° y C. teniente coronel 
Francisco Loaeza del 2°, formados en una sola columna, y siguieron al ene-
migo con tal impulso, que lo fueron desalojando sucesivamente de las sinuo-
sidades del terreno que era una continuación de parapetos sobre la llanura. 
Cuando nuestro ataque daba este plausible resultado, las columnas francesas, 
que por última vez y con indecible vigor atacaban al fortín de Guadalupe, se 
convirtieron en torrentes de fugitivos que veloces descendían del cerro y pa-
recían pretender cortar á los que combatíamos en el valle. En este momento 
mandé que el batallón Morelos, que hasta entonces formaba mi reserva, se 
moviese en columna mandada por su teniente corbnel C. Rafael Ballesteros 
y con dos piezas de batalla viniese á reforzar mi izquierda, como lo hizo aca-
bando de rechazar á las que no consumaban aún su fuga. Mandé también que 
por la derecha marchase Rifleros con los escuadrones Lanceros de Toluca y 
Oaxaca, en paralelo con Morelos y á su altura. Cuando en esta forma per-
seguía al enemigo, recibí repetidas órdenes para hacer alto y lo verifiqué de-
jando á mi retaguardia el sitio del combate y con el enemigo al frente en el 
más completo desorden y á distancia de setecientos metros. En esta situación 
y cambiándonos muchos tiros de artillería permanecimos hasta las siete de 
la noche, hora en que por orden superior volví á ocupar mi línea. Por nues-
tra parte hay que lamentarla pérdida del valiente capitan C. Manuel Varela, 
y subteniente C. Manuel González, así como la herida del C. capitan José 

gando al general en jefe á retroceder á Chalchicomula. Mas aún, orgulloso el 

enemigo con esa victoria inesperada, pretendió romper en la mañana siguien-

te nuestra línea de batalla, y fué necesario que avanzaran para contenerlo dos 

columnas de la reserva, de las que una mandaba el general Diaz y otra el ge-

neral Mier y Terán, coronel entonces. Ayudados por la artillería, sobrepasa-

ron con mucho la línea de batalla, y obligaron á los franceses á retroceder, 

hasta encastillarse de nuevo tras de su línea fortificada. 

Omaña. El adjunto estado expresa los muertos y heridos de la clase de tro-
pa pertenecientes á esta división, sin comprender á los Lanceros de Oaxaca 
por haberse considerado en la Ia brigada de caballería. No puedo decir con 
certeza el número de muertos y heridos del enemigo en esta línea, porque 
una comision habia comenzado á recojerlos ántes que yo pusiese atención en 
ellos, y sólo puedo asegurar que he visto levantar más de veinte cadáveres 
del enemigo y un número de heridos mayor que no puedo calcular, y mu-
chos de estos han visto al enemigo levantar multitud de heridos que conducían 
á su campo. Sírvase vd. felicitar á mi nombre al C. General en Jefe, aceptan-
do p a r a sí la promesa de mi aprecio y debida subordinación. 

Libertad y Reforma. Campo sobre el enemigo, Mayo 6 de 1862.—Por-
firio Diaz.—C. general Cuartel Maestre del cuerpo de Ejército de Oriente. 
—Presente. 

Es copia que certifico.—Mejía. 
Es copia. Puebla, Mayo 6 de 1862.—Lázaro de la Garza Ayala, secre-

tario. 

NUMERO 2. 

C U E R P O D E E J É R C I T O D E O R I E N T E . 

G E N E R A L E N J E F E . 

Despues de mi movimiento retrógrado que emprendí desde las Cumbres 
de Acultzingo, llegué á esta ciudad el dia 3 del presente según tuve el honor 
de dar parte á vd. El enemigo me seguia á distancia de una jornada pequeña, 
y habiendo dejado á retaguardia de aquel la 2a Brigada de Caballería, com-
puesta de poco más de 300 hombres, para que en lo posible lo hostilizara, me 
situé como llevo dicho en Puebla. En el acto di mis órdenes para poner en 



El general Diaz recibió despues orden de encargarse temporalmente del 

mando de la División Llave y del Gobierno y Comandancia Militar del Es-

tado de Veracruz. 

Grata memoria dejó de su administración en ese Estado, no obstante 

las difíciles circunstancias en que lo tuvo bajo su dirección. Los empleados 

de Hacienda de aquella época, testificarán el órden, economía, y la actividad 

que se sistemó y á la cual cooperaron eficazmente. 

un regular estado de defensa los cerros de Guadalupe y Loreto, haciendo ac-
t i v a r la fortificación de la plaza que hasta entonces estaba descuidada 

Al amanecer del dia 4 ordené al distinguido general C. Miguel Negrete 
que con la 2a División de su mando, compuesta de 1,200 hombres, lista para 
combatir, ocupara los expresados cerros de Loreto y Guadalupe, los cuales 
fueron artillados con dos baterías de batalla y montaña. El mismo día 4 hice 
formar de las brigadas Berriozabal, Diaz y Lamadnd tres columnas de ata-
que, compuestas la Ia de 1,082 hombres, la 2a de 1,000 y la ultima de 1.020, 
toda infantería, y además una columna de caballería con 550 caballos que man-
daba el C o-eneral Antonio Alvarez, designando para su dotacion una batería 
de batalla Estas fuerzas estuvieron formadas en la plaza de San José, hasta 
las doce del dia, á cuya hora se acuartelaron. El enenrgo pernocto en Amozoc. 

A las cinco de la mañana del memorable dia 5 de Mayo, aquellas fuerzas 
marchaban ála línea de batalla que habia yo determinado, y verá vd. marcada 
en el croquis adjunto; ordené al C. comandante general de artillería, coronel 
Zeferino Rodríguez, que la artillería sobrante la colocara en la fortificación de 
la plaza, poniéndola á disposición del C. comandante militar del Estado, ge-
neral Santiago Tápia. . , , . . . . . 

A las diez de la mañana se avisto el enemigo, y despues del tiempo muy 
preciso para acampar desprendió sus columnas de ataque, una hácia el cerro 
de Guadalupe, compuesta como de 4,000 hombres con dos baterías, y otra 
pequeña de 1,000 amagando nuestro frente. Este ataque que no había previs-
to aunque conocia la audacia del ejército francés, me hizo cambiar mi plan 
dé maniobras y formar el de defensa, mandando en consecuencia que la bri-
gada Berriozábal á paso veloz reforzara á Loreto y Guadalupe, y que el cuer-
po Carabineros á caballo, fuera á ocupar la izquierda de aquellos para que 
cargara en el momento oportuno. Poco despues mandé al batallón Reforma 
de la brigada Lamadrid para auxiliar los cerros que á cada momento se com-
prometian más en su resistencia. Al batallón de Zapadores de la misma bri-
g a d a le ordené marchase á ocupar un barrio que está casi á la falda del cer-
ro, y llegó tan oportunamente, que evitó la subida á una columna que por 
allí se dirigía al mismo cerro trabando combates casi personales. 1 res cargas 
bruscas ejecutaron los franceses y en las tres fueron rechazados con valor y 
dignidad; la caballería situada á la izquierda de Loreto, aprovechando la pri-
mera oportunidad, cargó bizarramente, lo que les evitó reorganizarse para 

nueva carga. . 
Cuando el combate del cerro estaba mas empeñado, tema lugar otro no 

ménos reñido en la llanura de la derecha que formaba mi frente. 

Relevado de ambos mandos por sus repetidas instancias, volvió al ejérci 

to de operaciones como simple jefe de brigada. 

Habiendo muerto el general Zaragoza, se encargó del mando del ejército 

el general González Ortega, el cual dispuso defender la ciudad de Puebla. L a 

El C. general Diaz con dos cuerpos de su brigada, uno de la de Lama-
drid, con dos piezas de batalla, y el resto de la de Alvarez, contuvieron y re-
chazaron á la columna enemiga, que también con arrojo marchaba sobre nues-
tras posiciones; ella se replegó hácia la hacienda de San José Rentería, donde 
también lo habían verificado los rechazados del cerro, que ya de nuevo orga-
nizados se preparaban únicamente á defenderse, pues hasta habían claraboya-
do las fincas; pero yo no podia atacarlos, porque derrotados como estaban te-
nían más fuerza numérica que la mia: por tanto mandé hacer alto al C. gene-
ral Diaz que con empeño y bizarría los siguió, y me limité á conservar una 
posicion amenazante. 

Ambas fuerzas beligerantes estuvieron á la vista hasta las siete de la no-
che que emprendieron los contrarios su retirada á su campamento de la ha-
cienda de los Alamos, verificándolo poco despues la nuestra á su línea. 

La noche se pasó en levantar el campo, del cual se recogieron muchos 
muertos y heridos del enemigo, y cuya operacion duró todo el dia siguiente; 
y aunque no puedo decir el número exacto de pérdidas de aquel, sí aseguro 
que pasó de mil hombres entre muertos y heridos y ocho ó diez prisioneros. 

Por demás me parece recomendar á vd. el comportamiento de mis valien-
tes compañeros; el hecho glorioso que acaba de tener lugar patentiza su brio 
y por sí sólo los recomienda. 

El ejército francés se ha batido con mucha bizarría: su general en jefe se 
ha portado con torpeza, en su ataque. 

Las armas nacionales, C. Ministro, se han cubierto de gloria, y por ello 
felicito al primer Magistrado de la República por el digno conducto de vd., 
en el concepto de que puedo afirmar con orgullo que ni un sólo momento vol-
vió la espalda al enemigo el ejército mexicano, durante la larga lucha que 
sostuvo. 

Indicaré á vd. por último, que al mismo tiempo de estar preparando la de-
fensa del honor nacional, tuve la necesidad de mandar á las brigadas O'Ho-
rán y Carbajal á batir á los facciosos que en número considerable se hallaban 
en Atlixco y Matamoros, cuya circunstancia acaso libró al enemigo extranjero 
de una derrota completa, y al pequeño cuerpo de Ejército de Oriente de una 
victoria que hubiera inmortalizado su nombre. 

Al rendir el parte de la gloriosa jornada del dia 5 de este mes, adjunto el 
espediente respectivo en que constan los pormenores y detalles expresados 
por los jefes que á ella concurrieron. 

Libertad y Reforma. Cuartel general en Puebla, á 9 de Mayo de 1862. 
—/. Zaragoza.—C. Ministro de la Guerra. — México. 



brigada del general Diaz quedó incorporada á la p r i m e r a división de infante-

ría, y fué colocada en la reserva.2 

2 El Ejército de Oriente quedó organizado de la manera que expresa la 

orden general extraordinaria que dice : 

NUMERO 3. 

E J É R C I T O D E O R I E N T E . 

CUARTEL MAESTRE. 

Orden general extraordinaria adicional á la órden de hoy, 

ig de Febrero de 1863. 

Quedará arreglado definitivamente este cuerpo de Ejército de Oriente 
en los términos siguientes : 

Es General en jefe del mismo, el C. general Jesús González Ortega. 
Cuartel Maestre, el C. general José M. González Mendoza. 
Comandante General de Artillería, el C. general Francisco Paz. 
Jefe del cuerpo de Ingenieros, el C. coronel Joaquin Colombres. 
Jefe del cuerpo Médico Militar, el C. general Ignacio Rivadeneira. 
Inspector general del Ejército, el C. general Tomás O'Horán. 
El cuerpo de Ingenieros y el cuerpo Médico Militar, quedarán en los tér-

minos en que se hallan actualmente, sustituyendo por ahora al C. Rivadeneira 
el C. comandante de batallón Mónico Magaña, Ínterin se presentad primero. 

Se compondrá además el Ejército de Oriente de ocho brigadas de artille-
ría, cinco divisiones de infantería y una brigada suelta de esta misma arma, 
una División de caballería y dos brigadas sueltas de esta misma arma, en este 
órden. 

Cada brigada de artillería, constará de cuatro baterías. 
E s Mayor general de esta arma el C. general Alejandro García. 
La primera brigada de artillería se compondrá de cuatro baterías de las 

de plaza de Veracruz. 
La segunda de las cuatro baterías de Zacatecas. 
L a tercera de las dos baterías de Mordía, una de Querétaro y una de 

Oaxaca. 
La cuarta quedará formada con las baterías que hay en esta plaza, siendo 

su dotacion de artilleros el batallón de auxiliares de Veracruz 
La quinta se formará de las baterías y artilleros del Distrito Federal. 
La sexta, sétima y octava, se formarán de las baterías sobrantes de esta 

plaza, de las que se hallan fuera, pertenecientes al Ejército de Oriente y de 
las que actualmente vienen en camino de la capital de la República, cuya or-
ganización deberá hacer el jefe de esta arma. 

El sitiador había tomado el fuerte de San Javier, y venia avanzando dia-

riamente por la parte occidental, de una manera tan regular, que podía fijar-

se el número de días que trascurrirían para llegar á la plaza del centro. En esta 

situación se previno al general Diaz, que con su brigada ocupara la línea de 

Las divisiones de infantería quedarán formadas en estos términos: 
La primera division será mandada por el C. general Felipe B. Berriozábal. 
Se compondrá de tres brigadas: 
La primera será mandada por el C. coronel Juan Caamaño, y se formará 

de los batallones i°, 20 y 30 de Toluca. 
^ La segunda será mandada por el C. general Porfirio Díaz y se compon-

drá de los batallones Morelos de Oaxaca, Guerrero del mismo Estado y i° de 
Jalisco. 

La tercera será mandada por el C. general Pedro Hinojosa y se formará 
de los batallones 20, 30 y 40 de Jalisco. 

La segunda division será mandada por el C. general Miguel Negrete, 
siendo su segundo, el C. general Francisco Lamadrid, y se compondrá de tres 
brigadas. 

^ La primera será mandada por el C. coronel Pedro Rioseco, y se compon-
drá de los batallones Rifleros, Reforma y México, de Querétaro. 

La segunda será mandada por el C. coronel Mariano Escobedo, y se com-
pondrá de los batallones i° de Aguascalientes, i °deSan Luis y i° de Chiapas. 

La tercera será mandada por el C. coronel Luciano Prieto, y se formará 
de los batallones i°, 20 y 40 de Puebla. 

La tercera division la mandará el C. general Florencio Antillon. 
Se compondrá de tres brigadas: 
La primera será mandada por el C. coronel Zeferino Macías, y se forma-

rá de los batallones i° y 20 de Guanajuato. 
La segunda será mandada por el C. coronel Vicente Herrera, y se forma-

rá de los batallones 30 y 6o de Guanajuato. 
Y a se dirá por un apéndice á esta órden quién es el jefe de la 3a brigada, 

y qué cuerpos la componen. 
La cuarta division será mandada por el C. general Francisco Alatorre, y 

se compondrá de tres brigadas. 
La primera será mandada por el C. general Luis Ghilardi, y se formará 

de los batallones Zapadores y i° y 20 del Estado de Zacatecas. 
La segunda será mandada por el C. coronel Miguel Auza, y se compon-

drá de los batallones 30, 40 y 50 de Zacatecas. 

. Y a se dirá también en la órden que se publicará por apéndice á la presente, 
quién es el jefe que manda la 3a brigada de esta division y de qué cuerpos de-
be componerse. 

La quinta division será mandada por el C. general Ignacio de la Llave, 
y se compondrá de tres brigadas. 

La primera será mandada pon el C. general José María Mora, y se for-
mará de los batallones, Fijo, Tuxpan y Rifleros del Estado de Veracruz. 

La segunda será mandada por el C. general José María Patoni, y se com-
pondrá de los batallones i° y 20 de Durango y i° de Chihuahua. 



D A T O S B I O G R Á F I C O S 

manzanas que hacia frente a! rumbo que traia el enemigo. Pasó á tomar po-

sesión de esta linea, comenzó i dictar las disposiciones convenientes, y aun 

no concluía las fortificaciones ligeras, cuando una noche se presentaron los 

franceses en la linea del cuartel de San Márcos. El combate que se trabo en 

La tercera será mandada por el C. general Eutimio Pinzón, y se compon-
drá de los batallones i° y del Estado de Guerrero 

La brigada suelta de infantería será mandada por el C. general Ignacio 
Meiia v se compondrá de los batallones y 2» de Oaxaca. 

T ; división de caballería será mandada por el C, general Antomo Alva-

LaSprirnera será C coronel Remigio Yarza, y se compon-
drá del S c u e r n o de Carabineros á Caballo, del cuerpo de Lanceros deTo-
luca formándose éste del cuerpo que actualmente lleva el m.smo nombre y 
del Escuadrón Cazadores á Caballo, de Puebla, s.endo el tercer cuerpo de esta 

bridada el i° de Lanceros de Oaxaca. . , 
T a segunda brigada será mandada por el C. coronel Francisco Ayala y-se 

compondrá de los cuerpos y 2» de Lanceros de Zacatecas, 4° Escuadrón del 
mismo Estado y primer cuerpo de Lanceros de Durango. ~ t p c_ s 

Oueda segregado de esta brigada el 50 Cuerpo de Lanceros de Zacatecas, 
q u e s e r á la escolta del C. general en jefe. , r , 

Una de las brigadas sueltas de caballería, será mandada por el C. general 
Antonio Carbajal; llevará el nombre de su general en jefe y se compondrá, de 
Lanceros de Morelia y 5° Cuerpo de Policía, asi como de los escuadrones de 
Tlaxcala que mandan los CC., coronel Patricio Espinosa y comandante Vi-
cente Picazo, y de la guerrilla " Lara. „ La artillería y sección medica que se 
hallan en esta brigada no pertenecen á la misma 

La seo-unda será mandada por el C. general Aureliano Rivera, y se com-
pondrá de la compañía que sirve de escolta á dicho general, del cuerpo deno-
minado »Exploradores del Valle de México, „ 20 cuerpo Lanceros Fieles de 
Ouerétaro, del cuerpo denominado " Resguardo de Tlaxcala i. y cuerpo ''Lan-
ceros de Ouezada. 11 . . , . A 

Todos los batallones de que se forman las cinco divisiones y una brigada 
suelta de infantería, conservarán el nombre de los Estados á que pertenecen 
v además el orden numérico progresivo, según el arreglo que por esta orden se 
le acaba de dar á este cuerpo de Ejército, en la forma siguiente: 

La ia División dará á sus batallones el orden numérico del i°al 9 inclusive. 
La 2a del 10 al 18 inclusive. 
La 3a del 19 al 25 id. 
La 4a del 26 al 34 id. 
La 5a del 35 al 42 id.; y la brigada suelta del 43 al 44 id. 

El Escuadrón independiente de Puebla y los demás escuadrones y guer-
rillas de que no se hace mención en esta orden, quedan á las inmediatas or-
denes del Cuartel General. . , , p 

En los mismos términos queda la que hoy se denomina 2 brigada de rue-
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el patio de la misma casa, en que estaba á la sazón el general Diaz, fué reñi-

do, y hubo momentos en que algunos mexicanos hicieron uso de las piedras 

como proyectiles, porque se les habia acabado el parque, hasta lograr que los 

franceses retrocedieran escarmentados. 

bla, y que se compone de los batallones de Guardia Nacional del mismo, d& 
los Distritos de Huauchinango, Zacatlan, Libres, Tepeji, Tlatlautipec, Atlix-
co, Acatlan, Matamoros, Tepeaca, Pahuatlan, Teziutlan,TetelayTezmelucan. 

También quedan á las inmediatas órdenes del Cuartel General, la sección 
que manda el C. coronel Vicente Riva Palacio y que se halla en Tehuacan, 
á la que se agregará la Guardia Nacional del mismo Distrito y la de Teca-
machalco. Y por último, quedan igualmente á las inmediatas órdenes del Cuar-
tel General las fuerzas de Guardia Nacional que están organizadas actualmen-
te y que se organicen en lo sucesivo en los Estados de Veracruz y Tlaxcala. 

Los mayores generales de las Divisiones, Mayores de órdenes, Estados 
Mayores, proveedores, forragistas, aposentadores, generales, etc., etc., queda-
rán en los términos que se encuentran actualmente. Con oportunidad se da-
rán á reconocer los Estados Mayores que deben formarse como resultado de 
esta orden. 

Para su cumplimiento inserte vd. esta comunicación en la orden del dia, 
trascribiéndola igualmente á los Estados y Distritos comprendidos en ella. 

Libertad y Reforma. Cuartel general en Zaragoza, Febrero 18 de 1863. 
G. Ortega.—C. general Cuartel Maestre.—Presente. 

Como resultado de la orden que antecede, las divisiones y brigadas, pa-
sarán inmediatamente á esta oficina la relación especificativa y nominal de los 
números que corresponden á cada uno de los batallones que forman las bri-
gadas, y estas las divisiones, según se expresa: 

División.—Su número. 
Brigada.—Su número divisionario. 
Batallón, su número de orden, el nombre del Estado de su procedencia, 

como Oaxaca, Jalisco etc.; el nombre y empleo del jefe que lo manda; el nom-
bre y empleo de su segundo; el resúmen de la fuerza que tiene en jefes, ofi-
ciales y tropa. 

Las brigadas especificarán el nombre y empleo del jefe que las mande y 
el de su segundo. 

Las divisiones especificarán también los nombres y empleos de los jefes 
que las manden y los de sus segundos. 

Los escuadrones » Independientes de Puebla,-, guerrillas, 2a brigada de 
Puebla, fuerzas de los Estados de Puebla y Veracruz, así como la guerrilla 
11 Riva Palacio, u escuadrón de Huajuapan y las demás de que se habla en los 
últimos párrafos de la orden, mandarán sus estados á este cuartel general para 
la organización de esas fuerzas. 

Los jefes y oficiales de esos cuerpos, que tienen nuevo ingreso ó nuevos 
jefes se presentarán á ellos con arreglo á ordenanza á hora oportuna en el dia 
de hoy. 



Los franceses intentaron despues tomarla manzana llamada de "Cabeci-

tas.u abriendo brecha con su artillería por un costado, y abanzando hasta el 

pátio de una casa, en donde el general Diaz con cincuenta hombres del i° de 

Toluca, saltando un ligero antepecho que cubría nuestra línea, resistió vigo-

Lo que se hace saber al Ejército para su conocimiento y ejecución. 
Puebla de Zaragoza, 19 de Febrero de 1863.—/osé María G. de Men-

doza, Cuartel maestre general.—Comunicada.— El Mayor de la plaza, coro-
nel, / . N. Prieto. 

Orden general extraordinaria del 20 al 21 de Febrero de 1863, en Zaragoza. 

Adición á la orden extraordinaria de ayer que trata del arregló del Ejército. 

Es Mayor general de infantería el C. coronel Prisciliano Flores. 
Es Mayor general de caballería y dragones el C. coronel José Nicolás 

Prieto. 
Este jefe continúa en el encargo de la Mayoría de Plaza, entre tanto se 

nombra el que se deba encargar de esas funciones. 
De orden del señor general en je fe .—El Cuartel M a e s t r J o s é María G. 

de Mendoza.—Comunicada.—Coronel, /osé N. Prieto. 

Orden generad extraordinaria del 21 al 22 de Febrero de 1863. 

Adicional á la orden general del dia 19 que trata del arreglo del Ejército. 

Forman parte de la Ia brigada de caballería el cuerpo denominado " Le-
gión del Norte 11 y la guerrilla "González de González, u que acaba de llega-
ai Cuartel General, y queda agregada á la sección Riva Palacio la guerrilla 
Esparza, dependiendo del Cuartel General como está prevenido, y al efecto 
estas fracciones como lo demás del Ejército darán las relaciones y noticias 
pedidas en la parte instructiva de la orden general. 

De orden del señor General en je fe .—El Cuartel Maestre, general /osé 
María G. de Mendoza.—Comunicada.—Coronel, /osé N. Prieto. 

rosamente á los asaltantes, hasta obligarlos á retirarse. Pocos momentos des-

pues tuvo lugar otro asalto por el costado izquierdo del cuartel de San Már-

eos, y el resultado fué igualmente favorable á los defensores de la ciudad, y 

por último, un cuarto asalto en el mismo lugar del segundo, vino á conven-

cer á los sitiadores de la inutilidad de sus esfuerzos. 

El Presidente Constitucional C. Benito Juárez dirigió á ese ejército esta 
elocuente proclama: 

NUMERO 4 

E L C. B E N I T O J U A R E Z , 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

AL EJERCITO DE ORIENTE. 

Soldados: Por fin el enemigo abandonará dentro de breves días la inac-
ción en que le forzásteis á cambiar su arrogancia, y satisfará vuestro más im-
paciente deseo, acercándose á esta ciudad, que lleva un nombre tan ilustre 
para vosotros como fatídico para los invasores de la patria. 

Así, pues, el emperador Napoleon III, insiste en hacer probar los horro-
res de la guerra á un pueblo, que había prodigado sus simpatías y sus favo-
res á los franceses. 

La conciencia de todas las naciones civilizadas ha condenado severamen-
te esta invasión por sus miserables pretextos y por sus tendencias más mise-
rables aún. 

El gobierno del emperador no nos pide justicia, que nunca le hemos ne-
gado. A lo que realmente aspira es á humillarnos, es á destruir una Repúbli-
ca libre y popular, en que han sido vencidas completamente las clases privi-
legiadas. 

Soldados: en vuestros denodados pechos más que en los fuertes que cir-
cundan esta ciudad, tiene la República cifradas sus más preciosas esperanzas. 
La patria os ha mandado aquí para combatir los primeros, defendiendo su ho-
nor, su independencia}'sus hermosos destinos, para mostrar una vez más to-
davía á sus injustos y pérfidos invasores, que México es grande, libre y digno 
de serlo, aunque otra cosa pregone un puñado de ilusos, de agiotistas y de 
traidores. 

Soldados: Al través de vuestros peligros vais á conquistar una gloria im-
perecedera. Para repeler á los orgullosos soldados de la Francia os basta el 
ejemplo de vuestras propias hazañas en el 5 de Mayo. México, el Continente 
Americano y los hombres libres de todas las naciones están pendientes de vo-
sotros, porque vais á defender su causa, la causa de la libertad, de la huma-
nidad y de la civilización. Marchad, pues, á ocupar vuestros puestos, y con-
fiad en que el Gobierno Nacional os auxiliará á toda costa y premiará digna-
mente vuestros servicios. 

Soldados: ¡Viva México! ¡Viva el Ejército Je Oriente! 
Puebla de Zaragoza, Marzo 2 de 1863.—BENITO JUÁREZ. 



En todos estos combates, el general Diaz, como jefe de la línea, estuvo 

en los lugares más peligrosos combatiendo personalmente y dictando las dis-

posiciones convenientes. Por esto seguramente fué ascendido á general efec-

tivo de brigada.3 

3 El parte donde se relacionan estos hechos dice á la letra: 

NUMERO 5 

Hacienda de San Gerónimo, Abril 5 de 1863. 

Señor Ministro de la Guerra : 

El Sr. general Ortega, en carta de 3 del corriente que acabo de recibir, 
me recomienda trasmitir á vd. la siguiente comunicación: 

11 Señor Ministro de la Guerra.—Tengo la honra de remitir á vd. en co-
pia, y en lo conducente, la orden general del Ejército, relativa á la función de 
armas que tuvo lugar anoche en la manzana que se halla frente de la del Hos-
picio y al Sur del mismo edificio. 11 

Libertad y Reforma. Zaragoza, Abril 3 de 186^. — Ortega. 

C U E R P O D E E J É R C I T O D E O R I E N T E . 

G E N E R A L E N J E F E . 

Con esta fecha me dice el señor Cuartel Maestre lo siguiente: 
» El C. general Porfirio Diaz, perteneciente á la división del C. general 

Berriozábal, y encargado de la línea de vanguardia de San Agustín, me dice 
lo que copio: 

11 Tengo la honra de participar á vd. que en la brigada de mi mando han 
ocurrido en la noche de ayer y madrugada de hoy las novedades siguientes: 

11A las 8 y 45 minutos de la noche el enemigo que se halla en el Hospi-
cio, abrió una brecha con artillería en el cuartel de San Márcos, y se lanzó 
por ella en número considerable hasta ocupar la mitad del patio del edificio, y 
los defensores de éste el resto de él. 

11 En este estado permanecimos sosteniendo un rudo combate haste la me-
dia noche, á cuya hora volvió el enemigo á sus puestos, dejando en su fuga 
muertos y armas que aún no puede recojer por completo por no permitírselo 
nuestros fuegos. 

" Como á las 2 de la mañana el enemigo, que se hallaba cerca de la plazue-
la de San Agustín, abrió una brecha con artillería en la manzana que manda 
el C. coronel Balcázar, lanzándose á continuación hasta ocupar parte de una 
casa, en cuya posicion sostuvo un combate con los defensores de la línea has-
ta las 5 de la mañana, á cuya hora fué completamente rechazado, dejando en 

En uno de estos lances, el Sr. coronel D. Manuel González recibió una 

contusion muy fuerte, pero no quiso retirarse hasta que concluyó el combate. 

Los coroneles Balcázar, Zepeda y Ballesteros, el comandante Carbó, y 

otros jefes cuyos nombres no recordamos por el momento, mandaban los cuer-

pos que cubrían la línea encomendada al general Diaz. 

En el curso de las operaciones del sitio, tuvieron lugar otros mil sangrien-

tos y gloriosos episodios, en los que nuestro héroe dió relevantes pruebas de 

un valor irresistible, de una constancia inquebrantable, y de una fecundidad 

nuestro poder algunos muertos y armas, y en la calle otros de los primeros, 
y varias de las segundas que tampoco se le permite recojer. 

11 Excuso hacer á vd. recomendaciones especiales de los pundonorosos je-
fes, oficiales y tropa con cuyo mando me honro, y sólo le diré que todos ellos 
han manifestado que conocen cuánto vale la dignidad de una nación libre, que 
los ha honrado confiando á su denuedo el crédito de sus armas. 

11 Por mi parte felicito á vd. cordialmente y al C. general en jefe, reiterán-
dole las protestas de mi justa consideración. 

11 Lo que tengo la honra de trasladar á vd. para el superior conocimiento 
del C. Presidente de la República. 

"Cuartel general en Zaragoza, Abril 3 de 1863.—Ortega, w 

En la orden del cuerpo de Ejército de Oriente del 3 al 4 de Abril de 1863, 
en Zaragoza, entre otras cosas se dice lo siguiente: 

El C. general en jefe se ha servido mandar se haga mención honorífica 
del C. coronel del 6o batallón de Jalisco Miguel Balcázar, por su comporta-
miento en la jornada de anoche, pues á más de haber cumplido con su deber, 
dió ejemplo de valor á su tropa. Del teniente coronel del 40 Batallón Rafael 
Ballesteros, que llenó satisfactoriamente sus deberes. Del comandate de ba-
tallón Modesto Martínez y capitan Romualdo Zárate del mismo batallón, que 
salieron heridos, y sin embargo, continuaron con firmeza hasta terminar el 
combate. 

11A esta jornada cooperaron eficazmente los batallones i° de Toluca y 6o 

de Jalisco, y sobre todo el C. general Porfirio Diaz, que dirigió la defensa, 
dando ejemplos de valor y actividad. 

11 Los partes generales comprenderán á todas las personas que se han he-
cho acreedoras en la función de armas de anoche, al reconocimiento nacional. 

" De orden del C. general en jefe.—El Cuartel Maestre.—Comunicada. 
—Prieto. 

Es copia.—Prieto. 

Hasta aquí la comunicación del Sr. general Ortega. 

Por un sargento del primer regimiento de zuavos que concurrió al asalto 
del cualtel de San Márcos y acaba de presentárseme, se me asegura que su 
pérdida entre muertos y heridos ha sido considerable, y que se nota algún 
desaliento en el ejército francés.—Comonfort.u 



inagotable de recursos y disposiciones, sosteniendo siempre á la debida altu-

ra el honor del Ejército Mexicano.4 

Ocupada la plaza por el ejército francés, el general Diaz logró burlar la 

vigilancia del enemigo, y se presentó á pocos dias al Gobierno general en Mé-

xico, para seguir sosteniendo nuestra nacionalidad en aquella lucha gigantes-

ca. Se le quiso encargar el mando de las fuerzas que se habían replegado á 

aquella ciudad, pero sólo creyó conveniente aceptar el de la primera división.5 

4 Así, además de los documentos insertos, lo demuestra el párrafo de la 

carta que dice: 

NUMERO 6 

En la carta del C. general González Ortega dirigida el 23 de Abril al C. 
general Comonfort para que la trasmitiera al C. Ministro de la Guerra, refi-
riéndose al ataque del dja 19, entre otras cosas dice lo siguiente: 

11 Poco despues los zuavos asaltaron las manzanas ocupadas por Sánchez 
Román, y á cuya hora se hallaba en ellas como jefe de aquella línea, el va-
liente hijo de Oaxaca general Porfirio Diaz, y fueron valientemente rechaza-
dos ; más considerando que las manzanas ya no eran defendibles por estar en-
teramente destruidas, las mandé desocupar, y así se verificó despues de un 
sangriento combate y de haber sido rechazados dos ó tres veces en unión de 
los cazadores de Vincennes y del 51, cuyas fuerzas tomaron parte en la lucha, u 

En carta del mismo General en jefe del Ejército de Oriente al general 
Comonfort para que se trasmitiera al C. Ministro de la Guerra, al participar 
el ataque del 25 de Abril de 1863 á la manzana de Santa Inés, entre otras 
cosas dice lo que sigue: 

»Los s e ñ o r e s generales Berriozábal, Diaz y Llave, contribuyeron también 
á la victoria que hemos alcanzado éste día, pues con los fuegos de sus respec-
tivas fuerzas, impidieron que el enemigo mandara reponer las columnas que 
lanzó á Santa Inés, causándole además grandes estragos. Diréávd. también, 
que quedé altamente complacido de la eficacia y prontitud con que dichos ge-
nerales han complacido todas las órdenes que les comuniqué, así como por el 
valor y serenidad que mostraron durante las horas <¿el combate.Jn 

5 La orden general para rendir la plaza, dice: 

NUMERO 7 

Orden general del Ejército de Oriente del dia 17 ele Mayo de 1863, 
y á lo, una de la mañana. 

" No pudiendo seguir defendiéndose la guarnición de esta plaza por falta 
absoluta de víveres y por haber concluido las existencias de municiones que 

V 
En la retirada del Gobierno hacia el interior, el general Diaz cubrió nues-

tra retaguardia, y á fuerza de energía y actividad contuvo el desbandamiento 

de nuestras fuerzas en el camino de Toluca. 

Al llegará Querétaro fué encargado de la reorganización del ejército que 

tenia, á extremo de no poder sostener hoy los ataques que probablemente le dará 
el enemigo á las primeras luces del dia, según las posiciones y puntos que ocu-
pa y conocimiento que tiene de la situación en que se halla esta plaza; oido 
además por el señor general en jefe el parecer de muchos de los señores gene-
rales que forman parte de este Ejército, cuya opinion va de absoluta confor-
midad con el contenido de esta orden, dispone el mismo señor general en jefe, 
que para salvar el honor y decoro del Ejército de Oriente y de las armas de 
la República, de las cuatro á las cinco de la mañana de hoy se rompa todo el 
armamento que ha servido á las divisiones durante la heroica defensa que han 
hecho de esta plaza, y cuyo sacrificio exige la patriadesus buenos hijos, para que 
dicho armamento no pueda, bajo ningún aspecto, utilizarlo el ejército invasor. 

" A la misma hora el señor comandante general de artillería dispondrá que 
se rompan todas las piezas de artillería con que está armada esta plaza. 

'i A lá hora ya citada, esto es, de las cuatro á las cinco de la mañana, los 
señores generales que mandan divisiones, á cuyo celo y patriotismo queda en-
comendado el cumplimiento de esta orden, así como los que mandan briga-
das, disolverán todo el ejército, manifestando á los soldados que con tanto 
valor, abnegación y sufrimientos defendieron esta plaza, que esta medida, que 
se toma porque así lo marcan las leyes de la guerra y de la necesidad, no los 
escluye de seguir prestando sus servicios al suelo en que nacieron, y que por 
lo mismo, el citado señor general en jefe se promete que cuanto ántes se pre-
sentarán al Supremo Gobierno, para que en torno suyo sigan defendiendo el 
honor de la bandera mexicana, para cuyo efecto se les deja en absoluta liber-
tad y no se les entrega en manos del enemigo. 

i' Los señores generales, jefes, oficiales y tropa de que se compone este Ejér-
cito deben estar orgullosos de la defensa que han hecho de esta plaza, y que 
si ella va á ser ocupada es debido, no al poder de las armas francesas, sino á 
la falta de víveres y municiones, como lo demuestra el hecho de que hasta 
esta hora toda la plaza, con sus respectivos fuertes, se halla en poder del Ejér-
cito de Oriente, á excepción del fuerte de San Javier y unas cuantas manza-
nas de una de las orillas de la ciudad. 

i'A las cinco y media de la mañana se tocará parlamento y se izará una 
bandera blanca en cada uno de los fuertes y en cada una de las manzanas y 
calles que dan frente á las manzanas y calles que ocupa el enemigo. 

" A la misma hora estarán presentes los señores generales, jefes y oficiales 
de este Ejército en el átrio de Catedral y Palacio de Gobierno, para rendirse 
prisioneros; en el concepto que respecto de este punto, el general en jefe no 
pedirá garantías de ninguna clase para los prisioneros; y por lo mismo, los 



inagotable de recursos y disposiciones, sosteniendo siempre á la debida altu-

ra el honor del Ejército Mexicano.4 

Ocupada la plaza por el ejército francés, el general Diaz logró burlar la 

vigilancia del enemigo, y se presentó á pocos dias al Gobierno general en Mé-

xico, para seguir sosteniendo nuestra nacionalidad en aquella lucha gigantes-

ca. Se le quiso encargar el mando de las fuerzas que se habían replegado á 

aquella ciudad, pero sólo creyó conveniente aceptar el de la primera división.5 

4 Así, además de los documentos insertos, lo demuestra el párrafo de la 

carta que dice: 

NUMERO 6 

En la carta del C. general González Ortega dirigida el 23 de Abril al C. 
general Comonfort para que la trasmitiera al C. Ministro ele la Guerra, refi-
riéndose al ataque del dja 19, entre otras cosas dice lo siguiente: 

11 Poco despues los zuavos asaltaron las manzanas ocupadas por Sánchez 
Román, y á cuya hora se hallaba en ellas como jefe de aquella línea, el va-
liente hijo de Oaxaca general Porfirio Diaz, y fueron valientemente rechaza-
dos ; más considerando que las manzanas ya no eran defendibles por estar en-
teramente destruidas, las mandé desocupar, y así se verificó despues de un 
sangriento combate y de haber sido rechazados dos ó tres veces en unión de 
los cazadores de Vincennes y del 51, cuyas fuerzas tomaron parte en la lucha, n 

En carta del mismo General en jefe del Ejército de Oriente al general 
Comonfort para que se trasmitiera al C. Ministro dé la Guerra, al participar 
el ataque del 25 de Abril de 1863 á la manzana de Santa Inés, entre otras 
cosas dice lo que sigue: 

11 Los s e ñ o r e s generales Berriozábal, Diaz y Llave, contribuyeron también 
á la victoria que hemos alcanzado éste día, pues con los fuegos de sus respec-
tivas fuerzas, impidieron que el enemigo mandara reponer las columnas que 
lanzó á Santa Inés, causándole además grandes estragos. Diréávd. también, 
que quedé altamente complacido de la eficacia y prontitud con que dichos ge-
nerales han complacido todas las órdenes que les comuniqué, así como por el 
valor y serenidad que mostraron durante las horas <¿el combate/n 

5 La orden general para rendir la plaza, dice: 

NUMERO 7 

Orden general del Ejército de Oriente del dia 17 ele Mayo de 1863, 
y á lo, una de la mañana. 

11 No pudiendo seguir defendiéndose la guarnición de esta plaza por falta 
absoluta de víveres y por haber concluido las existencias de municiones que 

V 
En la retirada del Gobierno hacia el interior, el general Diaz cubrió nues-

tra retaguardia, y á fuerza de energía y actividad contuvo el desbandamiento 

de nuestras fuerzas en el camino de Toluca. 

Al llegará Querétaro fué encargado de la reorganización del ejército que 

tenia, á extremo de no poder sostener hoy los ataques que probablemente le dará 
el enemigo á las primeras luces del dia, según las posiciones y puntos que ocu-
pa y conocimiento que tiene de la situación en que se halla esta plaza; oido 
además por el señor general en jefe el parecer de muchos de los señores gene-
rales que forman parte de este Ejército, cuya opinion va de absoluta confor-
midad con el contenido de esta orden, dispone el mismo señor general en jefe, 
que para salvar el honor y decoro del Ejército de Oriente y de las armas de 
la República, de las cuatro á las cinco de la mañana de hoy se rompa todo el 
armamento que ha servido á las divisiones durante la heroica defensa que han 
hecho de esta plaza, y cuyo sacrificio exige la patriadesus buenos hijos, para que 
dicho armamento no pueda, bajo ningún aspecto, utilizarlo el ejército invasor. 

i' A la misma hora el señor comandante general de artillería dispondrá que 
se rompan todas las piezas de artillería con que está armada esta plaza. 

'i A lá hora ya citada, esto es, de las cuatro á las cinco de la mañana, los 
señores generales que mandan divisiones, á cuyo celo y patriotismo queda en-
comendado el cumplimiento de esta orden, así como los que mandan briga-
das, disolverán todo el ejército, manifestando á los soldados que con tanto 
valor, abnegación y sufrimientos defendieron esta plaza, que esta medida, que 
se toma porque así lo marcan las leyes de la guerra y de la necesidad, no los 
escluye de seguir prestando sus servicios al suelo en que nacieron, y que por 
lo mismo, el citado señor general en jefe se promete que cuanto ántes se pre-
sentarán al Supremo Gobierno, para que en torno suyo sigan defendiendo el 
honor de la bandera mexicana, para cuyo efecto se les deja en absoluta liber-
tad y no se les entrega en manos del enemigo. 

i' Los señores generales, jefes, oficiales y tropa de que se compone este Ejér-
cito deben estar orgullosos de la defensa que han hecho de esta plaza, y que 
si ella va á ser ocupada es debido, no al poder de las armas francesas, sino á 
la falta de víveres y municiones, como lo demuestra el hecho de que hasta 
esta hora toda la plaza, con sus respectivos fuertes, se halla en poder del Ejér-
cito de Oriente, á excepción del fuerte de San Javier y unas cuantas manza-
nas de una de las orillas de la ciudad. 

i'A las cinco y media de la mañana se tocará parlamento y se izará una 
bandera blanca en cada uno de los fuertes y en cada una de las manzanas y 
calles que dan frente á las manzanas y calles que ocupa el enemigo. 

" A la misma hora estarán presentes los señores generales, jefes y oficiales 
de este Ejército en el átrio de Catedral y Palacio de Gobierno, para rendirse 
prisioneros; en el concepto que respecto de este punto, el general en jefe no 
pedirá garantías de ninguna clase para los prisioneros; y por lo mismo, los 



se llamó de operaciones, ayudado por el general D. Miguel M. Echegaray, 

á quien nombró Cuartel Maestre. El acierto de sus disposiciones, su consa-

gración al servicio y la moderación de su carácter, le conquistaron la amistad 

y el respeto de sus compañeros de armas; y con su pequeño ejército contuvo la 

marcha del enemigo, que no se atrevió á emprender ninguna operacion formal. 

En los primeros días de Octubre de 1863 salió de aquel Estado con di-

rección al de Oaxaca con una columna de las tres armas; batió una corta guar-

señores generales, jefes y oficiales ya citados, quedan en absoluta libertad pa-
ra elegir lo que crean más conveniente á su propio honor de militares y a los 
deberes que se han contraído para con la Nación. 

Los caudales que existen en la Comisaría se repartirán proporcionalmente 

entre la clase de tropa. 
Deórden del Sr.general en jefe.—El Cuartel Maestre general .—Mendoza. 
Es copia que certifico.—/. Loera, secretario. 

L a lista de los prisioneros es esta: 

NUMERO 8 

Un sello que dice: Archivo general y público de la Nación.—México. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

CUERPO DE EJÉRCITO DE ORIENTE. 

RELACION NOMINAL de los ciudadanos generales, jefes y oficiales del 

expresado, que se hallan prisioneros. 

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO. 

C o r o n e l e s — C i u d a d a n o s Jesús Loera, Mariano Valente, Lorenzo Vega. 
Coroneles tenientes coroneles.—Ciudadanos Manuel F. Loera, Lafael 

Sandoval, Mariano Diaz, Jesús Lalan. 
Tenientes coroneles-Ciudadanos Joaquín G. Ortega, Antonio Avila, 

Basilio Santa María, Manuel Cabezut. . 
Tenientes coroneles comandantes.—Ciudadanos Hercules Salvioti, Joa-

C o l a n t e s . - C i u d a d a n o s José Cosío Alamberá José Mada García 

Yamas, Agustin Lozano, José Rivera y Rio, Rafael Franco, Juan Togno, 

Eugenio Sánchez. 

nicion que habia en Tasco, y despues de una penosísima marcha por monta-

ñas y fangos intransitables en aquella estación, fué á situarse entre los Esta-

dos de Guerrero, Puebla y Oaxaca. Las columnas de Vicario, Valdés y Vi-

soso lanzadas en su persecución, no se atrevieron á presentarse á su paso, y 

sólo el último pretendió adelantársele por las Mixtecas. 

El Gobernador de Oaxaca creyéndose en grave peligro, habia salido de 

la capital con dirección á Silacayoapam, y realmente hubiera sido cortado, á 

t 

Comandantes capitanes.—Ciudadanos Rafael Echenique, Guillermo M. 
Valdez, Vicente Ambrís, Benito Ouijano. 

Coronel.—C. Joaquín Colombres. 
Teniente coronel.—C. Joaquín N. Orestes. 
Tenientes.—Ciudadanos Manuel Guifart, Lic. Tomás López. 

CUARTEL MAESTRE DEL EJÉRCITO. 

Coronel teniente coronel.—C. Agustin Alcérreca. 
Tenientes coroneles.—Ciudadanos Antonio José Tirado, Agustin N. Ro-

mo, Joaquín Martínez, Rafael Barron, Nicolás Morales. 
Comandantes.—Ciudadanos Miguel Navarro, Enrique Calderón, Jesus 

María Romo, José María Ortega, Plutarco Navarro. 
Capitanes.—Ciudadanos José María Peral, Mónico Vieyra, Eduardo Mo-

rán, Alejandro Casarin, Santiago Ruelas. 
Tenientes.—Ciudadanos Julio G. Granados, Luis Espinosa, Joaquín Mar-

tínez, José María Palacios. 

INSPFCCION GENERAL DEL EJÉRCITO. 

General de brigada.—C. Epitacío Huerta. 
Coroneles.— Ciudadanos Rafael Ahumada, José Gregorio Patiño. 
Comandantes.—Ciudadanos José María Macedo, Rafael Huerta, Fran-

cisco Gaona. 
Capitanes.—Ciudadanos Narciso Garcilazo, Rafael Gaona. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS. 

Coronel.—C. Gaspar Sánchez Ochoa. 
Tenientes coroneles.—Ciudadanos Amado Camacho, Ignacio Revueltas. 
Capitan primero.—C. Manuel Mariscal.. 
Capitanes segundos. — Ciudadanos Cárlos Ramírez, Manuel Zuloaga, 

Francisco Hernández. 
Tenientes—Ciudadanos José P. Gallardo, Domingo Loaeza, Ricardo Vi-

llanueva. 
Capitan de Zapadores.—C. Lizardo Echeverría. 
Capitan.—C. Victoriano Escobar. 
Teniente coronel.—C. Francisco Cienguegos. 
Capitan primero.—C. Roberto Banderlinden. 
Ingeniero civil.—C. Francisco Beítran. J 



no haberse presentado la columna del general Diaz en Huajuapam de León, 

esto obligó á Visoso á retroceder violentamente, á pesar de una pequeña ven-

taja que habia obtenido sobre una fuerza de aquel Estado. 

Las autorizaciones otorgadas al general Diaz en 22 de Setiembre anterior 

por el Gobierno Supremo, se limitaban á disponer de las rentas federales y 

dé la Guardia Nacional del Estado de Oaxaca; pero en 28 de Octubre se 

extendieron á los de Veracruz, Puebla y Tlaxcala, de manera que á la fe-

A R T I L L E R Í A 

Generales de brigada.—Ciudadanos Francisco Paz, Alejandro García. 
Coronel de infantería.—C. Roque Harnandez. 
C o r o n e l teniente coronel.—C. José J. García _ , 
Teniente coronel capitan.-Ciudadanos Manuel Reina, Dionisio Aragón, 

Ignacio Barron. 
Comandante capí tan.—C. José Gorordo. 
Pagador.—C. Guillermo Palomino. 
C a p i t a n p r i m e r o . — C . José J. Ferrer. # 

C a p i t a n e s s e g u n d o s . — C i u d a d a n o s Manuel Bravo, Eulogio Valle, Ignacio 
S 1 r o o 

a Capitanes tenientes.—Ciudadanos José María Delgado, Máximo Alaniz. 
Tenientes.—Ciudadanos Juan C. Carrion, Benito Peña, Andrés Ramí-

rez, José Garrido, Próspero Jimenez. 
- Secundo ayudante subteniente.—C. Rafael Ordaz. 

Tenientes subtenientes.—Ciudadanos Martin Torres, Manuel Carnearte. 
Coronel.—C. Isidro Santelices. 
Capitanes primeros.—Ciudadanos Ignacio Martínez, Pedro Barron, Sa-

turnino Islas. 
Capitan segundo.—C. Francisco Moreno. 
Capitan teniente.—C. Manuel Lombardini. 
Tenientes.—Ciudadanos Ignacio Lodosa, Manuel Dosal, Benito Puente, 

Pedro del Castillo, Manuel Flores, Manuel Villar. 
Subtenientes.—Ciudadanos Ignacio Loera, Francisco del Hoyo, Isabel 

Soto, Epifanio Vera, Mariano Tovar, Mariano Quintana. 
Jefe de División.—C. Francisco de P. Troncoso. 
Comandantes capitanes.—Ciudadanos Manuel Matus, Luis F. López. 
Capitan primero.—C. Luis G. Garay. 
Capitan segundo.—C. Román López. 
Tenientes. —Ciudadanos Pedro Barragan, Estéban Valdovinos, Canuto 

Vázquez, Pedro Villar. 
Subtenientes.—Ciudadanos Pedro Peña, Manuel Sánchez, Carlos Angulo, 

Pedro A. Eerles, Márcos Morales. 
Teniente coronel.—C. Pablo Diaz y Lagos. 
Comandante.—C. Cipriano Jimenez. 
Pagador.—C. Angel Rodríguez. 
Capitanes.—Ciudadanos Antonio Beltran, Mauro Errasti. 

cha de los sucesos que referimos, se encontraba como jefe de los menciona-

dos cuatro Estados. 

Al internarse en el de Oaxaca para establecer sus relaciones con el Go-

bierno del mismo, no creyó conveniente llevar fuerza alguna, sino solo un 

ayudante de confianza, para que no se creyese que pretendia imponer su au-

toridad, impulsado por una ambición de mando, que jamás ha abrigado; sin 

embargo, en las conferencias con el Gobernador y algunos individuos de la 

Segundo ayudante.—C. Francisco Aguilera. 
Tenientes.—Ciudadanos Pedro Regueri, Pedro Yorque, Juan B. de la 

Llave, Guadalupe Caldelos, Luis Campos, Manuel Vega. 
Subtenientes.—Ciudadanos Manuel Vidaña, Juan Soto, Angel Zamudio, 

Tomás Villegas, Próspero Cruz, Antonio Figueira, Víctor Ajunte, V. Perez. 
Sub-ayudante.—C. Lorenzo Barron. 
Capitan.—C. Arcadio Martinez. 
Coronel.—C. Zeferino Rodríguez. 
Comandante.—C. Francisco de P. Castañeda. 
Capitanes segundos.—Ciudadanos Onofre P. Pinzón, Ingacio A. Bravo, 

Mariano Núñez. 
Tenientes.—Ciudadanos Francisco Delgadillo, José María Cortés, Ma-

teo Granados. 
Subtenientes.—Ciudadanos Crescencio Pesier, Manuel Salinas, Luis Za-

mora, Manuel Hoffman. 
Coronel capitan primero.—C. Gabino González. 
Teniente coronel.—C. Juan A. Monasterio. 
Capitan teniente.—C. Fernando Soriano. 
Capitan segundo ayudante.—C. Vicente Torres. 
Capitanes.—Ciudadanos Juan Solórzano, José Inclan, Mateo Navarro, 

Epitacio Hernández. 
Tenientes.—Ciudadanos Rafael Güitian, José Oropeza, Gregorio Saave-

dra, José Diaz. 
Capitan teniente.—C. Venancio Arellano. 
Tenientes.—Ciudadanos José León de Rosales, Francisco Ortiz, Catari-

no Zamora, Toribio Enriquez. 
Subtenientes.—Ciudadanos Jesús Valdez, Rafael Palacios, Fernando Sil-

va, Miguel Navarro. 
Teniente coronel.—C. José Antonio Trigos. 
Pagador.—C. Manuel Azpe. 
Oficial segundo.—C. Juan Rivera. 
Oficial tercero.—C. Manuel R. Zimbron. 
Guarda parque—Ciudadanos Rafael Valdez, Antonio Sánchez, Francis 

co Martos, Carlos Curtis. 
P R I M E R A D I V I S I O N . 

General de Brigada.—C. Felipe B. Berriozábal 
Coroneles.—Ciudadanos A. Villagran, M.Vcraza, A. M.Santa Cruz. 



Legislatura, se creyó necesario que reasumiera el mando político y militar 

del Estado, para poder decretar por sí mismo todas las economías que de-

seaba, reducir la administración civil á los términos que creía convenien-

tes, é impulsar la militar con el vigor y en la extensión que demandaban las 

circunstancias. Estas consideraciones determinaron la expedición del decreto 

de i° de Diciembre de 63 que confirmó la declaración de sitio de 21 de No-

viembre de 62, agregando solamente que el Poder Judicial y los funcionarios 

Comandantes.-Ciudadanos Márcos" Espíndola, Vicente Lebrija, Luis 
Robredo, Manuel Fernandez. - o r í n 

Capitanes.—Ciudadanos Vicente S. Solis, Rafael Cano. 
Tenientes.— Ciudadanos Manuel Arteaga, Manuel Alas, jesús JXU 
Alféreces.—Ciudadanos Vicente Arrequin, Esteban González. 

Primera brigada. 

General coronel—C. Juan Caamaño. 
Teniente coronel.—C. Antonio Peralta. 
Comandantes de batallón.-Ciudadanos Angel Peralta Felipe Calderón. 
Capitanes.—Ciudadanos Rafael Landero, Vicente Ochoa. 
Cemandante capitan.—C. Manuel Sonano. . 
Tenientes.—Ciudadanos Antonio Lara, Manuel Bernozabal. 
Teniente coronel.—C. Eduardo Delgado A„ I l c t;n 

Capitanes.—Ciudadanos Mariano G. Hidalgo, Rafa«d Murgiuía, Agusün 
Maya, Manuel Rueda, Francisco Montesdeoca, Leandro Calderón, Prancis-

C° T^nlenTes.—Ciudadanos Miguel G. Barron, Martin Acevedo, Celso Se-

SiXteni^tes°—Quda^anos José Pascal, Eugenio Arrechanquieta, Ma-
nuel González, José Segura, Juan Gutiérrez. 

Teniente.—C. Francisco Granados. 
Coronel.—C. José María Padrés. 
Comandantes.—Ciudadanos Antonio Espinosa, Nicanor Komero. 
Segundo ayudante.—C. Manuel^ Padrés. 
Sub-ayudante.— C. Cárlos Ramirez. 
Capitanes.—Ciudadanos Epifanio Mayora, J. Barron, Miguel González, 

Florentino Mendez, Cárlos Rueda. 
Tenientes.—Ciudadanos Jesús Rivera, Fernando Lepa, Julio Zenteno 

Félix Moret, Agustin Medina, Guillermo Broche. , ^ . 
Subtenientes.—Ciudadanos Manuel Villagra, E d u a r d o Gutiérrez Lauro 

Espejo, Antonio Arias, José Carmona, Miguel Elizalde, Leonardo García, 
Leonardo Martínez, Hipólito Orihuela. 

Coronel teniente coronel.—C. Francisco G. Taboada. 
Comandante.—C. Antonio B. Calderón. 
Pagador.—C. Juan Peña. 
Sub-ayudante.—C. Perfecto Cherman. 

municipales continuarían funcionando con toda libertad en el círculo de sus 

atribuciones. 

Desde ese momento el general Diaz se consagró asiduamente á los más 

variados trabajos administrativos y combinaciones rentísticas, sin las cuales 

hubiera sido imposible mantener el orden y la moralidad que logró sistemar, 

y levantar, armar y sostener los cinco mil hombres de las tres armas que for-

maron la división de operaciones. 

Capitanes.—Ciudadanos Juan Ramirez, Pomposo Garcés, Andrés Váz-
quez, José María España, Juan Pablo Trejo. 

Tenientes.— Ciudadanos Luz Castañeda, Joaquín Sarabia, Simón Sán-
chez, Ignacio Ochoa. 

Subtenientes.—Ciudadanos José María Rodríguez, José Orozco. 

Segunda brigada. 

General de Brigada.—C. Porfirio Diaz. 
Coroneles.—Ciudadanos Manuel González, Marcelino González. 
Tenientes coroneles.—Ciudadanos Luis Terán, Ignacio Castañeda, Jesús 

Altamirano. 
Comandantes.—Ciudadanos Manuel Ramela, Manuel Marin, Guillermo 

Carbó. _ 
Capitanes.—Ciudadanos Patricio León, José R. Arellano. 
Tenientes.—Ciudadanos Laureano Ojeda, Manuel Rincón. 
Subteniente.—C. Antonio Vidal. 
Coronel.—C. Rafael Ballesteros. 
Teniente coronel.—C. Modesto Martinez. 
Comandante.—C. Romualdo Zárate. 
Capitanes.—Ciudadanos José María Benitez, Máximo Velasco, Hipólito 

Tinoco, Pablo Mayoral, Mónico Almeida, Patricio Hernández. 
Segundo ayudante.—C. Felipe Cruz. 
Tenientes.—Ciudadanos Antonio Núñez, Guadalupe López, Ramón Ruiz, 

José María Mora, Francisco Figueroa, Martin Romero, Manuel González, 
Joaquín Olivera, Tomás Villalobos. 

Sub-ayudante.—C. Guadalupe Ojeda. 
Subtenientes.—Ciudadanos Luis Macías, Manuel Ojeda, José María Ro-

jas, JuanJimenez, Benigno Alonzo, Sebastian Núñez, Bartolo Rey, Teófilo 
Castillo, Matías Orellanes, Rosalío Mendoza. 

Teniente coronel.—C. Cirilo Castillo. 
Comandantes.—Ciudadanos Rómulo Perez, Vicente Altamirano. 
Capitanes.—Ciudadanos Martin González, Pascual Perez, Juan Cabrera 
Teniente.—C. Luis Jimenez. 
Subtenientes.—Ciudadanos Casimiro Casas, José Chincoya. 
Coronel.—C. Miguel Balcázar. 
Teniente noronel.—C. Isaac Arrióla. 
Comandante.—C, Eulogio Sandoval 



Dividió los Estados de Veracruz y P u e b l a e n dos comandancias militares 

cada una del Norte y el Sur, por creer imposible que una sóla pudiese aten-

der á las emergencias de la situación. En una de ellas, la de Sotavento de 

Veracruz, confió el mando á su antiguo amigo y camarada, el general D. Ale-

jandro Garúa, enviándole un visitador de hacienda con órdenes é instruccio-

nes para la reorganización administrativa de aquella línea, y auxiliando al jefe 

de la de Minatitlan, que logró desalojar al enemigo de aquel puerto. 

Segundo ayudante.—C. Tomás García. , 
Capitanes.—Ciudadanos Juan Gallardo, Francisco Aguilera, Manuel Za-

maCTenientes.—Ciudadanos Ignacio Diaz Pineda, Ignacio de Lamadrid, Pe-
dro Alarcon, Luis Venegas. . T on PQ 

S u b t e n i e n t e s . — C i u d a d a n o s Ignacio Martínez, Francisco Díaz, Juan L a -

brera, Nicolás Loreto, Antonio Estrada, Gumesindo Mendoza, Juan Reynoso. 

Tercera brigada. 

General de Brigada.—C. Pedro Hinojosa. 
Coronel.—C. Mariano Magaleaga. 
Teniente coronel.—C. Tranquilino González. 
Comandante.—C. Feliciano López. 
Capitanes.—Ciudadanos Agapito Ponce de León, Mariano Ponce de León, 

José V. Villada. 
Teniente.—C. Bernardino Ahumada. 
Sub teniente.—C. Francisco Ibañez. 
Teniente coronel.—C. Serapion Villalobos. 
Comandante.—C. Pedro Medina. 
Pagador.—C. Silvestre García. 
Segundo ayudante.—C. José María Castillo. 
Capitanes.—Ciudadanos Eleuterio Rodríguez, Agapito Mejía, Luis G. 

Urenda, Julián Jimenez. 
Subtenientes.—Ciudadanos Felipe Mesa, Filomeno Velez, Felipe Esqui-

vel, Crescencio Cásares, Alejo Monteros, Adolfo Riestra. 
Coronel.—C. Ignacio Zepeda. 
Comandante.—C. Eulogio Zepeda. 
Segundo ayudante.—C. Florencio Salcedo. 
Capitanes.—Ciudadanos José Ojeda, Francisco Alatorre, Antonio Zamora. 
Capitan teniente.—C. Filomeno'Castro. 
Tenientes.—Ciudadanos Vicente López, Sebastian Ramos, Rafael Rebollo. 
Subtenientes.—Ciudadanos Arcadio Zepeda, José María Lira, Mariano 

Pugo, Domingo Zsvala, Cruz Lira, Manuel Tabares, Agustin Rojas, Pris-
ciliano García, Felipe Rivera, Rafael Limón. 

Coronel.—C. Ramón Lazo. 
Teniente coronel.—C. Casimiro Paz. 
Comandante.—C. Ignacio García. 

Las autorizaciones del general Diaz no se extendian á los Estados de Chia-

pas y Tabasco que, ocupados en parte por el enemigo, sostenían una lucha 

tan desigual como heroica. Sin embargo, se mandó al primero un batallón de 

infantería, algunos pelotones de artillería para el servicio de las piezas que te-

nían los republicanos que se sostenían en Tuxtla Gutierrez, y trescientos fu-

siles para armar la Guardia Nacional del Estado. El general D. Cristóbal 

Salinas, á quien se confió el mando de estas fuerzas, con instrucciones de ha-

Capitanes.—Ciudadanos Estanislao Villalvaso, Bonifacio Carreon, Ger-
vasio Allende, Leonardo Navarro, Anastasio Lares, Amado García, Juan Ro-
bles. 

Tenientes.—Ciudadanos Felipe Villalpando, Jesus Rubio, Juan Ramírez, 
Pascual Gonzalez, Ramon Romo, Juan Díaz, Manuel Zapiain. 

Subtenientes.—Ciudadanos Sabino Delgadillo, Trinidad Guzman, José 
María Abad, Cruz García, Genaro García, José María Cuevas, Ignacio Ar-
goytia. 

SEGUNDA DIVISION. 

Coroneles.—Ciudadanos José Joaquín Herrera, Camilo Rios. 
Tenientes coroneles.—Ciudadanos José María Marín, Pomposo Campi-

llo, Manuel Santibañes. 
Comandantes.—Ciudadanos Manuel Marin, Ramon Medina, Lorenzo Ce-

ballos. 
Capitanes.—Ciudadanos Ignacio Mendizabal, Narciso G. Conde, Agus-

tin Ferrando, Manuel Aspiroz, Antonio Granados, Pilar Segura. 
Alféreces.—Ciudadanos Manuel Monroy, Eduardo Campillo. 

Primera brigada. 

General coronel.—C. Pedro Rioseco. 
Teniente coronel.—C. Bartolomé Creso. 
Comandantes.—Ciudadanos Martin del Campo, Luciano López, Vicente 

Castillo. 
Segundo ayudante.— C. Antonio Paez. 
Teniente.—C. Fernando Quijano. 
Alférez.—C. Hermenegildo Zaragoza. 
Coronel.—C. Cárlos Salazar. 
Teniente coronel.—C. Francisco Fernandez. 
Comandantes.—Ciudadanos José María Manrique, Félix Tellez, Perfec-

to Bravo. 
Pagador.—C. Manuel Armayo. 
Segundo ayudante.—C. José María Tellez. 
Comandantes capitanes.—Ciudadanos Jesus Figueroa, Antonio Ita, Ur-

bano Delgado, Agustin Fresinier. 
Capitanes.—Ciudadanos Jesus Ocampo, Francisco Tellechea. 



cer la campaña de Chiapas y apoyar álos patriotas deTabasco, fué bastante 

• feliz en sus operaciones, aunque no dejó de dar motivos de queja por no ha-

ber reprimido, como hubiera sido muy fácil, algunos excesos que sólo llega-

ron mucho despues, al conocimiento del Cuartel General. 

Dado el primer impulso á la administración del Estado de Oaxaca, se nom-

bró al general D. J. M. Ballesteros, Gobernador y Comandante Militar del 

m i s m o , reduciéndose el general Diaz al mando de la división de operado-

Capitanes tenientes,-Ciudadanos Manuel Frontera Luis E. Rios 
Tenientes.—Ciudadanos Isidoro Torres, Manuel S. Romero, Angel Cas-

tañeda, Feliciano Martínez, Vicente Ocampo. , 
Tenientes subtenientes.—Ciudadanos-Francisco Nunez Andrés V Ren-

don, Antonio Elger, Agustín Pichardo, Mucio Valencia, Julián Milán, Agus-
tín Rivas, Cárlos Ventinilla. S u b t e n i e n t e s . — C i u d a d a n o s Luis Vega, José Meraz, Jesús Loera, Euse-

bio Suarez, Rafael Espinosa, Secundino Mares. 
Teniente coronel.—C. Modesto Vargas. 
Comandantes.—Ciudadanos Rafael Fuentes, Jesús i revino. 
Comandante capitan.—C. Antonio del Sar. 
Pagador.—C. Felipe Rovier. . _ 
Capitanes.—Ciudadanos BlasTreviño, Francisco Tallabas, Felipe Betan-

court Guadalupe Laredo, Margarito Mendoza, Emilio Baez, Jesús Padilla. 
Tenientes.—Ciudadanos Francisco Ampudia, Pablo Yañez, Francisco 

Cervantes, Vicente Cabrera, Martin Corona, Pablo Mejía, Refugio Curiel. 
S u b t e n i e n t e s . — C i u d a d a n o s Matías Alvarez, Gregorio Silva, Priscihano 

Ireneo, Salud Silva, Manuel Martínez, Rafael Barbosa, Manuel Cortés, An-
tonio Villalobos, J. Ontiveros, José Ventinilla, Germán Medina, Jesús Vargas. 

Coronel.—C. Anacleto Herrera y Cairo. 
Teniente coronel.—C. Marcelino Aparicio. 
Capitanes.—Ciudadanos Eugenio Paniagua, Joaquin Espino Barros, Jo-

sé María Alcocér, Manuel Lasalle. Faustino Rodea, José María Ortiz, Juan 
Morado, Arcadio Casas, Vicente Ugarte, Ramón Palomares.^ 

Tenientes.—Ciudadanos Cecilio Sierra, Victoriano Sánchez, Marcelino 
Lara, Bernabé Jaramillo, Sixto Cerdeña, Santiago Rosales, Guillermo Espi-
no Barros, Juan Mata. 

Subtenientes—Ciudadanos Casimiro Carbajal, Ignacio Meras, José Ma-
ría Lojero, Prisciliano García, Luis Alfaro, Jesús Paliza, Miguel Ruiz, Ro-
salío Puente, Luis Rubisa, Tirso Dávalos. 

Segunda brigada. 

General coronel.— C. Mariano Escobedo. 
Teniente coronel.—C. Secundino Prado. 
Capitanes.—Ciudadanos Julio González, José María Ros, Librado Diaz 

León, Autonio Ayala, Jesús Undiano. 
Capitanes tenientes.—Ciudadanos Melesio Amaya, Juan Huelga. 

nes y á la dirección de la administración federal de los Estados de la línea. 

El general Diaz tuvo por sistema de conducta en aquellas críticas circuns-

tancias de la República, dejar á los Estados toda independencia en su régi-

men interior, concentrando en sus manos solamente las funciones del Ejecu-

tivo federal, y procurando que tanto en hacienda como en justicia y legisla-

ción, no se compenetraran las funciones de las autoridades locales con las de 

la Federación, para que así el restablecimiento de la paz lo fuese también, sin 

Coronel teniente coronel.—C. Manuel Irastorsa. 
Comandantes—Ciudadanos Pablo Rentería, Jesús Anguiano. 
Capitanes,—Julián Montes, Francisco Macías, Francisco Míreles, Deme-

trio Rodríguez. 
Tenientes.—Ciudadanos Luis Acevedo, JoséjMaría Rocha, Albino Iz-

quierdo, Gertrudis Berquerrer, Jesús Cantu. 
Subtenientes.—Ciudadanos Antonio Rios, Francisco Bernal, Jesús Vela, 

Ramón Ontañon, Dionisio Vidal, Guadalupe Dávila, Antonio Medina, Mer-
ced Zerecero, Antonio Ignacio Mnñoz, Diego Rodríguez. 

Coronel.—C. Lázaro Garza Ayala. 
Teniente coronel.—C. Modesto Arrióla. 
Comandante.— C. Juan Vara. 
Pagador.—C. Octaviano Gómez. 
Segundo ayudante.—C. Ladislao Martínez. 
Capitanes.—Ciudadanos Antonio Esperveneta, Agustin Alemán, Fermín 

Garrido, Teófilo Amaya, Darío Amorilis, Antonio de León, Luis Cervantes. 
Tenientes.—Ciudadanos Hilario Romo, Marcelino Martínez, Bernabé 

Rosas, Eleuterio Víllasana, José María García. 
Subtenientes.—Ciudadanos Antonio Liñan, Secundino Flores, Rodrigo 

Fernandez, Ponciano E. Fernandez, Rafael Cárdenas, Canuto Anguiano, Fe-
lipe Sánchez, José María Prado, Zacarías Sandoval, Lúeas Muñoz. 

Teniente coronel.—C. Pantaleon Domínguez. 
Comandante.—C. Juan Guerrero. 
Pagador.— C. Miguel Flores. 
Segundo ayudante.—C. Zacarías Avendaño. 
Capitanes.—Ciudadanos Crescencio Rojas, Juan Coronel, Francisco Are-

llano, Adolfo Franquier, Vicente López, Miguel Utrillas. 
Tenientes.—Ciudadanos Félix Monterroras, Manuel Villafuente, Ubal-

do Salazar, Benito Solís, Dionisio Martínez, José Peralta. 
Subtenientes.—Ciudadanos Saturnino Aguilar, Nicolás Rincón, Maria-

no Galindo, Pedro Cardoso, Juan de Dios Bolaños, Tomás Jimenez, Maria-
no Aguilar, Domingo Monclimela, José López, Indalecio Robledo, Abraham 
Avendaño, Anastasio Perez. 

Tercera brigada. 

General de Brigada.—C. Luciano Prieto. 
Teniente coronel.—C. Felipe Boliaga. 



obstáculo de ninguna clase, del orden constitucional, federativo en los diver-

sos Estados de Oriente. 

Y a hemos dicho que la campaña de Chiapas se emprendió extralimitando 

el general Diaz las facultades que se le habían conferido, pero también se com-

prende todo lo que hay de noble y patriótico en esa extralimitacion, y asi lo 

estimó el Gobierno general enviándole el despacho de general de división e 

incorporando ese Estado y el de Tabasco á la línea de Oriente. 

Tenientes coroneles comandantes.-Ciudadanos Cárlos María Sánchez, 

José de Jesús Calderón, Cárlos Andrade. , M , 
Comandantes capitanes.-Ciudadanos José de Jesús Rojas, José Mana 

Correa, Mariano B. Bonilla, Eugenio Yesca, Manuel Díaz. 
Capitan teniente—C. José María Gómez. 
Coronel.—C. Manuel Andrade. 
Teniente coronel.—C. Francisco de P. Aguilar. 
Comandante.—C. Miguel Conrado Avila. 
Capitanes.—Ciudadanos José María Palacios, Antonio Sevilla, Guadalu-

pe Tlopale, Félix Martinez, José de Jesús Perez, Juan Gamboa Antonio Es-
perón, Antonio Diaz Paniagua, Narciso Pastrana, Francisco Acevedo. 

Tenientes.—Ciudadanos Miguel Barrientos, Ignacio Perez, Juan de Dios 
Espejo, Gerardo Coheto, Márcos Campos. „ 

S u b t e n i e n t e s . — C i u d a d a n o s José Acosta, José Mana Pliego, Abundio Ce-
laya, Teodoro Serredell, José María Tenorio, Samuel Drumont, Pilar Ordu-
ño, Sabino Ortiz, Antonio Fabre. 

Coronel.—C. Juan Ramirez. 
Coronel teniente coronel.—C. Agustin Insunza. 
Pagador.—C. Miguel Iglesias. 
Sub ayudante.—C. José Rósete. . 
Capitanes.—Ciudadanos Bernardo Coriche, Antonio Quintana, Mariano 

Robles, Eugenio Guzman, Isidoro Quintero, José María Espíndola, Manuel 
Casiolo, Juan Bolaños, Wenceslao Callejo. 

Tenientes.—Ciudadanos Vicente Perez, Jacinto Cuesta,t Cayetano Ruiz, 
Luis Tagle, Manuel Márquez, Miguel Torres. 

Subtenientes.—Ciudadanos Agustin Botello, Rafael España, Antonio 
Amaro, Rafael Saldaña, Regino Zorrilla, Francisco Almorin, Zacarías Mejía, 
José María Lozada, Antonio Garcés, Antonio Zamora, Fernando Garcilazo 

Coronel.—C. Pablo María Zamacona. 
Teniente coronel.—C. José María Azcárate. 
Comandante.—C. José María Insunza. 
Pagador.— C. Felipe Tovar. 
Capitanes.—Ciudadanos Antonio Azcárate, Miguel Guevara. 
Tenientes.—Ciudadanos Ramón Rodríguez, Joaquín Insunsa, José María 

Canseco. 
Subtenientes.—Ciudadanos Rafael Pliego, Antonio Valenzuela, Juan Or-

tega, Tomás León. 
Capitanes.—Ciudadanos Ignacio Mercado, Juan Patiño, Fernando Zetina. 

Por el mes de Junio la línea de Sotavento fue invadida por una fuerza im-

perialista que ocupó la ciudad de TÍacotalpam; pero el oportuno auxilio en-

viado de Oaxaca á las órdenes del coronel D. Joaquin Terán, dió nuevos bríos 

á los nacionales del Papaloapam, y obligó al enemigo á abandonar su presa. 

En el curso del año, la división francesa al mando del general Brincourt, 

que ocupaba el Estado de Puebla, hizo algunas demostraciones sobre la línea 

de defensa establecida entre este y el de Oaxaca por la del general Diaz; pero 

Teniente.—C. Florencio Hernández. 
Subteniente.—C. Jesús Salas. 

T E R C E R A D I V I S I O N . 

General de Brigada.—C. Florencio Antillon. 
Coronel.—C. Bernardo Smith. 
Teniente coronel.—C. Martin Rivera. 
Comandantes.—Ciudadanos Ausencio Romero, Alejandro Bran, Jacinto 

Rodríguez, Manuel Reyes. 
Capitanes.—Ciudadanos Juan Urbina, Mariano Becerra, Ignacio Villaseñor 
Tenientes.— Ciudadanos José Piñón, Cárlos Maya, Ignacio Soriano. 
Subteniente.—C. Ignacio Betancourt. 
General de Brigada.—C. Francisco Lamadrid. 
Coronel.—C. Sebastian Hernández. 
Comandante.—C. Ildefonso Serna. 
Capitanes.— Ciudadanos Urbano Urrutia, Miguel Marin, Antonio Ramiro. 

Primera brigada. 

Tenientes coroneles.— Ciudadanos Jesús A. Flores, Lázaro Leija. 
Segundo ayudante.—C. José María Rangel. 
Sub-ayudante.—C. Luciano Rodríguez. 
Comandante capitan.—C. Blas Ramirez. 
Capitanes.— Ciudadano Emeterio Ramirez, Antonio Romero, Lucio Pu-

ga, Agapito Soto, Manuel Baranda. 
Capitan teniente.—C. Nicolás Gutierrez. 
Tenientes.—Ciudadanos Tiburcio González, Vicente Rodríguez, Manuel 

Flores, Juan Mata, Felipe Fuentes, Macario Villagomez, Miguel Landin, 
Miguel Ramirez. 

Sub-tenientes.—Ciudadanos Norberto Garrido, Juan Villaseñor, Pedro 
Alvarez, Jesús G. Bravo, José María Obando, Joaquin Zapiain, LuisTafoya, 
Patricio Dueñas, Antonio Carrillo. 

Coronel.—C. Zeferino Macías. 
Capitanes.— Ciudadanos Pedro Yepes, Jesús Mañ~:i, Francisco Sánchez, 

Antonio Coeyos, Pedro Santa Ana, Juan G. Diego, Jc^c María Astegui, Ig-
nacio Manrique. 



la resolución de nuestros puestos avanzados revelaba la del general en jefe de 

Oriente, y el mariscal Bazaine meditaba una campaña formal y segura, cuyos 

resultados no dependieran del acaso. . 

Y a á fines de Julio, una columna á las órdenes del mismo general Bnn-

court, se presentó en Huajuapam de León, y otra al mando del coronel Ca-

teret por el rumbo de la Cañada, en San Antonio Nanahuatipam. El general 

Diaz tenia destacados en el primer punto al general Benavides con una bri-

Tenientes.-Ciudadanos Antonio Mora, Anselmo Suarez, Manuel López, 

Manuel Goycochea, Ignacio A. Montero 
Subtenientes.—Ciudadanos Cárlos Manrique, Emiliano Lojero, lomas 

Vázquez, Vicente Ramírez. 

Segunda brigada. 

Coronel.—C. Vicente Herrera. 
T e n i e n t e coronel.—C. José María Camacho. r „ n a , i a Tulian 
Capitanes.—Ciudadanos Florentino Ramírez, Cenovio Granada, Julián 

Tornel, Juan Caballero, Rafael Palacios. 
Tenientes.—Ciudadanos José María Rivera. Jesús Hernández, Juan Ro-

Francisco Zubieta, 
Mesa, Anselmo Castillo, Concepción Correa, Manuel Pebedillo, Leonardo 
Moctezuma, Jorge García, Fulgencio Sierra. 

Coronel.—C. José Montesinos. 
Teniente coronel.—C.Manuel R. Alvarez. 
Comandante.—C. Juan Topete. 
Segundo ayudante.—C. Julio Carrera. 

Capitanes.—Ciudadanos Pablo Rocha, Procopio Sánchez, Ignacio Tor-
res, Bonifacio Topete, Miguel Alvarez, Pedro Oliveros, Ignacio Arroyo. 

Tenientes.-Ciudadanos Nemesio Gutierrez, Prancisco González, Luis 
Cerón, Luis Rodríguez, Mauricio Ortiz, José María Espinosa. 

Subtenientes.—Ciudadanos Luis Gómez, Santiago Araujo Ignacio de 
la Fuente, José Piñón, Plácido Castillo, Jesús Carrillo, Agustín Alvarez, Jo-
sé María Espinosa, Rafael Vargas. 

Tercera brigada. 

General de Brigada.—C. José Mariano Rojo. 
Teniente coronel.—C. Juan Moreno. A1 

Capitanes.—Ciudadanos Manuel Tomás y Terán, Juan Alva, Francisco 

B. de la Fuente. 
Teniente.—C. Modesto Amat. 
Coronel.—C. Jesús Alonzo. 
Teniente coronel.—C. Amado Camero. 

gada de infantería y la de caballería, y en el segundo al coronel Espinosa con 

un cuerpo de infantería; y él, al saber el movimiento del enemigo, salió de 

Oaxaca aparentando seguir la dirección de Huajuapam hasta Tejupam, des-

de donde se inclinó á la derecha, para caer de. sorpresa sobre la retaguardia 

del enemigo, que ocupaba la boca de la cañada. La fuerza establecida allí de-

bió mantener su posicion á la vista del enemigo hasta una hora determinada, 

para servir de apoyo al general en jefe; pero su movimiento fué poco preciso 

Comandante.—C. Mariano Montaño. 
Sub-ayudante.—C. Francisco Capelo. 
Capitanes.—Ciudadanos Vicente Rios, Márcos Villanueva, Cipriano Aguir-

re, Antonio Bautista, Crescendo Castro. 
Tenientes.-Ciudadanos Trinidad Morales, Mariano López, Atilano Gon-

zález, José María Córdoba. 
Subtenientes.—C. Clotilde Amecena, Juan Castillo, Gabriel Tavera Jo-

sé María Castillo. Coronel.—C. Jesús Gómez. 
Comandantes.—Ciudadanos Mariano Heras, Julián Ramírez. 
Segundo ayudante.—C. Rosario Molina. 
Capitanes.—Ciudadanos José María Vázquez, Cleofas Puente, Atanasio 

Ramos. 
Tenientes.-Ciudadanos José María Chia, José María Ponce, Leonardo 

Perez, Vicente Martinez. 
Subtenientes.—Ciudadanos Rafael Valdez, Ramón García, Máximo Ra-

mos, Florentino Guerrero. 

C U A R T A D I V I S I O N . 

General de brigada.—C. Francisco Alatorre. 
Otro idem.—C. Manuel Auza. 
General coronel.—C. Manuel G. Cosío. 
Coroneles.—Ciudadanos Manuel Febles Sánchez, Antonio Ortiz, Miguel 

Palacios, Joaquin Sánchez Román, Lorenzo Rebollar, Luis G. Cásares, Ma-
nuel Aranda. 

Tenientes coroneles.—Ciudadanos Joaquin Román, Cárlos Galindo, José 
María Flores, Filomeno López Angulo, Ignacio Valdez, Elenar Chavez, Te-
lésforo Tuñon Cañedo, José Suarez, José Monroy, Feliciano Guevara. 

Comandantes.—Ciudadanos Jesús S. Román, Rito Perez, Francisco G. 
Rivera, José Barrera, Víctor Suarez, Francisco Beltran, Juan^ Valle, Lauro 
Montenegro, Genaro Quimball, Manuel Ontiveros, Luis García, Homobono 
Guzman, Ramón Ramos, Roque Rivas, Manuel G. Ortiz, Pablo M. Jimenez, 
Enrique Matin. 

Comandante capitan.—C. Francisco Mina. 
Capitanes.—Ciudadanos Rafael Ferniza, Leopoldo Román, Francisco 

Camacho. Pedro Letechipia, Jesús Raigosa, Miguel Laredo, José María 



demasiado vacilante, y retrocedió ántes de tiempo; de manera que, al llegar 

el general Diaz, no se encontró con el apoyo que esperaba. Atacó, sin embar-

go, el campamento francés, desalojó al enemigo de la plaza, y el éxito hubiera 

sido completo si nuestra columna hubiera contado con el apoyo déla de Es-

pinosa ; pero rehecha la francesa en el interior de la iglesia, rechazó á la nues-

tra, que emprendió la retirada para incorporarse con la de Espinosa. Este 

combate tuvo lugar en San Antonio Nanahuatepam el dia 10 de Agosto. 

Cehallos, luán Dosal, Agustín Sobredas, Francisco Martínez Jesús Salas, 
Dionisio Salazar, Pablo Muñoz, Esteban Ruiz, Francisco Medina Dámaso 
Ortega, S a n t i a g o González, Víctor López, Isabel Aguilera, Jesús A. Zumga, 
Zeferino Ortega, Luis Medina, Ponciano Lira, Ambrosio Valois, Pedro 
Carrillo, Severiano Delgadillo, Juan Boquial, Antonio Valadez, Manuel Lo-
pelegui, Ignacio Torres, Arcadio Gallegos, Teodoro Ofai, Pablo Conejo, Ma-
nuel Cárdenas, Remigio Arroyo, Juan Villanueva, Mariano Ríos, Carlos Bor-
da, Francisco M. Diaz, Lorenzo Ayala, Luis Arteaga, José Troncoso, Ca-
yetano Carrillo, Francisco Aguilar. 

Tenientes.—Ciudadanos Pedro Echauri, Genaro Rubio, Vicente Avila, 
Tesus Oropeza, Juan Gutierrez, Vicente Brista, i\maro Salamanca, Rafael 
Eloerza, Agustin Romano, Francisco García, Luis Aponte, Miguel Aponte, 
losé María Alvarez, Francisco Ponce, Florencio Juárez, Librado González, 
Jacinto González, Mariano Novoa, Ramón Cerros, Manuel Santa María, Je-
sús Cordero, Luis Fernandez, Enrique Gochicoa, Juan Rueda, Jesús Huer-
ta Márcos Fuentes, Merced González, Manuel Laison, Antonio Cárdenas, 
Antonio Merino, Antonio Salazar, Joaquin Vallejo, Pedro Rangel,_ Eutiquio 
Carrillo, Manuel Castro, Miguel Palacios, Jesús González, Rudecindo San-
tos, José S. Serrano, Miguel Osorio, Alvino Solórzano, Jesús Rangel, Jesús 
Caballero, Joaquin González, Luis Espinosa, Luis Castañeda, José María 

Calbea, Tomás Mercado. 
Subtenientes.—Ciudadanos Juan Yusti, Miguel Palomino, Jesús Cuentas, 

Miguel Cervantes, Jesús R. Villegas, Márcos Zenteno, José María García, 
Ignacio Guzman, Gabriel Suarez, Jesús Gazca, Gabino déla Cruz, José Ma-
ría Frutos, Leocadio Villar, Lúeas Villagrana, José Escobedo, Francisco Be-
navides, Ignacio Jurado, Francisco Flores, Abraham Senos, Isabel Rincón, 
José Salcedo, Benigno Cerda, Cosme Zamarripa, Emilio Acevedo, Agustin 
Garduño, Eulogio Delgadillo, Apolinar Ortiz, Jesús Gochicoa, Juan Alda-
na, Salvador Ramos, Margarito Salazar, Francisco Lara, Luis Salazar, Ama-
do Salazar, Jesús Bravo, Dolores Camacho, Ramón López, Rafael Estévez, 
Ramón Balladares, Jesús Treviño, Valeriano Salgreda,_ Leónides González, 
Procopio Aguado, luán Arroyo, Cayetano Ruiz, Joaquin Castañon, Andrés 
Herrera, Eleuterio'Pinzón, Antonio León, Telésforo Merodio, Manuel Bo-
nilla, Ignacio Pineda, Bartolo Ojeda, Medardo González, Felipe Bridat, Agus-
tín Rentería, Jesús García, Modesto Medina, Mariano Velazquez, Miguel 
Bravo, José María Ibarra. 

Segundo ayudante.—C. Juan Cardona. 
Capitan.—C. Rafael Gazca. 

Desgraciada la operacion que se había propuesto el general en jefe, tuvo 

que hacer retroceder, tanto la columna de su inmediato mando, por el camino 

de la Cañada, como la que mandaba el general Benavides por el de la Mix-

teca, hasta el valle, dejando solamente de observación en Nochixtlan la bri-

gada de caballería á las órdenes del general D. Félix Diaz, por haberse se-

parado entonces el general D. Mariano Escobedo. 

A poco se separó también del servicio el Sr. general D. R. Benavides. 

Q U I N T A D I V I S I O N . 

General de brigada.—C. Ignacio de la Llave. 

Coroneles.—Ciudadanos Manuel O. de Zárate, Joaquin Camacho, Pedro 
Rodríguez. 

Comandantes.—Ciudadanos Antonio Villavisencio, Luis G. Alva. 
Capitanes.—Ciudadanos Manuel A. Ferrer, Luis G. Torrea. 
Coronel.—C. Ignacio R. Alatorre. 
Comandante.—C. Francisco Morlet. 
Capitan.—José G. Alva. 
Teniente.—C. Rafael Berlín. 
Coronel.—C. Juan E. Foster. 
Oficial segundo.— C. José María Perez Milícua. 
Subteniente.—C. Antonio Vega. 
Capitan.—C. José D. Rodal. 
General de brigada.—C. José María de Mora. 
Capitan.—C. José Joaquin de Mora. 
Subtenientes.—Ciudadanos Joaquin de la Llave, Ignacio Salazar. 
Capitanes.—Ciudadanos Francisco Ruiloba, Juan González. 
Coronel.—C. Manuel Sánchez. 
Teniente coronel.—C. Joaquin G. Terán. 
Comandante.—C. Fermín Ahedo. 
Capitanes.—Ciudadanos José María Cabrera, José A. Rodríguez, José 

Dolorez Perez, Clemente Muñoz, Othon Ripley, José María Cortés. 
Segundo ayudante.—C. Francisco de P. Giiido. 
Tenientes.—Ciudadanos Angel Suarez, Miguel Granado, Miguel Cruz. 
Subtenientes.— Ciudadanos Juan Mejía, Luis M. Rosas, Angel Portillo. 
Coronel teniente coronel.—C. Manuel M. Gutierrez. 
Comandante.—C. Vicente F. González. 
Capitanes.—Ciudadanos Juan Escobedo, Hilario García, Cayetano Ro-

dríguez. 
Tenientes.—Ciudadanos Cárlos Parragas, Miguel Absalon. 
Subtenientes.—Ciudadanos Leandro Camacho, Genaro Rodríguez, Pán-

filo de la Cruz, Joaquin G. Solano, Antonio Bocanegra. 
Coronel.—C. Juan Noriega. 
Teniente Loronel.— Rafael G. Paez. 
Comandante.—C. Joaquin M. Rodríguez. 
Pagador.—C. José B. Coeto. 

o 



La situación se iba haciendo cada vez más difícil, porque si bien se haba 

sostenido con algún desahogo á fuerza de orden y economía, la división de 

operaciones, que constaba de cinco mil hombres, importando el movimiento 

de caudales en la comisaria, cosa de cien mil pesos mensuales, aun disminuida 

en una cuarta parte la fuerza armada, despues de las operaciones de Agosto, ya 

en Setiembre, ocupados por el enemigo algunos distritos del Estado de Oaxa-

ca, la escasez de recursos se hacia sentir más penosamente. 

Capitanes.—Ciudadanos Francisco D. Avellaneda, Eleuterio Aparicio, 

Víctor losé Ochoa. ^ D • 
Tenientes.—Ciudadanos Rafael Arrillaga, Domingo Rois. 
Subtenientes.—Ciudadanos Pedro Beltran Ramón G. González, Agus-

tín Blanco, Bibiano Urdapilleta, Cornelio Amllaga, Raimundo Muñoz, Ro-
mualdo Alvarez, José de la Fuente. 

Coronel.—C. Pedro Lira. 
Teniente coronel.—C, Manuel Velazquez. _ 
Capitanes.—Ciudadanos Ricardo Chumasero, Narciso Ambern, Isidoro 

'xrti riiG2 

' S u b t e n i e n t e s . — C i u d a d a n o s Donaciano Gutierrez, Domingo Quintero, 
José María Cotuí, José D. Oliver. General de brigada.—C. José María Patoni. 

Capitanes.—Ciudadanos José P. de Arellano, Andrés Ramos, Angel 

Trias, Jesús Marin. 
Teniente coronel.—C. Andrés Zenteno. 
Tenientes.—Ciudadanos Vicente Irungaray, Cesáreo Irungaray. 
Alférez.—C. Genaro Delgado. 
Comandantes.—Ciudadanos Miguel Ramírez, Ramón Guerrero. 
Capitanes.—Ciudadanos Trinidad Torijo, Valeriano Barrera, José R. 

González, Juan N. Rodríguez, Benito Miranda, Ramón Peimbert. 
Segundo ayudante.—C. Pedro Ocampo, 
Tenientes.—Ciudadanos Miguel Esparza Jesús Arévalo, Leonardo Luna, 

Crisóforo Padilla. . 
S u b t e n i e n t e s . — C i u d a d a n o s Cipriano Taviron, Miguel de la Vara, Vale-

rio La Riva, Miguel Almonte, Pedro Navarro, Catarino Mercado. Basilio 
Dominguez. 

Coronel.—C. Pedro Moreno. 
Comandante.—Felipe Nájera. 
Pagador.—C. Higinio Soto. 
Capitanes—Ciudadanos Manuel Zepeda, Julián Chavarría, Luis A. Ga-

llardo, José P. Hernández. 
Segundo ayundante.—C. Valeriano Palacios. 
Tenientes—Ciudadanos Pantaleon Arrióla, José María Flora, Luis Alas 

Navarrete, Estéban Torres, Romualdo Anaya. 
S u b t e n i e n t e s . — C i u d a d a n o s José Pinto, Alejandro Herrera, Severo Her-

nández, Jesús Alva, Tomás Reynosa, Ballarmino Estuar, Manuel Salinas. 
Coronel.—C. Manuel Maya. 

En e s t a situación, los agentes imperialistas redoblaban sus esfuerzos y ha-

lagos cerca de nuestros jefes, y si bien no había un sólo ejemplo de traición 

que lamentar hasta entonces, la desmoralización cundía visiblemente en las 

filas de los republicanos, por la creencia general de que no se podia aspirar á 

la victoria. En el mes de Noviembre tuvo lugar el incidente á que se refiere 

la siguiente comunicación oficial que tomamos de La Victoria, periódico ofi-

cial del Gobierno de Oaxaca: 

Teniente coronel.—C. Pascual Jaramillo. 
Comandante.—C. Pablo de Haro. 
Capitanes.—Ciudadanos Jesús Reyes, Jesús Castro, Pablo Sada, Encar-

nación Ojinaga. . _ , 1 

Tenientes.—Ciudadanos Desiderio Ochoa, Antonio Delgado, Antonio 
Ojinaga, Juan P. Polanco, Isidoro Caballero, Jesús M. Mesa. 

Subtenientes.—Ciudadanos Luz Campa, Rafael Elias, Blas Muñoz, Do-
mingo Veraz, Trinidad González, Ruperto Cenicero. 

Capitan.—C. Manuel Pereira. 
Tenientes.—Ciudadanos Guillermo Gómez, Ricardo Piña. 
Alférez.—Ciudadanos Jesús Carrasco, Juan Alva, Porfirio Herrera, Ma-

nuel González, Doroteo Delgadillo. 
General de brigada.—C. Eutimio Pinzón. 
Coronel.—C. Nicolás Pinzón. 
Comandante.—C. Luis Caballero. 
Capitan.—C. Trinidad de la Fuente. 
Teniente.—C. Antonio Alvarez. 
Pagador.—C. Eutimio Mandalunis. 

B R I G A D A M E J Í A . 

General de brigada.—C. Ignacio Mejía. 
Coroneles.—C. Eduardo Santin, Pedro Ibarbuen. 
Tenientes coroneles.—Ciudadanos Francisco Loerza, Macedonio Muñoz 

Cano, Mariano Jimenez, Juan B. Vargas, Agustín Cano, Manuel Bueno. 
Comandantes.—Ciudadanos José"María Omaña, Manuel Diaz, Rafael 

Marin, Ignacio Ibarbuen, Antonio Lejaraso. 
Capitanes.—Ciudadanos Luis E. Echeagaray, Cárlos Noriega, Pablo Nea-

gar, Crisóforo Canseco, Feliciano Muñoz, Márcos Carrillo, Miguel Verdeja, 
Luciano Zafra, Francisco Mora, Manuel González, José E. Vera, Gregorio 
Calvo, Francisco López, Apolinar García, Julián Jimenez, Bernardo Ruiz, 
José María Mimiaga, Teodoro Cabo de Villa, José María Jácome, Antonio 
Galindo, Miguel Burna, José María Morales, Luis Toledano, Francisco 
Fuentes, Francisco Serrano. 

Tenientes.—Ciudadanos Jesús Rivas, Pedro Toro, Patricio Nuñez, Igna-
cio Alvarez, Ignacio Irigoyen, Tomás Ramírez, Lauro Condiani, Maximino 
Ortiz, Ignacio Narvaez, Luis Condiani, Ignacio Galindo, Rafael Acevedo, 
Camilo García, José María Noriega, Manuel R. Tellez, Juan M'acías, Félix 



" República Mexicana.—Cuartel general de la línea de Oriente.—El Sr. 

general D. José López Uraga, que por sus antecedentes en el Ejército déla 

República se había hecho digno de las mayores consideraciones, me dirigió 

en 18 del corriente, una invitación confidencial para que entrara en arreglos 

con el gobierno creado en México por la intervención armada de Napoleon 

III. Su misiva se reduce á inculpar al Ejército del Centro, á convencerme de 

que el archiduque austríaco desarrollará los principios de libertad y reforma 

proclamados por la Nación y decretados por el Supremo Gobierno Nacional 

Rósete, Javier Marin, Martin del Castillo, Miguel Muñoz, José María Me-
dina. 

Subtenientes.—Ciudadanos Joaquín Torres, Luis Larrazabal, Rafael Cas-
tro, Antonio Castañeda, Francisco Paredes, Justo Avendaño, Juan Ramírez, 
Anastasio Salgado, Miguel Salazar, Pedro Larrauri, Manuel Barba, Apolinar 
Ruiz, José María Casae, Gabino Martínez, Luis Coriche, Francisco Villa-
gran, Remigio Toledo, Francisco Rivera, José María Valle, Agustín Durán, 
Justiniano Figueroa, Benjamin Alvarez, Eduardo Gabaneo, Florencio Silva, 
Mariano Moreno, José María Sánchez, Joaquín Ibarbuen, Manuel Fuentes, 
Casimiro Bermudez. 

Pagador.—C. José Noriega. 
Capitan.— C. Antonio Aldana. 
Teniente.—C. Andrés Barrientos. 
Subteniente.—C. Manuel Oropeza. 
General de brigada.—C. Antonio Osorio. 
Coronel.—C. Cosme Varela. 
Coronel teniente coronel.—C. Antonio Ávalos. 
Capitanes.—Ciudadanos Ismael Ramirez, José Escalante. 
Tenientes.— Ciudadanos Guadalupe Gonzalez, Florencio Gonzalez, Vic-

toriano Valle. 

FUERTES. 

General de brigada.—C. Domingo Galloso. 
Capitanes.—Ciudadanos MiguefSilva, Diego Rios. 
Teniente.— C. Manuel Sosva. 
Subteniente.—C. Narciso Serrakle. 
Alférez.—C. Modesto Inchaurregui. 
Coronel teniente coronel.—C. Francisco de P. Fricher. 
Comandante.—C. Benito Limón. 
Tenientes.—Ciudadanos Mariano Ceballos, Fernando Tamayo. 
Coroneles.—Ciudadanos Miguel María Diaz, Ignacio Reynoso, Ramón 

Márquez, Julián Islas. 
Tenientes coroneles.—Ciudadanos Miguel Solano, Narciso Casasola, José 

María Saucedo, Ignacio López. 
Comandantes.—Ciudadanos Manuel Reyero, José María Insunza, José 

en Veracruz, y á hacerme creer que con mi asentimiento prestaría un inmen-

so servicio al país. El coronel Alvarez, que cuando tuve el mando del Ejér-

cito de operaciones servia como jefe de mi Estado Mayor, fué el encargado 

de provocar el avenimiento, ofreciéndome que se me dejaría el Gobierno de 

los Estados de la línea, y que no se mandaria á ellos un sólo extranjero de 

los que rodean al archiduque. 

» Sorprendido del cambio operado en el modo de pensar de los Sres. Uraga 

y Alvarez á quienes me hallaba estrechamente unido por la más sincera y 

afectuosa amistad, no he visto nada nuevo en esas provocaciones del invasor, 

tan ominosas como espléndidas, pues los escándalos que por desgracia han 

repetido varios de nuestros antiguos correligionarios, sometiéndose á la usur-

Vicente Salazar, joaquin Chavez, Tomás Valdez, Cristóbal Cerdio, José Ola-
ya, Mannel Dávila Patiño, Antonio Alcocer, Luis Caamaño. 

Capitanes.—Ciudadanos Eugenio Rascón, José María Ibarzabal, Anto-
nio Mendez, Jesús Ronquillo, Manuel M. Ortiz, Librado Arévalo, Mariano 
Perez, Jesús Alarcon, Juan de Dios Salinas, Desiderio Milán, Fermín Aguí-
lar, Andrés Rodríguez, José Escalante, Miguel Aguilar, Diego de los Rios, 
Rafael Moret, Mariano López, Manuel Vera, Nicolás Vera, Timoteo Tirado, 
Amor Sapiain. 

Tenientes.—Ciudadanos Juan Estrada, Antonio Serrano, Felipe Pelaez, 
Francisco Villatela, Patricio Orihuela. 

Alférez.— C. Eduardo Campillo. 
Subtenientes.—Ciudadanos Víctor García, Sixto Gómez, Joaquin Arenas. 
Teniente coronel.—C. Cristóbal Elizalde. 
Comandante.—C. Ignacio S. Osorio. 
Teniente coronel.—C. Domingo Bernal. 
Comandante.—C. Tomás Alcérreca. 
Teniente coronel.—C. Antonio Calderón. 
Comandante.— C. Pedro Martínez. 
Capitan teniente.—C. Victoriano Valle. 
Capitanes.—Ciudadanos Francisco Martinez, Francisco Naranjo, José 

María Lejarza. 
Tenientes.—Ciudadanos Florentino Valencia, Jesús Garza. 
Capitan.— C. Encarnación Ojinaga. 
Tenientes.—Ciudadanos Antonio Ojinaga, Feliciano Garza. 
Alférez.—C. Juan Garza. 
Capitanes.—Ciudadanos Manuel Salvatierra, Santiago Martinez, Mar-

ciano Génis. 
Comandante.—C. Miguel Muñoz. 
Capitanes.—Ciudadanos Ignacio Requenes, Jesús Padilla. 
Teniente.—C. Rafael Berlin. 
Alférez.—C. Francisco Picazo. 
Comandante.—C. Tranquilino Cortés. 



pación, unos por cansancio y otros por viles intereses, han dado mot.vo para 

creer que un puñado de oro, una cinta ó una cruz, son bastantes para deslum-

hrar á los mexicanos y convertir al más acreditado patriota en un miserable 

apóstata y servil adulador. 

.. Dominando la indignación de que me hallo poseido, contesto hoy mismo 

al repetido Sr. Uraga:que una vez he jurado combatir por la libertad é inde-

pendencia de mi patria ; que jamás he pertenecido á las facciones anti-nacio-

nales; que la sangre que circuye por mis venas es poca cosa para tributarla á 

la noble y elevada causa de la República, y que los ilustrados gobiernos y he-

roicos pueblos de los Estados que me obedecen con patriótica abnegación, 

harían muy bien en maldecir mi nombre el primer dia en que vacilara por un 

Teniente coronel.—C. Trinidad Padilla. 
Capitanes.—Ciudadanos José Cortés, Joaquín Arenas, Miguel Cablera, 

Basilio Sánchez. 
Subteniente.—C. Manuel Sigüenza. 
Teniente coronel.—C. Pomposo Campillo. 

COMISARÍA ORDENADORA DE VÍVERES. 

Coronel.—C. Juan Robles Linares. , 

Tenientes coroneles.-Ciudadanos Juan G. Ibañez, José Mana de la Vina. 
Comandantes.—Ciudadanos Juan Galindo Silva, Francisco Estrada / 

Capitanes.—Ciudadanos Tomás García, Encarnación López, ledro J\u-
ñez, Joaquín Martínez ele Martinez, Rosendo Quijano, Julián de la Garza. 

Tenientes.—Ciudadanos Crescendo Espejo, Luis Jurado, José Mana 
Morales, Miguel Madariaga, Atanasio Herrera, Felipe Vázquez, Miguel ie-
11o, Francisco Salazar. 

Subteniente.—C. Julio Cárdenas. 
Alférez.—C. Miguel Lagunas. 
Coronel.—C. Alejandro Espinosa. 

EMPLEADOS DEL GOBIERNO Y COMANDANCIA MILITAR. 

Coroneles.-Ciudadanos Fernando María Ortega, Francisco G. Maldo-
nado, J. Ricardo de los Monteros, Manuel Flores de Ramírez. 

Comandantes.—José María Cantú, Adolfo Caree, Domingo G. Maldona-
do, José María Guerrero, José María Berruecos, José María Dona, Manuel 
Ramiro, Manuel Necoechea. 

sólo momento en vivir para la patria y morir por ella como buen mexicano 

Agregué más: que sólo faltando á mi deber por los respetos debidos á mi an-

tiguo jefe y por la amistad que me liga tanto á él, como á Alvarez, le contes-

taba y devolvía á éste sin someterlo á juicio y ejecutarlo como traidor; pero 

que así lo haria con cualquier otro que tuviera la desgracia de encargarse de 

otra misión de esa clase. 

" No creo haber adquirido con esta conducta ningún merecimiento, sino 

sólo haber cumplido con mi deber ; pero he juzgado conveniente noticiar á vd. 

lo expuesto, porque así como estoy decidido á no dar un paso fuera de la línea 

trazada por el honor, y á no perdonar medio que conduzca á la mejor defen-

sa nacional, quiero también que testigo vd. de mi comportamiento y seguro 

de mi resolución, no haya motivo ele dudas y sea el primero que con severi-

dad me juzgue si llegase á faltar á mis deberes. 

" Protesto á vd. las más sinceras muestras de mi aprecio y consideración 

Independencia y libertad. Oaxaca, Noviembre 27 de 1864. — Porfirio 

Diaz.—Ciudadano Gobernador y Comandante militar del Estado de. . . . 11 

Frustrada esta última tentativa, el ejército francés fué reforzado y recibió 

órdenes para avanzar sobre el valle. El dia 18 de Noviembre, nuestra briga-

CIVILES. 

Ciudadanos Ignacio Rodríguez, Vicente Baudino, José María Baudino. 

MAYORÍA DE PLAZA. 

Coronel.—C. Nicolás Prieto. 
Capitan.—C. Guadalupe A. Gallardo. 
Comandante.—C. Marcelino Cabrera. 

COMISARÍA GENERAL DEL EJÉRCITO. 

Comisario.—C. Márcos Villegas. 
Segundo jefe.—C. Pedro Echeverría. 
Oficiales.—-Ciudadanos Juan M. Durán, Manuel Travesí. 
Escribiente.—C. Luis Nevraumont. 

SECCION DE CORREOS 

C. Manuel Aburto. 



da de caballería sostuvo intrépidamente un choque de la enemiga en la hacien-

da de San Isidro. En los dias 22, 20 y 31 d e l m i s m o m e s y el 4 de Enero de 

1865, el general Courtois d'Hurbal que se habia establecido en Etla, destacó 

sus columnas de observación sobre la plaza de Oaxaca, y en el último dejó 

establecidas sus avanzadas en la hacienda Blauca. 

No era, sin embargo, esta sóla la fuerza que el mariscal Bazaine se propo-

nía utilizar sobre nuestra mermada división de operaciones, pues resuelto á 

presentarse él mismo, habia dado las órdenes convenientes para aumentarla, 

y el trayecto que média entre las ciudades de Puebla y Oaxaca, estaba cubier-

to de convoyes de municiones y destacamentos en marcha para la última. 

En esta situación, el general Diaz vacilaba entre presentar una batalla de-

cisiva en las inmediaciones de la plaza; abandonar esta y fraccionar sus fuer-

zas inutilizando la artillería, ó defender la ciudad á todo trance, aunque á ries-

go de sucumbir más ó menos tarde. 

Librar una batalla desigual bajo todos aspectos, para que el enemigo nos 

hubiera arrollado en pocas horas, no podía satisfacer el deseo y la resolución 

que tenia el general Diaz de combatir y prolongarla lucha por el mayor tiem-

po que fuera posible. El fraccionamiento de las fuerzas abandonando la ciu-

dad y la artillería conquistadas por él mismo en dias más felices, le parecía 

una cobardía indigna de la causa nacional. N o creía, por tanto, cumplir con 

sus deberes sino defendiendo la plaza á todo trance, y no dejándola sino des-

pues de haber hecho los mayores esfuerzos para conservarla. 

OFICIALES PRESENTADOS POSTERIORMENTE. 

Sub-ayudante.—C. Francisco Capelo. 

Tenientes.—Ciudadanos Pedro Avila, Anastasio Hacías, Luciano Avella. 
Subtenientes.—Ciudadanos Jesús Alvarado, Alejandro Isasaga, Eutimio 

Huerta, Ildefonso Cruz Aedo. 

N O T A . 

Este Cuerpo de Ejército lo mandaba el C. general Jesús González Ortega. 
Puebla de Zaragoza, Mayo 17 de 1863. 
Es copia simple de su original que se encuentra en el número 112, tomo 

de Febrero á Mayo del año de 63, del Diario Oficial, que existe en el Ar-
chivo general y público de la Nación. 

México, Abril 15 de 1882.—Cotejado.—Justino Rubio, oficial.— Rúbrica. 

Contando á la sazón tres mil hombres de infantería, el personal de tres 

baterías irregulares, novecientos caballos útiles y las guardias nacionales de 

Miahuatlan, Tehuantepec é Ixtlan, que se organizaban en sus respectivos 

pueblos, dispuso que la brigada de caballería marchara, como lo hizo, el día 

8 del citado Enero, á tomar la retaguardia del enemigo, por entre la villa de 

Etla y los Huitzo; que siguiera el camino de la Mixteca que traían los re-

feridos convoyes y refuerzos del enemigo, procurando sorprenderlos y batir-

los ó inutilizarlos respectivamente; y que hecho esto, volviera á situarse á la 

vista déla ciudad, para que reforzado con las citadas guardias nacionales, pu-

dieran servir de apoyo á la guarnición cuando creyera oportuna su salida ú 

otra operacion decisiva. 

La fiel ejecución de este bien combinado plan, hubiera determinado otros 

hechos y producido otro desenlace; pero todo se conjuraba en aquella época 

contra los defensores de la más noble y justa de las causas. La brigada de ca-

ballería se fraccionó ántes de realizar una sóla de las prevenciones del gene-

ral en jefe; la fuerza de Tehuantepec se pronunció en favor de la intervención, 

y la de Miahuatlan no se organizó convenientemente, ni mucho ménos ocur-

rió al teatro de los acontecimientos. El coronel D. Félix Diaz regresó en el 

término que se le habia fijado, pero con muy escasa fuerza, y no pudo, por tal 

motivo, llevar á cabo ni la menor parte de lo que le correspondía en el plan 

general de operaciones. 

Entretanto, el enemigo adelantaba sus columnas sobre la plaza, haciendo 

agotar sus municiones á los defensores de aquella; y sobre todo, obligándolos 

á palpar por sí mismos que eran inferiores en número, disciplina, armas y re-

cursos de todo género, al ejército francés, fuerte de diez mil hombres de las 

tres armas con más de treinta bocas de fuego de doble alcance que las nues-

tras, y proyectiles en la mayor abundancia y de mucha mejor clase que los 

nuestros. 

Se afronta generalmente el peligro con toda resolución cuando hay espe-

ranzas de triunfo, aun cuando haya á la vez probabilidades de derrota; pero 

el valor más indomable cede y el desaliento cunde, desde el instante en que 

los combatientes se juzgan vencidos. Así sucedió á los defensores de Oaxaca 

desde que supieron ó comprendieron que por el desbandamiento de la caba-

llería, la sublevación de la fuerza de Tehuantepec y la desobediencia de la de 

Miahuatlan, no podían esperar ningún apoyo exterior para su salida, y que 

10 



D A T O S B I O G R Á F I C O S 

s u caída era inevitable. La deserción que desde el lance de N a n £ ^ . - 1 

contenía difícilmente, fué aumentando d e s d e los pnmeros tas els t o le | 

gó en los últimos i un desarrollo espantoso, no s61o entrelas c l a s e s d e ™ a 

ino entre oficiales y . e f e , Los agentes imperialistas hacan c o r r e r ^ , 

tídicas sobre la suerte de los que permanecieran en la plaza, y pr m e « h * I 

güeñas para los que abandonaran su defensa. Sabténdose que los „ a 

fes personajes de las administraciones liberales hacan la corte en la mes y 

en el paseo al mariscal Bazaine, y que ellos mismos formanan la nuev ^ 

m i n i s l i o n imperialista, se creía perdida para siempre,a Repubhca, c mut.l 

completamente todo sacrificio para su defensa. , . . - ,, 

El genera, Diaz se multiplicaba en los combates, felices al pnnopto, y ad- | 

versos, 6 por lo ménos estériles despues: en el de Aguilera, que tuvo lugar 

4 principios de Enero, con la compañia de ingenieros que mandaba el temen-

te coronel Perez Castro, -desalojé al enemigo de la casa de la hactenda, sos-

teniendo un combate reñido, prolongado y verdaderamente hero.co. En las 

vertientes occidentales délos improvisados fortines que dominaban la ctudad 

comprometió lances atrevidísimos que entusiasmaban d sus subordmados. En 

los mismos fortines, sobre los cuales los sitiadores establecieron sus p r o p a -

les baterías, el general Diaz hizo prodigios de valor, atendiendo personalmen-

te, dia y noche, á su defensa, en medio de un fuego destructor que domaba 

el personal de nuestra artillería. ( 

Este exceso de actividad, de energía y valor, llegó á hacer sospechar a 

los defensores de la plaza que el general en jefe desesperando de la situación, 

buscaba á todo trance la muerte, como el único desenlace á que se podía as-

pirar. Varios jefes justamente alarmados de esta resolución, le hicieron pre-

sente que tenia más altos deberes que cumplir respecto de sus camaradas, que 

á pesar déla desmoralización de la generalidad, se conservaban en sus pues-

tos con honor, resignados á seguir su suerte. 

En estas circunstancias la deserción en masa de dos compañías del cuer-

po que guarnecía el fortin más avanzado, dejaba descubiertos los otros y aun 

la misma plaza por ser estos dominantes. El general en jefe mandó por lo 

pronto un refuerzo, pero convencido de que la defensa no podia prolongarse, 

convocó una junta de guerra para resolver lo más conveniente. Hay que ad-

vertir que los comandantes de los otros puntos de defensa habian también 

manifestado que no podrían contener un empuje formal del sitiador, porque 
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sus fuerzas disminuidas y desmoralizadas por la deserción, eran incapaces de 

sostenerse. 

En la junta, los generales Salinas y Ballesteros, el coronel Angulo, jefes 

de brigada y comandantes de las líneas de defensa, opinaron por la rendición, 

y el general en jefe tomó á su cargo promoverla y escogitar los términos más 

decorosos. Con este motivo se mandó al coronel Angulo al campo enemigo 

á solicitar una conferencia con el mariscal Bazaine en la tarde del dia 8 de 

Febrero; pero como entrada la noche aún no volvia, el general Diaz se resol-

vió á presentarse él mismo al vencedor, aceptando todas las consecuencias de 

su situación, y 110 pidiendo garantías más que para sus subordinados. 

No sabemos todo lo que pasó en aquella entrevista, pero indagando los 

orígenes de la conducta del general en jefe, hemos sabido que en aquellos 

momentos supremos llegó á comprender que se murmuraba que no resolvía 

rendirse y sacrificaba á sus compañeros de armas, porque no tenia garantías 

cerca del enemigo, por haber sido de los prisioneros de Puebla. Devorando 

la profunda indignación de su alma, se dirigió á pedir la muerte en cambio 

del respeto á las personas de sus subordinados. «Vengo á rendirme, dijo al 

mariscal Bazaine, porque no tengo elementos para seguir la lucha. Soy el úni-

co responsable de la guerra, y el ejército francés sabe que los vencidos son. 

desgraciados, pero no criminales, n 

Conducido á Puebla como prisionero de guerra, estuvo allí hasta el mes 

de Setiembre del mismo año de 1865. Al principio se ejerció con él y sus com-

pañeros la más rigurosa viglancia, y sólo en los últimos meses por las aten-

ciones del caballeroso comandante Schísmadia, disfrutó de algunos desahogos. 

Dispuesto á continuar la guerra é incapaz de contenerse por los peligros de 

la evasión, se la hubiera procurado desde luego á no ser porque temia que 

sus compañeros de desgracia hubieran sido víctimas de nuevos y mayores ri-

gores. Esperó por lo mismo, y sólo cuando había sido puesto en libertad el 

mayor número de los prisioneros y cuando el cuartel general francés se negó 

á cangearlo por los prisioneros del Ejército del centro, se resolvió á evadirse. 

Felizmente el comandante Schismadia habia sido reemplazado por otro 

oficial austriaco que no tenia los mismo miramientos; y el general Thun que 

habia repetido inútilmente sus gestiones para que influyese en cierto sentido en 

algunos jefes republicanos, habia mandado extrecharle su prisión y redoblarla 

vigilancia de que era objeto. El general Diaz efectuó su evasión en la noche 



del 20 al 21 de Setiembre, salvando las elevadas tapias del cuartel de la Com-

pañía, y dejando atadas á la cuerda que le sirvió para descender á la calle, 

dos cartas para dichos jefes, en una de las cuales daba las más expresivas 

gracias al primero por su caballeroso comportamiento, que ofrecía corespon 

der dignamente. 

VI 

Intencionalmente hemos procurado abreviar la narración del párrafo ante-

rior á pesar de la multiplicidad de los acontecimientos, á pesar del heroísmo, 

• de los esfuerzos, y á pesar también de que los hechos se prestan á considera-

ciones dignas de tenerse en cuenta; porque en los dos años que comprende, la 

fatalidad parece haber pesado no sólo sobre nuestro héroe, sino sobre todos 

ios defensores de la misma causa y sobre la misma República. Uraga, Salazar 

y Riva Palacio en Michoacan, Negrete en San Luis, Doblando en Mate-

huala, y todos, todos cuantos no desesperaron del triunfo, ó que desesperados 

combatían por la libertad de México, fueron sucumbiendo unos despues de 

otros y dejando á la República llena de luto y desolación. 

Y si de aquellos titanes, héroes de tan gigantesca lucha, pasamos á los 

altos magistrados, á los consumados políticos, á las grandes ilustraciones que 

olvidando el nombre de sus antepasados se pusieron al servicio del enemigo, 

el cuadro nos causaría horror, y nuestra temblorosa mano seria impotente pare 

darle las espesas tintas con que nunca se le recargaría demasiado. 

Sólo la colonia trashumante de Paso del Norte con los productos de la 

venta de California y los negocios de ágio que tantos millonesy desgracias han 

de causar á la República, podía vivir feliz, confiada y llena de doradas ilu-

siones. 

Pero volvamos á nuestro prófugo de Puebla. El dia 21 llegó á San Pedro 

Coayuca en donde lo esperaba el malogrado coronel D. Bernardino García 

con una escolta de catorce patriotas decididos á seguir la suerte de su querido 

general, y que desde entonces fueron sus inseparables compañeros. Al siguien-

te sorprendió y desarmó la fuerza de seguridad de Tehuizingo, y ya despues 

con cuarenta y dos hombres, se situó en Piaxtla en donde derrotó un escua-

dron procedente deAcatlan, haciéndole dos muertos y algunos heridos y qui-

tándole la mayor parte de sus armas y caballos. 

Miéntras el coronel Visoso con ciento cincuenta caballos y el coronel Flon 

con doscientos pretendían impedirle su entrada al Estado de Oaxaca, el ge-

neral Diaz llegó á Tlapa en donde encontró á los coroneles Cano y Segura 

con una pequeña guarnición de sesenta hombres, que lo recibieron con entu-

siastas demostraciones de regocijo poniéndoseásusórdenes, á pesar de que el 

Estado de Guerrero no pertenecía á la línea de Oriente. Con tan oportuno 

refuerzo volvió á poco al encuentro de sus perseguidores; sorprendió á Visoso 

en Tulancingo el dia i° de Octubre, y lo destrozó coinpletamente, haciéndole 

más de cuarenta muertos y treinta y cinco prisioneros, y quitándole armas, 

caballos y tres mil pesos en oro que formaron los primeros fondos de la Co-

misaría del naciente ejército. Flon se había quedado en Acatlan fuera de todo 

alcance por el momento. 

Dejando, entonces, en Tlapa tanto la fuerza local como la que había for 

mado en su corta y feliz expedición, se dirigió á la Providencia á visitar al Sr. 

general D. Juan Alvarez. Recibido con paternal benevolencia por el decano 

de los patriotas, obtuvo por sus respetos, doscientos fusiles de chispa y treinta 

y dos soldados que estaban agregados en clase de prisoneros, al batallón de 

Acapulco. Regresaba con este auxilio por el camino de Tixtla, acompañado 

de algunos jefes y oficiales que voluntariamente quisieron seguirle, cuando 

supo que una columna de setecientos hombres de la fuerza llamaba austro-

mexicana, habia ocupado la poblacion y parte del Distrito de Tlapa. 

Sin esta base tan necesaria para su plan de operaciones, le habría sido 

necesario cambiarlo radicalmente y trasladarse á otro lugar, dando por per-

didos los adelantos obtenidos en la campaña anterior. El Estado de Guerre-

ro hubiera quedado expuesto á ser invadido mas ventajosamente, y desde 

luego no seria ya una retirada y un abrigo seguro caso de cualquiera even-

tualidad adversa. 
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El ilustrado general Jimenez, que comprendió las consecuencias, puso á 

sus órdenes el batallón de Chilapa, é hizo que el coronel Nava lo apoyara 

con su prestigio entre los pueblos de la montaña. Con estos elementos y la 

pequeña fuerza de los coroneles Segura, García y Cano el general Díaz tuvo 

una columna de maniobra de cuatrocientos hombres; y utilizando la popula-

ridad de Nava, se hizo acompañar de multitud de indígenas, armados con 

palos ó con s u s instrumentos d e l a b r a n z a y a b a ñ a d o s de las músicas de sus 

respectivos pueblos. Avanzó sobre Tlapa con tan débil como imponente apa-

rato y la guarnición austríaca creyéndose incapaz de contener fuerzas tan 

numerosas, huyó á toda prisa de la poblacion replegándose á Matamoros de 

Izúcar, en el Estado de Puebla. Acto continuo, los pueblos fueron devueltos 

á sus hogares, y el batallón de Chilapa al general Jimenez. 

Visoso que se habia quedado en Chiautla con doscientos hombres, quiso 

aprovechar el licénciamiento de las fuerzas y la enfermedad del general: pasó 

el rio mixteco y avanzó hasta Comitlipa, en donde fué sorprendido y batido 

completamente, dejando ciento y tantos muertos en el campo y treinta y ocho 

prisioneros y todo su armamento en poder de su terrible adversario. 

Asegurada la posesion de Tlapa, el general Diaz dejó en ella al coronel 

Cano con su fuerza, los doscientos fusiles que habia recibido del general Al-

varez, y parte del armamento quitado al enemigo. Marchó en seguida á Si-

lacayoapam, Distrito del Estado de Oaxaca, c u y o s patriotas nacionales habían 

acudido á su llamamiento; dictó varias disposiciones sobre la administración 

del Estado, entre las cuales se conserva grata memoria del decreto que re-

dujo á dos terceras partes el impuesto llamado capitación; continuó despues 

para Tlajiaco, en donde se ocupó de las mismas tareas administrativas, y de 

allí pasó á Jamilepec, aumentando y organizando sus fuerzas con voluntarios 

de todas clases que iban á buscarlo desde los lugares más retirados. 

En esta expedición, las guarniciones enemigas sorprendidas de tanto arro-

jo, abandonaron aquellos distritos, replegándose sobre los más próximos á la 

capital del Estado, para volver reforzados á disputar el paso á nuestro audaz 

guerrillero. Sehabiansituado fuertes destacamentos en Matamoros, Acatlan, 

Huajuapam y Tlajiaco, y una columna dé novecientos hombres de las tres 

armas, á las órdenes del general D. G. J. Ortega, se internó hasta Jamilte-

pec, con el visible intento de cortarnos toda retirada. Ortega que sabia que 

la fuerza del general Dias era inferior en número, armamento etc. á la suya 

avanzó hasta Pinotepa, y de allí se lanzó sobre nuestro campamento de "Lo 

de Soto.,. Sorprendida y puesta en fuga la gran guardia de la fuerza del co-

ronel López Orozco, que se habia incorporado en esos dias, y que era prefe-

rida para este servicio por ser del terreno, lo fué también por falta del aviso 

correspondiente, nuestro mismo campamento. De la infantería suriana, sólo 

el coronel Reguera, con algunos fieles mantuvo el terreno y con estos y el 

resto de la fuerza creada en la campaña anterior por el general Diaz, éste lo-

gró contener personalmente el primer choque de la caballería enemiga, y sos-

tener despues victoriosamente el empuje de toda la columna. Ortega tuvo que 

repasar el mismo camino que habia hecho para sorprendernos, volviendo has-

ta Pinotepa. 

Este peligroso y oscuro episodio tuvo lugar el 25 de Enero de 1866; la 

fuerza liberal perdió al denodado comandante D. Manuel Aburto, pero hizo 

á la enemiga algunos muertos y prisioneros. Sin embargo, ¡los periódicos y 

agentes imperialistas hicieron correr la noticia de que el general Diaz habia 

muerto, y que ya no encontrarían resistencia posible en los Estados de 

Oriente. 

Entre las fuerzas de la costa habia cundido el mayor desaliento, y tanto 

por esto como por la falta de recursos, el general Diaz tuvo necesidad de 

despedirlas, aplazando su reincorporación para más tarde, y quedándose so-

lamente con los que pudiéramos llamar los suyos, se estableció en los bajos 

de Quetzala. Allí, sin un centavo y sin mas recursos que sus armas, y con 

tan escasas municiones que se privaban hasta de la caza, vivían de la pesca 

que hacian ellos mismos, con redes prestadas por los vecinos; cocinaban sus 

viandas y lavaban también ellos mismos su ropa, y pasaban, sin embargo, 

alegremente aquella campestre vida, refiriéndose sus anteriores campañas y 

formando planes y castillos sobre los que meditaba su adorado jefe. 

Despues de algunas semanas la colonia se vió aumentada en " Barajillasn 

con el batallón de Acapulco y algunos nacionales de aquellas poblaciones, y 

con ese refuerzo marchó sobre la brigada de Ortega que le abandonó Pino-

tepa y Jamiltepec, no creyéndose segura si no al otro lado del Rio Verde y 

dejando en nuestro poder mas de cuatrocientos fusiles, algún vestuario y casi 

todo su parque. 

Despues de este suceso el general Diaz dió las gracias á las fuerzas de 

Tierracaliente quedándose solamente con las suyas cuyo personal se habia 



aumentado y mejorado con la incorporacíon de varios jefes y oficiales de la 

antigua división de operaciones qué sucumbió en Oaxaca, entre los cuales los 

habia muy capaces de mandar cuerpos, brigadas y divisiones. Dejando en-

tónces una guarnición conveniente en Jamiltepec, marchó á sorprenderla que 

el enemigo tenia en Putla, que fué completamente destruida el dia 14 de 

Abril. 

Al siguiente dió orden al general Leyva para que fuera á situarse á Tla-

pa con la infantería y las cargas, miéntras él con la caballería operaba una di-

versión sobre los distritos de la Mixtecade Oaxaca para obligar al enemigo 

á desguarnecerlos y dar más ensanche á su acción administrativa. Temiendo, 

sin embargo, exponer su precioso convoy á un golpe de mano, regresó de Te-

poscolula, y al acercarse á Tlapa supo que esta población habia sido ocupa-

da por una fuerza de austríacos, y que Leyva, Segura y Cano se habían re-

plegado á la montaña. Su aproximación fué bastante para que el enemigo 

huyera hasta Matamoros, dejando á los nuestros en posesion de su base de 

operaciones. 

El general en jefe, incansable en su triple tarea de lucha, administración 

y propaganda, tenia agentes eficaces en el centro del Estado de Puebla, y 

esperando que de un momento á otro estallaran los movimientos que habia 

combinado, se adelantó hasta Chiautla; pero tuvo que retirarse á Xochichue-

huetlán, en donde recibió á poco, la noticia del alzamiento de los patriotas de 

San Juan Ixcaquixtla, que á las órdenes del teniente coronel D. Ignacio Sán-

chez Gamboa, atacaron á la guarnición de Tepeji de las Sedas y fueron á in-

corporársele hasta Axutla. En Piaxtla tuvo muchas altas de los pueblos de 

Coayuca, Acatlán y San Mateo; avanzó hasta San Juan Ixcaquixtla, con el 

objeto de aprovechar este movimiento de la opinion, y desde allí pudo librar 

nuevas y apremiantes órdenes á los jefes republicanos de Tlaxcala, Norte de 

Puebla y Barlovento de Veracruz; pero perseguido por varias columnas, de 

las que la menor era superior con mucho á la suya, volvió por Atexcatl y 

Chazumba, burlando todos los planes del enemigo, y fué á aparecer en el 

mes de Setiembre en la Mixteca de Oaxaca. La caballería hizo una demos-

tración sobre Huajuapam en los días 5 y 6, mientras la infantería se adelan-

taba á Teposcolula. 

Despues de haber sorprendido y desarmado la guarnición de este pueblo, 

el general Diaz siguió retirándose hasta el Estado de Guerrero para atraerse 

al general Oronoz que habia salido de Oaxaca con lo más escogido de sus 

fuerzas. De Tlajiaco, en donde permaneció tres dias, salió al acercarse el ene-

migo, en otra dirección, yendo á situarse á Chalcatongo, para obligar á los 

destacamentos que se habían incorporado á Oronoz, á separarse de éste, á 

quien meditaba dar un golpe mortal. Luego que vió realizada esta previsión, 

volvió sobre Tlajiaco en los momentos en que lo abandonaba Oronoz; siguió 

á éste hasta separarlo en Nochistlan de las otras columnas imperialistas, y 

aparentando el intento de adelantársele, lo obligó á replegarse sobre la capi-

tal del Estado. 

El dia 23 del citado mes de Setiembre, nuestra caballería sostuvo venta-

josamente en las inmediaciones de Nochistlan, el choque de un cuerpo de ca-

ballería húngara al cual escarmentó severamente matándole á su mismo jefe 

el conde de Gants y varios soldados. Desembarazados los Distritos de la 

Mixteca de esta última fuerza, el general Diaz dictó cuantas medidas recla-

maban las circunstancias sobre la administración, envió al coronel Diaz á la 

sierra de Ixtlán con las instrucciones convenientes, y por último emprendió 

su marcha en dirección á la ciudad de Oaxaca; llegó á las orillas de esta y si-

guió por el " Valle-Grande," huyendo al parecer del jefe imperialista, que sa-

lió desatentado en su persecución. 

El general Diaz llevaba consigo setecientos hombres mal vestidos, peor 

armados, descalzos, sin fornituras y con escasísimo parque. Oronoz marcha-

ba con el 9° de infantería, el batallón de Cazadores mandado por jefes, ofi-

ciales y clases de los cumplidos del ejército francés, el de Jamiltepec, la guer-

rilla llamada " La Cola del Diablo, n dos obuses de montaña y los famosos 

cuerpos de caballería de Acebal y Trujeque. 

El 3 de Octubre se empeñó la batalla á medio dia en las vertientes de la 

cordillera en que se halla situado el pueblo de Miahuatlan. Nuestra línea re-

cibió impasible el vivísimo fuego de fusil y de cañón del enemigo, y cuando 

este habia agotado su parque de cartucheras, los nuestros avanzaron á escape 

en pequeñas columnas paralelas, miéntras la caballería cargaba impetuosa-

mente por retaguardia. El resultado no se hizo esperar: la infantería quedó 

prisionera, los cañones en nuestro poder y la caballería fué perseguida por 

más de dos leguas.5 

6 El parte oficial de esta batalla dada por el general Diaz dice así: 
11 



Recordando los vencedores que uno de los hechos que se tuvieron en cuen-

ta para expedir la ley de 3 de Octubre de 1865, fué la evasión del general D.az, 

de la prisión de Puebla, festejaron con el mayor entusiasmo este pnmer amver-

sario de aquella sangrienta ley. 
La r e o r g a n i z a c i ó n de los cuerpos con los prisioneros y e l armamento quita-

NUMERO 9 

E J É R C I T O R E P U B L I C A N O . 

L Í N E A D E O R I E N T E . — G E N E R A L EN JEFE. 

Ciudadano ministro: 

Despues del combate con los húngaros en Nochixtlan el 23 de Setiembre, 
de cuyo hecho tiene vd. conocimiento, emprendí marcha con las fuerzas de 
mi mando para este punto por Teozacualco y Peras: luego que mi movimien-
to fué sentido en Oaxaca se me destacó una columna de 1,100 hombres de 
las tres armas á las órdenes de Oronoz, que tuve á la vista el tres del cor-
riente á las tres y media de la tarde. El enemigo marchaba rápidamente, y 
en tal virtud salí con mi escolta, que fué la primera fuerza que estuvo dispo-
nible, á contenerlo, entre tanto el general Vicente Ramos con toda nuestra 
caballería se me presentaba en cumplimiento de la orden que había recibido: 
pocos momentos despues se me presentó, y ordenándole que detuviese al ene-
migo el mayor tiempo posible, pasé á situar la infantería en las lomas al Oes-
te de esta villa, llamadas •• Los Nogales,.. con frente al Este: antes había man-
dado la orden al C. coronel jefe de la brigada de infantería M a n u e l González, 
y en tal virtud cuando llegué sólo tuve que hacer ligeras rectificaciones en la 
línea y situar mi escaso parque, quedando en la forma siguiente: 

La línea de batalla se prolongaba de Sur á Norte hallándose á la derecha 
el Batallón Morelos de Tlapa con 100 hombres de fuerza á las órdenes del 
C. teniente coronel Juan J. Cano; seguia Tiradores de la Montaña á las ór-
denes del comandante C. Felipe Cruz, con 230 plazas y cerraba la izquierda 
el batallón » La Patria,, con 96 plazas, su jefe el coronel José Segura y Guz-
man. Apoyaba la derecha la compañía de Chiautla en columna, fuerte de 80 
plazas, y la izquierda el batallón Fieles de la Patria, en la misma formación, 
con 130 hombres, á las órdenes de su comandante José Guillermo Carbo. 
Cuando la línea se encontró establecida, el general Ramos cumpliendo mi or-
den, se retiraba por el centro de la villa dejando en sus calles un peloton de 
30 vecinos armados á las órdenes del capitán Apolinar García. 

Para impedir que la caballería fuese molestada en su retirada, mandé ocul-
ar en las milpas que forman las primeras calles de la poblacion, una compa-

dos al enemigo, la creación de hospitales para los heridos de ambos beligerantes 

y el arreglo de los otros servicios para operaciones más importantes, ocuparon 

al general en jefe por tres dias en Miahuatlan. Salió el 7 sobre Oaxaca en don-

de Oronoz se proponía resistir esperando ser auxiliado por el gobierno estable-

cido en México. 

nía de 40 hombres de Tiradores de la Montaña, que obrando con los vecinos 
armados, hizo retroceder al enemigo en la persecución que muy de cerca ha-
cia ánuestra caballería: esta pasó por el costado derecho á situarse á reta-
guardia de la línea, y entonces el enemigo hizo un cambio sobre su derecha, 
quedando por este motivo frente á frente de mi línea de batalla, ocupando las 
lomas de Yolveo y el Matadero; se formó en tres columnas, destacando una 
fuerte línea de tiradores que abrieron el combate, y rompiendo su fuego de 
artillería sobre nuestras posiciones, dió principio á la batalla. Nuestros tira-
dores sostuvieron valientemente el primer impulso del enemigo, que conte-
nido en su avance, se vió obligado á detenerse aprovechando los accidentes 
del terreno para continuar el combate. 

Visto el gran número de tiradores del enemigo, reforcé los de mi línea 
con el resto de la compañía de Chiautla, de la que una parte estaba ya en 
combate, y veinte hombres del batallón Morelos de Tlapa, y ordené tomase 
el mando de todas ellas el jefe de mi Estado mayor, ciudadano Juan Espi-
nosa Gorostiza. . . 

El combate se hizo general en toda la línea, y nuestras municiones se iban 
agotando rápidamente, lo que me decidió á dar una carga sobre las posicio-
nes del enemigo y terminar á nuestro favor, por el valor de nuestros solda-
dos, un hecho de armas, que de otra manera nos hubiera sido adverso, por 
la escasez completa de municiones. 

Tomada esta resolución, ordené que los tiradores pasasen el rio que for-
maba la línea divisoria de nuestras respectivas posiciones. Organicé el resto 
de mis fuerzas en columnas, y ordene al C. general Ramos que él en persona, 
con el Escuadrón de Tepeji, avanzase por nuestra izquierda á tomar la reta-
guardia de las posiciones de Oronoz; adelantando nuestro costado derecho al 
mismo tiempo que el centro, y apoyando el movimiento del Escuadrón de 
Tepeji con las tropas que formaban nuestra izquierda, de tal manera que que-
dasen envueltas las posiciones del enemigo en el ataque general. Tomadas 
estas disposiciones di la señal de avance, poniéndome á la cabeza de una co-
lumna formada por el batallón Fieles y el escuadrón de Lanceros de Puebla, 
cuya columna cargó por el centro sobre la artillería enemiga, llevando á su 
vanguardia y protegiendo la carga, líneas de tiradores que mandaba el coro-
nel Espinosa, que vinieron á unírseme ya sobre la línea de batalla del ene-
migo. 

La dirección del ataque por la derecha fué confiada al coronel González 
con las tropas que cerraban este flanco, donde se encontraba también mi ayu-
dante, C. comandante Juan de la Luz Enriquez. 

Nuestras tropas venciendo todos los obstáculos, subieron hasta las posi-
ciones ocupadas por el enemigo, y arrollándole, se apoderaron de su artille-
ría poniéndola en dispersión y asegurando una cara pero completa victoria. 

jt 



Se emprendieron las primeras operaciones sobre la plaza, improvisando los 

elementos necesarios para el sitio; dictando á la vez las resoluciones oportunas 

para reconstruir la administración del Estado, y atendiendo desde allí á la cam-

paña de Puebla y Tlaxcala, en donde los generales Mendez y Rodríguez Bo-

cardo habían obtenido algunas ventajas sobre el enemigo común. 

La columna de caballería que á las órdenes del ciudadano general Ramos 
marchó á tomar la retaguardia del enemigo, ejecutó su movimiento ^ con tan 
buen éxito, que en el momento en que éste era destruido sobre su línea, ella, 
cortando las cargas, cargaba de revés sobre los dispersos, destruyendo los 
pequeños grupos que aún permanecían unidos, é impidiendo toda reunión. 

Los dispersos del enemigo fueron perseguidos por espacio de tres leguas, 
dejando tiradas multitud de armas, cuyo número verá vd. por la relación ad-
junta; lo mismo que el de muertos, heridos y prisioneros de una y otra parte, 
así como el de municiones, efectos y acémilas quitadas al enemigo. 

Me es satisfactorio manifestar á vd. que la conducta que observaron en 
esta jornada los jefes, oficiales y tropa, es de tal manera honorosa, que no 
me permite hacer recomendaciones especiales. 

Los oficiales traidores hechos prisioneros fueron pasados por las armas, 
conforme á la ley de 23 de Enero de 1862, y de sus nombres y empleos, ad-
junto á vd. relación por separado; advirtiéndole que algunos de ellos fueron 
de los que se pasaron al enemigo en el último sitio que sostuvo Oaxaca. 

El 4 y 5 los pasé en esta plaza reorganizando mis cuerpos, en los cuales 
refundí los prisioneros de clase de tropa, cambiando una gran parte del ar-
mamento por el que dejó el enemigo, revisando y reparando en lo posible 
las municiones quitadas también á éste, y estableciendo el hospital; por fin, 
ayer, casi en la noche, he pasado mi revista de guerra, y hoy marcho para 
Oaxaca, cuya plaza ha sido ocupada por el coronel C. Félix Diaz, reducién-
dose el enemigo á Santo Domingo, el Cármen y cerro de la Soledad. 

A dicha plaza deben concurrir, según mis órdenes, el general Luis P. Fi-
gueroa, con su brigada, y el coronel López Orozco con las fuerzas de Costa 
Chica. 

Independencia y Libertad. Miahuatlan, Octubre 6 de 1866.—Porfirio 
Diaz.—Ciudadano Ministro de Guerra y Marina.—Chihuahua, ó donde se 
halle. 

Los heridos del Ejército Republicano y los heridos y prisioneros del ene-
migo fueron: 

NUMERO 10 
E J É R C I T O D E O R I E N T E . — iH D I V I S I O N . 

HOSPITAL MILITAR. 

RELACION GENERAL de los heridos republicanos recibidos en 4 de 
Octubre de 1866. 

Comandante de escuadrón,—C. Bonifacio Valle. 

El gobierno imperialista de México habia mandado á toda prisa una briga-

da de 1,500 hombres de las tres armas para salvar á sus servidores de Oaxaca; 

pero el Ceneral en Jefe, atento como siempre á todo lo que pasaba á su der-

redor, se proponía un plan de fecundos resultados para desembarazarse de 

dicho auxilio, y obligar á rendirse á los defensores de la plaza. 

Idem de batallón.—C. Félix Rivera. 
Tenientes.—Ciudadanos Luciano Olivera, José Robledo, Martin Cortés. 
Sargentos primeros.—Ciudadanos Juan B. Martínez, José María Martí-

nez, Jesús Ramos. 
Sargentos segundos.—Ciudadanos Bernardo Pastrana, Severiano Graje-

da, Jacinto Espinosa, Juan Safra, Felipe Pareja. 
Cabo.—C. Miguel Santiago. 
Soldados.— Ciudadanos Martin Diego, Ambrosio Ramírez, José García, 

José Miguel Aguilar, Ignacio López, Máximo Soriano, Manuel Sotero, Nés-
tor Guadalupe, José Antonio Varela, Alejo Núñez, Domingo Espinosa, Juan 
Morales, José Cuenca, Francisco Durán, Joaquín Mora, Arladete Bruno, 
José Toribio, Benigno García, Martin Hernández, José Morán, Pedro Cruz, 
José Ventura, Lorenzo de Guevara, José María Conde, Martin Núñez, Va-
lentín Perez, Felipe Nieves, Simón Nicolás, Agustin Andrés, Paulino Sala-
zar, Juan de S. López, José María Reyes, Manuel Rivas, Juan Flores, Se-
bastian Nicolás, Pedro Francisco, José Mateo Suarez, José Diego, Juan Ro-
dríguez, Manuel Pacheco, Pedro García, Francisco Angel, Brigido Salinas, 
Juan Francisco, Tomás Jimenez. 

Total, 54 de tropa. 
Oaxaca, Diciembre 12 de 1866.—M. Rivera.—Vo B°—Santibañez. 
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E J É R C I T O D E O R I E N T E . — i a D I V I S I O N . 

HOSPITAL MILITAR. 

RE LA CION de los heridos prisioneros del enemigo, recibidos en 4 de Octu-

bre de 1866. 
» 

Capitan.— Mayer. 
Sargentos primeros.—José Elias Cantoral, José María Flores. 
Sargentos segundos.— Puech, Pánfilo Reina. 



Cuando aquel estuvo á la distancia conveniente, simuló una operacion 

decisiva sobre el fortin que domina la ciudad, al mismo tiempo que levanta-

ba el campo. Se incorporó oportunamente la columna del general Figueroa, 

y saliendo al frente del enemigo con ese nuevo refuerzo, el dia ,8 del mismo 

mes de Octubre, libró la batalla de « La Carbonera, „ En esta jornada nues-

tra fuerza era numéricamente superior á la del enemigo, pero sin la organ-

zacion y disciplina de éste, que también tenia mejores armas, mumcones y 

medios de movilización. El combate fué reñido, sangriento, y el éxito per-

maneció dudoso hasta las seis de la tarde, hora en que la infantería austnaca 

cedió y concluyó por ser vencida y hecha prisionera. Setecientas carabinas, 

tres piezas de artillería, caballos y otros muchos objetos del servicio militar 

fueron nuestro botín.6 

TUan Rodríguez, Manuel López. . 
Soldados.—Agustín Nicolás, Vandevayer, Monteil Desminrs Maroc, 

Máreos Ruíz, Josf María Diego, Juan Garda, Bartolo Santiago^Norberto 
López Ignacio Flores, Catarino García, Gregono Sánchez, José Robles Pe-
d r o Sánchez Román Cerqueda, Calixto García, José R o q u e Juan Bautista, 
M a r ^ o Colon José María Martínez, Ildefonso José, Manuel Santiago. F er-
nando M a r t í n e z , Martin Nolasco, José Pascual, Luis de a Cruz, Nazano 
Flores Lúeas Juan Perez, Manuel José, José María Cortés, Felipe García, 
Cayetano Castellanos, Anastasio Juan, Urbano Aguilar Diego Santiago, José 
María Ruiz, José María Sánchez, Francisco Hernández, ose Mana Her-
nández. Estanislao López, Manuel López Melchor García, Juan de Dios. 
Victoriano García, Silverio Santiago, Melchor Cruz Laureano Martínez Ju-
lio Venegas, Julián García, Gerónimo Salmerón, Julián Osono Anastasio 
Vargas, Domingo García, Francisco López, Antonio Martínez, Casiano Ji-
menez, José María Santiago, Rafael Bernabé, Guadalupe Osono Félix Fa-
bian Domingo Miguel, Pedro Hernández, Mariano Martínez, Bartolo Ro-
dríguez, Manuel López Segundo, Guadalupe Santos, Perfecto Crescencio, 
Juan Jimenez, Leandro García, Ursino García, Manuel Perez, Luis Amaya, 
Benigno Feliciano. 

Total, 8o hombres. 
Oaxaca, Diciembre 12 de 1866.—M. Rivera—V B -Santibane*. 

6 El parte relativo á esta gloriosa jornada dado al Gobierno déla Repú 
blica por el invicto general Porfirio Diaz, dice: 

Con la noticia de este suceso llegaron á la vista de Oaxaca las primeras 

avanzadas de nuestra caballería, y á poco el grueso de las fuerzas. 
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¡ B A T A L L A D E L A C A R B O N E R A ! 

EJERCITO R E P U B L I C A N O . — L I N E A DE O R I E N T E . — G E N E R A L EN JEFE. 

Ciudadano Ministro: 

Como manifesté á vd. en el parte que sobre la marcha di á ese Ministe-
rio del punto de las Minas, el mismo dia del hecho de armas de La Carbonera 
en 18 del corriente, levanté el sitio que habia puesto á esta Ciudad por ha-
ber sabido que una columna fuerte de 1,500 hombres de las tres armas com-
puesta casi en su totalidad de tropas austríacas, avanzaba por el camino de 
la Mixteca en auxilio de la plaza. En el mismo dia supe también que el C. 
o-eneral Figueroa con la brigada de su mando y obrando conforme á las 
instrucciones que habia recibido de este Cuartel general, se dirigía por la 
Cañada á verificar su incorporacion; y temiendo que el enemigo tratase de 
batirlo, ántes de que lo verificase me decidí por esta razón más, como lie ma-
nifestado á vd., á marchar á su encuentro, procurando ántes se me uniese el 
general Figueroa, lo que tuvo lugar el 17 del corriente en el pueblo de San 
Juan del Estado. 

Desvanecido el temor de que esta fuerza fuese batida en detall, robuste-
cida con su auxilio y sabiendo que Oronoz trataba de hacer un movimiento de 
la plaza y salir al encuentro de la columna austriaca, marché de San Juan 
del Estado á Etla, avanzando la brigada de caballería hasta la hacienda Blan 
ca, simulando emprender de nuevo mis operaciones sobre la plaza. Este mo-
vimiento produjo los resultados que yo me esperaba, los defensores de ella 
se encerraron otra vez en sus fortificaciones, y yo quedé libre para obrar so-
bre la columna austriaca. Como era preciso hacerlo con actividad, salí de Etla 
ála una de la mañana del 18, tomando el camino de Huahuchilla, por la Car-
bonera, vía que según mis exploradores debia traer el enemigo. 

A las doce del dia los exploradores, tanto de mi descubierta como los que 
habia mandado dentro del enemigo, me anunciaron que los austríacos esta-
ban ya á nuestro frente: detuve mi marcha y escogí las posiciones para librar 
el combate; sstas son las lomas de La Carbonera. Mi línea de batalla quedó 
establecida de esta manera: la brigada del general Figueroa formada en co-
lumna con la artillería, teniendo á su frente líneas de tiradores, apoyaba la de-
recha; el centro lo formaba la brigada de la Sierra á las órdenes del dudada 
no coronel Félix Diaz, en batalla con tiradores al frente; á su retaguardia dos 
columnas compuestas de los batallones Chiautla, de la brigada del C. coronel 
González, y Cazadores de la que manda Figueroa, formando una fuerza de 
350 hombres, mandados por los tenientes coroneles Juan de la Luz Enri-



El sitio se restableció y estrechó con vigor, y el dia 31 del mismo mes se 

rindieron los defensores, sin más garantía que la de la vida. El vencido de 

Febrero de 1865 habia tomado la revancha ántes de dos años recuperando 

nuez y Lorenzo Perez Castro, á las órdenes del C. jefe del Estado Mayor 
coronel luán Espinosa y Gorostiza. Cuatro pequeñas columnas de la bnga 
da del C. coronel González, compuestas de los b a t a l l o n e s Heles, Montana, 
Guerrero y Costa Chica, teniendo á su frente la compañía de I lajiaco, en ti-
radores defendían el camino nacional á las órdenes del jefe de la brigada, y 
la izquierda que estaba separada del centro por dicho camino y por una bar-
ranca d o n d e embosqué tiradores, la formaban los batallones Patria y More-

los de la misma brigada. 
La caballería, á las órdenes del C. general Ramos, quedo formada a re-

taguardia de la línea sobre el mismo camino que se mantuvo despejado para 

q U e p o c t r m o C m S o s despues de haber quedado establecida la línea de bata-
lla el enemigo desembocó por el camino en una fuerte columna, marchando 
á tomar posesion de una loma situada á 600 metros de nuestras posiciones, y 
d e s p l e g a n d o la columna, estableció su artillería, rompiendo inmediatamente 
los fuegos • entre tanto organizaba otras dos columnas de infantería que lanzo 
sobre el centro de nuestra línea, las que fueron rechazadas y el enemigo retro-
cedió á organizarse de nuevo, bajo el amparo de su artillería. Acomete otra 
vez con el apoyo de su caballería que carga impetuosamente sobre nuestra 
línea Ileo-ando casi á tocarla introduciendo algún desorden en ella; sin embar-
go es de nuevo desbaratado y retrocede. Este momento creí era el más opor-
tuno para lanzar nuestra caballería y así lo ordené. Avanza en efecto; se tra-
ba el combate entre ambas, y la nuestra se ve obligada á retroceder algún 
espacio por el fuego de cañón del enemigo que recibe á quema-ropa: vuelve 
sin e m b a r c o á la carga y el combate permanece indeciso. En estos supre-
mos momentos ordené que las brigadas del general Figueroa y coronel Díaz 
cargasen también, lo que verificaron con sumo brío; sin embargo, el enemigo 
habia echado mano de sus reservas, y estas columnas son contenidas: enton-
ces y queriendo acabar de una vez, hice mover las reservas que mandaba e 
coronel Espinosa y las columnas del coronel González. El enemigo opuso al 
avance de ellas una desesperada carga de caballería por el camino, sobre los 
batallones Fieles y Chiautla, que avanzaban por él. Esta carga fué rechaza-
da. Al mismo tiempo que avanzaban todas estas columnas, las brigadas Fi-
gueroa y Diaz hacían otro tanto; el enemigo amedrentado por este ataque 
general empezó á retirarse, sufriendo en ménos de una hora una completa 
derrota. . ( 

Los batallones Patria y Morelos que habian recibido orden de cargar sobre 
el flanco derecho del enemigo, lo hicieron sobre la izquierda por haber comen-
zado este su retirada. . 

La persecución se hizo por espacio de cuatro leguas, y el enemigo dejo 
en este espacio regada su artillería, municiones, armamento y muititud de 
muertos y prisioneros. 

La relación número 1 indicará á vd. los muertos, heridos y dispersos que 

por sí mismo la plaza perdida en aquella vez, con un material de guerra más 

abundante y superior en calidad.7 

La administración pública fué desde ese momento el objeto de sus desve-

ha tenido esta división; la marcada con el número 2 el armamento y pertre-
chos quitados al enemigo; la número 3 las municiones consumidas y la nú-
mero 4 las pérdidas conocidas del enemigo en muertos, heridos y prisione-
ros. Además, acompaño á vd. las listas nominales de ellos, marcadas con las 
letras A, B y C. 

Un subteniente y tres soldados que se portaron cobardemente fueron cas-
tigados ayer. El resto del personal con cuyo mando me honro, llenaron sus 
deberes á mi satisfacción de una manera tan general, que no me atrevo á re-
comendar especialmente á nadie, y espero que haciendo justicia ese Supre-
mo Gobierno al mérito militar, concederá un recuerdo honorífico á los com-
batientes del 18 de Octubre en La Carbonera. 

Felicito á vd. y al C. Presidente por el hecho de armas á que me refiero 
y me honro en reiterarle mi justa consideración y respeto. 

Patria y Libertad. Cuartel general en la Hacienda de Aguilera, Octubre 
20 de 1866.—Porfirio Diaz.—Ciudadano Ministro de Guerra.—Monterey. 
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7 La capitulación y el parte de la rendición de la plaza dicen así : 

C A P I T U L A C I O N . 

Los infrascritos, general Luis P. Figueroa, coroneles Félix Diaz y Juan 
Espinosa y Gorostiza, teniente coronel Manuel Travesí y Sr. Cárlos Thiele, 
comisionados por el General en Jefe de la línea de Oriente y el general Juan 
Ortega, capitan Emilio Dives, teniente Sebastian Laeronique y subteniente 
Enrique, barón Eggers y Alberto, conde Karmer, comisionados por el gene-
ral comandante de los fuertes de Santo Domingo, el Cármen y el Cerro, han 
venido en acordar lo siguiente, para la rendición de dichcs fuertes. 

Primero. Las guarniciones de Santo Domingo, el Cármen y el Cerro, se 
constituyen prisioneras de guerra del general Diaz con la garantía de la vida, 
que en todos casos será respetada bajo la fé de la palabra de honor del ex-
presado señor general y de los jefes que forman la comision que lo representa. 

Segundo. Los equipajes, caballos y armas de uso particular, que .no sean 
12 



los y fuera de otras muchas medidas de moralidad, justo es citar como una 

creación, debida á sus v i v o s anhelos por el mejoramiento de todas las clases, 

la fundación de la Academia de niñas, escuela perfectamente organizada y do-

de la propiedad de la Nación, pertenecientes á dichos señores generales, jefes 

y ^ ^ ^ n S ^ O ^ t i b n ^ comisiones especiales de en-
trega una para el ramo de hacienda, otra para la artillería, armamento, muni-
c ones Y equipo, y otra para el personal de las fuerzas. E s t a s tres comisiones 
se pondrán en contacto con igual número de e l l a s nombradas por el Sr ge-
neral Diaz y se verificará la Entrega y recibo con documentos que justifiquen 

^ ^ ^ ^ S l a s dos comisiones de convención sobre lo 
estipulado en las cláusulas precedentes, determinan: que al dispararse un ca-
ñonazo en el Cuartel general de las fuerzas Republicanas, las guarniciones 
del Cármen y Santo Domingo salgan desarmadas á formar en la Plazuela de 
l a S a n g r e de Cristo, y la del fuerte Zaragoza desfilará á la misma señal, y en 
los mismos términos para el atrio de Xochimilco. 

Quinto. En la lista nominal de los generales, jefes, oficiales y ropa, se 
comprenderán los empleados civiles y demás mexicanos que se hallan en el 

^ S e x t a 1 1 L o s heridos y enfermos que existen en los hospitales de los fuer-
tes, se constituyen prisioneros, y quedan bajo la protección y el cuidado del 

CUaSédmoCnEstas convenciones se harán por duplicado y serán ratificadas 
por el señor General en Jefe de la línea de Oriente, y el señor General Co-
mandante de los fuertes. . 

Firmado en Oaxaca, á treinta y uno de Octubre ae mil ochocientos se-
senta v seis.—Luis P. Figueroa.—F. Diaz.—J. Espinosa Gorostiza.—Ma-
nuel Travesí.—C. Thiele.-Juan Ortega.-Emilio Dives - S Laermique 
—Enrique, barón Eggers.—Alberto, conde de Kamer.—Aprobado, Porfirio 
Diaz,—Abrobado, Carlos Oronoz. 

E J É R C I T O R E P U B L I C A N O . 

LÍNEA DE ORIENTE.—GENERAL EN JEFE. 

Ciudadano ministro: 

En el parte que tuve el honor de dirigir á vd. el 18 del próximo pasado 
desde las Minas, sobre el brillante triunfo obtenido por nuestras armas en La 
Carbonera, daba á vd. cuenta de que el dia 16 habia tenido la necesidad ae 
levantar el sitio que por once dias puse á esta plaza, pues no contaba con ele-

tada, y que ha dado un impulso extraordinario á la ilustración del bello sexo 

en aquel Estado. 

El vencedor de tantas batallas fué un dia á coronar á las tiernas y estudio-

sas niñas que sentían sobre sus frentes la vigorosa mano del terrible guerrero, 

como la consagración de la influencia bienhechora y todopoderosa que debe 

tener la mujer en el siglo X I X . 

Sustrayéndose á poco á las ovaciones de una sociedad conmovida por la 

gratitud, marchó al itsmo de Tehuantepec en persecución de las fuerzas impe-

rialistas que ocupaban la ciudad del mismo nombre bajo las órdenes de R. To-

ledo y otros jefes. Los alcanzó y batió en Lachitova el 19 de Diciembre; des-

trozó en seguida los diversos grupos en que se fraccionaron, y volvió á Oa-

xaca, llamado urgentemente por varias comisiones de los Estádos de Puebla, 

Veracruz, Tlaxcala y México que iban á suplicarle que se presentara pronto 

en medio de ellos para impulsar y dar las debidas dimensiones á la campaña. 

mentos suficientes para salir á batir la columna austríaca, que venia d e r e f u e r -

zo v sostener las obras de circunvalación; en consecuencia, me decidí por lo 
primero, obteniendo el resultado del exterminio de la expresada columna 

En aquel corto período de sitio dirigí al enemigo la comunicación que en 
copia y bajo el número 1 acompaño á vd.; á la que se me contesto pidiendo 
el término de veinticuatro horas para resolver, el que negado por mi, conti-
nuaron las hostilidades. . 

Como era natural, el enemigo aprovechó nuestra r e t i r a d a para aumentar 

sus depósitos de víveres y demás recursos necesarios á la defensa de sus tro-
pas- pero la noticia de que habia robustecido sus elementos, aumento el va-
lor y entusiasmo de mis subordinados que tenían la confianza de su causa y 
la aspiración de colocar un nuevo laurel sobre su frente, y conquistar una nue-
va página de gloria para la historia de su patria. . , 

El dia 20 volvieron á ocupar las posiciones convenientes y se continuo el 
sitio hasta cerrar la línea de circunvalación á los fuertes de Santo Domingo y 
del Cármen, con algunos edificios inmediatos, logrando que quedasen aisla-
dos y sin comunicación con el cerro en que está situado el fuerte Zaragoza, 
y sobre el cual operaba el número suficiente de tropas y se practicaban tam-
bién obras de aproche, cuyos trabajos se avanzaron hasta cuatrocientos mé-
tros de las baterías enemigas y los sitiados fueron obligados a permanecer 

dentro de sus obras. , 
Concluidos nuestros trabajos de fortificación y preparados para el asalto, 

lleo-ó el dia 31 en que los enemigos déla República, atemorizados por el au-
da? y bizarro avance de mis tropas, sucumbieron, entregando los fuertes y rin-
diéndose conforme se impondrá vd. por las comunicaciones cambiadas y con-
diciones estipuladas de que acompaño copia bajo los números 2 3, 4 Y 5-

Escuso dar á vd. más por menores, porque estos constan en los partes üe 



Había llegado por esos días al puerto de Minatitlán un convoy de armas 

y pólvora enviado por nuestro representante en los Estados-Unidos, y el 

general Diaz creyó conveniente esperar por lo ménos las armas de caballería, 

que eran muy escasas entre sus fuerzas. Habia también licenciado todas las 

gardias nacionales levantadas durante el sitio de la plaza, y se ocupaba en 

poner en alta fuerza los tres cuerpos de Cazadores que bajo la experta direc-

ción del general González, formaban la primera brigada de infantería. Tenia 

igualmente que esperar la construcción de vestuario, zapatos, fornituras, etc., 

para dichos cuerpos y el primero de Lanceros que pensaba llevar á la cam-

paña de la mesa central. 

Por fin, en Enero de 1867, resolvió emprender esta saliendo para el Es-

tado de Puebla, y dejando de Gobernador y Comandante militar en el Estado 

de Oaxaca al Sr. general D. Alejandro García. 

los ciudadanos jefes de brigadas y de las líneas que concurrieron al asedio, y 
que en copia remito, marcados con los números 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

También acompaño á vd. el plano de las posiciones de ambas fuerzas. 
L a brigada del digno mando del C. general Luis Perez Figueroa, que es-

tuvo de reserva, se mantuvo siempre en el mayor orden y dispuesta para en-
trar en combate. 

El número de generales, jefes y oficiales, tropa y empleados civiles que 
se entregaron como prisioneros, consta en las relaciones marcadas con las le-
tras A. B y C. 

Adjunto también copias de las relaciones de heridos del enemigo, del ma-
terial de guerra quitado al mismo, así como la del parque que se consumió 
por nuestra parte, y de las pérdidas que tenemos que lamentar por muertos 
y heridos. 

Está en nuestro poder la bandera imperial del IER batallón móvil de Oa-
xaca. 

Omito hacer á vd. recomendaciones especiales porque nunca terminaría; 
creo bastante con hacerle notar que he quedado complacido del comporta-
miento de los ciudadanos que son á mis órdenes, cuando han probado á nues-
tros enemigos y al mundo todo, que ante el amor á la patria nada valen los 
poderosos elementos traídos de Europa, ni el valor tan acreditado de solda-
dos que son tenidos por los más adelantados, cumpliéndose aquella memo-
rable máxima de: "que el pueblo que quiere ser libre lo es.n 

Al dar cuenta al C. Presidente con esta nota, le suplico tenga la bondad 
de felicitarlo á mi nombre, al de todos los buenos mexicanos que me enor-
gullezco de mandar, y de los pueblos de este Estado donde vió la primera 
luz, que libres ya, por efecto de su valor, se gozan en su triunfo. 

Independencia y República. Cuartel general en Oaxaca, á 6 de Noviem-
bre de 1866.—Porfirio Díaz.—Ciudadano, Ministro de Guerra y Marina. 
—Chihuahua ó donde se halle. 

Este hecho, que no podemos omitir en nuestra apresurada relación, nos 

compromete á referir otro que le sirve de explicación. El general García, 

nombrado por el general Diaz comandante militar de la línea de Sotavento 

de Veracruz en 1863, se habia mantenido á la capa desde aquella época, sin 

comprometerse en lances ni aventuras de riesgo, pero conservando con cier-

ta constancia, sus apartadas posiciones. Por incidentes que no es del caso re-

ferir, lo habían desconocido los distritos de Acayucan y Minatitlan, ménos la 

cabecera del segundo, haciéndole graves imputaciones y amenazándolo con 

lanzarlo de Tlacotalpam. Ocurrieron los quejosos al general Diaz durante el 

sitio de Oaxaca, y éste, para cortar la guerra doméstica que ya habia estalla-

do y podia generalizarse en aquel rumbo, llamó á García á Oaxaca y confió 

el mando de Sotavento al general Benavides. 

Llegado el general García en la creencia de que seria sometido á juicio ó 

postergado por su jefe fué nombrado gobernador del Estado, con notoria es-

trañeza de amigos y enemigos. No fué esto sólo, sino que en Febrero de 1867 

se le nombró Gobernador y Comandante militar del Estado de Veracruz, in-

terponiendo su influencia personal para obligar á los enemigos de García á 

que no le fueran hostiles. " Y o bien sé, les decia, en cartas que hemos visto, 

que García es el hombre ménos á propósito para el Estado de Veracruz; pero 

no puedo dejar caer bajo el peso de cargos tan infamantes, á un antiguo com-

pañero de armas: acéptenlo vdes., tolérenlo siquiera por ahora, y él mismo 

solicitará su separación dentro de pocos dias. w 

VII 

El reclutamiento irregular de las guardias nacionales que acudieron al sitio 

de la ciudad de Oaxaca, su licénciamiento en masa, luego que esta se rindió, el 

desorden de todos los ramos de la administración, y los crecidos gastos que se 

habían hecho en las operaciones militares y se estaban erogando en la cons-

trucción de parque, vestuario, etc., habian agotado completamente los recur-

sos de aquel Estado, y no era posible imponerle nuevos sacrificios. La tarifa 
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de haberes decretada desde el principio de la campaña imponia una reducción 

penosísima, soportable apénas en los pueblos de la Costa ó de la Mixteca, pero 

imposible en medio de los grandes centros de poblacion, si se querían conser-

var las tradicciones de honor y probidad de nuestras sufridas tropas. 

Con tal motivo en los últimos dias del mes de Enero de 1867, se aumentó 

la citada tarifa fijando á los jefes y oficiales los haberes de la del Ejército de 

Oriente en 1862 y mejorando á las clases de tropa. Se separó la contabilidad 

del Ejército de la del Estado de Oaxaca, creando la Comisaría general, y con 

seis mil pesos facilitados por el Sr. D. Francisco Uriarte, cuatro en Oaxaca y 

dos en Huajuapam de León, el General en Jefe mandó dar la primera paga 

al c u e r p o ' d e Lanceros, con el cual emprendió su marcha de aquella capital. 

Habia destacado oportunamente al general Figueroa sobre la línea de Teo-

titlan para que reorganizara su brigada con los recursos de ese Distrito y de 

los de Tuxtepec, Zongolica y Tehuacan.y al coronel Espinosa sobre la de Aca-

llan, para que apoyado por las autoridades locales, formara un cuerpo de in-

fantería y otro de caballería, y ambos jefes habían obtenido grandes adelantos 

en el desempeño de sus respectivas comisiones. 

No pudiendo mover desde luego los tres batallones de Cazadores de la 1* 

brigada, el general Diaz salió de Oaxaca solamente con el cuerpo de Lanceros 

que no llegaba á doscientos hombres, tres ó cuatro ayudantes, otros tantos 

empleados de comisaría y una sección sanitaria, si no perfectamente equipa-

da, tan buena como podian permitirlo el personal de los médicos y el estado 

de las oficinas farmacéuticas de aquella ciudad. 

Una jornada ántes de Acatlán el Grande, mandó intimar rendición á la 

columna imperialista que ocupaba la ciudad de Matamoros, la cual creyéndo-

nos á la vanguardia de una fuerte divisiongse replegó violentamente sobre 

Puebla; de manera que al dia siguiente de haber llegado el General en Jefe 

á la primera poblacion, los coroneles Espinosa y Visoso ocupaban la se-

gunda. 

Desde allí se expidieron las órdenes convenientes á los jefes del Norte de 

Oaxaca, Barlovento de Veracruz, línea de Chalco y Texcoco, tercer Distrito de 

México y Norte de Puebla, para que activasen la organización de sus fuerzas y 

estas practicasen ciertos movimientos cuyo resultado se revelará en el desarro-

llo de las operaciones. En cuanto á los Distritos del Valle y del Sur del último 

Estado, el general Diaz reasumió su dirección administrativa, rentística y mih-

tar examinando personalmente todos los ramos y dándoles un impulso y un de-

sarrollo desconocido hasta entonces. 

Entre las resoluciones dictadas durante la permanencia del Cuartel Gene-

ral en Acatlan, merece un recuerdo especial la que contiene la circular de 14 de 

Febrero, que nos permitiremos insertar aquí, porque fué objeto de algunas 

vacilaciones de parte del Gobierno á pesar de que no contiene sino lo que en 

buen derecho de guerra se practica en todas las naciones civilizadas. Dice así: 

11 Teniendo noticia este Cuartel General de que al retirarse el ejército in-

vasor ha puesto en venta, parte de su convoy que no puede embarcar, se servi-

rá vd. advertir al público, que todos los bagajes, trasportes, material de guerra 

y proveeduría que pertenezcan ó hayan pertenecido á dicho ejército, serán ocu-

pados por las autoridades constitucionales, sea mexicano ó extranjero el que 

los tenga en su poder, porque la Nación no reconoce ni reconocerá la compra, 

la venta, ni mucho ménos otra clase de contratos sobre los mencionados efectos, 

que son contrabando de guerra, y pertenecen por lo mismo á la República. 

11 Dígolo á vd. para su inteligencia y cumplimiento, protestándole mi dis-

tinguida consideración. 

11 Independencia y Reforma. Acatlán, Febrero 14 de 1867.—Porfirio 

Diaz.—Ciudadano Gobernador del Estado de 11 

Algunos dias despues se expidió la siguiente aclaración: 

11 Este Cuartel General ha tenido á bien exceptuar de lo dispuesto por la 

circular de 14 de Febrero del presente año, todos aquellos efectos que, aun-

que pertenecieron al ejército enemigo, procedan de propiedad particular, 

siempre que esta circunstancia se pruebe plenamente ante la autoridad res-

pectiva. 

11 Independencia y Libertad. Guadalupe Hidalgo, Mayo 18 de 1867.— 

Porfirio Diaz.—Ciudadano Gobernador del Estado de ti 

Si es intachable el pensamiento de estas disposiciones juzgadas á la luz 

del derecho internacional, es también digna de tenerse en consideración su 

conveniencia política en aquella oportunidad. El ejército francés, que tenia 

un plazo fatal y trasportes muy limitados para embarcarse, 110 pudiendo lie-



var consigo su armamento excedente, sus bagajes, todo su equipo y demás 

material de guerra, los vendia á precios ínfimos; y no habiendo licitadores, 

tenia que dejar dichos efectos en medio de la calle á favor del primer ocu-

pante. A esto tendia la circular de Acatlan, y esto se consiguió por haberse 

retraído los compradores; bien que en realidad no se cuidó muy escrupulo-

samente del cumplimiento de aquella determinación. En fin, los efectos que-

daron en el país á precios ínfimos, y el gobierno francés no pudo obtener las 

crecidas sumas en que de otra manera los hubiera realizado. 

Otra de las resoluciones que demanda algún detenimiento, es la creación 

de la línea militar de Cnalco y Texcoco, bajo el mando del general D. R. 

Cuellar. Desde que el general Diaz se propuso dar á la campaña sobre la 

mesa central, toda la extensión á que alcanzaban su aptitud militar y orga-

nizadora, y su prestigio en todas las clases de la sociedad, ocurrió al Gobier-

no del Paso, indicándole la conveniencia de incorporar ála Línea de Orien-

te el Distrito Federal y los Distritos segundo y tercero de México, que hoy 

son Estados de Hidalgo y Morelos. Desairado varias veces en el curso de 

los años de 64, 65 y 66, creyó de su deber advertir en Enero de 67, que si 

no se disponía otra cosa, se veria en el caso de dar por concluida la campa-

ña de su cargo en los límites del Estado de México que no podría traspasar; 

pero que no siendo su objeto aumentar su autoridad, estaba dispuesto á obe-

decer á cualquiera otro que inspirara más confianza al gobierno. 

En espera de esta contestación, y viendo que por una disposición del 

Gobierno General se autorizaba á los comandantes militares de los Estados 

de México, Hidalgo y Morelos para disponer délas rentas y nombrar auto-

ridades en la parte del Distrito Federal que pudieran dominar, el general 

Diaz mandó ocupar los de Chalco y Texcoco, é hizo respetar su acción sobre 

esa línea como una necesidad para sus operaciones sobre Puebla, y por ha-

llarse en el mismo caso que los citados gobernadores. 

La tercera determinación fué el arreglo de los Estados de Oaxaca y Ve-

racruz, nombrando gobernador del primero al Lic. D. J. M. Maldonado, y 

Comandante Militar al coronel D. Félix Diaz; reconstruyendo la unidad ad-

ministrativa del segundo, que estaba dividido en dos líneas, administradas 

por comandantes militares independientes entre sí, y nombrando Goberna-

dor y Comandante Militar del Estado al Sr. general D. Alejandro García, á 

quien mandó establecerse en Orizaba. 

Hubo otro episodio, que encontramos referido en una nota circular que 

se publicó en La República de Jalapa, y en los periódicos de Oaxaca, Chia-

pas y demás Estados de Oriente. Su lectura nos excusará de comentar su 

contenido. Es como sigue: 

R E P Ú B L I C A M E X I C A N A . 

C U A R T E L G E N E R A L DE LA LÍNEA D E ORIENTE. 

" Se ha presentado en esta villa Mr. E. Burnouf, enviado por Maximiliano, 

con el objeto de ofrecerme el mando de las fuerzas que se han encerrado en 

Puebla y México; que Márquez, Lares y compañía serán arrojados del poder, 

y que el mismo Maximiliano se retirará pronto del país, dejando la situación 

en manos del partido republicano. 

»Por instigatorios que parezcan estos ofrecimientos, siquiera por el re-

cuerdo de la indignación con que los rechacé en Oaxaca hácia el mes de No-

viembre de 1864, y en Puebla durante mi prisión en 1865, es seguramente 

tan triste el concepto que de nosotros tienen estos europeos, que no se cui-

dan de proceder con la debida cordura, y en las maniobras de su árdua diplo-

macia, desconocen hasta los más trillados senderos del sentido común. 

11 Haciéndome un verdadero esfuerzo para contestar con serenidad, lo 

he hecho diciendo: que como General en Jefe del cuerpo de Ejército que el 

Supremo Gobierno se sirvió encomendarme, no puedo tener con el Archidu-

que otras relaciones que las que la ordenanza y leyes militares permiten con 

el jefe de una fuerza enemiga; pero como la presencia de Mr. Burnouf en el 

Cuartel General por este dia, y acaso por el de mañana, por que me dice que 

su salud no le permite regresar en el acto, puede dar motivo á importunos 

comentarios, cumplo con el deber de poner en noticia de vd. lo expuesto, y 

aprovecho la oportunidad de ofrecerle como nuevas, las seguridades de mi 

estimación. 

11 Independencia y Libertad. Acatlán, Febrero 14 de 1867.—Porfirio 

Diaz.—Ciudadano Gobernador y Comandante militar del Estado de u 

En la segunda quincena de Febrero, el General en Jefe emprendió su 

marcha con los dos cuerpos de caballería de Puebla y Oaxaca, en dirección á 
13 



Tepeji, que fué el primer punto en donde se comenzó á notar que su perma-

nencia en Acatlan habia sido bien calculada y perfectamente aprovechada. Se 

hablan incorporado sobre la marcha, la primera brigada de infantería al man-

do del general González, y una batería bien servida, y el personal de ambas 

fuerzas por su porte y comportamiento revelaban una feliz combinación de ar-

diente patriotismo y prudente disciplina en las tropas, y un espíritu creador 

poco común, ó más bien dicho, verdaderamente extraordinario en el temible 

guerrillero que seis meses árites habia pasado por aquellos mismos rumbos con 

una pequeña partida de patriotas, que si no huían del peligro, tampoco podían 

desafiarlo ante la superioridad del enemigo. 

El movimiento convergente de las fuerzas republicanas esparcidas por 

tan distintos rumbos, se fué haciendo más notable en las jornadas á San Juan 

Yacaquixtla y Tepeaca, en las cuales se incorporaron la brigada del Norte de 

O a x a c a á las órdenes del general Figueroa, del batallón del coronel Espinosa, 

y otro cuerpo de caballería del Estado de Puebla al mando del coronel D. 

C. Palacios. 

Por fin, en los últimos dias del mes el Cuartel General se hallaba estable-

cido en Huamantla á donde habian llegado también la brigada de Veracruz al 

mando del general D. I. R. Alatorre, dos brigadas de Puebla á las del gene-

ral D. Juan N. Mendez y la de Tlaxcala á la del general D. J". A. Rodríguez 

Bocardo. En la organización del Ejército, la primera división de infantería, 

su camandante el general Alatorre, se formó de tres brigadas: la primera, de 

los tres cuerpos de Cazadores en alta fuerza, al mando del general González; 

la segunda á las órdenes del General Carreon, de dos cuerpos del Estado de 

Veracruz y de el del coronel Espinosa; y la tercera, de las fuerzas irregulares 

de la línea del Norte de Oaxaca, al mando del general Figueroa. La segun-

da división se compuso de las guardias nacionales del Norte de Puebla divi-

didas en dos brigadas, quedando aquella, interinamente, al mando del gene-

ral Bonilla, por haber tenido que marchar para Querétaro el general Men-

dez, y al de los generales F. Lúeas y Cravioto, las brigadas. 

La división de caballería, su comandante el general Toro, se formó de 

dos brigadas, la primera al mando del general Mier y Terán y la segunda al 

mando del general R. Bocardo. Nombrado Cuartel Maestre el general Be-

navides que se hallaba en Sotavento de Veracruz, lo debió sustituir el gene-

ral Andrade. 

Aun quedaba una gran dificultad que vencer, y era la de agenciar los fon-

dos necesarios sin extorsionar á los pueblos ni á los propietarios, y el Estado 

de Tlaxcala que habia sufrido demasiado no debia soportar nuevas gabelas. 

Al pasar por Ixcaquixtla, el honrado propietario D. Cirilo Gil habia facili-

tado un auxilio de diez mil pesos, y una comision de la Comisaria estaba agen-

ciando un anticipo por contribuciones en Matamoros; pero en Huamantla no 

habia por lo pronto recursos para moverse ni era posible permanecer allí sin 

arruinar á todo el distrito. 

Se convocó una junta de personas acomodadas para que cuotizándose entre 

sí, con proporcion á sus capitales, facilitaran á la Comisaria la cantidad de 

$ '30,000 en clase de préstamo. Hecha la cuotizacion, los prestamistas ofre-

cieron individualmente donativos voluntarios por ménos de la mitad de sus 

respectivas cuotizaciones, y el General en Jefe que comprendía los motivos 

de esta justa desconfianza en los pactos con la autoridad, aceptó con una mar-

cada sonrisa de benevolencia la conversión propuesta. Un mes despues, al 

otro dia de la toma de Puebla, se mandaron reintegrar sus respectivas exhibi-

ciones á los donantes, dándoles las más expresivas gracias por los sacrificios 

que se habian impuesto para auxiliar al naciente Ejército de Oriente. 

Dispuestas todas las cosas para la marcha, nadie sabia ni podia sospechar 

el punto objetivo de las operaciones del Ejército, porque el General en Jefe, ve-

lando sus planes, amenazaba á la vez á Puebla con las caballerías de Toro y á 

México con las de Cuellar. Antes de salir de Huamantla expidió una proclama 

que exaltó el entusiasmo délas tropas, reanimó el espíritu público de aquellos 

pueblos é inspiró la mayor confianza á todas las clases de la sociedad. La repro-

ducimos íntegra porque los impresos de la época no tenian mucha circulación. 

11 PORFIRIO DIAZ, general en jefe del ejército y línea de Oriente, á los 

habitantes de Puebla y México. 

" Conciudadanos: 

Despues de sufrimientos sin cuento y de gloriosas victorias en todos y cada 

uno délos Estados de la línea, los ilustres jefes del Ejército de Oriente han acu-

dido á mi llamado para arrojar de Puebla y México á los que vencidos en mil 

combates, aun pretenden disputar á la Nación sus destinos providenciales. 



" El gobierno francés ha reconocido su impotencia, y su ejército al regre-

sar á Europa, dirá al mundo entero que la monarquía austríaca es un impo-

sible en la patria de Morelos y Zaragoza. ¿ Creen que lo que no pudieron 

consumar sesenta mil franceses, ocho mil austríacos, mil seiscientos belgas y 

treinta mil extraviados ó forzados mexicanos, con el prestigio y el oro de 

dos naciones poderosas, sea capaz de llevar á cabo la escasa minoría de cle-

ricales, que solo buscan su salvación en la ruina de los pueblos? ¿ Hay quién 

disculpe tamaña obsecacion? ¿ Hay quién la comprenda? 

» El triunfo de la República es un hecho que nadie puede arrancar de la 

historia. Correrá la sangre mexicana por las calles de nuestras ciudades: el fue-

go, la destrucción y la muerte serán otra vez el espectáculo de algunos días: 

la orfandad de muchas familias y la ruina de otras el único resultado déla in-

calificable tenacidad de los Márquez, Miramon y Lares; pero la voluntad de 

Dios será cumplida y México independiente y libre. 

"Mexicanos: Los ciudadanos que se agrupan bajo las banderas del ejér-

cito de Oriente, continuarán su marcha con la inquebrantable resolución de 

que han dado pruebas en repetidos combates y en largas y penosas campa-

ñas. Muy pronto estrecharemos la mano á nuestros hermanos del Norte, de 

Occidente y del Centro, y con su poderosa cooperacion quedará consumado 

el triunfo que no pudiéramos alcanzar por nuestros solos esfuerzos. 

"Mexicanos, los que os habéis extraviado: La República es bastante 

grande y poderosa para ser magnánima. Nadie piensa en inundar el suelo 

con raudales de sangre; el Congreso de la Union y el Gobierno supremo, á 

quien ha sido delegada la representación nacional, atesoran los mas santos 

deseos para mitigar los rigores déla ley en favor de la generalidad de los des-

graciados. 

"Los pueblos de todos los Estados sublevados contra la dominación ex-

tranjera, forman numerosos é irresistibles ejércitos que encerrarán á sus ene-

migos en un círculo de fuego; y ¡ay de los que tengan la desgracia de haber 

provocado nuestras iras! La Nación traicionada se hará entonces justicia y 

sólo Dios sabe sobre cuantos recaerá su justa indignación. 

"La constitución de 1857 y el Gobierno supremo que de ella emana, se-

rán reconocidos en toda la extensión del territorio nacional; el pueblo será 

llamado á elegir á sus mandatarios y á decidir de la suerte de los que olvi-

daron sus deberes de mexicanos; y por nuestra parte, cumplidos nuestros vo-

tos y satisfechos nuestros deseos, solo pediremos en recompensa EL PLENO 

GOCE DE LAS G A R A N T Í A S CONSTITUCIONALES reconquistadas con la ayuda de 

nuestras armas. 

"Cuartel general en Huamantla. Marzo 1? de 1867.—Porfirio Diaz. 

Es notable el temple de moderación y de entusiasmo que domina en esta 

proclama. Se habla en ella mas bien al patriotismo de los pueblos que á los 

rencores de los partidos; más que el ¡hurra! de un terrible batallador, es la 

voz reposada y solemne del magistrado que viene á pronunciar su fallo en la 

contienda; sin amarguras por el pasado, sin odios por el presente, sin renco-

res para el porvenir. . . . 

Ya veremos como los sucesos correspondieron exactamente á sus previ-

siones y á sus promesas; y aún estamos viendo que no desmienten sus propó-

sitos, á pesar de que todo pareció conjurarse despues para dar á estos otro 

sentido é imprimirles otra dirección. 

En el camino de Tlaxcala se incorporó el empleado de la Comisaría que 

había ido en comisión á Matamoros, y en esta última ciudad recibió el Gene-

ral en Jefe las resoluciones del Gobierno General, en cuya virtud se incorpo-

raron á la línea de su mando, el Distrito Federal y los tres del Estado de 

México, es decir: aun el primero que el mismo general no habia creído nece-

sario para el desarrollo de las operaciones militares sobre el valle. 

El dia 9 de Marzo se estableció el Cuartel General en el Cerro de San 

Juan y se dió principio á las operaciones del sitio sobre la ciudad de Puebla. 

En la misma fecha se mandó un jefe de toda confianza al general D. Diego 

Alvarez que se hallaba en Cuernavaca con una división de 1,500 hombres, 

invitándolo para que se incoporara al Ejército; se dió orden al general D. F. 

Leyva para que con una brigada viniera á establecerse á Chalco, de observa-

don sobre México, y al general Cuellar para que se pusiera con la suya á las 

órdenes del primero. 

Hasta ese dia el General en Jefe habia parecido vacilar en la elección del 

teatro de sus operaciones, y el mariscal Bazaine, discurriendo con un amigo 

nuestro, momentos antes de embarcarse en Veracruz, le decia, poco más ó 

ménos:—"En este país de las anomalías, nada me ha sorprendido como la 

conducta de Porfirio Diaz, que habiendo salido en chemise de la prisión, ha 

levantado una masa de hombres mal armados, vencidos unas veces y vence-



dores otras, pero progresando siempre en orden y disciplina. Sm embargo, 

a g r e g a b a , - e s e hombre se estrellará en Puebla, si comete el error de empren-

der el sitio de la plaza: yo la defenderla con una tercera parte de las fuerzas 

de que puede disponer su jefe, u , 

Iniciadas apenas las operaciones sobre Puebla, el general D.az rec.b.o 

órdenes apremiantes del Gobierno General, que venia en cammo para San 

Luis, para que mandara nna parte de sus fuerzas al s,«o de Queretaro en 

donde se creia encontrar antes que en ninguna otra parte, el desenlace de la 

situación. Los jefes del segundo Distrito de, Estado de México, mamfesta-

ron sus deseos de ser los primeros en acudir á aquel llamamtento md.cand 

la conveniencia de que fuese también una brigada de Puebla álas ordenes del 

general Márquez Galindo, y que se encargase el mando del cuerpo aux.har 

al Sr. general Mende, Asi se dispuso, librando las órdenes oportunas para 

que se les incorporara el general Riva Palacio con las fuerzas del pruner D,s-

trito. . 

No nos es dable seguir paso á paso al general Diaz en los múltiples epi-

sodios del sitio y en las variadas tareas de la administración de los diez Es-

tados de su mando. Sus operaciones militares exigirían una historia que no 

tenemos el propósito de escribir; su administración necesitada un estudio que 

no podemos hacer por falta de datos y por la premura con que evocamos 

nuestros recuerdos; pero refiriéndonos siempreálos hechos más notables, no 

podemos ménos que compenetrar una con otra ambas historias, como el via-

jero que marchando por un trayecto poco práctico y entre un panorama mé-

nos conocido, contempla unas veces la desecha tempestad que ruge en las 

montañas, y otras la naturaleza en calma, contrastada como por encanto por 

la mano invisible y todopoderosa del Creador. 

Desde los primeros dias se arrojó al enemigo de San Javier, y se esta-

bleció una media batería sobre los Hornos de Múgica, que sin que jamás lo 

hubieran sospechado otros, vinieron á servir de Caballero alto, dominante de 

los fuertes edificios que ocupaba el enemigo. El General en Jefe pasaba diez, 

doce y veinte horas en las líneas de circunvalación, poniendo personalmente 

nuestras piezas en puntería, y haciendo avanzar á nuestras c o l u m n a s casa por 

casa, aspillerando, horadando ó minando las paredes intermedias; volvía al 

despacho de los negocios, y con una actividad delirante, acordaba las más 

oportunas y fecundas disposiciones sobre construcción de parque, reconstruc-

cion de armamento, acopio de víveres, etc.; y dominando los más variados 

asuntos, hacia conducir una pieza de grueso calibre olvidada en el cerro del 

Borrego y otra perdida en Perote; llamaba á una partida de hombres equí-

vocos, establecida en la Malinche y les inspiraba la noble ambición de servir 

á la República; y todavía preguntaba á sus ayudantes: "¿ No queda algo que 

hacer? 11 

La cuestión de recursos se revolvía en su mente entre los fuegos del ene-

migo y el medio de apagarlos sobre esta ó aquella posicion, por esta ó aquella 

línea. El mismo dia, acaso, en que se le desplomaba encima el techado can-

dente de Chiarini, volvía meditando un nuevo recurso financiero, equitativo 

y lo ménos oneroso que era posible. 

Creó una aduana en la estación de Apizaco, para que los efectos que se 

introdujeran en México pagaran allí los impuestos legales; dió el decreto de 

11 de Marzo, imponiendo el 1 por 100 sobre todo capital raíz ó móvil ¡ario, é 

hizo salir al general Terán para la ciudad de Orizaba á negociar un anticipo 

de dinero con el jefe de hacienda del Estado de Veracruz, que lo era el hon-

rado cuanto eminente hacendista, generai D. José M. Mata. » Díle al com-

pañero Mata—decia al general Terán—que dentro de tres dias no tendré 

pan para la tropa; que los prestamistas serán reintegrados con los mismos 

productos del impuesto, y que puede ofrecer su garantía personal y la de mi 

nombre, seguro de que no comprometeré nuestra honra, u 

Los propietarios y comerciantes de Orizaba facilitaron una gruesa suma 

á los Sres. Mata y Terán, y á su tiempo fueron religiosamente reintegrados. 

La aduana de Apizaco produjo algunos recursos, y los empleados encargados 

de su despacho recibieron instrucciones para hacerse reconocer en el Distrito 

Federal, y dar desde luego principio á la formación de los expedientes nece-

sarios para que la derrama decretada fuese á la vez que justamente propor-

cionada, debidamente productiva. 

Se mandó al Golfo un inspector de aduanas marítimas, se reorganizó el 

servicio de las de los Estados de Tabasco y Veracruz, y se cerró la de este 

puerto y habilitó el de Al varado para el comercio de altura. 

Incorporada la división del Sur, establecida la de observación en la línea 

de Chalco y Texcoco, reparadas las líneas telegráficas de Veracruz y México 

por los Llanos y por Rio Frió, el Cuartel General se hacia obedecer en toda 

la extensión de su mando, desde Tabasco y Chiapas hasta Pachuca y Toluca. 



Las operaciones del sitio se seguian con una actividad asombrosa, multiplicán-

dose nuestra escasa artillería por la opotunidad y eficacia de nuestros artilleros 

y a d e l a n t a n d o dia por dia nuestra línea de operaciones en el órden dispuesto 

por el General en Jefe para arrancar de ella el empuje de nuestras columnas de 

asalto á la hora conveniente. 

Cada campamento era un pueblo, porque los habitantes de la ciudad ha-

blan ido á buscar en ellos las garantías y comodidades de que carecian en la 

plaza. Acudian al Cuartel General los gobernadores, los comisionados, las per-

sonas de negocios de toda esta parte de la República, y nadie tenia que es-

perar en antesalas ni en tramitaciones la resolución del asunto más árduo, que 

el General en Jefe acordaba con una sencillez patriarcal, entre un movim.en-

to militar ó una órden sobre maestranza; muchas veces con un proyectil en 

una mano y el lápiz en la otra, para calcular la duración de la espoleta ó el 

grosor y la resistencia de una granada. Al toque de Ordenanza que nunca 

quiso prohibir, como el único lujo que se dispensaba frente al enemigo por 

no excusarse de sus tiros, s o l d a d o s y paisanos, hombres, mujeres y niños, to-

do el mundo se levantaba, buscando al modesto general que venia de los lan-

ces más peligrosos para consagrarse á los estudios más profundos de legisla-

cion, hacienda ó gobierno. 

Márquez habia salido entretanto, de la plaza de Ouerétaro, sitiada por los 

ejércitos del interior; habia reasumido todos los poderes en México como Lu-

gar-teniente del Emperador, y ejerciendo una tiranía frenética, habia por úl-

timo reorganizado los dispersos pero abundantes elementos imperialistas, y 

puéstose en marcha para auxiliar á los sitiados de Puebla con una columna 

de 4,500 hombres de las tres armas, y tres baterías, dejando en México una 

guarnición suficiente para mantener en respeto á las partidas irregulares que 

recorrían el valle. 

Son interesantes á este respecto las comunicaciones oficiales que traslada-

mos en seguida: 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A . 

México, Marzo 23 de 1867. 

Me impuse de la de vd. del 17. De las que cita sólo he recibido la del 10 

y su proclama de aquel dia, que contesté el 16, adjuntando órden para girar 

10,000 pesos sobre Veracruz. Los sacrificios de V. S. y de los que le obede-

cen, no serán estériles. ¡Animo! que el Emperador, despues de su buen suce-

so en Querétaro, debe estar ya en marcha, ó al ménos una fuerte división 

que tal vez se dirija por los Llanos en auxilio de Puebla, cuyos sitiadores és 

que han sufrido ya mucho por las certeras punterías de la plaza. Reitero á 

V. S. mis instrucciones sobre que á todo trance se defienda pues el gobierno 

no admite capitulación ni arreglo de ninguna especie; ¡firmeza y energía! un 

poco de tiempo más, y el enemigo, ó huye ó será vencido por nuestra colum-

na de operaciones. Sírvase V. S. disponer que las cifras con que escribe no 

sean tan diminutas, porque se pierde mucho tiempo en descifrarlas, y hasta se 

hace imposible cuando es de noche.—El Ministro de Guerra, Portilla.—Sr. 

general D. Manuel Noriega, en jefe de la tercera división del segundo cuer-

po de Ejército.— Puebla. 

E S T A D O M A Y O R G E N E R A L D E L E J É R C I T O . 

México, Marzo 27 de 1867. 

He leído la comunicación que V. S. envió al gobierno, en la que le comu-

nica que rechazó al enemigo la bizarra guarnición de esa plaza. Quedo entera-

do de los movimientos que ha emprendido para extrechar más el sitio; pero 

repito á V. S. lo que le dije en mi comunicación de esta mañana respecto del 

oportuno auxilio, para lo cual yo mismo saldré con » una columna de ocho mil 

hombres de las tres armas para escarmentar al enemigo, n Entretanto, espero 

del valor de V. S. que la plaza se sostendrá á todo trance hasta mi llegada. 

S. M. el Emperador, tanto á V. S. como á l a bizarra guarnición de esaplaza 

dá las gracias por su comportamiento. Hágalo V. S. saber así á la guarnición. 

— E l jefe del Estado Mayor del ejército, Leonardo Márquez.— Sr. general 

Noriega, etc. etc.—Puebla, n 

Hemos llegado al mes de Abril y no sabríamos como describir la maravi-

llosa victoria del dia 2, si tuviéramos que fiarnos á nuestros propios esfuerzos. 

Hay, por dicha, una página trazada por la diestra pluma de un testigo ocular, 

que durará tanto como la memoria del suceso que refiere. Su inserción dará 

mayor interés á este relato. 



„ E l Ejército de Oriente, dice El Globo de 2 de Abril de 1868, descendió 

al valle de Puebla el 7 de Marzo. No se habia obrado aún el movimiento de 

concentración que reunió poco despues bajo los muros de la ciudad de Zara-

goza á una considerable parte de las fuerzas que defendían la independencia 

en la parte oriental de la República. Cuando el general Diaz se presentó á las 

puertas de aquella plaza, sus tropas, si mal no recordamos, se aproximaban 

apenas á 3,000 hombres. No fué su idea, según hemos entendido, poner un 

asedio á la ciudad: en vista de la inferioridad numérica de su Ejército y de sus 

elementos de guerra, creyó que el enemigo saldria á su encuentro, y hé aquí 

por qué en la mañana del 8 de Marzo tendió sus tropas en batalla íx la falda 

del cerro de San Juan. 

11 La guarnición imperialista, léjos de aceptar el reto, se encerró dentro de 

su línea de fortificación. Para establecerla y reforzala se habían aprovechado 

las lecciones del famoso sitio sostenido contra el ejército francés cuatro años 

ántes. El centro de la ciudad estaba ceñido con una formidable línea de barri-

cadas y baluartes erizados de artillería. Puebla habia sido, durante mucho 

tiempo, una especie de depósito militar para el ejército de la intervención. 

Pocos meses ántes se habia recibido de Europa una enorme cantidad de per-

trechos destinados para los voluntarios austríacos y los almacenes de la plaza 

rebosaban literalmente de armas, de municiones y de víveres. 

11 El jefe del ejército de Oriente contaba con un número de fuerzas mez-

quino, relativamente á la empresa de cercar la ciudad y de reducirla por un for-

mal asedio. Le faltaba casi del todo la artillería, y esto por la sencilla razón de 

que se habia armado con los despojos del enemigo, y de que los austríacos y 

traidores, derrotados en Miahuatlan y La Carbonera, no llevaban artillería de 

batalla ni de plaza. Seis pequeñas piezas rayadas, botin recogido en la se-

gunda de aquellas dos victorias, constituían casi todo el material de artillería 

del Ejército que comenzó á sitiar á Puebla en los primeros dias de Marzo del 

año pasado. Los defensores de la plaza lo sabían y se juzgaban seguros tras 

de su línea terriblemente artillada. 

.1 El jefe sitiador no vaciló, sin embargo, en comenzar las operaciones, y sus 

primeras medidas introdujeron algún desconcierto en el enemigo. Con el re-

cuerdo de los rudos ataques que en el sitio de 63 sufrió la parte occidental de la 

ciudad, se procuró dar por aquel lado un carácter inexpugnable á las fortifica-

ciones. Una mañana, de improviso, los defensores de la plaza vieron estable-

cidos á los sitiadores á poca distancia sobre un torreon artillado que donima-

ba la línea de defensa. Era un gran horno de cal. El general Diaz lo habia man-

dado macizar con escombros durante la noche, y hecho subir á aquella torre 

improvisada algunas de las piezas ligeras de que ántes hablamos. Por este me-

dio las fuerzas sitiadoras se encontraron protegidas en su avance progresivo 

al interior de la plaza, y la guarnición de ella vió nulificada la ventaja que le 

daba la principal de sus líneas de defensa, comprendiendo el peligro de que 

fuese cortada la extremidad de aquella línea que remataba en el convento del 

Cármen. 

11 La perspicacia y la actividad fabulosa del general en jefe, continuaron su-

pliendo el número de las tropas y pertrechos. Presente, en virtud de una cua-

si ubicuidad, donde quiera, hacia avanzar las operaciones por todos lados. Es-

capando aveces por maravilla del fuego enemigo, con el sombrero y el vesti-

do acribillado de balas; salvado por milagro en otras veces de entre los tizo-

nes ardiendo y de las ruinas de un edificio desplomado, el general Diaz logró 

en la segunda quincena de Marzo, avanzar en los trabajos de sitio, lo que el 

ejército francés no pudo durante dos meses. Pero al aproximarse el de Abril, 

una emergencia grave vino á hacer crítica en extremo la posicion del Ejército 

sitiador. D. Leonardo Márquez salió de México con fuerzas respetables y con 

un gran tren de artillería para salvar á la guarnición imperialista acorralada en 

Puebla. Este socorro habia sido ofrecido diariamente al jefe de la plaza, y 

sólo así se explícala tenacidad de la resistencia. El i° de Abril el Ejército re-

publicano se hallaba ante un enemigo seguro tras de sus fortificaciones, á la vez 

que envalentonado con la proximidad del auxilio, y otro enemigo á la espalda 

y á distancia de muy pocas leguas. 

,1 En circunstancias semejantes, el jefe del Ejército de Oriente habia toma-

do el partido de sostener el sitio de Oaxaca con una corta fuerza, y de volver-

se sobre el refuerzo que iba á socorrer la plaza sitiada, desbaratándolo por me-

dio de un golpe fulminante. Aquel partido no era practicable esta vez. El nú-

mero y la calidad de algunas de las fuerzas 110 se prestaban á la división; pe-

ro lo mas grave de todo, el depósito de municiones del Ejército, no permitía 

sostener las operaciones del sitio y presentar á Márquez batalla, deteniéndole 

en alguna de las gargantas que dan entrada al valle de Puebla. 

11 En estas circunstancias, una persona que en el cuartel general se habia 

inclinado siempre á la idea de levantar el sitio y mover el ejército de Oriente 



hácia Querétaro para vencer cuanto ántes la resistencia que oponia esta últi-

ma plaza, decia al que esto escribe, en la mañana del i ° de Abril, conversan-

do ámbos en el alféizar de una ventana, desde donde se donimaba el valle y la 

ciudad sitiada, algunas palabras que revelan la disposición moral en^que se ha-

llaban los espíritus: .1 Mis predicciones, decia, tocan á su realización: el avan-

ce de Márquez prueba que nada tiene que temer del lado de Ouéretaro, á la 

vez que la República puede sufrir allí un rudo golpe, mañana acaso tendremos 

que emprender la retirada hácia el rumbo de Oaxaca, con un ejército desmo-

ralizado y perseguido por las fuerzas reunidas de Márquez y de Noriega." 

.1 Esta conversación la interumpieron los clarines y tambores de las reser-

vas formadas al pié del cerro de San Juan, haciendo los honores de costum-

- bre al General en Jefe, que despues de recorrer las líneas volvía al cuartel gene-

ral con su Estado Mayor. Las miradas y los ademanes de todos eran inquisi-

tivas al derredor del general Diaz; todos procuraban hallar en su semblante y 

en sus palabras la clave del enigma penoso que preocupaba los espíritus. ¿Se 

apelaría al remedio triste, pero prudente de la retirada? ¿Se ensayaría, como 

en La Carbonera, uno de esos medios audaces, cuyo éxito no se repite fácilmen-

te? Esta era la alternativa en que fluctuaban los ánimos desasosegados y per-

plejos. La idea de asaltar la plaza sin artillería, sin municiones y con tropa 

de cuya moral no se podia responder en aquellos momentos, esa idea que pa-_ 

recia rayar en los límites de la demencia y que sólo vista con el prisma de 

génio podrá perder sus visos de insensatez, esa idea decimos, parecía elimina-

da de todas las congeturas. 

11 El jefe del Ejército sitiador se presentó en el Cuartel General. La joviali-

dad caraterística de su semblante no se había alterado en lo mas mínimo: él 

era el único cuyo entrecejo no presentaba los pliegues de la preocupación. Se 

sirvió el almuerzo, y los comensales guardaban, no ese silencio que caracteri-

za los primeros momentos de una comida entre convidados de buen apetito: los 

bocados se llevaban con lentitud á la boca: era el silencio de la cavilación. Sólo 

el General en Jefe parecía comer con apetito, y sonreía con su afabilidad habi-

tual. Por fin, como si hubiera querido disipar las preocupaciones que percibía 

en derredor suyo, dijo al que escribe estas líneas, que hacia los honores de la 

mesa: nTengo presentimiento de que celebraremos el aniversario del 5 de 

Mayo, si no dentro de la capital de la República, al ménos en sus inmediacio 

nes.» Estas palabras, dichas sin énfasis, sin segunda intención aparente, y de 

senvueltas en varias frases de que se desprendia que en la mente del jefe si-

tiador la proximidad de Márquez á Puebla no venia á eclipsar la buena estre-

lla del Ejército de Oriente; estas palabras, decimos, disiparon las sombras de 

todos los espíritus, y los concurrentes al almuerzo se levantaron con el ánimo 

y el semblate más serenos. 

,. El general Diaz se retiró tras esto á su recámara, que era la misma que 

habitó durante el sitio de 63 el general Forey, y desde donde el jefe de los 

franceses dirigió todas las operaciones del gran sitio. Los jefes de la línea 

fueron llegando sucesivamente, y la tarde se ocupó en un consejo secreto en 

cuanto á sus pormenores, pero trasparentes por demás, por que las apariencias 

todas permitían ya suponer que no se organizaba un movimiento retrógado, 

sino por el contrario, uno de esos arranques de audacia y de brío que produ-

cen una influencia de entusiasmo eléctrico en los ejércitos. La serenidad y la 

fé del General en Jefe habían cundido en todos sus subordinados: la admira-

ción y la alegría entre los ayudantes y los jefes de líneas y de cuerpos, convo-

cados al Cuartel General, eran un sentimiento, presagio de sucesos íaustos. 

En las primeras horas de la noche no era ya un misterio que estaba decidido 

el asalto. 

11 Sonaron las cuatro de la mañana. Un lienzo empapado en espíritu de 

trementina y tendido de un ángulo á otro de la casa que corona el cerro de 

S-.n Juan, ardió de improviso, y como si hubiera sido un bota-fuego que 

obrara en toda la extensión de la línea, la artillería comenzó á jugar sobre la 

plaza, prolongando sus disparos por cerca de una hora, y dejando apenas per-

cibir la descarga de fusilería y los clamores de los combatientes por todos los 

lados de la ciudad. Una hora despues se recibió en San Juan un parte del 

General en Jefe, comunicando que la plaza estaba en su poder, y dando las 

primeras instrucciones para organizar la situación. 

11 El que esto escribe penetró al interior de la ciudad ya que la luz del sol 

alumbraba la escena. La victoria habia dejado en las calles su rastro de san-

gre y de muerte. Un reguero de cadáveres y de heridos marcaba el paso de 

los batallones al asalto. Trece columnas habian penetrado por distintos pun-

tos. Los que lograron vencer primero la resistencia de la línea fortificada, to-

maron por la espalda á los que todavía se defendían y decidieron el éxito de 

la lucha. Tras una hora escasa de combate las columnas todas, mermadas por 

la metralla y por las bayonetas, se reunieron en la plaza de Armas de Pue-



bla. El general Diaz estaba en medio de ellas reorganizándolas y haciendo 

conducir á aquel lugar toda la artillería abandonada por el enemigo. 

U-General , le dijo el que esto escribe. ¿De qué puedo servir en estos 

momentos? 

. . - A y u d e vd. á mi secretario, contestó: el órden debe ser la corona del 

triunfo. 

..Entre los que acompañaban al general Diaz y habian penetrado de los 

primeros á la plaza, se encontraba la persona misma que la víspera había te-

nido con el que traza estas líneas la triste conversación que arriba referimos. 

Dirigióse al que suscribe tendiéndole una mano en ademan de felicitación, y 

señalando con la otra al general Diaz, le dijo en voz baja: 

i .—¡Este hombre es un genio! 

. .Y lo parecia, á fé, en aquella escena. Era, no sólo el genio de la guerra 

y de la victoria, sino el genio del órden y de la paz. Aquellos torrentes de 

muerte, de cólera y de exterminio que por trece puntos distintos se habian 

precipitado sobre la ciudad, arrollando toda resistencia, estaban inmóviles y 

sumisos en la plaza central ante el jefe del Ejército; ni una violencia, ni un 

acto de rapacidad, ni un clamor siquiera de ira y de venganza. Sin la huella 

de sangre y de muerte que habian dejado en las calles las columnas, los restos 

de estas, formados en la plaza con el arma al brazo, hubieran parecido más 

bien la guarnición de una ciudad que se prepara á celebrar una fiesta patrióti-

ca por medio de un alarde militar. El órden coronó el triunfo, conforme al 

deseo del General en Jefe: las v e n t a n a s y balcones estaban llenos de señoras 

y de niños que contemplaban aquella admirable alianza entre la paz y la guer-

ra, presidida por el genio tutelar del órden y de la moralidad. 

..El clia 2 de Abril de 67, fué un gran dia para México. Dificil hubiera 

sido imaginar un regreso más heroico de las armas republicanas á la ciudad 

de Zaragoza, ni un más digno desquite del 17 de Mayo de 863. Jamás el va-

lor y la dignidad del carácter mexicano se han elevado á tanta altura. 

.. No cabe en los estrechos límites de un artículo conmemorativo, el apre-

ciar la trascendencia que tuvo el asalto de Puebla en el desenlace final de la 

guerra contra la intervención monárquica. IT noble interés del episodio he-

roico que tuvo lugar hace un año en la ciudad de Zaragoza ha entrado por 

mucho en el proposito que abrigamos desde hace tiempo, de escribir la his-

toria de la campaña de Oriente, y entonces tendremos ocasion de demostrar 

cómo un desastre en Puebla hubiera aplazado por un largo período la restau-

ración del órden legítimo haciéndola más dificil y laboriosa. 

"Nuestro objeto por hoy ha sido sólo consignar en este artículo los más 

vivos entre nuestros recuerdos, relacionados con el asalto de Puebla, y diri-

gir un saludo cordial á los héroes de aquella memorable jornada, u 

La explicación de este fenómeno extraordinario que sorprendió agrada-

blemente á los habitantes de la ciudad, se muestra en las medidas previsoras 

acordadas por el general Diaz al mismo tiempo que hacia adelantar las ope-

raciones del sitio. Bajo la dirección del general Ramírez se habian organiza-

do todos los servicios de policía, alumbrado, seguridad, etc.; y á esto debe 

agregarse la exactitud y fidelidad con que los jefes y oficiales mantenían el 

espíritu de órden y respeto á la sociedad, de que se hallaba inspirado el Ejér-

cito. 

Las fuerzas descansaban sobre las armas, formadas en la plaza, esperan-

do con febril impaciencia el momento de lanzarse sobre los fuertes de Gua-

dalupe y Loreto, en los cuales se abrigaba el resto de la guarnición vencida, 

cuando apareció el General en Jefe que venia de recorrer las posiciones con-

quistadas por su génio, y que despues de dictar las más oportunas disposicio-

nes sobre guardias, hospitales, almacenes, artillería, etc., se dirigía al palacio 

de gobierno para atender á los demás ramos de la administración. Al verle, 

una exclamación unánime, entusiasta, delirante, salia de todos los corazones: 

¡ E L G E N E R A L ! ¡ V I V A EL G E N E R A L ! Las bandas tocaron diana, y una salva 

de cinco mil tiros completó aquel majestuoso é imponente saludo tan mere-

cido como espontáneo. 

Una grave dificultad torturaba á aquella alma tan expléndida y poderosa 

en sus concepciones, como sensible y casi medrosa en sus sentimientos. Ha-

bía en Oaxaca más de mil prisioneros entre generales, jefes y oficiales mexi-

canos, y jefes, oficiales y soldados extranjeros; los de Puebla eran todavía 

más numerosos, y aún excluidos los soldados, no bajaban de seiscientos. ¿Qué 

debia hacer el General en Jefe? Cumplir con la ley pasándolos por las armas, 

hubiera sido una carnicería repugnante, indigna del siglo y del país en que 

vivimos; conservarlos en prisión, era un temperamento que no satisfaría á 

sus humanitarios sentimientos; y ponerlos en absoluta libertad le parecia un 

acto tan magnánimo y trascendental, que temía que no mereciese la aproba-



cion del Gobierno. " V a á creer Juárez que le disputo el porvenir,,, decia á 

una persona que opinaba por la libertad. 

Conducidas las operaciones sobre los cerros de Guadalupe y Loreto con 

la energía y acierto de costumbre, no tardaron en rendirse. Habiéndolo he-

cho sin condiciones el comandante del segundo, en la noche del 3 al 4 de Abril, 

el general Díaz pasó personalmente á ocupar la fortaleza, é intimó desde allí á 

la guarnición del primero, que procedería desde luego al asalto si no se rendia 

en el acto. El general D. Francisco de P. Tamariz salió á conferenciar á la 

cortadura que média entre ámbos, y no pudiendo obtener la menor garantía, 

presentó su espada al vencedor, aceptando con noble altivez la responsabilidad 

que en ese acto declinaba su superior, el general Noriega. „Consérvela vd. 

compañero, le contestó el general Diaz: siempre ha sido de buen temple, y 

aún debe servir para la defensa de la República." 

impresionado por esta escena el General en Jefe volvió meditabundo á la 

ciudad, bajó del caballo en la puerta del palacio, y se dirigió á la prisión del 

Obispado con los generales Tamariz y Noriega. ¿Que iba á ser de los prisio-

neros? Nadie lo sabia y la poblacion temía un ejemplar sangriento. Al entrar 

á la prisión, el general Diaz mandó retirar la guardia y dirigiéndose á los pri-

sioneros, les dijo: n La Nación ha juzgado la causa del imperio, pero no se 

hará justicia sino olvidando los extravíos de sus hijos; quedan vdes. en liber-

tad,. „ No he nacido para carcelero ni para verdugo, „ agregó dirigiéndose á 

las personas que lo acompañaban. 

Renunciamos á la empresa de describir las manifestaciones de los venci-

dos que se veían libres y respetados en medio de la ciudad en donde habían 

creído encontrar la muerte. El entusiasmo rayó en delirio, y entre tantos 

abrazos, vivas y lágrimas de que era objeto, el general Diaz no pudo contener 

las suyas y lloró de emocion y contento. En el mismo dia libró sus órdenes á 

los Estados de la línea para que fuesen puestos en libertad todos los prisio-

neros de las batallas anteriores. No podemos resistir á la tentación de tras-

ladar esa memorable página de nuestra historia que vale por otras muchas. Es 

como sigue: 

E J É R C I T O R E P U B L I C A N O D E L A L I N E A D E O R I E N T E . 

G E N E R A L E N J E F E . 

" En uso de las ámplias facultades de que me hallo investido por el C. Pre-

sidente de la República, he tenido á bien disponer: que los prisioneros he-

chos por el Ejército de Oriente en las batallas de Miahuatlan y La Carbonera, 

en la ocupacion de ía ciudad de Oaxaca, en el asalto de esta plaza y en la 

rendición de los fuertes de Guadalupe y Loreto, queden en libertad de residir 

en el lugar que elijan, permaneciendo por ahora bajo la vigilancia de la autori-

dad local y á disposición del Supremo Gobierno. 

" Los extranjeros que quieran permanecer en el país, quedarán sujetos á 

las mismas condiciones, y los que deseen salir de la República, podrán ha-

cerlo libremente. 

" Sírvase vd. librar sus órdenes en este sentido, aceptando las protestas de 

mi estimación y aprecio. 

" Independencia y Reforma. Zaragoza, Abril 4 de 1867.—Porfirio Diaz, 

— Ciudadano Comandante Militar del Estado de n 

El vencedor tomaba en esos momentos una resolución de otra naturaleza, 

que no debe escapar á las apreciaciones del historiador. Con la misma pluma 

y sobre la misma mesa, firmaba un poder para su matrimonio con la Srta. 

Delfina Ortega, del Estado de Oaxaca. Hasta dónde pudo influir esta reso-

lución en el perdón de los prisioneros, es cosa que no nos permitimos discu-

tir, pero que cualquiera comprenderá y se lo explicará, bendiciendo ála Pro-

videncia que en sus 'altos designios sabe ligar la vida de las naciones con los 

más puros sentimientos de la familia. Si el general Diaz quiso enviar á su 

amada esa riquísima é imperecedera dote, no tendríamos sino un nuevo mo-

tivo para admirar, tanto al honrado padre de familia como al hábil general. 

Sus hijos podrán conservar con justo y noble orgullo ese grato recuerdo co-

mo un valioso y envidiable patrimonio. 

Volviendo á los prisioneros, satisfactorio es decirlo, correspondieron hon-

rada y lealmente á la magnanimidad del vencedor. El valiente general Ta-

mariz, que murió algunos meses despues, decia lleno de emocion: que sólo 
15 



deseaba vivir para servir algún dia de soldado raso á las órdenes del que lo 

habia vencido dos veces, una por su indisputable talento militar y otra por 

la nobleza de sus sentimientos. 

Nada se descuidaba por el inspirado general. Los cuerpos diezmados 

por el asalto, reemplazaba sus bajas con los soldados del enemigo, que sen-

taban plaza voluntariamente en nuestras filas; reponían su armamento y su 

parque en los almacenes de la ciudad, y nuestra artillería ponia en servicio 

las piezas del enemigo. Se mandó construir en el acto vestuario y equipo, 

se hizo salir la division de caballería en observación sobre la columna de D. 

Leonardo Márquez, y al dia siguiente emprendían su marcha la artillería y 

dos divisiones de infantería. 

Momentos ántes se leia por compañías, una proclama que revela el espí-

ritu dominante en aquellos días y el carácter del hombre que habia dado ci 

nía á tantas hazañas. Dice así: 

' 11 EL GENERAL EN JEFE del Ejército de Oriente, á sus subordinados, 

vencedores en Puebla. 

n¡Compañeros de armas! 

nOuiero ser el primero en pagar tributo á vuestro heroísmo. La Nación 

toda y la posteridad vendrán despues á perpetuar vuestra gloria. 

11 Habéis escrito otra fecha memorable en la ciudad donde Zaragoza eter-

nizó su nombre el 5 de Mayo. El 2 de Abril de 1867 se registrará desdeTioy 

en el calendario de las glorias nacionales. 

11 Mucho esperaba de vosotros: os he visto acudir sin armas al llamamien-

to de la patria para armaros en Miahuatlan y en La Carbonera, en Jalapa y 

en Oaxaca, con los fusiles quitados al enemigo. Habéis combatido desnudos 

y hambrientos, dejando á la espalda un rastro de gloría, y sin embargo, vues-

tras hazañas en Puebla han ido mas allá de mi esperanza. 

!i Una plaza no sin razón denominada invicta, y que los primeros solda-

dos del mundo no pudieron tomar por asalto, ha cedido á un solo empuje de 

vuestro brío. La guarnición toda y el inmenso material de guerra acopiado 

por el enemigo, son el trofeo de vuestra victoria. 

11 Soldados: mereceis bien de la patria. La lucha que la desgarra no puede 

ya prolongarse. Acabais de dar la muestra de vuestro valor irresistible. ¿ Quien 

osará medirse con los vencedores de Puebla? La independencia y las institu-

ciones republicanas no vacilarán ya: está seguro de no ser conquistado ni opri-

mido el país que tiene hijos como vosotros. 

.1 Intrépidos en el combate y sobrios en el uso de la victoria, habéis con-

quistado la admiración de esta ciudad por vuestro denuedo, y su gratitud por 

vuestra disciplina. 

i. ¿ Qué general no tendría orgullo en hallarse á vuestra cabeza? Miéntras 

cuente con vosotros, se reputará invencible vuestro amigo, Porfirio Diaz.— 

Zaragoza, Abril 5 de 1867. "8 

8 Los muertos, heridos y disipersos que tuvo la_ia División del Ejército 
republicano de Oriente constan en la relación que dice: 

N UMEllO 14 

E J É R C I T O R E P U B L I C A N O D E O R I E N T E . 

PRIMERA DIVISION DE I N F A N T E R Í A . — M A Y O R Í A GENERAL. 

RELACION que manifiesta los muertos, heridos y dispersos que tuvieron 

los cuerpos de la División en el asedio y asalto de la Plaza de Puebla de 

Zaragoza. 
M U E R T O S . 

P R I M E R A B R I G A D A . 

Batallón Cazadores.—Soldados.—Andrés Santiago, Francisco Orta. 
Primera sección Infantería. — Cabo.—Juan Antonio Primero. 
Soldados.—Antonio Pedro, José Santiago, Hilario Mariano. 
Tercera sección Infantería.—Capitán.—Valentín Sarmiento. 
S o l d a d o s . —Martin Zavaleta, Benigno Prieto, Antonio Carbajal, Pablo 

Montañez, Juan Crisóstomo. _ . . 
Batallón Llave.—Sargentos segundos.—Justo Antonio I oro, Casimiro 

Román. 
Cabo.—Eulogio José. ^ # 

Soldados.—Cirilo Coastli, Próspero Santiago, Juan José, Laureano Vi-
cente, Antonio Feliciano, Santiago José, José Juan, Mariano Santiago, Lau-
reano Manuel. # 

Capitanes.—Manuel González, Manuel B. Verdejo. 

Sub-ayudante.—Manuel Velazco. 



Antes de pasar adelante, hemos creído conveniente, para que se tenga 

una ¡dea, si no del todo exacta respecto del gran mérito del General en Jefe y 

• sus dignos subordinados, al dar el asalto brusco y atrevido á la formidable 

plaza de Puebla, sí al ménos presentar una reseña que aproximadamente haga 

comprender la grandeza de lo que allí pasó en la madrugada del dia 2 de Abril 

de 1867. Con tal fin insertamos á continuación un luminoso artículo que en el 

S E G U N D A B R I G A D A . 

Primer batallón Cazadores.— Sargentos segundos.— Modesto Izaguirre, 
Miguel Figueroa, Miguel Salas, Alvino Mendoza, José María Arellanes. 

Cabo.— Leonardo Mendoza. 
Soldados.—Antonio Hernández, José María Loreto, Joaquín Rojas, Jesús 

Rodríguez, Longinos García, Antonio Ramírez, Casildo Orozco, Bernardo 
Andrés, Secundino Pérez, Vicente López, Eligió Nava, Pantaleon Gómez, 
Manuel Ortiz, Pantaleon Serna, Luis Perez, Teodoro Estrada, Leonardo 
Olivera, Hilario García, Juan Robles, Juan Paulino, José Soller, José Fran-
cisco, Felipe Santiago, Manuel Zárate, Félix Hernández, Teodoro de la Cruz, 
Santiago Silvestre, Santiago Mojárrano, Manuel Cuevas, Felipe Cruz, Dá-
maso López, Mariano García, Juan de la Cruz, Andrés López, Crescencio Ló-
pez, José María Vázquez, Juan Velazco, Felipe Mejía, Bartolo Lujan, Juan 
de Mata Vázquez, Cosme Zárate, José María Trinidad, Eugenio Nava, Juan 
Sifauz, Francisco Zapata, Marcelino López, Feliciano Sánchez. 

Segundo batallón Cazadores.—Teniente.— Pantaleon García. 
Sargento segundo.—Alejandro Villegas. 
Saldados.—José Cerqueda, Tomás Paulino, José María García, José Mi-

guel, Francisco García, Ambrosio Gómez, Panfilo Reyes, Lerenzo Olea, Cle-
mente Jimenez, Ramón Gómez, José López, Julio González, Santos García, 
Manuel Francisco, Mariano Velazquez, Pedro Pablo López, Domingo Ló-
pez, Fermin Rojas, José Vázquez, Guadalupe Aguilar, Feliciano García, Jo-
sé María Lesna, Leandro Hernández, Pedro Cruz, José María Morales, Juan 
Vázquez, 

Tercer batallón Cazadores.—Subteniente.— Pantaleon Cartas. 
Cabo.— Bartolo Juárez. 
Soldados.—Juan jimenez, Luis Martínez, Basilio Cortés, Pablo Sosa, Bo-

nifacio Ramírez, Marcelino García, Serapio Suarez, Rafael Castillo, José de 
la Cruz, Mateo Osorio, Pioquinto Serna. 

T E R C E R A B R I G A D A . 

Batallón Zapadores.—Sargento primero.—Vicente Contreras. 
Sargento segundo.—Socorro Flores. 
Cabo.— Gorge Tirado. 
Soldados.— Ricardo Rivas, Francisco Villareal. 

periódico intitulado El Vigilante correspondiente al dia 11 de Abril de 1880, 

fué publidado y escribió el patricio vate mexicano Sr. D. Guillermo Prieto. 

Aquí volvemos á encontrar una memoria contemporánea mas á propósito 

para el fin propuesto, que nuestras incorrectas líneas: 

»En el periodico El Vigilante que se dió á luz el 11 de Abril de 1880, se 

publicó un artículo del C. Guillermo Prieto, que á la letra dice: 

Sexto batallón de Linea.—Teniente Coronel.—Vicente Acuña. 
Soldados.— Ignacio Montero, Francisco Sánchez, José María Hernández. 
Cabo.—Teodoro Rujano. 
Soldados.—Críspin Espinosa, Francisco Zapata, Alejandro Santa-Anna, 

Camilo Escamilla, Biviano Hernández, Rafael Carreño. 
Sargento segundo.—Clemente Sánchez. 
Soldados.—Dolores Rodríguez, José de Jesús Durán, Rafaei Hernández. 
Batallón Mixto.—Subteniente.—Francisco Bautista. 
Cabos.—Cosme Rojas, Manuel García. 
Soldados.—Estéban Tejada, Ignacio Perez, Román Valencia, Santos de 

León, Manuel García, Gregorio Zimbron, Vicente Sánchez, Dionisio Rivera. 
Escuadrón Juárez.— Batidor.—Juan Martínez. 
Total de muertos: 154. 

H E B I B O S . 

P R I M E R A B R I G A D A . 

Batallón Cazadores.—Cabo.—José Sebastian. 
Soldados.—Gil García, Felipe López, Hipólito Ascención, Juan Segovia, 

Simón Tadeo. 
Primera sección de Infantería.—Teniente coronel.—Jesús Figueroa. 
Capitan.—Teodoro Cid. 
Cabo.— Manuel García. 
Soldados.—Gregorio Sabino, Trinidad de Jesús, Pablo Jimenez, Juan 

Paredes, José Miguel, Luis Ortola, Anselmo Luis, Manuel José, Cármen 
Bustamante. 

Segunda sección de Infantería.—Soldados.— Prudencio Reguera, Juan 
Valdivia, Juan Apolonio, Mateo Mariano, Ildefonso José, Antonio Paulino, 
Manuel Paulino. 

Tercera sección de Infantería.—Comandante de batallón.—Antonio Ma-
chorro. 

Soldados.—Benancio Alto, Mariano Justo, Domingo Roja, Crescencio 
Perea, Florentino Santillan, Manuel Ríos. 

Batallón Llav;.—Capitan.—Simón Lara. 
Sargento primero.—Juan Castillo. 
Sargentos segundos.—Manuel Feria, Pablo Hernández, Luis Vieras. 
Cabos.—Telésforo Ramírez, Antonio José, Scveriano José. 



E L 2 DE ABRIL 

„ Hace algunos dias devano en mi magín y sudo, por consignar un recuer-

do al 2 de Abril de 1867; y á medida que el asunto me parece más interesan-

te y digno aun de los honores de la epopeya, se me embrollan los hilos de que 

debe formarse la preciosa trama y quedo confuso delante del material informe. 

Soldados.-Ignacio Tesoyotle, Tiburcio Galicia Ramón Carbajal Ma-
nuel Pdmero, José Bernardino, Andrés Mayahuat, Blas Castillo gnacio Do-
minguez, Pablo Temosotle, José Gregorio, Pascual Pedro, José Claudio> G< e-
gorio Basilio, Manuel Cruz, Juan Bautista, Feliciano Jesús, José Joaquín, 
José Joaquín Tomás, Feliciano Cruz, Ignacio Castro. 

S E G U N D A B R I G A D A . 

Estado Mayor.—General coronel.-Manuel González 
Primer batallón Cazadores.—Teniente coronel.—Guillermo Carbo. 
Comandante.—Cárlos Pacheco. 
Caoitan.— losé María Cánselo. . 0 , 
Tenientes.-Eduardo Hernández, Rosalino Mendoza, Miguel Salazar, 

Tesus Márquez, Florencio Diaz. , 
Subtenientes.—Román Diaz, Pablo Sánchez, José Unda. 
Sargentos primeros.—José María Nério, José Chincolla. _ 
Sargentos segundos.-Jesús Fajardo, Emilio P a l m a , Victoriano Alegría, 

Sostenes López. 
Cornetas.—Anastasio Piloto, Celso Ramos. 
Cabos.—Aristeo Ramírez, Darío Saucedo, Marcelino Ruiz , 
Soldados.—Juan Nepomuceno, Estéban López, José Carlos, I rinidad 

Ramírez, Eustaquio Villafaña, Francisco García, Tiburcio R o q u e José Ur-
bano Sánchez, Dionisio Mendez, Pascual Martinez, Ruperto de la Cruz, Juan 
Mendez, Gerónimo García, Juan Gabriel, José Ouiroz, Romualdo Rodríguez, 
Isidro López, José Mariano López, José Hernández, M a n u e l Bautista, lo-
más Pedro, Jesús Vázquez, Fructuoso Sánchez, Márcos S á n c h e z Pedro An-
tonio, Pablo Ambrosio, José Victoriano, Refugio Hernández, Ildefonso 1 a-
checo, Estaban García, José Ricanet, Cárlos Borneo, Nicolás Simón, Juan 
Torres, Matías Maza, Adami Egater, Ildefonso Ramírez, Victoriano Santia-
go losé Eusebio Rósete, José María Flores, Bruno García, B a s i l i o Hernán-
dez Eduardo Leiget. José Rodríguez, Rosalino Castro, B a r t o f o Santiago, 
Feliciano Martinez, Pedro Soriano, Mar. el Salinas, José Tiburcio, José de 
los Santos, Mariano Juan, Abundio Colmenares, José María García, Domin-
go Espinosa, Manuel Marcelino, Leonardo Flores, Pablo Cruz. 

Segundo batallón Cazadores.—Comandante.—Manuel Domínguez. 
Capitanes—Félix Liscano, Guadalupe López. 
Segundo ayudante.—Manuel Bonilla. 

11 He experimentado con este asunto una sensación, semejante á la de los 

buscadores de tesoros que rastrean ávidos, encuentran dispersos indicios de 

la riqueza objeto de sus afanes, alégranse imprudentes, forman dorados sue-

ños y perdido el rumbo de sus pesquisas, caen en el desmayo, quedando con 

las reliquias de sus trabajos como justificantes de su vanidad de indagar sobre 

el paradero de tesoros que á ellos, y sólo á ellos les quiso negar injusta la for-

tuna. 

11 El 2 de Abril ocupa una de las páginas más brillantes de nuestra reciente 

historia; es la escena más trascendental del desenlace de los terribles dramas de 

la intervención y del imperio ; y la suerte caprichosa quiso, como para encer-

rar en un círculo simbólico aquelj período de luz y de tinieblas, de sangre y 

lauros, de ignominia y gloria, hacer del 5 de Mayo de 1862 y del 2 de Abril 

de 1867 en presencia de los muros de Puebla, el Alfa y la Omega del poema 

sublime de la reivindicación de los derechos de los pueblos. 

Teniente.—Santiago Poul. 
Subtenientes.—Tomás Berdejo, Jesús García, Manuel Ortigosa, Manuel 

Salazar, Amado Cataneo. 
Sargento segundo.—Paulino García. 
Cabos.—Patricio Zúñiga, José Cano. 
Soldados.—José de la Luz Huerta, Francisco Ramirez, José María Ló-

pez, Laureano Rodríguez, Manuel Gerónimo, Pedro Arellano, Anastasio 
Martinez, Jacinto Salas, José Antonio Dionisio, José Rosalino, Márcos Men-
dez, José Flores, Rudecindo García, Manuel Dolores, Ignacio Gómez, Vi-
cente Martinez, Mauricio Rodriguez, Casiano Hipólito, Pascual Martinez, 
Eugenio Rosas, Gregorio García, José Vicencio, José María Castro, Panta-
leon Perez, Vicente Gutierrez, José Cabrera. 

Tercer batallón Cazadores.—Subtenientes.— Remigio Castillo, Antonio 
Barrios. 

Sargento segundo.— Felipe Revilla. 
Cabo.— Gregorio Arzola. 
Soldados.—Francisco Ramírez, Féliz Perez, Andrés José, Anacleto Re-

yes, José Rafael, Toribio Gómez, José María Perez, Teófilo Rodriguez, Mi-
guel Mendez, Juan Miguel. 

T E R C E R A B R I G A D A . 

Batallón Zapadores.—Teniente coronel.—Genaro Rodriguez. 
Capitan.— Francisco García. 
Sargentos primeros.—Martin Leal, Eduardo Figueroa. 
Soldado.—Federico N. 



Volviendo á mis pesquisas del tesoro histórico, los vencidos dejan despo-

jos y la fortuna aduladora pocas veces los mira á la luz de la justicia. El in-

cienso que se quema sobre el altar del éxito, oscurece cuando no desfigura la 

verdad. Y en esta vez, por un vice-versa insolente del destino, se presentan 

dos fenómenos dignos de atención: uno, que el caudillo de las glorias de Abril 

ocultara obstinado los incidentes de la historia de Puebla, al extremo de no 

haber documento ninguno oficial publicado, que relate aquellas heroicas haza-

ñas, y el otro, que estén hoy más de cerca y á los alrededores del poder, aque-

llos' que combatieron al héroe y que derramaron la sangre de los suyos, de 

aquellos á quienes llamó compañeros en los momentos de la tremenda prueba. 

u Tales circunstancias han hecho para mí, casi imposible el relato del su-

ceso de que hablo, y en el cual me ocupaba, no para colgar coronas en el pór-

tico del templo de Dios éxito, no para solicitar sonrisas de los favorecidos 

por la suerte, mucho ménos para enconar agravios y recrudecer rencores; sino 

C a p i t a n . — F r a n c i s c o Corro. _ „ i -n J 
Soldados.—Antonio Rivera, Antonio Perez, Francisco González, ledro 

G6ms7xto batallón de Línea.-Segundo ayudante.- Máreos Perez de León. 
Sargento segundo.— Isidoro Saina. 
Soldado.—José Espíritu. 
Capitan.—Angel Portilla. 
Subteniente.—Agustín Figueroa. 
C o r n e t a . — J o s é María Hernández. 
S o l d a d o s — M i o - u e l Tejada, Nicolás Aburto, Antonio Hernández, Boni-

facio González, Epiíacio Mota, José Antonio García, Isidro Vargas, Francis-

C ° ^Tt'allo^Mixto^—Soldados.—José Cabrera, Manuel Burgos, Andrés 

Avelino. 
S u b t e n i e n t e . — S i l v e s t r e Vázquez. 

Total de heridos: 223. 

D I S P E R S O S . 

T E R C E R A B R I G A D A . 

Batallón Zapadores.—Soldados.—José de la Luz Sánchez, Mateo Alon-
so Cármen Caballero, Antonio Rodríguez, Julio Roberto, Francisco Herrera. 

' Sexto batallón de Línea.—Cabos.—Ramón Orozco, t elipe Martínez, Ja-
cinto Benitez. , , 

Soldados.—Ignacio Rodríguez, Pedro Hernández, Julio Hernández, José 
Pablo, Ponciano ^Domínguez, Ignacio Solano, Dionisio Tenorio, Gregorio 

/ 

como un entretenimiento digno, como la sugestión de un estudio que está por 

hacerse y como la provocacion á revelaciones que es doloroso queden envuel-

tas en el olvido. 

" Con esta preocupación he vagado en Puebla y cuando ha salido á mi 

paso un escombro de fortificación, una ruina, cuando la tradición me ha se-

ñalado el lugar venerable de un hecho digno de renombre, ha enmudecido 

mi interrogatorio y han caido las sombras en derredor mío. 

" Y o recordaba muy confusamente, porque me encontraba fuera de mi pa-

Ramirez, Antonio López, Francisco Toral, Regino García, Encarnación Mo-
rales, Manuel Francisco, Pedro Perez, Antonio Bautista, Francisco Elot, 
Martin Morales, José Bautista, Manuel Tlaxcalteco, Sabino Pajonares, Mar-
tin Tepo, Apolonio Cuevas, Pedro Isatle, Antonio Zayas. 

Batallón Mixto.—Sargentos segundos.—Pablo Márquez, Merced Simón, 
Joaquín Sánchez, Jacinto Rodriguez. 

Cabos.—Juan Juárez, José María Bautista, Francisco Olarte, Manuel 
Reyes, José de la Luz Hernández. 

Soldados.— Nicolás Hernández, Bernardino Rivera, Ignacio García, José 
María Morales, Jesús Suarez, Miguel Romero, Pascual Herrera, José Anto-
nio Franco, Rosario Romero, José Ramón, Ascencio Abad, José María Agus-
tín, Manuel Rivera, Manuel de la Cruz, Antonio Dolores, Sebastian Vidal, 
Mauro Albortantes, José María Hernández, Guadalupe Salazar, José Isidro, 
Domingo Antonio, José de Jesús, Juan Nepomuceno, Pedro Antonio, Ber-
nardino Ascensión, Ildefonso Cruz, Antonio Salas, Juan Franco, Alejandro 
Rosas, Dionisio Itaen, José Anselmo, José de la Luz Sánchez, Epifanio Re-
yes, Félix Antonio, Sabás Mota, Santos del Cármen, José Santiago, José Ca-
milo, Gerónimo Meneses, Ignacio Rodríguez, Juan Hernández, Miguel Mo-
rales, Genaro Vázquez, José María Rodriguez, Pantaleon Luna. 

Total de dispersos: 87. 

R E S Ú M E N . 
Jefes. Oficiales. Tropa. 

Número de muertos 1 7 146 
Idem de heridos 7 28 188 
Idem de dispersos 87 

Total 8 35 421 

Ciudad de Guadalupe Hidalgo, Abril 17 de 1867.—Manuel Santibañez. 
— V o B°—Alatorre. 

N O T A . — La presente noticia corresponde solamente á la Ia División del 
Ejército de Oriente no acompañándose la de las demás Divisiones porque 
sus respetivos Mayores Generales, no las remitieron. 



trh. los preliminares del asalto famoso, más bien dicho, el interesante prólogo 

de acontecimiento tan memorable. 

„ Decíanme muy indecisos mis recuerdos, que en u de I F e t e o f c r i 

las tropas francesas abandonaban nuestro suelo, termmandose en V racruz su 

e l Z q u e , que fué, abrazando la totalidad de las tropas, de 2S,ooo hombres y 

^ , , C : de lo que refiere Niox, de lo ordenado, severo y escrupuloso 

del embarque ; testigo presencial meha referido las p e r c a s y e pam» e 

,a derrota moral, acaso más tremenda que la persecucon y los pehgro reale, 

corría la gente en tropel y como perseguida por furias; tropezábase en 

,as l s y pía as de Veracruz con los despojos que quedaban abandonados; 

c í y soldados hacían remates de objetos de uso y de caballos, dándolo 

r una bagatela, ó „atándolos, cuando se creia que el compra or a usa 

en su oferta ; trenes, armas, tiendas y gentes en tumulto, c o m a n hacmándose 

en el muelle, y entregando su salvación á las lanchas, que agobtadas surca-

han con agitación las aguas. . 

„ A l levantarse un tanto la negra nube, tendida sobre casi todos los hori-

zontes de la República se percibieron de pié y poderosos, á los defensores de 

la N ación; tremolando como una contraseña de gloria, nuestra bandera de las 

garantías en todos los confines del país. 
Cerca de las playas del Pacífico descollaba Corona, respladeciendo a su 

l a d J Rosales con su victoria, llamada con justicia el 5 de Mayo de Occidente. 

„ Rincón Gallardo asediaba intrépido á Guanajuato: Régules, Riva Palacio, 

Velez y otros, tendían sus fuerzas sobre Morelia y el Estado de México. Esco-

bedo desbarataba las tropas de Miramon, y fijaba en el escudo de sus servi-

cios el lucero de San Jacinto. 

Carbajal rodeaba á Querétaro sin éxito, y en Oriente una pléyade de he-

roes se desplegaba augurando el triunfo definitivo de la patria. Alvarez man-

tenía en las montañas del Sur el fuego vivo de la independencia de la patria. 

„Alzábase Porfirio en Oaxaca, en la plenitud del prestigio adquirido por 

su valor indómito, sus victorias sucesivas y sus tradiciones honrosas: Ala-

torre á quien nuestra historia llamará el caballero, circunspecto habitualmente, 

digno y personificando el honor militar, acababa de obtener un señalado triun-

fo sobre los austríacos en Jalapa, y se enseñoreaba en la Costa de Barloven-

to miéntras Alejandro García, Baranda, Benavides y otros ilustres jefes en 

la heroica Veracruz y las costas de Sotavento, propagaban y mantenían el 

fuego sagrado, dándole pábulo con notables hazañas. Luis Figueroa en Zon-

golica, intrépido, astuto, temerario, recordó muchas veces en nuestra Repú-

blica á los Vandeanos de la República francesa. 

„ El jefe imperialista Mendez corría en dirección de Querétaro, en auxilio 

del Emperador: Tavera abandonando á Toluca que ocupaba Riva Palacio, 

reforzaba la guarnición de México : y de nuestra cercana Sierra se despren-

dían D. Juan Mendez, Márquez Galindo, Bonilla y otros jefes. 

„ Las tropas que sostenían al imperio constarían de 20,000 hombres poco 

más ó ménos. 

„ El 19 de Febrero salió Maximiliano para Querétaro, á donde llegó cinco 

ó seis dias despues, fortaleciendo la moral y difundiendo el entusiasmo en sus 

tropas.—Juárez se encontraba en San Luis. 
„ Porfirio unido á Alatorre, Mendez y otros jefes, se dirigió á Puebla, y 

el sitio comenzó el 9 de Marzo. 

„ Según las relaciones más verídicas, las fuerzas imperialistas defensoras 

de Puebla, constaban de tres mil hombres con cien piezas de artillería, y cuan-

tiosísimo parque depositado desde tiempos anteriores. 

„Era gobernador del Estado de Puebla y general en jefe de las fuerzas 

sitiadas, el Sr. General D. Manuel María Noriega, hombre de la buena escue-

la del Marqués da Vivanco, y persona bondadosa; pero muy entrado en años, 

enfermo, apático y confiado. 

n Hacia de secretario del general en jefe el Sr. Lic. D. Tirso Rafael Cór-

doba, persona de claros talentos y rara energía, muy apasionado por su causa, 

y mal querido de los liberales que recordaban sus antipatrióticos escritos. 

i. Segundo en jefe de las fuerzas, era el general Febronio Ouijano, hombre 

de levantado corazon, caballeroso y firme en el cumplimiento de sus compro-

misos. Comenzó su carrera en artillería, y en 1847, combatiendo con los ame-

ricanos, le conquistó su espada títulos gloriosos. Quijano por compromisos 

que no es del caso recordar, aceptó este encargo. 

11 D. Luis Tapia servía como jefe municipal, y eran los jefes más notables 

de líneas y cuerpos los generales Juan Calderón, Francisco Tamariz, Her-

menegildo Carrillo. 

u Macario Prieto, y otros de ménos visibilidad que no tengo presentes en 

estos momentos ni quiero recordarlos. 



" Insuficiente la fuerza de Porfirio para extrechar el sitio á una plaza tan 

poderosa como Puebla, tenia que suplir con repetidos actos de bravura, lo mis-

mo que sus compañeros, la pobreza de su artillería, lo inexperto de algunas de 

sus tropas, sus escaseces, y el espíritu de gran parte acomodada de la pobla-

ción, si no simpática al imperio, á lo ménos fría ó indiferente con la causa de la 

patria. 

"En tan trabajosa situación, supo el general Diaz que el 30 de Marzo habia 

salido Márquez de México para auxiliar á Puebla, con 1,900 infantes de lo más 

florido del ejército imperial, y 1,600 caballos. 

" No obstante la deserción que habían procurado los buenos liberales, y la 

desmoralización sembrada entre las tropas sitiadas, al anuncio del refuerzo de 

Márquez revinieron las esperanzas, se facilitaron los recursos, se tuvo por mu-

chos la certeza de la prolongación de una lucha que de otro modo tocaba á 

su fin. 

" La insistencia en el sitio tenia los visos de temeraria y estéril en vista de 

la aproximación de Márquez, de las posiciones que conservaban los sitiados y 

de sus elementos poderosos. 

" Pero el abandono del sitio era en lo moral una tremenda derrota, y la 

frustración de sacrificios sin cuento para conquistar palmo á palmo un terre-

no defendido con arrojo y arrancado á los enemigos con heroísmo. 

"Desde la instalación del Ejército Republicano en el cerro de San Juan, 

la competencia del buen servicio y de la abnegación, habia sido incesante. 

" Los soldados recordaban las proezas de sus jefes con orgullo: Porfirio se 

centuplicaba, y aparecia siempre donde el peligro era más inminente. El ca-

balleroso Alatorre, González, Terán, Bonilla, Doroteo León, Carbó, Cravio-

to, Santibañez, todos cumplían con sus deberes, y eran la adoracion de sus 

soldados. Se convertía en habitual el heroísmo, parece que se vulgarizaba la 

gloria. 

Ya propagaba la fama los soñados combates y el torrente de fuego que 

recibió á los que se situaron en santiago y Molino de Tíuitzotitla, para hos-

tilizar al Cármen, defendido con estremada bizarría hasta los últimos mo-

mentos por el general D. Hermenegildo Carrillo. 

" Y a se celebraba como victoria la ocupacion por el general Carrion de la 

Penitenciaría y el ex- convento de San Javier. 

11Y dia á día el Occidente y Sureste de Puebla, vieron rebalzar como inun-

dación incontenible la Alameda y la capilla de Guadalupe, el Parral y los Ba-

ños de Carreto, para batir las terribles fortificaciones de Belem. 

"En la toma de los cuarteles de San Márcos, posicion importante, y que á 

la par que el Hospicio fué disputado con encarnizamiento, fué herido el general 

Manuel González, á quien debiera llamarse el impasible, por su serenidad en el 

peligro. En este punto y concoayudante del general Alatorre, entre una grani-

zada de balas y muerte y exterminio, comunicaba sereno sus órdenes el caballe-
• 

roso Jacinto Rodríguez. 

" La ocupacion de la Merced; el incendio del circo de Chiarini cerca de 

San Agustin ; la colocacion de una pieza de á 16 en la manzana de Pimentel, 

abriendo brecha en las fortificaciones de Belem, todos eran episodios que de-

ben recordar con orgullo los sitiadores de Puebla, y en los que el general 

Diaz parecia renovar su brío y rejuvenecer al ardor creciente del Ejército 

vengador de los ultrajes de la patria. 

" En la parte oriental de la ciudad se empeñaban en noble emulación los 

generales Andrade Párraga, Figueroa, León, Carrillo Márcos, y no particu-

larizo otros nombres, porque escribo sin periódicos, sin libros, por relaciones 

confusas, y absteniéndome de preguntar á todos los que pudiésen ser parcia-

les en sus informes. 

" En los momentos en que Márquez acababa de salir de México para ata-

car á Puebla, es decir, el dia 30, acaeció el incendio de la manzana Sur en 

que están los baños de Carreto: las llamas todo lo devoraban, las granadas 

caian como lluvia sobre aquel lugar de horror y de sangre, y el general Diaz 

al lado de Alatorre dictaba sus disposiciones, triunfaba de la muerte, fanati 

zaba con su tranquila superioridad, en medio de la matanza y el aniquila-

miento. 

" Era evidente que al separarse de Puebla las fuerzas sitiadoras por el 

avance de Márquez, no era posible conservar la unidad del Ejército, por la 

falta de elementos de subsistencia, y por la heterogeneidad de sus elementos 

componentes. La desmembración y dispersión hubieran sido fatales. 

"Bajo estos auspicios convocó una junta de guerra el general Diaz para 

deliberar sobre aquella crítica situación: la junta fué una generosa competen-

cia de sentimientos elevados, de abnegación y de bravura; cada uno de los 

jefes quería tener en aquella prueba de patriotismo, el primer lugar en la su-

bordinación y en el amor á la patria. 



ii Allí se decidió el general Diaz por el pensamiento del asalto, que Ala-

torre apoyó con esforzado brío, y fué casi aceptado por aclamación; no obs-

tante que era como quemar las naves y no dejar medio alguno en la terrible 

disyuntiva de vencer ó morir. 

..Exigióse la más extricta reserva sobre esta determinación temeraria: 

prevínose que la contraseña del asalto seria una lumbrada en la cima del cer-

ro de San Juan, y todos se retiraron llevando en sus corazones la satisfacción 

del cumplimiento del deber, y la fé en la sagrada causa que defendían las ar-

mas de los libres. 

uLa ciudad presentaba el i° de Abril un aspecto silencioso y siniestro: 

algunas familias habian emigrado, los hospitales estaban llenos de heridos. 

" Muchos de los comprometidos en la causa del imperio habian quedado 

en la ciudad, y familias que hahian aspirado y se señalaron por su adhesión 

al trono, respiraron á la noticia de la venida de Márquez. 

ii Algunos carros que se movieron colocándose tras el cerro de San Juan: 

acaso falsos avisos y movimientos engañadores, hicieron creer á las fuerzas 

federales que Diaz levantaba el campo. 

i. Algunos no podían ocultar su mal reprimido regocijo; otros desconfia-

ban; pero nadie se fijó en el pensamiento de un asalto con tres mil hombres 

á lo más, y cuando desde los tiempos más remotos en las tradiciones de Pue-

bla estaba lo inexpugnable de la ciudad, y ni los franceses mismos habian 

querido librar á los azares de un asalto la suerte de sus armas. 

n El general Diaz asumiendo la tremenda responsabilidad de su resolu-

ción : suspendiendo su futuro entre la victoria y la derrota: precipitándose con 

los suyos al sacrificio, iba á buscar la muerte ó á sembrar de lauros el cami-

no triunfal de la restauración de la República. 

" A las 12 de la noche del i° de Abril, el general Alatorre, en jefe de la 

Ia división de infantería, dictaba por acuerdo y deliberación con el general 

Diaz, las disposiciones siguientes: 

n Al genefál Cravioto, que asaltase la trinchera de la calle de la Alcanta-

rilla. 

ii Al general Carrion, se encomendó el a alto de las trincheras de las ca-

lles de Belem é Iglesias y la brecha abierta en la mazana de Malpica: de-

biendo encabezar el asalto con 100 hombres, el jefe del batallón de Zapado-

res, teniente coronel D. Genaro Rodríguez. 

ii La formidable fortificación de Iglesias, debía asaltarla D. Vicente V. 

Acuña con 150 hombres; y el teniente coronel José María Vázquez, pene-

trar por una brecha abierta por la artillería republicana en la manzana de 

Malpica. 

" A los CC. coronel Luis Mier y Terán y teniente coronel Juan Enriquez, 

se les previno asaltaran personalmente las trincheras de la calle de Mirado-

res: y al teniente coronel Guillermo Carbó se posesionase del Noviciado, 

miéntras que el mayor de su mismo batallón, Cárlos Pacheco, asaltaba la trin-

chera de la calle de la Siempreviva. 

" A l C. general Juan C. Bonilla, se le confió la toma del parapeto del cos-

tado de San Agustin. 

" Los jefes Figueroa, Andrade, León, Vázquez Aldana y otros, concurrían 

al momento por la parte del Oriente, distinguiéndose en la calle del Dean. 

11 El general Alatorre á la cabeza de una columna de reserva del 3° de Ca-

zadores, se propuso, y lo ejecutó así, ocurrir á todos los lugares en que hu-

biese necesidad de auxilio, viéndole los más bravos dando ejemplo de indoma-

ble arrojo, y arrancando á la envidia misma homenajes de resignación. 

n En los momentos del asalto se destacó sobre el convento de San Agus-

tin al C. coronel Manuel Santibañez cuyo punto ofreció en un momento dado 

la más obstinada resistencia. 

11 Sobre todas estas disposiciones militares se habia guardado la más pro-

funda reserva. Los generales Diaz y Alatorre acudían á la organización de 

los preliminares del asalto con toda diligencia y sigilo. Pero por esos instan-

tes inenarrables que tienen los pueblos, en medio del profundo silencio y la 

inacción de las tropas sitiadoras y sitiadas, se deslizaba cierta sorda inquietud: 

cierta zozobra precursora de acontecimientos desconocidos, segunda vista de 

un futuro tempestuoso, de suerte que el asalto distó mucho de ser la sorpresa. 

„ Los asaltantes listos y guardando el mayor silencio entre las sombras: 

los jefes con los ojos fijos en el horizonte: en vigilancia suma el enemigo. 

„Así pasó la noche. Serian las tres y media de la mañana, cuando brotó 

en el cerro de San Juan, desgarrando resplandeciente las tinieblas, la hoguera, 

contraseña del asalto. 

„Tremendas, incontenibles las columnas, se lanzaron como torrentes so-

bre muros y parapetos: los enemigos hacían jugar su formidable artillería, re-

tumbaba redoblando el fuego por todas partes, con una continuidad espan-



tosa; cada parapeto, cada foso, cada trinchera era un volcan en que parecían 

desatadas las furias del averno. 

„Rodríguez en Belem, Acuña en la calle de Iglesias, Vázquez en la bre 

cha de Malpica hacían prodigios de valor, y perdian sus vidas presiosas á la 

cabeza de sus soldados, victoriando entusiastas á la República. 

„ Bonilla luchaba con un número superior sin retroceder ni desalentarse un 

instante: Figueroa arrollaba los obstáculos mil de que sembraron su paso en 

el Oriente de la ciudad: Doroteo León con el vestido desgarrado por las ba-

las, casi tocaba la plaza que ocupaba. Terán mandando repicar, unido á Váz-

quez, que mal herido ocupó casi á un tiempo esa vanguardia de la gloria. 

„ Los puntos en que la resistencia parecía invencible, en que más se muí 

tiplicaron las escenas de horror y de sangre, fueron las calles de la Siempre-

viva, la Merced y el Carmen. 

" El primer punto lo asaltó el mayor Pacheco : contenido por la impetuo-

sidad de las fuerzas contrarias, hizo empuje adelantándose á sus soldados con 

temeraria audacia: herido, no quiso abandonar el punto, y dejando como 

huellas regueros de sangre, volvió á la carga y fué herido de nuevo. Al ter-

minar la acción cruzaban los fosos sus fuerzas victoriosas, y él desde su ca-

milla felicitaba á sus soldados y victoriaba á la República, yendo á la ampu-

tación de una pierna y un brazo, la mitad de su cuerpo sacrificado por su amor 

á la patria. 

„ E n la reñida lucha de las fortificaciones de la Merced, el general Ala-

torre personalmente dió el ejemplo: engrandecía su denuedo, teniaá lospiés 

el peligro, lo inspiraba la religión del deber. 

„ L a ciudad estaba sorprendida al sonar los repiques y las dianas, cuando 

el Cármen aún resistía: los últimos tiros los mandaba disparar el general 

Carrillo. 

» E l entusiasmo glorificaba los nombres de Diaz, de Terán, de Enriquez, 

de Bonilla : la envidia estaba encadenada y muda : se asignaba como era jus-

to la alma"; de la gloria á Porfirio, pero éste era el entusiasta apologista de 

Alatorre, á quien, decía, era debido gran parte del éxito, así como á Terán, 

Bonilla, Cravioto y á todos y cada uno de sus ilustres compañeros. 

ii Siento en mi corazon inagotables el amor y la veneración, por todos 

aquellos á quienes debe su honra y revindicacion mi patria, sea el que fuese 

su nombre, y el aprecio ó desprecio que dispense á mi oscura personalidad. 

„ Las omisiones ó injusticias de mi pluma, las motivan la-falta completa de 

datos; lo insuficiente de la tradición y el punible descuido en .consignar es-

tos hechos, tesoro del honor de las naciones, de una manera escrupulosa y au-

téntica. 

i. Al resplandecer sobre el cielo que ilustró el 5 de Mayo, la aurora del 2 

de Abril de 1867, cayó su luz sobre la fuente agonizante del imperio, y se 

proyectó como alumbrando un escarmiento terrible en el cerro de las Cam-

panas. 

i. Posesionado Porfirio de Puebla remitió la competente artillería y muni-

ciones á Querétaro, y se disparó con sus fuerzas sobre Márquez que sobreco-

gido y como trastrabillando despues de la derrota de San Lorenzo, se encer 
raba en la capital. 

„ El general en jefe de la primera división de infantería, general Ignacio 

Alatorre, decia felicitando al general Diaz, por el asalto del 2 de Abril, lo si-

guiente, que reasume, á mi juicio, las consecuencias de aquel hecho de armas, 

gloria de la Nación y de Porfirio Diaz: 

„ Réstame solamente, señor general, felicitar á vd. y á todo el Cuerpo de 

<< Ejército de Oriente, así como al Supremo Magistrado de la República y á 

" la Nación toda, por el brillante triunfo alcanzado el memorable 2 de Abril, 

11 cuyos felices resultados serán indudablemente la caida ó desaparición infali-

" ble del pretendido imperio, la paz nacional, el restablecimiento de las insti-

" tuciones republicanas, y el respeto que en lo futuro tendrán las naciones 

» extranjeras á una República que sabe sostener su dignidad y sus derechos, 

'I — F I D E L . „ 

Aquí volvemos á encontrar una memoria contemporánea más á propósito 

para el fin propuesto, que nuestras incorrectas líneas : 

-•)- • "»i -. 

„Márquez, dice el Boletín de Oriente de 29 de Abril de 1867, tuvo-noti-

cia en la hacienda de Guadalupe de la primera victoria de nuestras armás; 

pero con la esperanza de reconquistar la plaza de Puebla, apoyado.por la guar-

nicion de los fuertes, avanzó hasta Apizaco. • '•'/• /'*' 

„E l general Diaz se dió prisa á desvanecer tal esperanza, y se puso en 

marcha el 5 de Abril con el objeto de destruir la columna auxiliar, si lograba 

darle alcance. - ' 

11 Cabia en ello duda, porque Márquez, olfateando el peligro, había tomado 
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e l rumbo de Huamantla con dirección a, Estado de Veracru, Las fuerz 

republicanas Habian logrado, sin embargo, cortarle el paso en la acend 

San Diego Notario, merced 4 una rapidez de movim.entos que desconcertó 

al lugarteniente imperial y le indujo á emprender la fuga. 

, Persiguióse,e sin descanso, obligándole á forzar sus marchas y a 

donde quiera que pernoctaba. E , dia 9 se ha„aba en la hacienda de San Lo-

sus tropas y trenes. . 

„ Fácil hubiera sido batirlo inmediatamente, y el general D.az estaba se-

g u r o de destrozarlo; pero se habia dado orden álos generales Guadarrama y 

Carbajal y al coronel Lalanne, para cerrar con 5,000 caballos el paso al ene-

m i g o , y se esperaba el aviso de su aproximación para determinar e avance 

de nuestras columnas. Todo esto quedó perfectamente arreglado en la noche 

del 9 y dispuesta la batalla para la mañana del .0. Pero la conciencia de la 

traición y el remordimiento, parecen haber acabado con los brios del lugarte-

niente imperial: ántes del alba hizo salir por un rumbo la mayor parte de su 

parque con una pequeña escolta, y él en seguida emprendió la fuga con las 

municiones más precisas, por el camino de Calpulalpan. 

„Luego que se advirtió este movimiento, el general Diaz se lanzo con 

la caballería de los generales Guadarrma y Leyva en persecución de los fugi-

tivos, y logró alcanzarlos ántes de la hacienda de San C r i s t ó b a l . - E n este 

puntó e, corone, Martínez con su cuerpo de rifleros, sostuvo pié á tierra un 

lucido empeño, logrando detener al enemigo y dar tiempo á que los generales 

Leyva y Guadarrama entraran en línea con sus respectivas divisiones. Már-

quez, sin embargo, ya no buscaba sino su salvación personal á costa de todo 

sacrificio : desbarrancó su artillería pesada que no pudo pasar por el puente 

de San Cristóbal, destruido con anticipación, y haciendo que los austríacos 

que. lo acompañaban, sostuvieran el fuego, siguió á escape para la ciudad de 

México. 

„Desde el citado puente, nuestra caballería arrolló lanza en mano, cuan-

to al paso se le opuso, y el enemigo dejó sobre el camino el resto de su artille-

ría, sus equipajes, cosa de unos quinientos cadáveres, más de mil prisioneros, 

y todo su ejército en dispersión, logrando llegar á las orillas de la capital con 

sólo trescientos hombres, la mayor parte jefes, oficiales y extranjeros. De 

esta última clase fué la mayoría de los muertos, porque no conociendo el ter-

reno como los mexicanos, que pudieron salvarse en dispersión, tenían que 

seguir por el camino resistiendo el choque de nuestros escuadrones. 

„Esta sangrienta jornada, que nos costó algunos jefes de arrojo y unos 

cincuenta muertos y heridos, fué más desastrosa que una batalla perdida pa-

ra el imperio. Márquez logró, sin embargo, su objeto único: la salvación de su 

persona. Lo que ha pasado en esa fuga de Huamantla á México, que los pe-

riódicos imperialistas han tenido la impudencia de llamar la batalla de cinco 

dias, es un prodigio de pánico é impericia que no tendría ejemplo en nuestra 

historia, si no se recordara el lance del puente de Tololotlan. 

„Tras la derrota del lugarteniente, el Ejército republicano se detuvo en 

Texcoco: marchó de allí el 11, y el 12 llegó á Tacubaya. En ambos puntos el 

enemigo opuso alguna resistencia, pero fué desalojado y buscó su salvación 

en la fuga. La demostración sobre Tacubaya tuvo por objeto asegurarse de 

Chapultepec, haciendo creer á los traidores que todo el Ejército se concentra-

ría por aquel rumbo. Logrado este fin, se trasladó el Cuartel General á la 

ciudad de Guadalupe, y se formalizó la circunvalación. 

„ Habiendo emprendido el movimiento sobre Márquez al otro dia de la 

rendición de Guadalupe y Loreto, no fué posible poner inmediatamente en ser-

vicio el inmenso material quitado al enemigo; pero se ha sacado ya todo el 

provecho apetecible del tiempo trascurrido desde entónces, y en lo de adelan-

te se presentarán pocos obstáculos para el desarrollo de las operaciones so-

bre la capital,. 

Otra circunstancia que no se podia revelar en aquellos dias, influyó más 

decisivamente en la elección del campo en que se fijó el General en Jefe. El 

general Guadarrama, que no habia sido desprendido de Querétaro sino en ob-

servación de Márquez, temiéndose que éste regresara en auxilio de aquella 

plaza, recibió órdenes apremiantes del general Escobedo para incorporarse al 

Ejército del interior, y en esa virtud emprendió su marcha en el acto. No 

quedaban sobre la capital más que los vencedores de Puebla, las brigadas 

Cuellar, Leyva y Lalanne, casi destruida esta última por la audaz resisten-

cia que habia hecho á Márquez en Sotoluca la antevíspera de la jornada de 

San Lorenzo, y las fuerzas irregulares de caballería de Fragoso, Carbajal, 

Malo y Telles Girón. 

El General en Jefe tenia que volver á su triple tarea del sitio, ^organiza-



cion militar y administración civil. Desde San Lorenzo habia dado el mando 

de la división de caballería al general Leyva, y en Guadalupe formó una mix-

ta á las órdenes del general Hinojosa, mandando reducir á cuerpos y á una 

sola brigada las de Fragoso, Malo y Telles Girón, que confió al coronel La-

lanne. Promovió una recluta formal entre los pueblos del Distrito federal, pa-

ra reparar las bajas de la primera división de infantería, y en Puebla para la 

segunda, é hizo venir de Oaxaca un cuerpo de voluntarios, famoso en aquel 

Estado bajo el nombre de u Libres,•< y dos compañías de Zapadores, organi-

zadas por el hábil ingeniero D. Lorenzo Perez Castro. 

Respecto de la administración, el Cuartel General reasumió la del Distri-

to federal inclusive la del Estado de México que le habia agregado el de-

creto de 7 de Junio de 1862; los organizó sucesivamente, dictando varias re-

soluciones para asegurar la independencia de los municipios y deslindar las 

atribuciones de estos, las de los jefes políticos y las de los funcionarios judi-

ciales. Creó una jefatura de Hacienda y un resguardo aduanal, é imprimió tal 

espíritu de orden y unidad en la contabilidad de todos los ramos, que dia por 

dia se hacia instruir del producto de cada uno de ellos y del monto .de los 

rezagos, así como de las erogaciones, existencias y atenciones de la comisaría, 

llevando en la cartera, en lijeros apuntes, la balanza diaria de los fondos 

públicos. 

En cuanto á los demás Estados, el General en Jefe proveía con la misma 

eficacia á todas sus emergencias, y más especialmente á la administración fe-

deral. En unos, las aduanas marítimas y los terrenos baldíos, en otros, ti 

impuesto de 11 de Marzo, y en todos la contribución federal, el papel sellado 

y la nacionalización, eran objeto de resoluciones prontas, eficaces y siempre 

justas y fecundas. 

Los gobernadores eran nombrados por el Cuartel General, pero con tanto 

respeto á la opinion pública de los respectivos Estados, que jamás se les im-

puso una personalidad odiosa, ni siquiera impopular; porque no se buscaban 

agentes abyectos y sumisos, sino magistrados dignos que mereciesen el respe-

to y la consideración de los pueblos. Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Tlax-

cala, Veracruz, Oaxaca, Chiapas y Tabasco, recibieron con gusto los nombra-

mientos del general Diaz, y no hubo un sólo caso en que éste se encapricha-

ra en sostener una elección reprobada, ni en que aquellos rechazaran un nom-

bramiento desacertado. 

El sitio adelantaba visiblemente, á pesar de la extensión de la línea que 

tenia que cubrir el Ejército; y si bien no se pudo cerrar completamente en la 

segunda quincena de Abril, desde los primeros dias de Mayo la poblacion y 

las fuerzas sitiadas comenzaron á carecer de subsistencias. Como la marcha de 

Puebla fué tan violenta, no se habia sacado de la artillería tomada en aquella 

plaza todo el provecho posible; pero la maestranza establecida allí bajo la di-

rección del coronel Palomino, trabajaba sin descanso en la construcción de 

parque, compostura de montajes, etc, y la fábrica de Panzacola del Sr. D. 

Fausto Acedo, adelantaba admirablemente en la elaboración de proyectiles 

para las piezas rayadas que nos habia dejado Márquez en la derrota de San 

Lorenzo. 

En la maestranza de Puebla trabajaban los austríacos prisioneros de L a 

Carbonera que, temiendo no encontrar otro medio de subsistencia habian pe-

dido como un favor especial, que se les continuara ocupando en aquellas labo-

res ; pero aun no daban abasto, y era menester suplicar y exigir constantemen-

te á aquel Gobierno que proporcionara trabajadores. 

Puesto en servicio el ferrocarril, que ántes estaba interrumpido hasta Te-

pexpam, se habia llevado la artillería pesada y el parque correspondiente, y 

se tenia preparado todo para estrechar el sitio, cuando el General en Jefe cam-

bió súbitamente de resolución, y dispuso regresar á Puebla una parte del ma-

terial, dejar en la mesa central la división mixta y la de caballería, y marchar 

sobre Qnerétaro en auxilio del ejército del interior, con las divisiones prime-

ra y segunda de infantería y su artillería lijera. 

Pocos comprendieron por entonces los motivos de esa resolución, y las 

disposiciones y vacilaciones á que dió lugar; pero si la historia ha de tener los 

datos necesarios para apreciar justamente los sucesos, justo también es que 

no se haga un misterio de lo que pertenece de pleno derecho á su dominio. 

Y a hemos visto que el Gobierno Supremo habia dado orden al general Diaz 

para que auxiliara al Ejército que sitiaba á Querétaro, y que en esa virtud ha-

bian marchado las fuerzas de Hidalgo y Toluca y una brigada de Puebla. 

Por lo pronto ese auxilio pareció suficiente, pero la noticia del asalto de Pue-

bla y de la derrota de San Lorenzo, hizo formar en San Luis y en nuestro campa-

mento de Querétaro, un alto concepto del personal y de ios elementos del Ejér-

cito de Oriente, superior si se quiere á la realidad. El Gobierno repitió sus 

órdenes sobre la importancia de auxiliar-á los sitiadores de Querétaro, indi-



cando que deberla hacerlo el mismo General en Jefe con el grueso del Ejérci-

ro de Oriente; pero como este contestó que creia ser más eficaz su ayuda, 

impidiendo con sus operaciones sobre México, que Márquez pudiera domi-

nar la mesa central y volver en auxilio de los suyos con un nuevo refuerzo; 

aunque se insistió en la misma prevención, y se hizo más explícita sobre el 

segundo punto, se dejó al juicio del general Diaz resolver sobre la oportuni-

dad de su marcha. 

Con esta suprema resolución se recibieron comunicaciones del general Es-

cobedo, fecha 27 ó 28 de Abril, que revelaban la mayor angustia. 

„ Si no viene vd., decia el jefe sitiador de Querétaro al general Diaz, levanto 

el campo y concentro mis fuerzas sobre algún otro punto, porque ya no me es 

posible mantener la extensa línea del sitio. Venga vd., agregaba, y con su pre-

sencia todo cambiará. En cuanto al mando, inútil es decirlo, yo me conside-

raré muy honrado si vd. me juzga digno de militar á sus órdenes." No tene-

mos á la mano en este momento la carta del general Escobedo, pero la he-

mos visto original y estamos seguros de haber conservado en la memoria la fra-

se anterior. El general Diaz, que contra todas las opiniones del grupo de San 

Luis y del campamento de Querétaro creia encontrar la solucion en la plaza 

de armas de México, no pudo ser indiferente al angustioso llamado del gene-

ral Escobedo. n Mantenga vd. sus posiciones por algunos dias más, le contes-

tó, seguro de que dentro de ocho me pondré en marcha para ese campa-

mento. 

Este suceso vino á producir un cambio necesario en la administración de 

Puebla, que despues ha sido explotado por los especuladores políticos que han 

hecho la desgracia de aquel ántes poderoso y siempre heroico pueblo. 

Era gobernador del Estado por nombramiento del mismo General en Jefe, 

D. Rafael García, antiguo empleado de hacienda, hombre público de buena 

intención, pero de muy escasa energía; y al salir el Ejército sobre Márquez, 

habia quedado como comandante de la guarnición de la plaza el general D. 

Diego Alvarez, con una parte de la división del Sur. El Gobernador inspira-

ba poca consideración al jefe militar, pero cuidaba con r e c e l o s o escrúpulo que 

éste no extralimitara sus atribuciones: y estas diferencias que hasta entonces 

pasaban desapercibidas, podían ser de fatales resultados, luego que el enemi-

go sintiéndose libre sobre toda la mesa central, emprendiese una operacion 

o 
mas ó ménos seria sobre aquel Estado ó^acaso sobre su capital. 

Se creyó que el medio más decoroso de salvar esas dificultades, á la vez 

que el más conveniente para dar mayor respetabilidad á la situación especial 

de Puebla con sus elementos propios, que permitiera disponer de la fuerza 

del Sur, era confiar el gobierno y mando militar al general D. Juan N.¡Mén-

dez, patriota acreditado como probo, capaz y resuelto. Se le llamó violenta-

mente de Querétaro para ese fin, se libró orden á Alvarez para que se incor-

porara al Ejército y se nombró á García, jefe de hacienda del mismo Estado. 

Dispuestas todas las cosas para la marcha, se recibieron noticias favora-

bles del campamento de Querétaro y comunicaciones del general Escobedo 

en que manifestaba que ya no era menester el auxilio y que sólo necesitaba 

urgentemente municiones en la mayor cantidad posible, las cuales se le remi-

tieron en el acto con su mismo enviado, el coronel D. A . Lozano. 

Desde entonces se emprendieron de nuevo con la mayor actividad las 

operaciones del sitio. La maestranza, el reclutamiento y toda la administra-

ción de Puebla, cobró extraordinario aliento bajo el impulso del general Men-

dez, que era secundado no sólo por los empleados, sino por los pueblos y por 

todas las clases de la sociedad. 

Una brigada de nacionales operaba sobre la ciudad de Veracruz á las ór-

denes de los generales Benavides y Baranda; pero no pudiendo emprender 

sitio ni asalto por falta de artillería, fué el segundo en comision del Goberna-

dor del Estado cerca del Cuartel general, á pedir algunas piezas de grueso 

calibre y demás elementos para dar impulso á aquellas operaciones. » Lo ha-

ría, compañero, si fuese menester, contestó el general Diaz; pero tengo la con-

vicción de que en la plaza de armas de la capital tomaré las llaves de la plaza 

de V e r a c r u z . E l tiempo vino á confirmar ántes de dos meses esa predicción. 

Durante el sitio de México se reprodujp la maravillosa historia del cerro 

de San Juan, tanto en las operaciones cuyo teatro era realmente ménos peli-

groso, pero más extenso, como en la administración militar, suficiente por sí 

sola para ocupar la atención más poderosa y así mismo en los despachos de 

los negocios federales de nueve Estados y en el gobierno interior del Distri-

to federal que, como hemos dicho, comprendía todos los del valle. El Gene-

ral en Jefe pasaba dia y noche en las obras de circunvalación, y sólo se sepa-

raba una ó dos horas á medio dia para atender al despacho, y otras tantas 

despues de media noche para tomar algún descanso. 

Una de las providencias que caracterizan más perfectamente aquella época 



de reparación, que hizo concebir lisonjeras esperanzas á los hombres pensa-

dores, é inspiró profunda confianza en el porvenir de la República, es la que 

contiene la siguiente nota dirigida á los ingenieros encargados de las obras 

del desagüe, que dejamos sin comentarios al juicio de la historia. 

REPÚBLICA MEXICANA.-CUARTFL GENERAL DE ORIENTE. 

«.Viendo con profundo interés el informe presentado por vdes. sobre las 

obras que se practican en Zumpango, con el objeto de facilitar el desagüe del 

valle, hubiera desde luego consagrado á esa importante empresa los recursos 

necesarios para su continuación, pero no contando con los suficientes para 

atender á las inmensas erogaciones de la campaña, creí conveniente oir el pa-

recer de los ciudadanos Licenciados Manuel M. Zamacona y Juan J. Baz é 

ingeniero Emilio Rodriguez, que poseyendo los datos necesarios'para combi-

nar en su juicio las necesidades de la obra y las del Ejército, pudieran consul-

tar lo conveniente y lo posible en la situación de la República, del mismo Ejér-

cito y de la obra. 

u Pocas glorias podia desear en mi transitoria posicion como la de dar im-

pulso á esos trabajos; pero vdes. y todo el país, que conocen los elementos de 

los Estados de Oriente, que ven el cuerpo de Ejército que opera desde el 

campamento de Ouerétaro hasta los límites meridionales de la República, 

disculparán la extricta y enojosa economía que estoy obligado á imponer tan-

to á los servidores de la Nación, como á los gastos indispensables de sus me-

joras materiales. 

ii Por tal motivo, y de conformidad con lo que consulta la citada comision 

y vdes. solicitan, he dispuesto qúe la Jefatura de Hacienda del Distrito fede-

ral les ministre la suma de 1,500 pesos mensuales para la conservación délas 

obras del desagüe, miéntras el Supremo Gobierno determina que se prosigan 

y lleven á cabo con empeño. 

Independencia y Reforma. Guadalupe Hidalgo, Mayo 11 de 1867.— 

Ciudadanos ingenieros Aurelio Almazan y Jesús P. Manzano.— Presente.n 

El cuaderno de los decretos, circulares y otras disposiciones del Cuartel 

General, que corre impreso, y del cual hemos tomado la anterior, contiene 

otras muchas sobre los más variados asuntos tanto del Distrito federal, como 

de los demás Estados de la línea. En las páginas siguientes se registran una 

circular orgánica de ayuntamientos, el presupuesto del Distrito federal, una 

disposición sobre el uso de la facultad económico coactiva, y más allá una re-

solución sobre derecho internacional, un presupuesto del tercer Distrito hoy 

Estado de Morelos, un decreto sobre bienes confiscados, etc., etc. 

El sitio se habia cerrado completamente: todos los fuertes de la línea de 

defensa estaban dominados por los fuegos de nuestras baterías, y todas las 

salidas cubiertas por la línea de circunvalación. Sólo faltaba un empuje vigo-

roso sobre los puntos más practicables para poner el pié en el interior de la 

ciudad al abrigo de los primeros edificios, como en Oaxaca y Puebla; pero 

el general Diaz no se copia á sí mismo, y cada una de sus campañas es un 

modelo de arrojo ó de estrategia, obra de un pensamiento fecundo, inspirado 

por las circunstancias que siempre son diferentes por el terreno, por la situa-

ción ó por las condiciones de los beligerantes. La campaña del Valle debía 

ser tan diferente de las otras, como la de Puebla y Tlaxcala lo habia sido 

de la de Guerrero y Oaxaca. Comienza por escoger una base de operacio-

nes que ni Hernán Cortés, ni Scott, ni Degollado habían sospechado; esta-

blece y sostiene el sitio bajo un sistema que hasta entonces se creía imprac-

ticable, y concluye por no dar un paso fuera de sus posiciones, cuando todo 

parecía convidarlo á una victoria más ruidosa que las de Oaxaca, Puebla y 

Tlaxcala. 

11 General, le decia un amigo impaciente, ¿por qué no damos un paso más, 

y dueño vd. de México, impone sus leyes á todos los demás?" n Porque la 

sangre del Ejército, contestaba el general Diaz, es oro puro que no debe gas-

tarse inútilmente. Con algunos dias de estos fuegos artificiales, México y 

Querétaro tendrán que rendirse." 

Los sucesos probaron que tenia razón. Rendido Ouerétaro, el cuerpo auxi-

liar de los Distritos primero y segundo del Estado de México y la brigada de 

Puebla, se incorporaron al Ejército, y una división de Occidente y otra del 

Norte, al mando del General Corona, fueron á tomar parte en el sitio de la 

capital. 

Con estos refuerzos y la impresión que debieron recibir los defensores de 

la plaza, Márquez intentó una salida por la Piedad pero fué rechazado con 

resolución en el puente de los Cuartos, por el mismo General en Jefe, con la 

brigadas de los coroneles Terán y Lalanne, y aunque no abandonó el plan 
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de salirse para seguir la campaña como en 1861, no volvió á intentarlo for-

malmente. 

El Cuartel general se habia trasladado á Tacubaya, dejando establecidas 

la división de Occidente en Guadalupe y la del Norte en Atzcapotzalco y Ta-

cubaya. La seguridad que reinaba al lado del General Diaz, inspiraba tal con-

fianza en todas partes, que Tacubaya fué desde ese momento el asilo de las 

familias que lograban salir de México, convirtiéndose sus calles en un mercado 

de toda clase de efectos; desde uno á otro extremo, la calle principal se veia 

llena de puestos de ropa, mercería, semillas, carnes y demás artículos, no sólo 

de consumo, sino también de lujo, hasta el caso de hacerse imposible el trán-

sito de carruajes. Muy feliz se consideraba la familia que llegaba al campa-

mento, en donde encontraba abundancia, abrigo y seguridad. Era de ver cómo 

la poblacion, multiplicada por la creciente avenida de México y de los Esta-

dos vecinos, se entregaba confiada al comercio, al paseo y á todos los goces 

de la vida, bajo la salvaguardia del Ejército sitiador; miéntras ricos y pobres, 

imperialistas y republicanos huían de la persecución y extorciones que en la 

capital estaban á la orden del dia. 

La insurrección contra el imperio habia sido desde el principio mucho mé-

nos ruidosa para el país que la de reforma; habían muerto los hombres más 

sanguinarios de ambos partidos, que, como Cobos y Rojas, íueron el espanto 

de la República, y los que quedaban de aquella época, habían adquirido otros 
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los habitantes, el general Diaz ocurrió á su vez con la misma consulta al Go-

bierno general, que le contestó ordenándole que redujera á prisión á Mr. 

Dañó y mandase catear los archivos de la legación francesa. El general Díaz 

comprendió desde ese instante, que se trataba de vincular su nombre á un 

atentado contra el derecho de gentes, que provocaria la indignación univer-

sal; pero no le preocupaba tanto el sacrificio de su persona, como la humilla-



cion á que se habría visto expuesta la República, obligado como lo hubiera 

sido el Gobierno á revocar su determinación. 

El reciente ejemplo de Mrs. Masson y Sllidell, simples representantes de 

los Estados Confederados, que sólo estaban reconocidos como beligerantes 

por Inglaterra y Francia, y á quienes el Gobierno délos Estados-Unidos se 

vió precisado áponer en libertad, hacia prever que Mr. Seward no desperdi-

ciaría la ocasion de aparecer como defensor del derecho internacional, exi-

giendo al Gobierno Mexicano, con más ó ménos energía, la reparación del 

atentado. 

No queriendo, sin embargo, el general Diaz desobedecer la disposición, 

ni ser un obstáculo para su cumplimiento, si se insistía en ella, esperó algunos 

días, y al noticiar al Gobierno la rendición de la capital, suplicó que se le exo-

nerara del mando. Creemos haber comprendido que no se le contestó sobre 

ninguno de estos puntos, y realmente cuando el Gobierno tuvo á su alcance 

á Mr. Dañó, no se resolvió á cometer el atropello que había sugerido desde 

San Luis. 

La ocupacion de la capital ponia al general Diaz en otro conflicto no mé-

nos grave, y del cual salió igualmente airoso. En virtud de las autorizaciones 

de 22 de Setiembre y 28 de Octubre de 1863, de la incorporacion de los Es-

tados de Tabasco y Chiapas acordada en 1864, y de la de los tres Distritos 

del Estado de México y del Federal, concedida en Febrero de 1867, se ha-

bía podido reconstruir la administración de todos los Estados de la línea, y 

reorganizar la federal de los mismos, sin que una sola providencia de las mu-

chas y muy trascendentales que se habían tomado hasta aquella fecha, mere-

ciese la reprobación del Gobierno. 

Era, por lo mismo, natural creer que llegado el caso, el General en lefe 

pudiera proceder con la misma discreción á establecer los funcionarios, cor-

poraciones, oficinas y empleados necesarios para la conservación de la segu-

ridad pública, de los archivos, establecimientos y demás instituciones de la 

rica y populosa ciudad de México. Pero si el vencido de Oaxaca no habia me-

recido un sólo recuerdo durante su prisión de Puebla; si el incansable guer-

rillero de 1865 á 66, no habia obtenido un sólo auxilio; si el vencedor de 

Miahuatlan, la Carbonera, Puebla y San Lorenzo, apénas habia recibido al-

gunas contestaciones de enterado cuando reconquistaba media República, era 

todavía más natural que ahora sólo fuese objeto de un receloso espionaje, y 

que su gobierno sólo pensase en rodearlo de trabas para oscurecer su gloria 

y orillarlo al precipicio. Despues de haber salvado al Capitolio, iba á ser pre-

cipitado en la roca Tarpeya. 

La suprema resolución que encontramos en el núm. 10 del Globo corres-

pondiente al dia 7 de Julio, pone de manifiesto las intenciones del Gobierno á 

este respecto. 

S E C R E T A R Í A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION. 

Teniendo en consideración que según las últimas noticias de los movi-

mientos de las fuerzas del mando de vd., es de creerse que haya vd. llegado 

ya ó esté para llegar al territorio del Estado de México, el C. Presidente de 

la República ha tenido á bien acordar las resoluciones siguientes: 

i' r l Quedan comprendidos en la demarcación del mando de vd. los tres 

Distritos en que está dividido el Estado de México, y también el Distrito 

federal, pudiendo vd. ejercer en ellos todas las facultades que se le han confe-

rido respecto de los Estados de la línea de su mando. 

112a En tal virtud, estarán subordinados á la autoridad de vd. los gober-

nadores y cualesquiera funcionarios públicos de dichos tres Distritos del Es-

tado de México y del Distrito federal. 

113a Conforme á lo resuelto últimamente por el Gobierno, sobre que no 

hay quien tenga en la actualidad, ni cree el Gobierno conveniente que por 

ahora se nombre, quien tuviere el carácter de Gobernador del Distrito fede-

ral, se servirá vd. limitarse, respecto de los puntos ocupados ó que se ocupen 

del mismo, á designar los jefes militares que ejerzan el mando en ellos, te-

niendo bajo su autoridad los empleados que sean muy estrictamente necesa-

para los ramos de la administración. 

4a En caso de ser ocupada la ciudad de México, se servirá vd. determi-

nar que sólo haya en ella la autoridad militar, entretanto se reciben las dis-

posiciones del Gobierno. El jefe militar de la plaza, sin establecer corpora-

cion municipal, deberá disponer lo que convenga sobre los diversos ramos del 

servicio de la ciudad, por medio de sus subalternos ó de los empleados pro-

visionales que sean muy estrictamente necesarios. La administración de jus-



ticia, en los casos urgentes del ramo criminal, podrá hacerse militarmente, 

como si la ciudad estuviera en estado de riguroso sitio. En cuanto á las ofi-

cinas públicas sólo se abrirán aquellas cuyo despacho no admita demora, co-

mo por ejemplo, la tesorería municipal, la administración de correos de la 

ciudad y la administración de la aduana, quedando sujetas tales oficinas á la 

autoridad militar, y poniendo en ellas, para lo que sea de más urgente nece-

sidad, el menor número de empleados que sólo se consideren como encarga-

dos muy provisionalmente del despacho. 

" 5a Según lo que se ha declarado ántes por el Ministerio de Guerra, si 

el enemigo propusiese algún convenio á vd. ó á alguno de los jefes de las 

fuerzas de su mando, sobre puntos que no sean exclusivamente del orden 

militar, dispondrá vd. que se conteste, que vd., lo mismo que los demás jefes 

de las fuerzas nacionales, no pueden celebrar ningún convenio sobre puntos 

del orden político ó administrativo, pudiendo tan solo celebrar, bajo su res-

ponsabilidad, en cuanto á los términos de las estipulaciones, convenios de un 

orden exclusivamente militar, y de un carácter local, respecto del punto en 

que estén operando. 

Comunico á vd. estas resoluciones á reserva de que, estando ya el Gobier-

no á poca distancia, podrá oportunamente disponer lo demás que convenga; 

y trascribo las tres primeras resoluciones á los ciudadanos gobernadores de 

los Distritos i°, 2o y 30 del Estado de México, para los fines consiguientes. 

n Independencia y libertad. Zacatecas, Febrero 15 de 186-¡.—Lerdo de 

Tejada.—C. general de División Porfirio Diaz, en jefe de la línea y Ejército 

de Oriente.—Donde se halle, u 

1 

VIII 

El Gobierno Supremo que habia otorgado tan ámplias autorizaciones al 

general Diaz cuando estas no significaban mas que papel y rumbo, como se 

decia en el glorioso decenio de la primera guerra de independencia, comen-

zaba á ver un obstáculo para sus miras ulteriores en el desapercibido patrio-

ta, que abandonado á sus propios esfuerzos, habia sabido conquistarse la en-

tusiasta cooperacion de los pueblos é identificar en su persona las mas hala-

güeñas esperanzas para el porvenir de México. 

A falta de Ayuntamiento, estableció una comision militar municipal com-

puesta de las personas más acreditadas por su probidad, á la vez que por su 

fidelidad á la República. Nombró jefe político de la capital á un ciudadano 

activo, inteligente y conocedor práctico del personal á propósito para la se-

guridad de los habitantes. Creó las oficinas necesarias económicamente do-

tadas para la percepción ordenada de las contribuciones directas é indirec-

tas, y para los servicios del correo, papel sellado, etc. Mandó intervenir las 

oficinas y establecimientos que, por circunstancias especiales, creyó conve-

niente conservar en el estado en que se hallaban. Organizó la administración 

de Justicia correccional y de primera instancia, dejando al Gobierno solamente 

la creación del Tribunal Superior del Distrito. En fin, en lugar del caos en 

que se habia querido hundir á la capital, los habitantes se vieron gozando de 

todas las garantías de un orden inteligentemente establecido y honrada y 

patrióticamente impulsado.. 

En el mismo dia de la ocupacion se mandó repartir carne de res y semi-

llas en todas las plazas públicas, sin distinción de colores políticos; se mandó 

conducir gratis, por el ferrocarril, toda clase de víveres por espacio de quin-

ce dias, y se concedió un nuevo plazo y una rebaja de 25 por 100 para el pa-

go del impuesto decretado en el cerro de San Juan, el 11 de Marzo anterior. 

Una fuerte brigada con artillería, y los pertrechos necesarios, se puso en 

marcha para Veracruz á las órdenes del general Alatorre, que fué nombrado 

Gobernador y Comandante militar del Estado; pero el enemigo, como lo ha-

bia previsto el general Diaz, no esperó mucho para desocupar la plaza. Lúe-
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go que se tuvo noticia en México de este suceso, se puso en marcha una con-

ducta de dos millones, con lo cual el comercio cobró aliento y las transaccio-

nes se multiplicaron como en los mejores dias de prosperidad. 

Hemos indicado que, durante las operaciones, jamás faltó ración ni haber 

al Ejército, aun cuando se incorporaron las divisiones del Norte, Occidente 

Hidalgo y Toluca. A un jefe del Ejército de Oriente que se quejaba amar-

gamente de que en el mes de Mayo habían faltado tres medios dias de haber, 

contestaba sorprendido otro de los recientemente incorporados. » Pues com-

pañero, vdes. han sido muy felices, porque nosotros sólo hemos tenido suel-

do cinco dias en tres meses, y teníamos que mantener á nuestros caballos 

con hojas de pirú. n 

En la noche del 21, el General en Jefe, mejor que pensar en un préstamo 

para los gastos del dia siguiente, ocurrió con el sombrero en la mano á pedir 

veinticinco mil pesos prestados, bajo su responsabilidad personal, á su amigo 
% 

el Sr. D. José de Teresa, con cuya suma y algunos productos de las rentas, se 

dieron el 22 tres dias de haber. Viendo esto el comercio, enteró voluntaria-

mente en la Comisaría la cantidad de doscientos mil pesos, sin interés algu-

no, en clase de anticipo por los derechos de la conducta, de aduana, etc., que 

á su vez le fueron compensados escrupulosamente. 

También fueron pagadas, no sólo voluntariamente, sino hasta con cierto 

apremio de parte del General en Jefe, algunas sumas enteradas en la Comi-

saría, en clase de auxilio, durante el sitio en Puebla y México. Sabiendo que 

se vendia uno de esos certificados con algún descuento, mandó llamar al te-

nedor, é hizo que en el acto se amortizara el título, manifestándose contra-

riado por la sola idea de que se desconfiara del pago. 

Una compañía de matriculados del puerto de Veracruz, que fué volunta-

riamente á tomar parte en las operaciones del sitio, fué tratada honrosamen-

te por el General en Jefe y atendida á su regreso como lo permitieron las 

circunstancias. 

A la hora de la ocupacion de la ciudad, sólo entraron los cuerpos necesa-
* 

rios para el servicio de policía, quedando fuera de garitas las demás fuerzas 

del Ejército, y el general Diaz siguió despachando toda esa semana en Ta-

cubaya. 

Obligado á reducir á prisión á los antiguos servidores del imperio, man-

dó disponer ámplios departamentos para que viviesen con el mayor desaho-

go posible, sin privaciones, ni inquisición, ni espionaje que los mortificase. 

Hemos oido á las mismas familias de los presos hablar con agradable sorpre-

sa del trato que recibieron su padres, esposos ó hermanos. » Nos avergonza-

mos, decían éstos, de ver la caballerosidad con que se nos trata: nuestras hijas, 

léjos de salir de aquí con la penosa impresión que causan los calabozos insa-

lubres, llevan ramos de flores cortadas en los patios de la misma prisión, n— 

" Si la República, decia uno de los más empedernidos monarquistas, ha de ser 

regida por éste hombre, yo seré el primero en proclamarla y defenderla con 

todo el aliento de mi vida, n 

Muchos esperaban la entrada triunfal del Ejército, tan ruidosa y espléndi-

da como se habia visto en otras épocas; pero el vencedor, que excusaba todas 

las ovaciones, habia realizado, sin ruido ni aparato, el cambio que hemos visto, 

y al trasladarse á la capital, léjos de irá ponerse en espectáculo en el Palacio 

Nacional, estableció su despacho en un departamento del Colegio de Minas, 

y tomó para su habitación una pequeña casa de barrio, amueblada modesta-

mente con un menaje arrendado, miéntras mandaba cuidar con nimio escrú-

pulo los ricos ajuares de Palacio que, á su juicio, debían venderse para hacer 

ingresar sus productos en las arcas nacionales. 

La Comision Municipal, que habia llenado patrióticamente las múltiples 

y laboriosas tareas de su cometido, quiso presentar al general Diaz un voto 

de gracias como la expresión de los sentimientos que animaban á toda la ciudad 

por la solicitud con que se habían atendido, no sólo á la seguridad de sus habi-

tantes, sino á su misma subsistencia. ,1 Ciudadano general:—decia el presi-

11 dente de la comision, Lic. D. José María Lafragua.— La Comision Muni-

ucipal á quien encargásteis el cuidado de la ciudad de México, nos envía á 

11 manifestaros su gratitud por la confianza que tan benévolamente le habéis 

11 dispensado. En su nombre y en el de la capital de la República, venimos á 

11 presentaros la expresión del reconocimiento, tan sincero como justo, del pue-

nblo mexicano. Ese sentimiento no sólo es debido al valiente general que 

11 despues de vencer en Oaxaca y en Puebla las huestes de la usurpación, ha 

11 restaurado en México el principio democrático, sino al ciudadano generoso 

11 que, pudiendo triunfar con la fuerza de las armas, prefirió sacrificar, no su 

11 amor propio sino su gloria, á fin de ahorrar á esta hermosa ciudad los males 

11 que debían ser consecuencias inevitables de un asalto. Estamos íntimamente 

11 convencidos de que en este momento no somos los ecos de un partido, sino 
19 



„los verdaderos intérpretes déla poblacion de México, sin distinción de opi-

niones, nacionalidades é intereses, porque en el último inaudito período que 

„acabamos de atravesar, todos los intereses fueron lastimados, todas las na-

cionalidades insultadas, t o d a s l a s opiniones holladas; porque el sol no apare-

c í a sino para alumbrar nuevas desgracias; porque los abusos no conocieron 

„límite, ni los crimines tuvieron guarismo, y en fin, porque en la desolada 

„capital os miraban unos como al heroico defensor de la República, os espe-

j a b a n otros como al noble salvador de las propiedades, y os contemplaban 

„todos, aun los mismos vencidos, como á la única esperanza de salud. Estos 

„timbres, más gloriosos que los que brindan cien batallas, forman vuestra 

„ corona cívica y son los que legarán vuestro nombre á la posteridad, justa-

„ mente honrado con el entusiasmo que arrebata el valor, con el amor que 

„produce el patriotismo y con el respeto que inspira la virtud." 

Entre tanto, la colonia del Paso apresuraba su marcha para ir á instalarse 

en el Palacio Nacional, y el General en Jefe, queriendo que el Presidente fuese 

recibido con ruidosos festejos, y que los de su acompañamiento tuviesen algún 

desahogo al entrar á la capital, mandó enterar á la administración de rentas 

municipales la cantidad de veinte mil pesos para los gastos de ornato, y diez 

mil en la pagaduría del Gobierno, para que se diese una quincena al presiden-

te, ministros y empleados. 

La entrada del Gobierno se verificó entre repiques, cohetes, dianas y de-

mostraciones oficiales de todo género; pero la poblacion, ántes alegre y bu-

lliciosa, vió con asombro á su salvador descendido de su glorioso pedestal á 

comandante de la escolta de una especie de Fernando VII , el deseado, y por 

que un nuevo Espartero, Castaños ó Riego, no había querido desembarazarse 

del peso de su propia modestia. 

Despues de la dimisión de 21 de Junio, de que hemos hablado, el general 

Diaz se despidió de los Estados de su mando en una circular llena de ternura 

y de modestia, y volvió á presentar su renuncia manifestando, que había dado 

punto al despacho de los negocios, y que era una necesidad indeclinable que 

el gobierno reasumiese la acción administritiva de aquellos. 

Hacemos lugar á esos tres documentos que forman el más bello epílogo de 

esta epopeya, siquiera para que cuando algún escritor de correspondiente talla 

tome á su cargo nuestro trabajo, tenga á la mano los datos más importantes. 

E J É R C I T O R E P U B L I C A N O . — L Í N E A D E O R I E N T E . 

G E N E R A L E N J F F E . 

Ciudadano Ministro: 

'i Felizmente terminada la gloriosa guerra que la Nación ha sostenido 

contra la intervención extranjera en el dilatado período de cerca de seis años, 

con la rendición de la capital de la República al Ejército que tengo la honra 

de mandar, según comunico á vd. en oficio separado de esta fecha, he llenado 

mi primer deber poniéndola á disposición del Gobierno Supremo constitucio-

nal de la Nación. 

„ Paso á cumplir con el segundo, manifestándole que, no considerando ya 

necesarias las facultades omnímodas que me ha conferido, ni útil mi permanen-

cia en el encargo de General en Jefe del Ejército y línea de Oriente, que sin me-

recimiento mió me encomendó, hago formal dimisión de dicho cargo, dando 

al C. Presidente y ásu digno Ministro, las más rendidas gracias por la confian-

za con que me han honrado, y suplicándoles se sirvan designarme la persona 

que deba sustituirme en el mando de este Ejército. 

„ Protesto á vd. mi distinguido aprecio y alta consideración. 

„ Independencia y libertad. Tacubaya, Junio 21 de 1867.—Porfirio Diaz 

—Ciudadano Ministro déla Guerra. 

E J É R C I T O R E P U B L I C A N O . — L Í N E A D E O R I E N T E . 

G E N E R A L EN J E F E . - S E C C I C ? N D E G O B E R N A C I O N . 

" Terminada con la toma de la capital y la próxima instalación en ella del 

Gobierno de la Nación, la gloriosa y cruenta lucha que ha sostenido en defensa 

de su libertad, de su independencia y de su autonomía, cumple á mi deber 

dirigirme á los ciudadanos gobernadores de los Estados y Distritos que com-

ponen la línea de Oriente, y que con sus incesantes y patrióticos auxilios han 

contribuido á tan feliz desenlace. 

»Encomendado por el Supremo Gobierno del mando político y militar de 

dicha línea desde el año de 1863, en circunstancias en que estaban actual-
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mente ocupadas, Ó iban á serlo próximamente las poblaciones de alguna im-

portancia de esta misma linea, el invasor extranjero contaba con la superiori-

dad numérica de su fuerza física, con sus abundantes recursos propios, y con 

todos los que se proporcionaba en esas mismas poblaciones. 

.. Reducidos en igual proporción los de las fuerzas nacionales, inferiores 

siempre en número y en elementos en todos los encuentros que tuvieron, so-

juzgados los pueblos con la opresion y con los cadalsos, auxiliado el enemigo 

por algunos, aunque pocos, ilusos hijos extraviados de la patria, sus tropas 

sufrieron al principio reveses, y sin haber jamás podido sofocar su espíritu, 

se vieron constantemente perseguidas, fueron diseminadas, y con el trastorno 

absoluto de la administración pública se les cegaron las fuentes con que con-

taban para sostenerse. 

.. Pero la fuerza moral era toda de la Nación, así como la justicia: el amor 

á su independencia, á sus libertades y á sus derechos, íntimo en el corazon de 

sus hijos y su voluntad inflexible: por lo mismo se agruparon en derredor de 

sus banderas y careciendo de los elementos de la guerra, se proveyeron de ellos 

arrancando las armas de las manos de sus contrarios: abasteciéndose de arti-

llería y de parque, con el que quitaban al enemigo vencido, y encontrando 

en el sentimiento santo que los animaba, un suplemento de cuanto les faltaba 

para cubrir sus mas apremiantes necesidades. Estos rasgos se vieron en toda 

la extensión de la República, é inspirados sus hijos por el mismo espíritu y las 

propias ideas, de los puntos más remotos de ella, despues de enarbolar el 

pabellón nacional en el Bravo, y en el Soconusco, en el Atlántico y en el Pa-

cífico, y de superar todos los obstáculos, afluyeron al centro para el asedio de 

esta capital, las bizarras fuerzas del Norte y del Sur, de Occidente y de Orien-

te. Así ha podido abrir sus puertas al Gobierno Supremo de la Nación, quien-

lo ve con justo orgullo volver á ella triunfante, sin que un sólo dia haya deja-

do de existir, ni de ser acatado por las poblaciones que se vieron libres de la 

invasión extranjera. 

ii A todos consta el comportamiento noble de esas valerosas tropas y de 

los esclarecidos ciudadanos que las mandan: yo he presenciado con placer ese 

comportamiento y siempre le recordaré con gratitud. 

ii En todo este período las autoridades de la línea de Oriente, civiles y 

militares, se esforzaron sin cesar en socorrer las necesidades de tan conside-

rable número de fuerzas, secundando sus sacrificios; y sus constantes sumi-

nistros en víveres, municiones, dinero y toda clase de auxilios, fueron mayo-

res cada dia cuanto más lo fué la esfera de su acción, y siempre se mantuvie-

ron en su debida altura su civismo, su desinterés y abnegación por el bien 

público. 

11 Los pueblos de su digno mando acudieron á la voz de la patria: hombres 

de todas clases, abandonando unos las letras ó las artes y otros su propieda-

des, se presentaron en sostén de su causa, sin que en lo general hubiesen ser-

vido ántes empleo público alguno, y sin que despues de obtenido el triunfo, 

tengan otra ambición que la de volver á sus hogares y á sus respectivas pro-

fesiones. 

11A autoridades y ciudadanos semejantes, debe la reivindicación de sus 

fueros y el restablecimiento de su autonomía esta nación, que hoy se levanta 

libre como el dia en que consumó su independencia: fuerte con la conciencia 

de su buen derecho y precavida con la experiencia de sus pasadas desgracias, 

sin que crimen alguno, ni aun los excesos que la opresion origina y que ha-

brían sido muy de temerse despues de la crisis que ha pasado, manchen ni á 

sus funcionarios ni á sus pueblos, desmintiendo así con sus hechos las calum-

nias con que la malevolencia y una política interesada intentaron oscurecer 

ante el mundo, su cultura, su buen sentido y la magnanimidad de su carácter. 

La justicia y la ley consolidarán su obra y asegurarán su porvenir. 

11 Es, por tanto, un deber mió recomendar á vd., que, para la provisión de 

los empleos que vacaren en ese (Estado ó Distrito) prefiera siempre, en 

igualdad de circunstancias, á los individuos que hayan servido en la guerra 

que felizmente ha terminado, por ser de justicia el premiar sus servicios. 

•i Cumplo, por último, con la obligación de suplicar á vd. se sirva dar á los 

pueblos y autoridades todas de ese (Estado ó Distrito), las más expresivas 

gracias por su leal comportamiento, y por la eficaz cooperacion que en ellos 

ha encontrado siempre este Cuartel General, y aceptarlas vd. para sí, como 

especialmente acreedor á ellas, con las seguridades de mi alto aprecio y dis-

tinguida consideración. 

•i I n d e p e n d e n c i a y libertad. México, Julio 11 de 1 8 6 — P o r f i r i o Diaz. 

—Ciudadano Gobernador y Comandante militar de 



i. Tan luego como el Ejército de la República ocupó esta plaza el 21 del 

pasado, tuve el honor de dirigir á vd. una comunicación, exponiéndole la con-

veniencia de que cesasen las autorizaciones con que el C. Presidente se había 

servido investirme, y aun de que se me exonere del mando del Ejército, una 

vez que estaban logrados los fines con que el Supremo Gobierno tuvo á bien 

darme esas muestras de confianza. 

.1 Las atenciones del C. Presidente y de vd. mismo en estos últimos dias. 

no les han permitido acaso contestar mi indicada comunicación, y entre tan-

to, la llegada del Gobierno á la capital ha venido á quitar la última razón de 

ser á las facultades que he ejercido hasta hoy en la línea de Oriente. 

n No podría, por otra parte, continuar usando de ellas, sin menoscabar la 

unidad y energía del Poder Supremo, cuya consolidacion es un deseo de to-

dos los que hemos cooperado al triunfo de la República, y una necesidad para 

la tarea de reconstrucción que deba coronarlo. 

n Insisto, pues, empeñosamente, en la manifestación y renuncia que con-

tiene mi citada nota, y ruego> vd. que al dar cuenta con la presente al Jefe 

de la Nación, se sirva presentarle de nuevo el homenaje de mi gratitud pol-

las distinciones con que se ha servido honrarme. 

'i Movido por el deseo que motiva esta comunicación, he dirigido á los 

ciudadanos gobernadore^de la línea de Oriente la circular cuya copia tengo 

el honor de remitir á vd. ei\nota'-separada. 

11 Sírvase vd aceptar las protestas de mi distinguida consideración. 

.'Independencia y libertad. México, Julio 13 de 1867.—Porfirio Diaz. 

— Ciudadano Ministro de Guerra, n 

No era esto suficiente para esa época de ejemplar justificación que no habia 

tenido presente, y que si llegara á repetirse en nuestra historia, seria para bien 

de la República, que habría vuelto á entrar en la ancha vía de su prosperidad 

El jefe dimisionario mandaba también entregar una existencia de 115,7o 1 

pesos 34 es que habia en la Comisaría y en las oficinas de la ciudad. " Al dimi-

tir hoy nuevamente el cargo de General en Jefe del Ejército y línea de Orien-

te, á la vez que las amplias facultades con que el Supremo Gobierno me habia 

investido, tengo el honor de manifestar á vd. que queda á su disposición en 

la Comisaría general del Ejército, la cantidad de ciento cuatro mil pesos; en 

la administración principal de rentas del Distrito Federal, tres mil quinientos 

diez y siete pesos quince centavos; y en la oficina de Contribuciones, ocho mil 

ciento ochenta y cuatro pesos diez y nueve centavos, no haciendo mención de 

las rentas de Correos, papel sellado y bienes nacionalizados, por ser de poca 

consideración hasta ahora los rendimientos de las dos primeras, y ningunos 

los de la última. 

n Libertad y Reforma, México, Julio 13 de 1867.—Porfirio Diaz.—C. 

Ministro de Hacienda y Crédito público.—Chapultepec." 

Y no era esta la única suma que el general Diaz ponia á disposición de D. 

Benito Juárez: también le dejaba la de $200,000 que el comercio de Veracruz 

ofreció en compensación de los derechos de importación, contraregistro, etc., 

que habian causado los efectos importados durante las operaciones sobre la 

plaza. Vacilando entre la suprema injusticia de exigir el doble pago de dere-

chos conforme al rigor de los decretos vigentes, y el temor de que el Gobier-

no reprobara su resolución, dejó el negocio en poder del Ministro, que estipuló 

con el comercio la exhibición de la expresada cantidad. Así es que, la suma 

entregada por el general Diaz, se elevó á $ 315,701 34 es. fuera de las exis-

tencias de los Distritos foráneos del Federal. 

Aún no habia podido salir de la capital, cuando se expidió la convocatoria 

de 14 de Agosto, y el Gobierno para conjurar la unánime reprobación conque 

fué recibido ese famoso atentado á la incolumidad de las instituciones, quiso 

guarecerlo con la respetabilidad del héroe nacional. Se preparó un banquete 

como ofrecido por él mismo al Presidente de la República, y se hizo publicar 

en la prensa oficial y oficiosa, que el virtuoso mantenedor de la Constitución 

de 1857, habia ofrecido solemnemente su persona y su espada para sostener 

las peligrosas innovaciones que pretendía imponer el Gobierno; pero la tosca 

trama de esa superchería, no fué bastante para envolverlo en un atentado que 

repugnaba su honrada conciencia, y cuyos trascendentales resultados no podían 

ocultarse á su claro talento. Su contestación, á la vez que prudente, fué severa 

y enérgica. No debemos omitirla, n México, Agosto 27 de 1867.—Señores 

redactores del Diario Oficial.—Presentes.—Muy Señores mios: Tengo mu-

cho que agradecer á vds. por las bondadosas calificaciones con que me honran 

e^el num. 7, fecha de antier, del periódico de su digno cargo; pero con refe-

rencia á la reunión del dia 25, se han adulterado de tal manera las palabras 

de amistad personal con que expresé mi gratitud, contestando á los brindis 

de algunos amigos, que no puedo reconocer ni en el sentido ni en las frases 

el que se me atribuye. 



, , E s de creer que ha habido sana intención de parte del cromsta, y s, la 

publicación de vdes. no tuviera e, carácter de oficial, les e v i t a r , por e s a , o n 

ideracion la molestia de ocupar al público de mi persona; sm emba go no 

u iendo consentir en que se me s u p o n g a l o q u e n o h e d i c h o , s u p h c o a v d e , 

J espero de su bondad, se sirvan dar lugar en sus apreciables columnas a esta 

manifestación. . . v 

„ S o y de vdes,, con tal motivo y con los mejores sentmuentos, atento y 

seguro servidor.—Porfirio Diaz... 

H a s t a esta fecha habla declinado con empeño y hasta con mortificación 

las numerosas invitaciones que le dirigían personas bastante notables de va-

rios Estados paraque aceptase la candidatura de Presidente en las e leccones 

que iban á verificarse; pero desde ese dia dej6 entender á s u s a n u g o s q u e n o 

retirarla su nombre de la liza electoral, no porque creyera ni deseara el tnunfo, 

sino porque de esa manera el Gobierno veria con gusto su s e p a r a r o n del ser-

vicio y él podria retirarse i cualquier rincón del país á vivir en el olvido del 

hogar doméstico. H é aquí la última cabala de la deslealtad, deshecha por la 

inspiración de la inocencia. 

Obligado á vivir en Tehuacan como jefe de la segunda División del E x -

cito, comenzó á observar que tanto él como sus más ameritados compañeros 

de armas, eran vistos con recelo. El general Mendez en Puebla y el general 

Jimenez en Guerrero, para no citar otros muchos ejemplos, eran obligados a 

a b a n d o n a r la posicion que habían debido á sus relevantes servicios y al amor 

de los pueblos, y el general Diaz, temiendo las consecuencias de esa política 

mezquina de cábalas y rencores, volvió á México á suplicar al Gobierno que 

entrase en una marcha más patriótica y desembarazada, evitando al país los 

males de la guerra civil que podia tomar creces un dia ú otro, y que en todo 

caso, se dejara á los pueblos la libre elección de sus mandatarios. »\o no 

puedo—decia—ir á combatir á los mismos con cuya cooperacion he obtenido 

las victorias más favorables para la independencia nacional, y ántes que ir á 

derramar la sangre de mis hermanos en una guerra en que toda la justicia es-

tará de su parte, romperé mi espada y cruzaré los brazos á riesgo de ser la 

primera víctima, n 

Ciego y sordo el Presidente á todas las advertencias de un patriotismo 

sincero é ilustrado, contestó que ya habían pasado los tiempos de la guerra 

civil, y que el país, sediento de paz y quietud, apoyaria siempre al principio 

de autoridad. »Que sea para bien,,, replicó el general Diaz, y se retiró. 

Desde entonces vivió en una pequeña labor, » La Noria, ,1 debida á la gra-

titud del Estado de Oaxaca, y sólo se ocupó del cultivo de su pequeño so-

lar 

IX 

Porfirio Diaz es, ántes que todo, un hombre virtuoso en toda la extensión 

y exactitud de la palabra: su pureza de costumbres, su rectitud de intenciones 

y su acreditada probidad, le han conquistado ese concepto entre amigos y ene-

migos, lo mismo en la República que en el extranjero. 

Valiente hasta la exajeracion en los campos de batalla, todo lo domina á 

la primera mirada y nada le parece imposible en el terreno de los hechos. 

Como estratégico, posee una inventiva inagotable; como sitiado una pruden-

cia y una firmeza inquebrantables y como sitiador no hay empresa que no in-

tente ni obstáculo que le arredre. 

Desde el año de 1854, en que, concluyendo sus estudios de jurisprudencia, 

tomó parte en la revolución de Ayuda, hasta la rendición de México, vivió 

literalmente en medio del fuego, conservado milagrosamente por la mano 

del Todopoderoso, sin haber recibido más que dos heridas graves, una en 

Ixcapa y otra en Oaxaca, y muchas contusiones leves que no le impidieron 

seguir en servicio. Damos en seguida un cuadro abreviado de su vida mili-

tar, más bien como una memoria curiosa que como un dato de otra signifi-

cación. 



, , E s de creer que ha habido sana intención de parte del cromsta, y * la 

publicación de vdes. no tuviera e, carácter de oficial, les e v i - a por esa con 

ideracion la molestia de ocupar al público de mi persona; sm emba go no 

pudiendo consentir en que se me supongaloque nohedicho, suphcoa.de , 

J espero de su bondad, se sirvan dar lugar en sus apreciabas columnas a esta 

manifestación. . . v 

„Soy de vdes,, con tal motivo y con los mejores sentmuentos, atento y 

seguro servidor.—Porfirio Diaz... 
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las numerosas i n v i t a c i o n e s que le dirigían personas bastante notables de va-

r ios Estados paraque aceptase la candidatura de P r e s i d e n t e en las eleccones 

que iban á v e r i f i c a r s e ; pero desde ese dia dej6 entender ásus am.gosqueno 

retirarla su nombre de la liza electoral, no porque creyera ni deseara el tnunfo, 

sino porque de esa manera el Gobierno v e r i a con gusto su separaron del ser-

vicio y él podría r e t i r a r s e i cualquier rincón del país á v i v i r en el olvido del 

hogar doméstico. Hé aquí la última cabala de la deslealtad, deshecha por la 

inspiración de la inocencia. 

Obligado á vivir en Tehuacan como jefe de la segunda División del E x -

cito, comenzó á observar que tanto él como sus más ameritados compañeros 

de armas, eran vistos con recelo. El general Mendez en Puebla y el general 

Jimenez en Guerrero, para no citar otros muchos ejemplos, eran obligados a 

a b a n d o n a r la posicion que habían debido á sus relevantes servicios y al amor 

de los pueblos, y el general Diaz, temiendo las consecuencias de esa política 

mezquina de cábalas y rencores, volvió á México á suplicar al Gobierno que 

entrase en una marcha más patriótica y desembarazada, evitando al país los 

males de la guerra civil que podia tomar creces un dia ú otro, y que en todo 

caso, se dejara á los pueblos la libre elección de sus mandatarios. » \ o no 

puedo—decía—ir á combatir á los mismos con cuya cooperacion he obtenido 

las victorias más favorables para la independencia nacional, y ántes que ir á 

derramar la sangre de mis hermanos en una guerra en que toda la justicia es-

tará de su parte, romperé mi espada y cruzaré los brazos á riesgo de ser la 

primera víctima... 

Ciego y sordo el Presidente á todas las advertencias de un patriotismo 

sincero é ilustrado, contestó que ya habían pasado los tiempos de la guerra 

civil, y que el país, sediento de paz y quietud, apoyaría siempre al principio 

de autoridad. »Que sea para bien, 11 replicó el general Diaz, y se retiró. 

Desde entonces vivió en una pequeña labor, » La Noria, n debida á la gra-

titud del Estado de Oaxaca, y sólo se ocupó del cultivo de su pequeño so-

lar 

IX 

Porfirio Diaz es, ántes que todo, un hombre virtuoso en toda la extensión 

y exactitud de la palabra: su pureza de costumbres, su rectitud de intenciones 

y su acreditada probidad, le han conquistado ese concepto entre amigos y ene-

migos, lo mismo en la República que en el extranjero. 

Valiente hasta la exajeracion en los campos de batalla, todo lo domina á 

la primera mirada y nada le parece imposible en el terreno de los hechos. 

Como estratégico, posee una inventiva inagotable; como sitiado una pruden-

cia y una firmeza inquebrantables y como sitiador no hay empresa que no in-

tente ni obstáculo que le arredre. 

Desde el año de 1854, en que, concluyendo sus estudios de jurisprudencia, 

tomó parte en la revolución de Ayuda, hasta la rendición de México, vivió 

literalmente en medio del fuego, conservado milagrosamente por la mano 

del Todopoderoso, sin haber recibido más que dos heridas graves, una en 

Ixcapa y otra en Oaxaca, y muchas contusiones leves que no le impidieron 

seguir en servicio. Damos en seguida un cuadro abreviado de su vida mili-

tar, más bien como una memoria curiosa que como un dato de otra signifi-

cación. 



JORNADAS. FECHAS. RESULTADOS. 

Q a x a c a l 8 5 5 > J 9 d e A g o s t o . Triunfo del plan de Ayutla. 

j c 1 e m Id. , 1 2 d e D i c i e m b r e . Derrota de los nacionales. 

J c | e m . . . . 1856, 2 de E n e r o . Triunfo de los mismos. 

) Derrota y muerte del jefe reac-
Ixcapa (Oaxaca) 1857. de Agosto. | cionarioSalado. 

Í Triunfo de los nacionales del 
Estado durante el sitio de 
la capital. 

. ( Derrota de los sitiadores man-
I d e m Id., 16 de E n e r o . < dados por Moreno y los Co-

Jalapa (Oaxaca) Id., 25 Febrero. Derrota de los mismos. 
. . . . . f Derrota y muerte del coronel 

Las Jicaras (idem) Id., 13 de Abril. j Conchado. 
, t í Derrota de los patricios de Te-

M i x t e q u i l l a ( i d e m ) 1859, 17 de Jumo, j huantepec. 

Tehuantepec (idem) Id.,25de Noviembre.Derrota de Trujeque. 

, ^ í Triunfo de M. Cobos sobre la 
Mida (idem) 1860, 21 de Enero, j brigada del itsmo. 

Fortín de la Soledad (idem). Id., 2 de Febrero. Derrota de los Cobos. 

Marquesado (idem) Id., 9 de Marzo. Idem, idem. 

I x t e p e j i ( i d e m ) Id., 15 de M a y o . Derrota del general Trejo. 

. . f Derrota de los Cobos y ocu-
S a n L u i s ( i d e m ) Id., 5 d e A g o s t o , j p a c ion de la ciudad. 

, . f Derrota de Márquez, Zuloa-
Jalatlaco (México) 1861, 13 de Agosto, j g.% e t c 

Pachuca (Hidalgo) Id., 20 de Octubre. Derrota de los mismos. 

Q , A 1 'I ( Empeño sostenido contra el 
A c u l t z i n g o ( V e r a c r u z ) 1062, 20 d e ADri l . -j ejército francés. 

p u e b l a Id., 5 de M a y o . Derrota de Laurencez. 

r , i r - í Empeño sostenido contra el 
Orizaba (Veracruz) Id. 14 de Junio j ejército francés. 

Puebla l 8 t I f d e ^ y M o a r Z ° } O p e r a c i o n e s y . a n e e s del s i t io. 

Taxco (Guerrero) 1863, 28 de Octubre. Asalto de la plaza. 

. _ . 0 , , A . i Empeño adverso con los fran-
Nanahuatipam (Oxaca) 1864, 10 de Agosto , ¿ s e s 

1 O J r? ( Sitio que concluyó con el 
n 1865, de 8 d e E n e r o ) t r i u ^ f o d e B a z a i n e sobre los 

á 9 de F e b r r o . ) republicanos. 

_ , _ _ . r , o , , w . í Derrota de la fuerza de segu-
Tulcmgo( Puebla) Id., 1 de Octubre. | r¡dad imperialista. 

C o m i t l i p a ( i d e m ) Id., 4 de D i c i e m b r e . Derrota del coronel Visoso. 

JORNADAS. FECHAS. RESULTADOS. 

í Sorpresa dada á los republi-

Lo-de-Soto (Oaxaca) 1866, 25 de Febrero < canos por la columna de 
I Ortega. 

, .. . . r , 1 AU -i í Derrota de un destacamento 
Putla ( í d e m ) i d . , 14 de A b r i l . j imperialista. 

í Derrota y muerte del conde 

Nochixtlan (idem ) Id., 23 de Setiembre. de Gants, jefe de una co-
v ' I lumna austríaca. 

Miahuat lan ( í d e m ) Id. , 3 de O c t u b r e . Derrota del general Oronoz. 

( Derrota de la columna aus-

L a C a r b o n e r a ( i d e m ) Id., 18 de id. { triaca mandada en auxilio 
v ' 1 de Oronoz. 

t 1 i • 1 í Rendición de la ciudad des-
O a x a c a Id., 31 ele ícl. -j pUes de veinte dias de sitio. 

y 1 . , „ v r 1 Derrota de los imperialistas de 
Lachitova (Oaxaca) Id., i 9 d e Diciembre. | Tehuántepec. 

Tequis is t lan ( i d e m ) Id., 26 ele idem. Segunda derrota de los mismos. 

P l l p W a 1867, de 9 Marzo á 2 \ sitio( d e la laza_ 
^ u e b l a de Abril. j 

Idem Id., 2 de A b r i l . Asalto y toma de la plaza. 

í Caballería que obligó á Már 

S . D i e g o N o t a r i o ( T l a x c a l a ) Id., 6 id. < quez á retroceder del cami 
0 v ' < no de Huamantla. 

S . L o r e n z o ( H i d a l g o ) Id., 10 id. Derrota completa de Márquez. 

. Id., de 12 de A b r i l ( sitio que concluyó con la ren-
M e x i c o \ 1 I < dicion de la capital y ase-

a 21 de J timo. | g u r ó l a p a z d e l a República. 

Como admistrador, Porfirio Diaz ha demostrado una capacidad extraordi-

naria desde 1855, organizando en medio déla revolución los escasos elemen-

tos del Distrito de Ixtlan hasta poder disponer de una fuerza respetable, y 

crear en aquellos pueblos, ántes sufridos é inofensivos, un verdadero espíritu 

público que los ha convertido en resueltos defensores de las instituciones. 

Como gobernador y comandante militar del Departamento de Tehuante-

pec, desde Marzo de 1858 hasta Enero ele 1860, compuesto á la sazón délos 

tres Distritos del itsmo, teniendo que combatir todos los dias y á todas horas 

con enemigos incontables, llegó á dominar todas las resistencias, hizo rena-

cer la confianza y el amor á las instituciones, y organizó la columna que obli-

gó á los Cobos á dividir sus fuerzas dando el triunfo á la brigada de la sierra, 

miéntras él sostenía en Mitla una batalla desigual, pero costosa para el ene-

migo. 



E n ios pocos días que desempeñó en 1862 el gobierno y comandancia 

militar de este Estado, manifestó en sus resoluciones el mismo juico .lustra-

do y práctico á cuyo acierto deben los Estados de esta zona la glonosa re-

presentación que tuvieron en el último Ejército de Oriente. 

E n los catorce meses de su primera campaña, como General en Jefe de esta 

línea desde Diciembre de tSój hasta Febrero de 1865, la historia de la admi-

nistracion local del Estado de Oaxaca y federal de los demás adonde pudo ex-

tender su influencia, es un portento de órden, economía y acierto. A él se debe 

que nuestra costa de Sotavento hubiera visto convertido el desorden que rei-

naba por la compenetración de las más extrañas funciones, en un sistema 

administrativo, lógico y bien deslindado, que fué el origen de su fuerza de re-

sistencia, ya que no de la acción que le correspondía por haber quedado en 

otras manos. 

La División de operaciones, merced á aquella inteligencia inagotable en sus 

recursos y casi infalible en sus acuerdos, llegó á elevarse á cinco mil hombres 

de las tres armas, fuera de las guarniciones locales y de las fuerzas de segu-

ridad. No contando el cuartel general más que con los recursos del Estado 

de Oaxaca y algunos auxilios eventuales de Chiapas, Tabasco y de nuestra 

línea de Sotavento, atendia no solamente á la subsistencia de las tropas, sino 

á la recomposicion del armamento, á la elaboración de parque y cápsules, á 

la construcción de vestuario y equipo, etc., etc. Todo esto con cien mil pesos 

mensuales por término medio; lo cual es un doble milagro por haberlos obte-

nido sin exacciones ruinosas, y por haberlos multiplicado mediante una inte-

ligente inversión. 

C o m o simple guerrillero, de Setiembre de 1865, á Octubre de 1866, recor-

riendo millares de leguas en la confluencia de los Estados de Puebla, Guer-

rero y Oaxaca, entre millares de enemigos, Porfirio Diaz era el jefe y el amigo 

de sus camaradas, con quienes compartía la gloria déla lucha y las faenas de 

la vida. Combatía, organizaba y cuidaba de los soldados y del campamento; 

redactaba personalmente su correspondencia particular y oficial, y algunas 

veces si habia carne, manteca y legumbres, lo cual era una rara prodigalidad, 

tomaba parte en el rústico banquete, y alegraba á todos los concurrentes con 

su buen humor y fundadas esperanzas de próximo triunfo. Esa admirable cam-

paña no costaba al país á los siete meses más que siete mil pesos, y habia sido 

suficiente para revelar un génio en el humilde guerrillero. 

La administración de Oaxaca, reconstruida en pocas semanas despues de 

la rendición de Oronoz, podría ser justo motivo de orgullo para cualquier otro 

general. La Justicia, la Hacienda, la Guardia Nacional, todo fué restablecido 

y reintegrado como por encanto, sin que por eso se olvidara la campaña del 

Itsmo. 

De Acatlan á Guadalupe Hidalgo; si en Puebla, San Diego Notario y 

San Lorenzo dejó gloriosos monumentos de sus dotes militares, no fueron mé 

nos fecundos ni serán ménos perdurables sus actos administrativos. Adminis-

tró inmediatamente desde allí hasta la conclusión del sitio de Puebla, la mitad 

meridional del Estado, y la exactitud y perspicacia de su fuerza de observa-

ción, fecundizaron aquellos distritos estériles bajo otro régimen. No queremos 

repetir y sólo llamamos la atención de nuestros lectores, sobre las lijeras indi-

caciones que contienen estos apuntes con relación á la maixha del General en 

Jefe por todo aquel trayecto. 

En Guadalupe Hidalgo y Tacubaya, Porfirio Diaz fué más que un gene-

ral valiente, resuelto y feliz en las operaciones del sitio, un magistrado com-

petente, fecundo en grandes concepciones, y superior á cuantos se han visto 

entre nosotros á esa altura. Su inteligencia creadora dió al país un grandioso 

espectáculo en la organización y disciplina del Ejército, en la improvisación 

de todos los servicios administrativos, en el respeto á la propiedad y en el 

aseguramiento de todas las garantías que son la base de la prosperidad pú-

blica y el orgullo de los pueblos cultos. 

„Si yo fuera—decía á los propietarios de Chalco y Texcoco—simple co-

mandante de un ejército creado y sostenido por el Gobierno, tendría más de-

sembarazo en mis operaciones, mayor libertad de acción, y no me veria obli-

gado á imponer el menor gravámen á los pueblos, pero vdes. lo ven, soy el 

General en Jefe, el Gobierno y el Ministro de Hacienda y de todos los ramos, 

y el tiempo que tengo que consagrar al despacho de los negocios, me priva 

del que exigen las operaciones del sitio." 

En la capital, multiplicadas hasta el infinito sus atenciones, todo lo creó, 

estableció y arregló por sí mismo, sin que se notara dificultad ni embarazo en 

la resolución de las graves y numerosas cuestiones de aquella Babilonia. 

En resúmen, la campaña de Oriente, según la cuenta escrupulosamente 

llevada por la Comisaria, costó al país $ 1.200,000; de los cuales hay que des-

contar la no despreciable existencia que se entregó al Gobierno; y todo el mun-



do sabe que fué mucho más costosa para cualquiera de los Estados del interior 

administrados directamente por el Gobierno general. 

Pero lo que hace más palpables y del todo evidentes las extraordinarias 

dotes de Porfirio Diaz, es la consideración de que no tenia á su lado conseje-

ros como Ocampo, Miguel Lerdo, Degollado, La Fuente, ni persona que se 

les pareciese. El y sólo él meditaba, resolvía y ejecutaba sus acuerdos, sin 

contar más que con sus oscuros ayudantes que se tenian por muy honrados 

recibiendo las inspiraciones de su respetado jefe. 

Y bien, si despues de tan relevantes pruebas de aptitud militar y admi-

nistrativa, todavía se quiere alguna otra, seremos los primeros en convenir 

con los pedagogos políticos, en que Porfirio Diaz tendrá que ciarla. Lo pide 

á gritos la voluntad nacional, y el hombre del „Deber» tendrá que sacrificar 

otra vez su proverbial modestia en las aras de su nunca desmentido pa-

triotismo. 

Pero pase-dicen algunos—que Porfirio Diaz sea sobre buen militar, 

un administrador p r o b o y poco común. Tiene, sin embargo, un grave defecto 

No es político, porque su corazon recto y sincero le hace incapaz de sospechar 

los mil reprobados manejos que se abrigan siempre bajo el manto del poder. 

Nosotros creemos que el mundo ha adelantado mucho á los tiempos de Ma-

quiavelo y César Borgia, y que hoy la lealtad de una alma sincera inspirada 

de rectas intenciones, vale por todas las intrigas de lo que ha dado en llamarse 

diplomacia. 

Si en el lenguaje convencional de la época, política es sinónimo de per-

versidad, como parece comprenderse; si el talento político ha de consistir en 

la ausencia de la moral y de todo escrúpulo honesto; en una palabra, si la fa-

lacia y la perversidad han de ser cualidades necesarias al hombre político, 

confesaremos que Porfirio Diaz es un niño de pecho, digno de la compasion 

de los modernos maquiavelos. 

Mas si solo se desea que el Presidente de la República sin ser un Dr. 

Francia, Carrera ni Juárez, tenga el talento suficiente para dominar sus más 

nobles sentimientos, la perspicacia necesaria para adivinar las intenciones de 

inmorales ó perversos consejeros, y la fria re olucion de rechazar las más hala-

güeñas sugestiones cuando entrañan interesados fines, algunos rasgos trazados 

á la lije ra y que no serán extraños á estos apuntes, servirán para saber lo que 

el país puede prometerse aún de Porfirio Diaz. 

Nombrado comandante en jefe de la Guardia Nacional del Estado de 

Oaxaca, despues de las batallas de Mida y Santo Domingo del Valle en 1860, 

Porfirio Diaz, temiendo que su juventud ocasionara celos entre sus mismos 

camaradas y que esto cediese en perjuicio de la causa liberal, declinó el man-

do en otra persona, siguió prestando sus servicios como Mayor general y 

obtuvo con esta conducta, la cooperacion de todos y el triunfo completo de 

nuestras armas en la batalla de San Luis y Dolores. 

En 1861, disgustado de las rivalidades de que era teatro el Congreso de 

la Union, dejó su lugar en la Cámara por el puesto subalterno del mayor de 

órdenes de la brigada de Oaxaca, con la cual salvó á la capital y á la Repú-

blica de la dominación de Márquez en la sorpresa de Jalatlaco y en la batalla 

de Pachuca. 

Nombrado en 1862 Gobernador del Estado de Veracruz y Comandante 

en jefe de la División del mismo, comprendiendo desde luego que la separa-

ción del general Llave habia sido mal recibida por los pueblos, pidió al Go-

bierno que lo repusiese, y él volvió al Ejército de operaciones como simple 

jefe de brigada. 

En 1863 prefirió al Ministerio de Guerra y al mando del Ejército, el de 

una división, quedando de esa manera en aptitud de prestar sus servicios sin 

las responsabilidades consiguientes á la desocupación de la capital. 

Obligado en el mismo año á tomar el mando del Ejército de operaciones, 

léjos de secundar ciegamente los manejos del Gobierno contra los personajes 

más importantes, ó los de estos contra el Sr. Juárez, se hizo reemplazar por 

el general Comonfort, y él marchó á la parte de la República en donde no se 

pensaba más que en la defensa nacional. 

En Oriente supo inspirar el más desinteresado patriotismo á los jefes, 

funcionarios y empleados de esos Estados, resistió á todas las sugestiones de 

amigos desleales, y frustró todas las asechanzas de un enemigo inteligente y 

espléndido en ofrecimientos. Los comisionados imperialistas sólo le pedían 

una suspensión de armas por el tiempo necesario para que la Nación, legíti-

mamente representada en un Congreso elegido por el sufragio universal, re-

solviera sobre sus destinos. Y esto era precisamente cuando Juárez se decre-

tábala primera próroga anti-constitucional, y cuando un ejército francés mar-

chaba sobre la desmoralizada División de operaciones. »General—decia el 

comisionado—acepte vd. el armisticio, y pasados algunos meses podrá vd. 



romperlo, volviendo á la lid con ménos desventaja; de lo contrario un ejer-

c í superior con mucho en número, artillería y demás elementos a las u e , 

z a s de que vd. puede disponer, lo aplastará materialmente con el peso de su 

superioridad.,, - ¿ P « o y « i h o n o r ^contestaba Porfirio D i a z ^ Como 

salvo, si no es combatiendo sin tregua ni descanso?,, Asi combatio y as.sal-

vó no sólo su honra sino también la del país. 

Y a hemos visto que no deslumhraron su clara inteligencia e ilustrado pa-

p i s m o todas las invitaciones, promesas y empeños de Maximiliano y sus 

generales, desde Acallan hasta la rendición de México. 

Hemos apuntado cómo se salvó de las asechanzas del Gobierno cuando 

se pretendió desviarlo de su base de operaciones, enclavándolo en el campa-

mento de Ouérétaro, falto de recursos y sin libertad de acción; cómo obligo 

al Gobierno á dejar sin efecto las órdenes de prisión y cateo de la legación 

francesa- cómo en vez del caos en que se quiso hundir á la ciudad de Méxi-

co levantó de improviso una administración modelo de inteligencia y econo-

mía- cómo deshizo la trama urdida para presentarlo como defensor de la «w-

vocatoria; y cómo, en fin, despues de diez y siete años de conflictos, asechan-

zas y pruebas de todas clases, ha conservado ilesa su propia honra, y mante-

nido siempre limpio y á la debida altura el honor del país. 

Pero esto no es bastante. Porfirio Diaz tiene todavía otros deberes que 

llenar en el órden político como en el adminisrrativo, y acaso, en el militar. 

Escrito está lo que ha de ser. El cuarto aniversario del asalto de Puebla, 

inspiró las siguientes felicitaciones que debe recoger la historia, como los ful-

gores del espíritu profético con que se anuncian á veces los cambios más ra-

dicales en las sociedades humanas. 

Los diputados de la oposicion constitucionalista, le decian: 

„ México, Abril 2 de 1 8 7 1 — C . general Porfirio D i a z . - " La Noria. ,• 

(Oaxaca). — La amistad y la gratitud patriótica confunden hoy sus homenajes 

al ilustre caudillo del Ejército de Oriente. Sólo su predestinación para el por-

venir puede ser más brillante que su gloria en lo pasado. Los miembros del 

Congreso general que le proclaman candidato parala Magistratura suprema, 

le felicitan en el aniversario del 2 de Abril de 186 7 . -Eleuterio Avila.-

Francisco Carreon.-Juan Muñoz Silva. - Carlos Diez Gutierrez.-Esteban 

Zenteno.—Manuel María de Zamac011a.-Pedro Dionisio Garza y Garza 

-José de la Luz Rojas.-A. Talancon.-V. Ordorica.-Angel Hermosa 

lio.—Justo Merino.—Jesus Al/aro.— P. Tagle.— C. Baez.—JoséM. Mar-

tínez Negrete. — T. García.—/. Sandovaly Casados. — E. Montes.— Luis 

Quintanar.—Norberto J. Arcante.—Alvino Carballo Ortegat.— Eduardo 

Castañeda. — T. Quiñones.—Manuel Mendiolea. —Francisco Mena. —J. Ma-

ría Bohorques.—Pablo Herrera.—Justo Benitez.—Blas Zamora.— Vicen-

te Lebrija.—Atilano Sánchez.— Telésforo Sanroman. 

La fracción lerdista del Congreso se expresó con la misma cordialidad. 

"México, 2 de Abril de 1 8 7 1 . — C . general Porfirio Diaz. — ,1 La Noria,, 

(Oaxaca) .—Hoy es el aniversario de una de las más gloriosas páginas de 

nuestra historia, los que suscriben, amigos de la independencia y de la liber-

tad, felicitan á vd. que escribió aquella página en la ciudad de Zaragoza el 2 

de Abril de 1867.—José M. Lozano.—M. Romero Rubio.—Francisco de P. 

Gochicoa.—Ramon G. Guzman.—Luis González Gutierrez.—Juan E.Zayas. 

—J. V. Villada.— /. Prieto.—Emilio Velasco. —J. M. Aguirre de la Barre-

ra.—Julio Zárate.— Manuel Alvirez González.—P. Landázuri.—Narciso 

Dávila.— V. Moreno.—Francisco W. González.—J. Alcalá y Alcalá.—Luis 

G. Alvirez.—M. Mendez Salcedo.—J. M. Vigil.—Manuel Muro.—A. 

Morales.—I. A. Montici y Duarte.—E. Cañedo.—J. H. Núñez.—I. Ojeda. 

—Eligio Ancona.— O. Molina.— G. Elizondo.—Joaquín O. Perez.—Ma-

riano O. de Montellano.—A. M. Fernandez.—F. P. Calderón.—Manuel M. 

Flores.—Francisco Clavería.—José G. Lobato.—Ricardo Orozco.—Antonio 

R. de la Vega.—L. Rivas Góngora.—Rajael Martínez de la Torre.—Justi-

no Fernandez.—Ambrosio Espinosa.—Francisco Menocal.—R. Donde.—En-

rique Ampudia.—A. Lerdo de Tejada.— Cárlos Rivas.—Joaquín M. Alcal-

de.—B. Carballar.—Juan Carbó.—Francisco Cortés.—J. M. Echeverría.— 

M. Espinola.—N. Lemus.—Francisco L. Armas.—Jesus F. López.—F. 

D. Machi.—Ruperto Miilan.—Manuel Peniche.—Cipriano Robert.—Igna-

cio Suaves del Real.—/. Tellaeche.—Cayetano E. Treviño.—Jesus Diaz de 

Leon. ,1 

Los clubs populares acentuaron en esa oportunidad el sentimiento nacional: 

„México, Abril 2 de 1871.—Ciudadano general Porfirio Diaz.— La Noria 

(Oaxaca)—Los que suscriben, entusiastas admiradores de las glorias nació 

nales que se deben al gènio y patriotismo de vd. y al de los bizarros defensores 

de la independencia, que lo acompañaron en el singular asalto dado á Puebla 

de Zaragoza el 2 de Abril de 67, desde esta ciudad le envían su más cordial 
21 



felicitación y hacen votos porque triunfe su candidatura en la próxima elección 

de presidente de la República. 
„Ignacio Ramírez.—Miguel Negrete. J. Cosío Pontones-Felipe Buen-

rostro.—Feliciano Cha,arría.-Ireneo Paz-Aureliano Rivera-Juan 

Mirafuentes. —A nton i no Esferon-Jesus Toledo-Miguel Lebrya-Jacm-

to Rodríguez.—Jlaquin Villalobos-Jorge Enrijuez-F. S. Ponce de León. 

-Luis del C. Curiel-Alberto Frago-Joaqum Romo-Mamul Palaaos. 

-Manuel Transí-Picazo é hijos-Agustín del Rio.-Siguen las firmas 

del Club Central y de sus nueve sucursales." 

El pacífico labrador de la „Noria" no había querido salir de su retiro n, 

de su silencio, hasta que se trató de la amnistía. Fué entónces ¿ impulsar con 

su influencia en el Congreso la expedición de la ley, reclamada por todas las 

clases del pueblo, y preocupó favorablemente la opinion pública, votando por 

el indulto de todos cuantos el Gobierno quería comprender en las excepcio-

nes, sin distinción de categorías ni de colores políticos. 

En la cuestión electoral, sólo despues de numerosas invitaciones y repe-

tidas instancias, aceptó la candidatura presidencial, empeñando á sus partida-

rios áque esperasen en calma el fallo de la Nación en el desarrollo pacífico 

de las instituciones. 
„ Y si la cofradía juarista, abusando délos elementos del Gobierno, se 

empeña en perpetuarse en el poder, á despecho de la voluntad nacional, ¿lo 

hemos de sufrir? "Le preguntaban sus amigos. No tenemos noticia exacta de 

su respuesta, ni s a b e m o s cuál será su conducta, deciamos entonces, en el pró-

ximo conflicto á que nos lleva el ciego encaprichamiento de los hombres de la 

situación. Sólo nos es permitido concluir con su preciosa carta de 20 de Enero, 

que encierra la expresión auténtica de sus juicios, deseos y propósitos, que 

corresponde perfectamente á estos apuntes, y que será también la primera 

página de otra más interesante historia. Es la siguiente: 

»La Noria, Enero 20 de 1871.—Señores redactores del Mensajero.— 

México.—Apreciables amigos: Me creo en el deber de expresar á vdes. la alta 

estimación que hago del voto con que se han servido honrarme, postulándome 

para la Presidencia de la República, en el diario que han tenido la atención 

de remitirme. 

»Mis antecedentes y aun mi posicion actual, me autorizan para hablar 

sin sospecha de afectación, sobre la preferencia que daré á la vida privada, 

siempre que ella no se oponga al deber que incumbe á todo ciudadano de servir 

á su patria en el lugar que ella le designe. Al aceptar, pues, la postulación 

que han hecho de mí vdes. y otros órganos de la prensa nacional, tengo sólo 

por móvil la conciencia de mi deber, y no un impulso espontáneo de cambiar 

la posicion en que vivo actualmente satisfecho. 

" Así lo manifesté en la capital á los delegados de la asociación democrá-

tica constitucionalista, entre los que figuraban algunos de los redactores del 

Mensajero, cuando presentaron á mi aprobación el programa que vdes. han 

hecho despues suyo, que yo acepté entónces, y al cual no tengo inconveniente 

en ratificar mi adhesión. 

Los principios que él consigna, desarrollados por una administración cuer-

da, no pueden ménos que influir en beneficio de nuestro país. Un gobierno 

que escento del espíritu de exclusivismo, ponga punto á las cuestiones de mero 

carácter político que han agitado estérilmente á la Nación-que coloque los 

intereses generales del país sobre los intereses parciales de clase ó de partido, 

y que, dando esta base sólida al órden y á la paz, se dedique á llenar la pri-

mera de nuestras necesidades actuales, la de regularizar y moralizar la admi-

nistración, tiene probabilidades de serenar los ánimos, de inspirar confianza 

á los corazones, y de dominar así la crisis que de algún tiempo acá mantiene 

estacionaria á la República. 

" No son pocas las dificultades que se presentarán todavía para llegar á 

tan apetecible t é r m i n o ; pero puede disminuirlas la voluntad decidida y sincera 

de alcanzarlo. Vale él bien la pena de algunos sacrificios, y yo me. he resuelto 

á hacer el primero, resignándome á que mis leales intenciones sirvan de tema 

acaso, á los comentarios de la malevolencia, interesada en adulterarlas. 

"Los que deseando establecer para lo venidero el consorcio fecundo déla 

paz, de la libertad y de la moral, me honran volviendo á mí los ojos, contraerán 

á los míos un gran mérito si se esmeran en no aumentar las dificultades del 

porvenir con los rencores y los resentimientos que dejan como rastro las luchas 

electorales, cuando en ellas se sobreponen las pasiones al patriotismo sereno 

y á la templanza. 

»Aprovecharé todas las oportunidades que como esta se me presenten, 

para suplicar á los órganos de la prensa y á las asociaciones populares en que 

se ha proclamado mi candidatura, que procuren imprimir un sello profundo 



de calma y de dignidad á sus trabajos y que los encaminen más bien á estu-

diar y garantizar la voluntad libre de los pueblos, que á influir sobre ella, y 

mucho ménos á falsearla. 

ii Me suscribo de vdes. afectísimo amigo y servidor .—Porfirio Diaz.w 

X 

Ponemos aquí un paréntesis á la vida pública de nuestro héroe, por temor 

de hacer difusos y cansados estos apuntes, y por que creemos que los rasgos 

de valor, pericia militar, probidad y honradez que lo caracterizan, están, con 

lo que queda escrito, d e m a s i a d o claros; por lo que las personas sensatas harán 

la calificación que ellas merecen. 

Pasamos, pues, á presentar al caudillo de la segunda independencia de 

México, como el hombre que comenzó en Noviembre de 1876 á regirlos des-

tinos de la Nación; primero como General en Jefe del Ejército Nacional cons-

titucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Union, y despues como 

Presidente Constitucional de la República. 

Inútil nos parece reseñar circunstanciada y minuciosamente sus actos 

administrativos, por medio de nuestra tosca pluma, cuando documentos ofi-

ciales y fidedignos obran de una manera expresa y enlazada desde el 2 de 

Abril de 1877, en el Diario Oficial del Gobierno, cuando tuvo lugar en el 

dia anterior la primera apertura de sesiones del Congreso, hasta el 16 de Se-

tiembre de 1880, en que por última vez dirigió la palabra á ambas Cámaras. 

En todos esos discursos se ve resaltar de una manera expresa, palpitante, el 

anhelo con que procuró siempre el bien público, la sinceridad, celo y prudencia 

con que obró y la-aspiracion constante por el aumento de mejoras materiales, 

por la protección al comercio, á la industria y á las artes, y por la felicidad 

en general de los habitantes de la República. 

Insertamos por lo mismo á continuación esos documentos que justifican, 

que el general Díaz en todo el tiempo de su administración, no abandonó ni 

por un momento, el ardiente deseo de procurar por todos los medios posibles 

el progreso y bienestar de su querida patria. Es verdad que en el terreno de 

los hechos los sucesos no corresponden á veces de una manera exacta y lison-

jera á ese buen deseo que en su corazon abriga el gobernante, ni el período, 

bien corto por cierto , de cuatro años, sirve para poder desarrollar las ideas 

y pensamientos que concibe; pero es fuera de duda, que las buenas intenciones 

del que quiere que el país entre en una era de progreso y felicidad, se sienten 

desprenderse como el torrente impetuoso de una catarata que con su marcado 

estrépito llama la atención de todo aquel que lo contempla. 

He aquí los discursos á que nos referimos: 

Diario Oficial de 2 de Abril de 1877. 

Ayer á las seis de tarde tuvo lugar la solemne apertura de las sesiones del 

Congreso, en cuyo acto se pronunciaron los discursos siguientes: 

El C. General en Jefe del Ejército Nacional Constitucionalista encargado 

del Poder Ejecutivo, dijo: 

Ciudadanos diputados: 

La revolución que felizmente acaba de consumar el pueblo mexicano, ha-

bría sido una irreparable desgracia para la República, si limitándose á destruir 

la administración existente entonces, hubiera descuidado los medios de re-

construir el edificio constitucional. Pero, muy al contrario, el plan político que 

fué la expresión de sus principios y tendencias, impuso al encargado del Po-

der Ejecutivo el deber de convocar al pueblo, al mes de ocupada la capital, 

para que eligiese las personas en quienes debe depositarse el Poder Federal 

en sus distintos ramos; y á aquel precepto, á su fiel y estricta observancia y 

á la solicitud del pueblo, se debe hoy vuestra presencia en este lugar. 

Vuestra reunión, ciudadanos diputados, es un hecho fausto: ella pone el 

cimiento de la obra nueva que la revolución quiso levantar; cimiento sin el cual 

. nada sólido y duradero puede hacerse; ella aligera la carga de múltiples de-

beres que pesan sobre el Ejecutivo; ella acalla los rumores maliciosos que, 



de calma y ele dignidad á sus trabajos y que los encaminen más bien á estu-

diar y garantizar la voluntad libre de los pueblos, que á influir sobre ella, y 

mucho ménos á falsearla. 

ii Me suscribo de vdes. afectísimo amigo y servidor .—Porfirio Diaz.w 

X 

Ponemos aquí un paréntesis á la vida pública de nuestro héroe, por temor 

de hacer difusos y cansados estos apuntes, y por que creemos que los rasgos 

de valor, pericia militar, probidad y honradez que lo caracterizan, están, con 

lo que queda escrito, d e m a s i a d o claros; por lo que las personas sensatas harán 

la calificación que ellas merecen. 

Pasamos, pues, á presentar al caudillo de la segunda independencia de 

México, como el hombre que comenzó en Noviembre de 1876 á regirlos des-

tinos de la Nación; primero como General en Jefe del Ejército Nacional cons-

titucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Union, y despues como 

Presidente Constitucional de la República. 

Inútil nos parece reseñar circunstanciada y minuciosamente sus actos 

administrativos, por medio de nuestra tosca pluma, cuando documentos ofi-

ciales y fidedignos obran de una manera expresa y enlazada desde el 2 de 

Abril de 1877, en el Diario Oficial del Gobierno, cuando tuvo lugar en el 

día anterior la primera apertura de sesiones del Congreso, hasta el 16 de Se-

tiembre de 1880, en que por última vez dirigió la palabra á ambas Cámaras. 

En todos esos discursos se ve resaltar de una manera expresa, palpitante, el 

anhelo con que procuró siempre el bien público, la sinceridad, celo y prudencia 

con que obró y la-aspiracion constante por el aumento de mejoras materiales, 

por la protección al comercio, á la industria y á las artes, y por la felicidad 

en general de los habitantes de la República. 

Insertamos por lo mismo á continuación esos documentos que justifican, 

que el general Díaz en todo el tiempo de su administración, no abandonó ni 

por un momento, el ardiente deseo de procurar por todos los medios posibles 

el progreso y bienestar de su querida patria. Es verdad que en el terreno de 

los hechos los sucesos no corresponden á veces de una manera exacta y lison-

jera á ese buen deseo que en su corazon abriga el gobernante, ni el período, 

bien corto por cierto , de cuatro años, sirve para poder desarrollar las ideas 

y pensamientos que concibe; pero es fuera de duda, que las buenas intenciones 

del que quiere que el país entre en una era de progreso y felicidad, se sienten 

desprenderse como el torrente impetuoso de una catarata que con su marcado 

estrépito llama la atención de todo aquel que lo contempla. 

He aquí los discursos á que nos referimos: 

Diario Oficial de 2 de Abril de 1877. 

Ayer á las seis de tarde tuvo lugar la solemne apertura de las sesiones del 

Congreso, en cuyo acto se pronunciaron los discursos siguientes: 

El C. General en Jefe del Ejército Nacional Constitucionalista encargado 

del Poder Ejecutivo, dijo: 

Ciudadanos diputados: 

La revolución que felizmente acaba de consumar el pueblo mexicano, ha-

bría sido una irreparable desgracia para la República, si limitándose á destruir 

la administración existente entonces, hubiera descuidado los medios de re-

construir el edificio constitucional. Pero, muy al contrario, el plan político que 

fué la expresión de sus principios y tendencias, impuso al encargado del Po-

der Ejecutivo el deber de convocar al pueblo, al mes de ocupada la capital, 

para que eligiese las personas en quienes debe depositarse el Poder Federal 

en sus distintos ramos; y á aquel precepto, á su fiel y estricta observancia y 

á la solicitud del pueblo, se debe hoy vuestra presencia en este lugar. 

Vuestra reunión, ciudadanos diputados, es un hecho fausto: ella pone el 

cimiento de la obra nueva que la revolución quiso levantar; cimiento sin el cual 

. nada sólido y duradero puede hacerse; ella aligera la carga de múltiples de-

beres que pesan sobre el Ejecutivo; ella acalla los rumores maliciosos que, 



escudados por nuestras liberales leyes, se propalan por la prensa, queriendo 

infundir al país los temores de una dictadura; y ella, en fin, fortifica la con-

fianza en los ánimos, demostrando con el incontestable argumento de los he-

chos, que comienza ya el imperio de la Constitución y de las leyes. Os feli-

cito, ciudadanos diputados, y felicito á la Nación por vuestro conducto. ^ 

El primer acto que el deber me impone, despues de vuestra instalación, 

es daros cuenta del estado que guardan los diversos ramos de la administra-

ción pública. 

Nuestras relaciones con las potencias amigas se hallan transitoriamente 

en el estado anormal propio de las circunstancias y natural, tratándose de un 

país que, como el nuestro, acaba de experimentar, aunque sin alterar su for-

ma de gobierno, un sacudimiento político. Léjos, sin embargo, de que nin-

gún suceso haya venido á perturbar la buena armonía que reina entre el Go-

bierno y los Ministros y agentes diplomáticos extranjeros, me complazco en 

manifestar que ellos no han cesado de dar testimonios de amistad al Gobierno, 

manteniendo con él las relaciones que los negocios han hecho necesarias; y 

aunque ellas han tenido hasta hoy un carácter extra-oficial, esto no ha impe-

dido que en esa forma se traten aún asuntos por su naturaleza oficiales. Por . 

lo demás, se ha tenido cuidado de comunicar á los representantes de las po-

tencias extranjeras los principales actos de la administración, para el debido 

conocimiento de sus gobiernos; sus nacionales han recibido la sincera y eficaz 

protección de las autoridades, á la justificada indicación que han hecho de ne-

cesitarla, y todo hace esperar que, tributando homenaje á los buenos princi-

pios del derecho internacional, las naciones amigas reconocerán, dentro de 

breve plazo, al Gobierno que se ha dado el pueblo mexicano, en ejercicio de su 

independencia'y soberanía. Puedo, no obstante, aseguraros que una impa-

ciencia injustificable, que tantas veces ha comprometido la honra y los inte-

reses de la República, no me hará olvidar las lecciones que nos tiene dadas 

la experiencia. 

El 3 1 de Enero último se vencía el plazo fijado para entregar al gobierno 

de los Estados-Unidos de América la suma de trescientos mil pesos, como 

primer abono del saldo que resultó á favor de aquel país en la liquidación de 

las reclamaciones falladas por la comision mixta, creada por la convención 

que se celebró en 4 de Julio de 1868. El Estado de ruina en que se encontró 

la hacienda pública al ser ocupada la capital, las a p r e m i a n t e s exigencias déla 

campaña y las atenciones todas de la administración, hacían casi imposible el 

cumplimiento de aquel sagrado compromiso; pero el Ejecutivo, empeñado á 

todo trance en salvar la honra nacional, é imponiendo un necesario aunque 

doloroso sacrificio á los habitantes de la República y á sus servidores, pudo 

felizmente zanjar á tiempo dificultad tan grave, y hacer el pago debido con 

la más exacta puntualidad. Este sacrificio no será estéril: él debe necesaria-

mente contribuir al buen nombre de México y levantar su crédito en el exte-

rior. El recibo de la cantidad entregada obra en la Secretaría de Relaciones 

y los documentos relativos á este negocio han visto ya la luz pública. 

Una de las promesas más solemnes que la revolución consignó en su plan 

político, fué la de que, en lo sucesivo, tendrá el carácter de ley suprema la no 

reelección del Presidente de la República y gobernadores de los Estados. Me 

es grato, ciudadanos diputados, tomar el único participio que me es lícito en 

el cumplimiento de esa obligación contraída con el país, remitiéndoos, como 

lo haré mañana, por conducto de la Secretaría de Gobernación, la iniciativa 

correspondiente. Toca al Poder Legislativo de la Union y á las legislaturas 

de los Estados, elevar ese pensamiento al rango de precepto constitucional. 

En esta iniciativa está comprendida otra, referente á la manera de susti-

tuir al Presidente de la República en sus faltas temporales y en la absoluta. 

Los constituyentes de 1857, suprimiendo el vice-presidente de los Estados-

Unidos mexicanos y revistiendo con las atribuciones de tal al Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, no hicieron más que cambiar de título á un fun-

cionario, dejando en pié todas las dificultades que pretendieron allanar y crean-

do otras acaso mayores. El sistema de insaculación que ahora se propone 

parece imposibilitar todos los abusos que es dable prever. 

Cumpliendo con lo mandado en el art 50 del plan de la revolución refor-

mado en Palo Blanco, el Gobierno expidió la convocatoria para elecciones de 

poderes federales dentro del plazo mismo que aquel artículo designó. Y aun-

que las circunstancias políticas de la República eran muy diversas de las que 

se creyó que tendría cuando el Ejército regenerador ocupara la capital, pre-

firió el Gobierno cumplir estrictamente lo dispuesto en esa ley, á diferir la con-

vocatoria, en espera de la pacificación general del país, para evitar así que se 

sospechara siquiera que se deseaba prolongar la dictadura de la revolución 

Al convocar para elección de Poderes Federales, el Gobierno se encontró en 

la imposibilidad de ordenar la de los senadores, por la falta absoluta de las le 



gislaturas de los Estados, que, según la ley, intervienen de un modo directo 

en esa elección. 

El Gobierno, despues de un largo y maduro exámen, se ha persuadido de 

que la revolución no ha suprimido la Cámara Federal; de que ella no intentó 

siquiera hacer reformas á la Constitución, sin observar los trámites que ella 

misma determina; y en fin, de que sólo al poder constituyente reconocidoen 

el art. 127 del Código fundamental, toca elevar á la categoría de leyes supre-

mas de la República aun los principios más radicales proclamados por la re-

volución: en este sentido está también pronunciada la opinion unánime del 

consejo de ministros. 

En una excitativa que será dirigida á esta Cámara por el Secretario de 

Gobernación, pidiéndole que se sirva expedir la correspondiente convocato-

ria, se explaya extensamente la opinion del Ejecutivo y los fundamentos en 

que la apoya. 

No puedo recomendaros tanto como el asunto lo merece, el estudio pro-

fundo é imparcial de ese documento: con la convocatoria del senado está liga-

da de una manera inseparable la marcha tranquila y regular de nuestras ins-

tituciones. 

Es también de gran trascendencia el que se fije oportunamente la dura-

clon del 8? Congreso. Llamo de la manera más solícita y eficaz vuestra aten-

ción sobre este punto, esperando confiadamente de la cordura y patriotismo 

de los representantes del pueblo que, al resolverse esta dificultad, tendrán 

presentes los terminantes y explícitos preceptos constitucionales que marcan 

la duración improrogable de cada legislatura, las fechas precisas en que de-

ben comenzar y terminar sus períodos legislativos y los negocios cuyo despa-

cho es preferente en alguno de estos. La más prolija atención que consagréis 

á esta delicada materia nunca será excesiva; pues que una resolución desa-

certada podría convertirse, con facilidad, en origen de muy sérios inconve-

nientes. y 

No necesito anunciaros, ciudadanos diputados, porque ya lo sabéis, que las 

elecciones para poderes federales conforme á la convocatoria de Diciembre, 

se han verificado en la mayoría délos Estados; pero sí debo decir con grande 

satisfacción que en esas elecciones el sufragio ha sido verdaderamente libre, 

luchando en el campo electoral todos los partidos y todas las aspiraciones, Si 

en algunas localidades se han cometido por desgracia algunos abusos; si en 

pocos distritos ha habido aún el escándalo de las credenciales dobles, debido 

es esto al gérmen de corrupción que inoculó la pasada administración en nues-

tras costumbres políticas. Me permito llamar vuestra atención sobre esternal, 

para que, reformando convenientemente la ley electoral y aplicando severos 

castigos á los falsificadores del voto público, no sea ya posible en lo sucesivo 

la repetición de aquellos abusos. 

Expedida la convocatoria para la elección de ayuntamiento de esta capital, 

y al tiempo ya de verificarse, surgieron algunas complicaciones y dificultades 

que aun no han sido resueltas. El Ejecutivo, absteniéndose de prejuzgar la 

cuestión en uno ú otro sentido, dictó aquellas medidas propias de su resorte, 

para garantizar la libertad del sufragio é impedir mayores males, proponién-

dose someter este sério incidente á la decisión de la Cámara de representantes, 

considerada por nuestro derecho público, como la legislatura del Distrito fe-

deral. El Secretario de Gobernación os dará pleno conocimiento de este ne-

gocio. 

Con el objeto de desarrollar y consolidar entre nosotros el sistema federa-

tivo, consagrado por nuestra Constitución y atacado tantas veces en su base, 

con motivo de las cuestiones locales de los Estados, ó conflictos de sus poderes, 

será presentada al Congreso una iniciativa que debe considerarse como la ley 

orgánica del art. 116 de nuesra Carta política, y que es de importancia suma, 

porque tiende á hermanar el respeto que se debe á la soberanía de los Estados 

con los derechos legítimos y la seguridad de la Federación. 

A mi vuelta de la campaña emprendida sobre el interior, la alarma y el 

temor reinaban en los ánimos de la mayoría de los ciudadanos, á consecuen-

cia de la actitud tomada en la prensa y en la vía de los hechos por algunos 

caractéres exaltados, que juzgando favorable la ocasion, hacían esfuerzos para 

falsear la revolución, proclamando principios reaccionarios, hoy de ejecución 

imposible, y pretendiendo que el país retrocediera veinte años, abandonando 

así todas las conquistas hechas á costa de tanta sangre y tan multiplicados 

sacrificios. Este estado de cosas motivó la circular de 16 de Febrero último, 

la que definiendo de la manera más clara y precisa cuáles eran los principios 

de la revolución, y cuál la marcha que resueltamente se proponía seguir el 

gobierno provisional, disipó toda ilegítima esperanza. 

El Ejecutivo ha creido conveniente dar una organización diversa de laque 

tenia, al ramo de beneficencia pública. Sometidos ántes los establecimientos 
22 



de esa naturaleza al ayuntamiento, hoy lo están á una junta de beneficencia 

que teniéndolos como el principal objeto de su institución, ejercerá sobre ellos 

una influencia más eficaz y saludable. El reglamento relativo expedido en 23 

de Enero último, explica los motivos de esa medida, que concilia, á la opinion 

del Ejecutivo, los intereses de los desvalidos con nuestras liberales institu-

ciones. 

Despues de la profunda conmocion que la revolución causó al país, temió 

el Gobierno que el vandalismo tomara amenazantes proporciones, y que aten-, 

tando en caminos y poblados contra la vida y propiedad de los ciudadanos 

esparciera la alarma consiguiente á las épocas de trastorno y de crisis revo-

lucionarias. Previendo esta emergencia y para prevenir aquel gran mal, el 

Gobierno creyó indispensable aumentar las fuerzas de policía rural, como lo 

hizo, para dar á la sociedad aun en las mas difíciles circunstancias, las segu-

ridades que tiene derecho de exigir de los gobiernos. Al ejecutar esta medida, 

tuvo cuidado de tomar de los ciudadanos jefes, oficiales y tropa que han pres-

tado sus servicios en la última campaña y á quienes por la necesidad de re-

ducir el Ejército se ha dado de baja, el personal necesario para hacer aquel 

aumento en la policía rural. 

Así, á la vez que ha dejado satisfecha una justa exigencia social, ha apro-

vechado una oportunidad de atender y premiar á los buenos servidores de la 

Nación. 

Hacia tiempo que la opinion pública exigia un cambio casi completo en 

el personal de los juzgados y Tribunal Superior del Distrito: el Ejecutivo ha 

satisfecho ya esta necesidad, desprediéndose de todo espíritu de partido, lla-

mando á las magistraturas, juzgados y empleos inferiores, abogados de hon-

rosa reputación, y sometiendo á sus dependientes á una estricta y continua 

vigilancia. Toca al Congreso perfeccionar esta obra, que con general acepta-

ción ha sido recibida por la sociedad. 

En la instrucción pública, el Ejecutivo ha comenzado por atender á los 

edificios que, en su mayor parte, se encuentran en un estado ruinoso. Las 

circunstancias del erario no han permitido llevar á cabo las mejoras iniciadas 

pero no las descuida y espera poderlas terminar ántes de un año. 

Al ser ocupada la capital en Noviembre último, estaban próximas á su 

apertura las clases que forman el plan de estudios vigente. Aplazar las refor-

mas que la práctica de los pueblos civilizados ha calificado de indispensables, 

hubiera importado la pérdida de un año para los numerosos alumnos de las 

escuelas nacionales; así pues, no vaciló el Ejecutivo en disponer esas mejoras 

sin perjuicio de someterlas á la aprobación del Congreso. Muchos de esos 

establecimientos ya no podían existir sin infundirles elementos de vida, que 

los contuvieran en su rápida decadencia. 

El Ejecutivo tiene preparadas varias iniciativas correspondientes á los ra-

mos de instrucción y de justicia; y entre ellas, recomienda desde ahora, la que 

se refiere al pronto establecimiento del régimen penitenciario: la promesa 

constitucional y las aspiraciones humanitarias del siglo están reclamando esta 

importante mejora. 

Apesar de la difícil situación del erario, originada por las causas ya ex-

puestas, no han quedado desatendidos los trabajos públicos, ni las mejoras 

materiales. La mayor parte de las líneas telegráficas destruidas por la guerra, 

están ya en servicio, con un costo relativamente corto; se han establecido nue-

vos ramales y oficinas y contribuido con materiales no escasos para las líneas 

de los Estados de Veracruz, Hidalgo y San Luis Potosí. 

El desagüe del valle y ciudad de México, obra tantas veces proyectada, 

está de nuevo en estudio, habiéndose comenzado ya algunos trabajos. 

En el mes de Febrero se proyectó un canal que debe unir el lago de 

C h a l c o á la estación de Tepexpan, del ferrocarril de Veracruz: una tercera 

parte de esta importante via está ya construida y ántes de dos meses el canal 

se abrirá al tráfico. Se ha contratado ya la apertura de otro canal directo en-

tre Chalco y México, parala navegación por pequeños vapores y está en arre-

glos la concesion respectiva para la construcción de un tercero, que úna di-

rectamente esta ciudad con la de Texcoco. 

La cuestión de ferrocarriles que tanto preocupa, y con razón, á todos los que 

se interesan por la prosperidad de México ha llamado como es debido, la aten-

ción del Ejecutivo; y si bien ha tenido que declarar por motivos legales, la 

caducidad de la concesion del ferrocarril central, en ello no se ha apartado de 

su propósito de favorecer dentro de la órbita de sus facultudes, á las empre-

sas que llenan sus compromisos, y contribuyen de esta manera al logro délos 

vehementes deseos que el país siente de poseer, en el más corto tiempo po-

sible, vías férreas que permitan la explotación de sus inagotables fuentes de 

riqueza. Con este fin se ocupa de celebrar un nuevo contrato con la Compa-

ñía del ferrocarril de Toluca, contrato que, si bien causará mayor sacrificio al 



Gobierno, le garantizará la conclusión de la obra para dentro de un año; final-

mente, se ha entregado ya la cantidad necesaria para la reposición de la vía 

férrea de Jalapa á Veracruz, la cual deberá ponerse en explotación ántes de 

quince días. 

Es un hecho de pública notoriedad que la administración anterior arrendó 

varias casas de moneda en términos fuertemente censurados por la opinion 

general. El Gobierno ha consagrado su atención á estos importantes nego-

cios, en los que se interesan á la vez la moralidad y las rentas nacionales, y 

ha resuelto que algunos de esos contratos, en los que ha encontrado vicios 

que los invalidan, se sometan al conocimiento de los tribunales competentes, 

como lo mandan nuestras leyes, para que sean juzgados con toda imparciali-

dad y justificación. 

En cuanto á los otros arrendamientos que en ese caso no se encuentran, 

el Gobierno dispondrá lo conveniente, despues del estudio que está haciendo 

de ellos. 

Lugar oportuno es este de indicar que la casa de moneda de Oaxaca, que 

ha vuelto á poder de la Federación, por haber espirado el término de su ar-

rendamiento, ha sido dotada con una maquinaria moderna en sustitución de 

la antigua, facilitando así sus labores. 

No carecen de importancia un observatorio meteorológico establecido ya 

en el Palacio Nacional; otro astronómico que pronto se terminará, en el mis-

mo punto; el proyecto de formación de una buena carta geográfica de la Re-

pública, y la coleccion ya abundante, de mapas y planos que se ha hecho en 

la . ecretaría de Fomento, con el fin de crear un archivo cartográfico, cuya 

utilidad no puede ser desconocida. 

Es un hecho notorio el desnivel constante que ha habido en los ingresos 

y egresos de las rentas de la República. Si á este desnivel se agregan los cre-

cidos gastos que hizo la anterior administración en el último año de su exis 

tencia, pretendiendo dominar la insurrección nacional, y los onerosos contra-

tos á que ocurrió para proveerse de recursos, puede fácilmente concebirse la 

ruina en que la revolución triunfante encontró el tesoro público. 

El estado de guerra en que continuó nuestro país, despues de instalada en 

la capital la actual administración, la necesidad de sostener un numeroso ejér-

cito, aumentado despues con los otros dos beligerantes, y la desorganización 

administrativa, que produce forzosamente toda revolución, han hecho más 

crítica aún la situación rentística de nuestro país. El ingente deber de termi-

nar la pacificación de la República, obligó al Ejecutivo á contraer algunos 

préstamos, á cuyo pago se ha atendido y está atendiéndose en los términos 

convenidos. 

Esta misma circunstancia y la urgencia apremiante de hacer en 31 de 

Enero último en Washington, el pago de que se ha hablado, estrecharon al 

Gobierno á expedir el decreto de 27 de Diciembre próximo pasado, impo-

niendo una contribución extraordinaria sobre productos de capitales. 

Terminada la guerra civil, el Ejecutivo se ha ocupado y se ocupa, muy 

detenidamente, de estudiar la reorganización de la hacienda, procurando, á la 

vez, aumentar los productos de las rentas, por el buen arreglo de las oficinas 

federales, y disminuir los gastos por economías introducidas en todos los ra-

mos y especialmente en el de la guerra, para que los haberes de la fuerza ar-

mada puedan cubrirse con los recursos ordinarios, sin desatender los otros 

ramos del servicio público. 

Al efecto, la Secretaría de Hacienda someterá al Congreso una iniciativa, 

con los presupuestos de ingresos y egresos de la República para el próximo 

año fiscal, procurando reducir los gastos de la administración á los productos 

ordinarios délas rentas federales, sin gravar ála Nación con nuevos impuestos. 

Llamo la atención de la Cámara, en el proyecto de presupuesto, á la omi-

sion de la cláusula común en los presupuestos de los años anteriores, sobre 

reducción á la mitad, si las circunstancias del erario lo requieren, de los ha-

beres de las clases pasivas. No sólo el equilibrio establecido en los presu-

puestos, sino un principio de moralidad y de rigurosa justicia, ha guiado al 

Gobierno en esta omision. En medio de las necesidades del momento, siem-

pre apremiantes en nuestro país, han sido casi continuamente desatendidas 

las clases pasivas. El Ejecutivo juzga que para poder exigir al Ejército el 

cumplimiento leal de sus deberes, es preciso que la Nación dé por su parte 

cumplimiento leal á los que con él contrae; es forzoso que su Ejército vea que 

los envejecidos y mutilados en el servicio nacional, que las viudas y huérfa-

nos de los que mueren en defensa de 'la independencia y~de la libertad, no 

son abandonados. 

La Secretaría de Hacienda sometará al Poder Legislativo otras iniciati-

vas importantes. 

El cobro de derechos de exportación á la plata pasta y acuñada, es con-



trario á los sanos principios económicos. Hace muchos años que se agita en 

nuestro país la cuestión de la libre exportación de todos los frutos y produc-

tos nacionales, sin que hayan tenido más fundamento en su apoyo los defen-

sores del sistema contrario, que la pérdida del fuerte rendimiento que el im-

puesto sobre platas produce al Erario nacional. La Secretaría de Hacienda 

propondrá la abolicion del derecho de exportación sobre plantas, conciliando 

hasta donde sea posible todos los intereses legítimos. 

Con el propósito de dar cumplimiento al art. 124 de la Constitución, el 

Gobierno, por conducto de la Secretaría de Hacienda, presentará á la Cáma-

ra la iniciativa correspondiente, proponiendo los medios más convenientes 

para obtener la supresión de alcabalas en el más breve tiempo posible, y sin 

causar, ni á la Federación ni á los Estados, una crisis rentística cuyos efectos 

serian fatales en el estado que hoy guarda el Erario. 

Es una necesidad en nuestro país la consolidacion de la deuda pública, el 

pago de sus intereses y el arreglo de su amortización. Otra iniciativa de la 

Secretaría de Hacienda, someterá al Poder Legislativo cuestión tan impor-

tante para el crédito nacional y para los acreedores de la República. Para los 

que comprenden lo que vale el crédito de las naciones, esta cuestión es de Ín-

teres vital en México. 

La administración nacida de la revolución nacional, debe cuidar del exac-

to cumplimiento, no sólo de los compromisos políticos, sino de los pecunia-

rios que la segunda contrajo. La iniciativa anterior comprenderá, en conse-

cuencia, el reconocimiento y el pago de la deuda de la revolución. 

El efectivo del Ejército es hoy mucho mayor del que nuestras leyes auto-

rizan, debiéndose esto, no ála intención deliberada de ponerlo en tan alta fuer-

za, sino, como ya indiqué ántes, á la plausible circunstancia de haber venido 

á fraternizar con los defensores de la revolución, bajo una misma bandera, 

casi todos los cuerpos con que intentaban sostener su respectiva causa los dos 

caudillos que pretendían ser, cada cual de por sí, los representantes de la le-

galidad. 

El Ejecutivo se ocupa ya, con asiduidad y á la vez con la mayor circuns-

pección, de estudiar el medio mas conveniente de conciliar la seguridad de 

nuestras instituciones y de premiar los méritos y servicios de la clase militar, 

con los recursos de que puede disponer el tesoro federal. Dedica también una 

atención especial á la reorganización del Ejército, medida indispensable des-

pues de un sacudimiento como el que el país acaba de sufrir. Al dictarse as 

disposiciones necesarias sobre este particular, se cuidará escrupulosamente 

de no invadir la esfera del Poder Legislativo. 

Es esta laocasion de rendir un público tributo de reconocimiento al Ejér-

cito, no sólo por sus servicios, valor y disciplina, sino por la abnegación con 

que ha sellado tan meritorios títulos. Me es satisfactorio consignar en este 

acto solemne que, terminada la campaña, muchos dignos militares, desde jefes 

ele la más alta graduación, hasta simples soldados han solicitado espontanea-

mente volver á la oscuridad de la vida privada, no llevando otra recompensa 

que la satisfacción de haber contribuido al triunfo de la buena causa. El Eje-

cutivo en la imposibilidad invencible de remunerar de otro modo sus servi-

cios, ha mandado que se les expidan certificados, en que se hace constar 

aquellos y la sincera promesa de que, en igualdad de circunstancias, serán tan 

dignos patriotas preferidos para ocupar los puestos públicos, á otros ciudada-

nos que no puedan presentar en su abono iguales méritos. Esta promesa ha 

recibido ya, en muchos casos, un leal y oportuno cumplimiento. 

La Guardia Nacional de los Estados, que tan importantes y oportunos 

servicios prestó á la causa de la revolución, es muy acreedora también á la 

consideración del Gobierno y á la gratitud pública, por su inapreciable auxi-

lio y por la abnegación de que ha dado pruebas despues de concluida la guer-

ra. Entre otros casos que pudieran citarse, la capital ha visto há poco tiempo 

á los hijos de Puebla y Oaxaca, que la guarnecían, retirarse satisfechos á sus 

hogares, para entregarse de nuevo á sus modestas y habituales ocupaciones. 

Ciudadanos diputados: La breve reseña que acabais de oir, no manifes-

taría por completo, aunque ella se extendiera más, cuál es el estado que guar-

da el país, si no os anunciara, como lo hago con grande satisfacción, que toda 

la República se encuentra en paz. Este hecho de grande importancia siempre 

tiene hoy una significación cuyo valor no se puede desconocer. 

Cansado el país de los abusos del gobierno anterior, buscó en la insurrec- . 

cion, suprema razón de los pueblos ultrajados, el remedio de sus males ¡yes-

pera tranquilo gozar de los bienes que la revolución le ha prometido, bajo el 

amparo del Código fundamental. Hoy que la época de la reconstrucción cons-

titucional comienza, deber y muy sagrado de todos los funcionarios públicos 

es procurar realizar, á fuerza de probidad, de constancia y de patriotismo, 

esas esperanzas del pueblo. Restablecer por completo el imperio de la Cons-



titucion, afirmar la paz, proteger bajo su benéfico influjo todos lo intereses le-

gítimos, para desarrollar los grandes elementos de riqueza del país: hé aquí 

la grandiosa y noble tarea que vuestra misión os impone, tarea cuya ejecu-

ción dejará satisfechas las aspiraciones de la revolución y llevará á México á 

la prosperidad á que sus destinos lo llaman. 

La República toda está pendiente de vuestros primeros actos: ella espera 

de vosotros que, inspirados íntimamente del sentimiento del bien público, abor-

dareis con fé y valor las difíciles cuestiones sometidas á vuestra resolución, 

y volváis al país á su quicio natural, del que lo sacó temporalmente una revo-

lución reclamada por la moral y la justicia. Todas vuestras determinaciones, 

todos los esfuerzos que hiciereis para restablecer sólidamente el imperio de 

la Constitución, tranquilizar los ánimos é impulsar á la Nación en el camino 

de su progreso y engrandecimiento, encontrarán en el Ejecutivo la coopera-

cion más eficaz y el aplauso más sincero. 

Diario Oficial de 20 de Setiembre de 1877. 

Ayer á las seis de la tarde se verificó la solemne apertura de las sesiones 

del Congreso. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL C. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

Ciudadanos Diputados: 

Ciudadanos Senadores: 

La instalación del Poder Legislativo, si ordinariamente marca la regula-

ridad de la marcha del Gobierno, tiene, verificada hoy, una doble é impor-

tante significación: no sólo fíjala línea divisoria entre el período anormal que 

en este instante termina por completo y el pleno orden constitucional que se 

inicia, sino que ella pone difinitivamente el sello de la legalidad á los actos de 

la revolución, como el Congreso constituyente lo puso á los de la de Ayuda, 

de la cual emana nuesto gran Código de 1857. Me creo, pues, en el deber, y 

me es grato cumplirlo, de felicitaros por vuestra presencia en este lugar: ella 

inaugura una época de regeneración y de prosperidad para la República. 

Acatando debidamente un precepto constitucional, paso á daros cuenta, 

al comenzar vuestras elevadas funciones, del estado que guarda el país. 

Con satisfacción puedo anunciaros, que nuestras relaciones oficiales con 

las potencias amigas, despues de una breve interrupción ocasionada por las 

circunstancias, han sido reanudadas franca y cordialmente. Y esta satisfacción 

seria completa sobre este punto, si no tuviera la pena de manifestaros que 

los Estados-Unidos del Norte, no han creido hasta hoy conveniente seguir 

la conducta adoptada por las naciones amigas de Europa y América. 

Desde la época de la administración pasada, han surgido ciertas dificulta-

des originadas por sucesos ocurridos en la frontera y por otros incidentes. De 

estos asuntos la Secretaría de Relaciones os dará cuenta en su oportunidad. 

El Ejecutivo ha consagrado una constante y preferente atención á esas 

delicadas cuestiones, no solo por el deber que sobre él pesa de alejar hasta el 

temor de que la paz interior se perturbe, sino para llenar cumplidamente los 

que le imponen los pactos internacionales. 

Es de presumirse que pronto puedan restablecerse las relaciones oficiales 

entre ambos gobiernos, y que queden allanadas satisfactoriamente las dificul-

tades pendientes, resuelto como está el Ejecutivo, y como sin duda lo estará el 

Congreso, á obrar con entera justificación y animado de un espíritu amigable; 

aunque decidido al mismo tiempo á no admitir nada que lastime la dignidad ó 

los derechos dé México. 

Con respecto al interior, me es grato manifestaros que la paz se conserva 

del uno al otro extremo del territorio nacional, sin que nada la perturbe. Ba-

jo su benéfico influjo está renaciendo la confianza pública y los negocios de-

sarrollándose de un modo satisfactorio. El país que comprende lo que vale la 

paz, está al lado del Gobierno en su empeño de conservarla y afianzarla. 

Las elecciones de Senadores se verificaron en casi todos los Estados, sin 

que la autoridad ejerciera en ellas presión y violencias, y pronto tendrán su 

verificativo en aquellos Estados en que hasta hoy no las ha habido. 

El ramo de correos se ha atendido como su importancia lo reclama: se 

han abierto nuevas oficinas en lugares que carecían de ellas, y se han hecho 

más fáciles las comunicaciones. Los establecimientos de Beneficencia han si-

do tampien objeto de un cuidado especial, mejorándose notablemente su ser-
23 



vicio ; el Ejecutivo, que ve en esos establecimientos el asilo de la orfandad y 

la indigencia, ha procurado y. seguirá empeñándose en que llenen los fines 

filántropicos de su institución. 

En el Departamento de Justicia, ha surgido una dificultad con la declara-

ción hecha por la Suprema Corte, de queá ella corresponde el nombrarmento 

de magistrados y jueces del órden federal; declaración contraria, en concepto 

del Ejecutivo, al texto de nuestras leyes y á la práctica invariable segmda. 

Apreciando el Ejecutivo las dificultades que ocacionaria al país un confhcto 

entre dos de los Poderes Federales, vista la posición en que se ha colocado 

la Corte ha aplazado la resolución de esa cuestión, sometiéndola á la sabi-

duría del Congreso: con este objeto la Secretaría del ramo os presentará una 

iniciativa acerca del punto debatido. 

Ella os propondrá también varios proyectos de la ley sobre organización 

de los tribunales federales, reformas del Código de Procedimientos del Dis-

trito, y de la ley de amparos, en los puntos en que la práctica ha demostrado 

su inconveniencia ó ineficacia. 

La instrucción pública ha recibido del Ejecutivo la atención y preferencia 

que le son debidas, haciendo en ella las mejoras que ha permitido el corto 

tiempo de existencia que cuenta la administración actual. 

En el ramo de Fomento, se ha procurado ayudar en su desarrollo al espí-

ritu de empresa que por todas partes se manifiesta á la sombra de la paz. 

Para lograr la inmigración á la R e p ú b l i c a y satisfacer asi una de nuestras 

más imperiosas necesidades, se ocupa el Ejecutivo de reunir los datos indis-

pensables en que basar un sistema que no ofrezca dificultades en su ejecución; 

y la Secretaría de Fomento os dará cuenta de sus trabajos en cuanto á este 

punto. 

La misma Secretaría os presentará numerosas solicitudes de patentes de 

invención, sobre cuya materia os será dirigida una iniciativa de ley reglamen-

taria, para la observancia del artículo 28 de la Constitución. 

A fin de hacer cesar los males que al comercio resultan de la diversidad 

en los pesos y medidas, os será sometida dentro de breves dias, otra iniciati-

va para la pronta y general adopcion del sistema métrico decimal. 

Las obras públicas y las mejoras materiales han sido c o n s t a n t e m e n t e 

atendidas por el Ejecutivo; se han restablecido los trabajos, hasta donde lo 

permiten los recursos de la hacienda pública, en todos los caminos cuya con-

servacion corresponde al Poder federal y se impulsan con igual actividad los 

trabajos del desagüe de la ciudad y Valle de México. 

Está próximo á celebrarse un nuevo contrato con la compañía del ferro-

carril de Toluca para la pronta terminación de esa importante vía, y sufren 

en la actualidad el debido exámen las propuestas hechas por varias empresas 

para la construcción de obras análogas. 

Se someterán á vuestra ratificación en su oportunidad, los contratos que se 

vayan celebrando sobre estos negocios que tanto ocupan hoy y con razón, la 

atención pública. 

Las líneas telegráficas han sido reparadas, prolongadas y mejoradas en 

muchos puntos, y con respecto á ellas, se han dictado providencias que dentro 

de pocos meses las harán mucho más útiles para el servicio público, y á la vez 

ménos costosas. 

La Secretaría de Fomento, estudia hoy un contrato, para el establecimiento 

de un telégrafo submarino en el Golfo de México. 

Si bien el estado de Hacienda pública no puede considerarse enteramen-

te satisfactorio, hace concebir esperanzas de mejora en la situación pecunia-

ria de la República. No sólo se han hecho con toda regularidad los pagos de 

la lista civil y militar en el Distrito durante el presente año económico y esto 

sin desatender los gastos que el tesoro eroga fuera de la capital, sino que pa-

ra evitar la dura necesidad de acudir á impuestos extraordinarios, se han es-

tado reservando cantidades parciales, á fin de pagar oportunamente el próxi-

mo abono de la deuda americana. 

La Secretaría de Hacienda, os presentará algunas importantes modifica-

ciones sobre la iniciativa que el período pasado os remitió sobre la consolida-

ción y pago de intereses de la deuda pública. Someterá también á vuestro 

exámen otras iniciativas para sustituir el derecho de portazgo en el Distrito; 

para fomentar la exportación de los frutos nacionales, suprimiendo los dere-

chos y otras trabas que hoy la dificultan; y finalmente, para ceder á los muni-

cipios el producto de los bienes nacionalizados, una vez cubiertos los gravá-

menes que por causa de ellos reporta el tesoro de la Nación, y de conformidad 

con las leyes de Reforma. 

La Secretaría de Guerra se ha dedicado con ansiduidad á la reorganización 

del Ejército, en el cual han tenido lugar reducciones considerables. Realizadas 

ya estas, tiene preparados nuevos trabajos para mejorar las condiciones mo-



rales y materiales del ejército, de manera que esta institución pueda llenar 

satisfactoriamente, la noble misión que le está confiada de ser el guardian de 

las leyes y d e dar paz y seguridad al pueblo que las sostiene. 

C i u d a d a n o s diputados: Ciudadanos senadores: A l salir de este recinto 

l levo la inapreciable satisfacción de ver y a á la Repúbl ica y á su G o b i e r n o 

colocados en el camino que la Constitución les traza. 

Vuestro patriotismo é ilustración sabrán proveer á todas las necesidades 

del país en c u y a obra os presentará el E j e c u t i v o su decidido a p o y o ; pero per-

mitidme^ que, ántes d e terminar, haga una especial excitat iva á vuestra sabi-

duría, á v u e s t r o celo y á v u e s t r a perseverancia para que puestos en actividad, 

se realicen p r o n t o las promesas de la revolución. 

Diario. Oficial de 2 de Abril de 1878. 

DISCURSO del Presidente de la República en la solemne apertura del se-

guido período de sesiones del Congreso de la Union. 

Señores diputados: 

Señores senadores: 

La República recibirá sin duda satisfecha la nueva de vuestra reunión de 

este dia, pues ella inaugura la continuación de vuestras tareas legislativas en el 

tiempo fijado por nuestra Carta fundamental. 

E s base indispensable para que podáis proseguir vuestras importantes la-

bores, el conocimiento del estado en que el país se encuentra; y esta necesidad, 

prevista y atendida por el art. 63 de la Constitución, será llenada en parte con 

el informe que os presento del estado que guardan los diversos ramos de la 

administración pública. 

Nuestras relaciones con las potencias extranjeras continúan siendo pací-

ficas y cordial mente amistosas y puede asegurarse que, en lo general, tienden 

marcadamente á robustecerse. Respecto de los Estados-Unidos de América, 

no han tenido aún solucion las cuestiones pendientes, de que ya tiene cono-

cimiento el Congreso. 

El Ejecutivo creyó favorecer los intereses de México, acreditando, con 

la aprobación del Senado, legaciones en las repúblicas de Centro y Sud-Améri-

ca, ha comenzado ya á funcionar la primera y muy pronto se pondrá la segunda 

en marcha para su destino. 

El nuevo personal de la Legación mexicana en Italia, salió para aquel reino 

en los últimos dias de Enero y debe en estos momentos haber entrado al 

desempeño de sus funciones oficiales. Nuestra Legación para Alemania, se 

pondrá en camino próximamente. 

Con respecto al estado interior de nuestro país, me es satisfactorio infor-

maros que la tranquilidad pública, se ha conservado inalterable. Los poderes 

de los Estados han ejercitado sus funciones con regularidad, manteniéndose 

con los de la Union en la más perfecta armonía constitucional. 

El Ejecutivo ha fijado su atención de una manera preferente en los hos-

pitales y asilos de Beneficencia, y tiene la satisfacción de informar al Congreso 

que este ramo ha mejorado notablemente á consecuencia de las importantes 

innovaciones introducidas en los establecimientos, por el celo laudable de la 

junta directiva. 

El servicio en el ramo de correos se encuentra en buen estado y constan-

temente se procura mejorarlo. Nuestras comunicaciones con el exterior se han 

hecho más fáciles y expeditas, en virtud de los contratos celebrados con las 

empresas de vapores-corres del Golfo y del Pacífico. 

En el ramo de justicia creo de mi deber llamar vuestra atención hácia las 

dos iniciativas que el Ejecutivo os presentó el 2 de Octubre del año próximo 

pasado, exigida la una por el art. 96 de la Constitución para la organización 

de los tribunales de circuito y de distrito y reglamentaria la otra de los artículos 

101 y 102 d e la misma Const i tución. 

Os recomiendo que despues de hacer en ambas las modificaciones que 

vuestra sabiduría os sugiera, las eleveis al rango de leyes tan pronto como 

otras labores preferentes os lo permitan. 

En cuanto al ramo de instrucción pública, debo informaros que en 20 de 

Diciembre último, se expidió un reglamento en el que se dictaron las medidas 

necesarias para hacer efectiva la abolicion del internado. 

En 24 de Enero del presente año fué expedido otro para el Colegio de la 

Paz, con el objeto de sistemar debidamente los estudios en ese plantel, y un 

tercero en 28 de Febrero siguiente, para la Escuela Nacional secundaria de 



niñas, con un fin análogo y el de convertir ese establecimiento en escuela nor-

mal de profesoras. 

En el semestre que acaba de pasar, la paz que goza actualmente el país, 

ha permitido algún ensanche en los trabajos dependientes de la Secretaría de 

Fomento. 

Para facilitar la colonizacion en la Baja California, se ha hecho un contrato 

con una compañía mexicana. 

Se prosiguen empeñosamente los trabajos para la formación y perfeccio-

namiento de nuestra estadística, acerca de lo cual próximamente comenzarán 

á hacerse las publicaciones más necesarias. Se han emprendido igualmente tra-

bajos geográficos para el levantamiento de la Carta general de la República. 

Hasta donde las circunstancias del Erario lo han permitido, se ha procu-

rado el mejoramiento en las maquinarias, utensilios y edificios de las casas de 

moneda, directamente administradas por el Gobierno. 

Se ha atendido á la reparación de las vías carreteras existentes, y al mis-

mo tiempo se han hecho los estudios necesarios para su prolongacion hasta las 

costas y para la apertura de otras nuevas. 

Próximamente os será sometido el arreglo hecho para la construcción del 

ferrocarril al través del itsmo de Tehuantepec y algunos otros de este gé-

nero. 

En virtud de la autorización que el Congreso se sirvió dar al Ejecutivo 

para celebrar contratos sobre ferrocarrilles con los Gobernadores de los Esta-

dos, los ha ajustado con los de Aguascalientes, Colima, Hidalgo, Jalisco, Mi-

choacan, Oaxaca, Querétaro.San Luis Potosí, Tamaulipas, Veracruz, Yucatan 

y Zacatecas. 

Se trabaja con asiduidad en la construcción de una vía férrea por cuenta 

del Gobierno, entre la estación de la Esperanza y la ciudad de Tehuacan, con 

el objeto de extender á otras comarcas los beneficios que debe producir el ferro-

carril de esta ciudad á Veracruz. Por último, habiéndose reformado la conce-

sión que se otorgó á la Empresa del ferrocarril de México á Toluca, esta ha 

podido extender sus trabajos hasta Cuautitlan, cuyo tramo se inaugurará so-

lemnemente mañana mismo. 

Las obras necesarias para el desagüe de la ciudad y valle de México, se han 

proseguido con actividad. 

P ira aprovechar las facilidades que los lagos situados en el Valle de Mé-

xico presentan para comunicar entre s íá diversos pueblos, se comenzó en 1? 

de Enero de este año la apertura de un canal de navegación entre esta ciu-

dad y la de Chalco, el cual estará terminado próximamente, y con un fin se-

mejante se determinó la activa prosecución de las obras emprendidas para 

comunicar las lagunas de Tamiahua y Pueblo Viejo por el canal del Chijol, 

que también estará concluido pronto. 

Además de proseguirse las obras tiempo há comenzadas en el puerto de 

Manzanillo, se ha dado principio á otras en los de Veracruz y Tampico. Las 

del de Mazatlan han quedado concluidas y el muelle se pondrá al servicio 

público el dia de mañana. 0 

Algunas de estas obras están ya tocando á su término y su inauguración 

tendrá lugar en una de las próximas festividades cívicas. 

El empeño en mejorar las líneas telegráficas pertenecientes á la Fede-

ración, ha producido en todas ellas un adelanto notable y permitido la con-

clusión entre otras de las de Veracruz, Acapulco, Chihuahua y Ciudad Vic-

toria. 

En los últimos meses del año económico anterior, se había sufrido algún 

atraso en el pago de sueldos civiles y militares, el que se hacia á la vez con 

una rebaja proporcional. Durante el presente, se ha logrado que los pagos 

autorizados por el presupuesto y leyes posteriores se hayan hecho con la po-

sible regularidad y sin ningún descuento. Van trascurridos ya nueve meses 

del año fiscal, y todo hace creer que no se sufrirán trastornos de carácter gra-

ve en los tres que faltan. 

El segundo abono de la deuda contraída con el Gobierno de los Estados-

Unidos de América, conforme á la Convención de 4 de Julio de 1868, pudo 

satisfacerse, sin necesidad de recurrir á arbitrios extraordinarios, si bien, sí 

aceptando el concurso patriótico de los mexicanos y principalmente de los 

empleados civiles y militares, quienes depositaron y continúan depositando 

en las arcas públicas el producto de suscriciones voluntarias, destinadas á 

aquel objeto. 

Las cantidades mandadas entregar á los Estados de Sonora, Sinaloa, Chi-

huahua y Territorio de la Baja California por la ley de 6 de Diciembre de 

1877, P a r a ayudarles á pasar la crisis que han sufrido á consecuencia de la 

pérdida de las cosechas, han sido pagadas casi en su totalidad, por estar con-

vencido el Ejecutivo de la urgencia de este gasto. 



Ha sido también posible amortizar durante el presente año económico, cer-

ca de un millón de pesos en títulos de la deuda nacional. 

Todas estas y otras fuertes erogaciones del Erario federal, han podido ha-

cerse sin recurrir á negociosos ruinosos para la Nación, gracias al sistema de 

economía y moralidad que se ha logrado establecer en la recaudación y ad-

ministración de los fondos públicos. 

En cumplimiento del precepto contenido en el art. 69 de la Constitución, 

se presentó á la Cámara de diputados por la Secretaría de Hacienda, el día 

designado por la ley, el proyecto de presupuesto para el próximo año econó-

mico y la cuenta ¿el año anterior. A pesar de los trastornos que sufrió la Re-

pública en ese año, ha sido posible, haciendo grandes esfuerzos, la presenta-

ción de dicha cuenta, cuya formación ha tenido d i f i c u l t a d e s casi insuperables, 

aun en épocas normales y de plena paz. 

Grandes intereses nacionales se hallan íntimamente enlazados con las ini-

ciativas sobre sustitución de derechos de portazgo en el Distrito, sobre liber-

tad de exportación de los frutos nacionales, y arreglo de la deuda pública, 

que fueron presentadas á la Cámara de diputados en el último período de se-

siones por la Secretaría de Hacienda. Por este motivo considero imprescin-

dible recomendarlas á vuestra benevola consideración. 

La reorganización del Ejército ha continuado verificándose, ya poníéndo 

en receso algunas fuerzas ó ya refundiendo otras; siendo el reslutado que la 

fuerza pública ha disminuido en una quinta parte. 

En la administración del Ejército constantemente se han dictado disposi-

ciones que contribuyen á moralizarlo, debiendo mencionarse las instrucciones 

dictadas para formar una junta administrativa en los hospitales militares y el 

reglamento de los almacenes generales de vestuario y equipo. 

La junta de oficiales generales creada para la formación de una nueva 

táctica de infantería, ha terminado ya sus trabajos, presentando el proyecto 

respectivo. 

En cuanto á la administración de justicia en el ramo militar, muy pronto 

se os presentará la iniciativa de un Código penal y otro de procedimientos, 

que estén en armonía con nuestras instituciones y aseguren la justificación de 

sus actos á los jueces militares, y á los acusados el uso de sus derechos. 

Los establecimientos de construcción han continuado mejorándose de una 

manera notable. La fábrica de pólvora que en la actualidad se establece en 

el edificio de Santa Fé, estará en movimiento ántes de terminarse el presen-

te año fiscal, habiéndose ya comprado casi toda la maquinaria, de la que se 

encuentra armada una parte. 

El de fundición de hierro en el Molino del Rey está también al terminar-, 

se. Con esta mejora, esa parte del material de guerra se obtendrá á un pre-

cio mucho más económico que hasta hoy. 

Señores diputados: señores senadores: el actual período legislativo se abre 

en medio de una tranquilidad general, y no hay motivo para temer que sea 

perturbada. 

El Ejecutivo á la vez que manifiesta al Congreso su determinación de 

prestarle todo el apoyo que le debe, espera que por parte de las Cámaras ten-

drá él la cooperacion que indispensablemente necesita para poder llenar sus 

obligaciones. En la armonía de los diferentes miembros que constituyen el 

Gobierno está vinculado el bienestar de la República. 

Es una necesidad que todos los poderes públicos unan sus esfuerzos para 

la conservación de la paz. Seria ofender vuestra ilustración y vuestro patrio-

tismo insistir en esta materia, muy principalmente porque el contacto íntimo 

en que habéis estado durante el receso con los pueblos que representáis en 

ambas Cámaras, os habrá dado el conocimiento exacto de que la paz es la 

condicion principal de su progreso y la primera de sus aspiraciones. 

Diario Oficial de 16 de Setiembre de 1878. 

DISCURSO pronunciado en la apertura del g Congreso Constitucional. 

Señores diputados: 

Señores senadores: 

El noveno Congreso de la Union inaugura hoy legal y solemnemente sus 

tareas legislativas, añadiendo un eslabón á la cadena constitucional formada 

por sus predecedores. Suceso es este que merece los más sinceros plácemes 

del Ejecutivo y que obtendrá igualmente los de todos los ciudadanos, intere-

sados en la marcha reposada y regular de la administración pública. 

Cumplo un deber sagrado dándoos, en los momentos mismos de abrir 

vuestras sesiones, un informe del estado que guardan los negocios que la Cons-
24 



titucion encomienda al Poder Ejecutivo: los datos que contiene podrán ser-

vir de base á vuestros ilustrados y potrióticos trabajos. 

En 7 de Diciembre último se celebró con el Gobierno de Guatemala un 

tratado para el nombramiento de una comisión mixta de ingenieros que haga 

los estudios necesarios, á fin de llegar á un acuerdo para fijar la línea d í s o -

na. Aprobado el tratado por ambos gobiernos, el canje de las ratificaciones 

no pudo tener lugar en el plazo fijado, motivo por el cual se ajustó una con-

vención adiccional en 24 de Mayo del presente año, ampliando dicho plazo y 

el designado para la reunion de las dos secciones de ingenieros en I apachula, 

la que debe llevarse á efecto el 1? de Noviembre inmediato, cuado mas tarde, 

Aprobada t a m b i é n esta convención por el Senado mexicano y el Gobierno de 

aquella República, el canje de las ratificaciones de ella y del tratado se veri-

ficó en la ciudad de Guatemala el 4 de Julio próximo pasado. La sección de 

ingenieros que debe representar á México en la comision mixta esta ya nom-

brada y pronto se pondrá en marcha. El Ejecutivo espera que estos estudios 

científicos preliminares abreviarán la solucion de una cuestión importante y 

pendiente há más de medio siglo. 

La situación de nuestra frontera con los Estados-Unidos ha sido causa de 

frecuentes dificultades entre ambos gobiernos. Cuando se considera que esa 

frontera tiene una extension de 2,442 kilómetros, que es en una gran parte 

una línea matemática, que se extiende sobre terreno despoblado y que es tea-

tro de incursiones de los indios bárbaros, se comprende que no es nada ex-

traño que su situación ocasione dificultades. 

De dos clases son las incursiones que han tenido lugar de un lado á otro 

de la línea fronteriza: de salvajes, y de merodeadores y ladrones de ganado. 

No es fácil evitar del todo las incursiones de los indios salvajes en las 

regiones fronterizas: el mismo Gobierno de los Estados-Unidos con todos 

sus elementos y todo su poder, no pudo cumplir con la obligación que respec-

to de este punto contrajo en el art. 11? del tratado de Guadalupe Hidalgo de 

2 de Febrero de 1848; y tuvo al fin que solicitar del Gobierno de México 

que lo absolviera de ese deber, lo cual se hizo por el art 2? del tratado firmado 

en esta capital el 30 de Diciembre de 1853. 

Los perjuicios que ha sufrido México de las incursiones de los salvajes, 

puede decirse sin exagerar nada, que si no exceden á los que hayan resenti-

do los Estados-Unidos, tampoco son menores. 

Las incursiones de merodeadores y ladrones de ganados, aunque ménos 

difíciles de impedir que las de los salvajes, han sido como estas, recíprocas, y 

tan perjudiciales á los ciudadanos honrados de uno como del otro país, aun-

que por no haber cuidado los mexicanos de justificar los robos sufridos por 

ellas, no se pueden detallar todos los casos ocurridos; pero basta tener presen-

te que el Estado de Tamaulipas era ganadero por excelencia al tiempo de 

firmarse el tratado de Guadalupe, que entonces contaba por lo mismo, con un 

considerable número de cabezas de ganado mayor, y que ahora han desapa-

recido estas por completo del distrito del Norte y disminuido muy considera-

blemente en los otros dos distritos del Estado. 

No se puede, con ningún viso de fundamento, atribuir las incursiones que 

hayan sufrido los Estados-Unidos, á impotencia ó poca voluntad para repri-

mirlas é impedirlas de parte del Gobierno de México, cuando se ha visto que 

el Gobierno de los Estados-Unidos con más elementos que el nuestro, no ha 

podido impedir las varias invasiones que de su territorio han procedido en con-

tra de la República, de un año á esta parte, en violacion abierta de las leyes 

de neutralidad de los Estados-Unidos, y esto en circunstancias en que rige los 

destinos de la Nación vecina una administración que por haber adoptado res-

pecto de México una política sin precedente, es de suponer que para no con-

tradecir con sus propios actos lo que pedia de México, haya ejercido extraor-

dinaria vigilancia á este respecto. 

El Gobierno de los Estados-Unidos ha considerado que para ser eficaz la 

persecución hecha á los salvajes en la frontera, convendria que las fuerzas de 

ambos países pasasen en su persecución al territorio del otro. Estas gestiones 

las ha hecho principalmente en el período de las dos últimas administracio-

nes mexicanas, quienes consideraron que seria peligroso autorizar el paso de 

fuerzas á un territorio extranjero, y no llegaron á solicitar el permiso del Con-

greso ó del Senado, conforme á las prevenciones de nuestra Constitución, para 

convenir en ese paso, en lo cual sus miras estaban de acuerdo con las de dis-

tinguidos hombres de Estado norte-americanos, según aparece de documentos 

dados á luz recientemente en los Estados-Unidos. 

Por desgracia, el Gobierno de los Estados-Unidos que creyó conveniete 

dejar pasar más de un año ántes de entrar en relaciones oficiales con la actual 

administración, expidió miéntras aquellas estaban en suspenso, las instruccio-

nes dirigidas al general Ord por el Departamento de Guerra de Washington, 



el i? de Junio de 1877, en las cuales se le autorizó para ordenar el paso de 

fuerzas de los Estados-Unidos á nuestro territorio, en persecución de indios 

y merodeadores, sin consentimiento del Gobierno Nacional. 

Las instrucciones dadas por la Secretaría de Guerra de la República, al 

General en Jefe de la División del Norte, el 18 de Junio de 1877, á conse-

cuencia de las expedidas en Washington el 1? de dicho mes, manifiestan los 

fundamentos que tuvo el Gobierno mexicano para considerar como violacion 

de sus derechos y de su soberanía la órden de 1? de Junio de 1877, Y para 

ordenar que no se permitiese á las fuerzas de los Estados- Unidos venir á ejer-

c e r a c t o s jurisdiccionales al territorio mexicano, sin el consentimiento de su 

Gobierno. 

A pesar de las graves complicaciones que resultaban de la órden de i?de 

Junio de 1877, la administración actual de México, que se propone hacer todo 

lo compatible con los intereses y el decoro de la República, á fin de evitarlas 

incursiones de los salvajes á los Distritos fronterizos de ambas naciones, so-

licitó del Senado en 15 de Mayo último, autorización para que el Presidente 

conviniera con el Gobierno de los Estados-Unidos, en el paso recíproco de 

fuerzas de línea de ambos países, en persecución de indios en el desierto, bajo 

bases de entera reciprocidad, y con las condiciones y limitaciones que se esti-

maron convenientes para salvar el honor y los intereses de la Nación. El Se-

nado tuvo á bien conceder el 28 del mismo mes la autorización que se le pidió, 

con lo cual quedó ya el Ejecutivo en aptitud de celebrar desde luego el arre-

glo propuesto, que podría llevarse á cabo sin necesidad de nueva aprobación 

del Senado. 

El Secretario de Relaciones trasmitió copia de la autorización del Senado 

al representante de los Estados-Unidos en una conferencia celebrada el 26 

de Junio último, manifestándole á la vez que el Presidente estaba dispuesto 

á hacer el arreglo respectivo luego que se retirara la órden de 1 de Junio de 

1877-

Mientras esto ha pasado, las incursiones al territorio délos Estados-Uni-

dos han disminuido muy considerablemente, según lo atestigua el mismo Go-

bierno de los Estados-Unidos por conducto del Secretario de Estado en nota 

oficial dirigida el 23 de Marzo de este año á su representante en México, y 

las declaraciones de los jefes más caracterizados del Ejército americano, como 

los generales Sherman, Sheridan y Ord. 

Pero como en concepto del Gobierno de México, y conforme á los pre-

ceptos de la ley internacional, la órden de i° de Junio constituye una viola-

cion flagrante de la soberanía de la República, no se creyó compatible con el 

honor y los derechos de México celebrar el arreglo sobre paso recíproco de 

fuerzas en persecución de indios en el desierto sin que ántes se derogase la 

expresada órden, no obstante el gran deseo que tiene el Gobierno de llegar 

á un acuerdo sobre este punto con el de los Estados-Unidos, que evite difi-

cultades más serias en lo futuro. 

A la vez que se creyó que esto era lo ménos que podia pedir el Gobierno 

de México, ántes de autorizar el paso recíproco de fuerzas, se consideró tam-

bién que el de los Estados-Unidos no pulsaría dificultad en acceder á una 

justa petición que le permitiría hacer con el consentimiento de México, lo que 

ha estado haciendo de propia autoridad y sin derecho alguno. 

Es de esperarse de los sentimientos de equidad que animan al pueblo de 

los Estados-Unidos, y de la justificación de su Gobierno, que reconociendo 

los derechos de la Nación Mexicana, se retire la órden de i° de Junio de 1877, 

con lo cual cesará el único obstáculo que ahora tiene el Gobierno mexicano 

para convenir en el paso recíproco de fuerzas bajo las bases de la autorización 

concedida al Ejecutivo por el Senado. 

Si, como no es de esperarse, el Gobierno de los Estados-Unidos insistiese 

en conservar vijente su órden de i° de Junio de 1877, que constituye un ama-

go grave y constante de dificultades serias entre los países que por identidad 

de instituciones deberían estrechar sus relaciones políticas y comerciales, el 

Gobierno de México tendrá la satisfacción de haber hecho cuanto de él de-

pende por evitar dificultades y complicaciones futuras, habiendo llegado hasta 

donde se lo permite el honor y los derechos de la Nación. 

El Secretario de Relaciones dará cuenta próximamente al Senado con los 

documentos oficiales referentes á este grave asunto. 

En la política interior del país nada ha ocurrido que llame la atención de 

una manera especial. 

L a seguridad pública no ha sido perturbada por ninguno de aquellos de-

litos que por su gravedad ó frecuencia comprometen el prestigio de las auto-

ridades y causan una justa alarma en la sociedad. Algunas sublevaciones que 

podian haber causado graves trastornos en las cortas poblaciones, han sido 

felizmente sofocadas en su nacimiento por la acción de las fuerzas federales, 



secundadas eficazmente por los ciudadanos y fuerzas délas localidades en que • 

se presentaron los sublevados, habiendo casos en que las segundas se antici-

paron á la acción de la fuerza federal. 

Las elecciones generales se han verificado con el órden que permiten ac-

tos que, como los de esta naturaleza, tanto afectan las pasiones políticas y los 

intereses de partido; pero las cortas irregularidades que haya podido haber, 

han sido corregidas por los mismos representantes al examinar la legitimidad 

de sus títulos. 

En las relaciones de la Federación con los Estados, ninguna dificultad que 

las perturbe ha sobrevenido. Los Poderes, observando una conducta patrió-

tica, han contribuido á la marcha normal de las instituciones 

Invitada la R e p ú b l i c a á concurrir al Congreso de la Union general postal 

que se reunió en Paris, nombró á un representante que asistió á él y suscribió 

un convenio que mejorará de una manera muy notable las condiciones de la 

correspondencia extranjera. A su debido tiempo se dará conocimiento de él á 

las Cámaras. Los establecimientos de Beneficencia han ido mejorando su ad-

ministración con aquellas reformas que ha aconsejado la experiencia. 

Por la Secretaría de Justicia se remitirá al Congreso la iniciativa de refor-

mas del Código de Procedimientos Civiles. La Comision nombrada para es-

tudiarlas presentó hace tiempo su proyecto, que, revisado de nuevo y en vista 

de observaciones posteriores, reunidas por los tribunales y juzgados del Dis-

trito, se presentará con algunas modificaciones que han parecido convenientes. 

Igualmente se enviará al Congreso una importante iniciativa proponiendo 

la aprobación del proyecto de Código de Procedimientos en materia penal. 

En este proyecto, formado también por una Comision especial, se inician varias 

interesantes mejoras: el establecimiento de tribunales correccionales; el de la 

policía judicial; la modificación de las atribuciones délos jueces de instrucción; 

la reglamentación de las funciones propias del jurado, y finalmente, la or-

ganización completa del ministerio público, todo lo cual contribuirá eficazmente 

á hacer más expedita la administración en este ramo. 

Creo conveniente dar conocimiento al Congreso de que invitado el Go-

bierno por el de Suecia y Noruega, á hacerse representar en el Congreso 

penitenciario, que debe haberse instalado en Estocolmo el 20 de Agosto úl-

timo, se confirió esa misión á nuestro Ministro en Alemania, quien debe estarla 

desempeñando en la actualidad. 

Creo también conveniente e..carecer al Congreso la pronta discusión del 

proyecto de Ordenanzas de Minería que le fué sometido, y respecto del cual 

aún no pronuncia una resolución. 

Durante el lapso del tiempo trascurrido entre este y el anterior informe, 

tanto las mejoras materiales como los demás trabajos que son del resorte de 

la Secretaría de Fomento, han recibido el impulso compatible con el estado 

del tesoro público y circunstancias del país. 

Con la mira de hacer algunos ensayos para facilitar la colonizacion, se han 

celebrado diversos contratos para hacer venir inmigrantes del Norte de Italia, 

de Alemania, de las Islas Canarias y de otras procedencias. 

Los observatorios astronómicos establecidos en Chapultepec y en el Pa-

lacio Nacional, han comenzado sus trabajos, y se han puesto en comunicación 

entre sí, y con la mayor parte de los observatorios establecidos en el mundo. 

La vía carretera de Tampico á San Luis Potosí, que tan útil debe ser para 

las comarcas que atraviesa, está ya entregada al uso público. 

Toca á su término el ferrocarril de la Esperanza á Tehuacan, construido 

con fondos públicos, con tal economía que su costo no llega al importe de la 

subvención acordada á otros, y bajo uno de los sistemas que parecen estar 

más en armonía con las exigencias de nuestro suelo y con las necesidades de 

nuestro tráfico. 

A virtud de los contratos recientemente celebrados, se han hecho algunos 

adelantos en la construcción de vías férreas, siendo los más perceptibles los 

de las líneas de Toluca, Guanajuato, Pachuca, Morelos y San Luis Potosí. 

Los estudios hidrográficos para escogitar los medios más eficaces de sal-

var á la ciudad y al Valle de México de los varios peligros que originan las 

aguas que en este se recogen, han sido y siguen siendo objeto de una especial 

dedicación. 

Ademas de las constantes reparaciones exigidas por nuestra red telegráfica, 

que mide ya 8700 kilómetros, se han construido 385 durante el semestre que 

acaba de pasar. 

En todo el país se ha procurado dar grande impulso á las mejoras mate-

riales, habiéndose realizado ó comenzado otras muchas, ménos importantes 

que las ya mencionadas. 

Desgraciadamente la impetuosidad de las corrientes torrenciales, motivada 

por la extraordinaria abundancia de las lluvias, ha causado en los caminos 



o-randes perjuicios, para cuya reparación se hacen indispensables sumas de 

consideración, aplicadas prontamente y con la regularidad que exigen la eco-

nomía y el buen orden de los trabajos de este género. 

En una nación que, como la nuestra, ha estado sujeta á frecuentes convul-

siones políticas, es siempre un escollo el estado de su hacienda pública, laque 

requiere para prosperar la indispensable base de la paz. Por este motivo la 

cuestión hacendaría ha sido, y quizá continuará siendo por algún tiempo en 

México, una de las de más difícil solucion. 

A pesar de que el Ejército ha sido desde que se estableció la actual admi-

nistración, más numeroso que el que ha sostenido á la República desde 1867, 

los pagos del presupuesto fueron hechos con toda regularidad durante el últi-

mo año económico, y hasta fué posible, ántes deque él terminara, situar algu-

nos fondos en Nueva-York, con objeto de hacer el tercer abono de la deuda 

de México al Gobierno de los Estados-Unidos. 

El principio del presente año económico, coincidiendo con la mala estación 

de los puertos, con las fuertes existencias de importaciones hechas en el año 

anterior y con algún incremento en el contrabando que siempre se ha hecho 

en México y que á ningún gobierno es dable reprimir del todo, ha ocasiona-

do alguna baja con los ingresos del erario federal, que ha sido causa de que 

haya algún atraso en los pagos del presupuesto, correspondientes á los meses 

trascurridos del año fiscal. El Ejecutivo espera que pasada la mala estación 

en los puertos y obtenidos los resultados de las medidas que ha dictado y de 

las que seguirá dictando para reprimir el contrabando, mejorará la situación 

del erario federal. 

El Ejecutivo ha hecho uso de una manera prudente, de la facultad que le 

concede la ley de 12 de Diciembre de 1872, para modificar el arancel vigente, 

alterando algunas cuotas que no estaban en relación con el valor de las mer-

cancías sobre que recaían, y de cuya alteración se espera obtener buenos resul-

tados, asi para el erario, como para la Nación en general. El Secretario de 

Hacienda os dará cuenta de estos decretos en su memoria, correspondiente 

al último año económico. 

En el dia fijado por el artículo 69 de la Constitución, se os presentará la 

cuenta del erario federal correspondiente al último año económico, y los pre-

supuestos del próximo. Al paso que este acto demuestra la regularidad con que 

funciona la actual administración, la cuenta será más completa y exacta de lo 

que han sido las de los anteriores, pues en estos trabajos de organización se 

adelanta progresivamente. Para facilitar la formación de la cuenta en los años 

venideros, se os presentará próximamente por la Secretaría de Hacienda una 

iniciativa que modifica la ley de 18 de Noviembre de 1873. 

Os recomiendo el despacho de las iniciativas de la Secretaría de Hacien-

da, que dejó pendientes el Congreso anterior, sobre sustitución del derecho 

de portazgo en el Distrito Federal y Territorio de la Baja-California; conso-

lidación y arreglo de la deuda pública; libre exportación de frutos nacionales 

y algunas otras de grande interés general. 

Con respecto al ramo de guerra, debo poner en conocimiento del Congre-

so que las colonias militares han sido atendidas con la preferencia que su mis-

ma institución demanda. Las continuas incursiones en Sonora, de los indios 

bárbaros procedentes del territorio Norte-Americano, han motivado el aumen-

to de fuerzas destinadas á las colonias de aquel Estado. 

La tribu de los Kickapoos, residente en los Estados del Norte, va á ser 

internada, á fin de que no pueda expedicionar del otro lado del Bravo. Se ha 

ordenado al General en Jefe de la división del Norte, que abra una formal cam-

paña contro las tribus bárbaras de los lipones, y de los mescaleros, que tan no-

civas son en aquellas apartadas regiones. 

La Secretaría de Guerra trabaja empeñosamente para conseguir la reor-

ganización definitiva del Ejército y la formación de una táctica, conforme en 

todo con los adelantos de la época; así como la reforma del plan de estudios 

que debe seguirse en la Escuela Militar. 

El 

sistema de jurados militares establecido desde 1869, debe ser reforma-

do, como iudiqué en otro informe, para que los procesados gocen de las ga-

rantías consignadas en nuestro Código fundamental. Una iniciativa referente 

á este importante asunto será sometida á vuestra deliberación. 

Nuestra naciente marina necesita ser atendida de toda preferencia: el Eje-

cutivo se ocupa de estudiar todas las reformas que ese importante ramo de-

manda. 

En las fábricas nacionales de armas y municiones de guerra se han hecho 

varias mejoras importantes. 

Los hospitales militares han sido preferentemente atendidos; y se ha crea-

do nuevamente el de Tepic, lugar en que la presencia de un Cantón de tropas 

federales hacia necesario un establecimiento de esa especie. 



Señores Diputados: 

Señores Senadores: 

Persuadido, como estoy, de que el verdadero patriotismo no consiste en 

ocultar los males públicos, sino en manifestarlos ingenuamente, para que los 

llamados á remediarlos consagren á ese fin una firme voluntad y una acaon 

perseverante, he espuesto franca y lealmente las condiciones actuales de nues-

tra República. El Congreso veri en mi informe cuáles son las principales nece-

sidades de la situación y encontrará en la ilustración de sus miembros y en el 

profundo estudio de los negocios, los medios de satisfacerlas. 

Diario Oficial ie f de Abril de 1879. 

DISCURSO pronunciado por el Presidente de los Estados- Unidos Mexicanos 

ante el Congreso de la Union en 1° de Abril de I879. 
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Señores Diputados: 

Señores Senadores: 

Me es satisfactorio veros nuevamente reunidos para continuar vuestros 

trabajos legislativos en el período de sesiones que hoy se inaugura, é infor-

maros del estado que guardan los negocios en los diversos departamentos del 

Poder Ejecutivo, cumpliendo con el deber que me impone la Carta Funda-

mental de la República. 

Nuestras relaciones con las potencias amigas no han sufrido interrupción 

alguna; ántes bien, tienden á hacerse más cordiales. Miéntras que los Go-

biernos de los pueblos europeos, justamente célebres en los anales de la in-

dustria, el comercio ó la navegación, indican el restablecimiento de su anti-

gua amistad con la República, ésta ha aprovechado las ocasiones propicias 

que han ocurrido para expresar los sentimientos que la animan respecto de 

aquellas naciones, que alguna vez han manifestado simpatías en favor nuestro. 

Con los Estados-Unidos de América han continuado nuestras relaciones 

en el mismo estado que guardaban al abrirse el anterior período de sesiones. 

Hasta ahora han excusado la reparación que con motivo de la orden de 1? 

de Junio, deben á México, á la cual les obliga el tratado de 2 de Febrero de 

1848, en que solemnemente se comprometieron á respetar la línea divisoria 

entre las dos Repúblicas, á pesar de no ser bastantes los motivos alegados 

para desvirtuar esa obligación ni subsistir estos, según lo ha reconocido el 

Gobierno de aquellos Estados. Entretanto el Gobierno de esta República 

persevera en su empeño de evitar los motivos de desacuerdo que con fre-

cuencia surgen entre pueblos limítrofes, y en esa tarea es secundado con pa-

triótico celo por las autoridades superiores en la frontera del Norte. 

Esto da fundados motivos para esperar que el Gobierno de los Estados 

Unidos, conformando su conducta á los preceptos de la justicia y atendiendo 

á los marcados intereses de la industria y el comercio, rectifique debidamente 

en el sentido de nuestro derecho, una resolución tan contraria á la ley inter-

nacional, que constituye un obstáculo al desarrollo y porvenir económico de 

ambos países, y un peligro constante para la paz entre ellos. 

Considerando necesario ampliar los plazos estipulados en la Convención 

preliminar de 7 de Diciembre de 1877 sobre límites entre los Estados-Uni-

dos Mexicanos y la República de Guatemala, se convino en celebrar un arre-

glo fijando nuevos plazos para la terminación de los estudios y trabajos á que 

hace referencia dicha Convención, y nombrando plenipotenciarios al efecto, 

se firmó en 3 de Marzo de este año una nueva Convención, que será someti-

da á la aprobación del Senado. 

El servicio de correos se ha hecho con regularidad, mejorando los medios 

de comunicación existentes. 

Convenida y firmada la adhesión de México á la Union universal de cor-

reos aprobado ese acto por el Senado en el anterior período de sesiones y 

hechos los arreglos consiguientes, la Convención de 1? de Junio de 1878, ha 

empezado hoy á surtir sus efectos. Están terminados los trabajos necesarios 

para el cumplimiento de la Convención de Paris, y se espera que produzca 

considerable aumento en la correspondencia exterior, por la baja de portes 

establecida en aquel tratado postal. 

Algunos acontecimientos han ocurrido en diversos puntos del país, que si 

bien han provocado trastornos transitorios y dificultades locales, no puede 



decirse que afecten la tranquilidad general de la República ó que amenacen 

al orden establecido. 

E n el Estado de Sonora existe una cuestión entre sus poderes locales. El 

legislativo declaró que habia lugar á proceder contra el C. Gobernador Vi-

cente Mariscal, por algunas infracciones constitucionales de que se le declaró 

responsable: pero no habiendo acatado este funcionario el fallo, la Legislatu-

ra llamó para sustituirle al vice-gobernador C. Jesús Serna. Esto no obstan-

te, el C. Mariscal continúa negándose á hacer entrega del Gobierno, por cuyo 

motivo la Legislatura se dirigió al Ejecutivo de la Union en solicitud del au-

xilio de fuerza armada, y es de esperarse que á la fecha este conflicto haya 

terminado. 

Los establecimientos de beneficencia pública disfrutan actualmente de me-

joras importantes, de lasque dará cuenta al Congreso la Secretaría de Gober-

nación: por ahora sólo tengo la honra de anunciar á las Cámaras la próxima 

creación de un banco en el Monte de Piedad, que será de gran provecho no 

sólo para el Distrito federal, sino para toda la República, por la animación que 

sus capitales producirán en todo género de negociaciones. 

E n el anterior período de' sesiones, tuvo el Ejecutivo el honor de elevar 

al Congreso de la Union la iniciativa sobre reformas al Código de procedi-

mientos civiles. Inútil parece encarecer la urgencia de aprobar las modifica-

ciones al citado Código. Ella se hace sentir imperiosamente, esperándose con 

anhelo la disposición lesgislativa que venga á poner remedio á las dificulta-

des que presenta en la práctica la ley vigente. 

En el mismo período el Ejecutivo presentó iniciativa reformando provisio-

nalmente la administración de justicia en materia penal, separando las funcio-

nes de los jueces de primera instancia en esa materia de las propias del tri-

bunal correccional, que se encomiendan á tribunales unitarios. El Ejecutivo 

recomienda al Congreso su despacho. 

En el ramo de instrucción pública, la Secretaría de Justicia expidió un re-

glamento en i? de Enero último, para el establecimiento de las escuelas re-

gionales de agricultura, distribuyendo las materias de estudio conforme á la 

ley. Una de dichas escuelas ha quedado instalada en el Estado de Morelos. 

Otras disposiciones reglamentarias en el propio ramo se han expedido por la 

misma Secretaría, como la que reformó el reglamento de la ley orgánica de 

instrucción pública, en lo concerniente á los cursos de matemáticas que se dan 

en la Escuela Nacional Preparatoria; la relativa á becas de gracia, por la cual 

se introducen justas modificaciones á las reglas ántes establecidas, en el sen-

tido de que en lo sucesivo las becas se provean por las juntas de profesores 

y no por el Ministerio, tomando en consideración los méritos de los soli-

citantes, justificaos con las certificaciones de sus estudios anteriores; y el 

reglamento de estudios para las escuelas primarias de niños, según los 

principios que rigen la instrucción pública en las naciones más cultas del 

mundo. 

En el ramo de Fomento se pueden consignar notables adelantos. Han si-

do reparados los caminos que urgentemente lo necesitaban; se han abierto al 

tráfico nuevos tramos como en el de Huamantla á Nautla, y se halla en ser-

vicio el de San Luis á Tampico. 

En el ferrocarril de México á Toluca se ha puesto en explotación el tra-

mo de Tacuba á San Bartolo: en el de Guanajuato se han concluido veinte 

kilómetros: en el ele Hidalgo, cuatro: en el de Morelos, cinco: en el de Mé-

rida á Progreso, veinticuatro, estando para terminarse toda la vía, cuya ma-

yor parte está ya en explotación. Se tiene todo el material necesario para la 

terminación del ferrocarril nacional de Tehuacan á la Esperanza: en el de Ma-

tamoros á Jesús María, se comenzarán los trabajos al llegar su material que 

está en camino. Ademas, el Ejecutivo está concluyendo un contrato para cons-

truir por su cuenta un tramo de Cuautitlan á Tula. 

Se han recibido los faros que deben colocarse en la Anegada de Afuera, 

y en Tampico; está en construcción el de Frontera y se aguardan el de Cam-

peche y el que debe colocarse en Mazatlan. También se están construyendo 

las torres de hierro para los faros recibidos. 

Respecto al servicio telegráfico, en el período trascurrido de Setiembre á 

la'fecha, se han terminado las líneas de San Cristóbal las Casas á Tuxtla y á 

Comitan; de Oaxaca á Tehuantepec, y de San Luis á Zacatecas, cuyas líneas 

forman un total de setecientos diez kilómetros, abriéndose al público las ofici-

nas correspondientes. 

En Febrero último recibió el Ejecutivo una comunicación del Presidente 

de la Sección francesa de la Sociedad de Geografía de París, para el estudio 

de un canal interocéanico en los istmos de América, en cuya comunicación se 

le invitó para que nombrase uno ó más delegados al Congreso internacional 

que con tal objeto se reunirá en París el 15 de Mayo próximo. El Gobierno 



aceptó esa Invitación y nombró un ingeniero que represente á México en aquel 

Congreso científico. 

Fundado el Ejecutivo en razones de conveniencia general, presentara en 

breve al Congreso una iniciativa con el objeto de celebrar á principios del año 

próximo una Exposición internacional. Confía el Ejecutivo en el patriotismo 

é ilustración de los representantes del pueblo, y no duda que esa iniciativa 

será bien acogida por el Congreso, refiriéndose á un asunto en que se interesan 

la honra y el progreso moral y material de México. 

Durante el actual período de sesiones se presentará á las Cámaras el con-

trato celebrado por la Secretaría de Fomento, para establecer un cable sub-

marino que partiendo de un puerto del Golfo en los Estados-Unidos, toque 

varios puertos de la República y termine en las costas del Pacífico, por una 

vía que atravesará el continente por el istmo de Tehuantepec. 

A consecuencia de los acontecimientos de la guerra, disminuyó conside-

rablemente la importación de efectos extranjeros en el país durante todo el 

año de 1876. Al restablecerse la paz, despues del triunfo de la revolución de 

Tuxtepec, renació la confianza y el comercio se reanimó, ocasionando esto 

una abundante importación, que proporcinó al Gobierno recursos suficientes 

para cubrir con regularidad los gastos de la administración pública. 

Ha venido en seguida la reacción consiguiente, bajando la importación de 

mercancías extranjeras hasta el punto de que en el primer semestre de este año 

económico, los derechos que aquella causó ascendieron apenas á $3.493.242 

99 es., habiendo producido en el mismo semestre del año anterior 5 millones 

678,557 pesos 48 es., resultando, por lo mismo, una diferencia en el ingreso 

de$2.585,3H49cs. 

Si se atiende á que los derechos de importación forman por sí solos las 

' dos terceras partes de los ingresos del Erario federal, á que su diminución 

determina la de otras rentas públicas, s i e m p r e i n s u f i c i e n t e s para cubrir los 

egresos; y á que sobre los gastos ordinarios se han pagado subvenciones con-

siderables á varias empresas de ferrocarriles; se comprenderá cuán honda-

mente se ha hecho sentir en toda la administración, la fuerte baja que se ha 

sufrido, y cómo estas circunstancias han cooperado á aumentar el deficiente 

y á hacer más difícil la situación financiera del país. 

El Ejecutivo espera del patriotismo y sabiduría del Congreso que, en este 

período que la Constitución dedica al exámen y votacion délos presupuestos, 

se ocupará de preferencia, en estudiar las medidas convenientes para reme-

diar esta situación. 

Habiéndose publicado el informe del representante de los Estados-Unidos 

en México, respecto de las condiciones actuales de este país, en cuyo docu-

mento, á juicio del Ejecutivo, se exageran la mala situación de la República 

y las dificultades con que lucha para promover su progreso material, lo cual 

puede influir en extender y arraigar las preocupaciones, que prevalecen en el 

exterior sobre inseguridad y peligros en la República se creyó conveniente 

escribir una Exposición en la que, á la vez que se reconocen aquellos puntos 

del informe cuyas apreciaciones son fundadas, se rectifican las inexactitudes 

que contiene, se hace un exámen detenido de cada uno de los hechos que se 

citan, y se entra en la consideración de todas las graves y difíciles cuestiones 

que se tratan, presentándose datos irrecusables que ilustrarán la opinion del 

mundo civilizado, y darán á conocer con exactitud la verdadera situación de 

México. Esta Exposición será remitida á las Cámaras por la Secretaría de 

Hacienda. 

Interesado el servicio público y el porvenir de México en la solucion con-

veniente de varias cuestiones económicas de importancia, el Ejecutivo reitera 

al Congreso la recomendación que le hizo al comenzar su período constitu-

cional el 16 de Setiembre último para el despacho de las iniciativas de ha-

cienda que dejó pendiente el Congreso anterior, sobre la sustitución del dere-

cho de portazgo en el Distrito federal y Territorio de la Baja-California, so-

bre la libre exportación de frutos nacionales y las demás que se encuentran 

en el mismo estado, recomendando ahora la que le fué presentada el 30 de 

Noviembre de 1878 referente á la reorganización de las oficinas superiores 

de Hacienda, y la que le remitió en 12 de Diciembre del mismo año referente 

á la modificación déla ley de 18 de Noviembre de 1873, sobre la formación 

y presentación de la cuenta del Erario federal á la Cámara de diputados, con-

forme á las prevenciones contenidas en el art. 69 de la Constitución. 

Autorizado el Ejecutivo por el decreto de 14 de Diciembre de 1878 para 

introducir en el Ejército y armada nacionales, así como en la Secretaría de 

Guerra y Marina las reformas de organización científicas y administrativas 

que estimase convenientes, ha expedido diversas disposiciones en ese sentido, 

y cumpliendo con lo prevenido en el citado decreto, la Secretaría de Guerra 

dará cuenta al Poder Legislativo al abrir este noveno Congreso su penúltimo 



período de sesiones ordinarias del uso que haya hecho de las facultades que 

se concedieron al Ejecutivo. 

Las gavillas que en el distrito de Tepic se habían levantado sin plan po-

lítico alguno, han sido destruidas por f u e r z a s f e d e r a l e s y otras auxiliares adic-

tas al Gobierno y conocedoras del terreno, no quedando en la actualidad más 

que insignificantes restos de foragidos. 

Con motivo de los desórdenes ocurridos en la plaza de Mazatlán á fines 

de Enero de este año, el jefe de las fuerzas federales de Sinaloa, declaró su 

territorio en estado de sitio, procedimiento que el Ejecutivo de la Union re-

probó al llegar á su noticia, disponiendo remitir á la comandancia militar del 

Distrito copia del expediente relativo, para que esa oficina proceda en el caso 

conforme á sus facultades judiciales. 

Se ha llevado á efecto la internación de-los kickapoos y mescaleros que se 

hallaban de paz en los Estados fronterizos del Norte. También se han captu-

rado é internado algunos otros indios lipanes y comanches. En Enero último 

llegó á esta capital una partida de kickapoos, y viene en camino otra de mes-

caleros. 

A consecuencia de la invasión que sufrió últimamente el Estado de Yu-

catan por los indios bárbaros de Chan Santa Cruz, se ha dispuesto reforzar la 

guarnición federal de ese Estado, y han sido entregadas ademas al Gobierno 

del mismo, algunas armas para que pueda utilizar á la Guardia Nacional. 

Varias partidas de indios bárbaros procedentes délos Estados-Unidos han 

invadido algunas poblaciones de la frontera del Norte, y han sido tenazmen-

te perseguidas, obligándolas á repasar el rio Bravo despues de haberlas ba-

tido. 

He dado cuenta á las Cámaras del estado de los negocios en los diversos 

ramos de la administración pública. El Ejecutivo continuará consagrando to-

do su empeño para procurar la mejora de la situación, y tiene la más comple-

ta confianza de que en esa tarea el Congreso le prestará su leal y eficaz coo-

peracion. 

La uniformidad de miras en la marcha de los Poderes Legislativo y Eje-

cutivo, su recíproca ayuda, su unión y sincero acuerdo, serán garantías de 

acierto y asegurarán el éxito en el común esfuerzo en favor de los intereses 

nacionales. 

Diario Oficial de 16 de Setiembre de 1879. 

DISCURSO del Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, pronunciado 

ante el Congreso de la Union en 16 de Setiembre de 1879. 

Ciudadanos diputados: 

Ciudadanos senadores: 

Me es grato veros reunidos en este dia, aniversario de la independencia 

nacional, y destinado por la Constitución para inaugurar un nuevo período de 

trabajos legislativos. 

Nuestras relaciones exteriores van recobrando gradualmente su antigua 

extensión. Su magestad el Rey de los Belgas ha hecho efectiva su resolución 

de renovar antiguas amistades con la República, acreditando al efecto un en-

viado diplomático para que resida en esta capital á donde ¡legará próxima-

mente. En debida reciprocidad y para manifestar el espíritu de cordial fran-

queza que anima al Gobierno de México, se ha nombrado también un minis-

tro ante el Rey de los Belgas, con orden de fijar su residencia en Bruselas. 

El Secretario de Relaciones Exteriores remitirá al Congreso de la Union 

una serie de documentos sobre diversos asuntos, negociados ya ó pendientes 

de solucion con los Estados-Unidos de América. Entretanto, puede asegu-

rarse que no se han presentado distintas alteraciones que dificulten un com-

pleto avenimiento con dichos Estados. 

Consideraciones de conveniencia mutua, así como de orden y moralidad 

han inclinado al Ejecutivo á aceptar el pensamiento de ajustar con España 

un tratado, para la recíproca entrega de personas acusadas de ciertos actos 

erigidos en delitos por la legislación española á la vez que por la mexicana. 

La convención de próroga ele algunos de los plazos estipulados para la 

conclusión de los trabajos de exploración de los límites entre México y Gua-

temala, firmada en 3 de Marzo de este año, y aprobada por el Senado de los 

Estados-Unidos Mexicanos, ha sido ratificada por el Presidente de la Repú-

blica de Guatemala, y en tal virtud se ha hecho publicar ordenando su cum-

plimiento. 

Empeñadas desde hace meses en una guerra desastrosa la República de 
2G 



Chile y las del Peni y Bollvia, continúan en lncha fratricida. En tan lamen-

tables circunstancias, el Ejecutivo á creido conveniente hacer retirar del lugar 

de su misión á los empleados de la Legación de México acreditada ante el 

Godierno de Chile. 

Por lo que respecta al anterior, la mayor parte de los distritos que carecían 

de representantes en el Congreso de la Union, acaban de elegirlos, habiéndo-

se conservado el mayor órden y disfrutado de absoluta libertad en las actos 

electorales. 

Las relaciones entre el Gobierno federal y los de los Estados, se mantie-

nen sin esfuerzo alguno, dentro de los términos constitucionales. 

Reconocida la importancia de las leyes orgánicas de la Constitución, el 

Ejecutivo se permite recomendar al exámen del Congreso la iniciativa de 9 de 

Abril de 1877, que tiene por objeto afianzar sobre bases seguras y prácticas, 

el principio de la soberanía de los Estados. 

Hasta hoy han sido impotentes los esfuerzos de los que intentan trastor-

nar el órden, habiendo fracasado sus continuas maquinaciones ante el buen 

sentido del pueblo. 

El pronunciamiento del vapor ..Libertad,, en Alvarado hizo sentir sus 

efectos hasta Veracruz. Las consecuencias de aquel suceso cayeron inme-

diatamente bajo el dominio de la justicia federal; y el Ejecutivo por su par-

te, dictó oportunamente todas las resoluciones de su resorte. Corresponde 

ahora al Gran Jurado déla Nación pronunciar su respetable fallo en tan grave 

asunto. 

La imperiosa obligación que tiene el Gobierno de alejar cuanto pueda ser 

origen de males públicos, lo ha obligado, á su pesar, á hacer uso de la amplí-

sima facultad que le concede el artículo 33 de nuestro Código político, expul-

sando á algunos extranjeros perniciosos que no correspondían á la sincera y 

franca hospitalidad que en la República se les dispensara. Pero esta facultad 

que discrecionalmente ejercen los gobiernos de las naciones más cultas, no de-

be alarmar á los extranjeros pacíficos y laboriosos que, como es notorio, sólo 

encuentran protección en nuestra patria y disfrutan ds las mismas garantías 

que los mexicanos. 

La seguridad individual ha sido objeto de las asiduas y preferentes aten-

ciones del Ejecutivo. Una constante vigilancia en la organización y servicio 

de los cuerpos rurales, ha hecho que esta institución sea una de las mejores 

de la República, haciéndose sentir su utilidad aun en el servicio fiscal y se-

guridad de la frontera del Norte. 

La policía urbana se ha organizado con arreglo á la ley de presupuestos 

vigente, cuidando de mejorar su personal, de reformar sus reglamentos y de 

mantener en ella el órden y la moralidad que demanda su elevada misión. 

En Tamazunchale, del Estado de San Luis Potosí, r.e levantaron en ar-

mas algunos centenares de indígenas con motivo de una cuestión de terrenos 

sostenida por ellos con algunos propietarios. Habiéndose destacado fuerzas 

sobre esos sublevados y logrando la aprehensión de su caudillo, el movimiento 

fué dominado, quedando restablecido el órden en aquella demarcación. 

La legislatura del Estado de Morelos ha iniciado una reforma constitu-

cional, según la que se permite la reelección del Presidente de la República y la 

de los Gobernadores de los Estados, con los requisitos que establece la mis-

ma iniciativa. No es la oportunidad de que el Ejecutivo exprese su juicio so-

bre esta materia; pero sí debo hacer ante el Congreso la solemne protesta de 

que jamás admitiré una candidatura de reelección, aun cuando esta no fuere 

prohibida por nuestro Código, pues que siempre acataré el principio de don-

de emanó la revolución iniciada en Tuxtepec. 

Por el departamento de Justicia han sido presentadas al Congreso, en pe-

ríodos anteriores, tres iniciativas cuyo despacho se permite recomendar el 

Ejecutivo: la de la ley reglamentaria del artículo 96 déla Constitución: la de 

modificaciones al Código de procedimientos civiles; y la que arregla provisio-

nalmente la administración de justicia en materia criminal, separando las fun-

ciones del juez de instrucción de las del tribunal correccional. No es necesa-

r o encarecer la importancia de estas iniciativas ante la notoria ilustración de 

las Cámaras. 

El Ejecutivo ha dedicado una especial atención al ramo de instrucción pú-

blica. 

En la Escuela Nacional secundaria de niñas se han construido tres ex-

tensos salones indispensables, el uno para las clases de música, cuyas leccio-

nes reciben numerosa concurrencia de alumnas; el otro para la clase de labo-

res manuales, y el tercero para el gabinete de fisica. Además, se han compra-

do para la clase de música seis pianos nuevos, en que pueden estudiar las alum-

nas que carecen de piano propio. 

En el Colegio de la Paz se han hecho también dos salones para las clases, 



En la Escuela Preparatoria, en el local que ántes ocupaba la capilla, se ha 

abierto para beneficio de los alumnos y del público, una biblioteca que cuenta 

con más de seis mil volúmenes. 

En la Escuela de Jurisprudencia se ha dispuesto, en dos piezas de la parte 

baja del edificio un local más adecuado que el que ántes tenia su biblioteca, 

aumentada en este año, para poder arreglarla de una manera más útil y con-

veniente. 

En la Escuela de Artes y Oficios se encuentra ya muy adelantada la obra 

tan necesaria para que el edificio tenga una fachada y un vestíbulo que corres-

pondan á la importancia de una Escuela nacional. Además se están constru-

yendo salones á propósito para los talleres que requieren cada uno, locales 

de disposición particular. 

En la Escuela de Bellas Artes se ha hecho la reparación de tres galerías, 

que se encontraban en estado de completa ruina y se han construido otras 

tres. 

En la de Agricultura se ha concluido el invernadero; se está construyen-

do la biblioteca en la antigua capilla, y se han comprado diferentes máquinas 

y aperos de labranza. Además, se trabaja activamente por terminar la Es-

cuela regional del mismo ramo, establecida en el Estado de Morelos. 

Para la Escuela ele Ingenieros se hizo construir en Alemania y está colo-

cándose la armadura de fierro para un tragaluz, que deberá reemplazar la an-

tigua bóveda que cubría la escalera principal, y que por estar arrinuándose 

fué necesario destruir. 

En todos los demás establecimientos hay emprendidas obras de construc-

ción ó de reparación, más ó ménos importantes para la mejor disposición de 

los edificios. 

La reducción que sufrió el presupuesto en el ramo de Fomento, trajo 

consigo la necesidad de suspender algunos trabajos emprendidos en el año 

fiscal anterior. En el actual período se presentará una iniciativa sobre aumen-

to de gastos en ese ramo, y el Ejecutivo espera que el Congreso se servirá 

tomarla en consideración y resolver favorablemente, atendiendo á la pode-

rosa influencia que el desarrollo de las obras materiales ejerce en el bienestar 

del pueblo, y á que ha mejorado la situación financiera. 

A pesar de la escasez de recursos, se ha atendido eficazmente á la con-

servación y reparación de los caminos carreteros, y debido á esto, la inter-

rupcion del tráfico que en algunos causaron las últimas lluvias, ha sido muy 

transitoria. 

Los ferrocarriles en construcción han tenido notables adelantos, merecien 

do una mención especial el del Estado de Morelos en el que se ha puesto en 

explotación un tramo de treinta kilómetros, desde esta capital hasta Ayotla y 

Santa Bárbara. 

La Empresa del ferrocarril de Celaya á León ha concluido y entregado 

veinticinco kilómetros. La del Estado de Hidalgo ha terminado un tramo de 

seis kilómetros. La del Estado de San Luis Potosí ha concluido las obras de 

terracería y de arte en una extensión de diez y ocho kilómetros, y ha arma-

do la vía en dos kilómetros y medio. La del Estado de Zacatecas tiene 

construidos cuatro kilómetros. La de Veracruz á Alvarado ha inaugurado los 

trabajos de construcción el 31 del pasado, dando principio á ellos en el se-

gundo puerto. La del ferrocarril de Toluca y Cuautitlan ha concluido y en-

tregado tres kilómetros en dirección á Toluca y catorce en dirección á Tula. 

El ferrocarril de Mérida á Progreso tiene puestos en explotación veintiocho 

kilómetros, y el de Mérida á Peto ha entregado cuatro, Por último, en el fer-

rocarril de la Esperanza á Tehuacan se han construido cuarenta y un kilóme-

tros, estando asegurada la conclusión de esta obra importante, pues se han 

comprado y están ya en el país los rieles necesarios para armar toda la vía, y 

se ha encargado una parte del material rodante. 

Si la reducción del presupuesto ha obligado al Ejecutivo á suspender las 

obras que se hacian en algunos puertos, en otros se han continuado y aún con-

cluido las comenzadas, pudiéndose citar entre estas últimas el muelle de Iux-

pam que se terminó el 30 de Junio. Ha llegado al país el faro de Frontera, 

y se espera próximamente la construcción de hierro para el de Tampico, que 

ha de haber quedado terminada el 1? del actual. 

Siente el Ejecutivo no poder comunicar lo mismo respecto de la torre para 

el de la Anegada, pero siendo el faro de primer orden y debiendo quedar en 

un arrecife, la construcción es mucho más costosa, y no bastando para cubrir 

el gasto la cantidad que anticipó el comercio de Veracruz, es necesario aguar-

dar á que el Congreso aumente el presupuesto de egresos en el ramo de Fo-

mento para atender á ese gasto, al de la erección del faro de Frontera y á 

otras mejoras importantes en los puertos. 

En el de Mazatlan se ha terminado la torre para el faro, y de un día á 



otro llegará la noticia de que se ha colocado en ella el aparato de iluminación. 

Próximamente se emprenderán los trabajos de canalización de la laguna 

del Chairel, que darán por resultado la mejora en las comunicaciones y alejar 

las causas de la insalubridad del puerto de Tampico. Las obras de canaliza-

ción entre dicho puerto y Tuxpam no se han interrumpido. 

Las líneas telegráficas se conservan en regular e s t a d o de servicio, á pesar 

de las grandes dificultades que se oponen á su conservación. Ha llegado al 

pais el material necesario para la construcción de la línea de Ures á Guaymas, 

y se ha encargado el que se requiere para la de Culiacan á Mazatlan, y para 

otras líneas secundarias. El Ejecutivo procura ahora establecer la comunica-

ción telegráfica entre los Estados de Yucatan, Campeche, Tabasco y Vera-

cruz. Una vez que se haya recogido el material que se halla diseminado en 

algunos lugares de esos Estados, se procederá á la reconstrucción de la línea. 

La comision exploradora que trabaja en el Estado de Puebla, tiene ya 

bastante adelantada la carta geográfica de dicho Estado, y en el curso del año 

verán la luz pública algunos de los trabajos de esa comision. 

La que trabaja en los rios de Sotavento ha suspendido sus operaciones en 

el campo, á causa déla estación de las lluvias; pero se construyen los planos 

miéntras el jefe de la comision se encuentre en Matamoros, preparando las 

obras que se han de emprender dentro de poco tiempo, para defender la ori-

lla mexicana contra la destrucción de que está amenazada por las aguas del 

Bravo. 

La comision de límites con Guatemala continúa sus trabajos y tanto estos 

como los de las otras comisiones suministrarán importantísimas correcciones 

para la carta geográfica del país, que de dia en dia mejora notablemente. Pa-

ra todos estos trabajos contribuyen los observatorios astronómicos de esta ca-

pital y de Chapultepec, proporcionando las observaciones correspondientes 

para la corrección de las longitudes geográficas. 

La Secretaría de Fomento cuenta también con un importante estableci-

miento público: el observatorio meteorológico central, que se encuentra mon-

tado á la altura de los mejores establecimientos de ese género, y que ha ensan-

chado notablemente la red meteorológica en el país, contribuyendo con sus 

trabajos al adelanto de la ciencia, al progreso y al bien de la humanidad, por 

las constantes relaciones que mantiene con todos los observatorios de su cla-

se que existen en el mundo. En el puerto de Mazatlan se inauguró también 

un observatorio meteorológico y astronómico, que además de los servicios que 

presta á la ciencia, servirá de punto de referencia para los navegantes en la 

Costa del Pacífico. 

Invitado México á concurrir álas exposiciones de Chicago y Saint Louis 

Missouri, el Gobierno ha remitido los objetos que con tal fin le enviaron los 

particulares, lo mismo que algunos otros que existían en la Secretaría de Fo-

mento. Hay también una invitación para que México concurra á las exposi-

ciones de Australia, y á su tiempo se dictarán todas las medidas que se crean 

oportunas, para que los productos nacionales puedan exhibirse en aquel país. 

El Ejecutivo ha dictado todas las providencias necesarias, á fin de siste-

mar los nuevos impuestos decretados por el Congreso en la ley de 30 de Ma-

yo del año actual. 

El corto tiempo trascurrido del presente año fiscal, no permite saber toda-

vía cuánto aumentará la renta del timbre, en virtud de la duplicación de cuotas 

decretada en el presupuesto de ingresos vigente; pero es notorio que esa dis-

posición no ha producido resistencia en la práctica por parte de los contribu-

yentes, convencidos sin duda de la imperiosa necesidad que había de nivelar 

los ingresos con los egresos. 

El Ejecutivo ha dictado todas las aclaraciones oportunas para la mejor 

inteligencia de la misma disposición, teniendo por base la equidad y la justicia 

y procurando conciliar en lo posible los intereses del pueblo contribuyente con 

los del erario federal. 

También ha cuidado de modificar, previos los datos auténticos indispen-

sables, la tarifa de honorarios para las administraciones del timbre, contenida 

en el Reglamento de 30 de Enero de 1872, porque debiendo subir los rendi-

mientos del timbre á consecuencia de los aumentos decretados, se hacia nece-

sario reducir equitativamente los gastos de la recaudación, para lo cual en la 

nueva tarifa de honorarios se designan emolumentos directos á los adminis-

tradores subalternos y á los agentes de los principales, para que estos no pue-

dan aumentárselos ó disminuírselos á aquellos discrecionalmente, como ántes 

sucedía. 

El impuesto sobre los tejidos, por ser una contribución nueva presentó al-

gunos obstáculos para su planteacion, á pesar délas bases que se fijaron en el 

Reglamento de 12 de Junio último, pero han sido aclaradas prudentemente 

las dudas que han ocurrido. 



Algunos fabricantes a c u d i e r o n á la justicia federal en demanda de amparo 

contra el nuevo impuesto; pero habiéndose negado varios jueces de D.stnto 

4 suspender el acto reclamado, algunos de los dueños de fábricas que hab.an 

promovido el recurso, han desistido de él. Casi todos los fabricantes han cele-

brado ya igualas con la Secretaría de Hacienda, para pagar la «mtnbuoon 

por trimestres adelatados, y este pago ha comenzado á venficarse. 

Se ha adoptado el sistema de igualas, ya para evitar cuestiones que habrían 

ocasionado pérdidas al erario, ya por carecerse de datos exactos sobre los ren-

dimientos de cada fábrica. Este sistema disminuirá el producto que se calcula-

ba al impuesto, pero en cambio produce la ventaja de una recaudac.on pron-

ta y fácil. 

Celoso el Ejecutivo del decoro nacional, se ha esforzado por asegurar el 

paco del cuarto abono de la deuda con los Estados-Unidos, en el dia de su 

vencimiento, 31 de Enero de 1880. Al efecto m a n d ó conservar en el depósito 

todo el producto del impuesto sobre los tejidos, y que de los fondos recauda-

dos en la Administración principal de rentas del Distrito federal, se separa-

ran con ese destino mil pesos diarios, lo que se ha estado cumpliendo desde 

el 23 de Agosto último. 

Y a se ha mandado la suma de ciento treinta mil pesos á nuestro represen-

t a n t e e n Washington, por cuenta del importe de este pago y se continuará ha-

ciendo 1» situación de los fondos necesarios para cubrirlo, pudiendo asegurar-

se que el país cumplirá fielmente y sin dificultad esta obligación preferente 

con sus recursos ordinarios. 

Convocados los acreedores mexicanos cuyos créditos contra el erario de 

los Estados-Unidos, fueron reconocidos por la Comision mixta de Washing-

ton y que debe satisfacer el Gobierno de México, la Tesorería general ha es-

tado pagando la parte que le corresponde á los que se le han presentado. 

La ley de 4 de Junio último para la represión del contrabando dió orí-

gen á representaciones de varios comerciantes, que habían hecho pedidos de 

mercancías sin poder tener en cuenta las prevenciones de aquella y que no 

querían ser considerados como delincuentes, y sometidos á los tribunales de 

órden común por errores de buena fé. El Ejecutivo atendiendo á esas repre-

sentaciones y usando en tiempo oportuno de la faculdad que le concedió la 

ley de 12 de Diciembre de 1872 para reformar el arancel, expidió el decreto 

de 21 de Junio ampliando á cuarenta y ocho horas el plazo para la rectifica-

cion ó adición de facturas y manifiestos. Con el objeto de evitar la aplica-

ción retroactiva de la nueva ley, se dispuso, además, que los administradores 

de aduanas marítimas y fronterizas dieran conocimiento á los juzgados de Dis-

trito respectivos, de los casos de contrabando ó fraude, á cuyos autores ó cóm-

plices deba imponerse pena corporal conforme á la citada ley de 4 de Junio, 

cuando dichos casos se refieran á mercancías que hayan salido de los puntos 

extranjeros de su procedencia con destino á México, despues de las fechas 

que prudentemente se señalaron. 

Deseando el Ejecutivo conceder la mayor libertad posible al tráfico co-

mercial, y teniendo en cuenta que en la ley de ingresos vigente no se hizo men-

ción del decreto de 9 de Diciembre de 1871, expidió el Reglamento de 3 

de Julio último, para que los derechos por la exportación del dinero puedan 

ser pagados en los puertos ó en el lugar de la extracción, á voluntad del con-

tribuyente. Los derechos de las últimas conductas de caudales se han pagado 

ya en esa forma, y en muchos casos los causantes han hecho voluntariamen-

te sus enteros en las Jefaturas de Hacienda ó en la Administración de rentas 

de esta capital. 

Todas estas reformas y el cuidadoso empeño de moralizar la administra-

ción, van dando el resultado de que la situación del erario haya mejorado vi-

siblemente desde que comenzó el presente año económico, durante el cual han 

podido ser cubiertas con bastante regularidad las atenciones pecuniarias de la 

Federación en la capital y en los Estados. 

El poderoso alcance y la repetición del tiro, obtenidos últimamente por 

las armas de fuego, han obligado á las naciones á cambiar su antiguo sistema 

de combate y á reformar en consecuencia la organización de sus ejércitos y de 

sus tácticas. 

Persuadido el Ejecutivo de la ingente necesidad de elevar el Ejército 

mexicano á la altura que han logrado alcanzar los de las naciones más adelan-

tadas en la ciencia de la guerra, se dedicó al perfeccionamiento de la organi-

zación de ias fuerzas federales, así como al del material de guerra, y ha dic-

tado ya todas las disposiciones conducentes de que en breve dará cuenta al 

Congreso, obsequiando lo dispuesto en el decreto de 14 de Diciembre del 

año próximo pasado. 

A la vez qne se emprendió el mejoramiento material del ejército, se ha 

procurado mejorarlo en la parte moral. Con este propósito y á fin de que no 
27 
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continúe regido en la administración de justicia, en el fuero de guerra, por las 

antiguas leyes españolas incompatibles con nuestras instituciones é malea-

bles en la actualidad, así como para asegurar i los acusados todas las garan-

tías que la Constitución les otorga; se ordenó la formación de un proyecto de 

código de justicia militar que se presentó á la Cámara de diputados en el an-

terior período de sesiones. Si el Congreso se digna dispensarle su aprobación, 

lo mismo que á la iniciativa complementaria sobre los haberes del personal 

de la Suprema Corte de Justicia militar y planta de su Secretaria, dicho pro-

yecto de Código comenzará pronto á surtir los benéficos resultados que de él 

se esperan. 

Los trabajos emprendidos para la organización de las colonias militares 

han dado los mejores resultados, lográndose contener las incursiones de los 

indios bárbaros y disminuir el contrabando. 

Las reformas verificadas en el Colegio Militar, han hecho que ese estable-

cimiento sea hoy uno de los mejores planteles de enseñanza en nuestro país, 

y que los alumnos que en el terminan sus estudios, ingresen al Ejército con 

todos los conocimientos teórico-prácticos que se obtienen en las escuelas mi-

litares de las naciones más cultas. 

Por desgracia, miéntras el Gobierno se ha ocupado del perfeccionamiento 

de todos los ramos de la administración, algunos descontentos han pretendido 

perturbar el órden público, pero el buen sentido en que se encuentra la Na-

ción, ha rechazado sus injustificables procedimientos. Todos las intentonas 

de los revolucionarios, desde el manifiesto que en Junio último expidió D. 

Miguel Negrete y que no llegó á tener eco, hasta los últimos movimientos 

iniciados en los Estados de Veracruz y Campeche, han abortado en su orí-

gen, y la paz se ha mantenido en la República. 

He informado á las Cámaras de los trabajos del Ejecutivo y de los prin-

cipales acontecimientos ocurridos en el país, durante el período de receso que 

acaba de pasar. 

La nación confia en el patriotismo é ilustración de sus representantes, y 

espera que todos sus actos serán encaminados al mayor bien y prosperidad 

de la República. 

Diario Oficial de z° de Abril de 18Zo. 

DISCURSO pronunciado por el Presidente de los Estados- Unidos Mexicanos 

ante el Congreso de la Union, el i° de Abril de 18Z0. 

Ciudadanos Diputados: 

Ciudadanos Senadores: 

Vengo á cumplir con el precepto constitucional que me impone el deber 

de informaros sobre el estado que guarda el país. A la vez me complazco en 

felicitaros por vuestro regreso á los trabajos parlamentarios en el nuevo pe-

ríodo de sesiones que hoy inauguráis. 

Las relaciones exteriores de nuestro país han adquirido mayor extensión. 

Su Majestad el Rey de Portugal, deseoso de cultivar amistad con la República, 

acreditó al efecto un enviado diplomático, en misión extraordinaria, quien fué 

recibido en audiencia solemne el vientiocho de Octubre del año pasado. Con-

forme el Ejecutivo en celebrar un tratado de extradición de criminales, y otro 

de amistad, comercio y navegación con la nación portuguesa, ambos tratados 

fueron ajustados por los respectivos plenipotenciarios, y serán sometidos en 

breve á la Cámara de Senadores para su debida aprobación. 

El soberano del Principado de Bulgaria, al participar su exaltación al trono, 

manifestó al Gobierno de la República el deseo de establecer relaciones amis-

tosas entre los dos países, y se contestó de conformidad á la cortés invitación 

del jefe de esa nueva entidad política de Europa. 

Recibido con las consideraciones debidas á su alto carácter el Enviado 

extraordinario y Ministro plenipotenciario de Su Majestad el Rey de los Bel-

gas, y deseoso el Ejecutivo de manifestar el espíritu de cordial franqueza que 

le anima hácia el soberano y pueblo de Bélgica, apresuró la marcha á Bruselas 

de un representante de México, quien presentó sus cartas credenciales el seis 

de'Diciembre último, y ha sido tratado en aquella Corte con notorias mues-

tras de estimación. 

Me es grato manifestaros que, habiendo resuelto el Gobierno de Su Ma-

jestad el Rey de Italia separar los cargos diplomático y consular que ántes 

estuvieron unidos en su representante en nuestro país, acreditó un Ministro 



recidente ante el Gobierno de la República; y que de acuerdo con la ley ex-

pedida por el Congreso en seis de Diciembre del año pasado, el Ejecutivo 

nombró al personal déla Legación mexicana en Italia, que debe haber llegado 

á Roma para dar principio á sus importantes funciones. 

Las relaciones con los Estados-Unidos de América son en la actualidad 

cordiales y satisfactorias. El Gobierno de dichos Estados acordó por fin la 

derogación de la órden del i? de Junio de 1877; Y a l tributar ese homenaje 

á la justicia y la ley internacional, ha hecho desaparecer un peligro perma-

nente para la paz entre las dos repúblicas y un obstáculo que se venia oponien-

do á la perfecta inteligencia, al desarrollo y porvenir económicos entre ambas 

naciones. 

La guerra que desde hace cerca de un año sostienen las repúblicas de Pe-

rú y Bolivia, y la de Chile, ha continuado desgraciadamente, causando desas-

tres de gran cuantía á los beligerantes. El Ejecutivo, en vista de esa situación, 

consideró prudente retirar á los empleados de la Legación de México acredi-

tada ante el Gobierno de Chile, y no ha cesado de deplorar, en documentos 

oficiales dirigidos á los Gobiernos de aquellas repúblicas, que tal lucha se sos-

tenga entre pueblos hermanos, y de hacer votos por el restablecimiento déla 

paz á satisfacción de los contendientes. 

Organizado convenientemente el cuerpo consular de la República en el 

exterior, y afanándose el Ejecutivo por su gradual mejoramiento, se han obte-

nido grandes ventajas con la copiosa remisión de noticias de todo genero, por 

parte de los agentes consulares, las que, publicadas oportunamente en el perió-

dico oficial, prestan señalados servicios al comercio, la agricultura y la indus-

tria nacionales. El Ejecutivo se complace en esperar del patriotismo ilustrado 

délos miembros del Congreso, el concurso necesario para elevar la institución 

consular de la República á la altura que demandan las necesidades de nuestro 

país, en sus relaciones comerciales con los demás pueblos civilizados. 

Los diversos círculos políticos de la República comienzan á agitarse, dis-

poniéndose para la lucha electoral. Quizá en ninguna otra ocasion se había 

mostrado tanto ardor y entusiasmo en los trabajos preparatorios para la feno-

vacion de los Poderes constitucionales. Sin embargo, el Ejecutivo, descan-

sando en el buen sentido de los ciudadanos y en su general aspiración por el 

mantenimiento de la paz, abriga la esperanza de que, llegado el plazo que se-

ñala nuestra ley fundamental, el Poder será entregado al favorecido por el 

libre sufragio popular, sin dificultades y sin perturbación alguna del órden 

público. 

La paz llegóá alterarse en el Occidente de la República; pero el Ejecuti-

vo tiene la satisfacción de anunciar al Congreso que ha logrado restablecerla 

en los Estados de Sonora y Sinaloa, así como en el Territorio de la Baja-Ca-

lifornia, y que pronto terminará la campaña emprendida contra los subleva-

dos de Tepic. 

Los constantes esfuerzos del Ejecutivo por garantizar la seguridad públi-

ca, no han bastado, por desgracia, para impedir la consumación de algunos 

crímenes escandalosos que han tenido lugar últimamente, produciendo una 

justa alarma en la sociedad; alarma que ha aumentado con motivo del veredicto 

que pronunció el jurado respectivo absolviendo á dos délos principales delin-

cuentes en un caso de asalto y homicidio á inmediaciones de esta ciudad. Ese 

veredicto ha introducido el mayor desaliento entre todos los que desean la 

pronta y severa represión de los delitos, y amenaza desprestigiar una de nues-

tras más populares instituciones. 

En tal situación, el Ejecutivo consideró necesario acordar la suspensión 

de algunas garantías individuales, habiendo obtenido de la Comision perma-

nente la aprobación de esta medida. De la sabiduría del Congreso es de espe-

rarse que, ocupándose de este asunto con la preferencia que demanda, inves-

tirá al Ejecutivo con las autorizaciones indispensables, á fin de que, satisfa-

ciéndose la vindicta pública, sean pronta y ejemplarmente castigados ciertos 

delitos graves del órden común, que van repitiéndose con suma frecuencia 

entre nosotros y son un amago constante y terrible contra la sociedad. 

Entretanto, el Ejecutivo se ha empeñado en mejorar la institución de la 

policía, tanto urbana como rural, y puede manifestar al Congreso que la gen-

darmería montada ha quedado ya organizada y equipada convenientemente. 

Son notorias la inseguridad y malas condiciones de la cárcel de Belem, 

donde existe un considerable número de individuos sentenciados ó procesados. 

El Ejecutivo, deseoso de reemplazar esa prisión con otra que garantice la cus-

todia de los delincuentes y llene los demás requisitos que deben concurrir en 

un edificio destinado á tal objeto, se ocupa de buscar un local á propósito, 

dentro ó fuera del Distrito; y encontrándolo, dirigirá al Congreso la corres-

pondiente iniciativa, pidiéndole su autorización para hacer los gastos que esa 

mejora demande. 
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Desde que el Ejecutivo solicitó del Congreso autorización para organizar 

la administración pública en el Territorio de las Sierras Mojada y de Rosales, 

manifestó que no haria uso de esa autorización sino el tiempo que fuese abso-

lutamente necesario. Hoy se complace en manifestar al Congreso que se han 

librado ya las órdenes correspondientes para que esa porcion del Terntono 

vuelva á su estado normal. Al efecto, y de acuerdo con las comisiones de lí-

mites de los Estados de Durango y Coahuila, se ha dispuesto que la Sierra 

de Rosales quede en poder del Estado de Chihuahua, entregándose la Sierra 

Mojada k las autoridades que allí tenia constituidas el Estado de Coahuila, al 

expedirse el decreto de diez de Octubre último. Esta providencia subsistirá 

miéntras que termina el arreglo de límites pendiente entre los Estados inte-

resados en esta cuestión. 

Los fundamentos que tuvo el Ejecutivo para dictar la resolución áque se 

acaba de referir, constan en el oficio dirigido al jefe político del Territorio y 

que se trascribió á la Comision permanente. Ellos demuestran el respeto 

que el Ejecutivo profesa á la soberanía é integridad de los Estados y su pro-

pósito firme de cumplir fielmente los compromisos que contrae. 

Varios proyectos sobre establecimiento de nuevas líneas de vapores están 

en estudio en la Secretaría de Gobernación. La importancia que tienen esas 

líneas para el bienestar de la República facilitándolos medios de comunica-

ción y abriendo nuevos mercados á nuestro comercio, hacen que el Ejecuti-

vo recomiende desde ahora al Congreso los contratos que oportunamente ten-

drá la honra de someter á su ilustrada deliberación. 

Han quedado establecidos en el Distrito y funcionan con regularidad, los 

tribunales de policía correccional, cuyo establecimiento se anunció en el men-

saje anterior. 

El Secretario de Justicia y la Comision del Código de Comercio están 

para concluir la revisión del proyecto relativo, que comenzó á formarse desde 

hace algunos años. Antes de la clausura del actual período de sesiones, será 

sometido al Congreso, á fin de que pronto quede realizada una mejora tan in-

teresante en nuestra legislación. A la vez, se está haciendo la revisión de otros 

dos proyectos: el del Código de procedimientos en materia criminal, en el que 

se procura reformar la importante institución del Jurado, y el de una ley or-

gánica de Tribunales para el Distrito federal y Territorio de la Baja-Cali-

fornia. 

También se espera que estos dos proyectos podrán ser sometidos dentro 

de un breve término á la deliberación de los legisladores. 

Estando pendientes ante el Congreso una ley reglamentaria del juicio de 

amparo y la orgánica de los Tribunales de la Federación, el Ejecutivo reco-

mienda su despacho tan luego como lo permitan las multiplicadas atenciones 

de las Cámaras. 

Por lo que respecta al ramo de instrucción pública, más de siete mil alum-

nos se inscribieron el año próximo pasado en las escuelas nacionales de ins-

trucción primaria y profesional, sostenidas por la Federación. En los exáme-

nes de fin de año resultaron aprobados una tercera parte de los inscritos en 

las escuelas de instrucción primaria, y tres cuartas partes de los inscritos en 

las profesionales. 

Se ha terminado el estudio y reconocimientos para establecer una escue-

la regional de agricultura en el Estado de Veracruz: y con el fin de explorar 

la opinion en este asunto, se ha publicado el informe del director de la Escuela 

central del ramo, sobre los méritos relativos de los distritos de Coatepec y 

Huatusco, para el establecimiento en uno de ellos, de la mencionada escuela 

regional. 

En las escuelas de instrucción primaria, dependientes del Gobierno fede-

ral, se han obtenido algunos adelantos, y últimamente se ha organizado bajo 

el plan de aquellas, una escuela de niñas que, con organización inferior, per-

tenecía á las de la Sociedad de Beneficencia, subvencionadas por el Tesoro 

déla Nación. 

Con el objeto de arreglar la carrera de empleado público, la Secretaría de 

Justicia tiene preparada una iniciativa en que se determinan los estudios que 

deben hacer en la Escuela de Comercio y Administración los aspirantes á 

cualquier empleo, y los que corresponden á los empleados de Hacienda y á 

los de aduanas marítimas. En dicha iniciativa se propone que, al cabo de al-

gún tiempo, sean preferidos para esas colocaciones los que obtuvieren el título 

respectivo de la escuela. 

Han continuado desarrollándose en diferentes puntos déla República las 

mejoras materiales, haciendo sentir su influencia civilizadora en las diversas 

regiones en que se han establecido. 

El ferrocarril nacional de Tehuacan, de cincuenta kilómetros de longi-

tud, se terminó felizmente en el año pasado, y el primero de Enero del pre 



sente se abrió á la explotación, mediante un contrato de arrendamiento. El 

Ejecutivo se permite llamar la atención del Congreso hácia esta nueva pro-

piedad nacional, construida económicamente, y que además de servir de estí-

mulo á las empresas particulares para seguir el ejemplo del Gobierno, contri-

buirá á desarrollar el tráfico de una región importante y á aumentar, aunque 

en pequeña escala, las rentas de la Nación. 

La empresa del ferrocarril de Morelos ha seguido con grande actividad 

los trabajos de tan interesante vía, estando ya en explotación un tramo de 

cuarenta y seis kilómetros, que alcanza hasta Tenango del Aire. La de Ce-

laya á León ha antregado cuarenta kilómetros que pronto se pondrán en ex-

plotación. Se han recibido por la Secretaría de Fomento diez kilómetros del 

ferrocarril de Ometusco á Pachuca, cuatro del de Veracruz á Alvarado, cuatro 

del de San Luis Potosí á Tampico, cuatro del de Zacatecas á San Luis, y 

treinta y dos del de Mérida á Progreso, cuyo tramo se halla igualmente en 

explotación. 

El tramo del ferrocarril nacional de Cuautitlan á Tula sigue adelantan-

do, y está abierta al tráfico la parte de Cuautitlan á Huehuetoca, de diez y 

ocho kilómetros de longitud. El Gobierno seguirá por su cuenta el ferrocarril 

de San Martin Texmelúcan á Puebla, en el cual hay poco más de quince ki-

lómetros de obras de terracería, y próximamente se encargarán los rieles £ara 

armar la vía. 

La Compañía del ferrocarril de Tehuantepec presentó el plano de los diez 

primeros kilómetros, y habiendo sido aprobado, el Ejecutivo espera la noti-

cia de haberse dado ya principio á los trabajos de construcción de la vía in-

terocéanica. Se ha nombrado al inspector que ha de vigilar los trabajos, así 

como á dos personas que han de representar al Gobierno de la Junta Direc-

tiva. 

Por último, hay que consignar que la empresa de los ferrocarriles del Dis-

trito federal tiene actualmente en explotación ochenta kilómetros de vías fér-

reas. 

A pesar de las dificultades que ha traido consigo lo reducido del presu-

puesto del ramo de Fomento, se han atendido siempre los principales cami-

nos carreteros de la República y se han hecho de preferencia las reparaciones 

urgentes que demandaba el mal estado en que los dejaron las abundantes llu-

vias del año pasado. Se han establecido en ellos algunos puentes, entre los 

cuales merece citarse el de Ixtlahuaca, que es de hierro, construido en los 

Estados-Unidos, y cuyo costo ha sido muy moderado. Se está construyendo 

en el país otro puente de hierro, de mayores dimensiones que el anterior, para 

colocarlo en el rio de Tasquillo. 

Durante el período de receso de las Cámaras, ha continuado la construc-

ción de la línea telegráfica de Monterey á Nuevo Laredo, habiéndose abierto 

la última oficina en Lampazos. Se unió igualmente á Piedra Gorda con Ato-

tonilco, pasando por Arandas, y sigue la construcción de algunos tramos que 

han de unir á Morelia con poblaciones de Jalisco y de Guanajuato. Se cons-

truyó también un ramal de Iguala á Taxco, y se unió la poblacion de San Juan 

Teotihuacan con la línea de Veracruz. Se está construyendo también un ra-

mal de Matamoros á Bagdad. 

Ha sido contratada con particulares la construcción de las líneas telegrá-

ficas de Tepic al Rosario, y de Mazatlan á Culiacan, de doscientos cincuenta 

kilómetros cada una, y el Ejecutivo espera de un momento á otro la noticia 

de que han comenzado los trabajos. 

La Comision geográfica exploradora, á la cual se ha agregado una Sección 

del Estado Mayor del Ejército, continúa levantando la carta del Estado de 

Puebla, y pronto verán la luz pública algunos de sus trabajos en ese Estado. 

El faro de Mazatlan, primero que se establece en la costa del Pacífico, fué 

encendido el veintiséis de Octubre del año pasado. En el Golfo se colocó una 

nueva farola en el puerto de Progreso, y va á darse principio á los trabajos 

de la base que ha de sustentar el faro de Frontera, que se encuentra ya en el 

puerto del mismo nombre. El ingeniero que ha dirigido y vigilado la cons-

trucción de la torre para el faro de Tampico, ha comunicado que próxima-

mente se embarcará con dicha torre, la cual se empacaba á últimas fechas, des-

pues de haberse armado en la fábrica para verificar la exactitud en la cons-

trucción y en el ajuste de todas las piezas. 

La Secretaría de Fomento envió un ingeniero á Sierra Mojada, á fin de 

que hiciese un reconocimiento científico de los minerales allí descubiertos. 

Dicho ingeniero, de vuelta á la capital, ha rendido el informe correspondien-

te, que se está imprimiendo y se mandará publicar. 

Están ya en poder de la misma Secretaría los premios obtenidos por los 

expositores mexicanos en Saint-Louis Missouri, y oportunamente se señala-

rá el dia de la distribución. 
2S 



Si se tiene en cuenta toda la importancia que han adquirido, no sólo en el 

país, sino en el mundo entero, los ramos que dependen de la Secretaría de 

Fomento, el Ejecutivo espera que, al tratarse del presupuesto de egresos, la 

Cámara de Diputados dará otra ve¿ más, una prueba de su deseo por el ade-

lanto de México, dotando convenientemente los ramos de aquella Secretaría. 

Con la debida oportunidad fué sometido á la consideración de las Cá-

maras, la iniciativa de la ley de ingresos y presupuesto de egresos para el 

próximo ejercicio fiscal. El Ejecutivo, que confia absolutamente en el patrio-

tismo y justificación de los representantes del pueblo y de los Estados, 

aguarda que se ocuparán de preferencia, en el exámen y resolución de ia im-

portante cuestión de presupuestos, que de una manera tracedental afecta los 

intetereses permanentes de la República. 

Cumpliendo el Ejecutivo con otro de sus deberes constitucionales, ha te-

nido la honra de presentar al Congreso, en el dia designado por la ley, la 

cuenta general de la Federación, correspondiente al año fiscal de 1878 á 

1879. 

Los reiterados esfuerzos de la Secretaría de Hacienda para que ese im-

portante trabajo se perfeccione, llenándose los vacíos que han podido notar 

se en años anteriores, no han sido infructuosos, como lo advertirá la Cámara 

de Diputados, al examinar la cuenta á que me he referido. 

Se han dictado diversas disposiciones administrativas, ya para reprimir 

el fraude, ya para hacer eficaz la percepción de los impuestos, ó bien para 

organizar debidamente el servicio fiscal. Esas disposiciones han contribuido 

á facilitar la recaudación, han permitido hacer frente á los gastos públicos, 

pues además de los pagos corrientes, ha sido cubierta una parte relativamen-

te considerable de los alcances del año anterior. 

En virtud de la autorización concedida por el Congreso al Ejecutivo y 

con el fin de combatir hasta donde es posibe el contrabando que se hace por 

nuestras extensas costas, se han mandado construir en los Estados-Unidos 

tres lanchas de vapor, que se destinarán como guarda-costas, á los puertos 

mexicanos del Golfo, donde con más urgencia se necesitan sus servicios. 

Esas lanchas estarán concluidas dentro de algunos dias habiéndose remitido 

ya los fondos para su pago. 

Aceptada por las Cámaras la iniciativa del Ejecutivo sobre arrendamien-

to de las casas de moneda, se prorogó el de algunas, y se contrató el de otras, 

bajo condiciones favorables de la Nación, que se consignan por menor en los 

respectivos contratos, publicados en su oportunidad. 

Conforme á lo estipulado en la Convención de 29 de Abril de 1876 se 

pagó á los Estados-Unidos, el dia de su vencimiento, el cuarto abono de 

nuestra deuda, habiéndose remitido al ministro en Washington los fondos ne-

cesarios con la debida anticipación. 

Convocados los reclamantes mexicanos por la Tesorería para cubrir la 

parte que les corresponde por este año y el anterior, en proporcion á los cré-

ditos que le fueron reconocidos por la Comision mixta de Washington, han sido 

satisfechas á diversos acreedores las cuotas designadas con el presupuesto vi-

gente, y están en vía de pago los créditos restantes. 

Con el fin de mejorar la instrucción que reciben los alumnos del Colegio 

Militar, se expidió un decreto en trece de Enero próximo pasado, creando en 

el establecimiento una cátedra de gramática superior y de retórica. 

Por decreto de treinta y uno del mes citado se mandó reformar la Plana 

Mayor del Ejército, de conformidad con las exigencias de su nueva organi-

zación. 

Se han mandado ingenieros á todos los Estados con el objeto de valuarlos 

edificios que pertenecen á la Federación y están destinados al servicio del ramo 

de guerra. Los datos recibidos hasta hoy arrojan un valor de más de siete y 

medio millones de pesos. 

La organización de la fuerza de colonias militares, con arreglo al decreto 

de quince de Mayo próximo pasado, está al terminarse y ha producido ya los 

mejores resultados. 

En Diciembre último tuvo lugar en el Estado de Chihuahua una irrupción 

de bárbaros, procedentes de las reservaciones americanas, acaudillados por el 

indio Victorio. Esos salvajes cometieron sus acostumbradas depredaciones en 

los pueblos y ranchos que tocaron; y perseguidos tenazmente por fuerzas fede-

rales y auxiliares de los Estados de Chihuahua y Coahuila, fueron estrechados 

de tal modo, que se les obligó á abandonar nuestro territorio, quedando resta-

blecida la tranquilidad pública en la región invadida. 

Las nuevas tácticas de las tres armas se han mandado observar, y pronto 

quedará reformada la Ordenanza militar, para cuyo efecto se ha nombrado 

una junta de jefes competentes. Si bien no se ha podido aumentar nuestra 

marina de guerra, sí se ha logrado conservar en un estado perfecto la que 



existía. Los vapores «Independencia,, y "Libertad,, están ocupados actual-

mente en hacer un estudio para la elección de un puerto, que reúna condi-

ciones á propósito para el establecimiento de un astillero nacional. 

Del Colegio Militar han salido para España y están ya en Ferrol, algunos 

alumnos, con el objeto de seguir la carrera de ingenieros navales. 

En el Hospital militar de esta capital se han hecho reformas de mucha 

importancia, lográndose con ellas hacer un edificio que reúne todas las condi-

ciones de higiene y comodidad que puedan apetecerse. 

Se nombró una junta para formar un reglamento general del Cuerpo Mé-

dico-militar, la que, habiendo concluido sus trabajos, los ha sujetado á revi-

sión. 

Ciudadanos Diputados: 

Ciudadanos Senadores: 

Me es altamente satisfactorio expresar en esta oportunidad la fundada con-

fianza que me anima, de que la sabiduría y el patriotismo de los honorables 

ciudadanos que forman el Poder Legislativo, encontrarán nueva ocasion de 

acreditarse, al discutir y resolver las graves y trascendentales cuestiones que 

serán objeto de sus tareas en este período, último del noveno Congreso cons-

titucional. Que al regresar á vuestros hogares lleveis la noble satisfacción de 

haber desempeñado vuestro cometido con acierto y lealtad, en beneficio de la 

Patria. 

Diario Oficial de 16 de Setiembre de 1880. 

DISCURSO del Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, pronunciado 

ante el Congreso de la Union en 16 de Setiembre de 1880. 

Ciudadanos diputados: 

Ciudadanos senadores: 

El décimo Congreso de la Union, al inagurar hoy solemnemente v. pri-

mer período de sus trabajos legislativos, levanta muy alto el prestigio de nues-

tras instituciones populares y contribuye á acreditarlas. La renovación legal y 

tranquila de los poderes públicos, es siempre un acontecimiento de grande im-

portancia política; pero pocas veces habrá tenido una significación tan clara y 

oportuna como hoy. Por eso es tanto más grata la satisfacción que experimen-

to al veros reunidos, para dar principio á las importantes tareas que os enco-

miendan la Constitución y el voto del pueblo. 

Nnestras relaciones con las potencias amigas subsisten con el mismo es-

píritu de recíproca y venébola cordialidad, cuidadosamente mantenida por los 

dignos representantes de esas potencias y por los agentes de México en el 

exterior. 

El Gobierno de los Estados-Unidos de América nombró un nuevo Minis-

tro Plenipontenciario, quien, recibido en el mes de Abril del presente año, se 

halla ejerciendo las funciones de su alta investidura. 

Acreditado el representante de Guatemala ante el Gobierno de México 

como Ministro de las Repúblicas del Salvador y Honduras, ha sido recibido 

con este carácter que contribuirá á estrechar más y más los lazos que nos unen 

á los Estados que forman la América Central. 

La Confederación Argentina nombró un cónsul en México, y el Ejecuti-

vo se apresuró á expedirle el exequátur correspondiente, deseoso de manifes-

tar su alto aprecio por un pueblo que para nosotros tiene tantos títulos de con-

fraternidad 

El Gobierno de Su Magestad el Rey de'España, por conducto de su Le-

gación en esta capital, ha invitado al de México á tomar parte en una confe-

rencia internacional para la adopcion de acuerdos que impidan los conflictos 

de jurisdicción en los casos de siniestros marítimos por choques ó abordajes. 

Esta invitación ha sido aceptada, ofreciendo nombrar oportunamente un re-

presentante que concurra á la conferencia. 

Con un resultado satisfactorio para ambos países, ha concluido la negocia-

ción para el restablecimiento de relaciones entre México y Francia. Pronto 

dará cuenta el Ejecutivo al Senado con los pormenores y detalles de esta ne-

gociación. 

Por lo que respeta al interior, las elecciones generales se han verificado 

sin grave alteración del orden público. De su resultado, así como de algunos 

ligeros trastornos á que dieron lugar, se dió conocimiento oportuno á la Co-

misión permanente, y el Ejecutivo aguarda del patriotismo y celo del aqtual 



Congreso que resolverá las cuestiones que con tal motiv® se han suscitado, 

de la manera mas adecuada á la índole y respetabilidad de nuestras institu-

ciones. 

Dos casos ocurridos recientemente en el territorio del vecino Estado de 

México, de asalto el uno, y el otro de asesinato, han vuelto á despertar grande 

alarma en la sociedad, que enérgicamente reclama la represión de estos crí-

menes, per medios prontos y eficaces que cuanto ántes la libren de tan gra-

ves atentados. El Ejecutivo no puede ménos de apoyar esta justa reclama-

ción y se permite recomendar á las Cámaras que decreten las autorizaciones 

y la reglamentación que estimen necesarias á fin de hacer efectiva la suspen-

sión de garantías contra algunos delincuentes del orden común, aprobada por 

la Comision permanente del Congreso anterior. 

En su último mensaje manifestó el Ejecutivo á la Representación Nacio-

nal la resolución de establecer una penitenciaría, dentro ó fuera del Distrito, 

para asegurar así la custodia de los criminales, satisfaciendo á la vez un pre-

cepto de la Constitución y las prescripciones del Código penal vigente. Tie-

ne ahora la satisfacción de anunciarle que ha encontrado un edificio á propó-

sito para el objeto: el ex-convento de Tepotzotlaíl, cedido en otro tiempo al 

Gobierno del Estado de México para formar de él una penitenciaria, bajo la 

condicion de devolverlo al de la Union si este pensamiento no se realizaba, 

como no se ha realizado. Por la Secretaría del ramo se ha conseguido ya la 

devolución del edificio, y se están formando los planos y presupuestos de las 

obras de construcción. 

También anunció el Ejecutivo en su mismo mensaje que, atendiendo á la 

seguridad pública en el Distrito Federal, se ocupaba de organizar la policía 

montada. Organizada en efecto esta institución, lleva ya algunos meses de 

estar prestando sus servicios con el mejor resultado. 

Las fuerzas rurales, que existian de una manera anómala é irregular, han 

sido sometidas á un reglamento que, bajo el pié de una severa disciplina, pro-

ducirá pronto las ventajas que son de esperarse. 

No es posible desconocer la grande importancia que, para el fomento del 

comercio exterior y la brevedad en las comunicaciones internacionales, tienen 

las contratas celebradas con los empresarios de líneas de vapores. Con esta 

convicción el Ejecutivo no ha omitido medio alguno para procurar, á medida 

que van terminando los plazos de esos convenios, prorogarlos bajo condicio-

nes más favorables para el público, y para los intereses del Gobierno. Así se 

ha hecho con el contrato de los Sres. Alexandre é hijos. Además, se han for-

mulado las bases para un nuevo arreglo con la compañía americana Morgan 

para el establecimiento de una línea rápida y directa de vapores entre Vera-

cruz y Morgan-City, tocando á Galveston. 

Se ha iniciado la próroga del contrato con los empresarios del vapor » Fron-

tera, 11 que proporcionará la ventaja de prestar sus servicios en corresponden-

cia y combinación con los de la línea Alexandre, que desde el presente mes 

deben duplicar sus viajes entre varios puertos del Golfo y Nueva-York. 

Vencidos los inconvenientes que se presentaron para que el Monte de 

Piedad realizara el proyecto sobre emisión de certificados de depósito al por-

tador, con techa 30 de Junio próximo pasado puso en circulación, con el me-

jor éxito, la primera serie de dichos billetes, quedando abierto el depósito y 

descuento de libranzas conforme al reglamento que se ha adoptado. 

El Consejo Superior de Salubridad se ocupa empeñosamente en el estu-

dio de diversas medidas para mejorar las condiciones higiénicas en la capital 

de la República. Ha presentado varios proyectos, que están actualmente en 

estudio en la Secretaría del ramo, ó en el Ayuntamiento. 

Tiene la mayor satisfacción el Ejecutiyo en anunciar á las Cámaras que 

está ya terminado el monumento sepulcral destinado á guardar los restos del 

benemérito de la patria C. Benito Juárez, y sólo faltan algunos ligeros traba-

jos de pulimento y ornamentación para dar fin á una obra que hace tiempo 

reclama la memoria de uno de nuestros más ilustres patricios. 

En la Secretaría de Justicia é Instrucción pública se han terminado algu 

nos trabajos de suma importancia. Autorizado el Ejecutivo, por decreto de i° 

de Junio del corriente año, para concluir un Código de procedimientos pena-

les, y reformar el vigente de procedimientos civiles, así como para promulgar 

ambos dentro del período de receso que hoy espira y para dar una nueva or-

ganización provisional á los juzgados y tribunales en el Distrito federal y la 

Baja-California, desde luego se consagró asiduamente el Secretario del ramo, 

auxiliado de jurisconsultos experimentados y competentes, á las tareas que 

demandaban obras de tanta trascendencia. A pesar del reducido tiempo con 

que se ha contado, y merced al empeño con que se ha procedido para corres-

ponder á la confianza del Congreso; á que han podido aprovecharse trabajos 

anteriores de comisiones nombradas en otras épocas por el Ejecutiyo, y aun 



los de la comision de Justicia déla Cámara de Diputados en lo relativo ápro-

cedimientos civiles, tengo la satisfacción de manifestaros que están ya promul-

gados los dos Códigos á que he hecho referencia y la ley orgánica de tribu-

nales del Distrito federal y la Baja-California. En cumplimieuto de lo preve-

nido en el citado decreto, el Secretario de Justicia os dará cuenta muy pron-

to del resultado de sus labores, encaminadas á dotar á las importantes por-

ciones de la República, sujetas en todo á la legislación federal, de Códigos 

de procedimientos que correspondan á la ilustración de sus habitantes y al 

mérito que distinguen al civil y al penal que les sirven de base. 

Con el Código de procedimientos civiles remitirá una exposición de las 

razones que se han tenido presentes al acordar cada una de las modificacio-

nes que ahora se le hacen; y, con el de procedimientos penales, acompañará 

una breve explicación de los principales cambios que él introduce en la legis-

lación y prácticas vigentes, sobre todo en lo que concierne á la popular ins-

titución del jurado. 

Algunos abusos verdaderamente lamentables habían dado lugar á quejas 

contra esta institución; mas con las precauciones de que ahora va á quedar 

rodeada, se espera que vaya acercándose á lo que debe ser un país democráti-

co: una garantía de imparcial justicia para todos, y una escuela continua para 

el pueblo á quien obliga á interesarse y velar por la seguridad pública. La más 

cuidadosa organización que ahora se ha procurado darle, oyendo al Tribunal 

Superior del Distrito y á funcionarios de experiencia acreditada, así como la 

reglamentación de los debates que ante el jurado se verifiquen, son, entre otras 

modificaciones, verdaderas garantías de que en adelante el tribunal popular 

por excelencia funcionará con ménos inconvenientes de los que hasta ahora se 

han pulsado. 

Además de los Códigos mencionados, que comenzarán á regir el primero del 

próximo Noviembre, será remitido á las Cámaras un proyecto de Código de 

comercio ya ingreso y revisado, que, bajo la inspección del Secretario de Jus-

ticia, acaba de formarse con los trabajos que existían desde hace algunos años, 

y eran obra de una comision especial. Sus miembros han logrado darle cima 

últimamente despues de dilatadas conferencias que comenzaron desde que el 

actual Secretario se encargó del Departamento. La importancia de este pro-

yecto, que no sólo interesa al Distrito federal y á la Baja-California, sino á la 

República entera, por contener las bases generales de la legislación mercan-

til que son materia de legislación federal conforme á nuestra Constitución, me 

obliga á recomendaros que os ocupéis en revisarlo, para que á la brevedad 

posible llegue á estar en vigor, normando las transacciones del comercio en 

la Nación, y de un modo más completo las que ocurran en este Distrito y en 

el expresado Territorio. 

A pesar de las faenas extraordinarias en el ramo de justicia, no se ha 

descuidado lo que concierne á la instrucción pública. Así es que, además de 

proveer á las necesidades continuas de las escuelas nacionales, en el edificio 

de la Preparatoria se ha abierto una clase de pedagogía, destinada principal-

mente á la instrucción de los ayudantes de ambos sexos de las escuelas prima-

rias. De esta manera se cubre una necesidad imperiosa, y se continúa prepa-

rando el establecimiento de una escuela normal de profesores; no habiendo 

habido hasta ahora enseñanza de pedagogía, más que en la escuela secunda-

ria de niñas. 

En el Asilo de sordo-mudos se ha acordado la creación de un fondo de 

ahorros formado con los pequeños sobrantes que quedan de las pensiones 

asignadas por la ley á los alumnos, á fin de proporcionarles un auxilio pecu-

niario al separarse del establecimiento. 

Se han continuado las obras materiales de reparación y reforma en los 

edificios de las escuelas, y se han hecho para ellas algunas adquisiciones útiles, 

como es la de un número considerable de libros interesantes á los artistas y 

con grabados de mérito que se han destinado á la Escuela Nacional de Bellas 

Artes. 

En orden á la disciplina y moralidad de ios alumnos, se está procurando 

que todas las escuelas envíen á la Secretaría del ramo sus reglamentos inte-

riores, con el objeto de uniformarlos en lo concerniente á medidas correccio-

nales, cuya falta se ha hecho sentir con alguna frecuencia. 

Las mejoras materiales que tan decisiva influencia ejercen en el bienestar 

y el progreso de los pueblos, han continuado como siempre mereciendo la 

atención del Ejecutivo, y han logrado notables adelantos que el Congreso 

sabrá apreciar en su sabiduría 

La red telegráfica de la Federación ha seguido extendiéndose sobre la 

vasta superficie cíe nuestro territorio, habiendo quedado terminadas última-

mente las líneas de Tepic al Rosario y de Mazarían á Culiacan, con un ramal 

de Elota á Cosalá. Se concluyó también la línea de Guaymas á Hermosillo, 
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se prolongó la que sigue la orilla del Rio Bravo hasta Bagdad, y la que va 

en dirección á la Huasteca llegó á la poblacion de Alaquines. 

Removidos algunos obstáculos que se presentaron para la continuación de 

las obras en la línea de Monterey á Nuevo-Laredo, pronto se reanudarán los 

trabajos y se dará término á tan importante línea. En el Estado de Chiapas 

ha seguido la construcción de la que va en dirección á Guatemala. Se ha co-

menzado á trabajar en la de Matehuala á Linares, y en la de Morelia á Za-

mora, y luego que llegue el material que se ha encargado al extanjero, se dará 

principio á la construcción de otras líneas no ménos importantes. 

Para que el Congreso tenga idea del adelanto alcanzado en la prolonga-

ción de las líneas telegráficas federales, bastará consignar que su extensión 

asciende á diez mil quinientos kilómetros, y agregando á este número las lí-

neas de los Estados y de empresas particulares, se tendrá un total de quince 

mil kilómetros. 

El presupuesto vigente señala una cantidad de seiscientos veinte mil pesos 

para caminos y puentes, desagüe del'Valle y obrasen los puertos. Esa suma 

se ha distribuido de la mejor manera posible, en los diversos ramos á que 

está destinada. En cuanto á caminos, además de los que se atendían en el 

año fiscal pasado, se han establecido los trabajos en el de Mérida á Progreso, 

en el de Campeche á Mérida, en el de Jalapa á Perote, en el de Matehuala á 

Linares y en el de Guadalajara á San Blas. Actualmente se encuentra un in-

geniero en el Estado de Chiapas haciendo el estudio de una vía de comuni-

cación entre dicho Estado y el de Tabasco, y una comision de dos ingenieros 

estudian también el trazo de la vía que decretó el Congreso entre esta capital 

y Acapulco, con las condiciones que establece el decreto de 12 de Diciembre 

del año pasado. 

Se han construido cuatro puentes de hierro. Uno en la calzada de Gua-

dalupe Hidalgo, otro en Ixtacalco sobre el canal nacional, el tercero en el rio 

de los Remedios y el cuarto en rio Hondo, en el camino de Toluca. Este úl-

timo ha sido traído de los Estados-Unidos, y allí también se construyen otros 

tres puentes para la calzada de Cuitzeo. 

La Dirección del desagüe ha concluido otro puente de manipostería sobre 

el rio del Consulado. 

Una de las obras más importantes en los puertos es la construcción del 

cimiento que ha de sustentar el faro de Tampico; estando ya adelantada y 

habiendo llegado al mismo puerto la torre de hierro que se fabricó en los Es-

tados-Unidos, dentro de poco tiempo quedará establecida tan importante me-

jora. Se continúan en el mismo puerto los trabajos en el canal del Chijol y 

en el tajo del médano del Escobal. Antes de que termine el año quedará 

también erigido el faro de Frontera, y próximamente han de comenzar los tra-

bajos para la construcción de la torre del vigía y de un faro en el puerto del 

Manzanillo, pues han sido ya aprobados el proyecto y presupuesto respectivos. 

Cabe también en la enumeración de las mejoras materiales el consignar 

que los monumentos públicos que conmemoran nobles acciones, quedarán 

definitivamente terminados en el curso del presente año. El uno se ha elevado 

en Chapultepec en recuerdo de los alumnos del Colegio Militar que en 1847 

defendieron el Castillo y el bosque contra los invasores de la Patria. El otro 

es el monumento que recientemente se construyó en la plaza de la Constitu-

ción, dedicándolo á la memoria de Enrico Martínez, el ingeniero director 

de la obra de Nochistongo. Este monumento quedará concluido con la está-

tua de bronce que lo ha de coronar, y cuya fundición está ya asegurada. 

Refiriéndose á los progresos obtenidos en los ferrocarriles, me es grato in-

formar que en el del Estado de Morelos se continúan con grande actividad los 

trabajos en dirección á Cuautla, teniendo concluidos y puestos en explotación 

setenta kilómetros que llegan á Ozumba. En el del Estado de Hidalgo se 

han terminado quince kilómetros; en el de Mérida á Peto, ocho; en el de 

Veracruz á Alvarado, seis, y en el de Puebla á Izúcar de Matamoros, trece. 

La empresa de ferrocarriles del Distrito ha aumentado el número de kilóme-

tros que tiene en explotación á ochenta y ocho. El ferrocarril de Celaya á 

León ha pasado á ser propiedad de la compañía del ferrocaril central, con una 

extensión de sesenta kilómetros que han sido concluidos y recibidos en los 

últimos dias. En el ferrocarril de San Martin á Texmelucan que se hace por 

cuenta del Gobierno, hay ya preparada parala superestructura una extensión 

de venticinco kilómetros, y se ha hecho el pedido de rieles para armar esa 

extensión. 

No habiéndo cumplido la empresa del ferrocarril de Toluca con las obli-

gaciones que le imponía la ley de 22 de Diciembre de 1877, el Ejecutivo de-

claró la caducidad de la concesion, quedando por cansiguiente suspensos los 

trabajos de las líneas que construía la empresa desde el mes de Junio último 

en que se hizo la declaración. 



En Tehuantepec están ya terminados cincó kilómetnos, listos para reci-

bir los rieles, los cuales no se han colocado por falta de sus accesorios pues á 

consecuencia del último temporal, parece que se han perdido dos buques que 

venian al Itsmo cargados de materiales para el ferrocarril. Otros cinco kiló-

metros están para terminarse, y los trabajos de trazo y reconocimiento van 

bastante adelatados. Según los informes que tiene el Gobierno, luego que con-

cluya la estación de lluvias recibirán un impulso notable los trabajos de fer-

rocarril. 

La distancia que separa al puerto de Guaymas de la capital de la Repúbli-

ca y la dificultad de las comunicaciones, hacen que el Ejecutivo no pueda dar 

informes recientes sobre los trabajos del ferrocarril de Sonora; pero por los últi-

mos que se han recibido, sabe el Gobierno que la falta de brazos no permitía 

dar á aquellas trabajos todo el desarrollo que debería tener. Sin embargo, se 

habia abierto un camino carretero de Guaymas á Cabo Blanco, y las obras de 

terrecería estaban bastante adelantadas. 

Los trabajos del ferrocarril central se prosiguen con actividad. Las obras 

de terracería están concluicas en una longitud de diez y nueve y medio kiló-

metros, y habiendo llegado un cargamento de rieles, pronto se podrá armar 

una buena parte de la nueva vía. 

Correspondiendo el Ejecutivo á las justas aspiraciones manifestadas por 

los Estados, de obtener los beneficios que resultan de las vías de comunica-

ción, y autorizado por varios decretos del Congreso, ha hecho diversas con-

cesiones para ferrocarriles á los Estados de Tamaulipas, Guerrero, Chihua-

hua, Michoacan, Sinaloa, Oaxaca, Puebla, Veracruz, Tlaxcala, Hidalgo y Yu-

catan. 

También fué autorizado el Ejecutivo para reformar los contratos que tenia 

celebrados con compañías extranjeras, para la construcción de ferrocarriles 

internacionales é interocéanicos y para celebrar otros nuevos, sujetándose á 

las bases fijadas en la ley que dió la autorización. En uso de esas facultades 

el Ejecutivo ha celebrado contratos con diversas compañías. A una de ellas ha 

concedido la línea que, partiendo de la capital y pasando por las ciudades de 

Querétaro, León, Zacatecas y Chihuahua, terminará en la frontera del Norte; 

y además, otra línea que irá al Pacífico, pasando por Guadalajara. A otra com-

pañía se hizo la concesion de una línea al Pacífico, pasando por Toluca, Mo-

reiia y Zamora, estipulándose que del punto conveniente de esta línea se di-

rigirá otra á la frontera del Norte, pasando por las ciudades de San Luis, Sal-

tillo y Monterey. Por último, se ha reformado el contrato celebrado por la com-

pañía de Sonora, para la conclusión de la línea que construye entre Guaymas 

y la frontera del Norte. 

Conforme á lo que dispone la misma ley que ha servido de base para esas 

concesiones, el Ejecutivo dará cuenta al Congreso del uso que ha hecho de 

las facultades que se le concedieron. 

La compañía del cable mexicano de Nueva-York participa haber hacho 

un contrato para la construcción é inmersión del mismo, con una compañía de 

Londres, la cual se compromete á enviarlo á mediados de Diciembre y á co-

locarlo en todo el mes de Enero de 1881, de un punto del Estado de Texas 

á Veracruz, con una conexion en la boca del Pánuco. 

La Secretaría de Hacienda remitirá desde luego al Congreso la noticia 

general de los ingresos y egresos del Erario federal en el año económico de 

1879 a :88o, la cual comprueba que gradualmente se hace sentir la benéfica 

influencia de las leyes y disposiciones administrativas dictadas para mejorar 

las condiciones del tesoro; pues el aumento en el ingreso que en el año ascen-

dió á 3.378,905 pesos robre los 17.811,124 á que llegó la recaudación del an-

terior, ha permitido no sólo cubrir con puntualidad los gastos ordinarios de 

la administración, sino también gran parte del deficiente que resultó en el año 

anterior á consecuencia de la considerable baja en sus ingresos. 

Atendiendo el Ejecutivo esta vez como todas las anteriores, con la prefe-

rencia que demanda, al pago déla deuda al Gobierno de los Estados-Unidos 

seiialla preparado para hacer el quinto abono que se vence en Enero próxi-

mo, y situará su importe con la debida anticipación en aquel país, para llenar 

este compromiso nacional. Se está verificando con la debida regularidad el 

pago á los mexicanos acreedores de los Estados-Unidos á cargo del tesoro 

de México, conforme á las estipulaciones de la convención de 4 de Julio de 

1868. 

Acaban de llegar al puerto de Veracruz los tres vapores guarda-costas que 

el Ejecutivo hizo construir en los Estados-Unidos, y que destina al servicio 

de las aduanas marítimas de Tampico, Campeche y Progreso, cuyo servicio 

comenzarán á prestar desde luego, facilitándose por este medio la represión 

del contrabando en obsequio de los legítimos intereses del comercio y del fisco. 

Con igual propósito se han establecido en el Estado de Sonora dos nue-



vas aduanas fronterizas y trasladado á inmediaciones de la línea divisoria con 

los Estados-Uuidos, las de Altar y Magdalena, preparándose de esta manera 

al cuidado especial que demanda el desarrollo mercantil que ofrece la conclu-

sión de las líneas ferrocarrileras de los Estados-Unidos hasta el Tucson, y la 

fundada esperanza de que pronto se concluya y enlace con aquellas el ferro-

carril de Guaymas á Hermosillo. 

Con la eficacia y cuidado que tan importante trabajo exige, ha atendido el 

Ejecutivo á llenar la obligación que le impuso la ley de ingresos del corriente 

año, de refundir en un sólo cuerpo la legislación vigente sobre la renta del 

timbre y la de aduanas marítimas, y tiene la satisfacción de consignar que que-

da ya publicada la ley del timbre y que en la refundición del arancel se traba-

ja empeñosamente y está muy adelantada, esperándose que aun antes del pla-

zo fijado en la ley para llevarla á cabo, quede publicada, comenzando el co-

mercio á derivar el benéfico fruto de la precisión y claridad de la ley en ma-

teria tan importante. 

Deseoso el Ejecutivo de procurar á la dificil cuestión de la deuda pública 

una solucion conveniente para afianzar sobre sólidas bases el crédito nacional, 

movilizando los cuantiosos valores que la deuda representa y procurando su 

regular servicio, ha sujetado su estudio al de una comision especial, y espera 

que despues de examinado el proyecto que ella formule, podrá presentar de 

nuevo cuestión tan importante para el país á la ilustrada consideración del 

Congreso, ántes de terminar el período de sesiones que hoy comienza. 

Para facilitar convenientemente los trabajos de la sección militar que for-

ma parte de la comision geográfico-exploradora, se dispuso que oficial os del 

Estado Mayor ingresaran á ella, y en su mayor parte está compuesta de in-

dividuos de este cuerpo, quienes están prestando sus servicios en el Estado 

de Puebla, y contribuirán con sus trabajos á acumular datos preciosos que 

más tarde sirvan para el estudio de nuestra naciente Historia Natural y para 

la formación de cartas geológicas. 

En el Colegio Militar se ha completado el personal de profesores de la 

sección de marina, y pueden allí los alumnos que se dediquen á estos estudios, 

seguir la carrera sobre buenas bases de instrucción. 

Uno de los acontecimientos más notables y de porvenir para el puerto de 

Véracruz ha sido la demolición de la muralla y los fuertes que ceñían á dicha 

plaza por la parte de tierra. El Gobierno, en vista de la inutilidad de esas obras 

antiguas, que no satisfacían las exigencias militares de actualidad, dispuso su 

demolición en parte, quedando sólo en pié las cortinas y baluartes que defien-

den el puerto. 

La fábrica nacional de pólvora que se está construyendo en Santa Fé, con-

tinúa con actividad sus trabajos y pronto podrá ponerse en movimiento, eco-

nomizando muchas de las cantidades que hoy se invierten en la precisa é in-

dispensable elaboración de pólvora y artificios de guerra. 

Descuidada hasta hoy la instrucción del tiro al blanco, provisionalmente 

se ha formado una escuela para ese objeto, habiéndose obtenido los resulta-

dos más satisfactorios. El Ejecutivo, para que nuestros soldados sepan apre-

ciar y conocer las ventajas del actual sistema de armas de retrocarga, y que 

sus efectos estén en consonancia con los adelantos y preceptos de la táctica 

moderna, puesta en práctica recientemente, ha dispuesto que se construya 

una escuela nacional de tiro. Esta mejora cooperará en poco tiempo á la re-

ducción del Ejército, que el Gobierno ha proyectado; y para su completa reor-

ganización, por el Ministerio respectivo se pedirán al Congreso de la Union 

próximamente las facultades indispensables. 

Se han creado dos escuelas náuticas, una en Campeche y otra en Maza-

tlan, ambas para pilotos del comercio. Estas escuelas están dotadas de un di-

rector y dos profesores, cuyas plazas se han sacado á oposicion y se cubrirán 

en el próximo mes de Octubre. 

En el ramo de artillería se ha procurado impulsar todo aquello que tiene 

relación con los establecimientos militares de construcción. 

Se ha comprado en los Estados-Unidos, y está en vía de instalación, una 

prensa hidráulica de bastante potencia para construir cañones de retrocarga 

de bronce-acero. 

Tanto la fábrica nacional de armas como la maestranza, han sido provis-

tas de las máquinas y aparatos necesarios para aumentar su producción y apre-

surar sus diversos trabajos. 

Con el objeto de facilitar la comunicación de la Secretaría de Guerra con 

todos los cuerpos de la guarnición y demás oficinas y edificios militares, se 

han establecido líneas telefónicas, directas á cada uno de los establecimientos 

del ramo, poniéndose el registro central de todas ellas en la propia Secretaría. 

Se ha instituido una escuela práctica médico-militar en el hospital de ins-

trucción. Nombrados ya el director y catedráticos, sólo falta que atender á 



algunas pequeñas necesidades que pronto s e r á n provistas, conforme al regla-

mento que se acaba de expedir. 

El Ejecutivo encargó á una comision de facultativos la formación de un 

proyecto de reformas á la ordenanza general del Ejército. Esta comision, cor-

respondiendo satisfactoriamente á la confianza que se le dispensó, ha termi-

nado su interesante trabajo, el cual será sometido á la deliberación del Con-

greso. 

En lo general, la paz se ha conservado en la República. Los aconteci-

mientos que tuvieron lugar en la Baja-California, Sonora y Sinaloa no han 

sido de grave trascendencia. Perseguidos y derrotados en muy poco tiempo 

los revolucionarios, han perdido todos sus elementos de guerra y les será im-

posible reorganizarse para volver á emprenderla. 

Mucha menor importancia debe atribuirse á otros movimientos promovi-

dos en diversos puntos del país. Revestidos de un carácter meramente local, 

han sido reprimidos con oportunidad y energía por las respectivas autoridades. 

Puede asegurarse que no existe en la actualidad un sólo grupo de sublevados. 

En Junio y Julio últimos, indios bárbaros procedentes de los Estados-L) ni-

dos invadieron el territorio nacional, en número considerable. En consecuen-

cia se dieron instruciones al coronel Valle para que de acuerdo con las fuer-

zas americanas abriera formal campaña contra los indios, con la prevención 

de que ni las fuerzas mexicanas ni las americanas pasaran sus respectivas lí-

neas, al hacer la persecución. Se le autorizó además para organizar la fuerza 

auxiliar estrictamente necesaria. 

Asediados los bárbaros por nuestras fuerzas, se vieron obligados á abando-

nar el país, pasando el Rio Bravo en nOjo Calienten é internándose al terri-

torio americano. 

El Ejecutivo ha resuelto establecer colonias militares en los aguajes que 

los indios acostumbran á invadir, y aguarda que de esta manera cesarán esas 

invaciones que tantas calamidades causan en la frontera. 

Asuntos de la más grave importancia y de la mayor trascendencia en la 

política y en la Administración, tendrán que ocupar la atención de ambas Cá-

maras desde su primer período de sesiones ordinarias. 

El Ejecutivo, confiando como siempre, en la ilustración y celo de los ciu-

dadanos representantes del pueblo y de los Estados, aguarda que resolverán 

esos asuntos mirando en todo por el bien de la República. 

Sin embargo de que en los ocho discursos pronunciados por el Sr. Gene-

ral Porfirio Diaz ante la Representación Nacional, durante los cuatro años de 

su Gobierno, y que acompañamos á estos apuntes, están indicados los progre-

sos del país en ese período, hemos creído oportuno dar una ligera idea délas 

principales mejoras materiales que fueron iniciadas y en parte desarrolladas 

desde 1877 á 1880, especialmente en el importante ramo de ferrocarriles, pues-

to que esas mejoras redundan directamente en beneficio del público, fomen-

tando el adelanto en todos los ramos de la riqueza é industria nacionales. 

F E R R O C A R R I L E S . 

En 21 de Diciembre de 1877, concesion al Estado de Guanajuato parala 

construcción y explotación de un ferrocarril de Celaya á León, pasando por 

Salamanca, Irapuato y Silao. 

En 22 del mismo mes y año, concesion relativa al ferrocarril de México 

á Toluca y Cuautitlan. 

En 28 de Enero de 1878, concesion otorgada al Gobierno del Estado de 

Michoacan, para la construcción y explotación de un ferrocarril, entre Sala-

manca y la costa del Pacífico, pasando por Morelia, con ramales á Celaya, 

Zamora, M ara va tío y Zitácuaro. 

En 2 de Febrero de 1878, concesion otorgada al Gobierno del Estado de 

Hidalgo, para la construcción y explotación de un ferrocarril que, partiendo 

de Cuautitlan, ó de otro punto sobre el ferrocarril del Interior, ó bien de Ome-

tusco, ó de otro punto sobre el ferrocarril de Veracruz, termine en Pachuca. 

con un ramal á Tulancingo. 

En 14 del mismo mes, concesion otorgada al Gobierno del Estado de San 

Luis, para la construcción y explotación de un ferrocarril entre la Ciudad de 

San Luis Potosí, y el límite del Estado, con el de Tamaulipas, en un punto in-

mediato á Tantoyuquita. 

En 27 del mismo mes de Febrero, concesion otorgada al Gobierno del 

Estado de Jalisco, para la construcción y explotación de un ferrocarril, que 

ligue las ciudades de Lagos y Guadalajara con la costa del Pacífico en San 

Blas ú otro punto, pudiendo prolongarse de Lagos á León. 

En 28 del mismo mes, concesion al Gobierno del Estado de Querétaro, 

para la construcción y explotación de un ferrocarril que ligue la ciudad de 
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Celaya con la de San Juan del Rio, ó con la Puerta de Palmillas, en el limi-

te del Estado de Hidalgo. 

En 22 de Marzo de 1878, concesion al Gobierno del Estado de Oaxaca 

para la construcción y explotación de un ferrocarril, entre un punto situado 

á inmediaciones de Tehuacan ó Huajuapan, en el límite del Estado, con el 

de Puebla y Puerto Angel ú otro punto en el litoral de Oaxaca, tocando la 

capital de dicho Estado; pudiendo prolongarse desde el límite de los refe-

ridos Estados, hasta el punto conveniente en el ferrocarril de México á Ve-

racruz. 

En 26 del mismo mes, concesion al Gobierno del Estado de Veracruz, para 

construir y explotar dos líneas de ferrocarril; la primera de la ciudad de Ve-

racruz á la de Alvarado, con un ramal del Hato ó de otro punto que fuere 

más conveniente, á Anton Lizardo, y la segunda desde un punto en que fuere 

navegable el Rio de San Juan, hasta Minatitlan. 

En 27 del mismo mes, concesion al Gobierno del Estado de Yucatan, para 

la construcción y explotación de un ferrocarril de Mérida y la villa de Peto, 

pasando por Ticul y Tekax. 

En la misma fecha concesion al Gobierno del Estado deTamaulipas para 

la construcción y explotación de un ferrocarril entre Tantoyuquita, ú otro punto 

del rio Tamesí, y el límite de los Estados de Tamaulipas y San Luis, á inme-

diaciones de Ciudad del Maíz. 

En 28 del mismo mes y año concesion álos Gobiernos de los Estados de 

Zacatecas, San Luis Potosí, Aguascalientes y Jalisco para la construcción y 

explotación de una línea de ferrocarril, entre las ciudades de Zacatecas y San 

Luís Potosí, y, ademas, otra línea que partiendo de la primera en el punto 

conveniente, ligne la misma ciudad de Zacatecas con las de Aguascalientes y 

Lagos. 

En 30 de dicho mes y año, concesion al Gobierno del Estado de Colima, 

para la construcción y explotación de un ferrocarril, entre el puerto de Man-

zanillo y la barranca de Tonila, límite con el Estado de Jalisco. 

En 16 de Abril de 1878, concesion al Gobierno del Estado, de Morelos, 

para construir y explotar un ferrocarril con los ramales necesarios para ligar 

las ciudades de Mexico, Morelos y Cuarnavaca pudiendo prolongarse desde 

el punto conveniente, hasta la orilla del rio Amacusac. En 6 de Mayo del mismo año, concesion al Gobierno del Estado de Pue-

bla, para construir y explotar un ferrocarril, entre las ciudades de Puebla é 

Izúcar de Matamoros. 

En 20 de Setiembre del citado año, concesion á la Sra. Concepción Alva-

rez de Escalante para construir y explotar un ramal de ferrocarril de México 

áTacubaya. 

En 2 de Junio de 1879, concesion otorgada al Sr. Eduardo Learned para 

construir y explotar un ferrocarril á través del istmo de Tehuantepec. 

En 7 de Junio de 1880, concesion al Gobierno del Estado de Tamaulipas, 

para construir y explotar un ferrocarril del puerto de Matamoros á Monterey, 

pasando por Reynosa, Camargo, Mier y Cerralvo. 

En 8 de Julio del propio año, concesion al Gobierno del Estado de Guer-

rero para construir y explotar un ferrocarril del puerto de Acapulco á la Ciu-

dad de México. 

En 9 de Julio del mismo, concesion al Gobierno del Estado de Chihuahua, 

para construir y explotar un ferrocarril de la Ciudad de Chihuahua á la villa 
de Paso del Norte. 

En 15 del mismo mes, concesion al Gobierno del Estado de Michoacan, 

para construir y explotar un ferrocarril de Pátzceiaro á Morelia y á Salamanca. 

En 16 de Agosto de 1880, concesion al Gobierno del Estado deSinaloa, 

para construir y explotar un ferrocarril entre la ciudad de Culiacan y el puer-

to de Altata, pudiendo prolongarse hasta el Estado de Durango. 

En 25 del mismo Agosto, concesion al Gobierno del Estado de Oaxaca, 

para construir y explotar un ferrocarril entre el puerto de Antón Lizardo, en 

el Golfo de México, y los puertos de Huatulco ó Puerto Angel, en el Océano 

Pacífico, con un ramal que ponga en comunicación la línea troncal con el fer-

rocarril del istmo de Tehuantepec, y otro que la comunique con el de Tehua-

can ála Esperanza. 

En 6 de Setiembre de 1880, concesion á los Gobiernos de Puebla y Ve-

racruz, para construir y explotar un ferrocarril, entre las ciudades de Jalapa 

y San Andrés Chalchicomula. 

En 7 del mismo, concesion al Gobierno del Estado de Hidalgo, para cons-

truir y explotar un ramal de ferrocarril que, partiendo de San Agustín ó de 

otro punto del de Pachuca, termine en Huehuetoca ó en otro punto, sobre el 

ferrocarril de México al interior, con facultad de extender la línea de Tulan-

cingo hasta Tuxpam. 



En 8 del mismo mes, concesion á la Compañía limitada del ferrocarril 

Central Mexicano para construir y explotar las siguientes líneas de ferrocarril. 

I. De México á la ciudad de León, en el Estado de Guanajuato, ligando 

las ciudades de Querétaro, Celaya, Salamanca, Irapuato, Guanajuato y Silao. 

II. De León á Paso del Norte, ligando las ciudades de Aguascalientes, 

Zacatecas y Chihuahua. 

III. Del punto que se juzgue más conveniente, de la línea de México á 

León, ó de la línea á que se refiere la fracción anterior, á otro punto, sobre 

la costa del Pacífico, ligando la ciudad de Guadalajara. 

En 13 de etiembre del mismo año, concesion á la Compañía construc-

tora nacional mexicana, para construir y explotar las siguientes líneas de fer-

rocarril. 

I. De México al Océano Pacífico, en el puerto de Manzanillo, ó entre éste 

y Navidad, tocando en Toluca, Maravatío, Acámbaro, Morelia, Zamora, la 

Piedad y de allí ¿1 Pacífico por la línea que fuere más conveniente á los in-

tereses ele la Compañía y de la Nación. 

II. De México á la frontera del Norte, partiendo la línea de un punto de 

la del Pacífico, entre Maravatío y Morelia, y tocando las ciudades de San 

Luis Potosí, Saltillo y Monterey, llegando á la frontera del Norte, á Laredo 

ó entre este punto á Paso del Aguila. 

En 14 de Setiembre del mismo año, concesion ála Compañía limitada del 

ferrocarril de Sonora para construir y explotar un ferrocarril desde el puerto 

de Guaymas hasta la frontera del Norte. 

En 14 del mismo, concesion al Gobierno del Estado de Tlaxcala para 

construir y explotar un ferrocarril de San Martin, al punto donde sea con-

veniente ligarse con el ferrocarril de Hidalgo, haciendo un ramal á Tlaxcala. 

En la misma fecha, concesion al Gobierno del Estado de Puebla, para 

construir y explotar un ferrocarril entre la ciudad de Puebla y la estación de 

San Máreos. 

En igual fecha, concesion al Gobierno del Estado de Yucatan, para cons-

truir y explotar un ferrocarril entre las ciudades de Mérida y Calkiní, con un 

ramal á Celestun. 

En 15 de Setiembre de 1880, concesion al Gobierno del Estado de Mi-

choacan, para construir y explotar un ferrocarril entre la ciudad de Pátzcuaro 

y la costa del Pacífico. 

En 27 de Noviembre de 1880, concesion al Gobierno del Estado de Mo-

relos, para construir y explotar un ramal de ferrocarril, para ligar la línea de 

Morelos con la del mexicano, entre Tepexpam é I rolo. 

En la misma fecha, concesion al C. José María Amat, para construir y 

explotar un ferrocarril de Toluca á Ixtapa del Oro, (sin subvención.) 

Además, el Gobierno aprobó la construcción por cuenta exclusivamente 

del Erario federal, del ferrocarril nacional de Tehuacan á la Esperanza, cuyas 

obras comenzaron en Julio de 1877 y terminaron en Abril de 1879; costando 

la línea aproximativamente $ 300.000 con una extensión de cincuenta kiló-

metros. 

Igualmente se autorizó á la Empresa de los ferrocarriles del Distrito, para 

construir diversos ramales y prolongar algunas de sus líneas. 

El adelanto en el ramo de ferrocarriles, en los cuatro años de Diciembre 

de 1876, á Noviembre de 1880 se nota en la comparación que ponemos á 

continuación. 

Extensión de las vías férreas en explotación, durante el año de 1872. 

KILÓMETROS. 

T r a c c i ó n de vapores 512. 475 

Tracc ión de sangre 63. 913 

T o t a l de las líneas en explotación 576, 388 

Extensión de las líneas en explotación durante el año de 1880. 

Tracción de vapores 704. 052 

Tracción de sangre , 347. 

T o t a l de las líneas en explotación 1051. 825 

Diferencia en favor de 1880. . . . . , f •» • 475- 4o7 

T E L É G R A F O S . 

Este importante ramo, recibió igualmente un notable impulso en el perío-

do de que tratamos, en el cual se procedió con el mayor empeño á la cons-

trucción de nuevas líneas y prolongación de las que ya existían; nos limita-

remos á dar una idea de los progresos de las líneas telegráficas, comparando 

las que había en 1872 y las que existían en 1880. 



1872. 
KILOMETROS. 

, , . . 3̂ 68. 1 6 0 
Líneas del Gobierno federal 

. . . 1741- 9 6 ° 
Idem de los Estados 

2667. 100 
Idem particulares y de los ferrocarriles 

Suma 7777- « o 

1880. 

10364. 918 
Líneas del Gobierno federal 

„ . . . 1653. 4So 

Idem de los Estados 
3301. 165 

Idem de particulares 
. . 887. 834 

Idem de los ferrocarriles 
7°3- I33 

Cable submarino 

Suma 16910. 530 

Diferencia á favor de 1880 9*33- 3IQ 

O B S E R V A T O R I O S . 

En Diciembre de 1876, se acordó la formación de un proyecto para la cons-

trucción de un Observatorio Astronómico, que se establecería en Chapultepec, 

comprendiendo en el proyecto un Observatorio Meteorológico y Magnético; 

dicho proyecto se aprobó en Enero de 1877, precediéndose á la obra en Mayo 

del mismo año. Concluido el primer departamento del Observatorio, y con-

tando desde luego con un telescopio zenital, un péndulo sideral y un pequeño 

altazimut, se llevó á cabo la inauguración de los trabajos del Observatorio, el 

dia 5 de Mayo de 1878, y desde esa fecha se han continuado con el mejor 

éxito, prestando importantes servicios á la ciencia. 

En Febrero de 1877, se mandó establecer en esta capital un Observatorio 

Meteorológico, que sirviera de centro á las observaciones que se hicieran en 

diversos puntos de la República, y se relacionara con los establecimientos de 

su género en el extranjero; dicho observatorio fué instalado en el Palacio Na-

cional, comenzando sus trabajos el 6 de Marzo del mismo año, es decir, que 

solamente se necesitaron veintiocho dias para ejecutar las obras más precisas 

y dotarlo de los instrumentos indispensables para las observaciones. Instalado 

que fué el Observatorio, se participó á la mayor parte de los observatorios, 

academias y sociedades científicas de América, Europa, Asia, Africa y Ocea-

nía, estableciéndose relaciones con gran número de oficinas, cuyas relaciones 

han ido en constante progreso, practicándose observaciones en el mismo ins-

tante físico en que se toman en Washington, Paris, Greenwich, Viena y casi 

todos los observatorios de primer orden del mundo civilizado. Para dar á co-

nocer los trabajos del Observatorio, tanto en la República como en el extran-

jero, se dispuso la publicación del » Boletin del Ministerio de Fomento, u y 

desde Julio de 1877, se insertan en esa publicación los resultados de las ob-

servaciones y se dan á luz las relaciones de los fenómenos periódicos de la ve-

getación, en la sección intitulada » Calendario Botánico ;n inútil nos parece 

demostrar los importantes servicios que ha prestado y presta á la ciencia este 

Observatorio. 

En el mismo Palacio Nacional, se mandó establecer un Observatorio As-

tronómico central, quedando listo en Setiembre de 1877, habiéndosele dotado 

de los instrumentos necesarios para sus importantes operaciones. 

Los trabajos ejecutados en este Observatorio, desde su instalación hasta 

Junio de 1880, constan en la parte relativa de la Memoria del Secretario de 

Fomento, correspondiente al año trascurrido de Diciembre de 1876, á No-

viembre de 1877, y á la Memoria publicada en el tomo 4? de los Anales del 

Ministerio de Fomento. 

En el tomo 3? de esos Anales, se publicó también la primera Memoria 

del Observatorio Astronómico Nacional de Chapultepec; á esas publicacio-

nes remitimos á los que deseen conocer el rápido progreso que en esa parte 

ha tenido la Nación. 

C A M I N O S . 

Con el fin de hacer mas provechosos los trabajos emprendidos para la 

apertura y conservación de los caminos nacionales, se acordó, en principios 

de 1877, dar una nueva organización á las direcciones respectivas, las cuales 

quedaron como sigue: 

1. Calzada de la capital. 

2. Camino de México á la Esperanza por Puebla y Tehuacan. 

3. De México á Tampico por Pachuca. 



4. De México álas Barrancas por Morelia. 

5. De México á Guanajuato por Ouerétaro. 

6. De México á Acapulco. 

7. De Tehuacan á Puerto Angel. 

8. De Huamantla á Nautla. 

9. De Ometusco á Tuxpam por Tulancingo y ramal de Pahuatlan. 

10. De Ouerétaro á Tampico. 

11. De San Luis á Tampico por Ciudad del Maíz, por Tula y por Rio-

verde. 

12. De San Luis á Ouerétaro y á Aguascalientes, y de Guanajuato á Do-

lores. 
13. De San Luis al Saltillo y de Matehuala á Linares. 

14. De Rinconada á Matamoros. 

15. De Tula á Matamoros por Ciudad Victoria. 

16. De Zacatecas á Lagos y San Luis. 

17. De Zacatecas á Mazatlan por Durango. 

18. De Guanajuato á Guadalajara y de Lagos á San Felipe. 

19. De Guadalajara á San Blas. 

20. De Guadalajara á Manzanillo. 

21. De Morelia á Zihuatanejo y á Cuitzeo. 

22. Caminos Nacionales en Yucatan. 

23. Idem idem en Campeche. 

24. De Frontera á Tonalá por San Juan Bautista y San Cristóbal Las 

Casas. 

25. De Saltillo á Piedras Negras y Rinconada. 

26. De México á Pisaflores. 

Como se ve por la anterior organización, se emprendieron trabajos en casi 

todo el territorio nacional, para impulsar el desarrollo de la riqueza públi-

ca, facilitando por medio de rápidas vías de comunicación, las transacciones 

mercantiles y demás operaciones que constituyen la prosperidad de los pue-

blos. 

Debemos hacer constar, que, en el periodo de que nos ocupamos, se ter-

minó el importante camino de San Luis á Tampico. que mide una extension 

de 460 kilómetros, habiéndose ejecutado obras dificilísimas para su apertura. 

Ademas de los gastos erogados en los caminos nacionales, la Federación 

ministró auxilios de importancia á algunos Estados, para la construcción de 

varios caminos vecinales y otras obras de utilidad. 

El ramo de puentes, canales y obras en los puertos, también fué atendi-

do debidamente, durante el periodo de tiempo corrido de 1876 á 1880, pues 

se reconstruyeron y repararon más de treinta puentes en diversos lugares, se 

proyectaron varios importantes canales, y se ejecutaron obras para el mejora-

miento de los puertos; entre estas deben mencionarse, el proyecto para el esta-

blecimiento del faro de Tampico, mandado construir á los Estados-Unidos, y 

el del puerto de Mazatlan, que á la vez es Observatorio Astronómico. En el 

erferido puerto de Tampico, se continuaron también con el mayor empeño las 

obras de canalización á Túxpam. 

MONUMENTOS Y OBRAS DIVERSAS DE UTILIDAD Y ORNATO 

Habiendo comenzado para México la era de paz de que actualmente dis-

frutamos, habia llegado el tiempo en que clebia comenzarse el desenvolvi-

miento de sus mejoras materiales, y obras de ornato público. Consecuente con 

esto, uno de los cuidados del Sr. general Porfirio Diaz, al ser elevado á la 

Presidencia de la República, fué dotar á la capital, de monumentos que indi-

caran la cultura de sus habitantes y que embellecieran los paseos públicos, tan 

necesarios en ana ciudad, que está llamada á ser una de las principales del 

continente Americano, y que es visitada de poco tiempo á esta parte por mul-

titud de extranjeros. 

Hacia también falta un plano de referencia para las alturas de las aguas 

délos lagos; plano que fuera fijo, al alcance de todos y que no estuviera su-

jeto, como lo está la banqueta de la esquina N. O. del Palacio Nacional, que 

hasta entonces habia hecho sus veces, á las fluctuaciones de una simple repa-

ración, é igualmente se carecía de un meridiano que pudiera utilizar todo el 

que quisiera determinar la desviación magnética de una brújula cualquiera. 

Con este doble objeto, se mandó levantar en la plazoleta del Seminario el 

monumento Hipsográfico que allí existe; cuya construcción se hizo conforme 

á las condiciones acordadas; es decir, que su cimentación tiene la solidez ne-

cesaria, para impedir que el hundimiento produzca alteración en la exactitud 

de los niveles que marca; es de mármol, cuadrangular en su base, y sus caras 

están orientadas á los puntos cardinales: tiene en incrustaciones de metal los 
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patrones del metro, de la yarda y de la vara, marca la altura de la banqueta 

en la esquina N. O. del Palacio Nacional, la de la tangente inferior al mono-

lito llamado Calendario Azteca colocado al pié de la torre Oeste de la Cate-

dral, y la délas marcas puestas en 1877, á un metro de altura sobre dicha tan-

gente en las esquinas N. O. y S. E. de la Ciudad. Con las referencias precisas 

se marca en dicho monumento el nivel más reducido del estiaje ó bajas aguas 

y el mayor de las altas aguas del lago de Texcoco, en los últimos diez años, 

con expresión de sus fechas, el délas aguas durante las inundaciones de que 

se tienen d a t o s fidedignos; espresa también la declinación de la aguja magnéti-

ca en el año de 1877, la altitud ó altura sobre la marca media, y los coordinados 

geográficas de su sitio; y por último, tiene una inscripción destinada á honrar 

y perpetuar la memoria del cosmógrafo, Enrico Martínez, por la inteligencia 

y actividad con que trazó y dirigió en 1608, la galería subterránea que dió 

salida al rio de Cuautitlan; remata el monumento un grupo en bronce, que 

representa la Ciudad de México, colocando una corona sodre las sienes de 

Enrico Martínez; la altura total del zócalo y pedestal, es de 4 metros 98 cen-

tímetros. 

MONUMENTO Á CRISTOBAL COLON. 

Aceptado el donativo que hizo el C. Antonio Escandon, del monumento 

dedicado á la memoria de Cristóbal Colon, se recibieron en México en Enero 

de 1876 todas las piezas, pero no se encontró en Noviembre del mismo año 

ningún proyecto para su colocacion; por lo cual se dispuso, que se procediera 

á la obra, á l a que se dió principio el 11 de Abril de 1877, terminándose en 

Agosto de dicho año, habiéndose designado como lugar mas apropósito, la 

calzada de la Reforma, que, se puede decir, es el único paseo frecuentado por 

la sociedad mexicana. 

Omitimos hacer una descripción del monumento, bastando decir, que es 

obra del distinguido artista francés M. Cordier, y que en Setiembre da 1875, 

fué expuesta la estátua en los Campos Elíseos de París, frente al Palacio de 

la Industria,siendo calificada favorablemente por personas competentes y digna 

por lo mismo de su objeto y déla Nación á que se destinaba. 

MONUMENTO Á CUAUHTEMOTZIN. 

En consonancia con la idea de continuar embelleciendo la calzada de la 

Reforma, dotada ya con el monumento á Colon inmediato al de Cárlos IV, se 

dispuso en Agosto de 1877 erigir, en la glorieta situada al Oeste de la que 

ocupa la estátua de Colon, un monumento votivo á Cuauhtemotzin y á los 

demás caudillos que en su época se distinguieron en la defensa de la patria; 

en la siguiente glorieta otro á Hidalgo y demás heroes de la Independencia, 

y en la inmediata otro á Juárez y demás caudillos de la Reforma, y de la se-

gunda Independencia. 

En dicho mes de Agosto se publicó la convocatoria para el primero de 

los indicados monumentos, detallándose en ella, las bases á que se debía su-

jetar la obra, y en Noviembre del mismo año se ampliaron los plazos para la 

presentación de los proyectos. Verificada por el jurado respectivo la califica-

ción de los presentados, se prefirió el proyecto del ingeniero Francisco M. Ji-

menez, que fué aprobado, así como el presupuesto correspondiente, ponién-

dose en vía de ejecución la obra. 

MONUMENTO Á HIDALGO. 

En 14 de Junio de i878, se excitó á los Gobiernos de los Estados, para 

que, como se decretó en 1863, cooperaran en la proporcion que se les indica 

en la circular relativa, á cubrir el presupuerto de $ 40,000 que deben invertir-

se en la erección de un monumento dedicado á honrar lo memoria del ilustre 

caudillo de nuestra independencia D. Miguel Hidalgo y Costilla. 

Entre las obras de utilidad y ornato que se emprendieron y llevaron á cabo 

de 1877 á 1880, cuya relación omitimos por no ser difusos, merecen espe-

cial mención, las que por cuenta del Gobierno se hicieron en el jardín de la 

plaza principal de esta capital; una de ellas es la banqueta anular del centro, 

construida por vía de ensayo, con cimento » Portlandjn así mismo se hizo do-

nación al Ayuntamiento de la ciudad, de las estátuas, jarrones, grifos y ma-

cetones de metal, que se encontraban hacinados en las bodegas de Chapulte-

pec, y que se destinaron al embellecimiento del Jardín del Zócalo, igualmen-

te se cedieron al Ayuntamiento 3,356 soleras de mármol negro y blanco que 



sin empleo ninguno se hallaban también en Chapultepec, expuestas á perder-

se, construyéndose con ellas y con las 7,824 iguales, encargadas al extranjero, 

la banqueta del cuadro exterior del jardín. 

En el Palacio Nacional así como en el de Chapultepec, se hicieron obras 

de reparación de bastante importancia, estableciéndose en la azotea del prime 

ro, además de los observatorios de que ya hemos hecho mérito, una oficina 10 

tográfica, dotándola de los útiles y aparatos necesarios para sus trabajos, hacién 

dose los gastos todos por cuenta de la Secretaría de Fomento. 

DESAGÜE DEL V A L L E DE MÉXICO. 

» 

Entre las obras públicas, las del desagüe del valle y Ciudad de México, son 

evidentemente de las de más importancia, y demandan por lo mismo una es-

pecial atención. Así lo han comprendido casi todos los Gobiernos que ha te-

nido México, pero por causas que no es del caso referir, no se ha llegado á una 

conclusión satisfactoria. El Gobierno del Sr. General Diaz fué uno de los que 

más empeño demostró en proseguir y unificar los trabajos del desagüe, y, 

con efecto, en su Administración, se dictaron eficaces medidas, con el objeto 

de hacerlos más provechosos con ménos costo y en el menor tiempo posible; 

pero la magnitud de la obra y las fuertes cantidades que en su realización tie-

nen que invertirse, hacen que los trabajos no puedan llevarse á cabo con la ra-

pidez que se desea. No obstante, mucho se adelantó en el período de que nos 

ocupamos, y creemos que esos trabajos servirán de base en los subsecuentes. 

COMISIONES CIENTÍFICAS. 

Considerando el Gobierno del Sr. General Diaz que la buena administra-

ción depende principalmente, del conocimiento de las localidades y de la apre-

ciación de sus necesidades respectivas, se propuso en 1877, dar al estudio de 

los conocimientos geográficos todo el desarrollo que permitieran las atenciones 

del Gobierno y al intento, adoptó para la publicación de las cartas oficiales de 

la República un plan que produjera mejores resultados que el que obtuvo el 

Atlas formado en 1850. 

Se nombraron diversas comisiones científicas, encargadas de ejecutar los 

trabajos necesarios para la formación de la Carta general de la República, or-

ganizándose desde luego, con ese fin, la Comision G e o g r á f i c a Exploradora, con 

un personal compuesto de ingenieros civiles y oficiales del Cuerpo Especial 

de Estado Mayor del Ejército, cuya Comision comenzó sus trabajos de cam-

po en el Estado de Puebla, conforme al plan adoptado. 

Se restableció la Comision Exploradora de la costa y rios de Sotavento, 

que también dió principio á sus tareas. 

Se nombró otra Comision Exploradora de Barlovento y costa de Michoa-

can: otra para el reconocimiento y trazo de un camino entre los Estados de 

Tabasco y Chiapas, y algunas otras más, para el reconociniento de diversos 

puntos del país. 

Entre las Comisiones científicas, merece especial mención, la nombrada 

para el reconocimiento del famoso volcán Citlaltepecó pico de Orizaba, estudio 

que, con el mejor éxito desempeñó el personal de dicha comision, no obstante 

lo peligroso de esa expedición. 

También en el período administrativo que nos ocupa, se celebró un con-

venio con el Gobierno de Guatemala, para la formación de una Comision 

Mixta, encargada del arreglo de la muy importante cuestión de límites con 

aquella República, que desde el año de 1824 venia siendo causa de disgustos 

y peligros de guerra; nombrados los miembros que á México correspondía, 

la Comision comenzó desde luego sus trabajos, y se cree, con fundada espe-

ranza, que terminarán de una manera satisfactoria para México. 

CONGRESO MÉDICO. 

Siendo muy general la alarma que hubo en la capital, en principios de 

1878, por el peligro de que se desarrollara una epidemia á causa de la fetidez 

que en esos dias se notó en el aire atmosférico, provenida según opinion de 

diversas personas, de los miasmas deletéreos desprendidos de las atarjeas de 

la ciudad, cuyos derrames no se hallaban en corriente á causa de la escasez 

de agua que también entonces se hizo sentir, acordó el Sr. general Diaz por 

conducto de la Secretaría de Fomento, se dirigiera una escitativa al presidente 

del Congreso Médico, que ya en otra ocasion se había ocupado délos medios 

de mejorar la salubridad de la capital, para que se volviera á reunir, y en vis-

ta de la urgente necesidad de prevenir los males que amenazaban ála pobla-

ción, propusiera las medidas conducentes á conjurar el peligro. 



Efectivamente, se reunió aquel Cuerpo y despues de luminosas y oportu-

nas discusiones, en que se trataron las cuestiones que á sudictámen é .lustra-

cion sujetó el Gobierno, dió cuenta del resultado de sus importantes tareas en 

16 de Setiembre de 1878, publicándose despues un extenso informe denom,-

nado "Tabajos del segundo Congreso Médico,, en el que se puede aprecar 

el contingente con que contribuyeron los médicos, los ingenieros, los quun.cos, 

los veterinarios, y los agrónomos, que formaron aquel Congreso, para plantear 

las cuestiones que se sujetaron á su estudio, y corresponder á los fines que se 

propuso la Administración. 
A fines del mismo año de 1878, el Congreso Médico cambió su denorm-

nacion por la de » Congreso de Higiene é Intereses Profesionales, „ y continuó 

sus interesantes trabajos. 

Otras muchas mejoras que sería largo referir, se iniciaron en todos los ramos 

de la Administración pública, en la época del Gobierno del Sr. General Porfirio 

Diaz, cuya época, es con toda justicia considerada como la de la regenera-

ción de México. Las vías f é r r e a s internacionales, que en su período se inicia-

ron han dado los frutos que se esperaban, puesto que por medio de una de 

ellas nos encontramos unidos con las principales vías férreas de la República 

del Norte, haciéndose por consiguiente fácil, el cambio de nuestros produc-

tos, con los más importantes centros mercantiles de aquel país y evitándose, 

por este medio de comunicación, las cuarentenas que tanto perjuicio causan al 

comercio de ambas naciones. Este sólo hecho bastaría, en nuestro concepto, 

p a r a juzgar de una manera favorable, las nobles miras que impulsaron á la 

Administración del General Diaz, para celebrarlos contratos que dieron orí-

gen á esta r á p i d a comunicación con los Estados-Unidos, miras levantadas que 

la h i s t o r i a juzgará con su imparcialidad severa. 

Como nuestro propósito ha sido solamente dar una ligerísima idea de las 

mejoras iniciadas, durante el periodo Presidencial del Sr. General Porfirio 

Diaz, dejamos para plumas mejor cortadas que la nuestra el estudio minucio-

so del adelanto que tuvo el país en ese tiempo, debiendo solamente hacer 

presente: que los apuntes de esas mejoras los hemos tomado de la coleccion 

del Periódico Oficial del Gobierno, correspondiente á esa época; déla Memo-

ria del Secretario de Fomento, del año de .876 al 1877, Y de los tomos 

de Análes de la misma Secretaría, que hasta hoy han visto la luz pública. Lo 

concerniente á los apuntes biográficos del Sr. General Porfirio Diaz, los hemos 

tomado de la Biografía del mismo Sr. General, que en 1871 se imprimió en 

el folletín del diario intitulado "El Mensajero,! y los documentos comproban-

tes que publicamos los debemos á la deferencia de nuestro estimado y caba-

lleroso amigo el Sr. General Manuel Santibañez, que bondadosamente puso 

á nuestra disposición, el rico é importante archivo que posee de documentos 

militares. 

Próximamente será publicado en el idioma inglés este mismo trabajo, cuya 

versión se ocupa de hacer con toda diligencia nuestro amigo el Lic. José F. 

Godoy. 

México, Julio de 1884. 

El Editor: 

IRENEO P A Z . 

\ 







ORFIRIO DIAZ puse por encabezado de ests 

artículo: no darla explicación alguna de ello, si 

i la circunstancia de que, como comunmente los 

extrechos vínculos de la amistad autorizan con-

) fianza semejante, de q ue yo no puedo lisonjearme, 

no rae extrechase d declarar: que lo uso única-

mente como él nombre popular; el más significativo de la vida 

pública del caudillo, y, como un nombre al que, llenando por 

sí solo el corazon de los mexicanos, no es posible añadir título 

alguno. 

FRANCISCO ROMERO. 
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Q U I E N no ha agitado nunca un incensario en los salo-

nes para adormecer al hombre sobre quien gravitaba el 

peso del Estado, puede bien consagrarle un tributo 

de admiración y de respeto, cuando entre las bendicio-

nes de su pueblo baja de la purpúrea cima del poder. 

¿Qué hubiese a-demás sido un pensamiento, una palma, 

ó la perfumada exhalación de un pebetero, perdidos en 

esa vía triunfal de su carrera y sepultados luego bajo la 

luminosa estela de su gloria? ¿Qué el hurra más entu-

siasta, entre aquel vertiginoso vitorear de un pueblo? 

¿Qué las frases más sinceras, entre esa espesa atmósfera 

de adulación y de lisonja que se agita y ondula en los 

palacios? 

También hoy se perderá la corona que yo llevé, bajo 

las coronas y las palmas que el civismo hará rodar á los 

piés del alto ciudadano; pero su silencioso triunfo hará un 

tanto perceptible el rumor vago de unas ideas, que no po-

drá hacer desfilar en- ordenada procesion mi pluma, 

a«tf 

i 



I I 

COMO esos astros que se han hundido en su ocaso, y 

que por un efecto físico de luz, aun brillan en el hori-

zonte, desvanecíase apenas la gran figura de Juárez en 

la eterna noche de la muerte, cuando en el ancho hori-

zonte de la Patria se destacaba un astro nuevo, bañán-

dole de fulgores. Sí, se habia hundido en su ocaso, decli-

nado ya del medio dia, cuando otro inmenso faro por 

Oriente iluminaba el caprichoso borde de las nubes. 

Y o así quiero explicarlo: no admito, no comprendo que 

Porfirio Diaz y Juárez hayan nunca pretendido arreba-

tarse sus laureles; pero si esto hubiese sido, no hay 

«no solo que dude de la abnegación heróica del soldado 

-que, despues del triunfo, se desceñia la espada, y se mar-

chaba á un sitio retirado á vivir de su gloria y sus re-

cuerdos. 

N o seré tampoco yo quien lance el más ligero repro-

che sobre un muerto sublime, cuyo pedestal y cuya tum-

ba están tan por encima del trono de los reyes 

No, no consideraré unidos á estos dos atletas, sino so-

bre ese mar embravecido en que salvaron á, la Patria del 

naufragio; sobre ese cielo tempestuoso, en que por entre 

los más oscuros nubarrones se destacan como dos in-

mensos faros, y en esa lucha homérica, en que revindi-

eando México su nombre, reconquistó su libertad y su 
autonomía 

Solo entónces, y para explicarme que nunca hubo 

compenetración de luz en sus aureolas, será para lo que 

evoque yo recuerdos del pasado, y para lo que respetuo-

samente entreabra la sagrada puerta de una tumba. 

¿Qué son respectivamente Juárez y Porfirio Diaz en 

esa gigantesca lucha de la intervención francesa? L a 

personificación de la República, eso es Juárez; Porfirio 

Diaz el brazo vengador: la dignidad del derecho, uno; el 

derecho armado, el otro: la institución incólume, aquel; 

antemural, su centinela, éste: el uno, el alto ciudada-

no; el otro, el genio de la guerra. 

Concluido este período, sigue un espacio más de tiem-

po, en que podríamos verlos juntos; pero aquí, aquí don-

de la historia universal me arranca un nombre que le 

pertenece á ella; donde se apodera el mundo de una glo-

ria, que es una gloria de la humanidad entera; aquí, aquí 

-será donde yo deje caer la losa de un sepulcro, regado 

con mis lágrimas, sobre el que la Patria vela. 

I I I 

LA niñez, la juventud, la edad madura y la anciani-

dad del hombre, son otras tantas etapas de la vida, que 

los predestinados á la gloria marcan con algún hecho 

que define sus tendencias, su carácter, su ambición, y al-

gunas veces estos hechos, en la edad florida, definen el 

espíritu de una nación y de una época. 

Para caracterizar á uno de estos hombres, es preci-

so hacer su historia desde el principio hasta el fin, sin 

omitir ningún detalle. 

Pero para hacer la historia de la humanidad, basta repe-

tir en un órden cronológico los nombres de sus héroes. 
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Ellos son como otros tantos eslabones de oro que en-

lazan entre sí las historias parciales de los pueblos, y 

las conquistas del progreso humano; son como una in-

finita serie de lumbreras en la oscura noche del pasado, 

cuya intensidad disminuye á medida que penetra más 

la vista, y que se pierde allá con los pálidos vislumbres 

del héroe mitológico. 

¡En qué de peripecias y de anécdotas no abunda la vi-

da de Alejandro, de César, de Napoleon, de Garibaldi! 

¡ Qué de volúmenes no hay escritos y habrá por escribir 

sobre ellos!.... ¿Y no con el nombre de Alejandro basta 

para recordar el soberbio poderío de Grecia? ¿Con el de 

César para recordar á Roma y la deslumbradora púrpu-

ra del imperio? Con el de Bonaparte, ¿no se escucha aún 

el lejano bramido de la tempestad revolucionaria y el es-

pantoso tropel de la conquista? Con el de Garibaldi, ¿no 

viene luego á la memoria aquella heroica lucha, en que 

por fin la libertad hace ondear su pabellón sobre el úl-

timo baluarte del catolicismo? ¿no viene á nuestros ojos 

la imágen de esa figura, que se olvidará cuando la Igle-

sia olvide sus Estados y la unidad italiana se destruya? 

El de Castelar, ¿no irá eternamente unido al recuerdo 

del relampaguéo democrático de España? ¿El de Was-

hington, á la historia de la confederación Norte-america-

na? ¿El de Hidalgo á la de la emancipación de un Pueblo, 

y el de Juárez dejará de vivir en tanto que exista una 

República? 

Para escribir una historia completa del General Diaz, 

habría necesidad de consignar multitud de sublimes pe-

queñeces y de grandes hechos, que á pesar de serlo, no 

conseguirían llevar su nombre más allá del límite de 

una nación que llena por entero. 

Fernandez y González me parece, ha dicho: "Que 

Francia es una campana de oro, que vibra con un ba-

dajo de corcho, y que España es una campana de cor-

cho, que no vibra ni con un badajo de oro.,, 

La única nación de la que con exactitud podría de-
cirse otro tanto, es México, donde los más sorprenden-
tes episodios pasan sin que la mirada augusta de la his-
toria, se digne posar sobre ellos. 

Los europeos, quien más, quien ménos, hacen una 

amplificación del retrato de sus hombres, la levantan 

sobre un enorme pedestal, y vistas luego por nosotros á 

través del inmenso prisma del océano aparecen con pro-

porciones verdaderamente gigantescas. 

Resignémonos, pues, con nuestra suerte, y no veamos 

al incansable luchador de las libertades públicas en Mé-

xico, sino á la luz de nuestro cielo, seguros, sin embar-

go, de que, cuando el navegante vuelva la vista á nues-

tras playas; cuando el historiador señale á México en el 

mapa, y cuando la gran causa de la libertad busque 

á sus soldados, de pié, sobre la más elevada de nuestras 

cordilleras, verán alzarse la gran figura de Diaz. 

I V 

P A R A pintar á un hombre de esta talla, no se sabe por 

donde comenzar, de qué punto partir, bajo qué faz con-

siderarle; si viéndole soldado valiente y aguerrido, cal-

culador y estratégico, ó entusiasta adolecente, conspi-

rador y apóstol de la nueva fé; si fugitivo, errante y 

perseguido, proscrito y desterrado; ó como el rayo de la 
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Ellos son como otros tantos eslabones de oro que en-

lazan entre sí las historias parciales de los pueblos, y 

las conquistas del progreso humano; son como una in-

finita serie de lumbreras en la oscura noche del pasado, 

cuya intensidad disminuye á medida que penetra más 

la vista, y que se pierde allá con los pálidos vislumbres 

del héroe mitológico. 

¡En qué de peripecias y de anécdotas no abunda la vi-

da de Alejandro, de César, de Napoleon, de Garibaldi! 

¡ Qué de volúmenes no hay escritos y habrá por escribir 

sobre ellos!.... ¿Y no con el nombre de Alejandro basta 

para recordar el soberbio poderío de Grecia? ¿Con el de 

César para recordar á Roma y la deslumbradora púrpu-

ra del imperio? Con el de Bonaparte, ¿no se escucha aún 

el lejano bramido de la tempestad revolucionaria y el es-

pantoso tropel de la conquista? Con el de Garibaldi, ¿no 

viene luego á la memoria aquella heroica lucha, en que 

por fin la libertad hace ondear su pabellón sobre el úl-

timo baluarte del catolicismo? ¿no viene á nuestros ojos 

la imágen de esa figura, que se olvidará cuando la Igle-

sia olvide sus Estados y la unidad italiana se destruya? 

E l de Castelar, ¿no irá eternamente unido al recuerdo 

del relampagueo democrático de España? ¿El de Was-

hington, á la historia de la confederación Norte-america-

na? ¿El de Hidalgo á la de la emancipación de un Pueblo, 

y el de Juárez dejará de vivir en tanto que exista una 

República? 

Para escribir una historia completa del General Diaz, 

habría necesidad de consignar multitud de sublimes pe-

queñeces y de grandes hechos, que á pesar de serlo, no 

conseguirían llevar su nombre más allá del límite de 

una nación que llena por entero. 

Fernandez y González me parece, ha dicho: "Que 

Francia es una campana de oro, que vibra con un ba-

dajo de corcho, y que España es una campana de cor-

cho, que no vibra ni con un badajo de oro.,, 

La única nación de la que con exactitud podría de-

cirse otro tanto, es México, donde los más sorprenden-

tes episodios pasan sin que la mirada augusta de la his-

toria, se digne posar sobre ellos. 

Los europeos, quien más, quien menos, hacen una 

amplificación del retrato de sus hombres, la levantan 

sobre un enorme pedestal, y vistas luego por nosotros á 

través del inmenso prisma del océano aparecen con pro-

porciones verdaderamente gigantescas. 

Resignémonos, pues, con nuestra suerte, y no veamos 

al incansable luchador de las libertades públicas en Mé-

xico, sino á la luz de nuestro cielo, seguros, sin embar-

go, de que, cuando el navegante vuelva la vista á nues-

tras playas; cuando el historiador señale á México en el 

mapa, y cuando la gran causa de la libertad busque 

á sus soldados, de pié, sobre la más elevada de nuestras 

cordilleras, verán alzarse la gran figura de Diaz. 

I V 

P A R A pintar á un hombre de esta talla, no se sabe por 

donde comenzar, de qué punto partir, bajo qué faz con-

siderarle; si viéndole soldado valiente y aguerrido, cal-

culador y estratégico, ó entusiasta adolecente, conspi-

rador y apóstol de la nueva fé; si fugitivo, errante y 

perseguido, proscrito y desterrado; ó como el rayo de la 



guerra, dominándolo todo con la vista y centuplicado y 

múltiple lanzando sus columnas por cada sector sin fuego 

de un polígono. 
No se sabe qué admirar; si al génio de la guerra ó a 

génio de la paz; si al guerrillero ó al magistrado; si al 

l i to ciudadano, ó al incansable propagandista. _ 

Donde quiera, en cada punto, en todas partes, y bajo 

cualesquiera forma, es grande, es inspirado, es superior. 

No más tiene quince años: jamás ha visto otro hori-

zonte que el horizonte del pueblo donde habita; la liber-

tad alumbra de improviso, y, entónces él, á tientas, des-

lumhrado, ciego; marcha, avanza, y sin otro guía que su 

conciencia; seguro, sin perderse, sigue el rumbo de una. 

estrella, la estrella de la libertad. 
Del oscuro fondo del convento, sancionadas luego en 

el Sinaí de las catedrales, al cintilante brillo de la luz de 

mil lámparas de plata; ó al vibrante son de las campanas 

y ante un ejército equipado y reverente, se expiden le-

yes divinas que sojuzgan la conciencia humana. 
L a libertad por un lado; por otro el retroceso. Duelo 

á muerte, desigual, terrible!... . 
L a esfera del grande hombre de más tarde es reduci-

da- se le encomienda un cargo político; no es soldado 

todavía; pero sin serlo, trasmite á sus hermanos el sacro 

fuego en que se abrasa, y sin que nadie se lo ordene, 

forma, organiza y disciplina tropas, y allí donde hay pe-

ligro vuela, pelea y triunfa. 

°Se le confieren grados militares, los rehusa. 

L a idea moderna prevalece en todo el país; aparente-

mente la paz se consolida, y nuestro caudillo vive de 

la paz. 
Pero esto es un instante; la infatigable turba frailes-

ca, perdido ya el secreto de dominar en nombre de un 

dios distinto al Dios de la verdad, recurre á un nuevo 

género de infamia; va y mendiga al extranjero una testa 

coronada, cualquier girón de púrpura para encubrir sus 

músculos leprosos, y continuar á la media luz de los san-

tuarios gobernando á un pueblo embrutecido y cata-

léptico. 

Mas esta vez se equivoca. El pueblo ántes sumiso y 

obediente, arranca el último crespón de aquella espesa 

venda que colocó en sus ojos la metrópoli, y sin ver con 

quien peleaba, sin preguntar quién le invadía, ni cuál era 

su objeto, ni cuál era la historia de sus enemigos, se lan-

za á recibirles; y desarmado y sin pertrechos lucha, y re-

trocede, y vuelve, sembrando el suelo de cadáveres, única 

alfombra que podia tenderle al invasor! Vergüen-

za dá estampar algunos nombres; no seré yo por cierto 

quien lo haga: los que aquí preparaban el terreno á la 

invasión; los espúreos hijos de México; sus jurados opre-

sores; reorganizados despues de su derrota y en continua 

observación de los movimientos de nuestro ejército, se 

presentan á las puertas de la capital, cuando ejecutaba 

aquel una maniobra. 

Porfirio Diaz, que ocupaba entónces un escaño en el 

Congreso, lo abandona, y á la cabeza de una com-

pañía resiste el impetuoso choque de un considerable 

cuerpo de ejército, cubriéndose de gloria. 

Reemplaza al general Mejía en el mando de una bri-

gada, y, se le confiere apénas la vanguardia de una fuerte 

columna que marcha en persecución del enemigo, cuan-

do como el águila se precipita y cae sobre su campamen-

to: le sorprende, le destroza, le dispersa y le persigue, 

despojándole de todos sus pertrechos. 



Fondean en Veracruz los buques extranjeros; como 

otros tantos buitres que caen sobre su presa, se agrupan, 

se revuelven, obstruyen tocio el muelle, y de sus artilla-

dos puentes salta un ejército, que como un inmenso boa 

se desliza, y pliega sus acerados anillos hácia el interior 

del país. 

Merced á esa alta estima en que la Francia, en aquel 

entonces tuvo sus contratos, la palabra y la firma de sus 

enviados; en pleno parlamento, en medio á un entredi-

cho, sin declaración prévia de ruptura, destaca unos 

cuatrocientos hombres sobre una pequeña avanzada me-

xicana de cuarenta, que como los espartanos de las Ter-

mopilas, sucumben en su terreno, proporcinando una vic-

toria á Saligny, que bien debió valerle un monumento, 

en París al lado del de Napoleon I. 

Volvamos á nuestro héroe. 

El era quien mandaba la avanzada sobre la que los 

franceses alcanzaron su primer victoria; él quien palmo á 

palmo disputó el terreno pátrio desde Orizaba á Pue-

bla, y él quien á las órdenes del invicto Zaragoza, y al 

frente de una columna, de pié en sus posiciones, contem-

pla cara á cara al ejército francés, le mide, le atrae á sí, 

le ve llegar, se precipita á su encuentro, y brazo á bra-

zo lucha, le vence, le acosa, le persigue, y desmoraliza-

do y deshecho le arroja á su campamento. 

Mas, despues de una infinita serie de combates y de 

los más brillantes episodios del estrecho sitio puesto á la 

ciudad de Puebla, en que las armas nacionales se cubrían 

de gloria, la blanca estrella de la Patria parecía eclipsarse 

para siempre, como si desde la inolvidable muerte del 

general Zaragoza, la velase un fúnebre crespón prendido 

en nuestro cielo. 

Ni la justicia de su causa, ni la abnegación, ni el gé-

nio, ni el valor salvaje de sus hijos bastaron á salvarla. 

La plaza sucumbió. Sus defensores quedaron prisio-

neros; el general Díaz estaba allí, y no le quedaba sino 

esperar impaciente ó resignado á que sonara la hora de 

la venganza y de la justicia; pero pasemos, pasemos 

adelante. 

V 

B U R L A apénas la vigilancia de sus carceleros, abando-

nando su prisión, incorporándose á las fuerzas republi-

canas, y cuando á la cabeza de unos cuantos se dirige 

rumbo á Oaxaca, y atrepella y vence cuanto encuentra 

al paso. ¡No habrá quien le detenga! 

La inmensa magnitud de las distancias, plagadas de 

invasores; la falta de recursos; la escasez numérica de tro-

pas; la falta de armamento, de equipo y de vestuario-

las erizadas y extensas cordilleras que habia de atrave-

sar; los desiertos, pantanos y los ríos ¡qué son para 

aquella alma de acero templada en la desgracia! 

Toca al fin los límites de ese Estado, vasta región de 

la libertad y de la guerra: se enseñorea de su territo-

rio, ocupa una á una sus ciudades; restablece allí el do-

minio del Gobierno nacional y organiza cuerpos, leo-isla 

y administra. 

Una formidable columna francesa marcha á perseguir-

le; la aguarda, la resiste y la bate en cada punto en que 

}a encuentra. 



El gobierno imperial, triplica esa columna, yel Ma-

riscal Bazaine toma su mando. 

El general Diaz queda reducido á la plaza de Oaxaca, 

y encerrado en un estrecho cerco que establece el ma-

riscal Bazaine quien recurre átodo género de ardid y de 

seducción, sin atreverse nunca á tomarla por asalto. Ca-

da paso que intenta dar adentro de su rádio es para él 

una derrota. 

El heroico sitiado atento á cada punto, átodas partes, 

dominándolo todo con la vista, reconcentrando en sí to-

das sus fuerzas; como un león acosado entre las rocas, se 

asienta en su terreno, y al que más se acerca le destroza, 

y ruge haciendo estremecer á todos. Quién se atreverá 

pintar los episodios de esta lucha? Quién podrá pintar 

aquel carácter indomable? Aquella prodigiosa activi-

dad? Aquel incomparable génio?... 

También aquí la suerte le es adversa; se agotan sus 

recursos, se rinden sus soldados, traicionan sus amigos, 

sus subalternos murmuran El general Diaz era de 

los prisioneros de Puebla; y como para él no poclia haber 

garantías, sus subordinados creen que los queria sacrifi-

car á todos. 

Prévia una junta de guerra en que se acordó la rendi-

ción, con la suprema indignación de un héroe, la mirada 

altiva y dominante, la frente levantada, penetra al cam-

pamento enemigo y dice al mariscal Bazaine: 

"Vengo á rendirme. No tengo ya elementos para se-

guir luchando. Soy el único responsable de la guerra, y 

el ejército francés sabe que los vencidos son desgracia-

dos, pero no criminales, n 

L e conducen nuevamente prisionero á Puebla, y allí 

de su oscuro calabozo forma el místico santuario, en cu-

vo recogimiento austero, y á solas consigo mismo, se nu-
tre y fortifica en su inextinguible fé. 

Allí, bajo el absoluto dominio de su conciencia, se en-

trega al culto de su patria, de esa patria que 110 olvida, 

que la vé, que contempla en todas partes, que cree ver 

en sus sueños con la magestad augusta de su pompa, su 

hermoso manto de esmeralda; sus cimas gigantescas, 

cuya plateada frente se oculta entre las nubes; su cielo 

trasparente, sus auras murmurantes, sus pájaros canto-

res, su diadema de diáfanas estrellas y su vegetación 

salvaje 

¡Virgen bendita, cuyo voluptuoso sueño vela el ru-

mor confuso de dos inmensos mares, que ciñen y sus-

penden tu gentil cintura de sirena! ¿No habrá de verte 

libre? ¿Habrá de oír eternamente tu grito de dolor; y 

no podrá volar á libertarte, sino cuando estés violada y 

oprimida? 

V I 

P A L I D E C E y se extingue el rojo fuego de las nubes, que 

como los bordes del cráter ele un volcan inmenso, coro-

nan el horizonte en las regiones tropicales, al sepultar el 

sol su lumbre en el ocaso. 

Las brisas de la tarde refrescan el calor radiante de la 

atmósfera; comienza á perder el cielo su clara trasparen-

cia; la ténue gaza del crepúsculo se despliega y se extien-

de á todas partes como ideal, impalpable y diáfana cor-

tina que separa la luz de las tinieblas. 

Las aves alzan su oracion á Dios; el religioso silen-
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cío de la tarde deja oír el murmullo de las aguas, el 

crugido del tronco de los árboles, el susurro del viento 

entre las hojas, y el ligero aletear de los gorriones que 

posan en las ramas en busca de sus nidos. 

L a plañidera campana de los templos, con su toque de 

oracion anuncia la completa llegada de la noche, y la 

ciudad de Puebla se desvanece y pierde entre las sombras, 

reapareciendo pálida y fantástica á la rojiza luz de su 

alumbrado, como un ancho panteón á la fúnebre luz de 

fuegos fátuos. 

L a naturaleza duerme; la ciudad reposa y nada hay 

que turbe el silencioso horror de las tinieblas, mas que 

de cuarto en cuarto de hora, el reloj de las parroquias y 

el monótono alerta de las guardias. 

Y I I 

DE la enhiesta cima de los muros del U Cuartel de la 

Compañía, ii pende una frágil cuerda. Aparece un hombre 

en lo alto de ellos, y como si quisiese penetrar las som-

bras con la vista, extiende una mirada en torno suyo, se 

inclina, se ase á la cuerda, un instante queda suspenso 

en el vacío, y al fin desciende poco á poco hasta tocar la 

tierra. 

E l mismo cielo parece saludarle, corónase de estre-

llas, y la luna asomando entre las nubes, le baña con 

su luz. 

Podemos ya mirarle; es él, él mismo; el guerrillero, 

el soldado, el general, el cautivo, el prisionero que aspi-

\ 
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ra ya el ambiente libre de los campos; que podrá vo-

lar á unirse á sus hermanos, y que á la cabeza de ellos 

irá de triunfo en triunfo, hasta acabar con el último ene-

migo de su patria, y demoler el trono. 

V I I I 

UNA pequeña escolta de quince hombres le aguarda á 

corta distancia; se le reúne, y con ella abre la imperecede-

ra campaña de insurrección contra el imperio. 

Pero ¿qué hacer en estas circunstancias, en el corazon 

de un país literalmente ocupado por sus enemigos; recor-

rido en todas direcciones por fuerzas respetables; cubier-

tos todos los caminos? 

Se sabe su evasión; se dictan órdenes terribles y apre-
miantes de aprehenderle. 

¿Qué hará, pues, para ocultar su marcha; para poder 

burlar la persecución de tantos; para organizar, aumen-

tar, disciplinar sus fuerzas y luchar? 

¡Situación terrible, aterradora! ¡Cualquiera otro hom-
bre hubiera vacilado! 

Porfirio Diaz, terrible en su impotencia; sereno en su 

desgracia; firme y seguro en la realización de todos sus 

planes, sorprende aquí una poblacion, mas allá desar-

ma una avanzada, ataca un campamento; emprende un 

gran rodeo, con el que desorienta y hace fraccionar las 

tropas que le persiguen; por un sendero oculto vuelve y 

cae sobre lamas inmediata y l a destroza. Aquí se hace 

de recursos, mas allá se apodera de un convoy. Equipa 

y arma al pueblo que le sigue. 
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No e s ahora el fugitivo, el prófugo, el guerrillero au-

daz que solo fia en su causa y en su estrella, y que al 

acaso y sin determinado rumbo rn^cha por escabrosas y 

torcidas sendas, de vez en cuando ilummadas por el re-

lámpago de su genio. 

¿ 0 ; tiene ya un ejército; desequ.padoy pobre como 

han sido en todos tiempos los ejércitos déla libertad en 

s u s primeros dias; pero con el entalamo, la abnegado* 
y fé de aquellos. , 

No esquiva los combates; camina y va derecho a las 
posiciones enemigas, las ataca y forza. Intima rendición 

á las plazas ocupadas por fuerzas imperiales, las toma o 

las ocupa. Establece sitio á la plaza de Oaxaca; á esa 

plaza donde algún tiempo antes fué sitiado, y en la que, 

sin esperar auxilio alguno, abandonado á sus propias 

fuerzas, á sí mismo, resistió por tanto tiempo. _ 

Está para tomarla, cuando el gobierno imperial envía 

una gruesa columna austríaca á protegerla. _ _ 

El o-eneral Diaz la ve venir; espera su aproximación, 

y cuando está á buena distancia, levanta el sitio pronta-

mente, marcha hácia ella y la destroza en la famosa bata-

lla de la "Carbonera..! . 

Precedido por la rápida noticia de este triunfo, por su 

inmensa lama y el irresistible prestigio de su nombre, 

restablece el sitio á Oaxaca y la toma en ménos de ocho 

d Inmediatamente organiza su gobierno: funda escuelas, 

establece aduanas, reduce los impuestos, hace fundir pie-

zas y reparar el armamento; levanta nuevas fuerzas, las 

disciplina y ejercita en el arte de la guerra; expide leyes, 

y está en correspondencia con el Gobierno mexicano, 

residente en "Paso del Norte,.1 y con los insurrectos de 

toda la República. 

Habia, en ménos de dos meses, despues 'de organizado 

su pequeño ejército, atacado y tomado multitud de pue-

blos, librado varias batallas, sitiado y ocupado la plaza 

de Oaxaca, y, por fin, y despues de purgar comple-

tamente de enemigos y traidores todo el Estado, se si-

túa en un punto extratégico, desde el que á la vez ame-

naza las plazas de México y Puebla. 

La fama de sus triunfos cundia por todas partes. El 

vacilante edificio del imperio alzado con arena sobre los 

basálticos cimientos de la República, comenzaba á des-

moronarse grano á grano, y amenazaba caer con cada 

uno de los sacudimientos ocasionados por el triunfo de 

nuestras armas. 

Maximiliano, que desde el principio vio un adversa-

rio terrible en este jefe mexicano, y que desde el princi-

pio trató de seducirle con los ofrecimientos más deslum-

bradores, olvida la severa indignación con que los habia 

ya rechazado, y recurre al mismo arbitrio, agregando, 

que dejaría cuanto ántes el país y la situación en poder 

de los liberales. 

E l general Diaz que desde Oaxaca contestaba á. 

Uraga: 

" Jamás he pertenecido á facciones antinacionales; la 

sangre que circula por mis venas es poca cosa para tri-

butarla á la noble causa de la República; los ilustrados 

gobiernos y heroicos pueblos de los Estados que me obe-



decen con patriótica abnegación, harian muy bien en 

maldecir mi nombre el primer dia en que vacilara por 

un solo momento en vivir para la patria y morir por ella... 

a Solamente faltando á mi deber, por los respetos que 

debo á vd. como á mi antiguo jefe y por la amistad que 

tanto con vd. como con Alvarez me ligan, le contesto, 

devolviéndole á éste sin someterlo ajuicio y ejecutarlo 

como traidor; pero así lo haré con cualquiera otro que 

tuviese la desgracia de encargarse de otra misión de es-

ta clase, ii 

El general Diaz, decimos, en esta vez contestó senci-

llamente: 

iiComo general en gefe del cuerpo de ejército que el 

Supremo Gobierno se ha servido encomendarme, no 

puedo tener con el Archiduque otras relaciones que las 

que la Ordenanza y leyes militares permiten con el jefe 

de una fuerza enemiga, H 

¡Qué altivez y dignidad descubren estas líneas, escri-

tas bajo la presión de un supremo esfuerzo hecho para 

reprimir la indignación! 

a Por nugatorios, dice á su Gobierno, que parezcan 

estos ofrecimientos, siquiera por el recuerdo de la indig-

nación con que los rechacé en Oaxaca hacia el mes de 

Noviembre en 1864, y en Puebla durante mi prisión en 

1865, es seguramente tan triste el concepto que de nos-

otros tienen estos europeos, que no se cuidan de proce-

der con la debida cordura, y en las maniobras de su ár-

dua diplomacia, desconocen hasta los más trillados sen-

deros del sentido común, n 

¡A tanto habían dado ocasion algunos malos mexica-

nos con su proceder indigno! 

No seria absolutamente indispensable trazar aquí es-

tos rasgos, si sobre esta parte del lienzo no existiese un 

fondo tan oscuro que los hace destacar del cuadro. 

Su victoriosa marcha emprendida desde la lejana tier-

ra de Oaxaca hasta el corazon de la República, bastaba 

por sí sola para atraerle las simpatías y la admiración de 

todo el país; para arrancarle un unánime grito de entu-

siasmo, y para aterrorizar á las huestes enemigas; pero 

él, que como todo hombre superior posee, además del 

conocimiento profundo de las cosas, el conocimiento mo-

ral de los espíritus, comprende que debia tranquilizar los 

ánimos; calmar los justos temores que en el alma de los 

que habían faltado k su deber despertaba el grito ater-

rador de la conciencia, y expide una proclama que elec-

triza á sus soldados; que hace ver en su asquerosa des-

nudez á los traidores que, con toda su deformidad en-

trega á la opinion del pueblo, y en la que, sin dejar de 

hacer oir un solo instante, algo así como el sonido del 

tambor de guerra, derrama frases impregnadas de mi-

sericordia y perdón para los vencidos. 

CONCIUDADANOS: 

«Despues de sufrimientos sin cuento y de gloriosas vic-

torias en todos y cada uno de los Estados de la línea, los 

ilustres gefes del ejército de Oriente han acudido á mi 

llamado para arrojar de Puebla y México á los que, ven-

cidos en mil combates, aun pretenden disputar á la Na-

ción sus destinos providenciales. 

"El gobierno francés ha reconocido su impotencia, y 

su ejército, al regresar á Europa, dirá al mundo entero 

que la monarquía austríaca es un imposible en la patria 

de Morelos y Zaragoza. ¿Creen que lo que no pudieron 

í 



consumar sesenta mil franceses, ocho mil austríacos, mil 

seiscientos belgas, y treinta mil extraviados ó forzados 

mexicanos, con el prestigio y el oro de dos naciones po-

derosas, sea capaz de llevar á cabo la escasa minoría de 

clericales, que solo buscan su salvación en la ruina de 

los pueblos? ¿Hay quién disculpe tamaña obcecación? 

¿Hay quién la comprenda? 
..El triunfo de la República es un hecho que nadie 

puede arrancar de la historia. Correrá la sangre mexi-

cana por las calles de vuestras ciudades: el fuego, la des-

trucción y la muerte serán otra vez el espectáculo de 

algunos d'ias; la orfandad de muchas familias y la ruina 

de° otras el único resultado de la incalificable tenacidad 

de los Márquez, Miramon y Lares; pero la voluntad de 

Dios s e r á cumplida y México independiente y libre. 

..Mexicanos: Los ciudadanos que se agrupan bajólas 

banderas del ejército de Oriente, continuarán su marcha 

con la inquebrantable resolución de que han dado prue-

bas en repetidos combates y en largas y penosas campa-

ñas. Muy pronto estrecharemos la mano á nuestros her-

manos del Norte, de Occidente y del Centro, y con su 

poderosa cooperacion quedará consumado el triunfo que 

no pudiéramos alcanzar por nuestros solos esfuerzos. 

..Mexicanos, los que os habéis extraviado: La Repú-

blica es bastante grande y poderosa para ser magnáni-

ma. Nadie piensa en inundar el suelo con raudales de 

vuestra sangre; el Congreso de la Union y el Gobierno 

Supremo, á quien ha sido delegada la representación 

nacional, atesoran los más santos d e s e o s para mitigar los 

rigores de la ley en favor de la generalidad de los des-

graciados. 

..Los pueblos de todos los Estados sublevados contra 

la dominación extranjera, forman numerosos é irresisti-

bles ejércitos que encerrarán á sus enemigos en un cír-

culo de fuego; y ¡ay de los que tengan la desgracia de 

haber provocado nuestras iras! L a nación traicionada se 

hará entonces justicia, y solo Dios sabe sobre cuantos 

recaerá su justa indignación. 

«.La Constitución de 1857 y el Gobierno Supremo que 

de ella emana, serán reconocidos en toda la extensión 

del territorio nacional; el pueblo será llamado á elegir á 

sus mandatarios y á decidir de la suerte de los que olvi-

daron sus deberes de mexicanos; y por nuestra parte, 

cumplidos nuestros votos y satisfechos nuestros deseos, 

solo pediremos en recompensa EL PLEXO GOCE DE LAS GA-

RANTÍAS CONSTITUCIONALES reconquistadas por la ayuda de 

nuestras armas.... 

El ejército, el pueblo, la nación, 'en esos momentos, no 

eran más que un hombre, un hombre solo, que se movia 

y que se agitaba á impulsos de los latidos y de los es-

tremecimientos del corazon de su caudillo. 

El terreno estaba preparado, faltaba solamente dar el 

golpe decisivo. 

Como el condor que vacila un punto en elegir su pre-

sa; que inclina el ala hácia una y otra parte, y que se 

cierne, y amenaza caer hácia uno y otro lado, y no se sa-

be á dónde irá; dirige el general Diaz la mirada á Méxi-

co y á Puebla, y, alternativamente, y sin comprometer 

combate decisivo, sacude las alas de su indomable ejér-

cito sobre una y otra plaza. 

Se resuelve al fin: cae sobre Puebla; la rodea y suge-

ta en un estrecho círculo de hierro. 

L a lucha se establece, y qué sé yo qué tiempo habría 

durado, si la repentina aparición de una formidable fuer-



za de traidores, que como la fuerza austríaca de la "Car-

bonera» venia á quererle arrebatar su presa, no le hu-

biese obligado á apresurar su triunfo. 

No vacila como se precipita un torrente hácia el 

abismo; como se precipita el aire en el vacío, y como el 

rayo que cae en medio de espantosa tempestad; por trece 

puntos diferentes, precipita y lanza sus columnas, reali-

zando en menos de media hora, lo que en esa misma pla-

za, el ejército francés, en tanto tiempo, no se atrevió á 

pensar siquiera. 

Imposible es pasar este hecho de armas tan por enci-

ma, como lo he hecho ya sobre otros tantos. 

Copio en seguida una descripción que ele él existe; 

contiene sus más preciosos detalles, y, aunque reimpre-

sa muchas veces, creo que no lo será nunca demasiado. 

X 

"El ejército de Oriente descendió al valle de Puebla 

el 7 de Marzo. No se habia obrado aún el movimiento 

de concentración que reunió poco despues bajo los mu-

ros de la ciudad de Zaragoza á una considerable parte 

de las fuerzas que defendían la independencia en la par-

te oriental de la República. Cuando el general Diaz se 

presentó á las puertas de aquella plaza, sus tropas, si 

mal no recordamos, se aproximaban apenas á 3,000 hom-

bres. No fué su idea, según hemos entendido, poner en 

asedio la ciudad: en vista déla inferioridad numérica de 

su ejército y de sus elementos de guerra, creyó que el 

enemigo saldria á su encuentro, y lié aquí por qué en la 

mañana del 8 de Marzo tendió sus tropas en batalla á. 
la falda del cerro de San Juan. 

"La guarnición imperialista, lejos de aceptar el reto, 

se encerró dentro de su línea de fortificación. Para es-

tablecerla y reforzarla se habían aprovechado las leccio-

nes del famoso sitio sostenido contra el ejército francés 

cuatro años ántes. El centro de la ciudad estaba ceñido 

con una formidable línea de barricadas y baluartes eri 

zados de artillería. Puebla habia sido, durante mucho 

tiempo, una especie de depósito militar para el ejército 

de la intervención. Pocos meses ántes se habia recibido 

de Europa una enorme cantidad de pertrechos destina-

dos para los voluntarios austríacos, y los almacenes de 

la plaza rebozaban literalmente de armas, de municiones 

y de víveres. 

"El jefe del ejército de Oriente contaba con un núme-

ro de fuerzas mezquino, relativamente á la empresa de 

cerrar la ciudad y de reducirla por un formal asedio. Le 

faltaba casi del todo la artillería, y esto por la sencilla 

razón de que se habia armado con los despojos del ene-

migo, y de que los austríacos y traidores, derrotados en 

Miahuatlán y la Carbonera, no llevaban artillería de ba-

talla ni ele plaza. Seis pequeñas piezas rayadas, botín 

recogido en la segunda de aquellas dos victorias, cons-

tituían casi todo el material de artillería del ejército que 

comenzó á sitiar á Puebla en los primeros dias de Marzo 

del año pasado. Los defensores de la plaza lo sabían y 

se juzgaban seguros tras de su línea terriblemente arti-
llada. 

"El jefe sitiador no vaciló, sin embargo, en comenzar-

las operaciones, y sus primeras medidas introdujeron al-

gún desconcierto en el enemigo. Con recuerdo de los 



za de traidores, que como la fuerza austríaca de la "Car-

bonera» venia á quererle arrebatar su presa, no le hu-

biese obligado á apresurar su triunfo. 

No vacila como se precipita un torrente hácia el 

abismo; como se precipita el aire en el vacío, y como el 

rayo que cae en medio de espantosa tempestad; por trece 

puntos diferentes, precipita y lanza sus columnas, reali-

zando en menos de media hora, lo que en esa misma pla-

za, el ejército francés, en tanto tiempo, no se atrevió á 

pensar siquiera. 

Imposible es pasar este hecho de armas tan por enci-

ma, como lo he hecho ya sobre otros tantos. 

Copio en seguida una descripción que ele él existe; 

contiene sus más preciosos detalles, y, aunque reimpre-

sa muchas veces, creo que no lo será nunca demasiado. 
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i.El ejército de Oriente descendió al valle de Puebla 

el 7 de Marzo. No se habia obrado aún el movimiento 

de concentración que reunió poco despues bajo los mu-

ros de la ciudad de Zaragoza á una considerable parte 

de las fuerzas que defendían la independencia en la par-

te oriental de la República. Cuando el general Diaz se 

presentó á las puertas de aquella plaza, sus tropas, si 

mal no recordamos, se aproximaban apenas á 3,000 hom-

bres. No fué su idea, según hemos entendido, poner en 

asedio la ciudad: en vista déla inferioridad numérica de 

su ejército y de sus elementos de guerra, creyó que el 

enemigo saldria á su encuentro, y lié aquí por qué en la 

mañana del 8 de Marzo tendió sus tropas en batalla á. 
la falda del cerro de San Juan. 

"La guarnición imperialista, léjos de aceptar el reto, 

se encerró dentro de su línea de fortificación. Para es-

tablecerla y reforzarla se habían aprovechado las leccio-

nes del famoso sitio sostenido contra el ejército francés 

cuatro años ántes. El centro de la ciudad estaba ceñido 

con una formidable línea de barricadas y baluartes eri 

zados de artillería. Puebla habia sido, durante mucho 

tiempo, una especie de depósito militar para el ejército 

de la intervención. Pocos meses ántes se habia recibido 

de Europa una enorme cantidad de pertrechos destina-

dos para los voluntarios austríacos, y los almacenes de 

la plaza rebozaban literalmente de armas, de municiones 

y de víveres. 

"El jefe del ejército de Oriente contaba con un núme-

ro de fuerzas mezquino, relativamente á la empresa de 

cerrar la ciudad y de reducirla por un formal asedio. Le 

faltaba casi del todo la artillería, y esto por la sencilla 

razón de que se habia armado con los despojos del ene-

migo, y de que los austríacos y traidores, derrotados en 

Miahuatlán y la Carbonera, no llevaban artillería de ba-

talla ni ele plaza. Seis pequeñas piezas rayadas, botin 

recogido en la segunda de aquellas dos victorias, cons-

tituían casi todo el material de artillería del ejército que 

comenzó á sitiar á Puebla en los primeros dias de Marzo 

del año pasado. Los defensores de la plaza lo sabían y 

se juzgaban seguros tras de su línea terriblemente arti-
llada. 

"El jefe sitiador no vaciló, sin embargo, en comenzar-

las operaciones, y sus primeras medidas introdujeron al-

gún desconcierto en el enemigo. Con recuerdo de los 



rudos ataques que en el sitio de 64 sufrió la parte occi-

dental de la ciudad, se procuró dar por aquel lado un 

carácter inexpugnable á las fortificaciones. Una maña-

na de improviso, los d e f e n s o r e s de la plaza vieron esta-

blecidos á los sitiadores á poca distancia sobre un torreon 

artillado que dominaba la línea de defensa. Era un gran 

horno de cal. El general Diaz lo liabia mandano macizar 

con escombros durante la noche, y hecho subir á aquella 

torre improvisada algunas de las piezas ligeras de que 

antes hablamos. Por este medio las fuerzas sitiadoras 

se encontraron protegidas en su avance progresivo al 

interior de la plaza, y la guarnición de ella vió nulifica-

da la ventaja que le daba la principal ele sus lineas de 

defensa, comprendiendo el peligro de que fuese cortada 

la extremidad de aquella línea que remataba en el con-

vento del Carmen. 

..La perspicacia y la actividad fabulosa del general en 

jefe, continuaron supliendo el número de las tropas y 

pertrechos. Presente, en virtud de una cuasi ubicuidad, 

donde quiera, hacia avanzar las operaciones por todos la-

dos. Escapando á veces, por maravilla, elel fuego enemi-

go, con el sombrero y el vestido acribillado de balas; sal-

vado por milagro en otras veces de entre los tizones 

ardiendo y de las ruinas de un edificio desplomado, el 

general Diaz logró, en la segunda quincena de Marzo, 

avanzar en los trabajos de sitio, lo que el ejército fran-

cés no pudo durante dos meses. Pero al aproximarse el 

de Abril, una emergencia grave vino á hacer crítica en 

extremo la posicion del ejército sitiador. Don Leonardo 

Márquez salió de México con fuerzas respetables y con 

un gran tren de artillería para salvar á la guarnición im-

perialista acorralada en Puebla. Este socorro habia sido 

ofrecido diariamente al jefe de la plaza, y solo así se ex-

plica la tenacidad de la resistencia. El Io de Abril el 

ejército republicano se hallaba ante un enemigo seguro, 

tras de sus fortificaciones, á la vez que envalentonado 

con la proximidad elel auxilio, y otro enemigo á la espal-

da y á distancia ele muy pocas leguas. 

iiEn circunstancias semejantes, el jefe del ejército de 

Oriente habia tomado el partido de sostener el sitio de 

Oaxaca con una corta fuerza, y de volverse sobre el re-

uerzo que iba á socorrer la plaza sitiada, desbaratándo-

o por medio de un golpe fulminante. Aquel partido no 

era practicable en esta vez. El número y la calidad de 

algunas de las fuerzas no se prestaban á la división; 

pero lo más grave de todo, el depósito de municiones 

del ejército, no permitía sostener las operaciones del si-

tio y presentar á Márquez batalla, deteniéndole en algu-

na ele las gargantas que dan entrada al valle de Puebla. 

»En estas circunstancias, una persona que en el cuar-

tel general se habia inclinado siempre á la idea de levan-

tar el sitio y mover el ejército de Oriente hácia Queré-

taro para vencer cuanto ántes la resistencia que oponia 

esta última plaza, clecia al que esto escribe, en la maña-

na del Io ele Abril, conversando ambos en el alféizar de 

una ventana, desde donde se dominaba el valle y la ciu-

dad sitiada, algunas palabras que revelan la disposición 

moral en que se hallaban los espíritus. " Mis prediccio-

nes, decia, tocan á su realización; el avance de Márquez 

prueba que nada tiene (pie temer del lado de Querétaro, 

y á la vez que la República puede sufrir allí un rudo 

golpe, mañana acaso tendremos que emprender la reti-

rada hácia el rumbo de Oaxaca, con un ejército desmo-



ralizaclo y perseguido por las fuerzas reunidas de Már-

quez y de Noriega.n 

«Esta conversación la interrumpieron los clarines y 

tambores de las reservas formadas al pié del cerro de 

San Juan, haciendo los honores de costumbre al general 

en jefe, que despues de recorrerlas líneas volviaalcuar-

tel general con su estado mayor. Las miradas y los ade-

manes de tocios eran inquisitivas al derredor del general 

Diaz; todos procuraban hallar en su semblante y en sus 

palabras la clave del enigma penoso que preocupaba los 

espíritus. ¿Se apelaria al remedio triste, pero prudente 

de la retirada? ¿Se ensayaría, como en la Carbonera, 

uno de esos medios audaces, cuyo éxito no se repite fá-

cilmente? Esta era la alternativa en que fluctuaban los 

ánimos desasosegados y perplejos. La idea ele asaltarla 

plaza sin artillería, sin municiones y con tropas de cuya 

moral no se podia responder en aquellos momentos, esa 

idea que parecía ra)7ar en los límites de la demencia, y 

que solo vista con el prisma del génio podrá perder sus 

visos de insensatez, esa idea, decimos, parecía eliminada 

de todas las congeturas. 

"El jefe del ejército sitiador se presentó en el cuar-

tel general. La jovialidad característica de su semblan-

te no se habia alterado en lo más mínimo: él era el 

único cuyo entrecejo no presentaba los pliegues de la. 

preocupación. Se sirvió el almuerzo, y los comensales 

guardaban, no ese silencio que caracteriza los primeros 

momentos de una comida entre convidados de buen ape-

tito: los bocados se llevaban con lentitud á la boca; era, 

el silencio de la cavilación. Solo el general en jefe pa-

recía cjmer con apetito, y sonreia con su afabilidad ha-

bitual. Por fin, como si hubiera querido disipar las preo-

cupaciones que percibía en derredor suyo, dijo al que es-

cribe estas líneas, que hacia los honores de la mesa: 

"Tengo presentimiento de que celebraremos el aniver-

sario del 5 de Mayo, si no dentro de la capital de la Re-

pública, al menos en sus inmediaciones, n Estas palabras, 

dichas sin énfasis, sin segunda intención aparente, y des-

envueltas en varias frases de que se desprendía que en 

la mente del jefe sitiador la proximidad de Márquez á 

Puebla no venia á eclipsar la buena estrella del ejército 

de Oriente; estas palabras, decimos, disiparon las som-

bras de todos los espíritus, y los concurrentes al almuer-

zo se levantaron con el ánimo y el semblante más se-

renos. 

"El general Diaz se retiró tras esto á su recámara, 

que era la misma que habitó durante el sitio de 63 el ge-

neral Forey, y desde donde el gefe de los franceses di-

rigió todas las operaciones del gran sitio. Los jefes de 

la línea fueron llegando sucesivamente, y la tarde se ocu-

pó en un consejo secreto en cuanto á sus pormenores, 

pero trasparente por demás, porque las apariencias todas 

permitían ya suponer que no se organizaba un movimien-

to retrógrado, sino por el contrario, uno de esos arran-

ques de audacia y de brío que producen una influencia 

de entusiasmo eléctrico en los ejércitos. La serenidad y 

la fe del general en jefe habían cundido en todos sus su-

bordinados; la animación y la'alegría entre los ayudan-

tes y los jefes de líneas y de cuerpos, convocados al cuar-

tel general, era un sentimiento présago de sucesos fáus-

tos. En las primeras horas de la noche no era ya un 

misterio que estaba decidido el asalto. 

"Sonaron las cuatro de la mañana. U n lienzo empa-

pado en espíritu de trementina y tendido de un ángulo 



á otro de la casa que corona el cerro de San Juan ardió 

de improviso, y como si hubiera sido un botafuego que 

obrara en toda la extensión de la línea, la artillería co-

menzó á jugar sobre la plaza, prolongando sus disparos 

por cerca de una hora, y dejando apénas percibir la des-

carga de fusilería y los clamores de los combatientes por 

todos los lados de la ciudad. Una hora después se reci-

bió en San Juan un parte del general en jefe, comuni-

cando que la plaza estaba en su poder, y dando las pri-

meras instrucciones para organizar la situación. 

..El que esto escribe penetró al interior de la ciudad 

ya que la luz del sol alumbraba la escena. L a victoria 

habia dejado en las calles su rastro de sangre y de muer-

te U n reguero de cadáveres y de heridos marcaba el 

paso délos batallones, al asalto. Trece columnas habian 

penetrado por distintos puntos. Los que lograron vencer 

primero la resistencia de la línea fortificada, tomaron 

por la espalda á los que todavía se defendian y decidie-

ron el éxito de la lucha. Tras una hora escasa de comba-

te, las columnas todas, mermadas por la metralla y por 

las bayonetas, se reunieron en la plaza de Armas de 

Puebla. E l general Diaz estaba en medio de ellas, reor-

ganizándolas y haciendo conducir á aquel lugar toda la 

artillería abandonada por el enemigo en las fortifica-

ciones. 

—..General, le dijo el que esto escribe. ¿De qué pue-

do servir á vd. en estos momentos? 
— A y u d e vd. á mi secretario, contestó; el órden debe 

ser la corona del triunfo. 
..Entre los que acompañaban al general Diaz y ha-

bian penetrado de los primeros á la plaza, se encontraba 

la persona misma que la víspera liabia tenido con el que 

traza estas líneas, la triste conversación que arriba re-

ferimos. Dirigióse al que suscribe tendiéndole una mano 

en ademan de felicitación, y señalando con la otra al ge-

ral Diaz, le dijo en voz baja: 

—¡Este hombre es un génio! 

.. Y lo parecia, á fé, en aquella escena. Era, no solo el 

génio de la guerra y ele la victoria, sino el génio del ór-

den y de la paz. Aquellos torrentes de muerte, de cóle 

ra y de esterminio que por trece puntos distintos se ha-

bian precipitado sobre la ciudad, arrollando toda resis-

tencia, estaban inmóviles y sumisos en la plaza central 

ante el jefe del ejército; ni una violencia, ni un acto de 

rapacidad, ni un clamor siquiera de ira y de venganza. 

Sin la huella de sangre y de muerte que habian dejado 

en las calles las columnas, los restos de estas, formados 

en la plaza con el arma al brazo, hubieran parecido más 

bien la guarnición ele una ciudad que se preparaba á ce-

lebrar una fiesta patriótica por medio de un alarde mi-

litar. El órden coronó el triunfo, conforme al deseo del 

general en jefe: las ventanas y balcones estaban llenos 

de señoras y niños que contemplaban aquella admirable 

alianza entre la paz y la guerra, presidida por el génio 

tutelar elel órden y ele la moralidad. 

"El dia 2 de Abril de 1867, fué un gran dia para Mé-

xico. Difícil hubiera sido imaginar un regreso más he-

roico ele las armas repúblicanas á la ciudad de Zarago-

za, ni un más digno elesquite del 17 ele Mayo de 1863. 

Jamás el valor y la magnanimidad del carácter mexica-

no se han elevado á tanta altura. 

"No cabe en los estrechos límites de un artículo con-

memorativo el apreciar la trascendencia que tuvo el asal-

to de Puebla en el desenlace final de la guerra contra la 



intervención monárquica. El noble interés del episodio 

heroico que tuvo lugar hace un año en la ciudad de Za-

ragoza, ha entrado por mucho en el propósito que abri-

gamos desde hace tiempo, de escribir la historia de la 

campaña de Oriente, y entonces tendremos ocasion de 

demostrar cómo un desastre en Puebla hubiera aplaza-

do por un largo período la restauración del orden legíti-

mo haciéndola más difícil y laboriosa. 

"Nuestro objeto por hoy ha sido solo consignar en 

este artículo los más vivos entre nuestros recuerdos, re-

lacionados con el asalto de Puebla, y dirigir un saludo 

cordial á los héroes de aquella memorable jornada." 

X I 

Su proclama después de esta batalla es un verdadero 

modelo de elocuencia militar moderna. 

Sin despertar instintos ele venganza, ele que carece el 

pueblo mexicano, y que cuadrarían mal con el espíritu 

de un siglo que se enorgullece más ele los inmortales 

triunfos ele la idea, que de esos triunfos pasajeros en que 

se derrama sangre, va derecho al corazon de sus solda-

dos, les habla de su patria, los felicita en nombre de 

ella, les enaltece el mérito de su abnegación y brío, el 

inmenso orgullo que tiene de mandarlos, y por último, 

y sin recurrir á las hinchadas frases con que el conquis-

tador electriza á sus soldados, les hace comprender que 

bajo la santa bandera del derecho, serán siempre inven-

cibles, y que no habrá quien ose medir con ellos sus 

-armas. 

"¡Compañeros de armas! 

"Quiero ser el primero en pagar tributo á vuestro he-

roísmo. La nación toda y la posteridad vendrán despues 

á perpetuar vuestra gloria. 

"Habéis escrito otra fecha memorable en la ciudad 

donde Zaragoza eternizó su nombre y el 5 de Mayo. 

El 2 de Abril de 1867 se registrará desde hoy en el ca-

lendario de las glorias nacionales. 

"Mucho esperaba ele vosotros: os he visto acudir sin 

armas al llamamiento de la patria para armaros en Mia-

huatlan y en la Carbonera, en Jalapa y en Oaxaca, con 

los fusiles quitados al enemigo. Habéis combatido des-

nudos y hambrientos, dejando á la espalda un rastro de 

gloria; y sin embargo, vuestras hazañas en Puebla han 

ido más allá de mi esperanza. 

"Una plaza no sin razón denominada invicta, y que 

los primeros soldados del mundo no pudieron tomar por 

asalto, ha cedido á un solo empuje de vuestro brío. L a 

guarnición toda y el inmenso material ele guerra aco-

piado por el enemigo, son el trofeo de vuestra victoria. 

"Soldados: mereceis bien de la patria. L a lucha que 

la desgarra no puede ya prolongarse. Acabais de dar la 

muestra de vuestro valor irresistible. ¿Quién osará me-

dirse con los vencedores de Puebla? L a independencia 

y las instituciones republicanas no vacilarán ya; está se-

guro de no ser conquistado ni oprimido el país que tie-

ne hijos como vosotros. 

"Intrépidos en el combate y sóbrios en el uso de la 

victoria, habéis conquistado la admiración de esta ciu-

dad por vuestro denuedo, y su gratitud por vuestra dis-

ciplina. . 



»"¿Qué general no tendría orgullo en hallarse á vues-

tra cabeza? Mientras cuente con vosotros, se reputará 

invencible vuestro amigo." 

X I I 

La ciudad de Puebla rebozaba júbilo; la tropa se en-

tregaba al placer de la victoria; habia solo un hombre 

pensativo y triste, el general Diaz. 

El general, que en cumplimiento de la ley, debía ha-

cer decapitar á mil y tantos prisioneros que habia hecho 

en Puebla y en las batallas anteriores. 

L a sola idea de esta matanza hacia estremecer á aque-

lla alma grande y generosa. 

Una terrible lucha se agitaba en ella: por un lado la 

ley, el temor de desagradar á su gobierno, despertando 

en él los celos: "Va á creer Juárez, decia, que le dispu-

to el porvenir." Por otra parte, ¿enrojecería el blan-

co brillo de su gloria, de una gloria de su patria; su nom-

bre y su memoria, con un borron de sangre?.... Terri-

ble disyuntiva! 

Se dirige al fin á la prisión; ¿qué iria á ser de tanto 

desgraciado? ¿triunfaría en su ánimo la idea del cumpli-

miento del deber? ¿Prevalecería acaso la sublime mspi-, 
ración de su alma? m 

E n c a r á n d o s e á los prisioneros dice: "La Nación ha. 

juzgado la causa del Imperio; pero no se hará justicia 

sino olvidando los extravíos de sus hijos; quedan uste-

des en libertad.« Y agregó volviendo á sus amigos: " N a 

he nacido para carcelero ni para verdugón -

La emocion, el júbilo, las lágrimas de gratitud, de 
admiración y gozo, ungían héroe al soldado que habia 
alcanzado su mejor laurel; que cerraba al fin con broche 
de oro el álbum de sus glorias. 

Carnicería espantosa hubiera sido aquella que, aunque, 

hecha por un pueblo vendido y ultrajado en el furor de su 

venganza, no habria dejado de ser en nombre del derecho, 

de la República y de la Libertad; de esa Diosa de la 

tierra que, como el Dios del cielo, no quiere sangre en 

sus altares; de esa Diosa á quien profana el puñal repu-

blicano, como á aquel el Santo Oficio con su hoguera, 
y que no quiere otras conquistas que las de la inteligen-
cia y la razón. 

Desgraciadamente no ha llegado el tiempo todavía en 
que el estudio y la discusión resuelvan de las más árduas 
cuestiones. 

Hay quien crea que las ideas requieren bautismo y 
sanción de sangre. 

. L o m i s m o q u e creyeron primero el paganismo, el cris 
tianismo y todas las sectas, mas tarde la República y las 
revoluciones todas, y sobre cuyo fatal error ha caidoy 
recaerá el anatema terrible de la posteridad y de la his-
toria! 

De vuelta el general á su oficina, libró á los Estados 
de la línea esta órden: 

"Ejército republicano de la línea de Oriente.—Gene-

ral en jefe .—En uso de las amplias facultades de que me 

hallo investido por el C. Presidente de la República, he 

tenido á bien disponer: que los prisioneros hechos por 

el ejército de Oriente en las batallas de Miahuatlan y 

la Carbonera, en la ocupacion de la ciudad de Oaxaca, 

en el asalto de esta plaza y en la rendición de los fuer-



tes de Guadalupe y Loreto, queden en libertad de resi-

dir en el lugar que elijan, permaneciendo por ahora bajo 

la vigilancia de la autoridad local y á disposición del 

Supremo Gobierno. 
iiLos extranjeros que quieran permanecer en el país, 

quedarán sujetos á las mismas condiciones, y los que 

deseen salir de la República, podrán hacerlo libremente. 

..Sírvase vd. librar sus órdenes en este sentido, acep-

tando las protestas de mi estimación y aprecio." 

X I I I 

En ese mismo instante, con esa misma pluma que por 

sus puntos derramó el aliento de la vida, y de la que 

brotó el relámpago de su imperecedera gloria, firmaba 

un documento de otro género, en el que enviaba á otras 

regiones, un torrente de felicidad, de amor y de ter-

nura. 

Firmaba el poder para su desposorio con una tierna 

niña que le amaba, que pensaba en él á todas horas, y 

que por él alzaba su oracion á Dios. 

¿Qué influencia habría tenido en su alma de por sí sen-

sible, la piadosa imágen de a q u e l l a hermosa virgen? 

Si ante el adusto seño del¡deber, vió alzarse de impro-

viso la forma de su amada ¿temió llevar manchas de san-

gre al niveo tálamo nupcial? 

Seria acaso que todos sus laureles, sus triunfos y su 

gloria no habian sido hasta entonces árras dignas de su 

amor sublime? No se sabe! pero ella, sí, ella fué, la. 

que con su oracion condensada en forma de impalpable 

y ténue gasa, debió cubrirle en los peligros y guiarle en 

su camino, refrescando su ardorosa frente en los comba-

tes; ella la que en sus secretos, misteriosos y místicos 

coloquios, debió inspirarle tan altos sentimientos, como 

la diosa Egeria, en el sagrado bosque de la Aricia, á Nu-

ma Pompilio, sus divinas leyes y ella, ella la 

paloma tierna que algún tiempo despues, herida por la 

muerte, plegaria sus blancas alas para no estenderlas más 

sobre su elegido, sino desde la mansion de Dios!. . . . 

Será este el único y tiernísimo recuerdo que aquí con-

sagre yo á la memoria de un ángel, al que para bien de 

la humanidad, y para ello solamente, fuéle dado influir 

en el ánimo de aquel caudillo; como es excepcional y 

único el momento en que hemos convenido, que ligera-

mente rozan el inquebrantable carácter del patriota, y 

los delicados afectos de su hogar. 

X I V 

Entre los prisioneros se contaba el bizarro general D. 

Francisco Tamariz, á quien el general Diaz devolvió su 

espada, diciéndole: "Consérvela vd. compañero; siempre 

ha sido de buen temple, y aun debe servir para la defensa 

de la República, M Este jefe, que murió un poco despues, 

decia: "Deseaba yo vivir solamente para servir de solda-

do raso á las órdenes del que dos veces me ha vencido: 

una por su indisputable gènio, y la otra por la elevación 

de sus nobles sentimientos." 

J 

h 



X V 

El jefe de la fuerza que marchaba á proteger la plaza 

de Puebla; el lugarteniente del imperio, á quien inten-

cionalmente no llamo por su nombre, pues sobre ciertas 

famas no debia pesar un anatema eterno, sino un eter-

no olvido, el lugarteniente del imperio, al saber queha-

bia caiclo la plaza en poder del sitiador, creyó rescatarla 

fácilmente por medio de un audaz golpe de mano. 

No recordarba ya con quién tenia que haberlas; olvi-

daba los repetidos y fuertes descalabros, que en su obs-

tinación ele luchar con aquel terrible adversario, habia 

sufrido. Pero el general Diaz que todo lo esperaba, que 

todo preveía, que todo lo abarcaba; organiza rápidamen-

te la administración civil y militar de Puebla; restablece 

todo á su normal estado, y marcha sobre la disciplinada 

y numerosa columna imperialista que, apesar de todo, 

no se atrevió á librar batalla. 

La persigue sin dejarla momento de reposo, y en más 

de veinte veces que logra detenerla, la despedaza, hasta 

no dejar de ella más de cien ó dostientos oficiales con 

que consiguió su jefe entrar á México; dejando un tra-

yecto demás de treinta leguas sembrado de despojos y 

,de muertos. 

Se presenta el general Diaz á las puertas de la capi-

tal; la circunvala y sitia, y con prodigiosa actividad con-

duce los avances de este sitio. 

Reduce el cerco y lo estrecha diariamente, hasta no 

dejar movimientos á los sitiados, y hasta hacer rendirla 

plaza. 

Con facilidad la habría asaltado, obteniendo un triun-

fo más brillante que el de Puebla; pero no era ya nece-

sario derramar más sangre mexicana, y el general, que 

así lo comprendió, sacrificó su justo orgullo y su ambi-

ción de gloria en aras de la Patria, y en bien de la hu-

manidad. 

Muy bien sabia que estos son los triunfos que no pe-

recen nunca! 

Sabia muy bien que el lauro de la gloria, que vive 

eternamente, jamás ha alimentado su raíz con sangre! 

Para pintar los detalles de la hábil conducción del si-

tio; sus grandes episodios y las sábias medidas de órden, 

de reorganización y de administración, dictadas por el 

vencedor, al ocupar la plaza, seria preciso detenerse mu-

cho, y mi ánimo es pintarle á grandes rasgos. 

Véamos solamente el voto de gracias que los habitan-

tes de la capital le dan por conducto del Sr. Lafragua: 

" C I U D A D A N O GENERAL: 

La Comision Municipal á quien encargásteis el cuida-

do de la ciudad de México, nos envía á manifestaros su 

gratitud por la confianza que tan benévolamente le ha-

béis dispensado. En su nombre, y en el de la capital de 

la República, venimos á presentaros la expresión del re-

conocimiento, tan sincero como justo, del pueblo mexi-

cano. Ese sentimiento no solo es debido al valiente ge-

neral que despues de vencer en Oaxaca y en Puebla las 

huestes de la usurpación, ha restaurado en México el 

principio democrático, sino al ciudadano generoso que 

pudiendo triunfar con La fuerza de las armas, prefirió 

sacrificar, no su amor propio sino su gloria, á fin de 



ahorrar á esta hermosa ciudad los males que debian ser 

consecuencias inevitables de un asalto. Estamos íntima-

mente convencidos de que en este momento no somos 

los ecos de un partido, sino los verdaderos intérpretes de 

la poblacion de México, sin distinción de opiniones, na-

cionalidades é intereses, porque en el último inaudito 

período que acabamos de atravesar, todos los intereses 

fueron lastimados, todas las nacionalidades insultadas, 

todas las opiniones holladas; porque el Sol 110 aparecía 

sino para alumbrar nuevas desgracias; porque los abusos 

no conocieron límite, ni los crímenes tuvieron guarismo, 

y en fin, porque en la desolada capital os miraban unos 

como el heróico defensor de la República, os esperaban 

otros como al noble salvador de las propiedades, y os 

contemplaban todos, aun los mismos vencidos, como á 

la única esperanza de salud. Estos timbres, más glorio-

sos que los que brindan cienbatallas, forman vuestra co-

rona cívica y son los que legarán vuestro nombre á la 

posteridad, justamente honrado con el entuciasmo que 

arrebata eFvalor, con el amor que produce el patriotis-

mo y con el respeto que inspira la virtud." 

X V I 

El Supremo Gobierno nacional, procedente de la Fron-

tera, debia llegar á México. 

El general Diaz se empeñó en recibirle como merecía, 

para lo que hizo levantar portadas y arcos triunfales que 

él habia ganado, y que, como un justo homenage consa-

gró al coloso de la segunda independencia, que con in-

quebrantable fé mantuvo el fuego patrio, la incolumi-

dad moral de nuestras instituciones y el alto honor de la 

República. 

X V I I 

Hizo entrega de TRESCIENTOS MIL PESOS que en tan cor-

to tiempo habia economizado, (circunstancia que no tuvo 

precedente y que no se ha repetido, sino hasta ahora que 

él vuelve á hacerlo, en mayores proporciones),y, contra 

el general deseo, y á despecho de su pueblo que indig-
'yto 

&J 
nado y con profunda pena vió pasar la situación, fuerza 

es decirlo, de sus manos'á manos de otro, por más que 

aquel otro fuese Juárez, se retiró á una finca de campo 

que el Estado de Oaxaca le ofreció en testimonio de ad-

miración y [de respeto. 

La nación entera, en aclamación unánime le llamaba 

á ocupar la primera maglstratuia del país; pez o el des-

tino habia resuelto otra cosa. 

Solo hasta algunos años despues, y despues de una 

nueva convulsión política, en que se retempló su alma de 

bronce, llegó á empuñar las riendas del gobierno. 

Será en este nuevo y alto puesto donde volvamos á 

encontrarle, haciendo punto omiso de un período entero 

de su historia, y de la historia nacional, por estar palpi-

tantes aun las pasiones, que como la hirviente lava de 

un volcan, se revolvieron, y sobre las que no se podrá ar-

rojar sustancia alguna sin avivar un fuego que apénas 

comienza á enfriarse. 

J 
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X V I I I . 

Toda una época, la época de la revolución de 67, cuyas 

peripecias alguna vez invaden su esfera ála leyenda, pa-

samos aquí por alto; pero no podremos menos de referir-

nos á e l l a , siquiera sea por la relación íntima, que como 

causa tiene con el estado en que se hallaba- el país, en los 

momentos en que el general Diaz llegaba á gobernarle. 

El sacudimiento general que habia sufrido; el edificio 

administrativo reducido á escombros; las pasiones exal-

tadas; la ambición de todos de ocupar los altos puestos; 

la existencia aunque en estado latente de sus enemigos 

nuevamente organizados despues de su derrota; la aspi-

r a c i ó n general del país á alcanzar de la revolución triun-

fante grandes cosas, del momento, cuando era necesario 

reconstruir el edificio sobre nuevas bases, montar y 

echar á andar la máquina administrativa; las arcas del te-

soro vacías completamente 

Situación sin igual, en que cada medida que tomaba 

parecía á los unos pusilánime, ineficaz y débil, en tanto 

que á los otros parecia imprudente y rigorosa. 

Qué podia hacer, pues, en estas circunstancias? 

¿Comenzaría por hacerla declaración de altos princi-

pios, utópicos algunos, irrealizables todos, cuando la cor-

riente regular del país no entraba todavía á sus urnas 

naturales? 

Cuando la carta fundamental, no era posible que es-

tuviera aun en observancia? 
Comenzaría por hacer construir bajos relieves, festo-

• i -: -..íV.t 

nes y arabescos, para decorar un edificio del que no se 
reconstruían aun ni los cimientos? 

Las administraciones que le precedieron, en sus épocas 
de paz, hicieron algo que pudiera servirle de estímulo y 
de ejemplo?... 

Y sm embargo,se nos objetará, que el plan revolucio-

nario envolvía grandes ofrecimientos que debian cum-

plirse; efectivamente así era; pero todos y cada, uno de 

ellos no son más, que la inmediata y directa consecuencia 

del principio que á la revolución sirvió de bandera. 

No habiendo reelección, dejaría el gobierno de hacer 

política y preparativos para su elección siguiente. 

No habiendo reelección, quedaría el campo electoral 

abierto á todos los partidos; podrían agitarse en él los 

intereses todos, y satisfacer allí necesidades que antes 

fermentaban, bajo la presión perpetua del gobierno, has-

ta estallar en los campos de batalla, en azonadas y en 

motines. 

No habiendo reelección, por tanto, habría moralidad, 

habría justicia, habría crédito y habría paz, base natu-

ral de la agricultura, del comercio, de todas las indus-

trias y todos los progresos, y habiendo crédito y paz, 

vendrían capitales extranjeros, y habría empresas y ha-

bría ferrocarriles. 

Se procedería á difundir la instrucción pública, que, 

como aquella es la base de todo perfeccionamiento y ade-

lanto material, ésta lo es del ejercicio de todo derecho 

público y de toda democracia. 

La noreeleccion, bálvula de seguridad de nuestras 
instituciones democráticas, vendría á ser de ese modo, la 
base del progreso. 

El general Diaz, autor de esta reforma, iniciador de 

i 



este principio, y caudillo de la revolución, así lo com-

prendió; pero como á su vez no fuese comprendido, po-

día muy fácilmente, satisfaciendo su amor propio y la 

general impaciencia, haber hundido al país en la anarquía 

y la bancarrota. 

No era esa su misión! 
Como habia hecho ya triunfar su idea, debia poner-

la en planta, y así lo hizo con serenidad imperturbable 

y abnegación patriótica, sin que á impedírselo bastara la 

desencadenada nube de reproches que sobre él llovían. 

Refrenó el impulso de la revolución en toda la Repú-

blica; se consagró asiduamente á su obra de reorganiza-

ción y de trabajo; premió la industria, protegió las artes 

y honró al mérito; organizó la marina nacional; reorga-

nizó el ejército; mandó estudiar las tácticas modernas y 

redactar una, en consonancia con los adelantos que en 

estos últimos tiempos ha alcanzado la ciencia militar, 

y con la revolución que en la estrategia, la fortificación 

y el arte de la guerra, introdujo el uso del fusil y del 

cañón de retrocarga; hizo reformar la Ordenanza Mili-

tar y los Códigos Civil, Militar y del Comercio; envió á 

varios jóvenes del Colegio Militar á estudiar á España 

la arquitectura naval; ordenó y cuidó que los fondos 

destinados á las mejoras materiales se invirtiesen preci-

samente en ellas, é hizo construir infinidad de líneas te-

legráficas. 

Organizó una comision geográfica-exploradora, de 

cuyos trabajos es de esperarse el conocimiento exac-

to del país, de su estadística y su flora; se creó en su 

tiempo el »Cuerpo Especial de Estado Mayor,- y algu-

nas "Escuelas Regionales de Agricultura;,, dotó á la 

Escuela Militar, plantel de que con justicia espera tanto 

la Nación, de las cátedras de que ántes carecía, y que 

completarán la más acabada educación de nuestros mili-

tares, y ha procurado difundir por todas partes la ense-

ñanza pública. Reprimió el contrabando con mano enér-

gica; reanudó relaciones diplomáticas con algunas de las 

naciones, con las que estaban rotas, y las entabló con 

otras de aquellas con que ántes no se tenían. 

Y , por último, las vías férreas que durante su período 

se han emprendido, por compañías concesionarias ex-

tranjeras, por los gobiernos de los Estados y por los par-

ticulares, son la prueba más concluyente de que en su 

tiempo ha habido paz, moralidad y buena fé, y de que, 

continuando el país por esa senda, restablecerá su crédi-

to y podrá llegar á los altos destinos que le aguardan. 

Algunos ferrocarriles y algunos tramos de otros, es-

tán ya en explotación; si la paz se consolida, veremos 

muy pronto en movimiento el de Morelos, el de Hidal-

go, el de Sonora, el de Veracruz á Alvarado, el de Pue-

bla á Izúcar, el de Celaya á León, el de San Martin 

Texmelúcan, el de Teliuantepec, el de San Luis Potosí 

y el de Cuautitlan á Tula. Se han emprendido con gran-

de actividad los trabajos del Ferrocarril Central y los 

•del que, partiendo de la capital y tocando las ciudades 

de Querétaro, León, Zacatecas y Chihuahua, terminará 

en la frontera del Norte. 

Muy pronto se emprenderán también los trabajos de 

una línea al Pacífico, que pasará por Toluca, Morelia y 

Zamora, y de la que se desprenderá un ramal para la 

•frontera del Norte, pasando por San Luis, Saltillo y 

Monterey. 

Imposible es enumerar en un artículo de esta natura-

leza, todo lo que puso en obra en ménos de cuatro 
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años; ni aun siquiera en materia de obras materiales: 

caminos carreteros, puentes de manipostería y de hierro, 

faros para muchos puertos y máquinas que se han man-

dado construir para la fabricación de cañones de retro-

carga de bronce-acero, etc. 

L a historia completa de su administración será la que 

nos lo haga conocer.... Nosotros, los qu-3 hemos visto 

las innumerables dificultades con que ha tenido que lu-

char, el trabajo constante á que estuvo dedicado, y la 

actividad sin nombre que desplegaba en el cumplimien-

to de todos sus deberes, deseamos solamente que las 

administraciones que le sigan, continúen por ese ancho 

sendero de progreso, de paz y de trabajo que ha mar-

cado. 

El grande hombre desciende hoy del poder. ¡No es-

casearon á última hora las más groseras sospechas y las 

más necias suposiciones acerca de' lo que liaria á la con-

clusion de su período. Se habló de próroga presidencial, 

de duplicación de tiempo; de dificultades creadas por él 

en las elecciones, y aun se llegó á hablar de un golpe de 

Estado. Han aguzado tanto el ingenio nuestros gober-

nantes para perpetuarse en el poder, que tales suposi-

ciones 110 nos causan estrañeza alguna; bien es cierto, 

que poco envidiable ha sido el fin de los que tal han he-

cho. Iturbide hace levantar un trono y muere en el pa-

tíbulo; Comonfort da un golpe de Estado y cae con él; 

Juarez, el gran Juarez, se hace reelegir dos veces,, y en 

su último período ve encenderse al país en guerra civil, 

y ¡qué sé yo qué hubiera sucedido; pero la muerte le ex-

tendió los brazos! 

El Sr. Lerdo, quiere imitar en esto á su ilustre ante-

cesor, y como un delincuente, se ve precisado á hacer á 

las sombras de la noche, lo que como ciudadano debió 

haber hecho á la luz del medio dia. 

La historia, en fin, de todos los gobiernos, de los em-

peradores y los reyes abunda en hechos semejantes. 

El mismo César, orgullo de la humanidad, cae á mo-

rir herido por el puñal de Bruto al ir á hacerse coronar 

emperador perpétuo de Roma ¿Qué mucho, pues, 

que con ejemplos tales, y en tiempos como los nuestros 

de decepción y de descreimiento, se haya dudado de que 

hubiese un hombre para quien la ley sea todo y su más 

profundo acatamiento su único culto? 

Lo hemos visto, ¡desciende de su puesto! 

Del poder que ayer tenia, le queda únicamente el po-

der de su prestigio, la fama de su nombre, y una cosa 

que vale más que todo, el entrañable amor de sus con-

ciudadanos! 

Se me preguntará: ¿No ha cometido errores en su vida 
pública? 

A mi vez preguntaré; ¿Existe un hombre que no los 
haya cometido? 

La posteridad, la historia, la razón serán sus únicos 
jueces. 

Para él concluye ya la voz de las pasiones. La voz 
de la verdad empieza. 

Sus enemigos no dicen la verdad. 

Sus parciales tampoco pueden juzgarle. 

Y o que a 1 abrir este artículo, lo hacia en uso del de-



recho del que jamás ha quemado incienso en aras del po-

der, lo cerraré obligado á no hacer reproche alguno al 

alto ciudadano que baja hoy á confundirse entre las 

masas. 
Una voz escucho que me dice: "Le admiras demasia-

do y no haz dicho lo bastante.,. La voz déla Nación, la 

voz del Pueblo, la voz ele la República... 

Dije yo lo que sabia, lo que era de justicia. 

Quede á otros la alta prez de mancillar su gloria! 

X X 

Hoy hemos presenciado el acto más grandioso de un 

pueblo democrático. . . 
E l único en su clase en México. El que viene á ser el 

primer eslabón de la cadena de paz de la República. 
L a trasmisión pacífica del poder! 
A continuación copio los discursos del Sr. general 

Diaz y del Presidente, Sr. general González. 

..Desde que se promulgó la Constitución que nos rige 
hoy, es la primera vez que el cambio de la persona en-
cargada del Poder Ejecutivo se hace por elección con-
forme á las leyes. Por este acontecimiento que se veri-
fica despues de veintitrés años en que el pueblo, siempre 
patriota y generoso, ha hecho grandes y patrióticos sa-
crificios, debemos los mexicanos darnos los plácemes mas 

cordiales. 
..Creo, ciudadano Presidente, que el cambio de per-

sonal, aun cuando fuera violento, no debería romper la 

marcha administrativa y política de la República; con-

viniendo, por el contrario, encadenar los trabajos inicia-

dos en cuanto fueran aceptables, para economizar ensa-

yos, siempre costosos; pero es aun más clara esa conve-

niencia, cuando el cambio se hace en plena paz, conforme 

á la ley fundamental del Estado. 

"Tócame, pues, manifestaros, aunque solo sea indi-
cando los puntos prominentes, el plan que me propuse 
al encargarme del Poder que tengo la satisfacción de 
entregaros, en cumplimiento de una prescripción sobe-
rana. 

"He creido y creo que la paz pública, fundada en la 

práctica severa de la Constitución, era mi punto objeti-

vo, y como no hay paz duradera sin bienestar ó su es-

peranza inmediata y segura, dediqué todo mi cuidado á 

impulsar el movimiento mercantil, tanto en el interior 

como en el extranjero. 

"Empiezan apenas á percibirse los frutos de este tra-

bajo; pero estando bien adelantado su establecimiento, 

yo no dudo que sabréis continuarlo y mejorarlo, como 

el pueblo que os eligió desde ahora se lo promete. 

"En los informes periódicos que en cumplimiento del 

art. 63 de la Constitución he rendido al Congreso, y en 

una exposición que saldrá á luz dentro de pocos dias, 

encontrareis los trabajos conducentes al mencionado pro-

pósito, lo mismo que su desarrollo sucesivo y sus deta-

lles, en los expedientes que obran en las respectivas Se-

cretarías. Cumplo, sin embargo, mi promesa de indica-

ros los puntos más culminantes de mi administración. 

"El Gobierno ha subvencionado en ambos mares, lí-

neas de vapores bastantes á nuestro tráfico, imponién-

doles tarifas convenientes al comercio; y ha protegido al 

de buena fé lo mismo que al fisco, con una severa per-
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secucion al contrabando y á los empleados poco celosos; 

aumentando los resguardos y contraresguardos, com-

prando lanchas de vapor para el servicio fiscal, y obran-

do con indulgencia en los casos de comiso que no entra-

ñan dolo. 

ii Hay de notable en el ramo de Fomento, sobre nues-

tra ya importante red telegráfica, y sobre los muchos 

caminos de fierro que se construyen en los Estados, el 

interoceánico del Istmo de Tehuantepec y las. cuatro 

vías troncales que ligarán á la capital con la Costa del 

Pacífico y con la frontera del Norte. Todos estos cami-

nos se construyen con subvención del Gobierno; y por 

su cuenta exclusiva los de Tehuacan y Valle de Tesme-

lúcan. 

"Como resultado de la protección que el Gobierno ha 

podido dispensar al comercio, sus rentas han mejorado, 

permitiéndole satisfacer oportunamente sus gastos civi-

les y militares, subvenciones de líneas de vapores y fer-

rocarriles, y los abonos anuales al adeudo americano, in-

cluso el que se vence en Febrero del año entrante, que 

ya está pagado. 

•iEl ejército esta equipado y educado conveniente-

mente, uniformado su armamento del sistema Reming-

ton, dotado con buenas y suficientes baterías; y las fá-

bricas de éstas, de armamento portátil y de municiones, 

en mejor estado que el que hasta ahora habían tenido. 

"Los Reglamentos, Tácticas y Ordenanza general del 

ejárcíto, así como el Colegio Militar y la Marina na-

cional, han sido reformadas como lo exigen los adelantos 

del arte. 

"Nuestras relaciones con las potencias amigas son 

cordiales. Se han reanudado algunas que estaban inter-

rumpiclas, y no hay mot:vo para temer que se alteren 
las que hoy cultivamos. 

"El estado actual de la paz y seguridad interior, es 
también satisfactorio. 

"Permitidme, ciudadano Presidente, que al pasar á 
confundirme en la masa de mis conciudadanos, os expre-
se mi deseo, de que vuestro período gubernativo sea pa-
ra la República una era ele bienestar, prosperidad y pro-
greso." 

Ciudadano general: 

"El acto que presenciamos viene á realizar una de las 

ardientes ambiciones del pueblo mexicano, v vuestra so-

lemne promesa á la libertad del sufragio: termina hoy 

el período de vuestro mandato legal; el voto de mis con-

ciudadanos me ha designado para sustituiros, y si algo 

puede inspirarme confianza y valor en el puesto cuyas 

dificultades conocéis, es la creencia de que mi elevación 

al poder, es conforme á la Carta fundamental de la Re-

pública: teneis razón para decir que están de plácemes 

os amigos de las instituciones y de la democracia, como 

la tengo yo para proclamar en estos momentos, que po-

déis añadir á vuestros gloriosos títulos, el de ser el ini-

ciador y el primer ejecutoríe una reforma que será de 

fecundas consecuencias para la tranquilidad y el porve-

nir del país. 

"No era necesario, ciudadano general, que procura-' 

rais explicar cuál ha sido vuestro programa en la admi¿ 

nistracion que habéis dirigido: el estado satisfactorio de 

nuestras relaciones exteriores, la paz interior, la vigilan-



cia en la hacienda pública que ha p o d i d o cubrir las aten-

ciones del servicio y anticiparse á satisfacer compromi-

sos internacionales: vuestro solícito cuidado por las ne-

cesidades del ejército y por ensanchar la comunicación 

y el tráfico mercantil en ambos mares, lo mismo que 

vuestra vigorosa iniciativa para dotar al país de las im-

portantes mejoras materiales que habéis mencionado, 

son hechos indiscutibles que están en la conciencia de la 

Nación, y que revelan las elevadas miras y la inteligen-

cia administrativa que han presidido á todos vuestros 

actos 

nNo puedo asegurar si la administraren que comien-

za hoy será tan afortunada como la de mi digno antece-

sor; séame concedido, sin embargo, anunciar al pueblo 

mexicano que mientras me preste el concurso de su po-

deroso apoyo, las grandes obras que habéis decretado y 

que han comenzado á realizarse, serán el objeto de mi 

más decidida y empeñosa solicitud, porque tengo la ín-

tima conciencia de que en ellas se encuentra la solu-

ción de muchas de nuestras cuestiones sociales y polí-

ticas. 

iiPermitidme ahora, ciudadano general, un rasgo de 

justicia personal: los laureles de la Reforma, y los que 

recogisteis en las gloriosas lides por la independencia de 

la patria, popularizaron justamente al guerrero; los emi-

nentes servicios que os reconoce el país en vuestro pe-

ríodo presidencial, han hecho notable al hombre de Es-

tado. Habéis completado dignamente vuestra vida po-

lítica; el mandato de la ley os vuelve á confundir en la 

masa de vuestros conciudadanos; pero estad seguro de 

que donde quiera que esteis, allí os seguirán la conside-

ración, la gratitud y afecto de los mexicanos, 

"En cuanto á mí, ciudadano general, muchos ejem-

plos me dejais que imitar en el puesto difícil en que ven-

go á reemplazaros; aspiro á conseguirlo, porque así se 

logrará dar un paso más en el bienestar y prosperidad 

de la República, aspiración sincera de mis patrióticos 

deseos." . 

Concluido el acto, el Sr. general Diaz se despidió, sa-
liendo del Palacio. 

Los corredores, las escaleras, el patio, las entradas, el 

frente del edificio, todo todo, estaba literalmente lleno 

por el pueblo, por ese pueblo cuyo instinto nunca se en-

gaña, cuyo buen criterio aventaja siempre al de todos 

los políticos, de todos los diplomáticos y de las reuniones 

de los sabios. 

La emocion se pintaba en todos los semblantes; el 

placer en todos los espíritus, la admiración en todas las 

conciencias. El general Diaz volvia al seno de su pue-

blo, de un pueblo que lo adora. 

Se presenta ante él, y le vitorea y aplaude como 

siempre. 

Se descubren á su paso, le siguen, se le reúnen 

Una inmensa multitud llenaba todas las calles que el 

general habia de recorrer, y las calles adyacentes. 

A l vitorearle el pueblo le hablaba por su nombre, por 

ese nombre que electriza y mueve las masas, por ese 

nombre que ha sido grito de guerra, y que en adelante 

no será más que el símbolo de la paz. 

Un gran número de senadores, de diputados, de fun-

cionarios y de particulares; comisiones de la Cámara de 

Diputados, de la de Senadores, de la Suprema Corte, del 

Ayuntamiento, y de asociaciones y círculos independien-

tes, llegaban á la casa del ilustre ciudadano á tributar 
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un homenage á su patriotismo y su grandeza, en tanto 

que las masas se aumentaban, se revolvían, se agitaban 

al pié del edificio. 

El general Diaz conmovido, como los que con él es-

tábamos, indudablemente comprendía ante, tal esponta-

neidad y muestras de cariño, que despues de terminar 

su vida política, de haber i acorrido y ocupado todos los 

puestos, cuando acaso quisiera descansar, se debe todo 

álaPatria, porque la Patria lo espera todo de él. 
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Celebradas en la capital del Estado de Yueatan 
la noche del 1 o y los dias dos y tres de abril 
de 1 8 6 8 como aniversario de la ' toma de 
Puebla de Zaragoza por asalto en 1 8 6 7 . 

-UY justo y grato es tratar de perpetuar no solo los 
hechos insignes que se ejecutan bizarramente en servicio de 
la patria, s.no el modo y los actos con que los recuerda v 
celebra el entusiasmo público. Tal es nuestro deseo al ve-
rificar esta pequeña publicación sobre las fiestas que tuvie-
ron lugar en esta capital en el primer aniversario de la torna de 
la plaza de Puebla, que defendían obstinadamente los teme-
rarios sostenedores del Imperio que surgió de resultas de la 
inicua y desatinada intervención francesa, auxiliada por de-
fecciones que la patria deplora y la opinion pública' conde-
na severamente. 

Despues de la pérfida violacion de los tratados de la 

.Soledad en que el inmoral Saligny, sacrificando el decoro 

el buen nombre y reputación" de la Francia, comprometió la 

dignidad de su ejército y eclipsó la antigua gloria de sus 

armas, alucinando á los jefes con intrigas, no ya diplomá-

ticas o políticas sino rastreras y miserables, comenzó esa lu-

cha desigual en que los vencedores de Magenta y Solferino 

descendieron hasta el punto de huir el peligro V las difi-

cultades, que los tratados de la Soledad les allanaran, ocu-
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pando merced á ellos posiciones que no se atrevieron a to-

mar militarmente. Entonces fué cuando el pueblo mejicano, j 

que habia podido olvidar por un momento el ultraje de la j 

invasión, en obsequio de la paz, se sintió conmovido al ver | 

b ^ l a su fé y vulnerada su honra por las intrigas del pre- ¡ 

^ B É ^ l o t u a t i c o y la poco delicada condescendencia dfel 

H H k | n a r i o . La -.viciación de los convenios de la 

¿ o S I a ^ H o l e el nombre genuino que le corresponde: 

fué una traición cobarde, que si bien causó grandes perjui- | 

eios á 'la República Mejicana, hirió de muerte no solo el ¡ 

honor v brillo de las armas francesas,' sino la fama y re-

putación de ese pueblo dentro y fuera de Europa, produ-

ciendo á favor de Méjico el resultado de que muchos 

adversarios del píirtido y reformista, abandonando sus an- j 

tilmas lilas se agregaron á los leales y generosos de-

fensores de la patria, no pudiendo soportar la indigna 

alevosía y el poco escrúpulo del invasor. Estos bue-

nos mejicanos» sin poder justificar sus ideas acreditaron no-

blemente sus sentimientos, pereciendo unos en los comba- i 

tes y permaneciendo otros en las filas de sus hermanos has-

ta ¿1 dia del triunfo completo de la República, no obstan-

te la dureza de las pruebas y las diversas alternativas por-

que pasaron las armas republicanas. Si hubiera habido leal-

tad en el cumplimiento de los Mi-atados de la Soledad, ó 

la cuestión se hubiera zanjado de una manera conveniente, 

ó el ejército francés hubiera continuado sus operaciones con 

dignidad y honor cual cumple á los verdaderos valientes; 

pero no fué así, inaugurándose esas operaciones con una afren-

. ta para la Francia, con una traición contra Méjico, los fran-

' ceses se cubrieron de baldón, acabó de caer la venda de los 

ojos de los mejicanos que desde luego se decidieron á lu-• 

«char como lucharon hasta salvar á la República. A l inter-

narse por esta felonía los franceses á Córdova, á Orizaba y 

á Tehuacan, ya llevaban la bandera de la intervención in-

famemente abigarrada y llena de manchas indelebles; con-

taban equivocadamente con la mas eficaz cooperacion de los 

mejicanos descontentos, porque soñaban con que el poder de 

estos los llevaria en triunfo, como sin pudor alguno lo vo-

ciferaban, decantando en sus conciliábulos que los nueve dé-

cimos de la población los esperaba con flores y palmas. 

Con estas dusiones y con haber salvado los i n c o n c i e n t e s 

de la zona mal sana de la costa y de las fortificaciones del 

Chiquihuite, creyeron haber consumado su obra: pero triste 

fué su decepción al encontrar la resistencia patriótica-!el o 

de Mayo, en que mordiendo el polvo en el c o n s t e h W o n 

en el vencedor una generosidad de que no habían dado el 

ejemplo. Del mismo modo fueron tratados en TIacotalpau y 
en otros puntos. f ,> 

Luego adoptaron el miserable recurso de los pronuncia- i 

mientas como lo v e t e a r o n en Córdova, sin esquivar el ri-

diculo de que se cubnan, ellos que habían venido diz que 

a cortar la carrera de los pronunciamientos. Entonces el an ¡ 

ciano y grave Forey nada omitió de cuanto en estos casos ! 

pone en practica la impotencia y la perfidia: en el plán de 

Cdídova figuraron las firmas de muertos y se suplantaron las 

de muchos vivos que, con detrimento de la afectada grave-

dad del general francés, fueron desmentidas muy luego ' 

En esta Península de Yucatán, no dejaron de enviar 

muestras muy lisonjeras de. su amabilidad V simpatías ha ' 

ciendo ametrallar el puerto del Carmen y bombardear á 

Campeche. En Mazatlan el anciano Forey, ese digno v ci-

vilizador general en jefe, hizo desartillar un indefenso" bu-

que mejicano y echarlo á pique en seguida; porque era me-

nester que el ejército de Napoleon I I I , e c u h n e r a d e h r { a 

Empleada inútilmente la seducción y l o s halagos, las ofer-

tas y las promesas á los jefes del ejército mejicano para que 

se pronunciaran, el general del de Oriente recibió las de ser 

nombrado mariscal, duque y otras que supo despreciar con 

dignidad, dando así pávulo al brillo de la gloria que Forev 

buscaba, J 

No es del caso seguir paso á paso la conducta leal y 

circunspecta de los buscadores de gloria; de nuestros amigos 

de nuestros civilizadores. La historia se encargará á su tiem-

po de los insignes hechos de la intervención y dará á cada 

uno lo que es suyo. 

Vamos ahora á nuestro propósito principal. 
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Cuando en virtud del tratado de Londres principiaron 

á desarrollarse estos acontecimientos, el aspecto general de 

la República era bastante bueno y ofrecía fundadas esperan-

zan, El despotismo clérico-militar liabia cesado: el triunfo 

dertetti<kfc,liberal era notorio; las ciudades de que habian 

lográdo apoderarse los contrarios habian sido recuperadas; la 

lev liabia triunfado sobre la arbitrariedad, el pueblo sobre 

las clases privilegiadas; con la paz próxima á establecerse 

con -la economía y la regularidad en la administración públi-

ca ; cuando se liabia acabado con las distinciones y coii los 

fueros y por consiguiente con los gérmenes de continuas re-

voluciones; entonces, vino esa injustificable intervención á 

frustrar los bien combinados proyectos del partido liberal y 

las nobles tendencias del gobierno; viene á aliarse' con los 

vencidos, á encender de nuevo la guerra civil á crear el par-

tido afrancesado, á hacer la desgracia de muchas familias ino-

centes, á engañar á alucinar á los incautos, á desplegar en fin 

en Méjico una política mezquina, desleal, inconsecuente, cu-

yos resultados habrá que lamentar por mucho tiempo. Pero 

la Divina Providencia que vela sobre los pueblos, castigando 

á los culpables ha salvado á la Nación Mejicana, al mismo 

tiempo que ha puesto en evidencia la imprudencia, el dolo y 

mala fé de la intervención francesa, despues de haber humi-

llado en cien combates á sus orgullosas y soberbias legiones, 

110 ' obstante que el generoso gobierno á quien venia á des-

truir les dejó pasar sin hostilizarlo entre sus puntos fortifica-

dos, porque el jefe del ejército invasor lo suplicó así, ofrecien-' 

do reconocerlo y tratar con el al obtener esta gracia. 

¡ Los valientes franceses mintiendo descaradamente, ha-

ciendo falsas promesas por evitar el peligro de nuestras for-

tificaciones, por huir de un clima mortífero! ¡oh ! Esto 

no tiene nombre ! Agentes de la civilización, ¿cómo ha-

béis olvidado las prácticas mas triviales de la guerra ? 

I I I 

Los afanes, el celo, la actividad del gobierno, el patrio-

tismo de los ciudadanos, la indignación popular entretanto 

producía en todos los Estados sus saludables efectos. Por 

todas partes se levantaban protestas, se reunían fuerzas y se 

hacían preparativos para la lucha, lucha desigual, ventajosa 

para el invasor porque contaba con aguerridos soldados; venta-

josa también, porque había sabido procurarse esas ventajas de 

mala ley que, si bien menoscaban el honor y deturpan el buen 

nombre, ahorran esfuerzos, economizan sacrificios y prestan 

comodidad material; esa comodidad que suelen aceptar los 

cobardes; sí, este es el verdadero nombre que conquistan los 

que añaden sin miramiento alguno á la injusticia el insulto, 

al insulto, el engaño y la felonía. ¿Porqué no lo hemos de 

decir francamente....? Por otra parte, nuestros reproches 

no se dirigen al pueblo francés; harto sabido es que él mis-

mo gime bajo la mas dura opresion, como lo ha dicho á gri-

tos en S. Francisco de California. M. Miel y otros .muchos 

en todas partes. Nuestros cargos, nuestra indignación va di-

rigida al gobierno francés y á los esclavos que vinieron á eje-

cutar ciega y temerariamente sus ambiciosos y pérfidos planes. 

Los republicanos se esforzaban en todos los Estados de 

la federación y, aunque en ninguno de ellos faltaban agéntes 

vendidos á la usurpación, innumerables patriotas se apresta-

ron a combatirlos hasta destruirlos, como lo consiguieron, des-

pues de largo tiempo de sufrimiento, despues de la mas ad-

mirable constancia que vino fortificando y haciendo invenci-

ble el espíritu nacional. 

I V 

Pocos han de ignorar las grandes hazañas que los defen-

sores de la plaza de Puebla ejecutaron en los sesenta y tres 

días que estuvo asediada, tanto que los mismos sitiadores les 

llamaban "los hombres sin miedo."-De intento no citamos 

nombres, porque siendo estrechos los límites de este escrito 

no cabe la lista de aquellos valientes: baste saber que todos 

ellos animados del amor patrio "no cedieron sino á los inso-

portables rigores del hambre y al agotamiento de municiones 

por cuya causa poderosísima, hácia el 16 de mayo de I862' 

el general en jefe González Ortega mandó clavar los cañones 
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y hacer pedazos los fusiles y demás útiles de guerra, repar-

tió á la tropa el dinero que quedaba y la disolvió, autorizán-

dola á escaparse como pudiera, verificándolo desde luego 

Porfirio Diaz, Berriozabal, Auza, Negrete, Antillon, Alatorre 

con casi toda su. gente. Los demás generales, jefes y oficia-

les se reunieron en palacio y González Ortega mandó un re-

cado*' á Forey invitándolo á entrar á tomar posesion de la 

plaza, 

Lo efectuó Forey y se asombró de aquella inaudita y 

magnánima resolución. Les ofreció la vida y la libertad si 

se comprometían á no tomar armas contra el ejército francés, 

ni parte en la política: pero no habiendo aceptado ninguno 

tales condiciones, los encaminó, en número de mas de mil .á 

Veracruz, á pié y con la correspondiente escolta. Esta tuvo 

un encuentro con una guerrilla y pudieron escaparse 30 ó 40 

de los prisioneros. En Orizaba se escaparon González Ortega, 

el esclarecido Llave y otros que algunos hacen llegar al nú-

mero de 400. De la clase de tropa quedaron prisioneros cinco 
ó seis mil hombres, 

Así terminó el famoso asedió de la ciudad, de Puebla de 

Zaragoza; y repetimos que no nos detenemos á descubrir los 

brillantes hechos de armas de nuestros valientes compatriotas, 

por no ser el objeto principal de este rápido escrito. Lo que 

no podemos omitir por su Ínteres y por haberse realizado, 

cinco años despues las previsiones que contiene, es la 'procla-

ma del Presidente Juárez con motivo de la rendición de Pue-

bla. Héla en seguida: 

¡¡MEJICANOS'! " L a Nación acaba de sufrir un fuerte de-

sastre. Puebla de Zaragoza, inmortalizada por hazañas altísi-

mas y numerosas, acaba de sucumbir, no por el arrojo de los 

franceses, que nuestros soldados estaban habituados á repeler, 

sino por causas que el gobierno debe considerar incontrasta-

bles para la heroicidad misma. 

" Ninguno de nuestros generales y jefes que tanto se ha-

bian distinguido en la d e f e c a de aquella ciudad, ha envia-

do al gobierno informes sobre este suceso deplorable; pero 

una multitud de relaciones particulares lo acreditan, si bien 

callan ó varían sobre' puntos de grandísimo interés. 

l e r o la octipacion de Zaragoza, que no pudo ser to-

mada en ninguno de los repetidos - asaltos del enemigo, ni 

por los medios mas formidables de la guerra, en nada reba-

ja ni mancilla la gloria de nuestros guerreros denodados, que 

han sabido levantar el nombre de Méjico á pesar de sus or-

gullosos invasores. Menguada y sin lustre ha sido la fortu-

na de estos, que llevaron siempre la peor parte en las em-

bravecida, luchas de que fué teatro la ciudad dé Zaragoza. 

| , MEJICANOS Esta calamidad no puede absolutamente 

desanimamos en la sagrada empresa que habéis acometido, 

i robad a los franceses, probad á todas las naciones atentas 

a Vuestros hechos, en esta ruda situación, que la adversidad 

no « una causa suficiente para que desmayen los- republi-

canos esforzados que defienden su patria y su derecho 

JN uestro país es vasto; y encierra innumerables ciernen-

tos de guerra que aprovecharemos contra el ejército invasor. 

No solamente la capital de la República se defenderá" hasta 

la ultima extremidad, con todos los elementos de que pode-

mos disponer, sino que se hará con igual vigor la defensa 

de todos nuestros lugares. El gobierno nacional promoverá 

ahincadamente por todas partes la resistencia y el ataque á 

^ f r a n c e s e s y no oirá de ellos ninguna proposicion de paz 

que ofenda la . independencia, la soberanía plena, la libertad 

y el honor de la República, y sus gloriosos antecedentes de 
esta guerra« 

¡MEJICANOS! Jurémos por los héroes muertos defen-
diendo los sagrados muros de Zaragoza, jurémos por los oue 

I Z ^ T ' V e n C 1 a r e s a í l í E n t r a s pudieron pelear, qu^ 

T e l H " e S C a n S ° 7 S b r e S 6 r V a d e O f i c i o s con-

I V r V J C 0 ^ P r G f a a a a d o la patria de Hi-
; dalgo y de Morelos, de Zaragoza y de González Ortega.» 

ni ln n ° ! 6S P 6 S6gUÍr l0S PaS0S d e Ia intervención 
m las íesistencias nacionales; porque las crónicas por aho-

ra y la historia despues, están llamadas á hacer justicia á 

enaltecer los nobles y gloriosos hechos y á deprimir con in 
Solo Zn 7 7 U l d a d < l a 7 inconsecuencias. 
Solo mamfestarémos con sat is faced, que hemos visto en 

acción los .elevados pensamientos del üustre Juárez y cum 



plidas también y realizadas varias profesías hechas desde el 

principio de la lucha Citaremos en primer lugar la de el Sr. 

Luzurriaga en el senado español al defender la política ob-

servada en Méjico por el general Prim. 

" E l senado, conoce, dijo, la vasta extensión del terri-

torio mejicano, y comprende asimismo, que una intervención 

supone la ocupacion material de todo un país; porque de 

lo contrario se expondría el que interviniera á que en la ca-

pital rigiese el gobierno establecido por la intervención y 

fuera de ella, en los demás puntos del territorio el gobierno 

que hubiera en este, lo cual equivale á decir que de este 

modo se organizaría la guerra civil. Ahora bien cuantas 

fuerzas son necesarias para ocupar el territorio mejicano? íso 

hay que perder de vista que Méjico es un país federal, don-

de son tantos los gobiernos cuantos los Estados soberanos; 

' debiendo también tenerse presente que si bien la federación 

es una forma sujeta á mil y mil inconvenientes, tiene en 

cambio la ven toja de ser la mas adecuada para la resistencia. 

Así nos lo enseña la historia. Nuestro país por inspiración 

se hizo federal cuando la guerra de la independencia, cons-

tituyéndose en cada provincia una junta soberana ¿ Y qué 

sucedió? Que el enemigo no podia revolverse fuera de la 

capital sin encontrar un gobierno supremo; dando al fin esa 

resistencia su resultado en la isla de Santa Elena, 

Otros muchos pronósticos en el mismo sentido se han 

verificado punto por punto; hasta el "Espíritu Nacional 

periódico que se publicaba en esta ciudad, en su núin. 205, 

correspondiente al 22 de junio de 1862 se explicaba en es-

tos términos: 

"De la libertad al despotismo nunca hay sino un ver-

dadero retroceso. Del despotismo á la libertad siempre hay 

una reacción progresiva, una reacción que no se detiene en 

el punto de partida sino marcha siempre mas adelante. Así 

lo hemos visto realizado en la corta edad de nuestra Repú-

blica.—Vino el imperio á ejercer una presión impertinente 

en los primeros dias de nuestra nacionalidad, y la reacción 

haciendo subir al emperador al patíbulo, nos llevó hasta la 

República federativa; vino-el retrógrado plan deMontaño.'ó 

de Tulancingo, y la reacción nos llevó á iniciar las refor- ¡ 

mas; v i e r o n las bases de Tacubaya, y ¡ a reacción »os ce-

loco en juntos mas avanzados. Por. no cansar, las incon-

secuencias y la incesante volubilidad del general Santa-Auna 

nos sum,o repetidas veces en la degradación del despotismo 

militar, y la reacción TWS llevó, hasta el plan de Avutla 

La equivocación del general Comonfort produjo instanknea-

mente el triunfo de los retrógrados en 1857, v la reaedon 

nos condujo al terreno de las mas grandes reformas La 

traición interior y la alevosía del emperador de los france-

ses nos ha traido la degradante intervención extranjera. 

¿Hasta dónde nos conducirá la reacción. . . .?" 

La respuesta de esta pregunta la tenemos ya. Vimos 

profanado nuestro suelo y castigado al invasor; vimos ata-

cada nuestra República y vengada noble v gloriosamente es-

ta ofensa; vimos levantarse patíbulos para ser en ellos sa-

crificados multitud de patriotas y luego vimos lavarse la san-

gre preciosa derramada en ellos con actos de generosidad • 

vimos alzarse un trono; vimos implantarse en nuestro terre-

no democrático un vastago imperial de la casa de Austria 

v vimos también.. . . ¡ e l memorable drama de Querétaro! 

V . 

Después de la gloriosa rendición de Puebla, desocupada 

la capital de la República, conforme al nuevo plan de defen-

sa, Juárez Porfirio-Diaz, Auáa, Escobedo. Antiljon, Arteasa 

Alatorre (Ignacio) y otros muchos apóstoles de la libertad 

se diseminaron por diversos rumbos á conservar vivo el fue-

go patrio. Entonces, la intervención y sus aliados contaron 

el campo por suyo y dieron principio á esa serie de ridi-

culas maniobras, que de pronto y por k sorpresa de acon-

tecimientos tan raros é inesperados, lograron prevalecer al-

gún tiempo en la capital y otros puntos; vióse entonces 

•aparecer ía famosa Junta de Notables para formar la célebre 

acta de Gordo va,'luego la regencia y luego presentarse el prín-

cipe incauto que despues ha pagado tan cara su imprudencia. 

Entretanto, Juárez y los demás patriotas que eran teni-



dos como prófugos, hacían como los apóstoles del Salvador 

deí nAndo: predicaban las buenas doctrinas, excitaban por 

todas partes el patriotismo do los pueblos y conservaban del 

modo posible la autonomía nacional, defendiendo el princi-

pio con fé y lealtad: pero los brazos de la intervención se 

extendían, y á donde quiera que »llevaban sus recursos y 

sus fuerzas, establecían una dominación afrentosa, algunas veces 

seductora, las mas veces cruel y pretensiosa, orgullosa y vo-

luble. ' • . 

Desde las remotas localidades del Norte de la Repúbli-

ca. Juárez se multiplicaba, y animaba con sus esfuerzos la 

lucha nacional: mas •como en los estrechos límites de esta 

reseña no caben tantos y tan sublimes hechos como se rea-

lizaron en cinco años, y a . e s tiempo de que vengamos á 

nuestro verdadero objeto: á manifestar como una fracción 

del invencible ejército de Oriente, que se levantó desde los • 

mas reducidos términos hasta las mas elevadas proporciones, 

dió, puede decirse, el golpe de gracia al poder que surgió 

de la intervención y que fué destruido por el valor y por 

el patriotismo. 

El ínclito, el esclarecido Porfirio Diaz. que en unión de 

sus bravos compañeros Alatorre, García, Bénavides y otros 

supieron mantener cTi Oajaca y en Veracruz el fuego sagra-

do de la patria: que salvándose diestra y valerosamente de 

las mayores V" mas peligrosas vicisitudes, siempre se les ha 

encontrado en la pelea, sin que ningún revés les hubiese 

hecho nunca desmayar, á estos' bizarros "jefes, á ese distin-

guido ejército llamado de Oriente, es á quienes debemos con-

sagrar los lauros y honores del Dos de Abril de, 1867. 

Estaba» escrito en el libro glorioso de los destinos de 

esta República, que estos ilustres campeones, que estos mo-

destos. pero vali<#lMiYio$ soldados que también soportaron 

las rudas fatigas del asedio de Puebla en los sesenta y tres 

dias de 1863, fuesen los que el 2 de Abril de 1867, arran-

casen del poder usurpador esa importante plaza que cuatro* 

años antes disputaron con tanto brío al ejército francés. 

Porfirio Diaz y los suyos han alcanzado en Puebla' la 

gloria de sucumbir con orgullo en 1863 y la gloria de ven-

cer con inaudito valor, con inaudita, gene.-osi.lad en 1867 

! Rafael Benavides . . . . ! á vosotros y á vuestros dignos ,«,„. 

paneros de armas' corresponde la gloria del 2 de Abril! 

, Erguid la frente, llenaos de noble orgullo, porque á ¡a he-

roica constancia del ejército de Oriente es debido el triun-

fo de este gran dia,-aunque no todos sus individuos hubie-

sen concurrido por estaf en otras atenciones, así como á 

Mariano - Escobedo, á Román Corona y al Lee de nuestm 

patria Vicente Riva Palacios, los del Norte, Occidente v Su 

con los valientes ejércitos que mandaban por esos rumbos 

J que por cierto la historia no olvidará al encargarse de 

contar y trasmití* á la posteridad las digna, hazañas de los 

defensores de la República Mejicana, tanto en Querétaro, como 

en el atrevido sitio de Veraeruz, en Tlacotalpam y el Camarón 

eif Tacámbaro y Chihuahua! ' ' 

\ VI. 
La división, desprendida de ese mismo ejército de Orien-

Ignacio R. .Alatorre 
vino a este Estado con una misión importante del Supremo 
G ^ e r n o naeipnaj, ha celebrado en esta capital el primer 
— n o del Bos de Abril y ] o ha ¿ d e b i d o « ¿ b r i l l ó 
y magnificencia, habiéndose anunciado las fiestas por mudio 
del siguiente ' ' 

p r o g r a m a . 
ABRIL 1-= 

A te] 8 de la noche saldrá dé- la casa del C. General 
en Jefe de la D.v.ston, la comitiva compuesta de las a t o 
edades cuales y mthtares v personas invitadas al e f e c t o t 
rigiéndose al Teatro, por las c a l l é del "Progreso," ° ' 2 
estaran formando valla, los cuerpos que compone, la s e l 
da-Brigada-de la División. . > según 

d Teatro-,'que.estará debidamente preparado ocuna 
ra la Tnbuna el O. Secretario de la Divi .on, U u n c S , 



un discurso alusivo, después del cual pueden ocuparla los 

ciudadanos que la deseen. 

Terminado el acto, la comitiva regresará á la casa del 

C General en Jefe condeciendo procesionalmente los retra-

tos de los dos generales á quienes se debe el triunfo que se 

celebra. La comitiva se disolverá en la casa habitación del 

G. General en Jefe. 
A las doce de la noche la fortaleza de San Benito ha-

rá una salva de 15 cañonazos, anunciando la solemnidad del 

siguiente día. 

DIA 2. 

Al romper el dia, las bandas militares recorrerán las 

calles de la Ciudad tocando diana, haciendo la fortaleza de 

S. Benito una salva de veintiún cañonazos. Esta salva se 

repetirá á medio dia y á la puesta del sol. 

A las 7 fie la mañana, reunidos i?,n la casa del C. Ge-

neral en Jefe, las autoridades civiles y militares y las per-

sonas que hayan sido invitadas, se dirigirán al palacio mu-

nicipal por las calles del comercio. 

En los portales de este palacio ocupará la Tribuna el 

C. Mayor General de la División, pudiendo en seguida ocu-

parla los ciudadanos que lo tengan á bien. 

• La 2a. Brigada que, oportunamente se situará en la pla-

za mayor, desfilará en columna de honor, por el frente del 

expresado palacio, en cuyos balcones presenciará el desfile 

el C. General en Jefe y las autoridades y personas que lo 

acompañen, retirándose "en seguida á la casa del mencionado 

C. General, en que se disolverá la Comitiva. 

En la plaza adornadla ó iluminada al efecto, se situará la 

música militar que se hará oir desde las -i á las 5 de la tar-

do, y desde las 8 á las 11 de la noche, á cuya hora se que-

marán unos fuegos artificíales, elevándose en estas dos horas 

algunos globos. ' * 

DIA 3. 

Debiendo tributarse en este' dia honores fúnebres á la 
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memoria de los valientes que sellaron con su muerte la glo-
ria que supieron conquistarse, la fortaleza de S. Benito liará 
un disparo de cañón cada cuarto de hora, desde la salida 
hasta la puesta del sol. 

Las banderas estarán izadas á media asta en todos los 
edificios públicos; las tropas con armas á la funerala, v í a s 
bandas á la sordina. 

A las 4 de la tarde, reunidos como en el dia 2 las au-
toridades y personas invitadas en la casa del C. General en 
Jefe se dirigirá la Genitiva al palacio Municipal en el que 
como en los días anteriores, se pronunciará una oracion alu-
siva, subiendo despues á presenciar el desfile de la columna. 

En la tarde y noche se situará la música en la plaza, 
cuyo adorno también significará duelo, retirándose de aquel 
lugar a las 11 de la noche." 

Este programa fué distribuido con estas invitaciones: 

Deseando conmemorar dignamente el'primer aniversario 
del MEMORABLE 2 DE ABRIL DE 1867, día en q u e la pla-

za de Puebla fué tomada por asalto, por el valiente cuer-
po de ejercito del bizarro general C. Porfirio Diaz, los 
CC. Jefes y Oficiales de la División expedicionaria en 
xucatan han resuelto que tenga lugar una fiesta militar 
cuyo programa encontrará U. adjunto. ' 

Los que suscriben, en nombre de la División á que tie-
nen la honra de pertenecer, tienen la satisfacción de invitar 
a U. para que se sirva concurrir á los diversos actos cívi-
cos que tendrán lugar en esta solemnidad, en los dias 2 y 
o del proximo abril. J 

Seguros los que suscriben del patriotismo de U «e per-
miten también esperar tenga á bien adornar é iluminar su 
casa en los expresados dias. 

Le' U. atentos SS. 

Corone], J. ESPINOSA GOROSTIZA. Teoientecor., J . I G A R F D , 
Tenientecor., J. G. CAKBÓ. Cap. 1 = de a K , P. GÍKKKERO 
Pagador, J. I. ECHEAGARAY. Coronel. J. G AVBA 

Secretario, G. BATUKOM. 

Mérida, marzo 29 de 1868. 



Mérida, marzo 29 de 1868. 

Grande animación por todas partes; el verdadero pueblo, 
el pueblo sencillo y exento de pretensiones, toma parte en 
esta animación y espera las fiestas con regocijo; contribuye 
con su asistencia al desarrollo del'programa; y á fé que 110 
deja de producir efecto, porque las clases del pueblo en este 
país acostumbran á vestirse con aseo y compostura: sus ves-
tidos son por lo regular de una blancura sobresaliente y en 
esto consiste que las calles se encuentren vistosas y agrada-
bles en los dias de concurrencia numerosa. El pueblo de Yu-
catan es de buenas costumbres, y es lástima que las frecuentes' 
azonadas y el continuo malestar que de ellas dimanan puedan 
destruir algún dia tan preciosas y bellas cualidades. 

La Mayoría General de la División anunció oficialmente la 
función por medio de la siguiente orden. 

E J E R C I T O M E J I C A N O 

DIVISION DE OPERACIONES EN Y U C A T A N . 
» . 

3Iayoría general. 

URDEN G E N E R A L DE 3 1 DE MARZO DE 1 8 6 S , EN MERIDA. 

Jefe de. dia para hoy, el C. coronel León. * 
Ayudante de guardia con el C. General en Jefe, el C. Co-

má rulante de Escuadrón Córdova. 

A y udante de guardia en esta Mayoría General, el Coman-
dante de Batallón Quintero. 

Visita de* Hospital para mañana, la segunda brigada. 

Ordenanzas y corneta de órdenes para el cuartel general, la 
misma brigada. 

El servicio será cubierto en los 'términos detallados ayer, 
por la segunda brigada, excepto las guardias de cárcel y hospi-
tal que cubrirá la primera brigada. « 

Siendo el jueves próximo el primer aniversario del memo-
rable 2 de abril de 1867, en que el valeroso ejército de Oriente 
mandado por su esclarecido General. Porfirio Diaz, asaltó y tomó 
la artillada plaza de Puebla de Zaragoza, defendida por las 
tropas imperiales; dispone el G General en Jefe que tan glo-
rioso acontecimiento sea celebrado por la división de la manera 
mas espléndida; para lo cual se observarán, de acuerdo con la 
junta militar directiva de la festividad, las prevenciones si-
guientes: 

A las sejs de la tarde del dia de mañana quedará estable-
cida en" la casa del C. General en Jefe una guardia con bandera, 
compuesta de una compañía en alta fuerza con su respectiva 
dotacion de oficiales. 

A. las siete y media de la noche estarán los cuerpos de 
la segunda brigada de esta división formando valla, apoyando 
Ja cabeza el cuerpo mas preferente en el pórtico del teatro, 
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prolongándose por las calles del ."Progreso" hasta el alojamiento 
del C. General en Jefe. 

A la misma hora concunirán uniformados á la casa del 
mismo C. General en Jefe, todos los jefes y oficiales. francos 
de sen-icio y comision, para formar su comitiva al dirigirse al 
teatro, í donde se pronunciarán discursos análogos á la fiesta. 

Cuando la citada comitiva regrese del teatro, formarán las 
tropas á retaguardia de ella en columna progresiva; desfilando 
para sus cuarteles tan pronto como se haya disuelto la reunión 
oficial. 

El Comandante principal de artillería dispondrá lo conve-
n i r t e á fin de que á las doce de la noche haga.la fortaleza 
de San Benito una salva de quince cañonazo?. 

A l despuntar el dia 2 todas las bandas de los cuerpos 
romperán su diana en la plaza de armas, dirigiéndose á sus 
cuarteles. 

La fortaleza de San Benito hará en este dia tres salvas 
de veintiún cañonazos: la primera, al salir el sol; la segunda, 
á las doce; y la tercera, á las seis de la tarde. 

Una batería de artillería de batalla y la segunda brigada 
de infantería estarán situadas á las seis y media de la maña-
•na en la plaza de armas para marchar en columna de honor 
frente á los portales de la Casa Municipal, tan pronto como 
hayan terminado los discursos del dia. 

A esa misma hora se presentarán en la casa del C. Ge-
neral en Jefe, todos los CC. jefes y oficiales francos. 

A las doce del dia marcharán sin armas la artillería, am-
bulancia y segunda brigada de infanteríá para los salones de 
la Sociedad de la Union, á donde se les obsequiará *con un 
magnífico banquete. 

El dia 3 será de luto y duelo riguroso; por lo cual dis-
parará la fortaleza de San Benito desde la salida hasta la 
puesta del sol un cañonazo cada cuarto de hora; las bandas 
darán los toques de ordenanza á la sordina; las tropas llevarán 
sus armas á la funerala; las banderas se izarán á media asta, 
y todas las clases portarán un crespón -negro. 

Los jefes y oficiales francos concurrirán á las cuatro de la 
tarde de este dia á la casa del C. General en Jefe para formar el 

cortejo fúnebre que se dirigirá á la p í a » de armas- a- á <*a 
hora se hallarán* formados en dicho lugar una batería'mínima 
de batalla una sección de montaña y la segunda brigada de' 
infantería, la cual ejecutará los honores que por una órden 
especial se le detallarán, yendo provista de tres cartuchos de 
instrucción por plaza.-

E 1 ,C : ' G e n e n i 1 en Jefe felicita de la -manera mas cordial 
y cumplida a sús valientes subordinados que el dia'2 de abril 
de 186, conquistaron en Puebla tanta gloria para la patria 
y manda que esta, órden sea leida á la tropa en formación 
victoréandose al Supremo Gobierno, al ¡lustre General Diaz y 
el ejercito de Orienté. ' ? J* 

J . G . A L V A . • ' 

^ Prensa de Yucatan. tomó .parte también en la festivi- | 
dad. La Razón del Pueblo" al reproducir en .sus columnas ! 

N a S ^ 0 m V ¡ t a C Í O n e S m ° ba.»° e l título de Una Fiesta ¡ 

«Tenemos el gusto de. reproducir el programa de los fes- ' 
tejos con que los jefes, la oficialidad y tropa de la divido* 
Alatorre, se proponen celebra* el memorable 2 DE ABRIL DEL | 

r ; : r m o °n q u c -ia ^ ^ ^ tomada i 
por asalto por el valiente cuerpo de ejército al mando del re-
coinendable y patriota General Porfirio Diaz 

Ese dia es efecto de grandes y patrióticos recuerdes, así'por 
i e l W r l V T U m a r o U 1 0 5 ^ ^ ^ ^ i d o s soldados 
de eje,cito liberal como.por sus fecundos é inmensos resul-
tados gn la regeneración nacional. 

Siendo pues, esta fiesta de la mayor importancia por las 
razones indicadas, no dudamos gue los ciudadanos del p u l o 
unidos a los ciudadanos de la división de quienes son t 1 
manos, concurrirán entusiasmados y concordes á presentar "su 
ofenda y sus recuerdos á los beneméritos patriotas ^ j 

. l d !0 S 8 ' l o n o s o s . mártires que sucumbieron en la de-
manga. 

^ U • W > „ » d n O ^ c ^ k W Cívica, d i jo en su j I I 

/ 



"Sabemos qne en 'los primeros dios del mes entrante los 

batallones que. forman la división del digno mando del Sr. Ala-

torre van á hacer festividades públicas en justa rememoración 

del ataque v asalto de'Puebla que tuvieron lugar el año pa-

sado en aquellos mismos dias. Est^s festividades serán tanto 

mas animadas y gratas á sus promoverles como que todos los 

referidos 'batallones integraban una parte del ejército que ha 

presentado un hecho-de armas que se cuenta entre los mas 

gloriosos para los soldados de" la República. Porque Eorey 

con vm numeroso ejército que sitiaba la expresada ciudad, 

jamás pudo reducirla sino agotados todos los recursos de su 

"defensa: el ejército francés era superior al nuestro, contaba 

con 'toda clake de elementos y ha estado acostumbrado con 

favorable suceso á la naturaleza de estos ataques que imponen 

al mas antiguo y sereno Veterano. Y para el hecho de que 

se trata bastó una suprema resolución de nuestros valientes 

soldados para que diese el éxito mas brillante y aproximarse 

en pocos dias sin duda alguna la ocupación de Méjico y 

Querétaro. En 'esta resolución sabemos, de positivo que tuvo 

una gran influencia, el Sr. general Alatorre, porque según se 

nos ha asegurado, fué el primero que propuso y sostuvo- vi-

vamente en la junta de oficíales superiores, el asalto. Gloria 

y honor á tan benemérito soldado de la patria que el dia 

2 de abril de 1867, en unión de sus valientes compañeros, 

consiguieron triunfo tan espléndido. Gloria y honor á su cau-

dillo C. General Porfirio Díaz." 

A las siete de esta noche, una > lucida reunión de las 

autoridades políticas civiles y militares y un gran -número de 

personas particulares en casa del General Alatorre;' empezó á 

dar animación á la fiesta: él frente de esta casa vistosa y 

espléndidamente iluminada hacia brillar los extraordinarios 

adornos de que estaba revestida. Poco despues principió á 

desfilar la comitiva, presidida por el General, para dirigirse al 

teatro por entre la tropa formada ordenadamente en todo el-

trayecto; su aspecto marcial, su vistoso uniforme, su conve-

niente colocación y su alegría, ofrecían un agradable golpe 

de vista. 

Las inmediaciones y la entrada del teatro lucían sus ex- | 

; g í m a n o s y magníficos adornos; en lo interior se habla 

I ^ p l e g a d o un lujo de todo gusto: variados v bien combina-

dos^cortmages sobresahan entre ios resplandores de infinitas 

t n a tribuna co.nvejnentemente colocada fué ocupada I 

por un orador: el Secretario de la División. Sr. Baturoni 

¡ quien- pronunció una elocuente y auáloga alo^ción oue sen-' 

, tunos no poder insertar por haberse ausentado su- autor sin 

dejarla; concluida esta subió á la misma tribuna el C. Yanuario l 

! M a í f e a n i l l a < J«ez del Distrito, que pronunció, el dis.-urso nfu- I 
: sigue: . 1 |l 

i * • ¡I 

ALOCUCION P R O N U N C I A D A 

j ! > 0 H E L L T C - R A X L ' , A R I ° » A M A N I L L A KX KL TKATRO BE SAN I 
| C A R L 0 S ' L A N 0 C H E 1 ) E L 1 . ° DEL CORRIENTE, EX 

ANIVERSARIO DEL' ASALTO DE PUEBLA. • ¡I 

| Ciudadanos. La toma de Puebla en 1868, fué el hecho I 

precursor de la ocupacion de la capital de la República por I 

el ejercito invasor, y que los franceses v sus aliados creye-

ron como el triunfo completo sobre nuestra independencia v j 

; nuestras instituciones. El asalto de Puebla en 1867 fué e'l 1 

precursor del gran drama de Querétaro. de la recuperación J 

! de la capital de la República y de la paz nacional. 
. : Puebla, pues, ha sido el nudo gordiano que se ha desatado i 

por dos veces. \ 

i En la primera, pareció que la Nación quedó vencida y I 

muerta al pié de los cerros de Loreto y Guadalupe; pero en ; 

| la segunda, gmada por un instinto sublime, por un patrio- \ 

t.smo heroico, vuelve al mismo punto en demanda de su honor I 

y los propios cerros «son, testigos de sus grandes hechos, de ¡ 

| su gloria inmortal. Esto es, porque es justo ilustrar nuestros j 

gloriosos hechos nacionales, popularizarlos v encarnarlos-en el I 

corazon de las masas para robustecer el mas sólido de' los 1 

sentimientos, el sentimiento nacional. El sentimiento nacional 

l en un país democrático es la vida llena de flores, en que des- I 

aparece el peligro y las penalidades, viéndose solo en ella-el í 

patriotismo en relieve y la heroicidad; aquella fé sublime por ¡ 

1 

\ 



la causa de uña Nación, que miramos como nuestra madre, 

Y á quien nos .debemos á nosotros mismos. • • ^ 

Bajo este,punto de vista se debe considerar la presente 

festividad, que nos pertenece, porque pertenece á la República 

cuya independencia y cuyas instituciones contribuimos también 

a salvar, todos los que no'fuimos imperialistas. 

El ejército que peleó en '1863 sitiado en Puebla por los 

franceses y sus aliados, los malos mejicanos-, fué el ejército 

de* Oriente, Gomo cabeza, como alma de la Nación, peleó 

derramando su sangre, contuvo al invasor en cuantos asaltos 

'pretendió; y por último, despues de dos meses de sitio, 

rompe sus armas y no. capitula sino que se rinde prisionero 

v se burla "del engreimiento del enemigo, que toma aquel por 

un triunfo definitivo, cuando no era mas que la ocupacion 

del primer atrincheramiento de Méjico, que contaba con su 

inmenso territorio, sus inaccesibles montañas, sus caudalosos 

rios, sus profundos valles, sus grandes páramos y su clima, 

para fatigar, humillar y vencer á su enemigo. 

Así fué; y también el ejército de Oriente es el primero 

en la tremenda lucha de cinco años, hasta que llegó la hora 

de la justicia nacional contra el imperio, y el ejército de 

Oriente se presenta de nuevo frente á frente de Puebla, 'lio 

va á sostenerla, porque se la habian quitado, sino á batirla 

para recuperarla. ' La sitia, y dorante el sitio ostenta su poder 

y valor en los diferentes encuentros. Por fin, la toma por 

ásalto, haciendo lo que los franceses no pudieron, lo que*in-

tentaron inútilmente. 

Cae Puebla v la Nación toda tremola la bandera de la 

República. 

El ejército dé Oriente en la lipra 'de la defensa y en la 

hora de la victoria siempre se halló á la vanguardia ele la 

Nación. ¡Una corona con el laurel de la inmortalidad para 

el ejército de Oriente! Una corona con el laurel de la im-

mortalidad para su General en Jefe, C. Porfirio Diaz, el gran 

patriota, el magnánimo, el infatigable, el organizador, el genio 

militar, en una palabra! Una corona para la brigada que se 



torre, predilecto del General Diaz, lo mismo'que su brigada la 
que es parte del ejército de Oriente! ? 

• Sí, una corona para tí, General Díaz, que despues de 

ser el primero en la guerra; en la paz eres el mas modesto 

porque su. ambidon y , i n aspirantismo, sin pedir mda y 

8,11 q U G 7 íe ' á la vidfi privada velando en silen 
cío por la República. Has hecho muy bien v tu conducta 
« u n magntlico ejemplo que se debe imitar i l r los hombres 
de corazon. ¡Oh! si todos los mejicanos comprendieran tan 
bien su posición como tú, cuanta felicidad nos esperaría' T u 
no quieres nftda al presente y, por lo mismo, tu nombre y 
tu prestigio adquieren proporciones, colosales; de suerte que 
en lugar de ser hoy una vulgaridad, en el porvenir serás 

Era necesario dejar .á Juárez la reorganización del país 
lo comprendes y lo apoyas en ese sentido. ' 

Juárez es el hombre del présente; á tí te corresponde el 
porvenir. Juárez ha sido la lumbrera de Oajaca y sus esfuer-
zos han hecho célebre ese Estado, que lo ha seguido en el 
glorioso camino que le trazó, dando hombres como tú, como 
Romero, etc. ¡Oajaca cuna de tan ilustres ciudadanos y por 
sus distinguidos servicios á la Nación, merece también una 
corona. I • 

Señores: ¡Viva Oajaca! ¡Viva el ejército de Oriente! ¡Viva 
Juárez, Díaz, Alatorre y viva la República!" 

I <ÉL * • . » ; • - ' ~ ' - > U&SJ ; 

Tanto éste como el de Baturoni obtuvieron los 'mas es-
pontáneos y merecidos aplausos. Un lema de fuegos artifi-
ciales fité quemado luego, apareciendo en su vistoso traspa-
rente en letras rojas: "A los héroes del Dos de Abril." 

La comitiva repasó el mismo trayecto para volver á la 
ca a del C. Alatorre por entre la valla, el- gran gentío y el 
l ello sexo que en alegres y elegantes grupos contribuía con 
.•>u asistencia al mayor lucimiento. 

En casa del General fué servido co» finura y excelente 

T b r m d - a t T r Í C Ü f ? I é n d Í d ° q U e ^ V á multitud 
C U a l G- 108 ^ " 0 t a b I e S - pareciéronlos 

> tí J: 



El General Alatorre: 

v "Por la cordialidad y unión de los Yucatecos con sus 

huespedes para celebrar los dias gloriosos, de la República; 

y portel progreso y bienestar de la Península. 

Otros ciudadanos: * 

"Por el General Porfirio Diaz y su digno compañero el 

General Alatorre." 
"Por la preciosa sangre derramada en Puebla en defensa 

de la Patria y la Reforma." r- „ 

"Por él exterminio de los bárbaros en Yucatán. 

"Por la unión indisoluble de los pátriotas.' 

"Porque la sangre valientemente derramada en Maxcanú, 

Uman é Izamal sirva de estímulo á los libres para sostener 

siempre sus instituciones benéficas én todos los ámbitos de 

la República." ; * 
"Por los arrojados soldados que saltaron primero sobre 

las trincheras de Puebla." 
"Por la Libertad y los soldados dignos é • inmancillados en 

la última contienda nacional." 
"Por las hermosas meridanas." 

"Porque Méjico se robustezca en la Paz, para no temer 

nada en la Guerra." 

"Por la sublime abnegación y virtud de los buenos ciu-

dadanos de la República." 

"Por la Reforma y su coniin benéfico." 

"El General Alatorre brindó por sus compañeros de armas 

que habían contribuido bajo la dirección del General Diaz al 

¡ asalto de Puebla, grabando una página hermosa en los anales 

de la moderna historia militar de la República." 

El Coronel E. Gorostiza contestó á nombre de sus her-

manos de armas brindando por los genios guerreros que acor-

daron el asalto de Puebla, por el brazo derecho del General 

I Diaz y segundo en .Pefé de los vencedores del 2 de Abril de 67. 

Se brindó también por el paraíso de Mahoma ó celestial • 

mancion de las bellas meridadas. # 

En seguida una bulliciosa y alegre serenata recorrió las 
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principales calles de esta hermosa Capital concillando el rego-

cijo con el orden, para anunciar el gran dia 

d o s d e a b r i l . 
• 

'. • " * -

Veintiún cañonazos saludan la aurora, aurora risueña, pré-

saga de libertades y de gloria: alegres dianas resuenan en la for-

taleza y en todos los cuarteles;" el estruendo del cañón no es ya 

como un año antes el nuncio de muerte y desolación; es la ex-

plocion de la. alegría; es el eco de la victoria, del triunfo, de 

la salvación de la República. A este estruendo responde el 

grito del pueblo libertado, ya ño como un año ántes el la-

mento del dolor; ya no como un año ántes el estrago y la 

destrucción; ya no como un año ántes el encono de la pe-

lea ¡Venturosa aurora! ¡Qué el arbitro y supremo regula-

dor de las naciones»te perpetúe, para que.de año en año se 

repita el recuerdo precioso del triunfo *de la Patria sobre la 

pérfida usurpación! ¡Oh sol del 2 de Abril de 1867, bendito 

seas! 

¡Yucatán! espera y confia: el águila republicana emprende 

. el raudo vuelo por las regiones de la libertad, de la paz, del 

progreso y de la riqueza; tu no serás olvidado. Solícita la 

Suprema autoridad« de la Nación en el\ cumplimiento de su 

! deber, sabrá extender sobre tí la acción de sus recursos, ve-

lará por tu suerte, te impartirá su auxilio, evitará tu ruina 

| y cicatrizará tus heridas. El genio de la guerra civil se se-

pultará en el abismo y el arcángel de la victoria nacional 

vendrá á posarse sobre tus esbeltas palmeras, para anunciarte 

el dia de la reparación. Recuperarás tus bellos y ricos ca-

ñaverales, florecerá tu industria, prosperará, tu comercio. Los 

| lazos de la federación estrecharán tus justos intereses con los 

del centro y bajo el sol del 2 de abril, brotarán los opimos 

frutos de la concordia; -bajo el pabellón republicano se robus-

tecerá el espíritu nacional y llegará á ser una verdad recono-

cida por el mundo. 

¡LA GRANDEZA DE MÉJICO! 

¡LA PROSPERIDAD DE SÜS§ESTADOS-UNIDOS! 

Í 



La ciudad de las delicias, la encantadora Mérida comenzó 

á engalanarse con sus mejores atavíos: sus casas estaban vis-

tosamente adornadas, y sus sílfides seductoras lucían las ce-

lestiales gracias que la pródiga natura les concedió. Una 

animación general notábase en la ciudad; siendo el movimiento 

de coches extraordinario; y el de los cuarteles sorprendente. 

Eran las seis y treinta minutos de la macana que mas 

hermosa viera el mes de abril, cuando una batería de arti-

llería de batalla y cuatro batallones de infantería salían á 

la vez de sus cuarteles desfilando por distintas calles y con-

vergiendo al mismo tiempo sobre las cuatro avenidas de la 

Plaza Mayor, á donde tomaron entre sí la preferente colocacion 

que por ordenanza les correspondía. El porte marcial de estos 

veteranos en nada desmerecía al de los soldados ele la 5a. 

División del viejo ejército de Oriente. Tan grandes se con-

sideraban y eran como los héroes que en sesenta y tres dias 

de riguroso asedio' rechazaron con 'firmeza y dignidad los ata-' 

qnes de un gran Mariscal de Francia y de sus cuarenta mil 

vencedores de Argel, Crimea, Magenta y Solferino! 

A la misma hora se reunían en la casa de Gobierno bajo 

la presidencia del Gobernador y Comandante militar del Es-

tado C. Juan Cervera, todas las autoridades y empleados lo-

cales y de la federación con las demás personas invitadas al 

efecto, entre los que. recordarnos á los CC. Parra, Azuar, Gon-

zález, Manzanilla, Molina, Villamil, Cisneros, Gil, Peniche, 

Rejón, Irigoyen, Rueda, Pedrera, Donde, Cámara, Bolio y otros 

muchos, que se dirigieron al alojamiento del General Alatorre, 

quien con ía oficialidad franca salió con la comitiva en paseo 

cívico hasta la casa municipal, tocando la música en el tránsito 

alegres y escogidas sonatas. Frente á los portales de este 

edificio las tropas plegaron en masa' sus columnas paralelas 

por medio de rápidas y bien ejecutadas maniobras ordenadas 

por el jefe de la línea coronel Juan. Espinosa Gorostiza. El 

capitan L ° Pomposo Guerrero mandaba la artillería y al frente 

del 1. ° de cazadores estaba el teniente coronel Guillermo Carbó, 

al del 2. ° el de" igual empleo Márcos Carrillo, al del 3. ° el 

comandante Manuel Montiel, y al del ligero de Tocula el 

coronel Rodrigo León. * 

El entusiasta pueblo yucateco era dueño de la plaza y 

os portales en que tomó asiento la numerosa comitiva ^ r e 

la que distinguimos á los militares Eeheagarav. Dr Mol" 

mayor Alba, comandantes Guevara, Gómez, Córdovav o os 

cuyos nombres no recordamos. ' ' 

La tribuna fué ocupada por el coronel José Guadalupe 

! S f f . r .enérgica y una e n t o n a d 
marcial, por decirlo asi, comenzó su arenga con esta valiente 
invocación del esclarecido Guillermo Prieto: 

' £ 4 '* 

" Y o al soldado del pueblo, al que pelea 

U n recio empuge, con sereno peclfo' 

Por la alma Libertad; al'que apoyando 

Nuestro existir social con brazo amigo « 

Es el poder del pueblo, LE BENDIGO; * 

Mas al villano que volvió cobaxcle 

. E I rostro al invasor, al ases in* 

Que solo sabe sacrificar hermanos, 

Insolente en la lucha fratricida. 

Fiero en la corte,'ominoso en la pelea. 

Delante de estos héroes, á su nombre. 

Lo maldice, mi voz: MALDITO SEA!" 

Sentimos infinito no habernos sido posible s L i r a } o n 

- t 0 d ° * I - l o cual solo sacamos de nu stros 
apuntes sus principales trozos, comenzando por éste 

"Mis AMIGOS: Hoy es un día de lujo para los mejicanos-
boy nos reunimos en este lugar para celebrar el J ^ 
de una de nuestras glorias: porque los pueblos como los hom 

i r j t t i r 
¡R R ; D E L D E S T I N°* ; z t A : 
gado de marcar indeleblemente la existencia de esos d de 

? d raSt l"° k ™ queda de ellos cb 
de al m a „ e m en nuestra mente, que olvidando n u e r a s n 
gusüas y nuestro duelo, nos conmovemos de entusiasmo y de 
jubilo para cantar á su recuerdo: y esos dias que c o m p r e n 



la epopeya mas grandiosa de nuestra historia, para los ver-

daderos amantes de la gloria nacional, siempre serán de eterna | 

remembranza. >• I 
"Por eso he dicho, conciudadanos, que hoy era un día j 

de lujo para la patria, lo mismo que para nosotros; y para | 

celebrarlo con mas esplendidez, hasta la naturaleza se ha 

adornado de sus mejores galas: el sol nos presta sus rayos 

mas brillantes, el hermoso cielo yucateco nos cobija con su azal 

mas diáfano, y las odoríferas flores meridanas nos brinda su 

mas pura fragancia: ¿no debemos estar contentos y orgullosos? j 

" Y o lo estoy doblemente por ocupar este elevado puesto 

ahte mis •camarade y ante el ilustrado concurso yucateco, j 

aunque con la conciencia de no poder ofreceros mas que una 

simple relación, expresada en muy pobres conceptos y sin 

ninguna destreza, porque no sé hacer discursos; pero deseo 

satisfaceros, y para suplir mi insuficiencia me anima el fuego 

mas puro del entusiasÉb, y la enérgica voluntad del ardiente 
1 corazon de un soldado. 

-Henos aquí, mis amigos, como miembros de una sola 

| familia: yucatecos y mejicanos, militares y paisanos, reunidos 

por un mismo fin, animados por un mismo sentimiento, h-

gados por la misma idea, alimentados por la misma esperanza, 

i y sostenidos por el mismo recuerdo. 

' - -Y porqué nuestros corazones laten con violencia?-
1 porque hoy es un dia grandioso para Méjico; porque hoy 

es un dia de solemne apoteosis para los republicanos; por-

que hoy es el primer aniversario del venturoso 2 DE ABRIL 

DE 1867!" , ' r . 

"En los tiempos de la antigüedad los Macabeos se reu-

nían también en sus dias de lujo para solemnizar sus fiestas, 

oara decorar las tumbas de sus antepasados, para venerar su 

memoria, para conmemorar sus hechos, y para cantar llenos 

de regocijo las glorias de su Nación. Así como ellos, nos 

reunimos hoy; y á la vista del grandioso cuadro que oi-

mamos, y al contemplar los marciales semblantes que nos 

rodean henchidos de animación, nuestros corazones palpitan 

de gozo, el espíritu se dilata satisfecho, el alma se embriaga 

de ternura; porque todo este pueblo formado de soldados y 

paisanos que se reúne y agrupa en nuestro derredor, viene-
como el de los Macabeos á recordar en este dia las azañ-i. 
de sus hermanos: las heroicidades de los vencedores de Pue-
bla: las glorias inmarcesibles de la Patria!" 

Aquí el orador fué interrumpido por los aplausos 
prosiguió: Luego 

"Teneis razón, conciudadanos, en venir llenos de'júbilo 

y contento a celebrar las glorias de la República. En este 

día no sena mejicano el hombre que indiferente ó ingrato no 

viniese a festejar.el hecho glorio* de la cousolidacion de la 

independencia nacional. Sí, repito, de la cousolidacion de la 

independencia nacional, porque el 2 de Abril de 67 se 

rompió por el valeroso ejército de Oriente el eslabón 'ma-

yor de la férrea cadena imperial que ¿«jetaba el atahud de 

plomo en que yacía nuestra patria,'cuyo hecho grandioso hizo 

saltaren fragmentos él resto de sus oxidados eslabones, inclusa 

la régia tuerca que rodó en el cerro de las Campanas. 

"Si con los ojos del alma leemos en el libro de impal-
pables hojas que llamamos memoria, permitidme, compatriotas 
que ante sus páginas evoque un momento el pasado, para 
levantar y atraer la generación y el tiempo de nuestra primera 
independencia, y poder desenvolverlo por un instante á nuestra 
vista, como en un escogido panorama. 

. "El año de 1821 el esforzado pueblo mejicano quedó libre 
soberano é independiente: solo le faltaba afianzar sus derechos' 
¡Quien dina que despues de los esfuerzos en la lucha de 
independencia, y de la abnegación en la conquisto de las 
libertades pasaría nuestra patria- por tantas decepciones como 
ha pasado, y que caminando de errores en errores vendrían 
a agoviarla aun mas cruentes vicisitudes-Consolémonos- las 
vicisitudes políticas no .sonanales cuando los pueblos que las 
sufren tienen la prudencia necesaria para sobrellevarlas- el 
denuedo y brío para luchar con ellas; el valor v abnegación 
para sobreponerse, y al fin vencerlas. 

"Cuarenta y tantos años hacia que Méjico era libre v 

cuarenta y tantos que los enemigos de nuestras libertades tra-



tíibaií de arrebatamos las conquistas de nuestros padres y las 

gloríasele nuestros veteranos. 

••¿Quién diría que el hijo del gran capitán de los insurgen-

tes. el descendiente de una de las figuras mas prominentes de 

nuestra independencia, lny-ia traición á la conquista de su 

padre, desgarraría las esperanzas de su pueblo, y como Indas, 

iria á vender la nacionalidad de su patria y la libertad de sus 
hermanos á un advenedizo extranjero? 

"Eternamente señalará la historia çon caractères indelebles 

el nombre de Juan Xepornuceno Ahnonte á la posteridad, para 

(pie las generaciones venideras se' horroricen al verlo y lo 

maldigan, como lo maldigo yo, con toda la'fuerza y voluntad 

que puede tener el hijo' del mas humilde, pero patriota y 

honrado artesano; como lo maldecimos todós desde esta pe-

nínsula en que hoy^tremola pura la enseña santa de la Li-

bertad; porque éste él renegado de su patria. . . . el hijo des-

naturalizado . . . . el Judas de los mejicanos... . 
uLa República mejicana, amigos mios, debe á las crimi-

nales intrigas de ése hijo sacrilego, de ese aborto incompren-

sible, la mayor de sus desgracias, y la mancha mas abomina-

ble en el timbre de sus glorias. Por los infames manejos y 

ambiciosas miras de ese hijo espúreo, el territorio nacional fué 

hollado otra vez por la planta de extranjeros invasores: y por 

ese miserable servil, conjunto informe de asquerosas mons-

truosidades, se levantó apoyado por mercenarias bayonetas el 

trono mas insostenible que viera la generación presenté. 

"Era el año de 1801, cuando la patria de los Guauti-

moezin é Hidalgo, de los Zaragoza y Llave, de Melchor Ocam-

po y Justo Sierra, la patria de los genios y los héroes, se ha-

llaba muellemente reclinada sobre el lecho de laureles que la 

reforma habia arrancado luchando en los tres años anteriores 

á sas adversarios políticos. Abatida, jadeante y rendida por el 

cansancio, se arrullaba tierna con el dorado y dulce sueño de 

la paz: se deleitaba soñando con un hermoso porvenir de pros-

peridad y ventura. 

"En . aquella lucha gigantezca y 'asotedora, es una verdad 

que habia consumido con sus fuerzas la savia que la dalia 

vida: que las fuentes de su riqueza se habían casi estancado,-

y que sin un esfuerzo supremo la ruina mas espantosa la 

KST* árarde este <lecade"tc * 
inagotab e de su suelo, y su vastísimo territorio, excitaban la 

codicia de algunas naciones europeas, y era el punto de mira 

en que se fijaban los buscadores de tronos para ensayar su 

destreza en usurpar naciones, y su maestría'en avasallar hom-

f i c u 1 ^ Ú d ° i T p P ¡ r a b a C ° n t m n U 6 S t r a l , o b r e Patria: v esas di-
feuhades del Gobierno, avivaron las ambiciosas pretensiones 

la Europa, e inspiraron las mas halagüeñas esperanzas á 
nuestros invasores para caer sobre su presa. La conquista de 
una nación que tanto codiciaban y que tan fácil se presentaba, 
no era cosa de desperdiciar;^ atrepellando el sagrado de.xJ 
cho de as naciones y destruyendo todo vallada^fué puesta 
en planta sin dilación alguna, tan inaudita obra: la obra mas 
n a de mundo: la que tendía á esclavizar un pueblo, á ava-

sallar a ocho millones de habitantes. 

e n ' ^ e J f r f T f T - ^ I a s el antro 

l«„ nn/aKi j -i niera, ese tirano del pensamiento y d e 
os pueblos, que en su delirio se ha soñado el arbitro del 

= r í i s r ^ t a a r ; 

p d o s -en las bayoneta de s u s i m b & i I e s esclavo, rieíe™ 

torno al pendón de la R e o ú b b c , w P ° r c l u e en 

• o o r I f L o Zaragoza, S ^ ^ T ^ ^ 

atletas W l l a r o n el 00,0., poder de ¿ 

\ 



v u C Mayo No pereció nuestra libertad porque los | 
C C l M ^ t e s e l l e n las a s p e r e ^ de ta 

S i aunque sin vestido «i catado, y 

baluarte de la independencia: y allí ,e or6 P ^ g j g J 

allí se estrellaron, las mercenanas bayonetas del Atataa ta 

Bélrica, el Egipto, ta Francia y las d e . . . - los extraviados me- , 

S o s que morían gustáos por su monarca de ojos azules 

o r o . . . de allí salieron tas huestes vencedores 

en Miatoatfan y la carbonera, en Oajaea, Tezuittan Tlaco-

S p a m y Jalapa, con sus insignes cándalos Porfirio Dtaz é . | 

To-nacio Alatorre. . 
«Estos esclarecidos guerreros que «ranearon al nnperio sus 

oañones y surtieron sus almaoenes con tas municiones qui-

X I sus obcecados enemigos, ejecutaron el movtmiento mas 

h e r i d o de toda esta gigantezca lucha, c o n v e r s a d o ambo 

con sus indomables legiones háeia el valle de Puebla.con el 

T r asaltar la ciudad Angélica, ó si fuese preciso desha 

Í r l o porque era el 'punto principal de tas combmacione es-

« ejército imperial, y de cuya plaza dependra el 

aniquilamiento de todo éste, y la inmediata ventaja de poder 

marchar sin enemigo á retagaaídia sobre la Capital, para ha-

™ mismo pelazos el trono alzado sobre -las rumas de 

la República. • . . . 

"Tenia entonces el invicto General Porfirio Díaz el man-

do supremo del Oriente, formado de los Estados de Méjico 

Tía J a , Puebla, Yeracruz, Oajaea, Tabasco y Chiapas po 

acuerdo expreso del gran ciudadano de Méjico, del rlustre | 

Diaz un cuerpo de ejército del que 

tocó el mando de la primera división al General Alatom» 

con el cual avanzó resuelto sobre la ciudad que en otros días 

le dieran tanta gloria, extendiéndose en ais hermosas colmas 

en diversas actitudes, pronto 4 apodaran» de la Puebla m 

corruptible y fuerte en otro t i e m p o . . . . dé la Puebla que fue 

el baluarte de la independencia nacional á donde se estrellaron 

los audaces hijos de la orgullosa patria de Clovis, 

El orador siguió haciendo comparaciones y comentarios 

sobre la Puebla de 63 y la de 67, adornándolos con varias 
citas históricas de la defensa contra el General Forey; pues 
en paralelo la política del imperio con la de la República; 
y tocó ineidentalmente la reforma, cuyo principio defendió con 
vigor. Luego, prosiguió: 

"Comenzó, pues, el asedio, compatriotas; y comenzaron 

los combates, los hechos heroicos y las acciones distinguidas, 

que forman la página mas brillante y hermosa con que se 

engalana la historia de la nueva independencia» 

"Dos divisiones de infantería y una de caballería, seis 
cañones llevados por el General Alatorre, cuatro por el Ge-
neral Diaz y tres^ enviados de Orizava por el General García, 
componian la fuerza sitiadora: cinco mil infantes, dos mil ca-
ballos y trece bocas de fuego escasamente dotadas de muni-
ciones. 

"Era Cuartel Maestre de este pequeño ejército el honrado 
y valiente General Manuel Andrade y Párraga. 

"Desempeñaba las funciones de. comandante general de 
• artillería el distinguido coronel José María Ceballos. — L a 

sección sanitaria quedó á cargo del inteligente Dr. Ignacio 
Orosco, y la, división de caballería mandada por el C. General 

. Francisco Leiva, 

"El ejército imperial tenia á su frente á los nombrados 
Generales D. Manuel Noriega y D. Febronió Quijano, y las 
bien organizadas tropas de que se componía estaban provistas 
de cuanto debe tener el mejor soldado; y además, bien for-
tificados, con una- potente artillería y con un inmenso material 
de reserva. 

El 9 de marzo de 1867 quemaron nuestros soldados los 
primeros cartuchos contra tan poderoso enemigo. Empezó el 
cerco de la plaza, dividiéndose el perímetro atacado en dos 
grandes líneas; mandando la primera el General Alatorre, y 
la otra el General Andrade. 

"La zapa y la artillería emprendieron-sus importantes 
trabajos con una actividad extraordinaria y digna del mayor 
elogio. 

"El infatigable General Diaz recorría continuamente tan 



vastas líneas, y sns defensores afanados por una noble emú- ; 

laeion rivalizaban entre sí en valor y abnegación. I 

"Cada dia nuevo era el augurio de un nuevo triunfo; I 

aunque cada bora que pasaba era testigo de la perdida de • 

un camarada. , . ^ 
"Los imperialistas defendían palmo a palmo su terreno I 

con una resistencia tenaz y desesperada. La conquista de una 

casa demandaba varios combates; y hubo pieza en que fuera 
preciso levantar trincheras y practicar operaciones, cgmo s 

I se tratase del asalto de un artillado reducto.-Tan 

así. era la defensa que solo puede compararse con U hecha 
! por el viejo ejército de Oriente contra el Mariscal l o i e y 

"El sitio se estrechaba diariamente, y la moral de las I 

tropas se robustecía con los triunfos alcanzados en cada com-

bate La situación parecía buena, no obstante que las mu-

niciones estaban casi agotadas, y las cajas 

de los esfuerzos que hacían para enviar monedas o . Geneiale 

García y Terán, y los CC. Bárcena, Benites, Oarballo y Mata 

I t m J , centenares de valientes habían pasado á la mansión 

celestial de los héroes, y otros quedaban r i e n d o las h e - . 

rielas que para sellar su amor á la República habían ^ 

bido con su inquebrantable serenidad, demostrando a la faz 

I del mundo cual es el brío que en su gigantezco 

abriga el veterano del pueblo. En el c a t á l o g o de estos in-

victos soldados se notan los nombres gloriosos de Espinosa-

Gorostiza, González, Pacheco, Domínguez, López Hernández, 

Galvan, Verdejo, el sargento Hernández, el cabo López y 

otros } 
"Era el 31 de marzo cuando el General Díaz tuvo no-

' ticia cierta de la aproximación de D. Leonardo Márquez con 

cinco mil imperialistas, veinte y tres cañones y un m menso 

tren de campaña. Este refuerzo para los sitiados compuesto 

de lo mas florido del ejército noble, colocaba a los sitiadores I 

en la alternativa de retirarse ó perderse.' \ 
I Aquí detalló minuciosamente el orador los elementos con I 

que contaban los beligerantes; .y dedujo con extensión las con-
secuencias que podrían surgir de la retirada del General Díaz, 
pintando con vivos colores la situación en que se venan en- I 

vueltos el General Benavides frente á Yeracruz v el General 
Escobedo sobre Querétaro. Despues continuó: 

'•El dia 1. ? de abril estaba D. Leonardo Márquez á ríos 
jornadas de la ciudad Angélica.—El General Diaz llamó á su 
segundo en el mando, General Alatorre. al General Andrade 
y al Comandante de artillería Ceballos. con quienes conferen-
ció largamente sobre k situación. ' El General Andrade ex-
puso las razones que tenia para indicar la retirada, y el Ge-
neral Alalorrc las suya* para lo contrario, y para proponer 
el asalto al dia siguiente. ¡Momento supremo de r,nc estaba 
pendiente la suerte de las armas republicanas, v por conse-
cuencia la de la nación!—El debate fué largo y sostenido, re-
solviéndose al lin por el General Diaz dar el asalto al des-
puntar la próxima aurora. 

"Preparóse, pues, tan atrevido golpe, combinándose los 
recursos estratégico! de la guerra. Las columnas de ataque 
quedaron nombradas: las municiones todas fueron distribuidas, 
alcanzando á proveer á los soldados á once cartuchos por 
plaza, y á veinte tiros los cañones.^—¡Dios te salve. Táctica 
moderna, que con tus efectos lias destruido millares de rancios 
preceptos! 

"Dióse una señal general de ataque, y una contraseña de 
vicaria.—Imposible es de escribir el entusiasmo que reinaba 
en las filas, y la ansiedad porque llegase la hora de pelear, 
para demostrar una vez mas cómo muere el indio denodado 
el mejicano libre. 

"Daban con grave y acompasado son las cuatro de la 
mañana del venturoso DOS DE ABRII, DE 18(57, cuando una 
gran fogata encendida sobre el cerro de San Juan en que 
estaba establecido el cuartel general, y un repique á vuelo 
dado en la iglesia de la Merced, anunció á los jóvenes veteranos 
de Oriente que habia llegado la hora del asalto, al cual se 
aprestaron con todo el valor de un espartano. 

"Los defensores de las dos grandes líneas comandadas por 
los Generales Alatorre y Andrade, fueron divididos en trece 
formidables columnas, que con la velocidad del rayo se lan-
zaron sobre las artilladas trincheras enemigas, rasgando una 
densa niebla de metralla. 



„La plaza de armas, San Agustin, San Marcos, Santa 

Inés, La Concordia y el Carmen fueron los principales puntos 

amenazados por un férreo anillo de aceradas bayonetas. 

' "La lieroiea columna, que á las órdenes del intrépido te-

nientecoronel José Guillermo Carbó se arrojó sobre el fuerte 

de San Agustin, fué deshecha y ^rechazada, dejando la calle 

de la Siempreviva sembrada de cadáveres, obstruida don los 

heridos y surcada'por los centenares de proyectiles que'-sin 

cesar la bruzaban. Y á pesar de este revés, su indomable jefe 

retiró la tercera parte de, su fuerza con la arma al brazo y con la 

iirme resolución de volver al combate. 

-Los demás asaltantes avanzaban con mas- ó menos alter-

nativas. ' ' V 

"La columna de los "hombres enérgicos, la de los sóida- . 

dos sin miedo, de la cual quisiera ser- el último de ellos poi-

que me dá envidia su gloria, la columna del joven Carbó, 

fué reforzada y vuelta al asalto de San Agustin, llave de las 

fortificaciones interiores de la plaza," Cada ciudadano de éstos 

era un gigante, con la conciencia de morir ó vencer, y con 

la satisfacción de que desde las nevadas cumbres de la Puebla 

lo bendecian todas las genér^iones futuras! 

"Los gritos guerreros resonaban por ambas partes, el sonoro 

tronar de los cañones se dejaba oir sin interrupción, y el agudo 

y armonioso silbido de las balas indicaban que el combate 

estaba en su mayor fuerza; que lá suerte clecidia en aquel 

instante la cuestión; cuando en esto sonó en las torres de 

Catedral un prolongado repique que era laí contraseña del 

triunfo.—¡Nuestros hermanos eran vencedores! 

"Las casi inexpugnables fortalezas de .San Agustin, Santa 

Inés y el Cármén, la Concordia y Catedral habian caido bajo 

el irresistible poder de los republicanos de Oriente,' entre los 

que se descubrían las prominentes -figuras de Porfirio Diaz é 

Ignacio Alatorre. ' En este memorable asalto que hará época 

en los anales de nuestra historia militar, los modestos repu-

blicanos, no fueron soldados, sino leones, como dice el demó-

crata C. Joaquín Alcalde, conocedores de la moderna táctica 

sublime, que enseña á morir quitando los cañones. 

"Entre el 'catalog-o de tan ameritados ciudadanos están 

inscritos los nombres de Andrade y Párraga, León. Tenín 

I Carreon Lúeas,. Eigucroa, Orosco, Molina, Emiquez, Yázquez,' 

Oarbo, Higa reda. Carrillo, Benites, Lira, Ramírez, Montiel Ce-

ba! ios, Andieochea, Zetina, Vega, Córdova v otros m i l - E n t r e 

el de los mártires de la libertad aparece el cjel mas valiente de 

los arrojados, el del digno compañero.de Estrada y de Fernán- ' 

dez, el del tementecoronel del sexto batallón YICEXTE ACCÑ V 

¡ —Irreparables y numerasas fueron"las pérdidas de esta jornada- ! 

S°*° e I ? e a e i a l ^atorre tuvo en su línea cuatrocientos muertos 
| y mas de seiscientos heridos, contándose entre ellos treinta y 

cinco jefes y oficiales.-i;Honor v veneración á la san-re de 
; nuestros Jibeitadores!' ' ° 

1 'Los restos del ejército imperial se replegaron á los cerros 
de Guadalupe y Loreto, s M e los que marchó el General Ala-
torre con su división, que los atacó el mismo día 2 y el 3 
haciéndolos rendir k\ amanecer el 4; en cuya fecha el"Gene-

í ral vencedor perdonó á los vencidos.-Rasg¿ característico del ! 
generoso corazon del General Diaz. 

•La gran campaña, conciudadanos, estaba terminada en I 
I 1 uebla; pero aun quedaba en pié D. Leonardo Márquez, y era 
; preciso destruirlo para • marchar sobre Méjico. El dia 5 co 
! menzó á moverse el General Diaz con sus tropas, y desde ese 

hasta el 10 fué un continuo batallar contra las legiones im-
periales, que fueron completamente derrotadas en San Lorenzo 

j perdiendo toda su artillería y trenes con mas de quinientos 
; prisioneros. 

"El ejército vencedor siguió hasta Méjico, lo sitió y lo 
tomó pocos dias despues de la ocupacion de Querétaro por el 
Goneral Escobedo. 

' L a obra gigantezca estaba consumada; el ejército de Orien-

; te cubierto de gloria; y la patria, satisfecha de sus h i j o s -

Cuando hay hombres que durante su . vida traspasan los lími-

tes de la esfera natural, y realizan hechos tan meritorios como 

el del asalto de Puebla que acabo de referir, que ántes de 

ejecutarle se hubiera tenido por imposible; un instinto secreto 

nos revela que esos hombres han dejado de "serlo, para en-

.trar en l a categoría de los héroes, á quienes debemes respeto 

y admiración. Por eso, compatriotas, nos reunimos.hoy para 



rendir desde la hermosa Mérida el liomenage debido á los ven-

cedores de Puebla. 

-El 2 de Abril de 1867 abrió para" Méjico una de las 

páginas mas brillantes de su historia: y el sol que radíente 

iluminó s" suelo., prestó sus rayos á la aureola con que co-

ronó su frenre el invicto General Porfirio Díaz. ¡Dichosa tú, 

patria querida, que puedes libre ostentar la gloria de tan ven-

tu roso dia.!" ' . -
Siguió el orador hablando de la Independencia y la 

Reforma sosteniendo sus saludables principios con calor.— 
Dijo que el triunfo de la República-es debido á todos sus 
hijos, refiriendo* el hecho de haber sido representados todos 
los Estados de la federación en la defensa de Puebla contra 
Bbrev, á excepción de Tabasco,' Yucatán y Campeche que 
con las tropas que enviaban como contingente "formaron una 
expedición-'al mando del buen C. Pablo García la cual fué 
á castigar á los traidores de la isla del Carmen á quienes 
derrotó. Dijo también que la fuerza de Sinaloa que 110 había 
entrado en campaña en aquella época llegó á Méjico con el 
General Plácido Vega ingresando al ejército del Centro, lo mis-
mo que la de Tamaulipas que condujo el General Juan José 
de la Garza.—Patentizó los beneficios que á la sombra bien-
hechora de la paz, iba á derramar sobre nosotros el ángel 
tutelar de las Repúblicas.—Probó que al luchar Méjico contra 
la Francia combatía en defensa de toda América, "como lo 
comprendieron los Estados del Norte, el Perú y Chile; y de-
jó á la-historia que juzgara las evasivas indisculpables de 
la República Argentina, Paraguay y Ecuador para entrar en 
un tratado continental que las pusiese á cubierto de un aten-
tado como el que entonces repelía Méjico. Y por último 
probó hasta la evidencia que nuestras relaciones exteriores han 
dejado de existir conforme á lo estipulado en los antiguos 
tratados, lo cual nos habilitaba para hacer ya respetar nuestra 
bandera en el mundo, y de pronto en Belice y Guatemala, 
con *euyo motivo hizo una mension. honorífica del diputado 
Julio ¿árate que ha pedido infoimes en el parlamento na-
cional respecto á -la política seguida con Méjico por el Go-
bierno guatemalteco; terminando la arenga con este pasage: 

"Y también el esclarecida C. Benito Juárez cuando era 
cigarrero en la República del Norte en una de sus mas an-
gustiadas épocas de ostracismo, decia á un ilustrado yucateco 
que. me escucha, que la felicidad de Méjico* era imposible 
miéntras no se rompiesen los viejos tratados con todas las 
potencias extranjeras. Y era lógico su juicio, porque el gér--
men de nuestros males no reconoce mas origen que el de esos 
apolil lados pergaminos; ' . . esas malditas convenciones.... esos 
humillantes pactos. 

-Mas hoy entonemos nuestro hossana* de regocijo, con-
ciudadanos, porque con la ruptura de los convenios de la 
Soledad por los representantes de la unión europea, y el 
desconocimiento tácito de la' República al acatar al imperio 
galo-austriaeo. quedaron rasgados todos esos tratados: no te-
nemos, pues, yugo por dorado que sea, que nos obligue á 
inclinar la frente ante potencia alguna!—Esas poderosas y 
guerreras naciones nos arrojaron con orgullo el guante: ¡que re-
cuerden la dignidad con que lo alzamos, y aun lo conser-
vamos en nuestro poder, porque así plugo á la fortuna! 

"La generosa Méjico reanudará, no lo dudéis, sus amis-
tosas relaciones con esas ingratas potencias; pero al estrecharse 
fraternalmente, cuidará de no hundirse los aguijones del abra-
zo viejo. , 

"Mejicanos: la República vive; y la República que ha 
marchado ra detall á la muerte, hoy marcha en masa á la 
libertad. Todo nos augura un porvenir venturoso.—Mas si 
desgraciadamente el Gran Capitan del Universo hubiere escrito 
en el hbro del destino que la fortuna vuelva á negarnos sus 
favores para probar nuevamente nuestra •abnegación en la 
adversidad; ó en castigo aun de nuestros pasados extravíos 
quiere la desgracia que luchemos y perezcamos; entonces ¡su-
cumbamos con la resolución del Filisteo; y que las ruinas 
de nuestra querida patria al desplomarse sobre nosotros ya 
que no la podamos sostener, nos aplaste á todos bajo sus 
escombros!.... Pero ántes de morir, alcemos la voz éntrelas 
convulsiones de la muerte, y al exhalar el último suspiro gri-
temos como otras veces frente á los cañones: ¡viva Méjico' 
¡viva el ejército de Oriente!" 
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Concluido, el , discurso las- tropas desplegaron en masas, 

y formando en columna de honor desfilaron frente á los re-

tratos délos Generales Díaz y Al atorre, retirándose «n seguida á 

su. cuarteles. -La comiñva oficial se disolvió en la casa, mu-

nicipal. 

' A las doce del dia- se presentó el General Alatorre con 

su estado' mavor y las personas invitadas al efecto en los 

espaciosos y elegantes salones de la Sociedad de la Union 

á donde estaba todo el personal de la división expedicionaria. 

El vivac entonces comenzó á agitarse de entusiasmo.—Todo 

estaba adornado con el mas esquisito g u s t ó l a s mesas se ha-

llaban colocadas en.líneas paralelas^y sobre ellas había cerca 

de doscientos" cubiertos, ostentando cada uno en tres bande-

reas de rica gaza los colores nacionales con estos lemas: 

" A LOS HEROES DE PUEBLA." 

'•INDEPENDENCIA."' w p v l 
% I "REFORMA/' 

V 
La orquesta y banda militar se estableció en el pórtico 

del edificio lanzando al aire sin interrupción sus sentidos acor-

des y deleitando á la concurrencia con las celestiales ar-

mas de Eossini. • ' • * 

En el primer salón tomó asiento el General Alatorre, el 

C. Gobernador Cervera, el General Parra, varios'jefes y ofi-

ciales y lo mas selecto y escogido de la sociedad yucateca, 

ocupándose, los demás*7 por el, resto de. convidados que her-

manaban tan bien- el mas puro y espontáneo regocijo con 

la circunspección $rav§. y respetuosa, por aquello de que m 

aun en los actos mas familiares, efe.—¡Qué cuadro tan encan-

tador é indescriptible presentaba la reunión! Ver algunos 

semblantes tostados aun por el sol abrazador resistido en los 

seis años de la última pelea, y otros ennegrecidos con la pól-

vora quemada en los combates y asaltos librados para salvar 

á la patria; oh ponderar el valor de un camarada, las astu-

cias de un acólito, el arrojo de un lancero, las diabluras dé 

un tambor, y ' otros miles de chascarrillos y anécdotas con que 

tanto se engalanan las páginas históricas de la vida del vete-

rano, hacían materialmente rebosar los corazones de placer y 
entusiasmo. En el conjunto no lmbia militares ni paisanos: 
eran los demócratas en una fiesta de familia en que renova-
ban sus fervientes votos por la unión indisoluble de todos 
los mejicanos: era la fusión del sable y la tribuna, unificados 
desde la revolución pasada; el yucateeo, el oajaqueño, el me-
.jicano, el jalapeño, el campechano, todos eran unos, todos 
estaban ligados por el mismo sentimiento de placer v ale-
gría. 

A los postres, el General Alatorre usó de la palabra en 
estos términos: ' 

"Brindo gor las glorias alcanzadas para la patria el 2 de 
Abril de 67: Por él progreso nacional y arraigo eterno en 
América del sistema republicano, bajo el cual Méjico conso-
lidará la paz que le es necesaria para destruir, entre otras co-
sas, á las tribus salvajes que deshonran nuestro'ser: Y por-
que el Supremo Gobierno imparta los auxilios que fueren 
posibles para hacer la fuerra á los bárbaros que asuelan la 
península de Yuca tan." 

> . * ' * / > ; < > . 

Este brindis, fué acogido con el mayor entusiasmo y rui-
dosamente aplaudido por la juventud yucateca. 

Siguió el juegd graneado por decirlo así. de brindis en-

tre los que descuellan como mas notables los siguientes: 

El C. Gobernador Juan Cervera: 

"¡Qué corazon mejicano no late de orgullo al verse ro-
deado de los hombres del 2 de Abrii de 1867, que derra-
mando su sangre en el asalto de Puebla marcaron el porve-
nir de nuestra querida patr ia ! -Br indo por tan beneméritos 
ciudadanos.'' 

El C. Lic. Gabriel Azhar: 

• * " P o r e l i 1 u s t r e J simpático General Alatorre: por el. hon-
rado y modesto General Cepeda, cuyos nombres significan 
para los yucatecos la restauración de la honra nacional." 

El C. Lic. Luis G. Gómez, fiscal de la división: 

"Porque si el despotismo europeo pretende otra vez vol-



ver á Méjico, encuentre el usurpador á Juárez bajo la ban- : 

dera de la nacionalidad: á Diaz, y Alatorre en Puebla: á Ce-

peda en Yucatan: y un cadalso como el de Querétaro en manos j 

de la justicia nacional! . . . . ' ' 
! 

El C. Coronel José G. Alba: 

"Por la union fraternal de los mejicanos: por el olvido de 

de los extravíos pasados, é inflexible severidad para reprimir 

los futuros.—Brindo también por la libertad de nuestros her-

manos oprimidos: por la rica perla de las Antillas, por la 

emancipación de la bella isla de Cuba!!!" * ! 

El C. Francisco Gil y Hoya: . 

"El vecino Estado de Campeche es digno de nuestra eter-

na gratitud por el generoso auxilio que tan oportunamente 

dio á Yucatan para el restablecimiento de la República: brindo, 

pues, por los buenos campechanos y por su ilustre gobernador 

que en la guerra extranjera s u p i e r o n cumplir con sus deberes 

de la manera mas digna: porque la union entre los dos Estados 

sea leal y sincera, y esta union fraternal sea siempre la base de 
la paz y prosperidad que todos apetecemos." ^ . 

El C. Lic. Aznar: 

* "Por el hombre sin miedo y sin tacha ele la República,.• 

por el denodado C. General Porfirio Diaz." 

El Coronel Juan Espinosa Gorostiza: 

"Brindo señores, por el antiguo compañero del General 

Diaz, por uno de nuestros mas queridos camaradas que con 

su esfuerzo y su sangre contribuyó al triunfo glorioso de 

Puebla: por el C. General Manuel González." 

El C. Lic. Gómez: 

"Porque el noble pueblo yucateco relegue.al olvido y al 

desprecio á los hombres indiferentes y sin fé, que en la hora 

suprema del peligro para ta patria huyeron cobardemente entre-

gándola á los traidores, y que cuando Cepeda, Brito y García 

se lanzaron á desafiar el colosal poder del llamado comisario 

para restablecer las instituciones republicanas en esta penín-

sula se negaron abiertamente á prestar los mas insignificantes 
auxilios a la causa nacional." 

El C. General José de la Parra: 

"Brindo por el ilustre C. Benito Juárez que ha sido el sólido 
baluarte de nuestra segunda independencia: por el guerrero 
de Tpüuautepec, Oajaca, Puebla .v Méjico. General Porfirio' 
Díaz: por el-valiente y modesto General Alatorre. por stís 
jefes, oficiales y tropa que despues de haber luchado con 
tanta abnegación y patriotismo por la causa nacional, han 
abandonado sus hogares y amigos para- venir ¿ustosos á las 
ardorosas júayas de Yucatan á restablecer la libertad momen-
táneamente interrumpida por traidores y asesinos.". 

El C. Gil: 

"Por el esclarecido General Porfirio Diaz, modelo de ab-
negación y patriotismo,- y porque sus dignos ejemplos'sean 
imitados por nuestros hombres públicos de Yut-atan." 

El C. Coronel Alba:. 

"Brindemos gustosos por la felicidad del defensor de 
nuestra patria: por la valiente pítima de la solidaria demo-
cracia: por nuestro' amado hermano Emilio Castclar.; 

El C. Lic. Eligió Ancona: '* 

"Por los Generales Diaz y Alatorre: por los jefes, ofi-

ciales y tropa que el 2 de Abril de 1867 humillaron en 

I l 0 S t r a i d o r e s - Preparando con esta notable victoria 
el completo y espléndido triunfo de la República y de la 

s u I U a l t d o ? C 1 ° n a l q U C F e t e n c l i e r 0 n franceses y 

El C. Lic. Aznar: 

"La "Liberté," el mas ilustrado de los diarios de París 

ha dicho en uno de sus últimos números, á propósito. del 

mensage de nuestro digno é ilustre Presidente Juárez: "des-

pués de oír semejantes palabras, n* puede uno ménos que 

peguntarse como nosotros lo hemos hecho:'¿qué teníamos 

que ensenarle a ese pueblo al cual tales palabras han sido 



dirigidas?.. . . ¡Ah! no á nosotros correspondía el civilizar á 

Méjico, correspondía á la Libertad!! T—Señores, por esa Fran-

cia liberal que tan enérgicamente ba puesto en claro nues-

tro derecho: ppr la patria de Julio Favre,. de Emilio Gi- | 

rardin." 
•• ' • * 

El C. Coronel. Alba: . 

-Por el bien de mi persona.. . . pues honra y bien la j 

daiia la fortuna al hacerla cooperar con su pequenez al ex- , 

terminio de los salvajes que en amenazante actitud consternan j 

á las lindas yucatecas" y mantienen con la arma al brazo '¿ 

impávidos yucatecos." . 

El C. General Alatorre: 

"Brindemos en justicia por el benemérito General Ma-

¡ nuel Cepeda, y porque el pueblo yucateco apreciando todos 

sus servicios lo coloque en el puesto 'a que se haga acreedor 

I por sus méritos»' 

Por aclamación fué victoreado y aplaudido este brindis; 

' era la piedra de toque de los buenos y progresistas yuca-

tecos. 

*"E1 C. Lic. Gome?: 

"Ya que se han hecho memorias muy gratas por los 

¡ bravos Generales Diaz y Alatorre que con heroísmo empren-

i dieron el asalto de Puebla que en estos momentos celebra-

mos, consignemos también en nuestros corazones un recuerdo 

eterno á esos valientes sargentos, banda, cabos y soldados que 

con harapos y sin pan se lanzaron en medio de la metralla á 

recuperar el terreno ocupado por la traición.' 

El C. Tenientecoronel José Guillermo Carbó: 

"Porque el ejército que se cubrió de gloria venciendo 

al imperial en Puebla, se llene de renombre libertando á la 

¡ encantadora Mérida y su valiente Estado de las garras ¿leí 

I salvaje. Brindo porque^. las tropas destinadas á restable-

cer el orden en Yucatan, les quepa la fortuna de pres-

tar á la humanidad el gran servicio de exterminar á los indios 

bárbaros. Brindo por las. celestiales gracias de las h i j a s de 
Menda, y por el progreso de los yucatecos." 

El C. Gil: 

' ''Brindo por el benemérito General Alatorre v su brillante 
| brigada que ha prestado el importante servicio devolver á Yuca 
I -tan a la obediencia del Gobierno general; porque los yucatecos 

que deseamos la paz j amamos las instituciones republicanas 
grabemos en nuestros .corazones un recuerdo eterno de gra-
titud para esos soldados que, abandonando" lo mas querido" 

¡ vinieron prontamente á auxiliamos. Brindo en fin, señores'- | 
| por el tino y acierto del Supremo Gobierno al confiar el i 

mando de la expedición á un General tan valiente y enten-
¡ dido como el C. Alatorre, que ha correspondido dignamente ¡ 

a esa alia confianza' que le honra." ' 

'El C. pagador José Ignacio Hecheagaray: 

"Por el ejército de Oriente vencedor en Puebla, Vera-

cruz y M é j i c o . - P o r el acierto de nuestros legisladores al 

expedir leyes que afiancen la paz y protejan la instrucción 

del pueblo. Por los buenos ciudadanos de Yuca¿n; y por 

el bienestar y progreso de toda la península digna de mavor ¡ 

2 1 Z Z P r e C 1 0 S l d a f 1 ' S Í t U a C Í ° n W ^ . y W de sus inmensas riquezas arqueológicas." 

El C. Lic. Aznar: * . jj 

'ore ! : ° T d ° l0iS y T t e C ° S d C C O r a Z O n " riüde» «iem- i 
pie tnbuto al mentó, brindo por el valiente entre los valientes | 
que asaltaron á Puebla*! 2 de Abril de 1867: por el Teniente I 
coronel José G. Carbó." '-mente | 

El C. Coronel Alba: 

v en 7 o L e l d T ° ' e l P a b e l ' ° n n a C Í ° n a l : en el golfo í 
y en odas nuestras aguas, no óndée, en derechos m a s bandera 1 
q ^ l a ^ mejicana, distinguiéndose ías e x t r a e s solo £ " Z | 

Se brindó también por las flores .meridan'as trasplantadas' 
del florido huerto de Macuiltepec; y en general p o r d b e l í " 

i 
f 

-í? -



sexo de la península; dándose por terminado el banquete, y 

retirándose muy complacidos los convidados en alegres grupos 

á sus alojamientos. 

El C. Manuel Donde con su exquisita galantería obse-

quió á la concurrencia con los retratos del General Diaz y del 

C. Presidente Juárez.. . • • . 

Los perió,lieos de asta capital se ocuparon con interés de 

la festividad del d i a — E l "Cometa" hi2o la -siguiente mamfes-

pación: _ 

'•La estrechez de nuestras columnas, no nos permiten 

hablar de este dia con la extensión que quisiéramos pues 

como memorable, se registra en el gran libro de la Re-, 

pública. Vamos pues, con nuestro r u d o lenguaje a cumplir 

con este deber, al que nos llama los impulsos de-nuestro 

corazon. 

El dia 2 de Abril de 1867 en que el incansable,-el va-

liente entre los'valientes, Porfirio Diaz, selló-en los muros 

de Puebla con sus. esfuerzos ese dia de grato y eterno re-

cuerdo, es 'y debe ser para todo buen mejicano ¡la vida la 

embriaguez deí alma! Es y debe ser lo que el o de Mayo 

en la propia Zaragoza, en qué á los soldados altaneros de 

\usterlitz, Magenta v-Solferino les marcara el denodado ejer-

cito de Orienté el ¡Alto ahí! Ese ejército valiente que el 

primero rompiera sus Cartuchos contra el invasor, recogiendo 

con la gloria- sus despojos. Es y debe ser lo que el Ib de 

Jumo de 1866, la "Mesa de Santa Gertrudis" en que un pu-

ñado de valientes hijos de Nuevo León, Tamauhpas etc., etc., 

acaudillados por el invencible M. Escobedo, medía sus armas 

con los austríacos, belgas y traidores, recogiendo en cambio de 

su heroicidad los despojos también del enemigo; ese hombre 

que impávido ante el furor de los enemigos de nuestra santa 

i n d e p e n d e n c i a llevó la guerra hasta cerrar y aprisionar en 

Querétaro al desgraciado amo de los -menguados traidores. 

Es y debe ser, en fin, lo que el 15 de Junio "de 67 en es-

te nuestro desgraciado suelo, en que el modesto, el escla-

recido republicano de siempre y zahora M. CEPEDA, desafia 

el poder del tirano y le hace morder el polvo á D. J. Salazar 

Ilarregui, que con sus. formidables elementos defendía aun al 
ajusticiado, á la víctima de 3 t r a i d o r e s . 

A h . . . . Jamás, hemos abrigado la envidia' que corroe cier-
tos corazones, Jorque siempre nos hemos conformado con nuestra 
triste suerte y nuestra débil inteligencia. Mas sin embargo, hoy 
no tememos confesar que envidiamos algo grande y es esa lira 
con que por do qmer se hacen sentir Altamirano, Riva Palacios, 
Zarco, Tovar, Prieto y otros mil y mil hijos benditos de Moctezu-
ma, que jamás ni el temor de perder la vida, ni el infortunio en 
su mas lata expresión, les obligara á abandonar la pluma, pos-
poniendo a intereses privados los intereses generales de la 
patria. Envidiamos á esos hombres de alma pura; envidia-
d o s sus brillantes plumas porque ellos pueden decir muy alto-
Jamas me he vendido: Pertenezco á los hombres Ubres. Y la en-
vidiamos, por último, porque con ella elevaríamos en esta 
ocasión hasta el trono de Dios nuestras humildes plegarias pol-
los mártires de nuestra segunda independencia. Porqu'e dando 
vigor e inspiración al Gran Capitan del siglo,-EL INVICTO JUÁ-
REZ, que guiaba y guia nuestra ambicionada barquilla, la con-
duzca con mano firme aun entre la tempestad hasta ponerla 
en completo salvamento. 

¡Pueblos!. Para que tal suceda; para que veamos llena 
la.copa de nuestra esperanza, tantas veces burlada, unámonos 
en derredor de nuestra' bandera. 

, S i ; e l l ° e s P r e c i s o - I>e lo contrario la traición y la tira-
• m a triunfará de nosotros ¡Triste idea! ¡Inútil sangre! 

. Abramos, los ojos para ver bien á los hombres que puros 
siempre, ostentan hoy su frente sin mancha. 

Cerremos el oído y despreciemos á los ambiciosos que nos 

abandonan á la hora suprema del peligro. Y que siempre 

. como este día en los negocios generales de la República se 

escuchen entre nosotros como estandarte, estos nombres que-

ridos que simbolizan con la libertad é independencia:-^'uarez 

Lerdo Tejada, .Porfirio Díaz, Escobedo, Corona y otros- y en' 

los particulares del Estado el del ilustre guerrero de nuestra 

época, el del modesto patriota C. Manuel Cepeda; ese hombre 

de la fé, honra y gloria de la sociedad yucateca." 

El mismo periódico dijo bajo el título de 

Á 



vieron por la honra de sus hermanas, quienes mas tarde hi-
cieron sucumbir eri Querétaro al Maniquí do. Napoleón III 
Maximiliano de Austria, la cabeza de los mejicanos renega-
dos y traidores. 

¡Cuando todos estos hechos gloriosos se consumaron en 
nuestra gran República, Yucatan fué testigo de otros aconte-
cimientos no mallos notables ! 

Salazar Ilarregui, el' llamado comisario imperial de esta 
península, quiere cumplir cuanto su-ame y señor le manda 
procede á levar á nuestros artesanos y otros ciudadanos hon-
rados y los .pone en seguida al frente de los sufridos repú-
blicanps encabezados por el hombre mas esforzado del país 
el ilustré C. General Cepeda Peraza, quien con mano firme 
empuña, la espada para llevar á cabo la restauración del ho-
nor nacional ultrajado por los traidores. 

¡¡¡Loor eterno!!! al denodado caudillo que restauró el ho-

nor de todos los yucatecos. Pongamos su nombre al lado de 

los dignos CC. Juárez, Diaz, Alatorre, 'Escobedo, y otros y 

otros guardianes de la libertad de Méjico.al recordar el asalto de 

los monstruosos atrincheramientos de Ilarregui el 15 de Marzo 

de 1867 por medio del cual libertó de sus cadenas á los Ca-

lientes .y temidos ciudadanos aprisionados en las cárceles de 

este ciudad por solo llevar el grandioso nombre de republi-
canos. r 

Cuando ha conseguido el asalto le parece conveniente aban-

donar la plaza dejando en completo desconcierto, á su noticia 

a las fuerzas imperiales que en aquellos momentos acediaban 

el campamento de Mukuiché en que se defendía btro puñado 

de republicanos, á quienes lleva los laureles de la victoria al-

canzada. . . . Para qué deciros mas cuando todo lo sabéis 

¡Para las glorias de Méjico allí están sus monumentos 

vivos, en Juárez, Diaz, Alatorre, Andrade, Carbó, Alba Go-

r ° ? 1 Z a P a r a l o s d e Yncatari teneis á Cepeda. Cámara, Do-
mínguez y otros mas que conocéis 

__ Analizad el cuadro que os presento en bosquejo, ense-

nad los nombres de los héroes que figuran en e'1 á vuestros 

hijos para que estos sigan su noble ejemplo lleno de abne-

gación, filantropía 7 patriotismo; y cese entre nosotros la anar-



A las doce y á las seis se repitieron las salvas de ar-

tillería. I 

La fortaleza de San Benito, los cuarteles, el frente de la 

casa que habita el general Alatorre y los edificios públicos 

presentaban en la noche de este dia una vistosa y elegante | 

iluminación, ademas de sus. cortinages, cuadros y portadas dis- ¡ 

puestas con el mayor gusto. 

En el cuartel del 1. ° de cazadores habia varios lemas, j 

laureados con hermosas coronas que decían:^ v • . • II 

_ * * * ' — 

—48-

quía que tantos desastres .ha causado á nuestro empobrecido 

país." ' • . ' , 

Por la tarde se situó la música en el zócalo de la plaza 

de armas que se hallaba gustosamente adornada, elevándose en 

el centro la columna de la libertad en la que simétricamente 

estaban colocados los retratos de los Generales Díaz y Ala-

torre, con estos dísticos laureados. 

"Por la patria y libertad luchando bravos, 

Prefirieron la muerte,' á ser esclavos. 

Imitando á los bravos espartanos, 

Libertan á la patria de tiranos.' 

Respetando de Hidalgo la memoria, 

Dase á Méjico, nombre, -paz y gloria. 

Valientes y patriotas sin jactancia, 

Humillan el orgullo de la Francia. 

En aras de la patria sucumbieron, 

Porque patriotas y valientes fueron. • 

Bendita para siempre la memoria, 

De los que dieron á la patria gloria. 
t • 

Conquistaron el lauro de la gloria, 
Agregando una página á la historia." 

— 4 9 — 
! 

"De tumbas nuestra patria está sembrada, 
Y de estrellas de gloria, tachonada. 

Gran renombre obtuvieron en la historia, 

Los que en Puebla alcanzaron la victoria. ' 

La-afrenta de la patria, mejicanos, ' 

La sangre la lavó de los tiranos. 

Recuerda con orgullo patria mia, 
.Del mes de Abril el memorable dia, * 

» 

Los que en Puebla su sangre'derramaron, 

Un renombre' glorioso conquistaron. 

El oprobio del. suelo mejicano 

Con su sangre lavó Maximiliano. 

En Méjico del Austria y de la Francia, 

Se eclipsó eon afrenta su ignorancia! 

Con letras de oro escribirá la historia, 

De los héroes de Puebla la memoria. 

Murió, peró invencible, y en la historia,. 

Ni Dios ni hombre empañará su gloria. 

Mil pruebas nos dio la altiva Francia, 

De ignominia, baldón y de ignorancia. 

Un recuerdo á los bravos mejicanos, 

Que hundieron en el polvo á los tiranos." 

• 

El 2. ° de cazadores sobresalía en dos grandes cuadros 

grandes pantallas ornadas de laurel y oro, representando 



hermosas inscripciones, y en cuyo centro se leian las siguientes 

composiciones:' 

"Altiva en Puebla la traición estaba' • 

Coronas ostentando en sus pendones: 

Contaba con soldados y cañones 

Como también con su traición contaba, • 

De su patria y honra renegaba 

Cual reniegan rastreros corazones 

Sin mirar que dan asco las traiciones 

Y que ella al ser traidora se manchaba. 

De PORFIRIO las huestes decididas 

Sitian á Puebla de entusiasmo llenas, # 

t Porque saben morir sin ser vencidas 

Y son patriotas á traición agenas: 

Llegan, asaltan, vencen y su gloria 

Dá una página mas á nuestra .historia. 

Independiente, libre y soberana . 

Flameaba nuestra enseña tricolor 

Cuando la aleve mano del traidor 

Quiso humillarla con perfidia insana. 

La Francia llega á Méjico y villana 

Se olvida de sus glorias y su honor 

Y á cara descubierta sin rubor 

A la traición y al deshonor se hermana. 

• Sola la patria, sola y abatida 

Llama á todos sus hijos en sú amparo 

Porque quiere morir sin ser vencida, 

Y e A L A T O R R E el cinismo y el descaro 

De la facción traidora y fratricida 

Y exclama alzando la acerada espada 

¡O patria ó muerte! ¡O libertad ó nada!" 

i 

M I A H ü A T L A N 

OCTUBRE 3 DE 1 8 6 6 . 

. C A R B O N E R A 

OCTUBRE 18 DE 1.866. 

O A J A C A 

NOVIEMBRE 1. ° DE 1866 . 

P U E B L A . ' 

ABRIL 2 DE 1 8 6 7 . 

S A N L O R E N Z O 

ABRIL 1 0 dé 1 8 8 7 . 

MEJICO 

JUNIO 2 1 DE 1 8 6 7 . 
• 

El 3. ° de cazadores estaba elegantísimo, teniendo á sus 
costados en toda la extensión de las calles, una gran arquería, 
verde ornada de vistosas flores. También tenia iguales lemas á 
los del cuartel del 1. c 

El ligero de Toluca era digno de verse por el esquisito 

gusto de su adorno, entre -cual estaban estos dísticos: 

"De Porfirio el valor nunca ha mentido 

. Siempre fué vencedor; nunca vencido! 
' ft'-' •» íJ>-¡J,' «'jj r. ','J • '/i íííj.t y . ! 

El ínclito. Alatorre en este dia 

Peleó con gran valor y bizarría. 

De Terán las hazañas son notorias 

Y unas tras otras van todas sus glorias. 

De los héroes de Puebla que en la guerra 

Pelearon con valor ¡el nombre aterra! 
0 ,.of 
1 r,-í/-| 



El 2 de Abril se mirará en la historia 

Como un recuerdo de infinita gloria. 

Guerra siempre á los viles opresores, 

Y odio, muerte j rencor á los traidores. 

El sol de Francia nunca se ponia; 
Ofuscóse en tu suelo ¡oh patria mia! 

Loor y gloria á los héroes que murieron, 
Y c o n ' s u sangre l ibertad nos d ieron." . 

La ciudadela, cuartel de artillería estaba magestuosa con 

sus hermosas portadas, simbolizando la mansión de la arma 

estrepitosa. 

En fin'la Mejorada, residencia de la sección sanitaria, no 

obstante su gravedad, también tomó parte en la fiesta, re-

cordando que en ese dia abandonó la espátula para empuñar 

el fusil. 

La retreta que es'tuvo muy concurrida duró hasta las once, 

elevándose en los intermedios varios-globos aerostáticos. 

Fuegos artificiales, un estrepitoso fuego graneado en la 

ciudadela de San Benito, completaron la fiesta con un si-

mulacro de guerra que no contribuyó poco á difundir la ani-

mación y el entusiasmo por todas partes. 

' • 

DIA 3. 

En este dia consagrado á tributar á los muertos los ho-

nores fúnebres á que se hicieron acreedores, un cañonazo cada 

cuarto de hora desde que lucieron los primeros albores del dia 

dieron principio á la solemnidad. 

Todos lps militares y empleados portaban un crespón negro 

en señal de luto. Las banderas estaban izadas á media asta en 

los edificios públicos: el recogimiento en la poblacion era ge-

neral. 

La "Razón del Pueblo" apareció hoy con el siguiente artí-
culo titulado la 

. • * . • 

f i e s t a c i v i c o - m i l i t a r . 
-La ciudad estuvo ayer de gala: la división Alatorre hizo 

los honores del dia con toda la brillantez que se esperaba. 
Desde la víspera principió la festividad con arreglo al pro-
grama. No tuvimos el gusto de oir la alocucion que el C. Ba-
furoni pronunció en el teatro que preparado y adornado vis-
tosamente nos aseguran presentaba un golpe de vista magnífico. 
La palabra del orador se hizo escuchar con interés porque hizo 
los debidos elogios del nos DE. ABRIL. 

El palacio Municipal fué el lugar en que se reunieron el 

C. General en jefe Alatorre, su estado mayor y todas Jas au-

toridades del Estado en medio" de una lucida y numerosa 

concurrencia. Frente al mismo palacio formaron los batallones 

de la división, por medio de diestras y bien ejecutadas evo-

luciones que daban no poco brillo al espectádhlo. 

A su tiempo ocupó la tribuna el C. Coronel Alba, y prin-

cipió su discurso con una entonación y entusiasmo dignos de 

ser oidos: oimos este discurso y ele ello nos felicitamos. 

Ver á un militar en una tribuna popular, arengando á sus 
compañeros de armas y á sus conciudadanos, causa una ilusión 
completa; y cuando se escuchan palabras y apreciaciones se-
mejantes á las que pronunció el orador de que tratamos el 

.corazon late de placer, los pesares dpi ánimo se disipan -y la 
esperanza acaricia un porvenir de ventura, una era de pros-
peridad republicana. 

El Coronel Alba campeón él mismo de los hermosos he-

chos del Dos de Abril, encomia y describe el valor, la re-

solución, la noble energía de sus dignos compañeros, y lo 

hace con ese bello colorido que prestan las profundas convic-

ciones, con ese fuego, esa inspiración de ios grandes recuer-

dos que aun se sienten en el corazon, que aun conmueven 

las fibras de aquel que ha visto y ha tomado una gran parte 



en las escenas grandiosas que pinta. Felicitamos al Coro-

nel Alba. • ' • : . . 

' Este militar patriota,'olvidando sus títulosj distinciones. 

militares recomienda, inculca y exhorta á .sus hermanos de 

armas á ser fieles V leales a l p r i n c i p i o republicano, como que 

este principio inspira su espíritu y entona su palabra, que 

con tal motivo resuena severamente haciendo renacer la me-

moria de Catón y de Bruto y haciendo vislumbrar una digna 

emulación respecto de las ejemplos de republicanismo que ofre-

cen á cada paso los vecinos Estados-Unidos del Norte. 

Cuando los nobles principios democráticos preconizados 

por el Coronel Alba lleguen á germinar e¿ el ejército mejicano; 

cuando esas ideas bellas'de confraternidad se incrustren y 

radiquen en el corazon del soldado de la República, entonces 

será cuando el pueblo, ávido de libertad y de garantías verá 

en cada militar un hermano, en cada e s p a d a un escudo y un 

apoyo'de sus derechos. Estrechados de este modo los lazos 

de unión en todas las clases de la sociedad, cesará todo temor, 

y el general y el simple ciudadano, caminando por un 'mismo 

sendero, llegará* al templo de la gloria entonando himnos á 

la concordia. Militares y ciudadanos 110 serán mas que obreros 

comunes del bienestar común, desapareciendo hasta los úl-

timos restos de ese antiguo militarismo que tanto horror inspira 

á los pueblos angustiados. 

Volvemos á felicitar al Coronel Alba, porque ha hecho 

brillar entre nosotros la luz de la esperanza. El suelo yu-

cateco siempre ha sido de la libertad; por esto los yucatecos 

escuchan con alegría las palabras que avivan y robustecen , este 

sentimiento dulce y halagador. 

Cuando reunamos los datos y pormenores relativos á esta 

fiesta, tendremos el placer de describirla detalladamente. 

Por ahora, aun no ha concluido la ejecución del programa: 

este es el dia destinado á tributar á los muertos en la toma de 

Puebla, los tiernos recuerdos, de los que perecieron para con-

quistar el terreno perdido, el _ principio luminoso que sé había 

eclipsado." 

Serian las siete dé la mañana cuando la comitiva oficial 

de ayer, las autoridades civiles y militares y una lucida y nu-

merosa concurrencia popular, volvieron á reunirse en el palacio 

Municipal.' El duelo general estaba bien representado; la tro-

•pa desfiló con gravedad marcial, banderas plegadas y armas 

a la funerala, al compás de una música propia de aquel acto 

Ocupó la tribuna el C. Dr. Aurelio Garza que pronunció 

el sentido y elocuente discurso que vá á continuación. 

V 
"C." GENERAL.-^-CONCIUDADANOS: . 

• • 

Vide Iiis yacentes pro «more patria». * • 

Inepto intérprete del sentimiento-nacional en el'aniver-

sario de las víctimas sacrificadas en aras de la patoja por el 

yugo de la tiranía, no es mi objeto cantar glorias, cuyo re-

cuerdo se encarga la historia de guardar bajo páginas de oro-

m referir tampoco hechos que el mundo entero conoce y cuyos 

memorables detalles han relatado ya los ínclitos compañeros 

de armas encargados d^ colocar el primer laurel de la gloria 

sobre la tumba de los héroes sacrificados en la inolvidable 

•jornada del Dos de Abril de 1-867. Léjos de mí la pretensión 

de poseer la elocuencia necesaria para infundir en mi hono-

rable auaitorio los sentimientos de que debe estar poseido 

todo buen mejicano cuando se trata de remunerar de ateun 

modo, los sacrificios de los heroicos patricios que al precio de 

su sangre, nos han legado la independencia nacional y la 
libertad. • J • 

Tócame ahora, señores, si la débil voz del último de los 

buenos hijos de la patria tuviere eco en vuestros oídos no 

engendrar, smo despertar el justo sentimiento, que en un dia de 

luto como el que recordamos, debe ocupar el pecho de todo aquel 

quesea amante de la madre patria. ¿Quién de vosotros no siente 

latir ei corazon comprimido al aspecto fúnebre de estos atavíos 

de la muerte, postrer término de todas nuestras esperanzas, 

nuestras ambiciones, nuestros sacrificios todos? ¡Cuán varios 

los acontecimientos de la vida! un año há respiraban aun esos 

valientes pechos henchidos de entusiasmo, hoy descarnados y 

yertos duermen tranquilos el eterno sueño de las tumbas, so 

bre el lecho de sus laureles. Ayer también vuestras miradas 



radiantes expresaban el orgullo y el placer; -hoy manifiestan j 

la angustia y el dolor. _ ¡I 

A v e r i a s músicas y-timbres metálicos revelaban el júbilo- p 

y el placer, hoy les oimos, como el llanto de la desolación y del 

dolor; aun en" el ronco estallido del cañón á intervalos perió- ! 

dicos, paréceme escuchar los postreros lamentos de nuestros ; 

valientes. A y e r en fin, nuestro hermoso y querido pabellón, J 

•ostentaba con magestad y gallardía* sus mágicos colores: y boy 

se halla recogido y quieto!.. . ¿Porqué? Y a lo sabéis: porque 

nuestra patria semejante á una madre de familia, tiene sus 

dias de luto, cómo sus dias dé placer; porque los mejicanos | 

que somos sus hijos, nos reunimos en su seno para recordar 

gustosos los instantes de ventura, y para llorar con ella, las 

luengas horas con que el infortunio y el dolor han marcado 

nuestra existencia. • . 

Ayer ciudadanos, la patria estaba embriagada al recuerdo 

feliz de nuestras victorias, ayer el águila mejicana tendia or-

gullosa sus hermosas alas,.para formar sobre las cabezas de sus 

valientes hijos, la sombra con que cubre á los que han peleado 

por la independencia y la libertad; ayer, al recuerdo del feliz 

triunfo obtenido por el ilustre General Diaz y su brillante 

ejército, la patria tendía amorosa sus brazos, paftt estrechar 

en ellos, á los que habían sabido destruir las cadenas con 

que se pretendía^ esclavizarla para siempre. Hoy desolada y 

triste, yace con él dolor pintado en la mirada, y hondos la-

mentos" se escapan de su pecho, al recuerdo de las víctimas 

que supieron sacrificarse por ella. 

Cuatro-años hacia, que la infamia mas grande que imagi-

narse pueda, había tenido su mas horrible cumplimiento: el 

complot urdido por el déspota de la. Europa en el palacio de 

las Tullerías, asociado á unos hombres viles y rastreros, que 

escribieron sobre sus manchadas frentes, el horrible nombre 

de traición, se liabia llevado á cabo. 

Acultzingo y Puebla en 1862 presenciaron los triunfos de los 

hijos del Anáhuac; nuestro ejército modesto y humilde, mandado 

por el inmortal Zaragoza supo probar, que los mejicanos, saben 

combatir y triunfar al defender la independencia de su patria: 

supo arrancar las victorias al ejército, que habia paseado triun-

fante su- bandera por el mundo, y escribió con la punta ¿e 
sus bayonetas una fecha, que lucirá eternamente en nuestra 
historia: 5 DE M A Y O DE 1862. 

¿Quién de. vosotros conciudadanos; -no siente latir orgu-
lloso el corazon al. recuerdo de esta fecha? ¿quién de vosotros 
no -se siente satisfecho y halagado, al ver el nombre de Mé-
jico á la altura á que lo supo elevar'en ese dia el valiente y 
modesto Zaragoza? 

Despues de esta brillante página, escrita en los anales 
de nuestra historia, Siguióse la lucha colosal, que todos vosotros 
conocéis. Laurencez confesó humillado'á suseübr su impo-
tencia para rendir nuestro ejército, y un número- considera-
ble de las-mejores tropas del tirano, mandadas por sus mas 
espertos generales, vino á aumentar el número de las 4úe desde 
ántes habían hollado nuestro territorio. 

Todos sabéis lá brillante epopeya del memorable sitio de 

la ciudad de Zaragoza, en que.nuestros hermanos, sin mas 

renombre, que el que dá pelear por la patria, disputaron palmo 

a palmo el terreno, al que se llama el primer ejército del 

mundo, en el que cada fuerte, cada manzana, cada casa, pre-

senciaba un combate; en el que todos los asaltos eran infructuo-

sos para el sitiador, que 'huia vergonzoso v diezmado por 

nuestras balas, dejarlo centenares de prisioneros miserables 

que al caer en nuestro poder, pedían el perdón cobardemente 

y victoreaban á la libertad , y á sus defensores contra los que 

un momento ántes. habían esgrimido las puntas de" sus .ba-

yonetas. Esa época inolvidable de sacrificios y de valor, de 

miserias y de constancia, de hambre y de resignación, formará 

siempre el elogio mas cumplido de nuestra patria v de las 

virtudes de sus hijos;, ni él fuego, ni el cansancio, ni las vi-

gilias, ni la desnudez, ni el hambre, ni la sed, domaban su 

valor: escuálidos y macilentos, desnudos y pobres, se les veía 

en los raros momentos de calma, reflejada la tristeza eH la 

pupila, pintada la agonía en el semblante; pero apénas el" ca-

ñón anunciaba la batalla, aquellos hombres gigantes, aquellos 

heroes se trasformaban en leones; y sacaban fuerzas al im-

pulso soberano de su voluntad y se presentaban como unos 

atletas en el combate. Los que ignoren lo que vale el ejér-



cito mejicano, que éstudien en la historia, la página escrita 

en los meses* de marzo, abril y mayo de 1863, y hallarán 

constancia v abnegación; valor y sacrificios: y si hay alguno 

otro que nos supere-en. esas virtudes, que senos muestre y 

lo declararemos el primero. 

Este memorable sitio, en el "que el orgulloso ejército 

francés, derrotado-.diariamente, estuvo detenido 64.dias delante 

de nuestras trincheras, tuvo su, fin determinado por .el des-

calabro de San Lorenzo.sufrido por el ejército del Centro. 

La plaza 'se rindió; pero sus defensores al perder, se 

elevaron á una altura mucho mayor que la del. vencedor: 

pues es uña gloria perder si se combate hasta el último 

momento. La rendición de Puebla, determinó el abandono 

de- la capital por el Supremo Gobierno; y la hermosa y 

•poética Méjico, la ciudad del amor y los placeres, del en- ¡ 

cunto v las delicias, la antigua capital de los Aztecas, fué pro-

fañada con la horrible presencia del injusto invasor. 

Desde entonces, pudimos apreciar todo lo que hay .de 

barbarie y de crueldad en los hijos de la Francia, que pre-

tende marchar á la vanguardia de la civilización y de- la 

" humanidad. Las persecuciones y el robo, el mcéndio y el 

estupro .se extendieron por nuestro territorio al ser ocupado 

por sus fuerzas, que dejaban tras sí, latlesolacion y la muer-

te . Pero no es esto todo: en s.u qpd de sangre y de en-

menes, organizaron unos inicuo? tribunales, reunión abotni-. ' j 

nable dé asesinos que llamaron "Cortes .marciales." I 

¡Oh! yo siento quemarse mis labios- al. pronunciar estas 

palabras, que encierran una larguísima historia de muerte y 

desolación: porque allí, el mejicano sin mas crimen que el 

serlo, era juzgado, sentenciado y ejecutado en el brevísimo 

espacio de veinticuatro horas; porque allí el anciano padre, 

que habia cuidado y defendido el honor de su hija de la 

brutal lascivia de la desenfrenada soldadesca, era condenado 

á muerte; porque allí el hetmán o que habia sabido libertar 

el honor i la hermana, era condenado á muerte; porque allí 

el esposo que no habia permitido que se manchase el lecho 

conyugal, era condenado á muerte; porque allí el hombre tra-

bajador y honrado, que defendía su propiedad de la rapiña, 

era condenado á muerte; y porque allí el soldado mejicano 1 

errante por las montañas, desnudo y hambriento, pero pe- i 

leando por la independencia de su patria, era sacrificado ñor ' 

esos verdugos y designado con el epíteto de bandido. 

Mil y mil víctimas fueron inmoladas, si tendisteis la'vista I 
en esa época por los inmensos terrenos de nuestra patria -qué í 

visteis, la venas convertida en un vasto sementerio: millares I 
de ancianos llorando por sus hijos, las jóvenes llorando por 1 
sus hermanos, las mujeres por sus esposos; mil cruces'seña- J 

lando los sepulcros de las víctimas, y sobre todo este inmenso I 
cuadro, la desolación cirniendo sus alas, la Francia gozándose 
con la sangre que Habia vertido. 

¡Víctimas de la opresión y de la- infamia, descansad tran- | 
quilas en vuestras tumbas! La historia ha seguido paso á paso 1 

entre la espesura de los bosques, entre la oscuridad de la noche 1 
a Vuestros asesinos. 

¡Y vuestros nombres están escritos a l l í .—Y también los I 
de vuestros verdugos—Y toda la humanidad se ha horróri- I 
zado y ha temblado de rabia. Porque vosotros habéis sido I 
no so ámente unos mejicanos sacrificados, sino los hermanos . 
de todos los hombres l i b r e s . - Y el dia de la redención de la" ] 
humanidad se a c e r c a . - Y el de la justicia también.-Los tronos I 
vacilan, las diademas se desprenden, los cetros se doblan v el 1 
impulso del pueblo,de nuestros hermanos los libres, sépuítan 1 
para siempre á los tiranos, y sereis vengados! ' 

La obra no estaba acabada, era preciso buscar un prín-
c pe, y se encentro; era necesario hacer un emperador v sQ • j 
hizo; era preeso hollar nuestras instituciones y h o l l a r 
era preciso hundir una República y sobre sus 'escombros 2 
vantar un trono Pero la República no se hundió y el ri-' 
d ulo trono salto feecho.mil a ñ i c o s . - Y la República, jó-
ven aun mas hermosa que ántes aparéció magestuosa v divi-
na humillando con sus plantas el trono y .la diadema | 

da L 1 / h P e S P d e . f n t ó , 1 C e S S i n tfegua n i descanso; ca- ! 
da día contaba un combate, cada momento una acción el 
partido nacional, „ partido de la patria: el liberal, alternaba' í 

sus triunfos con las derrptas; pobre, sin recursos y p e r s e g ^ o 

parecía declinar hacia su ocaso; lo's tiranos se g o i b a n t su I 



triunfo, y en su necia embriaguez se creyeron arbitros de la 

suerte de la nación. 

Pero esos hombres no sabian que nuestros soldados sin 

armas, poseían una que los habia de aniquilar; ignoraban que 

cada' valiente, defensor de la patria tenia fé. 1 el que tiene 

fe, tiene esperanza. Y el que tiene esperanza, acomete grandes 

empresas y el triunfo corona sus esfuerzos. 

La victoria comenzó á sonreimos, nuestras fuerzas nue-

vamente organizadas, comenzaron a recorrer el territorio na-

cional, .haciendo huir delante de .sí al enemigo: Los mas 

amantes hijos de la patria, tomaron el mando de las masas, 

y desde el Oriente al Poniente, desde el 'Sur hasta el Norte, 

la campaña se emprendió con constancia y valor. Las prin-

cipales plazas eran ya nuestras, cuando el ejército invasor 

abandonó nuestro territorio, llevando su pabellón- cubierto 

de lodo. • . 
Mrfs la marcha de él, no era el triunfo .de las armas 

nacionales; quedaba aun el príncipe austríaco, el que se lla-

maba emperador de Méjico, el archiduque Maximiliano, el 

hombre del lamoso decreto del 3 de octubre: Asociado a la 

"asquerosa reunión de parias detestables y miserables, se obs-

tinó en„ prolongar una lucha en la que la sangre corría a 

torrentes 

La plaza ele Q.uerétaro por el lado del Norte, fué seña-

lada como el sepulcro de los defensores de la independencia. 

Las del Oriente se reforzaron considerablemente acumulando 

£ n ellas todos los. medios de defensa. ¡Necios! sabian que 

existía lá personificación del patriotismo, del valor, del arrojo 

.y de la abnegación; sabian que habia un Porfirio Diaz,que 

en Oajaca, Mialiuatlan y la Carbonera, habia arrollado á sus 

enemigos numerosos y potentes con un •puñado de valerosos 

patriotas; sabian que á lá irresistible voluntad que dá la conciencia 

del derecho y la justicia, todo debe ceder, todo debe aniquilarse;.y 

sin embargo" hicieron todos sus esfuersos, reunieron todos sus re-

. cursos para oponerle un dique en Puebla, la misma ciudad 

de nuestras glorias; para resistir el bravo.empuge d é l a in-

dependencia y la libertad que representaba. ¡Insensatos! 

Ignoraban que los débiles 'céspedes colocados por la mano del 

f hombre al márgen de un rio que se desborda no pueden 
detener la comente, sino que son arrastrados por ella. ¡Im-
béciles! quisieron oponer al orgullo nacional, la traición; al 

i valor emanado de sentimientos nobles, la comprada cobardía-
la mentira á la verdad; las tinieblas á .la luz. 

Felices ¡ah! los que pudieron dar el solemne mentís á 
i 81 ,3 « A g r a d a s instituciones y levantar tremolante el pabellón 

tricolor sobre los escombros de la traición! ¡Felices vosotras 
queridas víctimas del. amor de la patria,'que dormís tran-
quilas el su'eño de la gloria sobre los laureles de vuestros 
triunfos! 

. < P e l i c e s v o s o t r o § <lue habéis grabado vuestros nombres, con 
caracteres indelebles en la' sangrienta historia de Méjico. 

¡Mártires de la libertad! dejad un momento vuestras tum-
bas, venid a contemplar la obra de vuestras mançs, y ved 
un pueblo verdaderamente libre, que os viene á rendir home-
nage, y a celebrar-admirados vuestras glorias. Y yo, el úl-
timo de los que abriga nuestro pabellón victorioso, 'vengo 
también á ; ofreceros, en el pequeño tributo de mis palabras 
los votos de un pueblo que eternizará vuestras hazañas 

, Sl> conciudadanos, la plaza de Puebla se tomó por asalto 
y a viva fuerza. Pero como todas las grandes obras exigía 
grandes sacrificios; mil y mil combatientes sucumbieron mil 
corazones llenos de vida y palpitantes de entusiasmo, dieron ! 
su postrer latido. ¡Cuántos nobles ciudadanos poseídos del 

| santo amor á la patria, rebosando vida y valor fueron con-
vertidos en cadáveres! 

Sobre las tumbas de estos héroes de la independencia 

y la libertad, es donde he venicTo á colocar la mustia y pobre 

flor de mis recuerdos; sobre la tumba de estos'mártires y ai 
recordar que nos volvieron la patria con su muerte; es donde 

debe rodar una lágrima de gratitud y de ternura, 

i ¡Nobles víctimas sacrificadas en aras de la República' Si 

! a vuestro tranquilo lecho de muerte, llegare el eco de mi 

débil vo* recibid de vuestros compañeros de armas, los sen- ! 

turnemos de admiración, gratitud y respeto que con vuestra 

honrosa conducta supisteis inspirar. Descansad tranquilos, í 

porque para la historia no habéis muerto; los héroes cual 3 

• I 
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vosotros, que arrostran la muerte por la patria, no mueren, se 

hacen inmortales. 

Vosotros os habéis hecho sublimes, ya no sois v íct imas. . . . 

pero ¡av! lo son por desgracia vuestras familias inocentes, ¡cuán-, 

tos ancianos padres á quienes servirías de apoyo en su vejez, se 

verán hoy en la mendicidad! cuántas viudas buscaran para sus 

pequeños hijos un pedazo de pan que llevar á sus ham-

brientos labios! ¡cuántas jóvenes hermanas vacilaran entre la 

misería y la prostitución! Y si en el silencio que acompaña la 

muerte,"llegara á vosotros''una queja,' un lamento. . . . ¡que 

amargura, que dolor deberíais sufrir! Pero descansad tranquilos, 

üun viven vuestros compañeros, vuestros hermanos, y estos impe-

trarán del Supremo Gobierno, una paternal protección para salvar 

á vuestras familias de la indigencia, ó partirán gustosos con ellas 

el pobre pan del soldado. 

Conciudadanos, he concluido: réstame solo recordar, que 

las víctimas que hoy lloramos, han sido sacrificadas por_ la 

traición parapetada en Puebla; por ese bando infame compuesto 

de miserables reptiles, que se arrastraban vilmente, para comer 

las migajas, que al pié de su mesa,' les arrojaba el maniquí 

impuesto á los mejicanos por el déspota Napoleón. 

Recordemos, que fueron sacrificadas por una turba de 

renegados, sin fé ni pudor, que -como vendieron á su patria, 

vendían á sus mujeres y á sus hijas al invasor; que fueron 

sacrificadas por un conjunto de bandidos .y asesinos con la 

frente manchada de crímenes, y entre cuyos principales jefes 

se contaba el siempre odiado y maldecido Márquez. 

Recordemos, conciudadanos, que la magnanimidad del Go-

bierno en el triunfo, ha. dejado entre nosotros, el mayor nú-

mero de ellos. Marquémonos, compatriotas, con el sello de la 

infamia; que ni una mirada se "dirija á ellos, que ni una pa-

labra llegue á sus oídos, que ninguna mano estreche las suyas; 

| mostrémoslos con el dedo á nuestros hijos, desde pequeños, 

para que se horroricen, para que los odien; démosles en fin, 

la muerte civil que es mil-veces peor que el cadalso. * 

Y si alguna vez esa hidra sangrienta, quisiese asomar su 

asquerosa cabeza entre nosotros, que el pueblo se haga justicia 

T y---- i / y j y y^f 

por su mano, aplastándola para hundirla en el fancr0- único 
túmulo digno de«ella. 

¡¡¡Odio .'implacable á traidores!!!.... ¡¡¡Loor cierno á 
las victimas de la patria!!! 

D I J E . ' 

En seguida el C. Coronel Alba, leyó la siguiente com- i 
;§ posicion poética: 

i 

1 

A L O S M A R T I R E S . 

¿Porqué el ciprés de cenicienta copa 
' Viene á dar sombra y enlutar la lira, 

Cuando en la flor el aura que suspira 
Recoge aromas y placer arropa?.. . . 

. ^ ¿Porqué el dolor nuestro semblante muestra, 
Si en.el soberbio templo de Belona, 
Verde, esplendente,Ja eternal corona, 
Mavorte empuña en la potente diestra? 

¡Ay! Porque huyeron del amigo lado 
Valientes cuyos hechos asombraron, 
Flores que á la República adornaron 

Y del'traidor las desgajó su arado. 

• • 

¡Génios del Pindó, en cuya frente brilla 
La fulgurosa llama de la ciencia, 
Adornad mi mezquina inteligencia 
Para cantar los héroes sin mancilla! 

Ninfas divinas, que adomais graciosas 
El estéril camino de la vida. 
Un vate ya cansado hoy os convida 
A suspirar con él junto á sus fosas.. 

i 

kM 



Que arda la luz en la siniestra tea 

Jurando prefei ir la tumba fria, 

Y en ruinas convertir la patria mia 

Antes que presa de un tirano sea." 

' "CONCIUDADANOS: ' • 

Careciendo en este dia consagrado al duelo público de una. j 
flor digna que colocar sobre la tumba de los mártires de "la j • 
independencia nacional, voy á recitar la parte que mi memoria 
retiene de unas poesías leídas en Tlacotalpam por varios, ciu- j 
dadanos al tributarse honras Yúnebrés á las víctimas de la 
Libertad. 

P L E G A R L A . 

La patria se hallaba doliente y postrada, 
Cansada de guerras, hambrienta de paz: 
Europa ambiciosa tendió una- mirada, • 

• Y en Méjico viendo su pr$sa anhelada 
Hincóle sus garras de buitre rapaz. 

Airadas llegaron tr^s grandes naciones, 

Inglaterra, Francia . . . . y España también: 

Ros' de ellas plegaron sus nobles pendones; 

Y á miras bastardas, á viles traiciones * 
Solamente' Francia, sirvió de sostén. . 

i • 

La patria de Hidalgo, sintiendo el ultrage, 

Con trémula mano la espada empuñó; 

' Lanzó de agonía un grito salvage, 

Le oyeron sus hijos, y ardiendo en coragé ' 

Alzaron el guante que Francia arrojó. 

Y luego lucharon con diversa suerte, 
La sangre corriendo formaba un raudal, 
Méjico era débil, la Francia fuerte, 

Y nuestros hermanos recibían la muerte 

Cubriendo sús cuerpos el suelo natal. 

onales 

aron, , 
Guardan ellas los bravos nac 

Que la .vida en mil lides desprec 

Que cantos de victoria siempre alzaron 

A l pié ele las banderas liberales. 

/ • * 1 

«Allí están los intrépidos guerreros, 

Los ínclitos, modestos ciudadanos, 

Pasmo y terror de míseros tiranos, 

Contra quienes cruzaron sus aceros. 

Pero la historia en sus mejores hojas 

Abre el asiento de su vida infina, 

Y á un existir eterno los destina 

LiÜre de envidia, excento de congojas: § 
.í-^-.-f! «i- •)*!'-'•> -.• 'ío'•• r"'oiip'io 

Canta la fama sus heroicos hechos, 

. De nuevo, ardor se inflaman los patriotas, 

Y del tirano se contemplan rotas 

Las esperanzas en sus leales pechos. 

¡Mejicanos, de pié! Jurad conmigo 

Por la grata memoria de sus manes, 

Odiar siempre á los rabiosos canes 

Que han hecho sucumbir á tanto amigo. 

La traición y el oprobio combatieron, _ 

La afrenta y el baldón querían cegar, 

" Y el canto de VICTORIA al entonar 

Sobre el muro enemigo sucumbieron. 

Un grito prolongado al aire lanza 

Rudo, estridente, de corage henchido, 

El fiel republicano que ofendido 

Muerte proclama ó sm^igual venganza. 

Muerte responde el eco en las montañas, • 

Muerte la virgen entre acentos vagos, 

Muerte percuten los extensos lagos, 

¡Benganza! las pacíficas cabanas. 



¡Murieron cual buenos! Sus nombres benditos . 

Guardará la historia verídica y fiel, 

Y en bronces y mármoles quedarán inscritos; 

Por esos patriotas, según nuestros ritos, < 

Alcemos plegarias al Dios de Israel: f 

• 
¡Señor, tu que enfrenas con mano segura 

Las ondas rebeldes que forman la mar; 

Que tornas en fuente la ro.ca mas dura: . 

Que vistes el campo de eterna verdura • 

". V das á las aves sublime cantar; 

Que de miles mundos el espado pueblas; 

Que tiñes el cielo con suave arrebol; . 

. Que formas la lluvia, los vientos, las nieblas; 

Que ahuyentas, si quieres, las densas tinieblas 

A l vivido rayo del fúlgido sol: 

• Que dás á los peces lucientes escamas. 

Matiz y perfume le dás*á la flor: 

Que en todos los seres la vida derramas, 

Tú que á todos ellos los cuidas y amas. 

Escucha este ruego, mi Dits y Señor! 

> • , 
A los ciudadanos que su vida dieron 

En defensa justa de la Libertad, 

A los que 'de Méjico el orgullo fueron, 

A los que al estraño la ley impusieron, 

Que fueron modelos de honor y lealtad; 

Si aquí en este suelo les damos honores, 

Como última prueba de amor fraternal; 

Si aquí les brindamos laureles y flores; 

Tú, Rey de los "Reyes, Señor de señores, 

Dáles en el cielo la vida eternal." " . 

Las tropas se retiraron á sus cuarteles y la comitiva se 

i solvió. 

Por la noche hubo iluminación opaca y otras varias de-
mostraciones. 

La "Razón del Pueblo" describió la tiesta en estos tér-' 
•ni nos: 

A N I V E R S A R I O 

D E L M E M O R A B L E 2 D E A B R I L • DE 1 8 6 7 . 

Esta fecha significa un hecho de la mas alta importan-

cia para la República, significa la toma de Puebla por asal-

to practicado por el bizarro ejército de Oriente, significa el 

golpe de gracia dado al imperio, golpe que hiriéndolo de 

muerte hizo inclinar la balanza del destino del lado de la-

causa nacional, significa en fin, que la bandera de la usur-

pación se hizo girones y quedó sustituida por la hermosa 

bandera que el General Diaz tremoló sobre las fortificaciones 

«I. Puebla, es decir, el'triunfo de la República sobre vi im-

perio. No hay duda, pues, que el 2 de Abril, es una de las 

mas bellas páginas de la historia nacional. Harta razón tie-

nen, por lo mismo, los mejicanos para celebrar ese dia: pero 

mucha mas razón asiste á la brigada Alatorre para conme-

morarlo habiendo asistido á ese sangriento y glorioso drama. 

Con- muchos dias de anticipación se empezaron á hacer 

ios preparativos de las fiestas que presenció esta capital, los 

días 1. ° , 2 y 3-del corriente. 

El dia 1. - á las ocho de la noche las autoridades ci-
viles y militares del Estado, reunidas en el palacio municipal, 
pasaron a la casa del C. General Ignacio R. Alatorre. De 
ésta salieron acompañadas de este general, de su estado ma-
yor, de las autoridades federales y dé las personas que fueron 
invitadas y se encaminaron al teatro, pasando poi; la baila 
formada por los cuerpos de la segunda brigada de la división 
de operaciones. 

El teatro estaba adornado con lodo el gusto de que es 

suceptible. Arcos, coronas, espejos, cortinas, luces con pro-

ínsion, todo estaba reunido y diestramente colocado en él 



Nosotros .que con frecuencia nos quejamos del mal estado del 

teatro, esa noche lo desconocimos y nos pareció agradable. 

En el fondo del escenario estaba colocado el retrato del C. Ge-

neral Porfirio Díaz, General en. Jefe del ejército de Oriente» 

custodiado por dos centinelas tan inmóviles que se les podia 

tornar por. dos 'estatuas. A los lados.de esté retrato se abría 

el estrado que iban á ocupar las altas autoridades, quedando 

á la derecha de éste y frente al patio la tribuna. Cuando 

se ocuparon la? sillas, el C. General Ignacio R. Alatorj-e, 

segundo del General Diaz; vino á d;ir al lado derecho é in-

mediato'al retrato de éste. Entonces el O." Gorónimo Batu-

roni, -secretario de la división, fué á la tribfha é hizo escuchar 

un discurso alusivo, luego que la' música dejó de esparcir sus 

melodías. No hacemos el juicio del discurso porque debe 

darse á luz y el público comprenderá que con justicia fué rui-

dosamente aplaudido. En seguida el C. Lic. Yanuario Man-

zanilla .pronunció una corta arenga y despues de haber per-

manecido la comitiva algún tiempo bajo la agradable influen-

cia del divino arte de ía música, se* volvió por las' mism|6 

calles á- casa del C. General Alatorre. En ella obsequió á la 

reunión con un excelente ambigú, sirviendo á los convidados 

con la mayor amabilidad varios jefes dé la dimisión. En la 

mesa reinó la m e j o r cordialidad, los brindis fueron acalorados 

y abundantes. - . 

La reunión se disolvió á las diez, permaneciendo la música 

frente á la casa del General hasta las once. 

A las doce la cindadela hizo una ^salva de quince caño-

nazos. 

La aurora del dia 2 fué saludada por una salva de .vein-

tiún cañonazos. A esta "señal de fiesta, las banderas se izaron 

y en las casas de'los patriotas se pusieron cortinas. Las bandas 

militares tocaron dianas. ' A las seis y media los cuerpos de 

la división empezaron á . moverse dirigiéndose para la plaza 

de armas. A las siete, las autoridades civiles y militares y 

las personas invitadas; salieron de la casa del C. General Ig-

nacio R. Alatorre, para dirigirse también á la plaza de armas, 

ó mejor dicho, al palacio municipal, donde estaba colocada la 

tribuna. Los cuerpos en masa-formaron frente á 'ella, desde 

í ü r r ; t t a en ei i * ™ * ^ < * j * » 
I f e n d d T ^ l a B e P , i b l ¡ e a ' I " 6 d e « e r i a 
defendido en los campos de batalla, canta sus glorias con no-
ble fuego y proclama en la tribuna con la espada ceñida, la 
fraternidad, la igualdad y los sacrosantos derechos del hom-
b e! El discurso del S , Alba fué acogido con aplausos d e 
de el principio hasta el fin. 

Terminado el' discurso, el General Alatorre se situó con 
su acompañamiento a los balcones del mismo palacio, para 

I sú presencia.3^ ^ W " 

A l a s y media de la tarde, la casa de la sociedad 
de la « n o n , presentaba la vista, mas encantadora La mdsi-

" d la e l 6 0 y ™ ' 1 3 t r ° P a S e h d i ™ ¡ » o - P ^ o 
toda la casa esperando que se le sirviera la comida. Era un 

b ™l™ t e . -que se daba á los asaltadores de Puebla C 
mesas estaban formando lineas paralelas y en ellas. a b u n d " 

ban los manjares. Todos llevaba» en 4 ' pecho hermosas 
smtas con los colore, del pabellón nacional. En el f " 

la casa habían dos salones .preparados para el General A k 
torre, las autoridades civiles v milihV« v !„ 1 , 
convidan«, T» - . • / 1 m u i t a r e s ' y los particulares 
convidados. La mus.ca se h,zo oir y el vivac se a¿itó de 

„entns.asmo, los manjares se sirven y "el ianqnete i n g L b ¿ 

los auspicios de la mas completa fraternidad conservando^ 
la animación y la alegría hasta el fin. A los p o s t e h Z 

^ í t - í f t ^ b r Í n d B M n d á - ^ a m a n e r a 
la 2 , a m e n t e 7 C O n ' f t e « 0 ' S e b ™<«, como 
la noche anterior, por el C. General Dia,, en primer W 

Ü T Z - m ^ ^ * * * * * * »orno el S 
mili a d Mepco: por el C. General Alatorre, como segfndo 
en Jefe del General Dia, y el alma del asalto de Puebla 
Se brindo por el ejército mecano, tan patriota y sufrido Jo 

• mo valiente y m o d e r a d porque en la pa, sea el S í Z 
todio de las instituciones, así como en lo guerra fué el d^ 
fensor de ellas. & brindé porque el e j é r c l contribuya á 



consolidar el país no volviendo á manchar la bandera na-

cional con la- sangre de la guerra crnl: porque todos los 

mejicanos imiten la conducta digna y noble del General Díaz, 

que despues de la guerra extranjera se retira a a vida pri-

vada sin aspirantismo alguno. Se, brindó por el ( , Presi-

dente, porque termine su período felizmente, dejando su 

lugar al General Diaz, así como éste el suyo General Ala-

torre: porque el ejército nacional sieinpre marche por el 

camino glorioso que • sus bayonetas le han trazado en la 

guerra extranjía. Se brindó porque al celebrarse nuevos 

tratados con las potencias europeas se asegtire la felicidad de 

Méjico y quede á salvo su decoro: porque las naciones, ae 

Europa aprendan los principios humanitarios o ilustrados con 

que la oposición francesa siempre apoyó nuestra causa como 

se vé por los famosos discursos de Favre, Tiers, etc. be 

brindó por las simpatías que demostraron hacia Méjico los 

Estados-Unidos en la f a e n a con Francia: porque las exequias 

celebradas en Viena á los restos de Maximiliano signifiquen 

las exéquias de toda intervención europea en - America > la 

prosperidad de Méjico. Se.brindó' por el genio militar ae-

Yucatan, por el C. Manuel Cepeda Peraza, que es en el Es-

tado lo que el General Díaz en la nación: porque se resta-

bleciera su salud y. volviera al suelo natal. Entonces el digno 

General Alatorre brindó porque los yucatecos haciendo justi-

cia á los méritos y servicios del General Cepeda, lo coloquen 

en el alto puesto que le corresponde. Este brindis produjo 

un efecto maravilloso y á él siguieron vivas estrepitosos, be 

brindó por el modesto General Parra, que ha identificado sus 

sentimientos á los yucatecos y ha prestado tan buenos ser-

vicios á la causa nacional y al Estado: por la brigada Ala-

torre, por sus jefes y oficiales, que se han mostrado tan com-

placientes y amables como debe serlo todo republicano. El 

general, los jefes y oficiales brindaron por sus simpatías por 

Yucatan, porque el Supremo Gobierno les mande hacer la 

guerra á los bárbaros y nos dén la felicidad. El salón re-

sonó de aplausos á estos brindis, que'tocaron la fibra delicada 

de los yucatecos. Por último, brindaron por las hijas de la 

hermosa Mérida. 

Por la noche la plaza se iluminó con esmero y gracia 
habiéndose colocado en el centro una vistosa columna con la 
estatua de la-Libertad en su vértice. 

Las salvas de artillería se repitieron á das doce y á las 
seis de la tarde, como por la mañana. 

La retreta fué hasta las once ele la noche en cuyo intervalo 
se quemaron fuegos pirotécnicos. 

El dia tres se convirtió en luto, y duelo todo lo que 

el anterior habla sido vivas de alegría. Fué dia consagrado 

á las víctimas. Las banderas estuvieron' á media asta, las 

armas á la* funerala, las bandas .sordas, los militares llevaban 

el crespón del duelo y la cindadela dejaba escuchar cada 

cuarto de hora un disparo de cañón, A la propia hora del 

día anterior, la comitiva salió de casa del General Alatorre 

para dir ig^e al palacio municipal, en cuyas galerías bajas el 

Dr. Garza, hizo el elogio de los muertos de la toma de 

Puebla,-en un discurso que á nuestro juicio fué el mejor de 

los que se pronunciaron. El C. Coronel A lba ocupó de nuevo 

la tribuna y declamó dos composiciones poéticas, cuyo mérito 

no podemos calificar porque somos poco fuertes en "literatura 
métrica. 

Así terminaron las fiestas de una de las, glorias de la 
nación, de esas glorias.que la han colocado en el alto puesto 
que ocupa y desde el cual tiene que llegar á la prosperidad v 
a la dicha . J 

¡Que el ejército mejicano que ha sabido-derrotar al francés" 
imite a éste en sus hechos gloriosos, y nuestras esperanzas en 
el porvenir serán risueñas!" 

Cicerón á dicho "que la vida de ios muertos depende de la 
memoria de los vivos." En este concepto los que mueren en 
servicio de la patria se hacen inmortales, porque su memoria 
se trasmite de gente en gente ha^ta la mas remota posteridad 
Lo? sepulcros en que yacen estos héroes se convierten de año 
en ano, en los dias consagrados á los recuerdos, en altares á 
cuyas aras van los que sobreviven á rendir el tributo de su 
veneración y respeto. 

• El dia 3 de abril han cumplido con este deber, así la 



división Alatorre como todos los patriotas mejicanos ¿como 

olvidar á los que perecieron en el asalto de Puebla? Coronas de 

siempreviva y de laurel depositados sobre esas tumbas gloriosas, 

sobre esos monumentos de la memoria, son las ofrendas externas 

con que el patriotismo manifiesta los sentimientos del corazon 

y ías emociones del alma; y cuando la presente generación 

desaparezca de la escena del mundo, las venideras continua- |. 

rán esta serie de ovaciones debidas al mérito, y así quedarán 

enlazadas para siempre las relaciones de los que son con los 

que fueron. 

Nunca la noche del olvido vendrá á tender sus negras 

alas sobre los sepulcros de los hombres esclarecidos. . La me-

moria .refrescada sin cesar, perpetuará los nombres augustos 

de nuéstros héroes. Los grandes aniversarios, solemne y reli-

giosamente celebrados producen de este modo la inmortalidad: 

vita enim mortuorum in memoria vivorum posita est. • 

¡ü Ubi est spiritus Dei ibi Libertas!!! 

Editor , MARIANO GUZMAN. 
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